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en el veto parcial del Poder Ejecutivo al 
proyecto de ley creando el Fondo Pro
vincial del Transporte, pág. 274 

82. Aprobación del despacho de las comj.. 
siones de Legislación General 1 y de 
Presupuesto e Impuestos en el mensaje 
y proyecto de ley del Poder E.i-cutM>. 
sobre sustitución de artlculos de '8 ley 
10.397 y sus modificatorias. CocHgo 
Fiscal, pág. 275 

83. Sanción del despacho d• las com~sio
nes de Trabajo y de Leg1$1acion ~I 
len e• j)royecto de ley, en revhsion. sobf'e 
modificación del articulo 36 del d8Cf'8to 
ley7.718/71, Procedimiento Laboral de la 
Provincia, protección remunerativ• p.8r• 
empleados por ausencia justificada ante 
juicios laborales, pág. 275 

84. Aprobación del despacho de la ComisiOn 
de Legislación General 11 en el proyecto 
de ley, en revisión, sobre realizacion de 
censo a fin de determinar quienes son 
los actuales ocupantes de tierras del 
barrio Los Alamos, partido de Quilmes. 
con el objeto de regularizar su situaciori. 
página 276 

85. Sanción del despacho de las comisio
nes de Previsión Social, de Legislacion 
General 11 y de Presupuesto e Impuestos 
en el proyecto de ley, en revisión, sobre 
modificación del articulo 911 de la ley 
7.904, subsidios para el personal de 
bomberos voluntarios sobre pensión por 
fallecimiento, pág. 279 

86. Aprobación del despacho en mayorla 
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de la Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia, en el proyecto de ley, en 
revisión, por el que se declara de utilidad 
pública y sujetos a expropiación, in
muebles en el partido de Berazategui, 
con destino a sus actuales ocupantes, 
página 280 

87. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Asuntos Constitucionales y 
Justicia, en el proyecto de ley del señor 
diputado Mercuri, sobre expropiación de 
inmueble en la localidad de Ingeniero 
Budge, partido de Lomas de Zamora, 
página 283 

88. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Legislación General 11, en el 
proyecto de ley de los señores diputados 
Florio y Del Corral, sobre sustitución de 
artlculos del decreto ley 9.538/80 del 
personal y caja de retiros, Jubilaciones y 
pensiones de la Policla de la provincia de 
Buenos Aires, pég. 285 

89. Aprobación del despacho de las comi
siones de Previsión Social, de Legisla
ción General 11 y de Presupuesto e Im
puestos, en el proyecto de ley del señor 
diputado De Paula, sobre fecha de ven
cimiento del pago de los impuestos que 
deben abonar jubilados y pensionados, 
pégina 286 

90. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Asuntos Constitucionales y 
Justicia, en el proyecto de ley del señor 
diputado Maldjlan, sobre sustitución in
ciso e) del articulo 511 de la ley 9.122, 
Procedimiento de Apremio, pág. 287 

91. Aprobación del despacho en mayorla 
de la Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia, en el proyecto de ley de 
los sef'loresdiputados Rampoldi, Calvelo 
y otros, sobre expropiación de inmuebles 
en el barrio Basualdo, partido de Tigre, 
con destino a sus actuales ocupantes, 

/ 

página 287 

92. Aprobación del despacho de las comi
siones de Recursos Naturales, de 

Asuntos Municipales, de Legislación 
General 1 y de Presupuesto e Impuestos, 
en el proyecto de ley convertido en de
claración, del señor diputado Ciappesoni, 
declarando reserva natural de uso múl· 
tiple a la extensión de tierra, propiedad 
de la municipalidad de La Costa, deno
minada Reserva natural municipal Punta 
Rasa,pág.290 

93. Aprobación del despacho de la Comí
. alón de Legislación General 11, en el 
proyecto de ley convertido en declaración 
de los señores diputados Maldjian y Vi
llaescusa Gómez, declarando de interés 
provincial la ejecución de polfticas ten
dientesa la prevención de la drogadicción 
y creación de una comisión especial a tal 
efecto, pág. 291 

94. Aprobación del despacho de la Comisión 
de Legislación General 1, en el proyecto 
de ley convertido en declaración de se
f'lor diputado Flampoldi, sobre abstención 
de utilización de amianto en todo trabajo 
por parte de empresas constructoras, 
página 293 

95. Aprobación de la moción del señor di
putado Dlaz (Carlos M.) de pase al orden 
del dla de la próxima sesión, el expediente 
D/1.437/91-92, sobre incorporación de 
articulo 120 bis a la ley 10.430 estatuto 
escalafón para el personal de la admi
nistración pública nacional, pég. 294 

96. Aprobación de la moción del sef'lor di
putado Dlaz (CarlosM.) de pase al orden 
del dla de la próxima sesión, el expediente 
0/1.341/91-92, sobre constitución de la 
comisión unificadora de las pollticas 
tutelares de la minoridad, pág. 294 

97. Aprobación de la moción del señor di
putado Dlaz (Carlos M.) de pase a la 
Comisión de Presupuesto e Impuestos 
el expediente D/1.390/91-92, sobre con
trol de calidad de agua potable de los 
tanques y fuentes de suministro de to
dos los establecimientos educativos y 
hospitalarios en el ámbito de la provincia 
de Buenos Aires, pág. 294 
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98. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Presupuesto e Impuestos, en el 
proyecto de ley del señor diputado López 
Fagúndez, creando en el ámbito de la 
Provincia el registro de personas des
aparecidas, pág. 295 

99. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Asuntos Agrarios, en el proyecto 
de resolución, convertido en declaración 
de los señores diputados Andreoli, Ma
relli y Laxagueborde, sobre proliferación 
en territorio de la Provincia del insecto 
conocido como haemotobia irritans o 
mosca de los cuernos pág. 296 

1 OO. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Asuntos del Menor y la Familia en 
el proyecto de resolución del señor di
putado Mercurl, auspiciando el Primer 
Encuentro de Reflexión Municipal sobre 
Violencia Familiar, Niñez y Adolescencia 
en riesgo y conductas adictivas, organi
zado por el Ministerio de Salud y Acción 
Social, pág. 296 

101. Aprobación de la moción de la Comi
sión de medios de Comunicación social, 
en el proyecto de declaración sobre 
oposición al llamado a concurso público 
para la prestación de servicios de ra
diodifusión sonora con modulación de 
frecuencia, por violación al articulo 65 de 
la ley 23.696, emergencia administrativa, 
página 297 

102. Aprobación de la moción de la Comi
sión de Hacienda en el proyecto de de
claración sobre abstención por parte de 
entidades bancarias de aceptar billetes 
moneda de curso legal en el pala que se 
hallaran en estado de deterioro, página 
297 

103. Aprobación del despacho de la Comi
sión Intereses Marltimos en el proyecto 
de declaración sobre sanción de una ley 
por parte del Congreso Nacional que 
actualice la normativa vigente en materia 
de explotación ictlcola y creación del 
Instituto Nacional de Ciencia y Tecnolo
gla Marina, pág. 298 

104. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Transporte en el proyecto de 
deaaración restableciendo los servicios 
de trenes de pasajeros del ramal General 
Roca hasta la ciudad de Daireaux, pági
na 298 

105. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Transporte en el proyecto de 
declaración sobre prolongación de linea 
de transporte colectivo de pasajeros Nll 
86, Transporte Fournier hasta la localidad 
de González Cetán, partido de La Ma
tanza, pág. 299 

106. Aprobación del despacho de lasco
misiones de Salud Pública y de Droga
dependencia y Narcotráfico en la repro
ducción del proyecto de declaración, 
sobre reconocimiento por parte del IOMA 
de las adicciones como enfermedades, 
página 299 

107. Aprobación del despacho de las comi
siones de Legislación General 11 y de 
Asuntos del Menor y la Familia en la 
reproducción del proyecto de declaración 
sobre modificación por parte del Con
greso de la Nación de la ley 18.248, sobre 
nombre de las personas naturales, pá
gina 300 · 

108. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Hacienda en el proyecto de de
claración sobre privatización parcial y 
venta de inmuebles del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, pág. 300 

109. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Hacienda en el proyecto de de
_claración, sobre suspensión de toda 
medida que comprometa el patrimonio 
del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, hasta .que se constituyan las 
nuevas autoridades provinciales, pégi
na 

110. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Trabajo en el proyecto de decla
ración sobre solidaridad con trabajadc
res de Deleite y sus familias, amenaza
das de quedar en la calle, reclamando su 
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apertura y cumplimiento de control bro
matológico, pág. 301 

111. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Transporte en el proyecto de de
claración, sobre restablecimiento del 
transporte público de pasajeros entre las 
ciudades de Tandil y Benito Ju: rez, pa
sando por la localidad de Barker. página 
302 

112. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos en el 
proyecto de declaración sobre obras de 
pavimentación de la ruta 66, tramo 
comprendido entre las rutas 7 y 226, 
página302 

113. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos en el 
proyecto de declaración, sobre repara
ción de la ruta nacional 258, página 303 

114. Aprobación del despacho de la Comi
'sión de Obras y Servicios Públicos en el 
proyecto de declaración sobre bacheo y 
demarcación de la ruta provincial 53, 
tramo comprendido entre la ciudad de 
Florencia Varela y ruta provincial 6, pá
gina 303 

115. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos, en el 
proyecto de declaración sobre ilumina
ción y set'ialización de la intersección de 
las rutas provinciales 6 y 53, página 303 

116. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos en el 
proyecto de declaración reservando el 
ejercicio del poder de Policla Sanitaria y 
preservación del medio ambiente en el 
proceso de privatización de Obras Sa
nitarias de la Nación, pág. 304 

117. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Seguridad, en el proyecto de 
declaración sobre rechazo de las decla
raciones del jefe de la Policfa de la Pro
vincia, pág. 304 

118. Aprobación del despacho de la Comi-

alón de Obras y Servicios Públicos en el 
proyecto de declaración referente al 
cumplimiento de la ley 11.053 sobre ilu
minación y colocación de señales lumi
notécnicas en accesos a la ciudad de 
Mercedes, sobre la ruta nacional 5, pági
na 305 

119. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos en el 
proyecto de declaración cediendo a la 
Provincia el parque que rodea la estación 
de Ranelagh, en el partido de Berazate
gui, pág. 305 

120. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos en el 
proyecto de declaración sobre reparación 
y conservación del tramo de la ruta na
cional 33 que une las localidades de 
Trenque Lauquen y Treinta de Agosto, 
página 305 

121. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos, en el 
proyecto de declaración sobre repavi
mentación, remarcación y señalización 
de la ruta provincial 14, tramo compren
dido entre las calles Centenario Uru
guayo, partido de Lanús y ruta provincial 
49, partido de Quilmes, pág. 306 

122. Aprobación del despacho de la Comi
si(m de Obras y Servicios Públicos, en el 
proyecto de declaración sobre pavi
mentación de las calles Jorge y Santa 
Ana, barrio San Andrés, partido de Al
mirante Brown, pág. 306 

123. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Seguridad, en el proyecto de de
claración sobre creación de una nueva 
comisaria dependiente de la Unidad Re
gional Bah la Blanca, con asiento en el ba
rrio Bella Vista de esta ciudad, pág. 307 

124. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos, en el 
proyecto .de declaración sobre instala
ción de teléfonos públicos en las esta
ciones de servicio que se encuentran en 
la ruta provincial 29, página 307 

¡' 
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125. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos, en el 
proyecto de declaración solicitando que 
la linea de transporte público NR 354, 
realice el recorrido que va desde el barrio 
Los Eucaliptus hasta Lanlls, pág. 308 

126. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública, en el proyecto de 
declaración reafirmando la declaración 
de la honorable cámara de Diputados de 
la Nación, de no permitir el patentamiento 
de composiciones farmacéuticas, pági
na 308 

127. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública, en el proyecto de 
declaración no permitiendo el patenta
miento de composiciones farmacéuticas, 
continuando la polftica fijada por la ley 
nacional 111, página 309 

128. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos en el 
proyecto de declaración sobre coloca
ción de medidores domiciliarios por parte 
de SEGBA en el barrio La Esperanza, 
localidad de Bernal, partido de Quilmes, 
página 309 

129. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos, en el 
proyecto de declaración sobre entrega 
de correspondencia por parte de 
ENCOTel dirigida al barrio Santa Maria 
en la estafeta NR 6 de Bernal Oeste, pá
gina 310 

130. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos, en 
el proyecto de declaración sobre asfalto 
del tramo de la ruta que une la avenida 
Santa Fe de la ciudad de Zárate con la 
estación del ferrocarril nacional Gene
ral Mitre, de la localidad de Lima, página 
310 

131. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Seguridad, en el proyecto de 
declaración sobre control de seguridad 
policial en zonas recorridas por las em
presas de transportes de colectivos de 

pasajeros, llneas 170 y 310 en los barrios 
UTA y Libertador, en el partido de San 
Martln, pág. 311 

132. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos en el 
proyecto de declaración sobre reacon
diclonamiento del acceso a la localidad 
de Claromecó, partido de Tres Arroyos, 
página 311 

133. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos, en el 
proyecto de declaración sobre repavi
mentación y acondicionamiento de la 
avenida los Quilmes, partido de Qullmes, 
página 311 

134. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Energla en el proyecto de de
claración sobre habilitación de obras ya 
concluidas de provisión domiciliarla de 
gas natural en la ciudad de Bragado, 
página 312 

135. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos, en el 
proyecto de declaración sobre reacon
dicionamiento del acceso que une la ruta 
provincial 35 con la localidad de Chasl
có, partido de Tornqulst, pág. 312 

136. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos en el 
proyecto de declaración del seftor dipu
tado Lemos, sobre reacondicionamiento 
del acceso a la localidad de General Da
niel Cerri, partido de Bahla Blanca, pá
gina 313 

137. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos en el 
proyecto de declaración de los seftores 
diputados Mercuri y Bontempo, sobre 
concreció~ de un edificio policial en la 
ciudad de Turdera, partido de Lomas de 
Zamora, pág. 313 

138. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Legislación General 11, en el 
proyecto de declaración del seftor dipu- · 
t11do Bontempo solicitando a la honora-
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ble Cámara de Diputados de la Nación, la 
aprobación del proyecto de ley de puar· 
tos,pág.314 

139. Aprobación del despacho de la Comi· 
slón de Trabajo en el proyecto de dacia· 
ración del seftor diputado Móccero, de 
oposición a despidos de trabajadores 
anunciados en la empresa SOMISA, de 
su planta de acerca de San Nicolés, pá· 
gina 314 

140. Aprobación de la moción de la senora 
diputada Dlaz (Silvia S.), de vuelta a la 
Comisión de Hacienda del expediente DI 
813/91 ·92, proyecto de declaración de 
los senores diputados Ortiz Maldonado 
y Dlaz {Silvia S.) sobre oposición a la 
privatización del Banco de la Provincia 
de Buenos Aires, pág. 314 

141. Aprobación del despacho de la Comi· 
sión de Ciencia y Técnica en el proyecto 
de declaración de los senores diputados 
Torregiani y Pera, de preocupación por 
el contenido del proyecto de ley sobre 
sistema nacional de ciencia ytecnologla, 
presentado en la honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, pég. 315 

142. Aprobación del despacho de la Comi· 
sión de Trabajo en el proyecto de de
claración de la senora diputada Dlaz 
{Silvia S.) de rechazo a la medida del 
gobierno nacional de imponer cesantla a 
trabajadores de SOMISA y solidaridad 
con la demanda de los mismos, página 
31'5 

143. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Legislación General 11, en el 
proyecto de declaración del senor dipu
tado Lemos, cediendo a la Biblioteca 
Popular Bernardino Rivadavia del in
mueble lindero a la misma ubicado en la 
ciudad de Bahla Blanca, pág. 316 

144. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Derechos Humanos y Garantlas 
en mayor la, en el proyecto de declaración 
de los senores diputados Dáttoli, Florio y 
otros, declaraciones sobre repudio al 

tratamiento recibido por los detenidos 
enfermos de SIDA internados en el hos
pital Muftiz, pág. 316 

145. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos en el 
proyecto de declaración de los senores 
diputados Lemos y Azcoiti sobre ejecu
ción de la obra de dragado del puerto de 
Quequén y el dragado de mantenimiento 
del canal y accesos del puerto de Bahla 
Blanca. pég. 317 

146. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Educación y Cultura en el pro
yecto de declaración de los senores di
putados Ortiz Maldonado y Hirtz, sobre 
solución al problema presentado en la 
escuela nacional de educación técnica 
N2 1 de la ciudad de Mar del Plata, ante el 
posible corte de suministro de energla 
eléctrica, pág. 317 

147. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública en et proyecto de 
declaración del senor diputado Azcoiti, 
solicitando la regularización de la deuda 
que mantiene el IOMA con el hospital 
municipai doctor Emilio Ferreira de la 
ciudad de Necochea, pág. 318 

148. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Educación y Cultura en el pro
yecto de declaración de los senores di· 
putadas Ciappesoni y Gargicevich sobre 
conclusión de la primera etapa del edificio 
de la escuela N!! 6 del partido de Pinamar, 
página 319 

149. Aprobación del despacho de la cOmi
sión de Ecologla y Medio Ambiente en el 
proyecto de declaración de los senores 
diputados Ciappesoni y Gargicevich, 
sobre protección a todas las áreas en las 
que asienten colonias de aves playeras 
migratorias, pág. 319 

150. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública en el proyecto de 
declaración del senor diputado Vago, 
sobre inspección de funcionamiento de 
la curtiembre Barraca cambaceres so-

,' 
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ciedad anónima de Bernal Oeste, partido 
de Quilmes, pág. 319 

151. Aprobación del despacho de la Comi· 
sión de Educación y Cultura en el pro
yecto de declaración del senor diputado 
Vago, aobre utilización de Inmueble por 
parte de la escuela N• 1 O República Fede· 
rativa del Brasil, perteneciente a la so
ciedad de fomento Villa Correa de la 
localidad de Banfleld, pág. 320 

152. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y servicios Públicos en el 
proyecto de declaración de los señores 
diputados Sabatinl, Méndez y Correa 
sobre gestiones por parte del Poder 
Ejecutivo nacional con la empresa Fe
rrocarriles Argentinos para la construc
ción de camas de rieles en los pasos a 
nivel, pág. 320 

153. Aprobación del despacho de la Coml· 
sión de Obras y servicios Públicos en el 
proyecto de declaración del setior dipu
tado Maldjian sobre prolongación y as
falto de la ruta provincial 59, desde ruta 
provincial 36 hasta el empalme Magda· 
lena, ruta. provinclal 11, partido de Mag
dalena, pág. 321 

, 154. Aprobación del despacho de la Comi· 
sión de Educación y Cultura, en el pro
yecto de declaración del setior diputado 
Laurla sobre conclusión de obras en la 
Hcuela técnica NR 3 de la localidad de 
Pablo Podestá, partido de Tres de Fe
brero, pág. 321 

155. Aprobación del despacho de la Comi· 
sión de Asuntos Constitucionales y 
Justicia en el proyecto de declaración 
del senor diputado Laurla, declarando 
acto de forma dos la celebración del 20 
de noviembre como Ola de la Soberanla 
Nacional, pág. 322 

156. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Legislación General 1 en el pro~ 
yecto de declaración solicitan~ regla· 
mentación de la ley 11 .025, eximición de 
gastos y honorarios de escrituración a 

propietarios de escasos recursos, pági
na 322 

157. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Hacienda en el proyecto de decla
ración del setior diputado Gorosito, sobre 
Implementación de linea de crédito pre
ferencial por parte del Banco de la Provin
cia de Buenos Aires, a productores del 
partido de Roque Pérez afectados por el 
temporal del dla 13 de octubre, pág. 322 

158. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Legislación General 1, en el pro
yecto de declaración solicitando al 
Congreso de la Nación la sanción de un 
código de defensa del consumidor, pá
gina 323 

159. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública, en el proyecto de 
declaración del senor diputado De Pau
la, sobre puesta en funcionamiento del 
hospital doctor José Equiza de la locali
dad de González Catán, partido de La 
Matanza, pág. 323 

160. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Legislación General 11 en el pro
yecto de declaración del señor diputado 
Lemos, solicitando la modificación de la 
ley 17.753, que exceptúa del pago de 
derechos de autor que exige SADAIC a 
festivales organizados por entidades 
coescolares, asociaciones cooperadoras 
e inclusión de instituciones de protección 
a la ninez y la ancianidad, pág. 324 

161. Aprobación del despacho de la Comi· 
sión de Salud Pública en el proyecto de 
declaración, brindando asistencia mé
dica ambulatoria e internación a enfer
mos mentales crónicos, posean o no 
cobertura social, pág. 325 

162. Aprobación del despacho de la Comi· 
sión de Educación y Cultura en el pro
yecto de declaración del seftor diputado 
Sáenzsobre factibilidad de crear el centro 
de formación profesional en la localidad 
de Norberto de la Riestra, municipio de 
Veinticinco de Mayo, pág. 325 
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163. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Medios de Comunicación Social, 
en el proyecto de declaración del señor 
diputado Drkos, suspendiendo medidas 
que atenten contra el normal funciona
miento de los canales comunitarios de 
televisión hasta tanto se apruebe la nueva 
ley de radiodifusión, pág. 325 

164. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Medios de Comunicación Social, 
en el proyecto de declaración del señor 
diputado Sajas sobre modificación por 
parte del honorable Congreso de la Na
ción de la ley de radiodifusión, posibili
tando que entidades cooperativas sean 
hab Hitadas para ser titulares de licencias, 
página 326 

165. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Ecologfa y Medio Ambiente, en el 
proyecto de declaración de los señores 
diputados Ortiz Maldonado e lsasi, 

,creando una comisión interdisciplinaria 
que analice las consecuencias ambien
tales y los mecanismos de destrucción 
de la capa de ozono, pág. 326 

166. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública en el proyecto de 
declaración del señor diputado Lemos, 
solicitando dar destino útil a las antiguas 
construcciones en las que funcionaba el 
hospital interzonal General doctor José 
Penna, en la ciudad de Bahfa Blanca, 
partido del mismo nombre, pág. 327 

167. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública en el proyecto de 
declaración del señor diputado Lemos, 
sobre pro remozamiento de la capilla 
Porciúncula del hospital del hospital 
general interzonal doctor José Penna, en 
la ciudad de Bahla Blanca, partido del 
mismo nombre, pág. 327 

168. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública en el proyecto de 
declaración de los señores diputados 
Prat y Villaescusa Gómez, incorporando 
en los programas de la carrera de obste
tricia que dicta la Escuela Superior de 

,;$; ... , ,,:,.,~-" 

Sanidad, cursos de capacitación en el 
método de dermatopapiloscópico para 
la identificación del recién nacido, pági
na 328 

169. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública en el proyecto de 
declaración de los señores diputados 
Prat y' Valerga, solicitando al Congreso 
de la Nación, establezca la obligatoriedad 
de que en todas las bebidas alcohólicas 
se inscriba en los rótulos la leyenda "la 
ingestión de alcohol es peligrosa para la 
salud", pág. 328 

170. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Legislación General 11 en el pro
yecto de declaración del señor diputado 
Florio solicitando a la Dirección provin
cial de Loterla y agentes autorizados 
para la comercialización de juegos de 
azar abstenerse de difundir, a modo de 
propaganda, los dichos de los ganado
res de grandes premios, pág. 329 

171. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Sa~ud Pública en el proyecto de 
declaración de los señores diputados 
Prat y Villaescusa Gómez, sobre modifi
cación del convenio entre el IOMA y la 
Curadurla Oficial de Alienados para 
otorgar cobertura a enfermos mentales 
que reingresen a institutos psiquiátricos 
provinciales, pág. 329 

172. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Legislación General 11, en el 
proyecto de declaración del señor dipu
tado Dáttoli sobre agilización de trámites 
para el otorgamiento de la carta de ciuda
danla, pág. 330 

173. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública, en el proyecto de 
declaración del señor diputado Spataro 
exceptuando el pago de 50 pesos por 
internación a jubilados y pensionados 
que utilicen hospitales y establecimien
tos senatoriales provinciales o munici
pales, pág. 330 

174. Aprobación del despacho de la Comi· 
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sión de Salud Pública, en el proyecto de 
declaración del señor diputado Móccero 
sobre realización de análisis de calidad 
de las aguas del rlo de la Plata y controles 
para que la población no se bañe en sus 
aguas,pág.331 

175. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública, en el proyecto de 
declaración del senor diputado Móccero, 
sobre continuación de obras de amplia· 
ción del hospital de Ninos de La Plata, 
página 331 

176. Aprobación del despacho de la Comi· 
sión de Salud Pública, en el proyecto de 
declaración de los senores diputados 
Pizarro, Hirtz y otros, sobre contralor de 
la composición y envasado de jugos de 
frutas, con ingredientes qulmicos, pági· 
na 331 

177. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Legislación General 1, en el pro
yecto de declaración del senor diputado 
Hirtz, sobre licitación y explotación del 
hotel Provincial Abra de la Ventana, en el 
partido de Tornquist, pág. 332 

178. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Asuntos Constitucionales y 
Justicia, en el proyecto de declaración 
del senor diputado De Paula, solidaridad 
con los concejales del distrito de Gene
ral Sarmiento, amenazados por denun
cias sobre desagote de tanques atmos
féricos en la zona, pág. 332 

179. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública, en el proyecto de 
declaración del senor diputado Tolosa, 
restableciendo el sistema de cobertura 
para carenciados por parte del Instituto 
de Obra Médico Asistencial, pág. 333 

180. Aprobación de la moción del senor 
diputado Bazze para que sea incluido en 
el orden del dla de la próxima sesión el 
expediente D/1.557/91 ·92, proyecto de 
declaración del senor diputado Sabatini 
sobre desagrado y medidas a adoptar 
ante publicaciones periodlsticas que ci-

tan "el cloro es substancia cancerfge
na", página 333 

181. Aprobación del despacho de la Comi· 
sión de Salud Pública, en el proyecto de 
declaración del senor diputado Basual· 
do, solicitando la provisión de un servi
cio telefónico o equipos de radio a la 
Unidad Sanitaria del barrio Fátima, lo· 
calidad de Wilde, partido de Avellaneda, 
págin·a 334 

182. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud .Pública, en el proyecto de 
declaración del senor diputado Basual· 
do, solicitando optimizar la formación 
profesional de residentes en hospitales 
de alta complejidad, de manera que el 
jefe de residentes y el segundo perma
nezcan en el hospital luego de finalizado 
el periodo de residencia, pág. 334 

183. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública, en el proyecto de 
declaración del senor diputado Móccero, 
solicitando el destino de recursos fis
cales a la investigación en el campo de la 
biotecnologfa, pág. 335 

184. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Hacienda, en el proyecto de de
claración del senor diputado Vago sobre 
rechazo a cualquier iniciativa de canje de 
deuda externa por conservación de re
cursos naturales, pág. 335 

185. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Edu~ción y Cultura, en el pro
yecto de declaración del senor diputado 
Prat, solicitando al Ministerio de Educa
ción y Cultura de la Nación, adopte medi· 
das para que los alumnos de 52 aí\o 
realicen los viajes de fin de curso en 
periodos de vacaciones, pág. 335 

186. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Energla, en el proyecto de de
claración de los senores diputados Hirtz 
e lsasi sobre instalación de una sub es
tación transformadora de energfa eléc
trica en Maria Lucila, partido de Hender
son, pég. 336 
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187. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Medios de Comunicación Social, 
en el proyecto de declaración del señor 
diputado Vago sobre recuperación de la 
capacidad operativa de la red de emer
gencia, conformada por la asociación de 
radioaficionados, pág. 337 

188. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Medios de Comunicación Social, 
en el proyecto de declaración del señor 
diputado Drkos, sobre modificación por 
parte de la honorable Cámara de Dipu
tados de la Nación del proyecto sobre 
desregulación de frecuencias de radio y 
televisión, pág. 337 

189. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Enargfa, en el proyecto da de
claración del señor diputado Villaescusa 
Gómez, solicitando a CSEBA y Gas del 
Estado, la ampliación del beneficio 
otorgado a jubilados y pensionados a 
aquellos que superen el haber mlnimo 
jubilatorio y pensionarios sólo en un 15 
por ciento, pág. 337 

190. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública, en el proyecto de 
declaración del señor diputado Basual
do, sobre incorporación al Ministerio de 
Salud y Acción Social de un equipo in
terdisciplinario de profesionales para la 
atención de padres de bebés enfermos 
de SIDA, pág. 338 

191. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública, en el proyecto de 
declaración de los señores diputados 
Basualdo y Marchiolo, solicitando reen
cauzar en la materia especifica de aten
ción y tratamiento de pacientes agudos, 
para la cual fuera creado el hospital in
terzonal de Agudos General San Martln 
de la ciudad de La Plata, pág. 338 

192. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Medios de Comunicación Social, 
en el proyecto de declaración de los se
ñores diputados Marelli y Luchessi, ar
bitrando las medidas necesarias para 
fiscalizar las publicaciones que promo-. ~'::~;~;"~ 

clonen la prevención del cólera, página 
339 

193. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Turismo y Deportes, en el pro
yecto de declaración del señor diputado 
Basualdo, adoptando medidas de segu
ridad con respecto a la pesca deportiva y 
comercial y otras actividades en juris
dicción del rlo de la Plata~ ante la pro
pagación del cólera, pág. 340 

194. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos, en el 
proyecto de declaración del señor dipu
tado Vago, sobre pavimentación del cruce 
de vlas ubicado en intersección de ave
nida Martlnez Malo con vlas del ferroca
rril Sarmiento en la localidad de Moreno, 
página 340 

195. Aprobación· del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos, en el 
proyecto de declaración del señor dipu
tado Sejas, autorizando a las fuerzas 
vivas de la localidad de Bajo Hondo, la 
construcción de dos refugios sobre la 
ruta nacional 3, página 341 

196. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos, en el 
proyecto de declaración del señor dipu
tado Sejas, sobre reparación de tramo de 
la ruta provincial 249 que une la ciudad 
de Punta Alta con el acceso a la ruta 
nacional 3, página 341 

197. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos, en el 
proyecto de declaración del señor dipu
tado Ellas, sobre continuación de obras 
de la ruta provincial 50, página 342 

198. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Asuntos Agrarios en el proyecto 
de declaración de los señores diputados 
Del .Corral, Costantino y Basualdo, pro
hibiendo en parques zoológicos y demás 
lugares de exposición, preservación, 
protección o crianza de animales la ven
ta o ingreso de toda materia o sustancia 
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que se presente en envase de plástico, 
página 342 

199. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Asuntos Agrarios en el proyecto 
de declaración del señor diputado Laxa
gueborde, solicitando incluir al partido 
de Lincoln dentro de la zona de emer
gencia agropecuaria, pág. 343 

200. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Asuntos Agrarios en el proyecto 
de declaración de los señores diputados 
Mastrogiácomo y Laxagueborde, decla
rando zona de emergencia al partido de 
Patagones debido a la disminución en la 
producción de trigo, pág. 343 

201. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Asuntos Municipales en el pro
yecto de declaración del señor diputado 
Callegaro, sobre donación a la munici
palidad de Nueve de Julio de inmueble 
ubicado en ese partido con destino a la 
constitución de un centro municipal 
cultural, recreativo y deportivo, página 
343 

202. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Asuntos Municipales en el pro
yecto de declaración de los señores di
putados Acosta, Arredondo y otros, 
acerca del c;umplimiento de lo regla
mentado en la ley 5.800, Código de 
Tránsito, en cuanto a instalación y re
paración de señales de tránsito, página 
344 

203. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Asuntos Cooperativos en el pro
yecto de declaración de los señores di
putados Ruiz, Hirtz y Morano, sobre 
integración institucional de las coopera
tivas de trabajo, vinculadas con activida
des portuarias, en la proyectada privati
zación de puertos de jurisdicción pro
vincial, pág. 344 

204. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Hacienda en el proyecto de so
licitud de informes del señor diputado 
Florio, sobre gastos y mantenimiento en 

las cajas de ahorro en el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, en favor de la 
banca extranjera, pág. 345 

205. Aprobación del despacho las comisio
nes de Asuntos Municipales y de Ener
gla en el proyecto de informes sobre 
deuda que la comuna de Necochea man
tiene con la Usina Popular Cooperativa 
de Obras, Servicios Públicos y Sociales 
Limitada Sebastián de Maria, pág. 345 

206. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Educación y Cultura en el pro
yecto de solicitud de informes del señor 
diputado Gorosito sobre implementación 
de lo prescripto por la ley 10.61 O modi
ficatoria en los artlculos 15 y 16 de la ley 
5.650, enseñanza preescolar obligatoria, 
página 346 

207. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos en el 
proyecto de solicitud de informes del 
señor diputado Ma ldj ian sobre estado de 
ejecución de las obras de la IV cloaca 
máxima, pág. 346 

208. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos en el 
proyecto de solicitud de informes del 
señor diputado Vago sobre funciona
miento de la planta de tratamiento de 
afluentes cloacales de la localidad de 
Bella Vista, partido de General Sarmiento, 
página 347 

209. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Transporte en el proyecto de 
solicitud de informes del señor diputado 
Cagnoni sobre estado actual de trata
miento del expediente referente al trans
porte de la Provincia, pág. 347 

210. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos de 
los señores diputados Scarabino, Müller 
y otros sobre ejecución de obras co
rrespondientes al canal Arturo Jauretche, 
página 348 

211. Aprobación del despacho de la Comi-
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slón de Obras y Servicios Públicos en el 
proyecto de solicitud de Informes del 
softor diputado Hirtz sobre privatización 
del servicio de emisión de facturas de la 
empresa Gas del Estado, pág. 348 

212. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Trabajo en el proyecto de solici
tud de Informes del senor diputado Dr
koa, sobre despido de agentes del Insti
tuto Nacional de Investigaciones y Desa
rrollo Pesquero, pég. 348 

213. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos en el 
proyecto de solicitud de Informes de los 
senorea diputados Hirtz e lsasl sobre 
existencia de convenio o acuerdo con la 
provincia de Santa Fe sobre control de 
regulación de aguas que afectan el no
roeste de la Provincia y medidas adop
tadas que beneficien a los afectados, 
página 349 

214. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Hacienda en el proyecto de so
licitud de Informes de los senores dipu
tados lsasi y Ortlz Maldonado sobre re
solución 1.791/91 deldirectoriodel Banco 
de la Provincia que concediera un prés
tamo a estancia Los Nogales, ATGE y 
GATEC, pég. 349 

215. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Asuntos del Menor y la Familia en 
el proyecto de solicitud de informes del 
senor diputado Móccero sobre monto 
asignado para la atención de menores 
internados en Institutos asistenciales, 
penales y pequenos hogares, pág. 350 

216. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Asuntos del Menor y la Familia en 
el proyecto de solicitud de informes del 
senor diputado Sejas sobre actitud se
guida con los menores de edad asistidos 
y/o Internados en distintos estableci
mientos al egresar de los mismos por 
haber alcanzado la mayorla de edad, 
página 351 

alón de Obras y Servicios Públicos en el 
proyecto de solicitud de Informes del 
señor diputado Sajas sobre estado de la 
ruta Atléntica en el tramo que une la 
localidad de Santa Clara del Mar con la 
ruta nacional 2, pégina 350 

218. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos en el 
proyecto de solicitud de informes del 
seftor diputado Bottazzl sobre desbordes 
en las bocas cloacales del barrio VIiia 
Muniz de la ciudad de Bahfa Blanca, 
página 350 

219. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Asuntos Constitucionales y 
Justicia en el proyecto de solicitud de 
Informes de los senores diputados López 
Fagúndez y Ortiz Maldonado sobre de
nuncia penal contra el titular del Juzga
do de Menores N21 de Lomas de Zamora 
con motivo del robo de un bebé nacido 
en el hospital General San Martfn de La 
Plata, pág. 352 

220. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Transporte en el proyecto de 
solicitud de informes del senor diputado 
Florio sobre razones por las que ha 
quedado fuera de servicio la lfnea 293 
perteneciente a Expreso Sud, ramal 
Agüero, pág. 352 

221. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública en el proyecto de 
solicitud de informes del señor diputado 
Lemos sobre datos estadlsticos de la 
incidencia por lesiones reversibles e 
Irreversibles provocadas por las fibras 
del asbesto y realización de controles y 
medidas preventivas, pég. 353 

222. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública en el proyecto de 
solicitud de informes de los senores di
putados Gargicevich y Prat sobre exis
tencia de ·casos de cólera, medios con 
los que cuenta la Provincia para hacer 
frente a esta enfermedad y campaña de 
información para prevenir su contagio, 
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223. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Drogadependencia y Narcotráfi· 
co en el proyecto de solicitud de informes 
del señor diputado Maldjian sobre as
pectos relacionados al cumplimiento de 
la ley 23.737 de represión y lucha contra 
el narcotráfico, pág. 354 

224. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública en el proyecto de 
solicitud de informes sobre entrega a la 
Provincia por parte del Estado nacional, 
de leche en polvo no apta para el consumo 
humano, pág. 354 

225. Aprobación del despacho de las comi
sio.nes de Salud Pública y de Asuntos 
Constitucionales y Justicia en el proyecto 
de solicitud de informes del señor dipu
tado Móccero sobre medidas adoptadas 
en establecimientos carcelarios depen
dientes de la Provincia para evitar la 
propagación del SIDA y otras enferme
dades infectocontagiosas, pág. 355 

..!26. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Asuntos Constitucionales y 
Justicia en el proyecto de solicitud de 
informes del señor diputado Sajas sobre 
medidas de prevención y contralor de 
las sectas, por parte de la Provincia, 
página 355 

227. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública en el proyecto de 
solicitud de informes del señor diputado 
Lemos, sobre porcentaje de menores 
internados en institutos, portadores de 
enfermedades venéreas y del virus de 
inmunodeficiencia adquirida, medidas 
preventivas y tratamientos, pág. 356 

228. Aprobación del despacho de la Comi· 
sión de Salud Pública en el proyecto de 
solicitud de informes del señor diputado 
López Fagúndez sobre medidas adopta
das para poner en funcionamiento el hos
pita I general de agudos Diego Paroissien 
de La Matanza, inutilizado por la inunda· 
ción del 12 de enero de 1992, página 356 

229. Aprobación del despacho de la Comi-

sión de Salud Pública en el proyecto de 
solicitud de Informes de los señores di
putados Basualdo y Marchiolo, sobre 
convenio suscripto por el IOMA mediante 
el cual el expendio de drogas oncológi· 
cas e inmunodepresoras se canaliza a 
través de un solo distribuidor, página 
357 

230. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública en el proyecto de 
solicitud de informes de los s~ores di
putados Lema, Gargicevich y Pizerro 
sobre conservación de partida de leche 
Jorgiano, por parte de la Provincia, pá· 
gina 358-

231. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública en el proyecto de 
solicitud de informes de los s~ores di· 
putados Mastrogiácomo y Laxaguebor
de, sobre veracidad de deuda que man
tiene el Estado provincial con el IOMA, 
página 358 

232. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública en el proyecto de 
solicitud de informes de los señores di· 
putados De Paula y Florio, sobre exis
tencia de tanques atmosféricos que 
realizan sus descargas en los sembrad los 
de granjas, huertas y quintas del conur
bano bonaerense, pág. 359 

233. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Legislación General 1 en el pro
yecto de solicitud de informes de los 
señores diputados Lemos y Ciappesoni, 
sobre habilitación de salas destinadas a 
la explotación del juego de azar denomi
nado bingo y distribución de fondos re
caudados a favor del Ministerio de 
Acción Social, municipios y Dirección 
Provincial de Loterla, pág. 359 

234. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Educación y Cultura en el pro
yecto de solicitud de informes de los 
señores diputados Florio y Bottazzi, so
bre discriminación que, por razones de 
estado civil, sufren docentes que se des
empeñan en establecimientos depon-
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dientes de la Dirección de Enseñanza no 
Oficial, pág. 360 

235. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Educación y Cultura en el pro
yecto de solicitud de informes del señor 
diputado Basualdo sobre estudio en el 
ámbito de la Dirección General de Es
cuelas y Cultura, de un plan de reciclaje 
de escuelas en losdistritosdel conurbano 
y en especial en el distrito de Quilmes, 
página 360 

236. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Educación y Cultura en el pro
yecto de solicitud de informes de la se
ñora diputada Silvia Dlaz, sobre actua
ciones administrativas para la designa
ción del director de la escuela de ense
ñanza media N11 8, de La Plata, pág. 361 

237. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Educación y Cultura en el pro
yecto de solicitud de informes del señor 
diputado Bottazzi, sobre categorización 
de escalafones profesionales del perso
nal del Museo Provincial de Bellas Artes, 
que no cuenta con titulo universitario, 
página 361 

238. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Educación y Cultura en el pro
yecto de solicitud de informes del señor 
diputado Sejas, sobre existencia de 
personal docente titular que cumple 
funciones administrativas en depen
dencias ele la Dirección General de Es
cuelas y Cultura, pág. 361 

239. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Educación y Cultura en el pro
yecto de solicitud de informes del señor 
diputado Móccero, sobre cumplimiento 
de la atención alimentaria complemen
taria en establecimientos escolares y 
preescolares y funcionamiento de los 
comedores escolares de la Provincia, 
página 362 

240. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Acción Social en el proyecto de 
solicitud de informes del señor diputado 

Villaescusa Gómez, sobre intervención 
de la Provincia en el conflicto suscitado 
en la cooperativa El Hogar Obrero, de 
San Nicolás, pág. 362 

241. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos en el 
proyecto de splicitud de informes de los 
señores diputados Ciappesoni y Gargi
cevich, sobre contrato firmado entre la 
Provincia y una empresa privada con el 
objeto de realizar la obra hidráulica de
nominada canal Jauretche, en jurisdic
ción del partido de Pehuajó y otros mu
nicipios del noroeste de la Provincia, 
página 363 

242. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Obras y Servicios Públicos en el 
proyecto de solicitud de informes del 
señor diputado Hirtz, sobre privatización 
de la empresa Servicios Eléctricos del 
Gran Buenos Aires, pág. 363 

243. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública en el proyecto de 
solicitud de informes del señor diputado 
Florio, sobre prestación de servicios 
cloacales de distribución de agua pota
ble y desagües cloacales por redes en 
ciudades y pueblos de la Provincia, pá
gina 364 

244. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública en el proyecto de 
solicitud de informes de los señores di
putados Antanucci y Acosta, sobre fun
cionamiento de la Colonia Montes de 
Oca, del partido de Luján, pág. 364 

245. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Salud Pública en el proyecto de 
solicitud de informes de los señores di
putados Pizarro, Mastrogiácomo y Lema, 
sobre recolección de orina humana 
efectuada por el laboratorio Serono Ar
gentina sociedad anónima, para su uti
lización con fines medicinales, página 
365 

246. Aprobación del despacho de la Comi
sión de Sa_lud Pública en el proyecto de 
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solicitud de informes del señor diputado 
Marelli, sobre contenido del acta de es· 
tudios de factibilidad de residuos peli· 
grosos, llevada a cabo con representan
tes de la firma Dames & Moore lnterna
tiona I y el Ministerio de Salud y Acción 
Social de la Provincia, pág. 365 

247. Aprobación del despacho de la Comi· 
sión de Transporte en el proyecto de 
solicitud de informes de los señores di· 
putados Acosta, Denuchi y Antanucci, 
sobre denuncias contra la asociación 
mutual El Colmenar, del distrito de Mo· 
reno, con respecto al servicio de trans· 
porte de pasajeros que presta en ese 
partido, pág. 366 

248. Aprobación del despacho de la Comi· 
sión de Asuntos Agrarios en el proyecto 
de solicitud de informes del señor dipu
tado Florio sobre convenio firmado entre 
el INTA y el Ministerio de Educación con 
respecto a la unidad ejecutora central 
del proyecto de expansión y mejora· 
miento de la enseñanza técnico agrope· 
cuaria, pág. 366 

249. Aprobación del despacho de la Comi· 
sión de Asuntos Municipales en el pro
yecto de solicitud de informes de los 
señores diputados Orellano y Bustos, 
sobre existencia de una cámara de des· 
agüe al rlo Reconquista en la localidad 
de Bella Vista, utilizada por los trans
portes de servicios atmosféricos, pági· 
na 367 

250. Aprobación del despacho de la Comi· 
si6n de Asuntos Municipales en el pro· 
yecto de solicitud de informes del señor 
diputado Drkos, sobre cierre del Pasaje 
Dardo Rocha de la ciudad de La Plata, 
página 367 

APENDICE 

1) Textos aprobados por la honorable Cá· 
mara. 

l. Comunir.aciol'lei:; -ie IE'I Presidencia: se 

destina al archivo los proyectos que han 
caducado de acuerdo al articulo 107 del 
reglamento, pág. 368 

11. Comunicaciones de la Presidencia: se 
destina al archivo los proyectos que han 
caducado de acuerdo al artículo 94 de la 
Constitución provincial, pág. 404 

111. Proyecto de ley: declaración de zona de 
desastre y estado de emergencia social, 
económica y sanitaria a la localidad de 
Estación López, partido de Benito Juárez, 
página 407 

IV. Declaración: declarando de interés pro
vincial el Segundo Foro internacional 
cooperativo del Mercosur, a realizarse 
en la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, 
capital de la provincia de Santa Fe, pá· 
gina 408 

V. Proyecto de ley: promulgando la ley 
11.221 y vetando parcialmente el proyecto 
de ley otorgando subsidio mensual si 
personal del Poder Judicial que haya 
participado como combatiente por la 
recuperación de las islas Malvinas, pá· 
gina 408 

VI. Proyecto de ley: modificacion al articulo 
32 de la ley 11.221, subsidio mensual 
para el personal del Poder Judicial de la 
Provincia, pág. 408 

VII. Declaración: incorporación del concep· 
to de delito social contra el medio am· 
biente en el articulo VII capitulo IV del 
Código Penal de la República Argentina, 
página 409 

VIII. Resolución: creación de un pacto eco
lógico para la provincia de Buenos Aires, 
pág.410 

IX. Resolución: declarando de interés le
gislativo las conclusiones del Tercer 
Congreso de Consejos de Seguridad 
distritales de la provincia de Buenos Ai· 
res, a realizarse en la ciudad de San 
Nicolás, partido del mismo nombre, pá· 
gina 410 
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X. Sanción: Incorporación dal inciso 45) al 
articulo 231 de la ley 10.397 y modifica
torias, Código Fiscal, pág, 411 

XI. Declaración: declarando de interés pro
vincial al Primer Encuentro Nacional 
sobre Mercosur, a realizarse en esta ho
norable Cámara, pág. 412 

XII. Resolución: declarando de Interés le
gislativo el Primer Encuentro Nacional 
sobre Mercosur, a realizarse en esta 
honorable Cámara, pág. 412 

XIII. Declaración: reactivación del servicio 
de trenes de la linea General Sarmiento 
que une la estación Once con la de Ge· 
neral Vil legas y solicitando no se altere la 
corrida de los trenes de pasajeros de 
dicha linea, pág. 412 

XIV. Declaración: Inmediata reactivación 
del 881'Vlcio de trenes de la linea General 
Roca que une las estaciones de Consti
tución y Bolivar, pág. 413 

XV. Solicitud de informes: violación sufrida 
por un menor en el Instituto Aráoz Alfaro 
1, sito en la localidad de Abasto, página 
413 

XVI. Declaración: construcción de la sección 
11 tramo Lincoln • Carlos Casares de la 
ruta provincial 50, página 414 

XVII. Declaración: reparación y manteni
miento de los desagües pluviales de la 
ciudad de La Plata y dragado de los 
arroyos que los absorben, pág. 414 

XVIII. Declaración: adopción de medidas a 
fin de solucionar problemas existentes 
en el penal de Sierra Chica, ubicado en el 
partido de Olavarrfa, pág. 414 

XIX. Declaración: implementación del pro
grama de actividades y fundamentos me
todológicos del encuentro Los jóvenes 
opinamos sobre nuestro futuro, propues
ta para la cumbre de la tierra, pég. 415 

VV l'lorharqrj~n • r,,.fnrm11 ISJri(o ... de la dlotnn. 

slción que exige la cantidad de mil volú· 
menes en cada biblioteca para mantener 
el cargo de bibliotecario, página 415 

XXI. Solicitud de informes: traslado del ar
chivo histórico de la Provincia en el pa· 
saje Dardo Rocha, en la ciudad de La 
Plata, pjg. 416 

XXII. Solicitud de Informes: acerca de si el 
secretario de Seguridad, a través de la 
jefatura de Policfa, ha dispuesto Ins
trucción de sumario administrativo con 
relación a la detención de personal de la 
brigada de Investigaciones de Bahla 
Blanca, pág. 416 

XXIII. Solicitud de informes: operativo es
pecial de asistencia médica en las rutas 
2y11, página 417 

XXIV. Declaración: gestión ante la empresa 
Telefónica de Argentina a fin de terminar 
la Incomunicación telefónica que pade· 
ce la localidad de Beruti, partido de 
Trenque L.auquen, página 417 

XXV. Declaración: revisión de la resolución 
1.692 que aprueba un cambio en la es
tructura orgánico funcional de la Direc
ción General de Escuelas y Cultura, pá
gina 418 

XXVI. Solicitud de informes: estado y trámi
te de las actuaciones iniciadas como 
consecuencia del atentado y destrozos 
perpetrados en el sistema de compuer
tas existentes sobre ruta 65 entre las 
lagunas Alsina y Cochicó, del partido de 
Guaminl, pág. 418 

XXVII. Solicitud de informes: contrato fir
mado entre ESEBA sociedad anónima y 
la empresa CAPSE sociedad anónima a 
efecto de controlar las conexiones 
clandestinas y la detección del fraude 
eléctrico, pág. 418 

XXVIII. Solicitud de informes: deuda que 
por todo concepto mantiene el Estado 
provincial con las municipalidades, pá
ninq 418 
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XXIX. Solicitud de informes: convenio fir· 
mado entre los municipios de la Provin
cia y la Dirección General de Escuelas y 
Cultura para liquidar sueldos de docen
tes, pág. 420 

XXX. Declaración: solicitud a Ferrocarriles 
Argentinos de que contemple la posibi· 
lidad de trasladar la playa de maniobras 
del partido de Olavarrla, pág. 420 

XXXI. Declaración: instrumentación de un 
sistema de contralor sobre los agentes 
de la Dirección General Impositiva, pá· 
gina 421 

XXXII. Declaración: instrumentación de la 
confección de una declaración jurada de 
manifestación de bienes con destino a 
agentes de la Dirección General lmposi· 
tiva, pág. 421 

XXXIII. Declaración: solicitando al Poder 
Ejecutivo se abstenga de Instalar una 
sala de juego denominada Bingo, en el 
partido de Vicente López, pág. 421 

XXXIV. Declaración: solicitando obras de 
iluminación de la rotonda en intersección 
de las rutas provinciales 205 y 65, partido 
de Bollvar, pág. 422 

XXXV. Resolución: privatización de los ser
vicios de agua corriente, cloacas y des· 
agües pluviales que presta la empresa 
Obras Sanitarias de la Nación en Capital 
Federal y partidos del conurbano bo
naerense, pág. 422 

XXXVI. Solicitud de informes: tala de euca
liptos en la ruta 39 de acceso a la localidad 
de Capilla del Señor, pág. 424 

XXXVII. Declaración: refacturación de las 
tarifas energéticas correspondientes al 
periodo enero • febrero de 1992, de la 
localidad de Capilla del Señor, partido de 
Exaltación de la Cruz, pág. 424 

XXXVIII. Declaración: repudio a las amena
zas que recibiera el periodista Pacheco 

León ratificando la libertad de •xpnmón 
como pilar de la democracia, pág. 424 

XXXIX. Solicitud de informes: represión 
policial desatada durante los recitales 
que se desarrollaron en el mes de mayo 
en el estadio del club Lanús. pág. 425 

XL. Declaración: incluyendo en la sucursal 
Suipacha del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires lineas de créditos para 
pequeí'\as y medianas empresas, pági
na 425 

XLI. Solicitud de informes: datos estacUsti
cos recopilados por el operativo Sol 
durante el corriente año, pág. 426 

XLII. Solicitud de Informes: Instalación de 
unidad penitenciaria en el predio qu. 
hoy aloja al Regimiento de Infantería VI 
General Viamonte, en la ciudad d• Mer
cedes, pág. 426 

XLIII. Solicitud de informes: reallacion de 
las obras de reparación del puente 90bre 
el arroyo La Tapera y el existente a la 
altura de El Alfar sobre la ruta provincilll 
11, página 427 

XLIV. Solicitud de informes: motivos por 
los que no funcionan tos semaforos 
precaucionales Instalados sobre la ruta 
nacional 2, jurisdicción del partido de 
Mar Chiquita, pág. 427 

XLV. Declaración: repudio por el atentado 
perpetrado contra la sede de ta Fiscalla 
del Juzgado Federal de San Mart1n. pa
gina 428 

XLVI. Declaración: cumplimiento del decre
to 251/92 del Poder Ejecutivo nacional 
que establece la emergencia sanitaria en 
todo el territorio de la Nación, pág. 428 

XLVII. Resolución: repudio a las declara
ciones del presidente del partido polltico 
Movimiento de Dignidad Nacional, señor 
Aldo Rico, pág. 428 

XLVIII. Declaración: reafirmación de los 
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principios constitucionales que garanti
zan la libertad de prensa en la República 
Argentina, pág. 429 

XLIX. Declaración: destinando una partida 
de fondos para atender las reparaciones 
edilicias de la escuela de enseñanza 
media N21 Lucio V. Mansilla de la ciudad 
de Tandil, partido del mismo nombre, 
página 429 

L. Declaración: finalización obra de la es
cuela de enseñanza media N217 de ltuzain
gó norte, partido de Morón, pág. 430 

LI. Declaración: solicitando al gobierno de 
la provincia de Entre Rlos que deje sin 
efecto las trabas para que los productores 
aplcolas de nuestra Provincia puedan 
realizar sus actividades dentro del terri
torio de esa Provincia, pág. 430 

Lll. Resolución: declarando de interés le
gislativo la realización de las Primeras 
Jornadas de Comunicación Social Local 
del gran Buenos Aires, a desarrollarse 
en la localidad de Caseros, partido de 
Tres de Febrero, pág. 430 

Llll. Proyecto de ley: remisión de decreto 
del Poder Ejecutivo promulgando la ley 
11.114, y vetando parcialmente el pro
yecto de ley sobre inscripción en un 
registro de todas las instituciones para 
tratamiento de drogadependientes o 
afectados a cualquier tipo de adicción y 
las llamadas comunidades terapéuticas, 
página 431 

LIV. Proyecto de ley: sustitución del articu
lo 22 de la ley 11.134, modificación de la 
ley10.592, régimen básico e integral para 
personas discapacitadas, pág. 431 

LV. Proyecto de ley: veto parcial del Poder 
Ejecutivo al proyecto de ley creando el 
Fondo Provincial del Transporte, pági
na 432 

LVI. Proyecto de ley: sustitución de artlcu
los de la ley 10.397 y sus modificatorias, 
Código Fiscal, pág. 432 

LVII. Ley: Procedimiento Laboral de la Pro
vincia, protección remunerativa para 
empleados por ausencia justificada ante 
juicios laborales, pág. 437 

LVIII. Proyecto de ley: realización de censo 
a fin de determinar quienes son los ac
tuales ocupantes de tierras del barrio Los 
Alamos, partido de Quilmes, con el objeto 
de regularizar su situación, pág. 438 

LIX. Ley: modificación Jel articulo 82 de la 
ley 7.904, subsidios para el personal de 
bomberos voluntarios sobre pensión por 
fallecimiento, pág. 439 

LX. Proyecto de ley: declarando de utilidad 
pública y sujetos a expropiación, in
muebles en el partido de Berazategui, 
con destino a sus actuales ocupantes, 
página 439 

LXI. Proyecto de ley: expropiación de in
mueble en la localidad de Ingeniero 
Budge, partido de Lomas de Zamora, 
página 442 

LXII. Proyecto de ley: sustitución de artlcu
los del decreto ley 9.538/80 del personal 
y caja de retiros, jubilaciones y pensio
nes de la Policla de la Provincia, pági
na 442 

LXIII. Proyecto de ley: fecha de vencimiento 
del pago de los impuestos que deben 
abonar jubilados y pensionados, pági
na 443 

LXIV. Proyecto de ley: sustitución inciso c) 
del articulo 62 de la ley 9.122, Procedi
miento de Apremio, pág. 444 

LXV. Proyecto de ley: expropiación de in
muebles en el barrio Basualdo, partido 
de Tigre, con destino a sus actuales 
ocupantes,pág.444 

LXVI. Proyecto de ley: declarando reserva 
natural de uso múltiple a la extensión de 
tierra, propiedad de la municipalidad de 
La Costa, denominada Reserva natural 
municipal Punta Rasa, pág. 446 
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LXVII. Declaración: declarando de interés 
provincial la ejecución de politices ten
dientes a la prevención de la drogadicción 
y creación de una comisión especial a tal 
efecto, pág. 447 

LXVIII. Declaración: abstención de utiliza
ción de amianto en todo trabajo por parte 
de empresas constructoras, página 447 

LXIX. Proyecto de ley: creación en el ámbito 
de la Provincia el registro de personas 
detenidas, pág. 447 

LXX. Declaración: proliferación en territo
rio de la Provincia del insecto conocido 
como haemotobia irritans o mosca de 
los cuernos, pág. 448 

LXXI. Declaración: Primer Encuentro de Re
flexión Municipal sobre Violencia Fami
liar, Niñez y Adolescencia en riesgo y 
conductas adictivas, organizado por el 
Ministerio de Salud y Acción Social, pági
na 448 

LXXII. Declaración: restableciendo los ser
vicios de trenes de pasajeros del ramal 
General Roca hasta la ciudad de Dai
reaux, página 449 

LXXIII. Declaración: prolongación de linea 
de transporte colectivo de pasajeros N2 

86, Transporte Fournier hasta la localidad 
de González Catán, partido de La Ma
tanza, pág. 449 

LXXIV. Declaración: reconocimiento por 
parte del IOMA de las adicciones como 
enfermedades, pág. 450 

LXXV. Declaración: modificación por parte 
del Congreso de la Nación de la ley 18.248, 
sobre nombre de las personas naturales, 
página 450 

LXXVI. Declaración: restablecimiento del 
transporte público de pasajeros entre las 
ciudades de Tandil y Benito Juárez, pa
sando por la localidad de Barker, página 
451 

LXXVII. Declaración: obras de pavimenta
ción de la ruta 66, tramo comprendido 
entre las rutas 7 y 226, página 451 

LXXVIII. Declaración: reparación de la ruta 
nacional 258, página 451 

LXXIX. Declaración: bacheo y demarcación 
de la ruta provincial 53, tramo compren
dido entre la ciudad da Florencio Varela 
y ruta provincial 6, página 455 

LXXX. Declaración: iluminación y señali
zación de la intersección de las rutas 
provinciales 6 y 53, página 455 

LXXXI. Declaración: reservando el ejercicio 
del poder de Policla Sanitaria y preser
vación del medio ambiente en el proceso 
de privatización de Obras Sanitarias de 
la Nación, pág. 456 

LXXXII. Declaración: cumplimiento de la ley 
11.053 sobre iluminación y colocación 
de seflales luminotécnicas en accesos a 
la ciudad de Mercedes, sobre la ruta 
nacional 5, pág. 456 

LXXXIII. Declaración: cediendo a la Provin
cia el parque que rodea la estación de 
Ranelagh, en el partido de Berazategui, 
pág.456 

LXXXIV. Declaración: reparación y conser
vación del tramo de la ruta nacional 33 
que une las localidades de Trenque 
Lauquen y Treinta de Agosto, pág. 457 

LXXXV. Declaración: repavimentación, re
marcación y señalización de la ruta pro
vincial 14, tramo comprendido entre las 
calles Centenario Uruguayo, partido de 
Lanús y ruta provincial 49, partido de 
Quilmes, pág. 458 

LXXXVI. Declaración: pavimentación de las 
calles Jorge y Santa Ana, barrio San 
Andrés, partido de Almirante Brown, 
página 458 

LXXXVII. Declaración: creación de una nue
va comisaria deoendiente de la Unidad 
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Regional Bah la Blanca, con asiento en el 
barrio Bella Vista, de esta ciudad, página 
458 

LXXXVIII. Declaración: instalación de telé
fonos públicos en las estaciones de ser
vicio que se encuentran en la ruta pro
vincial 29, página 459 

LXXXIX. Declaración: solicitando que la 11-
nea de transporte público N2 354, realice 
el recorrido que va desde el barrio los 
Eucaliptus hasta Lanús, pág. 459 

XC. Declaración: reafirmando la declaración 
de la honorable cámara de Diputados de 
laNación,denopermitirelpatentamiento 
de composiciones farmacéuticas, pági
na 460 

XCI. Declaración: permitiendo el patenta
miento de composiciones farmacéuticas, 
continuando la polltica fijada por la ley 
nacional 111, página 460 

XCII. Declaración: colocación de medido
res domiciliarios por parte de SEGBA en 
el barrio La Esperanza, localidad de Ber
na!, partido de Quilmes, pág. 460 

XCIII. Declaración: entrega de correspon
dencia por parte de ENCOTel dirigida al 
barrio Santa Maria en la estafeta N2 6 de 
Bernal Oeste, pág. 461 

XCIV. Declaración: asfaltando el tramo de 
la ruta que une la avenida Santa Fe de la 
ciudad de Zárate con la estación del 
ferrocarril nacional General Mitre, de la 
localidad de Lima, pág. 461 

XCV. Declaración: control de seguridad 
policial en zonas recorridas por las em
presas de transportes de colectivos de 
pasajeros, lineas 170 y 31 O en los barrios 
UTA y Libertador, en el partido de San 
Martln, pág. 461 

XCVI. Declaración: reacondicionamiento del 
acceso a la localidad de Claromecó, 
partido de Tres Arroyos, pág. 462 

XCVII. Declaración: repavimentación y 
acondicionamiento de la avenida los 
Quilmes, partido de Quilmes, pág. 462 

XCVIII. Declaración: habilitación de obras 
ya concluidas de provisión domiciliaria 
de gas natural en la ciudad de Sragado, 
partido del mismo nombre, pág. 462 

XCIX. Declaración: reacondicionamiento del 
acceso que une la ruta provincial 35 con 
la localidad de Chasicó, partido de Tor
nquist, pág. 463 

C. Declaración: reacondicionamiento del 
acceso a la localidad de General Daniel 
Cerri, partido de Bahla Blanca, pág. 463 

CI. Declaración: concreción de un edificio 
policial en la ciudad de Turdera, partido 
de Lomas de Zamora, pág. 463 

Cll. Declaración: preocupación por el con
tenido del proyecto de ley sobre sistema 
nacional de ciencia y tecnologla, pre
sentado en la honorable Cámara de Di
putados de la Nación, pág. 464 

Clll. Declaración: cediendo a la Biblioteca 
Popular Bernardino Rivadavia del in
mueble lindero a la misma ubicado en la 
ciudad de Bahla Blanca, pág. 464 

CIV. Declaración: declaraciones sobre re
pudio al tratamiento recibido por los 
detenidos enfermos de SIDA internados 
en el hospital Muñiz, pág. 465 

CV. Declaración: ejecución de la obra de 
dragado del puerto de Quequén y el 
dragado de mantenimiento del canal y 
accesos del puerto de Bahla Blanca, pá
gina 465 

CVI. Declaración: solución al problema pre
sentado en la escuela nacional de edu
cación técnica N2 1 de la ciudad de Mar 
del Plata, ante el posible corte de sumi
nistro de energla eléctrica, página 466 

CVll. Declaración: solicitando la regulariza
ción de la deuda que mantiene el IOMA , 
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con el hospital municipal doctor Emilio 
Ferreira de la ciudad de Necochea, pági
na 466 

CVlll. Declaración: conclusión de la prime
ra etapa del edificio de la escuela NR 6 del 
partido de Pinamar, pág. 466 

CIX. Declaración: protección a todas las 
áreas en las que asienten colonias de 
aves playeras migratorias, pág. 467 

CX. Declaración: inspección de funciona
miento de la curtiembre Barraca cam
baceres sociedad anónima de Bernal 
Oeste, partido de Quilmes, pág. 468 

CXI. Declaración: utilización de inmueble 
por parte de la escuela N2 30 República 
Federativa del Brasil, perteneciente a la 
sociedad de fomento Villa Correa de la 
localidad de Banfield, pág. 468 

CXll. Declaración: gestiones por parte del 
Poder Ejecutivo nacional con la empresa 
Ferrocarriles Argentinos para la cons
trucción de camas de rieles en los pasos 
a nivel, página 469 

CXlll. Declaración: prolongación y asfalto 
de la ruta provincial 59, desde ruta pro
vincial 36 hasta el empalme Magdalena, 
ruta provincial 11, partido de Magdalena, 
página 469 

CXIV. Declaración: conclusión de obras en 
la escuela técnica NI! 13 de la localidad de 
Pablo Podestá, partido de Tres de Fe
brero, pág. 469 

CXV. Declaración: declarando acto de for
ma dos la celebración del 20 de noviem
bre como Ola de la Soberanla Nacional, 
página 470 

CXVI. Declaración: implementación de li
nea de crédito preferencial por parte del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
a productores del partido de Roque Pé
rez afectados por el temporal del dla 13 
de octubre, !)ág. 470 

CXVll. Declaración: solicitando al Congre
so de la Nación la sanción de un código 
de defensa del consumidor, pág. 470 

CXVlll. Declaración: puesta en funciona
miento del hospital doctor José Equiza 
de la localidad de Gonzélez Catán, parti
do de La Matanza, pág. 471 

CXIX. Declaración: modificación de la ley 
17.753, que exceptúa del pego de dere
chos de autor que exige SADAIC a fes
tivales organizados por entidades coes
colares, asociaciones cooperadoras e 
inclusión de instituciones de protección 
a la niñez y la ancianidad, pág. 471 

CXX. Declaración: asistencia médica am
bulatoria e internación a enfermos men
tales crónicos, posean o no cobertura 
social, pág. 472 

CXXI. Declaración: factibilidad de crear el 
centro de formación profesional en la 
localidad de Norberto de la Riestra, mu
nicipio de Veinticinco de Mayo, página 
472 

CXXll. Declaración: suspensión de medi
das que atenten contra el normal funcio
namiento de los canales comunitarios 
de televisión hasta tanto se apruebe la 
nueva ley de radiodifusión, pág. 472 

CXXlll. Declaración: modificación por parte 
del honorable Congreso de la Nación de 
la ley de radiodifusión, posibilitando que 
entidades cooperativas sean habilitadas 
para ser titulares de licencias, pág. 473 

CXXIV. Declaración: creación de una comi
sión interdisciplinaria que analice las 
consecuencias ambientales y los meca
nismos de destrucción de la capa de 
ozono,pág.474 

CXXV. Declaración: solicitando dar destino 
útil a las antiguas construcciones en las 
que funcionaba el hospital interzonal 
General doctor José Penna, en la ciudad 
de Bah la Blanca, partido del mismo nom~ 
bre, pás:J. 474 
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CXXVI. Declaración: pro remozamiento de 
la capilla Porciúncula del hospital del 
hospital general lnterzonal doctor José 
Penna, en la ciudad de Bahla Blanca, 
partido del mismo nombre, pág. 474 

CXXVll. Declaración: incorporación en los 
programas de la carrera de obstetricia 
que dicta la Escuela Superior de Sanidad, 
cursos de capacitación en el método de 
dermatopapiloscópico para la identifi
cación del recién nacido, pág. 475 

CXXVlll. Declaración: solicitando al Con
greso de la Nación, establezca la obli
gatoriedad de que en todas las bebidas 
alcohólicas se inscriba en los rótulos la 
leyenda "la ingestión de alcohol es peli
grosa para la salud", pág. 475 

CXXIX. Declaración: solicitando a la Direc
ción provincial de Loterla y agentes auto
rizados para la comercialización de jue
gos de azar abstenerse de difundir, a 
modo de propaganda, los dichos de los 
ganadores de grandes premios , pági
na 476 

CXXX. Declaración: modificación del con
venio entre el IOMA y la Curad u ria Oficial 
de Alienados para otorgar cobertura a 
enfermos mentales que reingresen a ins
titutos psiquiátricos provinciales, pági
na 476 

CXXXI. Declaración: agilización de trámites 
para el otorgamiento de la carta de ciu
dadanla, pág. 477 

CXXXll. Declaración: exceptuando el pago 
de 50 pesos por internación a jubilados y 
pensionados que utilicen hospitales y 
establecimientos sanatoriales provin
ciales o municipales, pág. 477 

CXXXlll. Declaración: realización de análi
sis de calidad de las aguas del rlo de la 
Plata y controles para que la población 
no se bañe en sus aguas, pág. 477 

CYXXIV n~~laración '. eontinuación de obras 

de ampliación del hospital de Niños de 
La Plata, pág. 478 

CXXXV. Declaración: contralor de la com
posición y envasado de jugos de frutas, 
con ingredientes qulmicos, pág. 478 

CXXXVI. .Declaración: licitación y explota
ción del hotel Provincial Abra de la Ven
tana, en el partido de Tornquist, página 
478 

CXXXVll. Declaración: restableciendo el 
sistema de cobertura para carecientes 
por parte del Instituto de Obra Médico 
Asistencial, pág. 479 

CXXXVlll. Declaración: solicitando la provi
sión de un servicio telefónico o equipos 
de radio a la Unidad Sanitaria del barrio 
Fátima, localidad de Wilde, partido de 
Avellaneda,pág.479 

CXXXIX. Declaración: solicitando optimi
zar la formación profesional de residen
tes en hospitales de alta complejidad, de 
manera que el jefe de residentes y el 
segundo permanezcan en el hospital 
luego de finalizado el periodo de resi
dencia, pág. 479 

CXL. Declaración: solicitando el destino de 
recursos fiscales a la investigación en el 
campo de la biotecnologla, pág. 480 

CXLI. Declaración: rechazo a cualquier ini
ciativa de ·canje de deuda externa por 
conservación de recursos naturales, 
página 480 

CXLll. Declaración: solicitando al Ministe
rio de Educación y Cultura de la Nación, 
adopte medidas para que los alumnos de 
52 año realicen los viajes de fin de curso 
en periodos de vacaciones, pág. 481 

CXLlll. Declaración: instalación de una sub 
estación transformadora de energla 
eléctrica en Maria Lucila, partido de Hen
derson, pág. 481 

CXLIV. Oeclaradón: recuoeración de la ca-
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pacidad operativa de la red de emetgen
cia, conformada por la asociación de 
radioaficionados, pág. 481 

CXLV. Declaración: modificación por parte 
de la honorable Cámara de Diputados de 
la Nación del proyecto sobre desregula
ción de frecuencias de radio y televisión, 
página 482 

CXLVI. Declaración: solicitando a ESEBA y 
Gas del Estado, la ampliación del bene
ficio otorgado a Jubilados y pensionados 
a aquellos que superen el haber mlnimo 
jubilatorio y pensionarios sólo en un 15 
por ciento, pág. 482 

CXLVll. Declaración: incorporación al Mi
nisterio de Salud y Acción Social de un 
equipo interdisciplinario de profesiona
les para la atención de padres de bebés 
enfermos de SIDA, pág. 483 

CXL VIII. Declaración: solicitando reencau
zar en la materia especifica de atención y 
tratamiento de pacientes agudos, para la 
cual fuera creado el hospital interzonal 
de Agudos General San Martln de la 
ciudad de La Plata, pág. 484 

CXLIX. Declaración: arbitrando las medi
das necesarias para fiscalizar las publi
caciones que promocionen la prevención 
del cólera, pág. 484 

CL. Declaración: adoptando medidas de 
seguridad con respecto a la pesca de
portiva y comercial y otras actividades 
en jurisdicción del rlo de la Plata, ante la 
propagación del cólera, pág. 484 

CLI. Declaración: pavimentación del cruce 
de vlas ubicado en intersección de ave
nida Martlnez de Melo con vlas del fe
rrocarril Sarmiento en la localidad de 
Moreno, pág. 485 

CLll. Declaración: autorizando a las fuerzas 
vivas de la localidad de Bajo Hondo, la 
construcción de dos refugios sobre la 
ruta nacional 3, página 485 

CLlll. Declaración: sobre reparación de tra
mo de la ruta provincial 249 que une la 
ciudad se Punta Alta con el acceso a la 
ruta nacional 3, página 485 

CLIV. Declaración: continuación de obras 
de la ruta provincial 50, página 486 

CLV. Declaración: prohibición en parques 
zoológicos y demás lugares de exposi
ción, preservación, protección o crianza 
de animales la venta o ingreso de toda 
materia o sustancia que se presente en 
envase de plástico, pág. 486 

CLVI. Declaración: donación a la municipa
lidad de Nueve de Julio de inmueble 
ubicado en ese partido con destino a la 
constitución de un centro municipal 
cultural, recreativo y deportivo, página 
487 

CL VII. Declaración: cumplimiento de lo re
glamentado en la ley 5.800, Código de 
Tránsito, en cuanto a instalación y repa
ración de señales de tránsito, página 487 

CLVlll. Declaración: integración institucio
nal de las cooperativas de trabajo, vin
culadas con actividades portuarias, en la 
proyectada privatización de puertos de 
jurisdicción provincial, pág. 487 

CLIX. Solicitud de informes: deuda que la 
comuna de Necochea mantiene con la 
usina popular cooperativa de obras, 
servicios ·públicos y sociales limitada 
Sebastián de Maria, pág. 488 

CLX. Solicitud de informes: implementación 
de lo prescripto por la ley 10.61 O modi
ficatoria en los artlculos 15 y 16 de la ley 
5.650, enseñanza preescolar obligatoria, 
página 488 

CLXI. Solicitud de informes: estado de eje
cución de las obras de la IV cloaca 
máxima, pág. 489 

CLXll. Solicitud. de informes: funciona
miento de la planta de tratamiento de 
afluentes cloacales de la localidad de 
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Bella Vista, partido de General Sarmien
to, pégina 489 

CLXlll. Solicitud de Informes: estado actual 
de tratamiento del expediente referente 
al transporte de la Provincia, pég. 490 

CLXIV. Solicitud de Informes: ejecución de 
obras correspondientes al canal Arturo 
Jauretche,pég.491 

CLXV. Solicitud de Informes: privatización 
del servicio de emisión de facturas de la 
empresa Gas del Estado, pég. 491 

CLXVI. Solicitud de Informes: despido de 
agentes del Instituto Nacional de Inves
tigaciones y Desarrollo Pesquero, pégi
na 492 

CLXVll. Solicitud de informes: existencia 
de convenio o acuerdo con la provincia 
de Santa Fe sobre control de regulación 
de aguas que afectan el noroeste de la 
Provincia y medidas adoptadas que be
neficien a los afectados, pég. 492 

CLXVlll. Solicitud de informes: resolución 
1.791/91 del directorio del Banco de la 
Provincia que concediera un préstamo a 
estancia Los Nogales, ATGE y GATEC, 
pégina 493 

CLXIX. Solicitud de informes: monto asig· 
nado para la atención de menores inter
nados en institutos asistenciales, pena
les y pequeños hogares, pág. 493 

CLXX. Solicitud de informes: actitud se
guida con los menores de edad asis· 
tidos y/o internados en distintos esta
blecimientos al egresar de los mismos 
por haber alcanzado la mayoría de 
edad,pág.494 

CLXXI. Solicitud de informes: estado de la 
ruta Atléntica en el tramo que une la 
localidad de Santa Clara del Mar con la 
ruta nacional 2, página 494 

CLXXll. Solicitud de informes: desbordes 
en las bocas cloacales del barrio Villa 

Muñlz de la ciudad de Bahla Blanca, 
pégina 495 

CLXXlll. Solicitud de informes: denuncia 
penal contra el titular del Juzgado de 
Menores N11 1 de Lomas de Zamora con 
motivo del robo de un bebé nacido en el 
hospital General San Martln de La Plata, 
pégina 496 

CLXXIV. Solicitud de informes: razones por 
las que ha quedado fuera de servicio la 
linea 293 perteneciente a Expreso Sud, 
ramal Agüero, pég. 496 

CLXXV. Solicitud de informes: datos esta· 
dlsticos de la incidencia por lesiones 
reversibles e irreversibles provocadas 
por las fibras del asbesto y realización de 
controles y medidas preventivas, pági· 
na 497 

CLXXVI. Solicitud de informes: existencia 
de casos de cólera, medios con los que 
cuenta la Provincia para· hacer frente a 
esta enfermedad y campaña de informa
ción para prevenir su contagio, página 
497 

CLXXVll. Solicitud de informes: aspectos 
relacionados al cumplimiento de la ley 
23.737 de represión y lucha contra el 
narcotráfico, pág. 498 

CLXXVlll. Solicitud de informes: entrega a 
la Provincia por parte del Estado nacio
na 1, de leche en polvo no apta para el 
consumo humano, pág. 498 

CLXXIX. Solicitud de informes: medidas 
adoptadas en establecimientos carcela
rios dependientes de la Provincia para 
evitar la propagación del SIDA y otras 
enfermedades infectocontagiosas, pá
gina 499 

CLXXX. Solicitud de informes: medidas de 
prevención y contralor de las sectas, por 
parte de la Provincia, pág. 499 

CLXXXI. Solicitud de informes: porcentaje 
de menores internados en institutos, 
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portadores de enfermedades venéreas y 
del virus de inmunodeficiencia adquiri
da, medidas preventivas y tratamientos, 
página 500 

CLXXXll. Solicitud de informes: medidas 
adoptadas para poner en funcionamien
to el hospital general de agudos Diego 
Paroissien de La Matanza, inutilizado por 
la inundación del 111 de enero de 1991, 
página 500 

CLXXXlll. Solicitud de Informes: convenio 
suscripto por el IOMA mediante el cual el 
expendio de drogas oncológicas e In· 
munodepresoras se canaliza a través de 
un solo distribuidor, pág. 501 

CLXXXIV. Solicitud de informes: conserva
ción de partida de leche Jorgiano, por 
parte de la Provincia, pág. 502 

CLXXXV. Solicitud de informes: veracidad 
de deuda que mantiene el Estado pro
vincial con el IOMA, pág. 502 

CLXXXVI. Solicitud de informes: existencia 
de tanques atmosféricos que realizan 
sus descargas en los sembradlos de 
granjas, huertas y quintas del conurba
no bonaerense, pág. 503 

CLXXXVll. Solicitud de informes: habilita· 
ción de salas destinadas a la explotación 
del juego de azar denominado bingo y 
distribución de fondos recaudados a fa. 
vor del Ministerio de Acción Social, mu· 
nlcipios y Dirección Provincial de Lote· 
ria, pág. 503 

CLXXXVlll. Solicitud de informes: dlscrimi· 
nación que, por razones de estado civil, 
sufren docentes que se desempeñan en 
establecimientos dependientes de la Di· 
rección de Enseñanza no Oficial, página 
504 

CLXXXIX. Solicitud de informes: estudio en 
el ámbito de la Dirección General de 
Escuelas y cultura, de un plan de reciclaje 
de escuelas en los distritos del conurbano 

y en especial en el distrito de Quilmes, 
página 505 

CXC. Solicitud de Informes: actuaciones 
administrativas para la designación del 
director de la escuela de enseñanza 
media NR 8, de La Plata, pág. 506 

CXCI. Solicitud de informes: categorización 
de escalafones profesionales del perso
nal del Museo Provincial de Bellas Artes, 
que no cuenta con titulo universitario, 
página 506 

CXCll. Solicitud de informes: existencia de 
personal docente titular que cumple 
funciones administrativas en depen
dencias de la Dirección General de Es· 
cuelas y Cultura, pág. 507 

CXClll. Solicitud de informes: cumplimien
to de la atención alimentaria comple
mentaria en establecimientos escolares 
y preescolares y funcionamiento de los 
comedores escolares de la Provincia, 
página 507 

CXCIV. Solicitud de informes: contrato fir· 
mado entre la Provincia y una empresa 
privada con el objeto de realizar la obra 
hidráulica denominada canal Jauretche, 
en jurisdicción del partido de Pehuajó y 
otros municipios del noroeste de la 
Provincia, pág. 508 

CXCV. Solicitud de informes: privatización 
de la empresa Servicios Eléctricos del 
Gran Buenos Aires, pág. 509 

CXCVI. Solicitud de informes: prestación 
de servicios de distribución de agua 
potable y desagües cloacales por redes 
en ciudades y pueblos de la Provincia, 
página 510 

CXCVll. Solicitud de informes: funciona
miento de la Colonia Montes de Oca, del 
partido de. Luján, pág. 511 

CXCVlll. Solicitud de Informes: recolección 
de orina humana efectuada por el labÓ· 
ratorio Serono Argentina sociedad anó-
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nima, para su utilización con fines medi
cinales, pág. 511 

CXCIX. Solicitud de informes: contenido 
del acta de estudios de factibilidad de 
residuos peligrosos, llevada a cabo con 
representantes de la firma Dames & 
Moore lnternational y el Ministerio de 
Salud y Acción Social de la Provincia, 
página 512 

CC. Solicitud de informes: denuncias con
tra la asociación mutual El Colmenar, del 
distrito de Moreno, con respecto al ser
vicio de transporte de pasajeros que 
presta en ese partido, pág. 512 

CCI. Solicitud de informes: convenio firma
do entre el INTA y el Ministerio de Edu
cación con respecto a la unidad ejecuto
ra central del proyecto de expansión y 
mejoramiento de la enseñanza técnico 
agropecuaria, pág. 513 

2) Comunicaciones del honorable Senado. 

CCll. Proyecto de ley: modificación articulo 
66 inciso a) del decreto ley 10.067/83, del 
Patronato de Menores, pág. 514 

CClll. Proyecto de ley: declarando de inte
rés provincial la actividad del Museo de 
Bellas Artes Ceferino Carnacini de la 
ciudad de Villa Ballester, partido de Ge
neral San Martin, pág. 514 

CCIV. Proyecto de ley: modificación articu
lo 52 de la ley 10.428 otorgando el bene
ficio del IOMA a ex combatientes de las 
islas Malvinas, pág. 514 

CCV. Proyecto de ley: creación, organiza
ción y funcionamiento del fuero familiar 
en la provincia de Buenos Aires, pági
na 514 

CCVI. Proyecto de ley: modificación articu
lo de la ley 10.869 y su modificatoria ley 
10.876 -Tribunal de Cuentas, pág. 525 

CCVll. Proyecto de ley: declarando de inte
rés provincial el Seminario Preservación 

del Patrimonio Arquitectónico Urbano, 
organizado por el Colegio de Arquitec
tos de la Provincia, pág. 528 

CCVlll. Proyecto de ley: creando la corpo
ración de fomento del Delta Bonaerense, 
página 529 

3) Proyectos de ley. 

CCIX. Señores diputados Andreoli, Jorge y 
otros: sustitución articulo 92, texto se
gún ley 10.936, del decreto ley 6.769/58, 
orgánica de las municipalidades, sobre 
dietas de concejales, pág. 535 

CCX. Señor diputado De Paula: expropia
ción de tierras en Isidro Casanova, par
tido de La Matanza, destinada a los fines 
previstos en la ordenanza 8.788 del 
Concejo Deliberante de La Matanza, pá
gina 535 

CCXI. Señor diputado Florio: expropiación 
inmueble dn Villa Dominico, partido de 
Avellaneda, para funcionamiento de la 
escuela N2 66, página 536 

CCXll. Señor diputado Lemos: donación 
tierra fiscal a la sociedad de fomento 
barrio Parque Patagonia del partido de 
Bahía Blanca, con destino a centro de
portivo, cultural y comercial, pág. 537 

CCXlll. Señores diputados Marcelloni, Lo
sada y otros: donando a la municipalidad 
de General Madariaga fracción de tierra 
lindera a la laguna Salada Grande, para 
ser destinada al fomento de la pesca 
deportiva, camping y actividades náuti
cas, pág. 538 

CCXIV. Señores diputados Marcelloni, Pi
zarro y otros: condonando deudas por 
tasa, por servicios sanitarios de todos 
aquellos inmuebles baldlos propiedad 
de los municipios que sean destinados a 
planes oficiales de vivienda, pág. 538 

CCXV. Señora diputada Estévez: adhesión 
a la convención sobre los derechos del 
niño, adoptada por la Asamblea General 
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de las Naciones Unidas en Nueva York,el 
20 de noviembre de 1989, página 539 

CCXVI. Seftor diputado Castro: modifica· 
ción articulo 52 del decreto ley 8.912177 
con las modificaciones Introducidas por 
el decreto ley 10.128/83, ordenamiento 
territorial y uso del suelo, pág. 540 

CCXVll. Seftor diputado Callegaro: modifi· 
cación ley 5.827, orgánica del Poder Ju
dicial, texto según ley 7.896, página 542 

CCXVlll. Seftores diputados Acosta, An· 
tanuccl y otros: modificación artlculos 
de la ley 5.800, Código de Tránsito sobre 
licencias para conducir vehiculos auto· 
motores, pág. 544 

CCXIX. senores diputados Acosta, An· 
tanuccl y otros: modificación articulo 77 
de la ley 5.800, Código de Tránsito sobre 
normas para el ascenso y descenso de 
pasajeros para todo tipo de vehiculos, 
página 549 

CCXX. Seftores diputados Acosta, An· 
tanuccl y otros: modificación articulo 45 
de la ley 5.800, Código de Tránsito sobre 
exámenes teórico y práctico conductivo 
para la conducción de vehlculos, págl· 
na 550 

CCXXI. Seftores diputados Vacante, Mercu· 
rl, Diaz (Carlos M.), Bustos, Cerrillo y 
otros: facultando al Poder Ejecutivo a 
denunciar el convenio suacrlpto con 
Loterla Nacional de Beneficencia y Casi
nos con fecha 21 de diciembre de 1988, 
página 551 

CCXXll. Seftor diputado MaldJlan: estable· 
clendo la obllgatoriedad para aspirantes 
a Ingresar como empleados de la adml· 
nistración pública provincial y munici
pal, de someterse al análisis destinado a 
determinar la existencia del virus HIV, 
página 552 

CCXXlll. Senor diputado Maldjian: estable· 
ciendo la obligatoriedad de contar con 
los elementos de esterilizaclón necesa-

rios y adecuados en establecimientos 
dedicados a peluqueria, podologia, ma
nicuria, depilación y belleza, pág. 553 

CCXXIV. Seftores diputados Pizarro y Mare
lli: Código de Aguas de la provincia de 
Buenos Aires. Reproducción, pág. 553 

CCXXV. Senor diputado Villaescusa Gó· 
mez: declarando de Interés provincial el 
Primer Curso de Actualización y Perfec
cionamiento de Epldemiologla, a reali
zarse en la ciudad de La Plata, pág. 614 

CCXXVI. Senorea diputados Bustos, Orella
no y Garcia: expropiación de inmuebles 
ubicados en el barrio VIiia Billlnghurta 
del partido de General San Martin, con 
destino a sus actuales ocupantes, pági
na 614 

CCXXVll. Senor diputado Marelll: modlfi· 
cación articulo 911 de la ley 10.806, sobre 
partidos que conforman el conurbano · 
bonaerense y el gran Buenos Airea, pá
gina 616 

CCXXVlll. Senor diputado Florlo: otorgan
do descanso a empleados que presten 
servicios con computadoras. Repro
ducción, pág. 617 

CCXXIX. Seftor diputado Elizondo: crea
ción y organización de loa tribunales de 
familia en la Provincia, pág. 617 

CCXXX. Senor diputado Honores: creación 
en el territorio de la Provincia, su Jeto a su 
Jurisdicción, de la Policla Judicial, págl
na 620 

CCXXXI. Setior diputado Marelli: propor
cionalidad en las listas de candidatos a 
cargos de cuerpos colegiados provin
ciales o municipales, pág. 622 

CCXXXll. Senores diputados Bustos, Piia
rro y Losada: ley del servicio público de 
transporte por automotor en la Provincia, 
página 624 

CCXXXlll. Seftores diputados Bustos, Hirtz 
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y Ruiz: creando el Instituto Provincial de 
Cooperativas. Reproducción, pág. 636 

4) Proyecto de resolución. 

CCXXXIV. Sel\ora diputada Estévez {Mónl• 
ca}: declarando de Interés provincial la 
denominada Gran Maratón de Reyes, 
organizada por el club social barrio Ale
gre, de la ciudad de Trenque Lauquen, 
página 639 

5) Proyectos de declaración. 

CCXXXV. Sel\ores diputados Bustos, Ló
pez Fagúndez y Andreoli: pavimentación 
del acceso a la localidad de Mones Cazón, 
partido de Pehuajó, pág. 639 

CCXXXVI. Señor diputado Luchessi: repu
dio a la actitud de Argentina Televisora 
Color como instancia para dirimir cues
tiones personales, pág. 640 

CCXXXVll. Sel\or diputado Drkos: solici
tando establecer el tipo y grado de con
taminación producido por la eliminación 
de desechos provenientes de la empresa 
RONICEVI, cita en la localidad de Tandil, 
partido del mismo nombre, pág. 641 

CCXXXVlll. Señor diputado Drkos: solici
tando acciones necesarias tendientes a 
efectuar un estudio de factibilidad de 
escurrimiento de aguas en la zona cen
tral de la Provincia a través de los arro
yos Quequén Grande y Quequén Chico, 
página 641 

CCXXXIX. Señores diputados Marcelloni, 
Pizarro y otros: solicitando el control de 
la erosión que está produciendo el mar 
sobre la franja costera que va desde 
Santa Clara del Mar hasta la ciudad de 
Mar del Plata, pág. 642 

CCXL. Señores diputados Marcelloni, ltoiz 
y otros: solicitando apertura de una su
cursal, agencia o delegación del Banco 
de la Provincia de Buenos Aires, en la 
localidad de General Pirán, partido de 
Mar Chiquita, pág. 643 

CCXLI. Sel\ores diputados Marcelloni, Pi
zarro y otros: construcción del edificio 
de la escuela Nll 22 de Coronel Vidal, 
partido de Mar Chiquita, pág. 643 

CCXLll. Sel\ores diputados Marcelloni, Pi
zarro y otros: Iluminación y sel\allzaclón 
del empalme de la ruta 2 con el camino 
que une dicha arteria con la ruta provincial 
11, página 644 

CCXLlll. Sel\or diputado Hlrtz: obras de 
construcción en la intersección de las 
rutas provinciales 88 y 77, página 644 

CCXLIV. Señores diputados Lema, Mastro
giácomo y Losada: reconocimiento y 
adhesión al impulso procesal que el se
ñor juez Federal de San Isidro brinda a la 
causa que contempla la contaminación 
de las aguas del rlo Reconquista, pégi
na 645 

CCXLV. Sel\or diputado Bottazzi: otorgan
do subsidio a la sociedad de fomento 
Loma Paraguaya de Bahla Blanca, parti
do del mismo nombre, pég. 646 

CCXL VI. Sel\or diputado Bottazzi: otorgan
do subsidio al jardln de infantes N!! 912 
de Bahla Blanca, partido del mismo 
nombre, pág. 646 

CCXLVll. Señor diputado Bottazzi: otor
gando subsidio al jardfn de infantes N11 

901 de Bahla Blanca, partido del mismo 
nombre, pég. 647 

CCXL VIII. Señor diputado Bottazzi: otor
gando subsidio al centro de formación 
profesional N21, de Bahfa Blanca, parti
do del mismo nombre, pág. 647 

CCXLIX. Señor diputado Bottazzi: otorgan
do subsidio a la sociedad de fomento 
barrio Anchorena de Bahla Blanca, par
tido del mismo nombre, pág. 648 

CCL. Señor diputado Bottazzi: otorgando 
subsidio a la asociación de bomberos 
voluntarios de General Daniel Cerri, par
tido de Bahla Blanca, pág. 648 
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CCLI. Señor diputado Bottazzi: otorgando 
subsidio a la sociedad de fomento 10 de 
Junio de General Daniel Cerri, partido de 
Bahfa Blanca, pág. 649 

CCLll. Señor diputado Bottazzl: otorgando 
subsidio a la comisión organizadora de 
la feria provincial de Ciencia y Técnica, 
págirfa 649 

CCLlll. Señor diputado Bottazzl: otorgando 
subsidio al centro de jubilados y pensio
nados en Hilarlo Ascasubl, partido de 
Vlllarino, pág. 650 

CCLIV. Señor diputado Bottazzi: otorgando 
subsidio al taller protegido General 
Arenales, de la citada localidad, partido 
del mismo nombre, pág. 650 

CCLV. Señor diputado Bottazzl: otorgando 
subsidio a la escuela N• 40, barrio Sala
dero, de Ingeniero White, partido de Ba
hfa Blanca, pág. 651 

CCLVI. Señor diputado Bottazzi: otorgando 
subsidio a la sociedad de fomento Villa 
lrupé de Bah fa Blanca, partido del mismo 
nombre, pág. 651 

CCLVll. Señores diputados Denuchl, An
tanuccl y Acosta: solicitando a la hono
rable Cámara de Diputados de la Nación 
que suspenda en forma interina, al di
putado por la provincia de Buenos Aires 
Alberto Albamonte, pág. 652 

CCLVlll. Señores diputados castro y Garcla 
Blanco: estudio integral del decreto ley 
8.912177, con las modificaciones intro
ducidas por el decreto ley 10.128/83, or
denamiento territorial y uso del suelo, 
página 652 

CCLIX. Señor diputado Etchenlque: decla
rando cuna de la aviación civil hispano
americana a la ciudad de Longchamps, 
partido de Almirante Brown, pág. 653 

CCLX. Señor diputado Mastroglácomo: 
solicitando se analice la situación de 
falta de seguridad en el partido de Nava-

rro ante la ola de actos delictivos que 
suceden en ese distrito, pág. 653 

CCLXI. Señor diputado Elizondo: solicitan
do efectuar convenio con el servicio 
meteorológico nacional para que sumi
nistre un parte meteorológico sobre el 
estado de las condiciones cllmétlcas en 
las rutas de la Provincia, pág. 654 

CCLXll. Señor diputado Sejas: declarando 
zona de catéstrofe y emergencia econó
mica al poblado de estación López, per
teneciente al partido de Benito Juérez, 
péglna 655 

CCLXlll. Señora diputada Estévez (Móni
ca): solicitando promover la construcción 
de la avenida de Circunvalación, en el 
partido de Trenque Lauquen, pég. 656 

CCLXIV. Señora diputada Estévez(Mónlca): 
solicitando la Instalación de servicios 
telefónicos públicos en la zona denomi
nada barrio Parque, de la localidad cabe
cera del partido de Trenque Lauquen, 
página 656 

CCLXV. Señora diputada Estévez(Mónlca): 
solicitando el acondicionamiento del 
acceso a la ciudad de Trenque Lauquen, 
partido del mismo nombre, pég. 657 

CCLXVI. Señor diputado Bazze: solicitando 
la atención médica permanente en los 
centros de salud del partido de General 
Sarmiento, pég. 657 

CCLXVll. Señor diputado De Paula: dispo
niendo restricciones por parte de las 
municipalidades a la instalación de es
taciones de servicio de GNC, en las cer
canfas de escuelas, pág. 658 

CCLXVlll. Senor diputado Basualdo: reali
zación de acciones que aseguren la 
distribución y entrega de las boletas de 
pago de impuestos provinciales, péglna 
658 

CCLXIX. Señor diputado Pizarro: solicitan
do la implementación de un servicio de 
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autotransporte de pasajeros entre las 
ciudades de Alberti y La Plata, página 
659 

CCLXX. Senor diputado Andreoli: solicitan
do se disponga una prórroga por sesenta 
dfas a productores agropecuarios del 
partido de Pehuajó por parte de la Di· 
rección Provincial de Rentas, página 660 

CCLXXI. Senor diputado Del Corral: solici
tando la prolongación del recorrido del 
Expreso Linea 22 sociedad anónima 
hasta la estación Berazategul, pág. 660 

CCLXXll. Senor diputado Drkos: solicitan
do al Poder Ejecutivo provincial y a la 
municipalidad de San Vicente, ampliación 
d'I plan de emergencia sanitaria anti 
cólera en escuetas, pág. 661 

CCLXXlll. Senora diputada Dlaz (Silvia S.): 
repudio a ta censura sufrida por el pro
grama Tato de América, emitido por ca
nal 13, página 661 

CCLXXIV. Senor diputado Marcelloni: soli
citando al Poder Ejecutivo provincial 
desista del estudio de construir mano 
única en las rutas 2 y 11 hasta y desde la 
ciudad de Mar del Plata, pág. 662 

CCLXXV. Senores diputados Oenuchi, 
Acosta y Antanucci: solicitando al Poder 
Ejecutivo provincial satisfacer las nece
sidades prioritarias existentes en la es
cuela NR 63 del partido de General Sar· 
miento, pág. 663 

CCLXXVI. Senores diputados Oenuchi, 
Acosta y Antanucci: solicitando al Poder 
Ejecutivo provincial satisfacer las nece
sidades prioritarias existentes en la es
cuela Nll 61, del partido de General Sar
miento, pág. 664 

CCLXXVll. Senores diputados Denuchi, 
Acosta y Antanucci: solicitando al Poder 
Ejecutivo provincial satisfacer las nece
sidades prioritarias existentes en la es
cuela N!! 50, del partido de General Sar· 
miento, pág. 665 

CCLXXVlll. Senores diputados Denuchi, 
Acosta y Antanucci: solicitando al Poder 
Ejecutivo provincial satisfacer tas nece
sidades prioritarias existentes en la es
cuela N11 13 del partido de General Sar· 
miento, pág. 665 

CCLXXIX. Senores diputados Denuchi, 
Acosta y Antanucci: solicitando al Poder 
Ejecutivo provincial satisfacer las nece
sidades prioritarias existentes en la es
cuela Nll 78, del partido de General Sar
miento, pág. 666 

CCLXXX. Senoree diputados Oenuchi, 
Acosta y Antanuccl: solicitando al Poder 
Ejecutivo provincial satisfacer las nece
sidades prioritarias existentes en la es
cueta Nll 102, del partido de General 
Sarmiento, página 667 

CCLXXXI. Senores diputados Denuchi, 
Acosta y Antanuccl: solicitando al Poder 
Ejecutivo provincial satisfacer las nece
sidades prioritarias e~lstentes en la es
cuela Nll 98, del partido de General Sar· 
miento, pág. 668 

CCLXXXll. senores diputados Denuchi, 
Acosta y Antanucci: solicitando al Poder 
Ejecutivo provincial satisfacer las nece· 
sidades prioritarias existentes en la es
cuela Nll 58, ubicada en la calle Rosales 
entre i=ragata y Corbeta Uruguay, pág i· 
na 668 

CCLXXXlll. Señores diputados Denuchi, 
Acosta y Antanucci: solicitando al Poder 
Ejecutivo provincial satisfacer las nece
sidades prioritarias existentes en la es· 
cuela Nll 67, del partido de General Sar· 
miento, pág. 669 

6) Proyectos de solicitud de informes. 

CCLXXXIV. Señores diputados López Fa· 
gúndez y Colombo: ingreso percibido en 
concepto de impuesto inmobiliario en 
las parcelas rurales de la provincia, du
rante el año 1991, página 670 

CCLXXXV. Señora diputada Galván: acci-
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dente de la ambulancia de la municipali
dad de Laprida, ocurrido el dla 5 de di
ciembre de 1991, página 671 

CCLXXXVI. Señor diputado Drkos: repre
sión policial ocurrida en ocasión de los 
recitales de música realizados durante el 
mes de mayo en el microestadio del club 
Lanús, partido del mismo nombre, pági
na 672 

CCLXXXVll. Señor diputado Losada: eleva
ción del nivel de la napa freática en par
tidos del conurbano bonaerense, espe
cialmente en los de San Martln y San 
Isidro, pág. 673 

CCLXXXVlll. Señor diputado Mastrogiáco
mo: distintos aspectos relacionados con 
la seguridad policial en el partido de 
Navarro, pág. 674 

CCLXXXIX. Señores diputados Mastrogiá
como, Hirtz y otros: controles de los 
desechos que descargan los frigorlficos 
Cocares, Rioplatensi y Bancalari al rlo 
Reconquista, pág. 674 

CCXC. Señor diputado Del Corral: dese
chos industriales en el predio que ocupa 
el cementerio de Berazategui, sito en la 
localidad de Ranelagh, partido de Bera
zategui, pág. 676 

CCXCI. Saí\or diputado Maldjian: inclusión 
de los programas de estudios oficiales, 
el tratamiento, prevención y problemáti
ca global del SIDA, pág. 6n 

CCXCll. Señor diputado Maldjian: derrame 
de hidrocarburos en los canales de rlo 
Santiago, en la localidad de Ensenada, 
partido del mismo nombre, pág. 6n 

CCXClll. Señor diputado Elizondo: hospi
tales dependientes de la Provincia que 
no posean equipos de luz de emergencia, 
página 678 

CCXCIV. Señor diputado Herrera: inspec
ciones realizadas por la Dirección Pro
vincial del Medio Ambiente, pág. 678 

CCXCV. Señor diputado Drkos: eventual 
suspensión de la cobertura del IOMA, 
seguro de vida y accidente de trabajo 
para bomberos voluntarios de la Pro
vincia, pág. 679 

CCXCVI. Señor diputado Pizarro: existen
cia en la Provincia de la plaga conocida 
como la mosca de los cuernos, pág. 680 

CCXCVll. Señores diputados Pizarro y An
dreoli: existencia en jurisdicción de la 
Provincia de la plaga conocida como la 
mosca de la fruta, pág. 681 
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VERSION TAQUIGRAFICA 
1 

MANIFESTACIONES EN MINORÍA 

-En Ja ciudad de La Plata, a trece de 
mayo d9 mil novecientos noventa y dos, 
a Ja hora 11 y 25, dice el 

Sr. Gutlérrez - Pido la palabra. 
Sei'\or presidente: tengo conocimiento que 

en la casa hay número suficiente de diputados 
para sesionar. Como algunos de 'ellos están 
ocupados en diversas comisiones, hago indi
cación de que se los invite a concurrir al recinto 
y se continúe llamando hasta las 15. 

Sr. Presidente (Estrada) - Con el asenti
mientode los sei'\ores diputados, se procederá 
en la forma propuesta. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Estrada). Se continuará 
llamando hasta las 15. 

-Es Ja hora 11 y 27. 

Sr. Gutiérrez - Pido la palabra. 

Sr. Presidente (Estrada) • Tiene la palabra 
el sei'\or diputado Gutiérrez. 

Sr. Gutiérrez - En atención a que están 
prosiguiendo las,tareas que hacen a la labor 
parlamentaria, solicito una prórroga para el 
inicio de esta sesión hasta las 17. 

Sr. Presidente (Estrada) - Con el asenta
miento de los sei'\ores diputados, se procederá 
en la forma propuesta. 

-Asentamiento. 

Sr. Presidente (Estrada). Se continuará 
llamando hasta las 17. 

-Es la hora 14 y 19. 

-A Ja hora 16 y 32, dice el 

Sr. Gutlérrez - Pido la palabra. 
Sel'ior presidente: en conocimiento de que 

existe en la casa número suficiente de diputados 
para sesionar que continúan las tratativas que 
hacen a la tarea legislativa, solicito una prórroga 
hasta las 19. 

Sr. Presidente (Estrada) - Con el asenta
miento de los sel'iores diputados, así se pro
cederá. 

-Asentamiento. 

Sr. Presidente (Estrada). Se continuará 
llamando hasta las 19. 

-Es la hora 16 y 39. 

-A Ja hora 18 y 35, dice el 

Sr. Gutiérrez - Pido la palabra. 
Sel'ior presidente: en razón de que se están 

continuando las tratativas que hacen a la labor 
parlamentaria, solicito una prórroga para el 
inicio de la sesión hasta las 20. 

Sr. Presidente (Estrada) - Con el asenta
miento de los sel'iores diputados, así se pro
cederá. 

-Asentamiento. 

Sr. Presidente (Estrada). Se continuará 
llamando hasta las 20. 

-Es la hora 18 y 37. 

-A la hora 19 y 56, dice el 

Sr. Gutiérrez - Pido la palabra. 
Señor presidente: tengo conocimiento de 

que hay número suficiente de legisladores 
para sesionar y como se están concluyendo 
las tratativas inherentes a las tareas parla-
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mentarias, vamos a solicitar una postergación 
del.inicio de la sesión hasta las 20 y 30. 

Sr. Presidente (Estrada) - Con el asenta
miento de los señores diputados, así se pro
cederá. 

-Asentamiento. 

Sr. Presidente (Estrada). Se continuará 
llamando hasta las 20 y 30. 

-Es la hora 19 y 58. 

2 

APERTURA DE LA SESIÓN Y 
APROBACIÓN DE LA VERSIÓN 

TAQUIGRÁFICA 

- A las 20 y 29, dice el 

Sr. Presidente (Mercuri) - Con la presencia 
de sesenta y siete señores diputados en el 
recinto y en la casa, queda abierta la sesión. 

En consideración lo actuado en la sesión 
anterior. Si no se hacen observaciones, se 
dará por aprobado. 

-Aprobado. 

3 

COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA 

Sr. Presidente (Mercuri) - La Presidencia, 
en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 
94 de la Constitución provincial y 107 del 
Reglamento, ha enviado al archivo los expe
dientes que han caducado y cuya nómina se 
publicará en el diario de sesiones. 

Asimismo, esta Presidencia comunica ha
ber dictado una resolución designando como 
miembro de la Comisión de Recursos Naturales 
al señor diputado Daniel Del Corral, y como 
miembro de la Comisión de Seguridad al señor 
diputado Juan José ltoiz. 

Además, se pone en conocimiento de esta 
honorable Cámara que el señor diputado Rubén 
Cagnoni, de acuerdo al artículo 106 del Re-

glamento, solicitó le sean devueltos los pro
yectos de autoría que tramitan por expediente 
(D/207, 209 y 550191-92). si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
la petición formulada por el señor diputado 
Cagnoni. 

-Afirmativa. 

4 

COMUNICACIONES DEL PODER 
EJECUTIVO 

(PE/5192-93) (D/284191-92) 

Ministerio de Gobierno y Justicia de la 
Provincia: remite respuesta a la solicitud de 
informes sobre contaminación de tie"as en la 
localidad de Beccar, partido de San Isidro. 

-A la Comisión de Salud Pública, para su 
conocimiento. 

(PE/6192-93) (D/1383/91-92) 

Ministro de Gobierno y Justicia de la Pro- · 
vincia: remite respuesta a la solicitud de in
formes sobre la existencia de i"egularidades 
administrativas en la Subsecretarfa de Trabajo 
de la Provincia durante la anterior gestión e 
gobierno. 

-A la comisiones de Trabajo, y de Asuntos 
Constitucionales y Justicia, para su conoci
miento. 

5 

COMUNICACIONES DEL HONORABLE 
SENADO 

(HS/2/92-93) 

Proyecto de ley, en revisión, incorporando 
inciso 45 al artfculo 231 de la ley 10.397 y 
modificatorias, Código Fiscal. 

-Ver asunto 20 del sumario. 
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(HS/3/92-93) 

Proyecto de ley, en revisión, modificación 
del articulo 66 inciso a) del decreto ley 10.0671 
83, del Patronato de Menores. 

-Ver número CCll del apéndice. 

(HS/4/92-93) 

Proyecto de ley, en reversión, declarando 
de interés provincial la actividad del Museo de 
Bellas Artes, Ceferino Carnacini, de la ciudad 
de Villa Ballester, partido de General San 
Martfn. 

-Ver número CC/11 del apéndice. 

(HS/5/92-93) 

Proyecto de ley, en revisión, modificación 
artículo 5g de la ley 10.428 otorgando el be
neficio del IOMA a ex combatientes de la islas 
Malvinas. 

-Ver número CCIV del apéndice. 

(HS/6/92-93) 

Proyecto de ley, en revisión, de creación, 
organización y funcionamiento del fuero de 
familia de la provincia de Buenos Aires. 

-Ver número CCV del apéndice. 

(HS/7/92-93) 

Aceptación de la renuncia al cargo de se
nadora presentada por la doctora Graciela M. 
Giannettasio. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales 
y Justicia, para su conocimiento. 

(HS/8/92-93) 

Remite nota comunicando que ha resuelto 
adherirse a lo dictaminado por esta honorable 
Cámara, r§Jferido a la creación de una comisión 
bicameral para atender la situación que afecta 

el servicio de transporte de la provincia de 
Buenos Aires. 

-A la Comisión de Transporte, para su cono
cimiento. 

(H S/9/92-93) 

Remite declaración de interés provincial y 
legislativo el curso de teledetección aplicada a 
la actividad agrícola y degradación de suelos. 

-A la Comisión de Asuntos Agrarios, para su 
conocimiento. 

(HS/10/92-93) 

Proyecto de ley, en revisión, modificación 
artículos de la ley 10.869 y su modificatoria ley 
10.876, Tribunal de Cuentas. 

-Ver número CCVI del apéndice. 

(HS/11/92-93) 

Proyecto de ley, en revisión, declarando de 
interés provincial el seminario «Preservación 
del patrimonio arquitectónico urbano», orga
nizado por el Colegio de Arquitectos de la 
Provincia. 

-Ver número CCV/f del apéndice. 

(HS/12/92-93) 

Proyecto de ley, en revisión, creando la 
corporación de fomento del Delta bonaeren
se. 

-Ver número CCV/11 del apéndice. 

(HS/13/92-93) 

Incorporación del señor senador Juan Car
los Piriz en reemplazo de la señora Graciela M. 
Giannettasio. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales 
y Justicia para su conocimiento. 
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(HS/14/92-93) 

Designación del vicepresidente primero y 
vicepresidente segundo de ese Cuerpo. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales 
y Justicia, para su conocimiento. 

(HS/15/92-93) (HS/16/92-93) 
(HS/17 /92-93) (HS/18/92-93) 
(HS/19/92-93) (HS/20/92-93) 
(HS/21/92-93) (HS/22/92-93) 
(HS/23/92-93) (HS/24/92-93) 

Comunica que han sancionado definitiva
mente las siguientes leyes: 

-Declarando de interés provincial la bi
blioteca Circulante móvil de la fundación 
cultural «La Dulce». 

-Incorporando como articulo 63 bis el 
decreto ley 9650180, Orgánica del Instituto 
de Previsión Social. 

-Declarando de interés provincial el pro
grama de actividades y festejos del cente
nario de la ciudad de Colón, 

-Declarando de interés provincial la 
edición de la obra « patrimonio urbano y 
arquitectónico de Bahía Blanca». 

-Presupuesto de la honorable Cámara 
de Diputados ejercicio 1992. 

-Estableciendo régimen especial de re
gularización y facilidad de pago de la obliga
ciones tributarias (moratoria fiscal). 

-Autorizando al Estado provincia/, sus 
organismos descentra/izados, empresas 
del Estado y municipalidades, a la con
tratación directa de bienes y servicios 
producidos por talleres protegidos. 

-Declarando de interés provincial la Fun
dación Promemoria de Capilla del Señor, 
de Exaltación de la Cruz. 

-Estableciendo régimen de administra
ción de fondos creados por el artículo 40 de 
la ley 24.073. 

-Modificando artículo 94 del decreto ley 
10.067183. patronato de menores y su 
ejercicio. 

-Al archivo de antecedentes de leyes. 

6 

COMUNICACIONES OFICIALES 

(013/92-93) 

Intendente de Avellaneda: solicita se decla
re de interés legislativo la BVa bienal de artB 
infantil y juvenil y el Bvo encuentro internacio
nal de educación por el arte que S6 realizará en 
ese municipio. 

-A la Comisión de Educación y Cultura. para 
su conocimiento. 

(0/4192-93) (0/1.776/91-92) 

Consejo Deliberan(e de Berisso: f'9mite nota 
de adhesión solicitando.Ja prohibición de cir
culación de automóviles can vidrios ennegffi
cidos. 

-A su antecedentes. 

(0/5/92-93) 

Honorable Cámara de Diputados de San 
Luis: remite declaración de satisfacción por la 
firma del acuerdo de salvaguardias que •m 
materia nuclear firmó el presidente de la Ps
pública Argentina y su similar de Brasil. 

-A la Comisión de Asuntos Constituciona/9s 
y Justicia para su conocimiento. 

(0/6/92-93) 

Presidente de la FE. NA. LEP .. rem1t1:1 n4Jtd 

confirmando la realización del prim1:1r encu<111trl' 
nacional sobre Mercosur. 

-A la Comisión de Comercio E'Cte:Jriur. p.:u;-t 
su conocimiento. 

(017192-93) (011.871/91-92) 

Subsecretario de Salud del Mimst~fll' d~ 
Salud y Acción Social: remite respuesta ,1 /.1 
declaración dotando de personal medico y 
asistencia a la unidad sanitaria del barrio Los 
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Ceibos, de González Catán, partido de La 
Matanza. 

-A la Comisión de Salud Pública, para su 
conocimiento. · 

(0/8/92-93) 

Honorable Consejo Deliberante de General 
Pueyrredón: remite resolución solicitando 
modificación de la ley electoral vigente, en lo 
concerniente a la elección de Jos integrantes 
de los consejos deliberantes. 

-A la Comisión de Legislación General 1, 
para su conocimiento. 

(0/9/92-93) 

Honorable Consejo Deliberante de Brand
sen: remite resolución de repudio a las ame
nazas recibidas en la persona del señor in
tendente de esa localidad. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales 
y Justicia, para su conocimiento. 

(0/10/92-93) (D/2172191-92} 

Municipalidad de La Plata: remite solicitud 
de gestiones ante la empresa del Estado Fe
mesa, sobre obras de electrificación. 

-A su antecedente. 

(0/11 /92-93) (011709/91-92) 

Director provincial de Planificación de la 
Gobernación: remite respuesta a la declara
ción sobre pago de las certificaciones pen
dientes correspondientes al convenio del plan 
programa de infraestructura social suscripto 
entre el gobierno provincia/ y la municipalidad 
de Almirante Brown. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impuesto, 
para su conocimiento. 

(0/12/92-93) (011410/91-92) 

Director provincial de coordinación y fis-

calización, del Ministerio de Salud y Acción 
Social: remite respuesta a la declaración, so
bre control de condiciones de higiene locales 
de expendio y elaboración de sustancias ali
menticias, hospitales y otros destinado a la 
prevención del cólera. 

-A la· Comisión de Salud Pública, para su 
conocimiento. 

(0/13/92-93) 

Honorable Consejo Deliberante de Chas
comús: remite resolución solicitando incluir en 
el padrón de afiliados del PAMI, a los convi
vientes a concubinos de afiliados. 

-A la Comisión de Previsión Social, para su 
conocimiento. 

(0/14/92-93) 

Honorable Consejo Deliberante de Bolívar: 
remite resolución modificando artfcu/o 1 O de la 
ley 10390, y sus modificatorias ley 10766, 
comi~sión de emergencia y desastre agrope
cuario. 

-A la Comisión de Asuntos Agrarios, para su 
conocimiento. 

(0/15/92-93) 

Municipalidad de Guaminí: remite copia de 
decreto referida a reunión extraordinaria de la 
comisión de Desarrollo Regional de la hono
rable Cámara de Diputados provincial en la 
Universidad del Sur. 

-A su antecedente. 

(0/16/92-93) (D/348/90-91) 

Honorable Consejo Deliberante de Almi
rante Brown: remite copia de comunicación, 
referida a expropiación de inmuebles en la 
localidad de San José, barrio San Agustín y 
Nuestra Señora de Luján. 

-A su antecedente. 
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(0/17/92-93) 

Municipalidad de Almirante Brown: remite 
nota relacionada con el cuarto congreso inter
nacional por los derechos de la infancia y la 
adolescencia. 

-A la Comisión de Asuntos del Menor y la 
Familia, para su conocimiento. 

(0/18/92-93) 

Intendente municipal de Puán: remite de
creto de adhesión al proyecto de transferencia 
de inmuebles de Fertocarriles Argentinos a 
municipalidades y comisiones de fomento. 

-A la Comisión de Asuntos Municipales, 
para su conocimiento. 

(0/19/92-93) (0/1193/91-92) 

Directora de Educación Media de la Direc
ción General de Escuelas y Cultura: remite 
respuesta a la declaración de habilitación de 
turno diurno de la escuela media N 11 7, del 
distrito de Esteban Echeverrfa 

-A la Comisión de Educación y Cultura, para 
su conocimiento. 

(0/20/92-93) 

Presidencia de la FE. NA. LEP.: comunica 
contenido del programa que se desarrollará en 
el Primer Encuentro del Foro Nacional lnter
sectorial sobre Mercosur. 

-A la Comisión de Comercio Exterior, para 
su conocimiento. 

(0/21192-93) 

Honorable Cámara de senadores de Co
rrientes: remite declaración ratificando su 
convencimiento de la plena vigencia de las 
instituciones y de la división de poderes como 
garantfa de los derechos. 

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales 
y Justicia para su conocimiento. 

(0/22/92-93) (D/1849191-92) 

Ministerio de Obras y Servicios Públicos: 
remite respuesta a la solicitud de informes 
sobre paralización de la ejecución de la obra 
de " Construcción de 550 viviendas en la 
ciudad de La Plata». 

-A la Comisión de Obras y Servicio Públi
cos, para su conocimiento. 

7 

PETICIONES Y ASUNTOS DE 
PARTICULARES 

(P/6/92-93) 

Señores José Biestro, Alicia Silvapobas y 
otros, de La Plata: elevan nota relacionadas 
con el funcionamiento de la educación física en 
el actual modelo propuesto por la conducción 
educativa. 

-A la Comisión de Educación y Cultura, para 
su conocimiento. 

(Pl7/92-93) 

Liga de propietario de bienes rafees de 
Zárate: remite nota relacionada con la ley 
5.800, Código de Tránsito, que establece la 
renovación total de la licencia de conductor. 

-A la Comisión de Legislación general 1, 
para su conocimiento. 

(P/8/92-93) 

Cooperativa Limitada de Provisión de Ser
vicios Eléctricos, Obras y Servicios Públicos 
Asistenciales y Crédito de Vivienda y "consu
mo de Pehuajó: remite nota relacionada con la 
incursión en la actividad de esa cooperativa del 
honorable Consejo Deliberante de ese partido. 

-A la Comisión de Asuntos Cooperativos, 
para su conocimiento. 
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8 

PROYECTOS DE LEY 

(0!60192-93) 

SeñorBS diputados Andreoli, Jorge y otros: 
sustitución artículo 92, tsxto según lsy 1O.936, 
del decreto ley 6. 769158, Orgánica de las mu
nicipalidades, sobre dietas de concejales. 

-Ver número CCIX del apéndice. 

(0161192-93) 

Señor diputado De Paula: expropiación de 
tieffas en Isidro Casanova, partido de La Ma
tanza, destinado a los fines previstos en la 
ordenanza 8. 778 del Consejo Deliberante de 
La Matanza. 

-Ver número CCX del apéndice. 

(0/62192-93) 

Señor diputado Florio: expropiación in
mueble en Villa Dominico, partido de Avella
neda, para funcionamiento de la escuela N" 

. 66. 

-Ver número CCXI del apéndice. 

(0/64192-93) 

Señor diputado Lemos: donación tierra fis
cal a fa sociedad de Fomento «Barrio Parque 
Patagonia .. del partido de Bahía Blanca, con 
destino a Centro Deportivo, Cultural y Co
mercial. 

-Ver número CCX/I del apéndice. 

(0/81/92-93) 

Señores diputados Marcelloni, Losada y 
otros: donando a la Municipalidad de General 
Juan Madariaga fracción de tierra lindera a la 
laguna, Salada Grande, para ser destinada al 
fomento de la pesca deportiva, camping y 
actividades náuticas. 

-Ver número CCX/11 del apéndice. 

(D/82192-93) 

Señores diputados Marcelloni, Pizaffo y 
otros: condonando deudas por tasa por servi
cios sanitarios de todos aquellos inmuebles 
baldíos propiedad de los municipios que sean 
destinados a planes oficiales de viviendas. 

-Ver número CCXIV del apéndice. 

(0/101192-93) 

Señora diputada Estévez: adhesión a al 
convención sobre lo$ derechos del niño 
adoptada por la Asamblea General de fas 
Naciones Unidas de Nueva York el 20 de 
noviembre de 1989. 

-Ver número CCXV de apéndice. 

(0/103/92-93) 

Señor diputado Castro: modificación artículo 
52 del docreto ley 8.912177 con fas modifica
ciones introducidas por el decreto ley 1O.1281 
83, ordenamiento teffitorial y uso del suelo. 

-Ver número CCXVI /:Je/ apéndice . 

(D/105192-93) 

Señor diputado Ca/legara: modificación ley 
5.827, orgánica del Poder Judicial, texto según 

.ley 7.896. 

-Ver núm1uo CCXVll del apéndice. 

(D/106/9~-93) 

Señores diputados Acosta, Antanucci y 
otros: modificación artículos de fa ley 5.800, 
código de Tránsito, sobre licencias para con
ducir vehículos automotores. 

-Ver número CCXV/11 del apéndice. 

(D/107/92-93) 

Señores diputados Acosta, Antanucc1 y 
otros: modificación artículo 77 de la ley 5.800, 
Código e Tránsito, sobre normas para ascenso 
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y descenso de pasajeros para todo tipo de 
vehículos. 

-Ver número CCXIX del apéndice. 

(0/108192-93) 

Señores diputados Acosta, Antanucci y 
otros: modificación artículo 45 de /a ley 5.800, 
Código de tránsito, sobre exámenes teórico y 
práctico condiictivo para la conducción de 
vehículos. 

-Ver número CCXX del apéndice. 

(0/113/92-93) 

Señores diputados Vacante, Mercuri, Dfaz 
(Carlos M.), Bustos, Cerrillo y otros: facultando 
al Poder Ejecutivo a denunciar el Convenio 
suscripto con Lotería Nacional de Beneficen
cia y Casinos con fecha 21 de diciembre de 
1988. 

-Ver número CCXXI del apéndice. 

(0/117 /92-93) 

Señor diputado Maldjian: estableciendo la 
obligatoriedad para aspirantes a ingresar como 
empleados de la Administración Pública pro
vincial y municipal, de someterse al análisis 
destinado a determinar la existencia del virus 
HIV. 

-Ver número CCXXll del apéndice. 

(0/1 fS/92-93) 

Señor diputado Maldjian: estableciendo la 
obligatoriedad de contar con los elementos de 
esterilización necesarios y adecuados en es
tablecimientos dedicados a peluquerfa, podo
logía, manicuría, depilación y belleza. 

-Ver número CCXX/11 del apéndice. 

(D/121 /92-93) (D/729/90-91) 

Señores diputados Pízarro y Marellí: repro-

ducción, Código de Aguas de la Provincia de 
Buenos Aíres. 

-Ver número CCXXIV del apéndice. 

(0/123/92-93) 

Señor diputado Víllaescusa Gómez: decla
rando de interés provincial el Primer Curso de 
actualización y perfeccionamiento en epide
miología, a realizar en la mudad de La Plata. 

-Ver número CCXXV del apéndice. 

(0/124/92-93) 

Señores diputados Bustos, Ore/fano y 
Garcfa: expropi~ción de inmuebles ubicados 
en el barrio Villa Billinghurts del partido de 
General San Martín, con destino a sus actua
les ocupantes. 

-Ver número CCXXVI del apéndice. 

(D/125/92-93). 

Señor diputado Marelli: modificación del 
artfcu/o 92 de ley 10.806, sobre partidos que 
conforman el Con urbano Bonaerense ye/ Gran 
La Plata. 

-Ver número CCXXVll del apéndice. 

(D/126/92-93) (D/213/89-90) 

Señor diputado Florio: reproducción, otor· 
gado descanso a empleados que presten 
servicios con computadoras. 

-Ver número CCXXVl/f del apéndice. 

(D/134192-93) 

Señor diputado E/izando: creación y orga
nización de los tribunales de familia en la 
Provincia. 

-Ver número CCXXIX del apéndice. 

(D/135/92-93) 

Señor diputado Honores: creación en el 
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territorio de la Provincia sujeto a su jurisdicción 
de la policía judicial. 

-Ver número CCXXX del apéndice. 

(D/136192-93) 

Sefíor diputado Marelli: proporcionalidad 
en las listas de candidatos a cargos de cuerpos 
colegiados provincia/es o municipales. 

-Ver número CCXXXI del apéndice. 

(01137192-93) 

Señores diputados Pizarra y Losada: ley 
del servicio público de transporte de Automo
tores en la Provincia. 

-Ver número CCXXX/I del apéndice. 

(0/148/92-93) (D/641190-91) 

Sefíores diputados Hirtz y Ruiz: reproduc
ción, creando el Instituto Provincial de Coo
perativas. 

-Ver número CCXXX/11 del apéndice. 

9 

DESPACHOS DE COMISIÓN 

(0/1.622191-92) 

Despacno de /a comisión de Vivienda en el 
proyecto de declaración del señor diputado 
M6ccero, solicitando la transferencia al Poder 
Ejecutivo Provincial de obras paralizadas del 
«ll barrio Junfn». 

(0/1.941191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
del sefíor diputado Pizarra, sobre señalización 
de la ruta provincia/ 6 desde su intersección 
con la ruta provincial 215 hasta la localidad de 
Campana. 

(D/1.944/91-92) (D/2.099/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Di Tommaso y Carlos 
M. Díaz, sobre ensanche de la arteria deno
minada avenida 520 entre las calle 143 y ruta 
nacional N9 2. 

(D/1.957191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
del señor diputado Marcel/oni, sobre obras de 
repavimentación del camino 069-10 que une 
las rutas 2 y 11 en el partido de Mar Chiquita. 

(D/1.972191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y servi
cios Públicos en el proyecto de declaración de 
los señores diputados Del Corral y Basua/do, 
implementando un recorrido especial de la 
Empresa Rfo de La Plata, que une la ciudad de 
La Plata con la Estación de Berazategui. 

(D/1.993191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicio Públicos en el proyecto de declaración del 
señor diputado Cal/egaro, sobre realización de 
obras de señalización y protección en caminos 
y puentes existentes en el distrito de Nueve de 
Julio. 

(012.003/91-92) 

Despacho de la comisión de Obras y Servi
cios Públicos en el proyecto de declaración de 
los señores diputados Andreoli y Marelli, sobre 
instalación de servicio telefónico en la localidad 
de Bellocq, partido de Carlos Casares. 

(D/2.010/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y 
Servicios Públicos en el proyecto de decla
ración del señor diputado Maldjian, sobre 
pavimentación de la ruta provincial 56 entra 
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las localidades de General Conesa y Gene
ral Madariaga. 

(012.046/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
del señor diputados Elizondo, sobre entubado 
de un canal de aguas a cielo abierto en el barrio 
La Amistad, de la localidad de Mercedes. 

(012.047191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
de los señores diputados González, Blasi y 
otros, sobre pavimentación de la ruta 45, tramo 
comprendido entre el cruce La Beba y la lo
calidad de Ascención. 

(012.056191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
del señor diputado Elizondo, sobre instalación 
de agua corriente en el barrio Puerto Argentino 
de San José, partido de Almirante Brown. 

(D/2.069/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
del señor diputado Lemas, sobre entubamiento 
de canal existente en la avenida Artigas en el 
partido de Benito Juárez. 

(D/2.075/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Costantino, Del Co
rral y Florio, solicitando la señalización y me
joramiento de la ruta provincial N9 31. 

(012.080/91-92) 

Despacho de la comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
del señor diputado De Paula, sobre instalación 
de semáforo en el Barrio de Luján de la loca
lidad de Gregario de Laferrere, partido de La 
Matanza. 

(D/2.086/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
del señor diputado Honores, solicitando aper
tura de calles cortadas por la estación de 
Comandante Nicanor Otamendi, partido de 
General A/varado. 

(D/2.097191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
del señor diputado Marelli, sobre instalación 
de gas natural en la localidad de Punta Lara, 
partido de Ensenada 

(D/2.101191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos proyecto de declaración de los 
señores diputados Andreoli y Bazze, sobre 
construcción de puentes o alcantarillas en las 
intersecciones de las calles transversales al 
canal Gobernador Mercante, en los partidos 
de Carlos Casares, Pehuajó y Nueve de Julio. 

(012.102/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
del señor diputado Colombo, solicitando a 
Ferrocarriles Argentinos contemplar la posibi
lidad de trasladar la playa de maniobras del 
partido de Olavarría. 

(D/2.111 /91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 

· de los señores diputados Veramendi y Trueco, 
sobre realización de obras correspondientes al 
desvío de tránsito de la ruta provincial Nº 20 
por fuera del ejido urbano de la ciudad de 
Ranchos. 

(D/2.112191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
de los señores diputados Veramendi y Trueco, 
solicitando ejecución de la obra «defensa del 
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casco urbano y limpieza y profundización de la 
laguna de Ranchos•. 

(012.145191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
del selfor diputado Sejas, solicitando conclu
si6n del tramo faltante en ruta 72 entre San 
Francisco Bellocq y Coronel Dorrego. 

(012.157191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de d8Claración 

· del sel'íor diputado De Paula, sobre creación 
de una sucursal de co"eos en la zona ubicada 
a la altura del km. 35 de la ruta nacional Ne 3, 
ciudad de González Catá.n, partido de La Ma
tanza. 

(012.158191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
del seflor diputado Honores, sobre ejecución 
de obra de reentoscado del camino Las Pie
dritas en el partido de General A/varado. 

(D/2.159191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
del seflor diputado Honores, sobre pavimen
tación del camino San José del partido de 
General A/varado. 

(D/2.164/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
del seflor diputado Basualdo, sobre redemar
cación de la señalización horizontal de la ruta 
provincial Ne 86. 

(D/2.166/91-92) 

Despacho de fa Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
del seflordiputado Basualdo, sobre reparación 
técnica y posterior reparado de la ruta provin
cial 86. 

(012.167 /91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
del seflor diputado Basualdo, sobre refaccio
nes técnicas y posterior recapado de la ruta 
provincial 6. 

(D/2.185191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
de los seflores diputados Veramendi y Trueco, 
sobre ejecución de las obras para proveer de 
agua potable a la localidad de Villanueva en el 
partido de General Paz. 

(D/1.937 /91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de solicitud de 
informes del señor diputado Maldjian, sobre 
estado de las obras de remodelación del mo
lino del parque Pereyra lraola. 

(D/1.983191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de solicitud de 
informes del seflor diputado Ruiz, sobre visita 
a la zona del Vallimanca para evaluar las 
consecuencias de las últimas precipitaciones 
por parte de la Dirección de Hidráulica Pro
vincial. 

10 

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 

(D/67/92-93) 

Señores diputados Gutiérrez, Dfaz (Carlos 
M.) y otros: declarando de interés legislativo el 
"Primer encuentro nacional sobre Mercosur» 
a realizarse en esta honorable Cámara. 

-Ver asunto 21 del sumario. 

(D/69/92-93) 

Señor diputado Etchenique: declarando de 
interés legislativo la realización de las "Prime-
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ras Jornadas de Comunicación social local del 
Gran Buenos Aires» que se desarrollarán en la 
localidad de Caseros, partido de Tres de Fe
brero. 

-Ver asunto 65 del sumario. 

(D/129/92-93) 

Señora diputada Estévez: declarando de 
interés provincial la denominada «Gran Mara
tón de Reyes» organizada por el club social 
barrio Alegre, de la ciudad de TrenqueLauquen. 

-Ver número CCXXXIV del apéndice. 

11 

PROYECTOS DE DECLARACIÓN 

(D/63/92-93) 

Señores diputados López Fagúndez y An
dreoli: pavimentación del acceso a la localidad 
de Mones Cazón, partido de Pehuajó. 

-Ver número CCXXXV del apéndice. 

(D/65/92-93) 

Señor diputado Luchessi: repudio a la ac
titud de Argentina Televisor a Color como 
instancia para dirimir cuestiones personales. 

-Ver número CCXXXVI del apéndice. 

(D/68/92-93) 

Señores diputados Gutiérrez (Luis), Díaz 
(Carlos M.) y otros: declarando de interés 
provincial el primer encuentro nacional sobre 
Mercosur, a realizarse en esta honorable Cá
mara. 

-Ver asunto 21 del sumario. 

(D/71192-93) 

Señor diputado Drkos: pavimentación de la 

avenida Otamendi, desde ruta provincial 74 
hasta Avenida Muna, de Ja localidad de Benito 
Juárez, partido del mismo nombre. 

-Ver asunto del sumario. 

(D/72/92-93) 

Señor diputado Drkos: solicitando estable
cer el tipo y grado de contaminación producida 
por la eliminación de desechos provenientes 
de la empresa Ronecevi, sita en la localidad de 
Tandi/. 

-Ver número CCXXXVll del apéndice. 

(D/73192-93) 

Señor diputado Drkos: solicitando acciones 
necssarias-tendientes a efectuar un estudio o 
de factibilidad de escurrimiento de aguas en la 
zona central de la Provincia, a través de los 
arroyos Qúequén Grande y Quequén Chico. 

-Ver número CCXXXVlll del apéndice. 

(D/75192-93) 

Señor diputado Sejas: repudio a las de
claraciones del presidente del partido polftico 
Movimiento de Dignidad Nacional, señor A/do 
Rico. 

-Ver asunto 57 del sumario. 

(D/77 /92-93) 

Señores diputados Marcelloni, Pizarro y 
otros: solicitando el control de la erosión que 
·está produciendo el mar sobre la franja costera 
que va desde Santa Clara del Mar hasta la 
ciudad de Mar del Plata. 

-Ver número CCXXXIX del apéndice. 

(D/78/92-93) 

Señores diputados Marcelloni, ltoiz y otros: 
solicitando apertura de una sucursal, agencia 
o delegación del Banco dé la Provincia de 
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Buenos AirBSen la localidad de General Pirán, 
partido de Mar Chiquita. 

-Ver número CCXL del apéndice. 

(0179192-93) 

Señores diputados Marcel/oni, Piza"º y 
otros: construcción del edificio c/9 /a escuela N9 

22 d9 Coronel Vida/, partido de Mar Chiquita. 

-V9f número CCXL/ c/91 apéndice. 

(0/80192-93) 

Señores diputados Marcelloni, Pizarro y 
otros: iluminación y señalización del empalme 
de la ruta 2 con el camino que une dicha arteria 
con la ruta provincial N9 11. 

-Ver número CCXL/I del apéndice. 

(0/84/92-93) 

Señor diputado Kirch: sobre otras de 
construcción en la intersección de las rutas 
provincia/es 88 y 77. 

-Ver número CCXL/11 del apéndice. 

(0/85/92-93) 

Señores diputados Lema, Mastrogiácomo 
y Losada: reconocimiento y adhesión al impulso 
procesal que el señor Juez Federal de San 
Isidro brinda a la causa que contempla la 
contaminación del río Reconquista. 

-Ver número CCXUV del apéndice. 

(0/86/92-93) 

Señor diputado Bottazzi: otorgando subsi
dio a la sociedad de Fomento «Loma Para
guaya» de Bahfa Blanca. 

-Ver número CCXL V del apéndice. 

(D/87/92-93) 

Señor diputado Bottazzi: otorgando subsi-

dio al jardín de infantes N9 912 de Bahfa 
Blanca. 

-Ver número CCXL VI del apéndice. 

(0/88192-93) 

Señor diputado Bottazzi: otorgando subsi
dio al jardín de infantes N9 901 de Benito 
Juárez. 

-Ver número CCXL VII del apéndice. 

(0/89/92-93) 

Señor diputado Bottazzi: otorgando subsi
dio al centro de formación profesional N9 1 de 
Bahfa Blanca. 

-Ver número CCXL VIII del apéndice. 

(090/92-93) 

Señor diputado Bottazzi: otorgando subsi
dio a la sociedad de fomento «BarrioAnchorena 
,, de Bahía Blanca. 

-Ver número CCXLIX del apéndice. 

(D/91/92-93) 

Señor diputado Bottazzi: otorgando subsi
dio a la Sociedad de Bomberos Voluntario de 
General Cerri. 

-Ver número CCL del apéndice. 

(D/92/92-93) 

Señor diputado Bottazzi: otorgando subsi
dio a la Sociedad de Fomento 10 de Junio, de 
General Daniel Cerri. 

-Ver número CCU del apéndice. 

(0/93/92-93) 

Señor diputado Bottazzi: otorgando subsi
dio a la comisión organizada de la feria provincial 
de Ciencia y Técnica. 

-Ver número CCUI del apéndice. 
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(D/94/92-93) 

Señor diputado Bottazzi: otorgando subsi
dio al Centro de Jubilados y Pensionados de 
Hilarlo Ascasubi. 

-Ver número CCL/11 del apéndice. 

(D/95/92-93) 

Señor diputado Bottazzi: otorgando subsi
dio al taller protegido «General Arenales» de la 
citada localidad. 

-Ver número CCUV del apéndice. 

(D/96/92-93) 

Señor diputado Bottazzi: otorgando subsi
dio a la escuela N1J 40, Barrio Saladero, de 
Ingeniero White, partido de Bahfa Blanca. 

-Ver número CCL V del apéndice. 

(D/97 /92-93) 

Señor diputado Bottazzi: otorgando subsi
dio a la sociedad de fomento Villa lrupé, de 
Bahfa Blanca. 

-Ver número CCLVI del apéndice. 

(D/99/92-93) 

Señores diputados Denuchi, Antanucci y 
Acosta: solicitando a la honorable Cámara de 
Diputados de la Nación que suspenda en for
ma interina al diputado por la provincia de 
Buenos Aires Alberto Albamonte. 

-Ver número CCLVll del apéndice. 

(D/102/92-93) 

Señores diputados Castro y García Blanco: 
estudio integral del decreto ley 8912177, con 
las modificaciones introducidas por el decreto 
ley 1 O. 128183, sobre ordenamiento territorial y 
uso del suelo. 

-Ver número CCL VIII del apéndice. 

(D/104/92-93) 

Señor diputado Etchenique: declarando 
«Cuna de la Aviación Civil Hispanoamericana» 
a la ciudad de Longchamps, partido de Almi
rante Brown. 

-Ver número CCLIX del apéndice. 

(D/110/92-93) 

Señor diputado Mastrogiácomo: solicitando 
se analice la situación de falta de seguridad en 
el partido de Navarro ante la ola de actos 
delictivos que suceden en ese distrito. 

-Ver número CCLX del apéndice. 

(D/114/92-93) 

Señor diputado Elizondo: solicitando efec
tuar convenio con el seNicio meteorológico 
nacional para suministro un parte meteoroló
gico sobre estado de las condiciones climáti
cas en las rutas de la Provincia. 

-Ver número CCLXI del apéndice. 

(D/120/92-93) 

Señor diputado Sejas: declarando zona de 
catástrofe y emergencia económica al poblado 
de Estación López, perteneciente al partido de 
Benito Juárez. 

-Ver número CCLXll del apéndice. 

(D/130/92-93) 

Señora diputada Estévez: solicitando el 
;establecimiento de las comunicaciones tele
fónicas de la localidad de Berutti, partido de 
Trenque Lauquen. 

-Ver asunto 59 del sumario. 

( D/131192-93) 

Señora diputada Estévez: solicitando 
promover la construcción de la «A venida 
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Circunvalación» en el partido de Trenque 
Lauquen. 

-Ver número CCLX/11 del apéndice. 

(D/132/92-93) 

Señora diputada Estévez: solicitando la ins
talación de servicios telefónicos públicos en la 
zona denominada barrio Parque, de la locali
dadcabecera del partido de Trenque Lauquen. 

-Ver número CCLXIV del apéndice 

(D/133192-93) 

Señora diputada Estévez: solicitando el 
acondicionamiento del acceso a la ciudad de 
Trenque Lauquen. 

-Ver número CCLXV del apéndice. 

(D/138192-93) 

Señor diputado Del Corral: instrumentando 
un sistema de contralor sobre los agentes de la 
Dirección General Impositiva. 

-Ver asunto 41 del sumario. 

. (01139192-93) 

Señor diputado Bazze: solicitando a la 
atención médica permanente en los centros de 
salud del partido de General Sarmiento. 

-Ver número CCLXVI del apéndice. 

(D/140/92-93) 

Señor diputado De Paula: disponiendo 
restricciones por parte de las municipalidades 
a la instalación de estaciones de servicio de 
GNC en las cercanfas de escuelas. 

-Ver número CCLXVll del apéndice. 

(D/141192-93) 

Señores diputados Del Corral y Florio: ins-

trumentando la confección de una declaración 
jurada de manifestación de bienes con destino 
a agentes de la DGI 

-Ver asunto 42 del sumario. 

(D/142192-93) 

Señor diputado Basualdo: realización de 
acciones que aseguren la distribución y entrega 
de las boletas de pago de impuestos provin
ciales. 

-Ver número CCLXV/11 del apéndice. 

(D/143/92-93) 

Señor diputado Pizarra: solicitando la im
plementación de un servicio de autotransporte 
de pasajeros entre las ciudades de Alberti y La 
Plata. 

-Ver número CCLXIX del apéndice. 

(D/144192-93) 

Señor diputado Andreoli: solicitando se 
disponga una prórroga por sesenta dfas a 
productores agropecuarios del partido de Pe
huajó por parte de la Dirección Provincial de 
Rentas . 

-Ver número CCLXX del apéndice. 

(01145/92-93) 

Señor diputado Del Corral: solicitando la 
prolongación del recorrido del expreso Línea 
22 Sociedad Anónima hasta la estación Be
razategui. 

-Ver número CCLXXI del apéndice. 

(D/149/92-93) 

Señor diputado Drkos: solicitando al Poder 
Ejecutivo provincial y a la Municipalidad de 
San Vicente ampliación del plan de emergen
cia sanitaria anti cólera en escuelas. 

-Ver número CCLXXll del apéndice. 
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(0/150/92-93) 

Señor diputado Losada: solicitando al Po
der Ejecutivo se abstenga de instalar una sala 
de juego denominado Bingo, en el partido de 
Vicente L6pez. 

-Ver asunto 43 del apéndice. 

( 0/151192-93) 

Señora diputada Sí/vía Dfaz: repudio a la 
censura sufrida por el programa "Tato de 
América» emitido por el canal 13. 

-Ver número CCLXXlll del apéndice. 

(D/152192-93) 

Señor diputado Marcelloni: solicitando al 
Poder Ejecutivo provincial desista del estudio 
de construir mano única en las rutas 2 y 11 
hacia y desde la ciudad de Mar del Plata. 

-Ver número CCLXXIV del apéndice. 

(0/153192-93) 

Señores diputados Denuchi, Acosta y An
tanucci: solicitando al Poder ejecutivo provin
cial satisfacer las necesidades prioritarias 
existentes en la Escuela N 11 63 del partido de 
General Sarmiento. 

-Ver número CCLXXV del apéndice. 

(D/154/92-93) 

Señores diputados Denuchi, Acosta y An
tanucci: solicitando al Poder Ejecutivo provin
cial satisfacer las necesidades prioritarias 
existentes en la Escuela N11 61 del partido de 
General Sarmiento. 

-Ver número CCLXXVI del apéndice. 

(0/155/92-93) 

Señores diputados Denuchi, Acosta y An
tanucci: solicitando al Poder Ejecutivo provin-

cial satisfacer las necesidades prioritarias 
existentes en la Escuela N 11 50 del partido de 
General Sarmiento. 

-Ver número CCLXXVll del apéndice. 

(0/156/92-93) 

Señores diputados Denuchi, Acosta y An
tanucci: solicitando al Poder Ejecutivo provin
cial satisfacer las necesidades prioritarias 
existentes en la Escuela N 11 13 de partido de 
General Sarmiento . 

-Ver número CCLXXV/11 del apéndice. 

(0/157192-93) 

Señores diputados Denuchi, Acosta y An
tanucci: solicitando al Poder Ejecutivo provin
cial satisfacer fas necesidades prioritarias 
existentes en la Escuela N11 78 de partido de 
General Sarmiento . 

-Ver número CCLXXIX del apéndice. 

(0/158/92-93) 

Señores diputados Denuchi, Acosta y An
tanucci: solicitando al Poder Ejecutivo provin
cial satisfacer fas necesidades prioritarias 
existentes en la Escuela N11 102 de partido de 
General Sarmiento . 

-Ver número CCLXXX del apéndice. 

(0/159/92-93) 

Señor diputado Sáenz: solicitando la inme
diata reactivación del servicio de trenes de la 
/fnea General Roca que une las estaciones 
Plaza constitución y Bolívar. 

-Ver asunto 24 del sumario. 

(0/160/92-93) 

Señores diputados Denuchi, Acosta y An
tanucci: solicitando al Poder Ejecutivo provin
cial satisfacer las necesidades prioritarias 
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existentes en la Escuela Ne 98 de partido de 
General Sarmiento. 

-Ver número CCLXXXI del apéndice. 

(D/161192-93) 

Señores diputados Denuchi, Acosta y An
tanucci: solicitando al Poder Ejecutivo provin
cial satisfacer las necesidades prioritarias 
existentes en la Escuela Ne 58, ubicada en la 
calle Rosales entre Fragata Sarmiento y Cor
beta Uruguay. 

-Ver número CCLXXXll del apéndice. 

(D/162192-93) 

Señores diputados Denuchi, Acosta y An
tanucci: solicitando al Poder Ejecutivo provin
cial satisfacer las necesidades prioritarias 
existentes en la Escuela Ne 67 de partido da 
General Sarmiento. 

-Ver número CCLXXX/11 del apéndice. 

12 

PROYECTOS DE SOLICITUD DE 
INFORMES 

(D/70/92-93) 

Señores diputados López Fagúndez y Co
lombo: ingreso percibido en concepto de im
puesto inmobiliario en las parcelas rurales de 
la Provincia, durante el año 1991. 

-Ver número CCLXXXIV del apéndice. 

(D/74/92-93) 

Señora diputada Galván: accidente de la 
ambulancia de la municipalidad de Laprida 
ocurrido el dfa 5 de diciembre de 1991. 

-Ver número CCLXXXV del apéndice. 

(D/83/92-93) 

Señores diputados Hirtz, Laxagueborde 
Andreoli: contrato firmado entre ESEBA sacie-

dad anónima y la empresa CAPSE sociedad 
anónima, a efectos del fraude eléctrico. 

-Ver asunto 37 del sumario .. 

(D/98/92-93) 

Señor diputado Drkos: represión policial 
ocurrida en ocasión de los recitales de música 
realizados durante el mes de mayo en el mi
croestadio del Club de Lanús. 

-Ver número CCLXXXVI del apéndice. 

(D/100/92-93) 

Señor diputado Lemos: elevación del nivel 
de la napa freática en partidos del conurbano 
bonaerense, especialmente en los de San 
Martín y San Isidro. 

-Ver número CCLXXXV/I del apéndice. 

(D/109/92-93) 

Señor diputado Mastrogiácomo: distintos 
aspectos relacionados con la seguridad policial 
en el partido de Navarro. 

-Ver número CCLXXXV/11 del apéndice. 

(D/111/92-93) 

Señores diputados Mastrogiácomo, Hirtz y 
otros: controles de los desechos que descar
gan los frigorfficos Cocarca Río platense y 
Bancalari al río Reconquista. 

-Ver número CCLXXXIX del apéndice. 

(D/112/92-93) 

Señor diputado Del Corral: desechos in
dustriales en el predio que ocupa el cementerio 
de Berazategui, soto en la localidad de Rane
/agh. 

-Ver número CCXC del apéndice. 

(D/115192-93) 

Señor diputado Maldjian: inclusión en los 
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programas de estudios oficiales, el trata
miento, prevención y problemática global 
del SIDA. 

-Ver número CCXCI del apéndice. 

(D/116192-93) 

Señor diputado Maldjian:de"ame de hidro
carburos en los canales de rfo Santiago en la 
localidad de Ensenada. 

-Ver número CCXCll del apéndice. 

(D/119/92-93) 

Señor diputado Elizondo: hospitales de
pendientes de la Provincia que posean equipos 
de luz de emergencia. 

-Ver número CCXC/11 del apéndice. 

(D/122/92-93) 

Señor diputado Estévez: violación sufrida 
por un menor en el instituto Aráoz A/faro I sito 
en la localidad de Abasto. 

-Ver asunto 25 del sumario. 

(D/127/92-93) 

Señor diputado Herrera: inspecciones rea
lizadas por la Dirección Provincial del Medio 
Ambiente. 

-Ver número CCXCIV del apéndice. 

(D/128/92-93) 

Señor diputado Drkos: eventual suspensión 
de la cobertura del IOMA, seguro de vida y 
accidente de trabajo para bomberos volunta
rios de la Provincia. 

-Ver número CCXCV del apéndice. 

(D/146/92-93) 

Señor diputado Pizarra: existencia en la 

Provincia de la plaga conocida como Mosca de 
/os Cuernos. 

-Ver número CCXCVI del apéndice. 

(D/147/92-93) 

Señores diputados Pizarra y Andreo/i: 
existencia en jurisdicción de la Provincia de la 
plaga conocida como Mosca de la Fruta. 

-Ver número CCXCVI/ del apéndice. 

13 

DECLARACIÓN ZONA DE DESASTRE Y 
ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, 

ECONÓMICA Y SANITARIA A LA 
LOCALIDAD DE ESTACIÓN LÓPEZ, 

PARTIDO DE BENITO JUÁREZ 

Sr. Dlaz (Carlos M.) - Pido la palabra. 
señor presidente: es para solicitar el ingreso 

fuera de hora y su posterior tratamiento sobre 
tablas del expediente (D/195/92-93). 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar el ingreso fuera de hora del expediente 
citado. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
de dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de ley. 

(D/195/92-93) 

Señores diputados Mercuri y Díaz (Carlos 
M.): declarando zona de desastre y estado de 
emergencia social, económica y sanitaria a la 
localidad de estación López, partido de Benito 
Juárez. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar el 
tratamiento sobre tablas del expediente que 
acaba de tener entrada. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 
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Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) -

(0/195192-93) 

-PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados etc. 

Arl. 1 ll - Declárese zona de desastre y en 
estado de emergencia social, económica y 
sanitaria a la localidad de Estación López, 
partido de Benito Juárez. Autorfzase al Poder 
Ejscutivoaimplementarlasacciones tendientes 
a la reparación de los dafíos ocasionados en 
los bienes del dominio provincia/, municipal y 
de los parliculares por el fenómeno meteoro
lógico ocurrido el dfa 6 de mayo de 1992 en la 
citada localidad. 

Arl. 21l - Facúltase al Poder Ejecutivo por 
intermedio del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, a celebrar todos los contratos que 
resulten necesarios para dar inicio inmediato a 
las obras de reconstrucción referidas en le 
arlfculo 1 ll, exceptuándolo del cumplimiento de 
las normas que sobre contratación y adjudi
cación determina la ley 6021 (ley de Obras 
Públicas) y sus modificatorias y el decreto ley 
7764171,. texto ordenado por decreto 9167186 
de Contabilidad. 

Art. 31l - El Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos será la autoridad de aplicación de la 
presente, teniendo a su cargo las siguientes 
funciones: 

a) Evaluar los alcances del dafío causado 
parcial y globalmente. 

b) Proponer al Poder Ejecutivo los trabajos 
y obras necesarias tendientes a lograr la re
construcción de la zona afectada. 

c) Disponer las medidas de prevención, con 
el propósito de disminuir los dafíos que pudiera 
causar la situación imperante. 

d) Establecer prioridades en las acciones a 
desarrollar. 

e) Coordinar con los distintos organismos 
públicos y privados, su accionar a efectos de 

lograr el cumplimiento de los fines de esta 
ley. 

Art. 41l - Exfmese del pago del Impuesto 
Inmobiliario, hasta el 31-12-92, a los contribu
yentes que fueran propietarios o poseedores a 
tftulo de duefío de los inmuebles que se re
construirán por imperio de la presente. 

Art. Sil - Facúltase al Poder Ejecutivo a 
realizar las adecuaciones necesarias en el 
Presupuesto General para dar cumplimiento a 
los fines de esta ley. 

Art. 61l - Comunfquese la Poder Ejecutivo. 

Dfaz (Carlos M.), Gutiérrez, Mercuri, 
Sejas, Laurfa, Maldjian y Etcheni
que. 

FUNDAMENTOS 

Los duros momentos que están viviendo 
los pobladores de la localidad Estación López, 
partido de Benito Juárez como consecuencia 
del devastador tornado que afectó a esta zona 
la semana próxima pasada, amerita la urgente 
toma de medidas para asistir rápidamente a 
todos sus habitantes. 

Es por lo que el presente proyecto pretende 
salvar barreras burocráticas que impidan la 
inmediata reconstrucción de esta localidad a 
la par de que en un estado declarado de 
emergencia social, económico sanitario se 
puedan paliar los efectos que este fenómeno 
meteorológico produjo y, llevar al menos alivio 
a sus pobladores, y la posibilidad de forjar 
nuevamente a través del trabajo, el futuro 
como lo ha sido hasta el presente. 

Mercuri. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar la 
entrada fuera de hora del despacho de Co
misión. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario. (lsasi) -
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(D/195192-93) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto 
e Impuesto en el proyecto de ley de los seño
res diputados Mercuri y Dfaz (Carlos M.}, de
clarando zona de desastre y estado de emer
gencia social, económica y sanitaria a locali
dad de Estación López, partido de Benito 
Juárez. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de los 
señores diputados Mercuri, Dfaz Carlos M. y 
otros: declarando zona de desastre y estado 
de emergencia social, económico y sanitaria a 
la localidad de Estación López, partido de 
Benito Juárez, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aproba
ción. 

-Sala de Comisión, 13 de mayo de 1992. 

Sr. Dlaz (Carlos M.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: la situación de desastre 

que soporta esta zona del distrito de Benito 
Juárez y que afedara en particular a Estación 
López, ha conmovido a toda la Provincia y al 
país en general. 

El gobierno de Buenos Aires, tal vez como 
un símbolo hacia el cual su tienen que dirigir 
los esfuerzos mancomunados de nuestra so
ciedad, ha concurrido prestamente a solucio
nar este problema pidiendo la ayuda de la 
población bonaerense y, en particular, de esta 
honorable Legislatura. Por lo tanto, nos releva 
de todo comentario la importancia y urgencia 
para el que el gobierno de la Provincia ponga 
inmediatamente los instrumentos en pos de la 
solución inmediata de los problemas que 
afectan a la localidad de Estación López y lleve 
a todos sus vecinos y al distrito nuestra más 
sentida solidaridad. 

Sr. Lemos - Pido la palabra. 
Señor presidente: quienes estuvimos en 

esa pequeña localidad del partido de Benito 
Juárez nos sentimos conmovidos por la situa
ción que soportan sus habitantes. 

El bloque de la Unión Cívica Radical va a 

adherir a este proyecto de ley, pero introdu
ciendo modificaciones a su texto. 

Por las conversaciones que hemos tenido 
con los habitantes de estación López conclui
mos que debemos tratar de ser justos en la 
reparación de este pueblo. Debemos tener en 
cuenta, por un lado, la situación de aquellos 
pobladores con falta de recursos para poder 
reconstruir sus viviendas que han quedado 
prádicamente destruidas, y por otro lado, la 
situación de las empresas comerciales que 
han sido parcialmente devastadas por este 
fenómeno. 

Como gobierno hay que diferenciar la ayu
da que debemos establecer para la gente de 
pocos recursos y para aquellas empresas a las 
que el Banco de la Provincia de Buenos Aires 
deberá acudir con préstamos blandos para 
tratar de restablecer la explotación, principal
mente cerealera, que es, en definitiva, la razón 
de existir de este pueblo. 

La mayoría de los habitantes de Estación 
López trabajan en esta empresa con cuyos 
propietarios tuve la oportunidad de conver
sar. Me señalaron la decisión de continuar 
con la explotación cerealera, por eso creo 
que hay que ayudarlos con préstamos 
blandos del Banco de la Provincia de Bue
nos Aires. 

El gobierno de la Provincia debe acudjr 
rápidamente en procura de la reconstrucción 
de los establecimientos escolares, tanto del 
nivel preescolar como primario, porque es 
sabido que en el partido de Benito Juárez 
existe en sistema educativo único a nuestra 
Provincia. 

En este distrito no existe escuelas rurales 
sino de concentración, es decir, que los chicos 
de los pequeños pueblos se trasladan durante 
toda una jornada para recibir la educación 
correspondiente. 

Este tema es prioritario ya que los chicos de 
la zonas rurales no están recibiendo educa
ción. Para ello, además se deberán establecer 
rápidamente medios de locomoción, que antes 
eran municipales, para que ellos puedan ser 
trasladados luego de reconstruidas las escue
las. 

Espero que esta ley no constituya en ante
cedente difícil para la provincia de Buenos 
Aires en cuanto se debe diferenciar entre la 
ayuda que debemos dar a las personas de 
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pocos recursos y la que, por medio de créditos 
especiales, deberán recibir los empresarios. 

Nada más. 

Sr. Sejas - Pido la palabra. 
Señor presidente: yo también estuve en 

Estación López y efectivamente la empresa 
que sign~icaba mayor fuente de trabajo para 
estos pobladores era la firma Campoamor. 

Si bien ha quedado estructuralmente ca
pacitada por si misma para seguir dando tra
bajo, honestamente creo también que sería 
necesario en crédito para pueda volver a la 
situación anterior al siniestro que la destruyó. 

También es cierto que se destruyeron las 
aulas de la escuela que existía en Estación 
López, pero en la jornada de trabajo que tuve 
con el señor intendente de Benito Juárez -esto 
se lo informo al señor diputado Lemos-, éste 
me comunicó que ya tenía en su poder la orden 
de pago que le había suministrado el señor 
gobernador de la Provincia y que con ella el día 
miércoles procedería a adquirir tres unidades 
móviles para reemplazar las que utilizaba ese 
servicio escolar único en la Provincia y que 
fueron afectadas. 

Creo que esta ley va a posibilitar que efec
tivamente esta localidad de Benito Juárez 
pueda sobrellevar esta terrible contingencia 
que en cuarenta y dos segundos cambió la 
vida y la historia de este pueblo. 

Mecomplacemuchísimopoderseñalarque, 
además de la máximas autoridades de la 
Provincia -el señor gobernador, ministros y 
fu.ncionario-, estuvieron presentes varios se
ñores legisladores. Esto es importantísimo, 
porque pone en manifiesto que la clase política 
sabe acudir junto al pueblo que sufre cuando 
suceden hechos de estas características, con 
soluciones concretas que, como en este caso, 
has permitido en esta primera etapa solucio
nar el problema de la educación y encarar con 
esta ley la construcción de todas las viviendas 
destruidas de Estación López. 

Por estas razones, este bloque va a apoyar 
esta ley que es fundamental para ese distrito. 

Sr. Dlaz (Carlos M.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para una brevísima 

aclaración. 
Quiero darle al bloque de la Unión Cívica 

Radical la total seguridad de que lo que pro-

ponen va a ser así. Porque en la reunión de 
gabinete que formó parte de la Jornada de 
trabajo realizada en Tandil, el señor gobernador 
ante intendentes y prensa en general, dio las 
instrucciones necesarias para que el comercio 
de la zona afectada sea asistido a través de la 
institución bancaria de nuestra Provincia y que 
los demás microemprendimientos lo sean a 
través del Ministerio de la Producción. 

El espíritu de la ley es permitir la recons
trucción de Estación López, para que siga la 
vida que tenía hasta hace pocos días. 

Sr. Correa - Pido la palabra. 
Señor presidente: he solicitado la palabra, 

justamente, para hacer conocer al resto de los 
señores legisladores lo que acaba de informar 
e presidente de nuestro bloque respecto del 
compromiso asumido por el señor gobernador 
con las empresas a las, que refería el señor 
diputado Lemos. 

Durante su estadía en Estación López el 
señor gobernador se entrevistó con poblado
res y empresarios y, como decía el señor 
diputado Carlos Miguel Díaz, comprometió 
apoyatura a través de préstamos del Banco de 
la Provincia de Buenos Aires. 

Sólo nos resta agradecer el apoyo al trata
miento sobre tablas brindado por los señores 
legisladores. Como legislador de la sexta 
sección electoral y como vecino del distrito de 
Benito Juárez quiero poner de manifiesto la 
satisfacción que sentimos al ver la inmediata 
respuesta brindada por esta Legislatura ante 
el problema sufrido por un puñado de bonae
renses. 

Nada más. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general. 

-Afirmativa. 

-Al enunciarse la votación en particu
lar del artículo 1 º· dice el 

Sr. Bazze - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar que el 

artículo 1 ºdel proyecto quede redactado de la 
siguiente forma:" Decláranse zona de desastre 
y en estado de emergencia social, económica 
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y sanitaria, a la localidad de Estación López, 
partido de Benito Juárez. Autorízase al Poder 
Ejecutivo a implementar las acciones ten
dientes a la reparación de los daños ocasio
nados en los bienes de dominio provincial, 
municipal y de aquellos particulares sin re
cursos suficientes para atender los perjuicios 
ocasionados por el fenómeno meteorológico 
ocurrido el 6 de mayo de 1992 en la citada 
localidad». 

Sr. Diez (Carlos M.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: la bancada Justicialista 

va a adherir a las modificaciones propuestas. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la modificación propuesta para el artículo 
12_ 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se votan y se 
aprueban en particular los artículos 22 al 
52_ 

-El artículo 62 es de forma. 

14 

DECLARANDO DE INTER~S PROVINCIAL 
EL SEGUNDO FORO INTERNACIONAL 

COOPERATIVO DEL MERCOSUR, A 
REALIZARSE EN LA CIUDAD DE SANTA 

FE DE LA VERA CRUZ 

Sr. Diez (Carlos M.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el tra

tamiento sobre tablas del expediente D/2.054/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se vota 
al moción de tratamiento sobre tablas formu
lada por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/2.054/91-92) 

Señor diputado Morano: declarando de in
terés provincial el 2fl foro internacional co
operativo del MERCOSUR a realizarse en la 
ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz. 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Cámara de Diputados de Buenos Aíres. 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo declare de. interés provincial el segundo 
Foro Internacional Cooperativo del Mercosur 
organizado por el Consejo Provincial Coope
rativo de la provincia de Santa Fe a celebrarse 
en la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, los 
dfas 8 y 9 de mayo de 1992. 

Morano. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

15 

PROMULGANDO LA LEY 11.221 Y 
VETANDO PARCIALMENTE EL 

PROYECTO DE LEY OTORGANDO 
SUBSIDIO MENSUAL AL PERSONAL DEL 

PODER JUDICIAL QUE HAYA 
PARTICIPADO COMO COMBATIENTE 

POR LA RECUPERACIÓN DE LAS ISLAS 
MALVINAS 

Sr. Diez (Carlos M.) - Pido la palabra. 
Señor Presidente: es para solicitar el trata-
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miento sobre tablas del expediente PE/568/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Por secretaría se 
dará lectura. 

Sr. Secretario. (lsasi) - Decreto promul
gando la ley 11.221 y vetando parcialmente el 
proyecto de ley otorgando subsidio mensual al 
personal del Poder Judicial que hay~s partici
pado como combatiente por la recuperación 
de las Islas Malvinas. 

La Plata, 28 de Abril de 1992. 

Visto el expediente 2100-20.590192, por el 
que tramita la promulgación de un proyecto de 
ley sancionado por la honorable Legislatura, el 
dfa 2 de abril de 1992, mediante el cual se 
establece para el personal del Poder Judicial 
de esta Provincia, que acredite haber participa
do en calidad de combatientes en las acciones 
bélicas desarrolladas en el teatro de operacio
nes del Atlántico Sur, por la recuperación de /as 
Islas Malvinas, un subsidio mensual equivalente 
al ochenta (80) por ciento del sueldo básico 
nominal de la categoría ayudante 2 -inicial- y, 

CONSIDERADO 

Que si bien el Poder Ejecutivo comparte la 
filosofía que inspira a la iniciativa en análisis, 
prueba de ello es que, en su ámbito, mediante 
el dictado de los decretos números 4524190 y 
3526191, instituyó un subsidio mensual para el 
personal de la administración pública provin
cial que haya intervenido en calidad de ex 
combatientes, en la guerra que sostuvo nues
tra Nación entre el 2 de abril y el 14 de junio de 
1982; 

Que es observable el artículo 3 del proyecto 
en consideración en cuanto establece que el 
agrado que demandará su cumplimiento, se 
atenderá con las partidas específicas del 
Presupuesto correspondiente al Poder Ejecu-

tivo, que la misma es improcedente, pues 
dicho beneficio alcanza al personal de otro 
Poder del Estado que integra los cuadros del 
órgano judicial y por ende ajen por completo a 
este ente administrador; 

Que sibien los distintos Poderes que inte
gran el Estado no envisten la entidad de bolso
nes o compartimientos estancos, no es menos 
cierto que desde el ámbito presupuestario son 
Jurisdicciones distintas, con sus propios recur
sos, personal y asignación dfl partidas especí
ficas; 

Que, como el Estado reconoce una deuda 
social con los jóvenes que participan de dicha 
contienda armada, hoy es necesario resaltar, 
que por imperio de la ley 11. 184 esta Provincia 
se encuentra en estado de emergencia eco
nómica, financiera y administrativa, lo cual le 
impone un riguroso control del gasto público, 
debido a que atiende a innumerables necesi
dades primarias de su población, contado para 
ello con limitadfsimos recursos; 

Que la observación formulada no altera el 
espíritu, la unidad y sistematicidad que inspira 
a la iniciativa legislativa, pudiendo por otra par
te, el Poder Judicial darle plena eficacia a la 
misma, mediante la afectación de partidas 
presupuestarias propias para satisfacer dicho 
gasto; 

Que forma coincidente, ha dictaminando la 
Asesoría General de Gobierno, correspon
diendo por razones de oportunidad, mérito, 
conveniencia y legalidad, hacer uso de las 
facultades otorgadas por los artículos 95 y 132 
inciso 2 de la Constitución provincial. 

Por ello, 

El gobernador de la provincia de Buenos 
Aires 

DECRETA 

Art. 19 - Obsérvase el artículo 3 del proyecto 
de ley sancionado por la honorable Legislatu
ra, a que hace referencia el Visto del presente. 

Art. 2 2 - Promúlgase como ley el citado 
proyecto, con excepción de la objeción formu
lada precedentemente. 

Art. 3º - Comuníquese a la honorable 
Legislatura. 



CAMARA DE DIPUTADOS 213 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

Art. 4!J - El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro Secretario en el 
Departamento de Gobierno y Justicia, 

Art. 5fJ - Regfstrese, comunfquese, publí
quese, dése al Registro y Boletín Oficial y 
archfvese. 

DUHALDE 
Dellepiane. 

Sr. Presidente (Mercuri) -Si ningún señor 
diputado hace uso del palabra, se va a votar 
si se acepta el veto del Poder Ejecutivo. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará la 
honorable Senado. 

16 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 32 DE LA 
LEY 11.221, SUBSIDIO MENSUAL PARA 

EL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA PROVINCIA 

Sr. Dlaz (Carlos M.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/25192-
93. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de ley. 

(D/25/92-93) 

Señor diputado Díaz (Carlos M.): modifica
ción del artículo 3fJ de la ley 11.221, subsidio 

mensual para el personal del Poder Judicial de 
la Provincia. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados etc. 

Art. 1 fJ - Modifícase el artfculo 3fJ de la ley 
11.221 por el siguiente: 

-Art. 3fJ - El gasto que demande el cum
plimiento de la presente, se atenderá con 
las partidas especfficas del Presupuesto 
correspondiente al Poder Judicial. 

Art. 2fJ - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Sr. Pre.sidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular el artículo 12 del 
proyecto. 

-El artículo 22 es de forma. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará el ho
norable Senado. 

17 

INCORPORACIÓN DEL CONCEPTO .. 
DELITO SOCIAL CONTRA EL MEDIO 

AMBIENTE» EN EL TÍTULO VII CAPÍTULO 
IV, DEL CÓDIGO PENAL DE LA 

REPÚBLICA ARGENTINA 

Sr. Dlaz (Carlos M.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/2.188/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 
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Sr. Presidente (Mercuri)- Por secretaría se 
dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla· 
ración. 

(D/2.188191-92) 

Señores diputados Mercuri, Bustos y Díaz 
(Carlos M.): incorporando el concepto de «Delito 
social contra el medio ambiente» en el título VII 
capftulo IV, del Código Penal de la República 
Argentina. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires, 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Congreso 
nacional modifique el Código Penal de la Re
pública Argentina en su Título VII (Delitos 
contra la seguridad pública), capítulo IV, in
corporando el concepto de "Delito social contra 
el medio ambiente», entendiéndose por tal a 
toda acción u omisión que degrade, contamine 
o atente contra el mismo reprimiéndolo con 
máxima severidad. 

Díaz (Carlos M.), Bustos y Mercuri. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Se comunicará a 
las Cámara de Senadores y de Diputados de 
la Nación. 

18 

CREACIÓN DE UN PACTO ECOLÓGICO 
PARA LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Sr. Dlaz (Carlos M.) - Pido la palabra. 

Señor presidente: es para solicitar el trata
miento sobre tablas del expediente D/2.189/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formuladas por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
de dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de reso
lución. 

(D/2.189/91-92) 

Señores diputados Mercuri, Bustos y otros: 
creación de un pacto ecológico para la provin
cia de Buenos Aires. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

RESUELVE 

Impulsar la concreción de un Pacto Ecoló
gico para la provincia de Buenos Aires, por el 
que los distintos estamentos de la comunidad 
bonaerense comprometan su participación y 
actuación para la preservación del medio am
biente y los recursos que lo integran. 

Constituir a la honorable Cámara de Dipu
tados en gestor del proceso de diagnóstico 
ambiental y de formulación de un nuevo or
denamiento legal respecto a la protección del 
medio ambiente. 

Facúltase al señor presidente de la hono
rable Cámara de Diputados y a la Comisión de 
Ecología y Medio Ambiente a concertar con
venios con la Comisión de Investigaciones 
Científicas (CIC) y con las universidades con 
asiento en la Provincia de Buenos Aires para la 
elaboración de un diagnóstico de la situación 
ambiental. 

Concluidos esos estudios científicos a los 
que se incorporaran las ponencias de entida
des públicas y privadas con ingerencia, com-
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petencia y responsabilidad en la temática am
biental, se invitará a la entidades intervinientes 
y adherentes a integrar una mesa provincial 
para el estudio y revisión integral de la legis
lación vigente en la materia a efectos de la 
formulación del Pacto Ecológico de la provin
cia de Buenos Aires, que constituirá el funda
mento de una ley de protección integral del 
medio ambiente. 

Se invita a los Poderes Ejecutivo y Judi
cial y a la honorable Cámara de Senadores 
a adherir a la presente resolución así como 
también a los señores intendentes munici
pales. 

Mercuri, Díaz (Carlos M.J y Bustos. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr Presidente (Mercuri)-Secomunicaráal 
Poder Ejecutivo, al honorable Senado, al 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la provincia de Buenos Aires, a los señores 
intendentes municipales de la provincia de 
Buenos Aires y a la Comisión de Ecología y 
Medio Ambiente. 

19 

DECLARANDO DE INTER~S 
LEGISLATIVO LAS CONCLUSIONES DEL 
TERCER CONGRESO DE CONSEJOS DE 

SEGURIDAD DISTRITALES DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, A 

REALIZARSE EN LA CIUDAD DE SAN 
NICOLÁS 

Sr. Dfaz (Carlos M.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/2.059/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 

votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de reso
lución. 

(D/2.059/91-92) 

Señores diputados Blasi y Gutiéffez: decla
rando de interés legislativo las conclusiones 
del Tercer Congreso de Consejos de Seguri
dad Distritales de la provincia de Buenos Aires, 
a realizarse en la ciudad de San Nicolás. 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires. 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo las conclu
siones a las que se arribara durante la cele
bración del Tercer Congreso de Consejos de 
Seguridad Distritales de la provincia de Buenos 
Aíres, que sesionara en la ciudad de San 
Nicolás entre el 9 y 11 de abril de 1992. 

Gutiérrez y Blasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones. se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri)-Secomunicaráa 
la Secretaría de Seguridad de la Gobernación. 

Sr. Gutiérrez - Pido la palabra. 
Es para solicitar que los fundamentos que 

este proyecto sean incorporados al diario de 
sesiones. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Con el asenta-
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miento de la honorable Cámara, se procederá 
en la forma indicada por el señor diputado 
Gutiérrez. 

-Asentamiento. 

FUNDAMENTOS 

La constante preocupación que ha demos
trado el gobierno de nuestra Provincia en 
materia de seguridad motivó la celebración del 
Tercer Congreso de Consejos de Seguridad 
Distritales de la provincia de Buenos Aires, 
que tuvo lugar del 9 al 11 de abril del corriente 
año en la ciudad de San Nicolás. 

La conformación de nueve comisiones 
dentro de su seno es prueba élocuente de la 
dedicación y detenido análisis de las distintas 
temáticas que se encuentren ligadas a la 
problemática de la seguridad. Sus conclusio
nes sobre los consejos de seguridad, funcio
nes policiales, financiamiento de la seguridad, 
legislación, defensa civil, ruralidad, minoridad, 
narcotráfico, accidentes de tránsito, etcétera, 
son antecedentes de trascendental importan
cia a tener en cuenta en la futura labor de 
gobierno y en especial en nuestra gestión 
legislativa. 

Es por ello que proponemos concretamente 
se declare de interés legislativo las conclu
siones a que en aquel Congreso de arribaran, 
solicitando la adhesión de los señores legis
ladores para su aprobación. 

Gutiérrez y Blasi. 

20 

INCORPORANDO EL INCISO 45) AL 
ARTÍCULO 231 DE LA LEY 10.397 Y 
MODIFICATORIAS, CÓDIGO FISCAL 

Sr. Dlaz (Carlos M.) - Pido la palabra 
Señor presidente: es para pedir el trata

miento sobre tablas del expediente (HS/2/92-
93). 

De resultar aprobado, solicito el ingreso 
fuera de hora del despacho de la Comisión de 
Presupuesto e Impuestos. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar la 

moción de tratamiento sobre tablas del men
cionado expediente. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar el 
ingreso fuera de hora del despacho de comi
sión. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
de dará lectura del despacho. 

Sr. Secretario (lsasi) - Despacho de la 
Comisión de Presupuesto e Impuestos en el 
proyecto de ley, en revisión, incorporando el 
inciso 45) al artículo 231 de la ley 10.397 y 
modificatorias, Código Fiscal. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puesto ha considerado el proyecto de ley, en 
revisión, incorporando inciso 45) artículo 
231 de la ley 10.397 y sus modificatorias 
Código Fiscal, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su apro
bación. 

Sala de Comisión, 13 de marzo de 1992. 

Calve/o, Luchessi, Zambelli, Basile, 
Rubbo, Scarabino, Dfaz (Carlos 
A.) y Correa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones se vota y se 
aprueba en particular el artículo 12 del 
proyecto. 

-El artículo 22 es de forma. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Es ley. Seco
municará al Poder Ejecutivo y al honorable 
Senado. 
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21 

DECLARANDO DE INTERi:s PROVINCIAL 
AL PRIMER ENCUENTRO NACIONAL 

SOBRE MERCOSUR, A REALIZARSE EN 
ESTA HONORABLE CÁMARA 

Sr. Dfaz (Carlos M.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/68/92-
93. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formuladas por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/68 /92-93) 

Señores diputados Gutiérrez, Carlos Miguel 
Dfaz y otros: declarando de interés prol/incial 
el primer encuentro nacional sobre Mercosur a 
realizarse en esta honorable Cámara. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

DECLARA 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecu
tivo declare de interés provincial el Primer 
Encuentro Nacional Sobre Mercosur a reali
zarse en el recinto de esta honorable Cámara 
los días 15 y 16 de mayo de 1992. 

Gutiérrez, Díaz (Carlos M.), Díaz 
(Carlos A.) y Estrada. 

Sr. López Fagúndez - Pido la palabra. 
No quiero pecar de atrevido, pero cosas tan 

importantes como éstas a veces nos pasan 
inadvertidas. 

Queremos expresar desde esta bancada la 
satisfacción que nos produce que el Primer 
Encuentro Nacional sobre Mercosur se realice 
en esta honorable Cámara. Esto no sólo debe 
enorgullecernos sino también responsabilizar
nos. 

El Mercosur tiene su inicio en aquel intento 
de acuerdo entre los presidentes Sarney y 
Alfonsín; pero hoy ha avanzado de modo que 
estamos en condiciones de afirmar que va a 
cambiar la vida de los argentinos. De nosotros 
depende, de todos los argentinos y no sólo de 

·los dirigentes políticos, que la cambie para 
bien o que, de lo contrario, perdamos el tren de 
la historia. 

Esta honorable Cámara, señor presidente -
debo decirlo con beneplácito porque soy de los 
que se quejan cuando hay cosas que no fun
cionan como uno quiere-, el viernes de la 
semana pasada tuvo la posibilidad de impulsar, 
juntamente con la Universidad Nacional del 
Sur, unas jornadas inspiradas por la Comisión 
de Desarrollo Regional de esta honorable 
Cámara. 

Tuvimos la oportunidad de ver cómo el 
común de la gente, estudiantes, empresarios, 
empleados, políticos y personas totalmente 
ajenas a la política, se acercaron a escuchar, 
a conversar y a dialogar con los representan
tes del pueblo sobre esta temática. 

También tuvimos la posibilidad de que el 
secretario del Ministerio de Relaciones Exte
riores, doctor Alieto Guadagni y el subsecreta
rio de Comercio Exterior, doctor Carlos Kesman, 
nos hayan ilustrado ampliamente sobre este 
trabajo, así también lo hicieran el señor ministro 
de la Producción de la Provincia. 

Creemos que en esta oportunidad la Cámara 
en su totalidad tiene que aprovechar la instancia 
de que las máximas autoridades de la Nación 
estarán acá en La Plata y en este recinto para 
a!ertarnos acerca de la importancia que tendrá 
el Mercosur, habida cuenta que, entre otras 
cosas, el primero de enero de 1995 tendremos 
libre tránsito de mercaderías y personas entre 
los cuatro países que integran esta región. 
Además, como se señalan habitualmente, 
entraremos emblocados a discutir en términos 
económicos, para de alguna manera ir a pelear 
los mercados tanto con América del Norte 
como Japón o el Mercado Común Europeo. 

Muchas veces, señor presidente, quien 
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habla y otros diputados gastamos mucho tiem
po en pequeñas declaraciones. Creo que ésta 
tienen mucha, pero mucha importancia. 

Nada más. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) -se comunicará al· 
Poder Ejecutivo. 

Sr. GutiérrH ·Pido la palabra. 
Señor presidente : es para solicitar que los 

fundamentos del presente proyecto sean in
cluidos en el diario de sesiones. 

Me congratula las palabras que ha vertido el 
señor diputados López Fagúndez. Aprovecho 
la ocasión para reiterar la invitación a los 
componentes de esta honorable Cámara a 
efectos de que los días 15 y 16 del corriente 
nos acompaña en este evento que no sólo 
tienen connotación provincial, sino también 
nacional puesto que concurrirán legisladores 
de tocias las provincias de la República Ar
gentina. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Con el asenta
miento de la honorable Cámara, se procederá 
en la forma propuesta. 

-Asentamiento. 

FUNDAMENTOS 

Elespfritu de integración Latinoamerica
nas, ha estado siempre presente desde los 
albores del nacimiento de las primeras nacio
nes emancipadas en el Continente latinoame
ricano. 

El presente proyecto persigue la declaración 
de interés provincial de las primeras jornadas 
nacionales sobre Mercosur. 

Los alcances Económico Jurídiéos deri
vados de esta unificación son insospecha
bles y es necesarios prever las consecuen-

cías socio económicas y las necesarias ade
cuaciones de las legislaciones nacionales 
con el fin de adaptarlas al proceso de cam
bio que se avecina. 

Somos conscientes de las innumerables 
posibilidades que la integración puedeacaffear 
a nuestro pafs y las naciones hermanas, pero 
ello solo través de un cambio razonado y 
mednado. 

Todo el país se encuentra dispuesto a co
operar intelectualmente en la formación del 
nuevo marco regulatorio, adaptado al momento 
histórico que nos toca vivir al proceso de mo
dernización productiva que requiere nuestra 
nación. 

Por los motivos expuesto es que solicita
mos la aprobación de. los señores diputados 
legisladores para la aprobación del presente 
proyecto. 

Gutiéffez, Díaz(CarlosM.), Estrada y 
Dfaz (Carlos A.). 

22 

DECLARANDO DE INTER~S LEGISLATIVO 
AL PRIMER ENCUENTRO NACIONAL 

SOBRE MERCOSUR, A REALIZARSE EN 
ESTA HONORABLE CÁMARA 

Sr. Dlaz (Carlos M.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/67/92-
93. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formuladas por el señor diputado. 

-Afirmativa por más dos tercios. 

Sr. Presidente ('f:,11.ercuri) - por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Señores diputados 
Gutiérrez, Díaz (Carlos M.), Estrada, y otros: 
declarando de interés legislativo el Primer 
encuentro nacional sobre Mercosur, a reali
zarse en esta honorable Cámara. 
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(D/67192-93) 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La honorable Cámara de Diputado de Bue
nos Aires. 

RESUELVE 

Declarar de interés legislativo el Primer 
Encuentro Nacional sobre Mercosur a reali
zarse en el recinto de esta honorable Cámara 
los dfas 15 y 16 de mayo de 1992. 

Díaz (Carlos A.), Díaz (Carlos M.), 
Gutiérrez y Estrada. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se Comunicará 
al señor presidente de la FENALEP. 

Sr. Gutiérrez - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar la inclu

sión de los fundamentos de este proyecto en el 
diario de sesiones. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Con el asenti
miento de la honorable Cámara, así se pro
cederá. 

-Asentimiento. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto persigue la declaración 
de interés legislativo de las primeras jornadas 
nacionales sobre Mercosur, que se realizarán 
en el Recinto de esta honorable Cámara los 
días 15 y 16 de mayo de 1992. 

El proceso de integración que se avecina 
requiere de un mesurado análisis doctrinario y 
de la legislación de nuestro país para adaptarlo 
en el nuevo contexto de las naciones herma
nas con el fin de lograr resultados positivos en 

las consecuencias socioeconómicas venide
ras. 

Todo el país se encuentra dispuesto a co
operar intelectualmente en la formación del 
nuevo marco regulatorio, adaptado al momen
to histórico que nos toca vivir y al proceso de 
modernización productiva que requiere nues
tro país. 

El crecimiento económico se encuentra 
avalado por la ampliación de nuestros mercados 
en forma recíproca con los demás integrantes 
del Mercosur. 

Es por las razones expuestas que espera
mos contar con el voto favorable de los seño
res diputado para la aprobación del presente 
proyecto de resolución. 

23 

REACTIVACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRENES DE LA lÍNEA GENERAL 

SARMIENTO QUE UNE LA ESTACIÓN 
ONCE CON LA DE GENERAL VILLEGAS Y 
SOLICITUD PARA QUE NO SE ALTERE LA 

CORRIDA DE LOS TRENES DE 
PASAJEROS DE LA LfNEA 

Sr. Díaz (Carlos M.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas de los expedientes D/ 
2.115/91-92. y D/2.079/91-92, en conjunto. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado. 

-Afirmativa por más dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
de dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/2.115/91-92) 

Señores diputados Gutiérrez: reactivación 
del servicio de trenes de la línea General 
Sarmiento, que une la estación Once con la de 
General Vi/legas. 
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PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
nacional por intermedio de la empresa Ferro
carriles Argentinos, proceda a la inmediata 
reactivación del servicio de trenes de la línea 
General Sarmiento N" 151y152, «El Lucero» 
que une las estaciones de Once con la de 
General Vi/legas. 

Gutiérrez. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

DECLARA 

Que vería con sumo agrado que la empresa 
Ferrocarriles Argentinos mantenga sin altera
ción la corrida de los trenes de pasajeros 
números 1511 152 y 1491 150, de la línea 
Sarmiento. 

Pizarro y Rubbo. 

Sr. Gutiérrez - Pido la palabra. 
Señor presidente: sobre esta cuestión muy 

importante para una amplia zona del noroeste 
de la provincia de Buenos Aires es necesario 
que hagamos oír nuestra voz y el pedido de 
acompañamiento de este tratamiento al resto 
de los legisladores. 

Digo esto porque parece una paradoja que 
en momentos de tanto avance tecnológico, en 
que se habla de cibernética, telemática, etcé
tera, algunos pueblos tengan que volver a vivir 
como a fines del siglo pasado. 

Esto es así porque lamentablemente el tren 
1511152, que iba por el noroeste de la provincia 
de Buenos Aires era el último que quedaba; 
partía desde Once hasta General Villegas. 
Son ocho los distritos, con una treintena de 
pequeños pueblos situados a la vera de la vía, 
que de no reimplantarse este servicio quedaría 

prácticamente marginados de la vida ciudada
na. 

Por este motivo y con el antecedente deque 
hemos hablado con el señor gobernador de la 
Provincia y con el señor ministro de Obras y 
Servicios Públicos, y pese a las frustraciones 
que hemos recibido por algunas charlas 
mantenidas a nivel nacional, tanto con las 
autoridades de Ferrocarriles como con el se
ñor Secretario de Transporte, estamos autén
ticamente convencidos que esta Provincia hará 
las gestiones suficientes como para que el 
gobierno de la Nación no nos deje sin el último 
tren y no sumerja a la muerte social a muchos 
pueblos del noroeste de la provincia de Bue
nos Aires. 

Sr. Rubbo - Pido la palabra. 
Señor presidente: como autor de uno de los 

proyectos de declaración que estamos tratando 
sobre la inexplicable acción de Ferrocarriles 
Argentinos de levantar los servicios ferrocarriles 
de los trenes 149-150 y 151-152, merced al 
accionar de las fuerzas representativas de la 
zona por donde corren estos trenes, hemos 
conseguido que el tren 149-150 fuera restitui
do en sus servicios, pero solamente los días 
domingo. 

Lo que nos preocupa realmente es el levan
tamiento del servicio que presta el tren 151-
152, por tener en mayor recorrido, además de 
ser diario. Y esto hace, como bien lo manifes
tara el señor diputado Gutiérrez, que todas las 
localidades en las cuales tenía parada y ser
vicio se quedaran sin medios de transporte y 
de comunicación, pues éste es el único con 
que cuenta, sea tanto con la Capital Federal o 
entre así. 

Por otra parte, es un servicio que presta con 
aporte de pasajeros completo, razón por la 
cual no encuentro una explicación lógica o cuál 
es la fundamentación o los argumentos que 
tiene la empresa Ferrocarriles Argentinos para 
haber dispuesto su clausura. 

Los legisladores de los distintos partidos 
políticos de la cuenta sección electoral y los 
distintos intendentes de la zona, que también 
pertenecen a diferentes partidos políticos, 
hemos trabajado mancomunadamente para 
que este servicio se restituyera en el tiempo 
más inmediato posible. 

Esto obedece a que se está ocasionando 
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un perjuicio enorme a toda esa zona y, ade
más, porque el ferrocarril está cumpliendo un 
servicio de tipo social, ya que el acceso a la 
Capital Federal a través del mismo resulta 
mucho más cómodo para una gran cantidad de 
habitantes. A esto hay que sumarle que el 
ferrocarril tiene un costo económico menor 
que los servicios de autotransporte por los que 
van a ser reemplazados. 

Por lo expuesto, es de urgente necesidad 
que un forma inmediata Ferrocarriles Argenti
nos restituya este servicio. Descuento el voto 
favorable que la han de dar al presente proyecto 
de declaración. 

Nada más. 

Sr. Pizarro - Pido la palabra. 
Señor presidente: quiero hacer un agrega

do a las apreciaciones formuladas por los 
señores diputados Gutiérrez y Rubbo, como 
firmante de los dos proyectos. 

Es muy poco lo que debo agregar, simple
mente decir que esta solicitud fue ratificada y 
acompañada no sólo por los intendentes de los 
distritos afectados sino también por la totalidad 
de los. bloques de los consejos deliberantes 
respectivos. 

Es de destacar la importancia que tiene el 
servicio que presta este tren, porque indepen
dientemente de las zonas que une entre sí es 
el único medio de transporte. A ello hay que 
sumarle la situación económica de la gente 
que lo utiliza. Fíjense que 90 por ciento de los 
usuarios del tren 151-152 son obreros, maes
tros o estudiantes. 

Nada más. 

Sr. Laxagueborde - Pido la palabra. 
Señor presidente: por ser mi distrito uno de 

los afectados, quiero expresarles a ustedes 
que una de las causas por las que el tren no 
corre es que a partir de Lincoln entramos al 
corredor Rosario- Bahía Blanca. Allí nos han 
explicado las autoridades, los jefes de estación, 
que el tren no corre porque Ferrocarriles Ar
gentinos debía entregarles máquinas a la 
empresa Ferro Expreso Pampeano, conforme 
al convenio suscripto oportunamente. 

Me alegra que el diputado Gutiérrez nos 
remarque la sensibilidad que están demos
trando el señor gobernador Duhalde y el señor 
ministro de Obras y Servicios Públicos en un 

tema tan caro al progreso del país como es el 
ferrocarril, pero me preocupan sobremanera 
las declaraciones efectuadas por ayer por el 
señor ministro Cavallo, que se condicen con 
las efectuadas por el señor presidente Menem, 
cambiando aquel dicho de «ramal que para, 
ramal que cierra» por el de «ramal que no se 
privatiza, ramal que se cierra». 

Sabemos que en el mundo el 90 por ciento 
del servicio ferroviario es estatal, porque al 
Estado le interesa que un medio masivo de 
transporte tan importante se siga utilizando. 

Por eso nuestra preocupación y nuestro 
pedido al señor diputado Gutiérrez y a toda la 
bancada Justicialista, en el sentido de que 
cada vez que vayan a entrevistarse con el 
señor gobernador para realizar las gestiones 
necesarias sobre asuntos tan importantes como 
éstos, inviten a los integrantes de los demás 
bloques para que juntos, con la sensibilidad del 
doctor Duhalde~ podamos vencer la insensibi
lidad demostrada por el gobierno nacional con 
el ajuste. 

Sr. Gutiérrez - Pido la palabra, para una 
aclaración. 

Señor presidente: en la fecha hemos 
gestionado una entrevista con el señor go
bernador Duhalde y con mucho gusto le 
vamos a comunicar a la bancada radical y a 
todos lo legisladores el día en que esta 
reunión se concrete, que estimamos será a 
la brevedad. 

Sra. Diaz (Silvia S.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: sencillamente es para 

adherir a ambos proyectos en consideración. 
Todos los pueblos aludidos en el debate 

necesitan imperiosamente que el ferrocarril 
siga funcionando. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo nacional. 
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Sr. Gutiérrez - Pido la palabra. 
Es para solicitar que los fundamentos de 

ambos proyecto sean incorporados al diario de 
sesiones. 

Sr. Presidente (Mercuri} - Con el asenta
miento de la honorable Cámara, se procederá 
en la forma indicada por el señor diputado 
Gutiérrez. 

-Asentimiento. 

FUNDAMENTOS 

El ramal ferroviario cuya reactivación se 
persigue con el presente proyecto, unía pujan
tes y activas poblaciones del interior bonae
rense con profunda vocación de crecimiento y 
superación. 

Es notablemente perjudicial para las mis
mas, privarlas del servicio público de transporte 
de pasajeros y cargas prestado por la línea 
General Sarmiento de la empresa Ferrocarri
les Argentinos. 

Debemos en nuestra condición de legisla
dores fomentar el crecimiento armónico y 
sostenido en las comunidades agropecuarias 
e industriales del interior provincial, dotándo
las de la mayor cantidad de elementos de 
apoyo estaduales que las favorezcan. 

La totalidad de las fuerzas vivas de los 
distritos de Chivi/coy, Alberti, Bragado, General 
Viamonte, Lincoln, General Pinto, Florentino 
Ameghino y General Vi/legas, entre otras, han 
exteriorizado su ferviente anhelo de que vea 
restablecido el servicio del tren «El Lucero» Nº 
151 y 152 que une la estación de Once con las 
mencionadas, el cual es un servicio de trans
porte elemental y accesible a los sectores de 
menores recursos. 

Es por las razones de equidad y justicia 
social expuestas que esperamos contar con el 
voto favorable de los señores diputados para la 
aprobación del presente proyecto de declara
ción. 

Gutiérrez. 

FUNDAMENTOS 

Motiva esta solicitud el hecho negativo que 
produciría Ja suspensión de tales servicio, los 

que por su alto grado de utilidad son de impres
cindible necesidad para el traslado de pasajeros 
procedentes de las distintas localidades que 
sirve esta extensa línea. 

Asf se verían perjudicadas miles de perso
nas ya que es el único medio de transporte que 
poseen. 

Pizarra y Rubbo. 

24 

INMEDIATA REACTIVACIÓN DEL 
SERVICIO DE TRENES DE LA LÍNEA 

GENERAL ROCA QUE UNE LAS 
ESTACIONES PLAZA CONSTITUCIÓN Y 

BOLÍVAR 

Sr. Dlaz (Carlos M.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente (D/159/92-
93). 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formuladas por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
de dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/159/92-93) 

Señor diputado Sáenz: solicitando inmediata 
reactivación del servicio de trenes de la línea 
General Roca que una las estaciones Plaza 
Constitución y Bolívar. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Eje-
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cutivo nacional, por intermedio de la empre
sa Fe"ocarriles Argentinos, proceda a la 
inmediata reactivación del servicio de trenes 
de la línea General Roca número 343 y 344, 
que une las estaciones de Plaza constitución 
-Bolívar. 

Sáenz. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

- Afirmativa. 

-Sin observaeiones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo nacional. 

25 

VIOLACIÓN SUFRIDA POR UN MENOR 
EN EL INSTITUTO ARAOZ ALFARO 1, SITO 

i=N LA LOCALIDAD DE ABASTO 

Sr. Dlaz (Carlos M.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente ( D/122/92-
93). 

Sr. Presidente (Mercuri) - si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formuladas por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de solici
tud de informes. 

(D/122/92-93) 

Señora diputada Estévez (Mónica): viola
ción sufrida por un menor en el Instituto Aráoz 
A/faro /, sito en la localidad de Abasto. 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, por su 
intermedio, el señor Ministro de Salud y acción 
Social de la provincia de Buenos Aires, infor
me: 

1. Las circunstancias en las cuales habría 
tenido lugar la violación sufrida por un 
menor internado -por disposición del 
Juzgado de Menores de Trenque Lau
quen- en el Instituto Aráoz A/faro/, sito 
en calle 520 y ruta 2 de la localidad de 
Abasto, abuso sexual que, presunta
mente, habría acaecido entre el 15 y el 
20 de diciembre de 1991 y fuera de
nunciado recién el 21 de abril del co
rriente año por otro interno del mismo 
Instituto, dejando acreditado que la 
huida posterior del referido menor tuvo 
lugar, precisamente, por haber pade
cido dicha agresión personal. 

2. Cuáles fueron las medidas que se to
maron como consecuencia del hecho 
referido. 

3. Qué disposiciones generales y preven
tivas, en ejercicio del patronato, han sido 
adoptadas para evitar circunstancias 
como las apuntadas. 

Estévez (Mónica). 

$r. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
la Poder Ejecutivo. 



224 CAMARA DE DIPUTADOS 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

26 

CONSTRUCCIÓN DE LA SECCIÓN 11 
TRAMO LINCOLN - CARLOS CASARES DE 

LA RUTA PROVINCIAL 50 

Sr. Dlaz (Mercuri) - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente Dl2.196/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formuladas por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(Dl2.196/91-92) 

Señores diputados Callegaro y Blasi: 
construcción de la sección //, tramo Lincoln -
Carlos Casares, de la ruta provincial 50. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

DECLARA 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecu
tivo provincial por intermedio de los organismos 
competentes proceda al inmediato llamado a 
licitación para la urgente construcción de la 
sección 11 tramo Lincoln - Carlos Casares y 
acceso a Quiroga y Silos de la ruta provincial 
50, de una extensión aproximada de 42.436 
metros incluyendo los ingresos mencionados. 

Cal/egaro y Blasi. 

Sr. Andreoli - Pido la palabra. 
Señor presidente: en nombre del bloque de 

la unión Cívica Radical quiero anticipar la ad
hesión de este proyecto y como vecino de 

Carlos Casares les manifiesto que en Comi
sión existe un proyecto similar. 

Sabemos de la necesidad que existe que la 
ruta provincial 50 se construya en forma in
mediata, ya que dicha concreción sería muy 
positiva para el pueblos de Carlos Casares. 

Por otra parte, señalamos la buena intención 
que tiene este proyecto. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

27 

REPARACIÓN, LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE LOS DESAGÜES 

PLUVIALES DE LA CIUDAD DE LA PLATA 
Y DRAGADO DE LOS ARROYOS QUE LOS 

ABSORBEN 

Sr. Dlaz (Carlos M.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar la entrada 

fuera de hora y el posterior tratamiento sobre 
tablas del expediente. D/194192-93. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Corresponde 
que la honorable Cámara vote en primer térmi
no, la entrada fuera de hora del mencionado 
expediente. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/194/92-93) 

Señor diputado Díaz (Carlos A.): solicitan
do la reparación, limpieza y mantenimiento de 
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los desagües pluviales de la ciudad de La Plata 
y dragado de los arroyos que los absorben. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar la 
segunda parte de la moción formulada por el 
señor diputado Carlos Miguel Díaz. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

DECLARA 

Que verla con agrado que Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos de la provincia de 
Buenos Aires proceda a implementar las me
didas necesarias para la reparación, limpieza 
y mantenimiento de los desagües pluviales 
comprendidos en la zona ubicada entre las 
calle 7 a 11 y de 32 a 35 de La Plata, como 
también al inmediato dragado de los arroyos 
que los absorben. 

Asimismo se aboque al estudio integral de 
todo el sistema de desagües pluviales y cloa
ca/es del partido de La Plata desde sus redes 
de recolección, hasta la dispersión final del 
efluente, con el objeto de lograr su correcto y 
efectivo funcionamiento. 

Mercuri, Dfaz (Carlos A.), Díaz (Car
los M.), Lugones y Di Tommaso. 

Sr. Lugones - Pido la palabra. 
Es para solicitar, señor presidente, que los 

fundamentos de este proyecto sean incluidos 
en el diario de sesiones. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Con el asenta
miento de la honorable Cámara, así se pro
cederá. 

-Asentamiento. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar. 

-Afirmativa. 

-Sin obseNaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

FUNDAMENTOS 

Profunda preocupación ha convocado en la 
poblacióJUJe-~d capital, la com
probacÍón del anegamiento fluvial sufrido en 
varias de sus zonas, con motivo de las inten
sas precipitaciones ocurridas en los últimos 
años. 

Dicha situación se ha visto adherida espe
cialmente por los vecinos del sector com
prendido entre las calles 7 a 11 y de 32 a 35, 
dónde el menor atisbo de lluvia produce una 
alarmante inquietud entre los mimos por las 
consecuencias dañosas, que ante el determi
nado de sus desagües fluviales tienen lugar. 

Agrégase a ello como factor agravante, la 
presencia en esta época del año, de gran 
cantidad de hojas que caen, contribuyendo a 
magnificar las dificultades. Al no tener en la 
actualidad, los canales de desagües de ca
pacidad suficiente de recepción de efluentes, 
determina también la imperiosa e inmediata· 
necesidad de proceder al dragado de arroyos 
y canales que son el reservorio final de estas 
aguas. 

No escapa a nuestro conocimiento que 
obras como las que se solicitan a través de 
este proyecto, poseen un alto grado de priori
dad en los planes del actual gobierno provin
cial, que claramente se manifiesta a través de 
la normativa que recientemente motivara su 
tratamiento por esta Honorable Legislatura, y 
en la que especfficamentese dispone recursos 
para emprendimíentos como los propuestos. 

Esperando contar con el voto favorable de 
los señores legisladores, para la aprobación 
del presente proyecto, en razón de los argu
mentos expuestos. 

Díaz (Carlos M.), Lugones, Di Tom
maso y Díaz (Carlos A.). 

28 

ADOPCION DE MEDIDAS A FIN DE 
SOLUCIONAR PROBLEMAS EXISTENTES 
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EN EL PENAL DE SIERRA CHICA, 
UBICADO EN EL PARTIDO DE 

OLAVARRIA 

Sr. Dlaz (Carlos M.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/2.049/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado Carlos Miguel 
Díaz. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/2.049/91-92) 

Señores diputados Lema y otros: solicitan
do adoptar medidas a fin de solucionar pro
blemas existentes en el penal de Sierra Chica, 
ubicado en el partido de Olavarría. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

DECLARA 

Que vería con agrado, que el Poder Ejecutivo 
provincial arbitre de inmediato las medidas 
que sean necesarias, sobre el Penal de Sierra 
Chica ubicado en el partido de O/avarría, a fin 
de solucionar los siguientes temas: 

a) Evitar Ja superpoblación del citado insti
tuto; 

b) Evitar el envío de procesados que éstos 
convivan conjuntamente con la población 
de penados; 

c) Adoptar medidas que brinden higiene y 
salubridad en el penal; 

d) Adoptar medidas que permitan la escola
ridad de la población y que permitan la 

realización de trabajos como medida de 
recuperación; 

e) Evitar el envío de menores a cumplir 
condena en el referido penal; 

f) Adoptar medidas que mejoren la calidad 
de alimentos; 

g) Adoptar medidas que sean necesarias a 
fin de brindar garantías mínimas de se
guridad personal a la población; 

h) Brindar una mínima atención médico 
sanitaria a la población. 

Lema, Drkos y ltoiz. 

Sr. Lema - Pido la palabra. 
En cumplimiento del cronograma de visitas 

preestablecidas por esta comisión de Derechos 
Humanos, hemos visitado el penal de Sierra 
Chica, ubicado en el partido de Olavarría. 

Como consecuencia de nuestra experien
cia en el lugar, hemos llegado a la conclusión 
que se necesario adoptar urgentes medidas 
para solucionar los problemas allí existentes. 

El penal de Sierra Chica está instalado en 
un predio de 48 hectáreas, de las cuales 9 
están edificadas. Cuenta con una capacidad 
de alojamiento para 780 internos, pero en la 
actualidad tiene 1.178 entre penados y pro
cesados , lo que demuestra la superpoblación 
existente. 

Otro aspecto que nos llamó poderosamente 
la atención es la edad promedio de los internos, 
que es de 26 años. Además, nos preocupa que 
sólo cuentan con posibilidad de tareas de 
recuperación 400 internos, porque el sistema 
actual no permite otra posibilidad para esta 
gente muy joven que debe volver a la sociedad. 

También, señor presidente en este penal 
de máxima seguridad hemos encontrado me
nores junto a 78 procesados que los distintos 
jueces a han alojado allí. Esto en gran medida 
alterna el normal funcionamiento por la distinta 
situación psicológica que presenta un proce
sado de un condenado. 

Hemos observado, tal vez la inercia de 
muchos gobiernos de no haber puntualizado 
su acción en este tipo de instituciones, que los 
talleres de recuperación son obsoletos, que 
las canteras se encuentran en mínimo funcio
namiento por falta de maquinaria y que la 
capacidad escolar primaria y secundaria es 
reducida. Toda ello hace que esta clase de 

11tlJlll/IL 
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condenados no puedan tener la recuperación 
necesaria y deban volver a la sociedad en 
condiciones alarmantes. además, es muy di
fícil sobrellevar la vida en este tipo de cárceles 
si no se tienen tareas de recuperación. 

Las cárceles deben ser sanas y limpias, 
para seguridad y no para castigo de los reos 
detenidos en ellas. Por eso, como expresamos 
en los fundamentos del proyecto, reitero, que 
el sistema está caduco y no cumple con el 
objetivo de la recuperación. 

En la cárcel de mujeres hemos observado 
que el promedio de edad de las internas está 
entre 25 y 26 años. 

Por eso, más que hacer declaraciones por 
los diarios y la televisión, que oficialmente esta 
Comisión no realiza, debemos tomar plena 
conciencia que el sistema está caduco y que 
debemos encontrar otra alternativa que la de 
solución a través de un programa integral. 

Nada más. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

29 

IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
ACTIVIDADES Y FUNDAMENTOS 

METODOLOGICOS DEL ENCUENTRO 
«LOS JOVENES OPINAMOS SOBRE 

NUESTRO FUTURO PROPUESTA PARA 
LA CUMBRE DE LA TIERRA» 

Sr. Bazze - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/2.021/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 

votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formuladas por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
de dará lectura. 

Sr. Secret,rio (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/2.021/91-92) 

Señores diputados Marelli y Bustos: im
plementación del programa de actividades y 
fundamentos metodológicos del encuentro 
«Los jóvenes opinamos sobre nuestro futuro : 
propuestas para Ja cumbre de Ja tierra». 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo provincia/, a través de la Dirección General 
de Escuelas y Cultura implemente el programa 
de actividades y fundamentos metodológicos 
del encuentro «Los jóvenes opinamos sobre 
nuestro futuro: propuestas para la Cumbre de 
la Tierra". 

Marelli y Bustos. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

30 

REFORMULACION DE LA DISPOSICION 
QUE EXIGE LA CANTIDAD DE MIL 
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VOLUMENES EN CADA BIBLIOTECA, 
PARA MANTENER EL CARGO DE 

BIBLIOTECARIO 

Sr. Bazze - Pido la palabra. 
Sel'lor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente Dl2.092/ 
91-92. 

Sr. Presidente - Si ningún otro sefior di
putado hace uso de la palabra se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas formuladas 
por el sel'lor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(Dl2.092/91-92) 

Seflordiputado López Fagúndez y Luches
si: solicitando reformular la disposición que 
exige la cantidad de mil volúmenes en cada 
biblioteca para mantener tiil cargo de bibliote
cario. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires: 

DECLARA 

Que verfa con agrado que la Dirección 
General de Escuelas y Cultura, reformulara la 
disposición por la que de manera uniforme en 
toda la provincia se exige la cantidad de mil 
volúmenes en cada biblioteca, para mantener 
el cargo de bibliotecario. 

López Fagúndez y Luchessi. 

Sr. López Fagúndez - Pido la palabra. 
Señor presidente: cuando me enteré del 

contenido de la Comunicación número 6 de 
este año de la Dirección General de Escuelas 
y Cultura, creí que estaba en un error. 

Para los que son docentes o no conocen 
este tema, el punto 5 de dicha resolución dice 
que el cargo de bibliotecario podrá incorporar
se en la planta orgánica funcional cuando la 
biblioteca contenga milo más ejemplares, cuya 
especifidad sea acorde con el nivel y la mo
dalidad, etcétera. 

Nosotros, señor presidente, tenemos pre
ocupación y debemos expresar. Así lo hemos 
plasmado en la declaración, porque nos parece 
que eliminar a los bibliotecarios en aquellos 
establecimientos escolares donde la bibliote
ca no tiene mil ejemplares, realmente nos pone 
al desnudo y nos compromete. 

Más que cerrar las biblioteca_s que no tienen 
mil ejemplares, creo que nuestra obligación, la 
de todos, es hacer que superen esta cifra. 

En lo personal, con la partida de subsidios 
que ha dado esta honorable Cámara, estamos 
trabajando en esa dirección. Pero esto no 
debería ser un simple paliativo sino un compro
miso del gobierno de la Provincia porque, 
reitero, me parece que estamos frente a una 
obligación indelegable del Estado que no tiene 
posibilidades alguna de trasladar esta activi
dad a ningún sector privado. 

Los que de alguna manera obtuvimos un 
título universitario gracias a las bibliotecas 
tanto de la Universidad como de las escolares 
y la de esta honorable Cámara, realmente 
sentimos un compromiso que nunca habremos 
de terminar de pagar. 

Podríamos definir a la biblioteca de mil 
maneras, pero obviamente vamos a coinci
dir en que es una fuerza educativa supera
dora de esquemas ideológicos, acentuando 
los rasgos de una sociedad democrática y 
participativa. En esto podríamos estar todos 
de acuerdo. 

Pienso en los establecimientos educativos 
del interior que se encuentre en pequeñas 
localidades como Estación López o, como se 
mencionó aquí, en aquellas localidades por las 
que pasa un tren del ferrocarril Sarmiento, y 
me pregunto qué va a ser de este tipo de 
escuelas sin el aporte necesario e indispensable 
del bibliotecario. 

Este no debe ser tomado como simple 
repartidor o cuidador de libros sino que su 
tarea debe analizarse integralmente, a partir 
de la tarea que realiza guiando a los alum
nos. 
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La población escolar de recursos escasos, 
seí'\or presidente, obviamente será la directa 
beneficiaria y somos nosotros los que necesa
riamente tenemos la obligación de comprome
ter al Poder Ejecutivo para que todas las bi
bliotecas tengan mil volúmenes. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
seí'\or diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará a 
la dirección General de Escuelas y Cultura. 

31 

TRASLADO DEL ARCHIVO HISTORICO 
DE LA PROVINCIA UBICADA EN EL 

PASAJE DARDO ROCHA, EN LA CIUDAD 
DE LA PLATA 

Sr. Bazze - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/2.067/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
seí'\or diputado hace uso de la palabra, se la a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por le seí'íor diputado Bazze. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaria 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de solici
tud de informes. 

(D/2.067/91-92) 

Señores diputados Bazze, Aner y Luchessi: 
traslado del Archivo Histórico de la Provincia 
ubicado en el pasaje Dardo Rocha, en Ja ciu
dad de La Plata. 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo provincial para 
que a través de Ja Dirección General de Es
cuelas y Cultura, Informe: 

1. Si se va a trasladar el archivo históricos 
de Ja provincia de Buenos Aires, del 
pasajeros Dardo Rocha, Jugaren que se 
encuentra desde el año 1926. 

2. En caso de resultar afirmativo Jo men
cionado en el artfculo anterior informa: 

a) Cuáles son las causas que motivaron 
dicho traslado. 

b) Si está determinado el Jugar dónde se 
trasladará el Archivo Histórico y en 
que término. 

3. Si existen informes técnicos que deter
minen que el estado estructura/ del edi
ficio del Pasaje Dardo Rocha, no está en 
condiciones de ser habilitado. 

4. Todo otro dato que considere de interés 
para esclarecer el tema a que se refiere 
la presente solicitud. 

5. Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

Luchessi, Bazze y An~r. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

32 

ACERCA DE SI EL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD, A TRAVES DE LA 
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JEFATURA DE POLICIA, HA DISPUESTO 
INSTRUCCION DE SUMARIO 

ADMINISTRATIVO CON RELACIONA LA 
DETENCION DE PERSONAL DE LA 

BRIGADA DE INVESTIGACIONES DE 
BAHIA BLANCA 

Sr. Bazze - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/2.184/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) -Proyecto de solicitud 
de informes. 

(D/2.184191-92) 

Señor diputado López Fagúndez: ministro 
de Gobierno a través de la Jefatura de Policía, 
si ha dispuesto instrucción de sumario admi
nistrativo con relación a la detención de perso
nal de la Brigada de Investigaciones de Bahía 
Blanca. 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

DECLARA 

Dirigirse al señor ministerio de Gobierno, a 
fin de que a través de la Jefatura de Policía se 
sirva informar: 

1. Si se ha dispuesto la instrucción de 
sumario administrativo con relación a la 
detención, por orden judicial, del siguiente 
personal policial de la Brigada de In
vestigaciones de Bahía Blanca, acusa-

dos de los delitos de apremio ilegales, 
privación ilegítima de la libertad y viola
ción de los deberes de funcionario públi
co: Ramón Osear Córdoba, José Cres
cencio López, Juan Carlos Ferreiro, 
Manuel Daniel Rodríguez, Jorge Enri
que Sánchez, Raúl Sosa y Jorge Enri
que Aizpurúa. 

2. En caso a qué funcionario se ha desig
nado como instructor, qué medidas se 
han adoptado administrativamente para 
con los nombrados. 

3. Si le cabe responsabilidad administrativa 
al titular de la Unidad Regional Bahía 
Blanca como consecuencia del accionar 
del citado personal. En su caso qué 
medidas se han adoptado. 

4. Quién fue el funcionario que impartió y 
autorizó el traslado de la comisión a la 
ciudad de Tornquist y bajo qué directivas 
de accionar. 

5. Si es cierto que existen contradicciones 
entre los informes del médico del Policía 
doctor Juan Carlos Battista y doctor Juan 
Carlos Fiz que atendieron sucesivamen
te a Miguel Angel Pino, víctima de los 
delitos aludidos. En su caso cuáles con 
las diferencias del informe, a qué obe
decen, y qué medidas se adoptaran para 
con el profesional de la Policía. 

6. Si los involucrados (citados en pregunta 
1) registran antecedentes disciplinarios, 
en su caso por qué causales. 

López Fagúndez. 

Sr. López Fagúndez - Pido la palabra 
Señor presidente: en primer lugar, para 

agradecer la conformidad de los distintos blo
ques que integran la honorable Cámara para 
tratar esta problemática cuestión de la Policía 
de la Provincia. 

Tarnbién queremos modificar lo que fue un 
error en la redacción. Este pedido de informes 
debe ir dirigido ai secretario de Seguridad y no 
al ministro de Gobierno, como decíamos ini
cialmente. Hecha esta salvedad, venimos a 
manifestar nuestra preocupación. 

Este no es un problema como el suscitado 
en Miami días pasados que como vimos por 
televisión, tuvo consecuencias insólitas. 

La edición matutina de hoy del diario «La 
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Nación» en el suplemento dedicado a La Plata 
y el diario «Clarín» de ayer están dando infor
mación sobre problemas concretados que tie
nen que ver con el accionar de todos los días 
de la policía provincial. 

Decíamos no hace muchos días, con moti
vo del Congreso de Seguridad, que es necesa
rio que hagamos anuncios pero también que 
los concretemos; que es necesario mejorar los 
sueldos del personal policial; que es necesario 
dotarlos del equipo adecuado; que s necesario 
que se anuncie la compra de patrulleros, pero 
también que se los compre y, finalmente, 
también es necesario modificar los planes de 
estudio. 

Todo esto para que, en definitiva, los 
hombres que nos honran usado el uniforme de 
la Policía de la provincia de Buenos Aires sean 
garantía de total y absoluta seguridad. 

En el distrito de Tornquist, en el área de la 
regional Bahía Blanca, pudimos constar a través 
de informaciones periodísticas que siete poli
cías -no me imagino cómo entraban en el 
patrullero-, fueron detenidos por haber golpea
do a un detenido. Lo grave del asunto es que 
según el médico de Policía -siempre estando a 
informaciones periodísticas- este buen hombre 
no tenía nada, pero que grande fue la sorpresa 
cuando un médico particular contrató la grave
dad y el tipo de la lesión y ordenó su inmediata 
internación. 

No queremos que esto quede en el olvido 
porque los problemas no se van a suscitar 
solamente en Miami o en Tres Arroyos, sino 
en todos lados. Debemos ayudar a la Policía 
pero también debemos tomar el compromi
so de mejorarla. En esto estamos de acuerdo 
con el señor gobernador, pero al mismo 
tiempo pedimos la concreta modificación de 
los planes de estudio de tal modo que nos 
permita que cuando nos encontremos con 
un policía sea de igual a igual y no como 
ocurrió hace pocos días en un distrito vecino 
de La Plata -San Vicente- donde antes de 
interrogar a las personas se les hizo fuego 
sin saber de quienes se trataba. 

Queremos policías que sean para nuestra 
seguridad y la de nuestros vecinos. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general el proyecto en tratamiento con 

el destino solicitado por el señor diputado 
López Fagúndez. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará a 
la Secretaría de Seguridad de la Gobernación. 

33 

OPERATIVO ESPECIAL DE ASISTENCIA 
MEDICA EN LAS RUTAS 2Y11 

Sr. Bazze - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar la trata

miento sobre tablas del expediente D/2.198/ 
~1-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente - Por secretaría se dará 
lectura. 

Sr. Secretario - Proyecto de solicitud de 
informes. 

(D/2.198/91-92) 

Señor diputado Pizarra: operativo especial 
de asistencia médica de las rutas 2 y 11. 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos aires. 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo provincia/ para 
que por intermedio de las autoridades com
petentes y a Ja brevedad posible, informe a 
esta honorable Cámara de Diputados lo si
guiente: 

1. Si el operativo especial organizado por el 
Ministerio de Salud y Acción Social a 
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efectos de asistir posibles emergencias 
por accidentes en las rutas 2 y 11 no se 
encuentra entre las obligaciones con
tractuales oportunamente convenidas y 
a cargo de las concesionarias. 

2. ¿Cuáles son las medidas que en materia 
de seguridad y asistencia médica se 
encuentran incluidas especfficamente en 
las obligaciones a cargo de las conce
sionarias en ambos casos y cuáles son 
los costos, que fueron cotizados por las 
mismas para tales prestaciones?. 

3. ¿Cuáles con los importes presupuesta
rios para la organización del operativo 
sanitario mencionado?. 

4. ¿Qué cantidad de personal, equipos y 
elementos se dispondrá para cumplir 
con los objetivos programados?. 

Pizarra. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

34 

GESTION ANTE LA EMPRESA 
TELEFONICA DE ARGENTINA A FIN DE 

TERMINAR LA INCOMUNICACION 
TELEFONICA QUE PADECE LA 

LOCALIDAD DE BERUTTI, PARTIDO DE 
TRENQUE LAUQUEN 

Sr. Bazze - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/2.207/ 
91-92, en conjunto con el expediente D/130/ 
92-93, que se refiere al mismo tema. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 

votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formuladas por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/2.207 /91-92) 

Seflor diputado Andreoli: solicitando la 
gestión ante la Empresa Telefónica de Ar
gentina a fin de terminar la incomunicación 
telefónica que padece la localidad de Berutti, 
partido de Trenque Lauquen. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

DECLARA 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecu
tivo provincial realice las gestiones pertinentes 
ante la empresa Telefónica de Argentina so
ciedad anónima a fin de terminar con la inco
municación telefónica que padece la loca/1dad 
de Berutti, partido de Trenque Lauquen, debido 
a la rotura de Jos equipos instalados en dicha 
localidad. 

Andreoli. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Eje
cutivo provincial se dirija al Poder Ejecutivo 
nacional para que, a través del organismo 
de aplicación y control pertinente, se extre
men las medidas necesarias a fin de que la 
empresa Equitel, prestataria zonal del ser
vicio, restablezca, con la urgencia del caso, 
/as comunicaciones telefónicas de la locali-
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dad de Berutti, partido de Trenque Lauquen, 
superando el aislamiento regresivo a que se 
ve sometida. 

Estévez. 
1 

Sr. Presidente (Mer'curi) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar e11 general, el tratamiento de los dos 
expedientes en conjunto. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

35 

REVISION DE LA RESOLUCION NQ 1692 
QUE APRUEBA UN CAMBIO EN LA 

ESTRUCTURA ORGANICA FUNCIONAL 
DE LA DIRECCION GENERAL DE 

ESCUELAS Y CULTURA 

Sr Bazze - Pido la palabra. 
Sf. nor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/2.210/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formuladas por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/2.210/91-92) 

Señores diputados Florio, Aner y Bazze: 
solicitando revisión de la resolución 1692. que 
aprueba un cambio en la estructura orgánico 

funcional de la Dirección General de Escuelas 
y Cultura. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

DECLARA 

Que verla con agrado que e Poder Ejecu
tivo, a través de la Dirección General de Es-

. cuelas y Cultura, revisara cuidadosamente la 
resolución 1692 de fecha 28-4-92, por la cual 
se aprueba un nuevo cambio en la Estructura 
Orgánico Funciona/ de esa repartición, en la 
que aparecerfan errores y omisiones muy im
portantes para el normal desarrollo de la tarea 
educativa. 

Aner, Bazze y Florio. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a · 
votar en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutívo. 

36 

ESTADO Y TRAMITE DE LAS 
ACTUACIONES INICIADAS COMO 

CONSECUENCIA DEL ATENTADO Y 
DESTROZOS PERPETRADO EN EL 

SISTEMA DE COMPUERTAS EXISTENTES 
SOBRE RUTA 65 ENTRE LAS LAGUNAS 
ALSINA Y COCHICO DEL PARTIDO DE 

GUAMINI 

Sr. Bazze - Pido la palabra. 
Señor presidente es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/2.0511 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
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votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formuladas por el sei'ior diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaria 
se dará lectura. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Proyecto de so
licitud de informes. 

(D/2.051191-92) 

Seflor diputado Hirtz: estado y trámite de 
las actuaciones iniciadas como consscuencia 
del atentado y destrozos perpetrados eri el 
sistema de compuertas existentes sobre ruta 
65, entre las lagunas Alsina y Cochicó del 
partido de Guaminf. 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de la 
provincia de Buenos Aires solicita a la Súpre
ma Corte de Justicia recabe e informe acerca 
del estado y trámite de las actuaciones inicia
das como consecuencia del atentado y dese 
trozos perpetrados 81pasado29 de marzo de 
1992 en el sistema de compuertas existentes 
sobre la ruta 65 entre las lagunas Alsina y 
Cochicó (Pdo. de Guaminf) caratulada «Nar
baitz, Guillermo, intendente municipal de Adolfo 
Alsina s!denuncia • radicada en el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Penal N9 2, Secretaría 
Unica del Departamento Judicial de Trenque 
Lauquen como asimismo de la presentación 
que sobre el mismo hecho realizara en forma 
oficial fa Dirección Provincial de Hidráulica. 

Hirtz. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
sei'ior diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
apru_l:lba en partioular. 

Sr. Presldenté (Mercuri) - Se comunicará 

la Suprema Corte de Justicia de la provincia de 
Buenos Aires. 

37 

CONTRATO FIRMADO ENTRE ESEBA 
SOCIEDAD ANÓNIMA Y LA EMPRESA 

CAPSE SOCIEDAD ANóNIMA A EFECTOS 
DE CONTRALOR LAS CONEXIONES 

CLANDESTINAS Y LA DETENCION DEL 
FRAUDE ELECTRICO 

Sr. Bazze - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente (D/83/92-
93) 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formuladas por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaria 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de solici
tud de informes. 

(D/83/92-93) 

Señores diputados Hirtz, Laxagueborde y 
Andreofi: contrato firmado entre ESEBA socie
dad anónima y la empresa CAPSE sociedad 
anónima a efectos de contralor las conexiones 
clandestinas y la detención del fraude eléctri
co. 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados en la 
provincia de Buenos Aires se dirige al Poder 
Ejecutivo a fin de que informe sobre la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

1. Razones que han llevado a ESEBA so
ciedad anónima (Empresa social de 
Eneraía dP. la orovinriA rfp Pr •pnt"lc; A irpc; 1 
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a contratar con la Empresa CAPSE so
ciedad anónima el contralor de la co
nexiones clandestinas y la detección del 
fraude eléctrico en lugar de realizar dicha 
tarea con su personal propio. 

2. Si para dicha contratación se efectuó 
licitación pública con intervención de los 
organismos de contralor y del Consejo 
de Vigilancia de ESEBA sociedad anóni
ma. 

3. Si existe en el ámbito de ESEBA socie
dad anónima personal afectado a esta 
tarea y en caso afirmativo a que destino 
se ha derivado el mismo al prlvatizarsé 
dicho trabajo . 

4. Si es cierto que CAPSE sociedad anónima 
cobrará una suma fija durante 24 meses 
de 815.000 dólares (sin importar el re
sultado de su gestión), mas el 50 por 
ciento de la que se recupere retroacti
vamente que podrfa llegar a una cifra de 
20.000.000 de dólares. 

5. Conforme al contrato celebrado: que 
aporta la empresa CAPSE sociedad 
anónima y a qué se compromete ESEBA 
sociedad anónima en apoyatura a su 
gestión de control. 

6. Si es cierto -como lo denuncia el Sindi
cato de Luz y Fuerza de Mar del Plata
que este contrato viola el artículo 5 11 del 
convenio colectivo de trabajo y el acta 
firmada en la que ESEBA sociedad anó-

. nima se comprometa a estructurar el 
plantel de contro( del uso ilegal de la 
energía. 

Hirtz, Laxagueborde, Andreoli. 

Sr. Hirtz - Pido la palabra. 
Señor presidente: el presente proyecto de 

solicitud de informes, como su título lo expre
sa, apunta a esclarecer el contenido de un 
contrato que ha celebrado la Empresa Social 
de Energía de la provincia de Buenos Aires 
sociedad anónima con la empresa privada 
CAPSE sociedad anónima para efectuar el 
contralor de lo que se denomina, genérica
mente, «fraude eléctrico». 

Se trata de todos aquellos que por la forma 
de conectarse a la energía eléctrica procuran 
obtenerla sin el pago correspondiente o al 
menos, intent¿n establecer mecanismos que 

le posibiliten, a través de trampas en el sistema 
demedición,pagarmenosdeloqueconsumen. 

Habitual y tradicionalmente la Empresa 
Social Energía -y anteriormente DEBA-venían 
realizandcreste trabajo con su propio plantel de 
personal. 

Hace poco tiempo, a través de la celebra
ción de este convenio sobre el cual estamos 
consultando esta tarea pasa a ser desarrollada 
por una empresa privada. 

Nosotros no nos oponemos, a priori, a esta 
modificación pero vale la pena que esta Le
gislatura conozca las razones que han llevado 
a la desafectación de los planteles que hacían 
el control de fraude eléctrico y a la contratación 
de esta empresa hecha sin licitación ni concurso 
de precios y sin siquiera la participación del 
Consejo de Vigilancia de ESEBA, habidacuenta 
que la misma no está bajo los controles de los 
organismos de la Constitución desde que la ley 
que la ere& la excluyó de esa participación. 

Nosotros preguntamos también acerca de 
los montos que se han pactado con la empresa. 
El monto inicial del contrato establece para los 
primeros veinticuatro meses una suma fija de 
815 mil dólares, sin importar el resultado es 
beneficioso, esta empresa desarrolla. Y luego, 
si el resultado es beneficioso, esta empresa 
puede llegar a cobrar, de acuerdo a una pro
gresiva que se establece en el contrato, hasta 
alrededor de 20 millones de dólares. 

Las precisiones que sobre este tema reali
zó el Sindicato de Luz y Fuerza van bastante 
más allá y ap1:1ntan a determinar que el costo 
casi ínfimo que tenía ESEBA realizado este 
trabajo a través de personal propio, que le 
estaría resultando de un 2 a un 5 por ciento 
para detectar el fraude eléctrico, llegó a que 
esta empresa pueda llevarse hasta un 80 por 
ciento del total de lo que se descubre. ' 

Por lo tanto, nuestra solicitud de informes 
apunta a obtener de ESEBA las precisiones 
sobre el contrato. 

Hoy la Comisión de energía de esta Cáma
ra ha mantenido una entrevista con el presidente 
de la empresa social de energía, el señor 
Flauman. Hemos adelantado la presentación 
de este proyecto y hemos avanzado en las 
consideraciones de otras cuestiones que ha
cen al interés del sistema energético y a conocer 
a fondo este contrato, que ya ha sido cuestio
nado por el señor vicegobernador de la Pro-
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vincia a través de expresiones hechas la se
mana pasada. 

Esto es todo. 

Sr. Preeklente (Mercuri) - Si ningún otro 
sel\or diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Preaidente (Mercuri) • Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

38 

DEUDA QUE POR TODO CONCEPTO 
MANTIENE EL ESTADO PROVINCIAL CON 

LAS MUNICIPALIDADES 

Sr. Baza • Pido la palabra. 
Sel'\or presidente: 8& para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente 0/66/92-
93. 

Sr. Preeklente (Mercuri) - Si ningún otro 
sel\or diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el sei'lor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaria 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) ·Proyecto de solici
tud de informes. 

(D/66/92-93) 

Se/Jores diputados Cagnoni y Luchessi: 
deuda que por todo concepto mantiene el 
Estado provincial con las municipalidades. 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

SoliJitar al Poder Ejecutivo provincial, in
forme sobre los siguientes: 

1. Cual es la deuda que el Estado provincial 
mantiene con los municipios de la pro
vincia de Buenos Aires, en todo concepto; 

2. Los montos de la misma detallado por 
cada distrito. 

Cagnoni y Luchessi. 

Sr. Pr .. idente (Mercuri) - Si ningún otro 
sel\or diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

·Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

39 

CONVENIOFIRMADO ENTRE LOS 
MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA Y LA 

DIRECCION GENERAL DE ESCUELAS Y 
CULTURA PARA LIQUIDAR DE 

DOCENTES 

Sr. Bazze • Pido la palabra. 
Sei'lor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/1.719/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
sel'lor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formuladas por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaria 
se dará lectura. 

Sr. Secretario ('sasi) - Proyecto de solici
tud de informes. 
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(D/1.719191-92) 

Seflordiputado Aner: convenio firmado entre 
los municipios de la Provincia y la Dirección 
General de Escuelas y Cultura para liquidar 
sueldos de docentes. 

PROYECTO üE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo provincia/ para 
que informe: 

1. Si existen Convenios firmados entre los 
municipios y fa Dirección General de 
Escuelas y Cultura_(:Hlraliqyidar sueldos 
docentes. · · 

2. En caso de ser afirmativo el punto 1, 
especificar: 

a) Municipios que firmaron los acuerdos, 
fecha en que fueron suscriptos, y 
responsabilidades asumidas por los 
parte 

b) Rol desempeñado por los(X)ncejos 
deliberantes. 

c) Rol desempeñado por los concejos 
escolares. 

d) Organismo responsable de efectivizar 
los descuentos en concepto de: Jubi
lación, obra social, sindicato, seguro 
obligatorio, otros. 

e) Mecanismo por el cual el municipio 
devuelve a los organismos compe
tentes de la Dirección General de 
Escuelas y Cultura los importes so
brantes en concepto de cheques ven
cidos con el neto pagado . . 

3. Cualquier otro dato que resulte de interés 
para el tema en tratamiento. 

Aner. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 

sei'lor presidente hace uso de la palabra, se va 
a votar en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba 811 particular. 

Sr. Prffldente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

40 

SOLICITUD A FERROCARRILES 
ARGENTINOS DE QUE CONTEMPLE LA 
POSIBILIDAD DE TRASLADAR LA PLAYA 

DE MANIOBRAS DEL PARTIDO DE 
OLAVARRIA 

Sr. Bazze- Pido la palabra. 
Sei"lor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente (D/2.102/ 
91-92) 

Sr. PrHidente (Mercuri) - Si ningún otro 
sei'lor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formular'3 por el señor diputado. 

Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretarlo (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(012.102/91-92) 

Señor diputado Colombo: solicitud a Fe
rrocarriles Argentinos de qué contempla la 
f>osibilidad de trasladar la playa de maniobras 
del partido de Olavarría. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
(3uenos Aires ' 

DECLARA 

Que Vería con agrado que, el Poder Ejecu-
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tivo nacional solicite a las autoridades de Fe
rrocarriles Argentinos que realicen los estu
dios de factibilidad, a fin de contemplar la 
posibilidad de trasladar la playa de maniobras 
del partido de Olavarrfa. 

Colombo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra de va a 
votar en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en.particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo nacional. 

41 

INSTRUMENTACION DE UN SISTEMA DE 
CONTRALOR SOBRE LOS AGENTES DE 

LADGI. 

Sr. Bazze - Pido la palabra. 

Señor presidente: es para solicitar el trata
miento sobre tablas del expediente (D/138/92-
93) 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el.señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuric) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(0/138/92-93) 

Señor diputado Del Corral: instrumentando 
un sistema de contralor sobre los agentes de la 
DGI. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecu
tivo nacional, por intermedio del organismo 
que corresponda, implemente un sistema de 
contralor sobre los agentes de la Dirección 
General Impositiva que realice inspecciones 
ejecutorias. 

Del Corral. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra se va a 
votar en general. 

~Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo nacional. 

42 

INSTRUMENTACION DE LA CONFECCION 
DE UNA DECLARACION JURADA DE 
MANIFESTACION DE BIENES CON 
DESTINO A AGENTES DE LA DGI. 

Sr. Bazze - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente ( D/141 /92-
93). 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
sei'lor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el sei'lor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretarlo (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 
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(D/141 /92-93) 

Señores diputados Del Corral y Florio: ins
trumentando la confección de una declaración 
jurada de manifestación de bienes con destino 
a agentes de la DGI. 

(D/141192-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que verla con agrado que el Poder Ejecu
tivo nacional, por intermedio del organismo 
que corresponda, arbitre los medios para que 
los agentes de la Dirección General Impositi
va, que realizan inspecciones ejecutorias, 
confeccionen en forma obligatoria una decla
ración jurada de manifestación de bienes. 

Esta instrumentación debería implemen
tarse desde el inicio de su ingreso a la repar
tición y en forma consecutiva durante todos los 
años que dure su gestión, como asf también 
por cinco (5) años posteriores a su retiro de la 
misma. 

Del Corral. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo nacional. 

43 

SOLICITANDO AL PODER EJECUTIVO SE 
ABSTENGA DE INSTALAR UNA SALA DE 

JUEGO DENOMINADA BINGO EN EL 
PARTIDO DE VICENTE LOPEZ 

Sr. Bazze - Pido Ja palabra. 

Señor presidente: es para soficitar el trata
miento sobre tablas del expediente 01150/92· 
93. 

Sr. Presldent4' (Mercuri) - Si ningún otro 
señQrdiputado hace uso qe la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretarlo (lsasi) - Proyecto de decla-
.' ' rac1on. 

(D/150/92-93) 

Señor diputado Losada: solicitando al Po
der Ejecutivo se abstenga de instalar una sala 
de juego denominada Bingo en el partido de 
Vicente López. 

PROYECTO DE OECLAAACION 

La hourable Cámara de Diputados de 
Buenos /.,es 

DECLARA 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecu
tivo se abstenga de instalar una sala del juego 
denominada Bingo en el partido de Vicente 
López, atento a que esta modalidad de juego 
ha sido prohibida en el mencionado municipio 
por ordenanza municipal 7499, sancionada 
por el honorable Concejo Deliberante el 4 de 
marzo de 1991. 

Losada. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 
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Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

44 

SOLICITANDO OBRAS DE ILUMINACIÓN 
DE LA ROTONDA EN INTERSECCION DE 

LAS RUTAS PROVINCIALES 205 Y 65, 
PARTIDO DE BOLIVAR 

Sr. Bazze - Pido la palabra. 
Seiíor presidente: es para solicitar la entrada 

fuera de hora y el posterior tratamiento sobre 
tablas del expediente D/172192-93), relativo a 
obras de iluminación de la rotonda en inter
sección, de las rutas provinciales 205 y 65, 
partido de Bollvar. 

Sr. Presidente (Mercuri)-Corresponde que 
la honorable Cámara vote en primer término, la 
entr~a fuera de hora del referido expediente. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará ledura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/172192-93) 

Señor diputado Colombo: obras de ilumi
nación de la rotonda en intersección de las 
rutas provincia/es 205 y 65 en el partido de 
Bolfvar. 

Sr. Presidente (Mercuri) -Se va a votar la 
segunda parte de la moción formulada por el 
seiíor diputado Bazze. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

(D/172192-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que verfa con agrado que, el Poder Ejecu
tivo provincial en forma conjunta con la Direc
ción de Vialidad provincial realice la corres
pondiente iluminación de la rotonda en la in
tersección de las rutas provinciales 205 y 65 en / 
jurisdicción del partido de Bolívar, y a su vez 
una mejor demarcación de dicha rotonda. 

Colombo. 

Sr. Colombo - Pido la palabra. 
Señor presidente: es simplemente para 

fundamentar esta solicitud de iluminación de 
dicha rotonda. En la intersección de las rutas 
provinciales 205 y 6&flay una rotonda relati
vamente n\jeva, con curvas bastantecerrpdas, 
donde en fos últimos tiempos desgraciada
mente se han originado muchísimos acciden
tes con víctimas fatales. 

Es así que han fallecido vecinos de Olavarrí a 
y otros, oriundos de las localidades de Bahía 
Blanca y Guaminí, han sufrido gravísimas le
siones, debiendo hacer notar que todos estos 
accidente han ocurrido en horarios nocturnos. 

La obra que pedimos no es de mayor en
vergadura, dado que con pocas columnas de 
iluminación esto se podría solucionar fácil
mente, teniendo en cuenta que por las banqui
nas de esta rotonda pasa el alumbrado público 
rural. 

Es por este motivo .que solicitamos la ilu
minación de dicha rotonda, con el fin de evitar 
accidentes y dar más seguridad a los auto
movilistas que transitamos diariamente estas 
dos rutas tan importantes. 

Sr. López Fagúndez - Pido la palabra. 
Señor presidente: Como esta Cámara ya 

trató el tema de la famosa rotonda de la muerte, 
queremos ampliar la fundamentación de este 
proyecto para que también se la haga exten
siva, a través del Ministerio de Obras y Servi
cios Públicos, al gobierno de la Nación. 

Tengo en mis manos el informe del ministro 
Quiñones de fecha 4 de octubre de 1991. A 
nuéstro proyecto D/292/91-92 le contesta -y lo 

1iace a través del personal técnico de la Direc
ción de Vialidad- que dicha rotonda cuenta con 
abundante señalización. No obstante ello, la 
Dirección Provincial de Vialidad dice que de-

/ 

,, 

/ 
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bido a su diseño es que frecuentemente se 
originan accidentes. 

Pienso que ahí se dice "debido a su diseño" 
como si fueran marcianos los que diseñaron la 
rotonda y no estos mismos funcionarios. 

Pero tiene más el informe del ministro. Dice 
por ejemplo que se estima que por el momento, 
hasta tanto no se modifiquen las condiciones 
presupuestarias de la Dirección Provincial de 
Vialidad, no podrá encararse la obra solicitada. 

Los que transitamos por ese lugar -este 
lunes vimos un gravísimo accidente- debemos 
rfa~ue esta rotonda carece de señalización. 
Aquí hay muchos diputados que pasan se
manalmente por esa rotonda y que pueden 
corroborar que no existe iluminación. 

Este informe del Ministerio de Obras Pú
blicas tiene otro párrafo importante que no 
podemos pasar por alto. Dice que sería 
aconsejable requerir de la Dirección Nacional 
de Vialidad que indique al concesionario de la 
ruta nacional 205 -o sea quienes cobran el 
peaje- que adopte las medidas urgentes para 
solucionar el problema en dicho cruce, que es 
nacional. 

La ruta 205 es nacional en tanto que la ruta 
65 es provincial. Y parece absurdo que nos 
digan a nosotros que a través de la Dirección 
de Vialidad se le pegue un tirón de orejas a la 
empresa concesionaria que nos corta el pasta 
de las banquinas cuando se acuerda. 

Recuerdo la lucha del ex diputado provin
cial Ortiz Maldonado, cuando muchas veces el 
añopasadodecíaestasmismascosasrespecto 
a los concesionarios del peaje de la ruta nacional 
205. Y ahora es el mismísimo gobierno de la 
Provincia quien nos dice que hay que exigirle 
a la empresa concesionaria. 

Me pregunto lo siguiente: si el Ejecutivo 
bonaerense nos dice que hay que exigirle a los 
concesionarios del peaje, ¿quién lo debe ha- · 
cer? ¿O es que nosotros debemos negarnos a 
pagar el canon por estas barreras que ha 
puesto la concesionaria al solo efecto de per
cibir un importe ya que no hace absolutamente 
nada para el mejoramiento de la ruta nacional 
205, donde hay dos o tres accidentes por 
semana? 

Me parece muy fundada la preocupación 
del señor diputado Colombo, pero el problema 
sigue siendo el mismo con el agravante de el 
gobierno de la Provincia reconoce los proble-

mas existentes, sobre todo en materia de ilumi
nación. 

Colocar tres o cuatro faroles de mercurio es 
un gasto insignificante comparándolo con la 
cantidad de gente que pierde la vida en ese 
lugar, máxime teniendo en cuenta que esas 
lámparas se podrían sacar de la línea de alta 
tensión que pasa por ahí. 

Respecto a los concesionarios del peaje, 
debe ser el Ejecutivo bonaerense quien direc
tamente se dirija al Ejecutivo nacional exigien
do el cumplimiento de las pautas contractuales 
a la empresa concesionaria del peaje de la ruta 
nacional 205. 

Nada más. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

45 

RATIFICACION RECTIFICACION POR 
PARTE DEL GOBIERNO NACIONAL DE 

DECLARACIONES DEL SEÑOR MINISTRO 
DE ECONOMIA DE LA NACION 

Sr. Bazze - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar la entrada 

fuera de hora y el tratamiento sobre tablas del 
expediente D/193/92-93, proyecto de solicitud 
de informes del señor diputado Laxagueborde 
de ratificación o rectificación, por parte del 
gobierno nacional. de las declaraciones del 
señor ministro de Economía de la Nación refe
ridas a que el ramal ferroviario que no pueda 
ser privatizado será cerrado. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la entrada fuera de hora del referido 
expediente. 

-Negativa. 
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46 

PRIVATIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA CORRIENTE, CLOACAS Y 

DESAGUES PLUVIALES QUE PRESTA 
OBRAS SANITARIAS DE LA NACION EN 
LA CAPITAL FEDERAL Y PARTIDOS DEL 

CONURBANO BONAERENSE 

Sr. Bazze ·Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar la entrada 

fuera de hora y el posterior tratamiento sobre 
tablas del expediente D/173/92-93. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Corresponde que 
la honorable Cámara vote en primer término, la 
entrada fuera de hora del referido expediente .. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de reso
lución. 

0/194/92-93. 

Señores diputados Jorge, Bazze y Valerga: 
solicitud de información al Poder Ejecutivo 
referente al proceso de privatización de los 
servicios de agua corriente. cloacas y desagües 
pluviales, que hoy presta la empresa Obras 
Sanitarias de la Nación. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar la 
segunda parte de la moción formulada por el 
señor diputado Bazze. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

(D/1173/92-93) 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para solicitarle 
se sirva informar a la brevedad respecto del 

siguiente temario, referido al proceso de priva
tización de los servicios de agua corriente, 
cloacas y desagües pluviales, que hoy presta 
en la Capital Federal y en trece (13) partidos 
del conurbano bonaerense, la empresa Obras 
Sanitarias de la Nación. 

1. Si a fa fecha se han designado los repre
sentantes del Poder Ejecutivo que inte
grarán el Ente Tripartito interjurisdiccio-

- naT, al cual se refir;,re la ley nacional 
23.696 de Reforma del Estado (anexo 
111, acápite 111) y el convenio susc;íp:a por 
el Poder Ejecutivo con la Secretarla de 
Obras Públicas de la Naáón, con la 
empresa OSN y con la Municipalidad de 
la ciudad de Buenos Aires el día 1 O de 
febrero de 1992. En caso afirmativo, 
indicar sus nombres y apellidos, y ante
cedentes curriculares. 

2. Si el Poder Ejecutivo ha participado en la 
redacción del Marco Regulatorio para la 
concesión de los servicios de aguas 
corrientes, desagües cloaca/es y plu
viales a cargo de la empresa Obras 
Sanitarias de la Nación, que fuera re
mitido con fecha 7 de enero de 1992 a 
consideración de la comisión Bicameral 
del Congreso de la Nación, creada por la 
ley 23. 696, para entender en los proce
sos de privatización que la citada ley 
autoriza. · 

3. Si el Poder Ejecutivo, cualquiera haya 
sido su participación en la elaboración 
del marco regulatorio citado en el punto 
anterior, comparte total o parcialmente 
el contenido de dicho documento. En 
caso de tener discrepancias puntualizar 
las mismas y exponer el criterio que 
sostiene en esos casos. 

4. Si a juicio del Poder Ejecutivo, el marco 
regulatorio y mencionado en el punto 
dos, responde adecuadamente a los le
gftimos intereses y expectativas de los 
habitantes de los 13 partidos del conur
bano afectados por la futura concesión y 
si sus prescripciones garantizan que los 
vitales servicios de salubridad a darse 
en concesión, se presten y extiendan en 
el futuro de manera tal, que resulten 
adecuados en su calidad y accesible en 
sus tarifas, a todos los sectores sociales 
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que componen una población de más de 
seis millones de comprovincianos. 

5. Si es exacto que el ex gobemadordoctor 
Antonio Cañero, dirigió dos notas oficiales 
a las más altas autoridades nacionales 
cargo del proceso de privatización de la 
empresa OSN, reclamando la participa
ción provincial en la gestación de tan 
importante medida de gobierno y la 
postergación de los actos que integran 
el trámite /icitatorio. Si existieron los dos 
documentos mencionados en el párrafo 
anterior, remitir copias de los mismos y 
de las eventuales contestaciones de la 
Administración nacional. 

6. Si la Transferencia a la municipalidad de 
Morón de los servicios de distribución y 
comercialización de desagüescloacales 
e industriales y la consecuente operati
vidad de las plantas de producción y 
tratamiento a crearse en el radio_ no 
servido porOSN, dispuesta por el artfculo 
111 del decreto nacional 358192, constituye 
a juicio del. Poder Ejecutivo, un hecho 
excepcional e inconsulto o por el contrario 
responde a una polftica concertada que 
podrfa aplicarse también, a otros de los 
13 partidos del conurbano involucrados 
en la privatización. 

7. Si eventualmente le cupo intervención al 
gobierno provincial en el análisis de las 
circunstancias que indujeron al Poder 
Ejecutivo Nacional el dictado del decreto 
358192. En caso afirmativo, informar 
respecto de los antecedentes y objetivos 
evaluados y de las opiniones sostenidas 
en tal estudio por el Poder Ejecutivo. 

8. Si ajuicio del Poder Ejecutivo se ha dado 
satisfactorio cumplimiento a lo dispues
to por el artfculo 11 de la ley 23.696 de 
reforma del Estado, en lo atinente a la 
participación que el Poder Ejecutivo 
Nacional debe dar a la provincias en el 
proceso de privatización, cuando el or
ganismo a privatizar desarrolla gran parte 
de su gestión en el territorio provincial. 

9. En caso que el punto anterior merezca 
respuesta afirmativa, detallarla actividad 
que en tal sentido desarrolló el Poder 
Ejecutivo a través de sus organismos 
competentes, las propuestas formuladas, 
los debates que eventualmente podrfan 

haberse desarrollado, y los resultados 
obtenidos a favor de los intereses de la 
población del conurbano afectada. 

1 O. Remitir toda documentación o estudio 
que permita y contribuya al mejor cono
cimífH)to de la opinión que tiene el Poder 
Ejecutivo respecto de las gestiones de
sarrolladas hasta la fecha por los distin
tos organismos de la administración na
cional y provincial que hubieren interve
nido en la estructuración del proceso de 
privatización de los servicios públicos 
que presta la empresa OSN. 

Jorge, Valerga y Bazze. 

Sr .. Praaldente (IVlercuri} - Si ningún selior 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (IVlercuri} - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

47 

TALA DE EUCALIPTOS EN LA RUTA 39, 
DE ACCESO A LA LOCALIDAD DE 

CAPILLA DEL SE~OR 

Sr. Bazze- Pido la palabra. 
Sei'lor presidente: es para solicitar la entrada 

fuera de hora y el posterior tratamiento sobre 
tablas del expediente D/2.123//91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Corresponde 
que la honorable Cámara vote en primer 
término, la entrada fuera de hora del referido 
expediente. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (IVlercuri} - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi} - Proyecto de solici
tud de informes. 
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(D/2.123/91-92) 

Señor diputado Aner: solicitud de informes 
sobre la tala de aproximadamente 20 árboles de 
eucaliptos en la ruta 39 en la localidad de Capilla 
del Señor, partido de Exaltación de la Cruz. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar la 
segunda parte de la moción formulada por el 
seiior diputado Bazze. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

(012.123/91-92) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo de la provincia 
de Buenos Aires, para que a través de la 
Dirección Provincial de Vialidad, informe: 

1. si )a Dirección autorizó la tala de aproxi-
,madamente 20 árboles de la especie eu-

1 caliptos, de la ruta 39, de acceso a la 
, localidad de Capilla del Señor. 

1 2. De ser afirmativo lo establecido en el punto 
anterior: ¿Cuáles fueron los motivos que 
originaron la medida y qué criterio técnico 
se utilizó para la elección de los árboles a 
talar?. 

3. Todo otro dato que considere de interés 
para el tema en tratamiento. 

Aner. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

48 

REFACTURACION DE LAS TARIFAS 
ENERGETICAS CORRESPONDIENTES AL 
PERIODO ENERO-FEBRERO DE 1992 DE 
LA LOCALIDAD DE CAPILLA DEL SEl'ilOR 

Sr. Bazze - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/2. 124/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/2.124/91-92) 

Señor diputado Aner: refacturación de las 
tarifas energéticas correspondientes al perío
do enero-febrero de 1992 de la localidad de 
CapHla del señor, partido de Exaltación de la 
Cruz. 

(0/2.124/91-92) 

PROYECTO' DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Ministerio de 
Obras y SeNicios Públicos de la provincia de 
Buenos Aires, a través de la Empresa Social 
de Energía de Buenos Aires, Sociedad Anóni
ma (ESEBA.), contemple la refacturación de 
/as tarifas energéticas correspondientes al pe
riodo mensual comprendido entre enero y fe
brero de 1992, de la localidad de Capilla del 
Señor, en razón de que el aumento de consu
mos y tarifas en orden general, evidencia un 
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error, ya que se verifican aumentos de entre el 
500 y el 1.000 por ciento, de consumo y por 
ende de tarifas con relación a igual periodo del 
año anterior. 

Aner. 

Sr. Presidente (Mercuri} - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

49 

REPUDIO A LAS AMENAZAS QUE 
RECIBIERA EL PERIODISTA PACHECO 
LEON, RATIFICANDO LA LIBERTAD DE 

EXPRESION COMO PILAR DE LA 
DEMOCRACIA 

Sr. Maldjian - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/22192-
93. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri} - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi} - Proyecto de decla
ración. 

(0/22/92-93) 

Señores diputados Marchio/o y Jorge: repu
dio a las amenazas que recibiera el periodista 
Pacheco León, ratificando la libertad de expre
sión. como oifar de fa democracia. 

(D/22/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Su más enérgico repudio a las amenazas 
que rscibiera el periodista Pablo Pacheco León, 
conductor del programa "Cabos sueltos~ 
emitido por FM. 89.9 de La Plata. 

Ratifica que la defensa de la libertad de 
expresión es uno de los pilares básicos de la 
defensa de la democracia y compromete sus 
esfuerzos para posibilitar su permanente 
ejercicio. 

Marchiolo y Jorge. 

Sr. Presidente (Mercuri} - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. · 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Gobierno y Justicia. 

50 

REPRESION POLICIAL DESATADA 
DURANTE LOS RECITALES QUE SE 

DESARROLLARON EN EL MES DE MAYO 
EN EL ESTADIO DEL CLUB LANUS 

Sr. Bazze Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente 0/23192-
93. 

Sr. Presidente (Mercuri} - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formuladas por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 
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Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretarla 
se dará lectura. 

Sr. Secretarlo (lsasi) - Proyecto de solici
tud de informes. 

(D/23/92-93) 

SefJores diputados Bazze y F/orio: represión 
policial desata durante los recitales que se 
desarrollaron en el mes de mayo en el estadio 
del club Lanús. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo provincial, para 
que a través de los organismos co"espon
dientes respondan: 

1. Qué causa motivaron la represión policial 
desatada durante los recitales que se 
desarrollaron los días 1, 2, y 3 de mayo 
en el estadio del club Lanús. 

2. Cuantos ciudadanos fueron detenidos y 
por qué causas. 

3. Si se iniciaron sumarios a partir de la 
denuncia de familiares sobre que los 
detenidos habrían recibido castigo físico 
en las dependencias de la comisaría N2 

2de Lanús. 
4. Por qué razón se negó el acceso de 

familiares a estas dependencias. 
5. Si es cierto que un colectivo de la línea 60 

arribó a la comisaría de Lanús con pa
sajeros que fueron demorados en la 
misma. 

6. Si se ha comprobado la sobre venta de 
entradas y, en caso afirmativo, qué me
didas se han tomado. 

Florio y Bazze. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 

en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri)'- Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

51 

INCLUSION EN LA SUCURSAL SUIPACHA 
DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES LINEAS DE CREDITOS 
PARA PEQUEÑAS V MEDIANAS 

EMPRES~:" 

Sr. Maldjian ·Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre ~ablas del expediente D/2.040/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción tratamiento sobre tablas for
mulada por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/2.040/91-92) 

Señor diputado Salaverri: incluyendo en la 
sucursal Suipacha del Banco de la Provincia 
de Buenos Aires, líneas de crédito para peque
ñas y medianas empresas. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo Provincial, a través de la dependencia que 
corresponda, proceda a incluir a la sucursal del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires de la 
localidad de Suipacha, en la nómina de las 
sucursales que inicialmente otorgarán las lí-
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neas de crédito para las pequeñas y medianas 
empresas del conurbano bonaerense que, el 
gobernador de fa provincia de Buenos Aires 
anunciara el pasado 6de marzo en el Encuentro 
de Sectores Productivos del Conurbano. 

Salaveffi. 

Sr. Laxagueborde - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitarq ue estas 

líneas de crédito no sean solamente par la 
localidad de Suipacha, sino que se hagan 
extensivas a todas las localidades de la pro
vincia de Buenos Aires. 

Hago esta moción en el sentido de que las 
pequeñas y medianas empresas de la provincia 
que tengan dificultades, puedan acceder a 
estas líneas de crédito 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general, con la modificación efectuada por 
el señor diputado Laxagueborde. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

52 

DATOS ESTADISTICOS RECOPILADOS 
POR EL OPERATIVO SOL DURANTE EL 

CORRIENTE AÑO 

Sr. Maldjian - Pido la palabra. 
Señor presidente es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente 0/2.064/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
la moción de tratamiento sobre tablas formu
ladas por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tereios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
""' rlé!r:'! l<>rt11ri'1 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto se solici
tud de informes. 

(D/2.064/91-92) 

Señor diputado Maldjian: solicitando datos 
estadísticos recopilados por el operativo sol 
durante el coffiente año. 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Solicitar al poder ejecutivo provincial, la 
siguiente información: 

Los datos estadísticos recopilados durante 
el operativo sol del corriente año, como ser: 

- Cantidad de accidentes ocurridos. 
- Cantidad de heridos y muertos. 
- Cantidad de actas de infracción labradas 

y su discriminación en particulares, transpor
tistas y ómnibus de pasajeros. 

- 'Clasificación de actas de infracción por 
sus causas. 

~ Cantidad de efectivos y vehfculos afecta
dos a dicho operativo. 

- Las conclusiones arribadas del análisis y 
estudio de la información recabada durante 
dicho operativo, como asf también toda otra 
información adicional que pueda ser de utili
dad para comprender las causales del sin 
número de accidentes que ocurren a diario en 
las rutas provinciales. 

Maldjian. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Eiecutivo. 
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53 

INSTALACION DE UNIDAD 
PENITENCIARIA EN EL PREDIO QUE HOY 
ALOJA AL REGIMIENTO DE INFANTERIA 
VI GENERAL VIAMONTE, EN LA CIUDAD 

DE MERCEDES 

Sr. Maldjian - Picio la palabra. 
Señor presidente : es para solicitar el tra

tamiento sobre tablas del expediente D/2.107/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
la moción de tratamiento sobre tablas formu
ladas por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de solici
tud de informes. 

(D/2.107 /91-92) 

Señor diputado Elizondo: instalación de 
unidad penitenciaria en el predio que hoy aloja 
al Regimiento de lnfanterfa VI General Via
monte , en la ciudad de Mercedes, partido del 
mismo nombre. 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo provincial para 
que instrumente las medidas necesarias, con 
el fin de acceder a la siguiente información: 

1. Informes acerca de la posibilidad de que 
se instale una unidad Penitenciaria en el 
predio que hoy aloja al Regimiento de 
lnfanterfa VI General Viamonte, en la 
ciudad de Mercedes. 

2. Informes acerca de la procedencia de la 

noticia periodfstica aparecida en el ma
tutino platense «El Dfa': del 15 de abril 
de 1992, que daba cuenta de la intención 
gubernamental de instalar una cárcel en 
el citado predio. 

Elizondo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

54 

REALIZACION DE LAS OBRAS DE 
REPARACION DEL PUENTE SOBRE EL 

ARROYO LA TAPERA Y EL EXISTENTE A 
LA AL TURA DE EL ALFAR, SOBRE LA 

RUTA PROVINCIAL 11 

Sr. Maldjian - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/2.116/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
la moción de tratamiento sobre tablas formula
das por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de solici
tud de informes. 

(0/2.116/91-92\ 

Señor diputado Kirch: realización de las 
obras de reparación del puente sobre el arroyo 
La Tapera y el existente a la altura de El Alfar, 
sobre la ruta provincial 11. 
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PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo provincial para 
que a través del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos se sirva informar: 

1. Si se han realizado las obras de repara
ción del puente sobre el arroyo La Tapera 
de la ruta provincia/ 11 

a) En caso positivo indicar que obras se 
han efectivizado. 

b) En caso contrario exponer las razones 
del atraso de las mismas, teniendo en 
cuenta su importancia. 

2. Si es han procedido a la reparación 
integral del puente existente a la altura 
de El Alfar, sobre la misma ruta en el 
tramo que une a la ciudad de Mar del 
Plata con Miramar. 

a) En caso positivo indicar que obras se 
han efectivizado. 

b) En caso contrario explicar las razones 
del atraso de las mismas, teniendo en 
cuenta su importancia. 

Kirch. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

55 

MOTIVOS POR LOS QUE NO FUNCIONAN 

LOS SEMAFOROS PRECAUCIONALES 
INSTALADOS SOBRE LA RUTA NACIONAL 
2, JURISDICCION DEL PARTIDO DE MAR 

CHIQUITA 

Sr. Maldjian - Pido la palabra. 
Señor pfesidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/2.195/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formuladas por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de solici
tud de informes. 

(D/2.195/91-92) 

Señores diputados Maldjian y E/izando: 
motivos por los que no funcionan los semáfo
ros precauciona/es instalados sobre la ruta 
nacional 2, jurisdicción del partido de Mar 
Chiquita. 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Solicitar a través del Poder Ejecutivo pro
vincial se requiera de Vialidad nacional. la 
siguiente información: 

Cuales son los motivos por los que no 
funcionan los semáforos precauciona/es 
instalados sobre la ruta nacional 2 en las 
localidades de General Pirán, Coronel Vida! 
(intersección ruta 55), Vivoratá y Coba, 
todos en jurisdicción del partido de Mar 
Chiquita. 

Elizondo y Maldjian. 
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Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

56 

REPUDIO POR EL ATENTADO 
PERPETRADO CONTRA LA SEDE DE LA 
FISCALIA DEL JUZGADO FEDERAL DE 

SAN MARTIN 

Sr. Maldjian - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/2.194/ 
91-92. 

Sr. Presidente - Si ningún otro señor di
putado hace uso de la palabra, se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas formulada 
por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/2.194/91-92) 

Señores diputados Maldjian y Elizondo: re
pudio por el atentado perpetrado contra la 
sede de la Fisca/fa del Juzgado Federal de San 
Martfn. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

DECLARA 

Su total repudio por el atentado perpetrado 
recientemente contra la sede de la Fiscalfa del 
Juzgado Federal de San Martfn, a cargo del 
doctor Juan Martín Romero Victorica. 

Hechos como estos irritan a la sociedad en 
su conjunto y constituyen ataques directos 
contra las instituciones de la República. 

La Comunidad exige que el peso de la ley 
recaiga sobre los responsables de tan indig
nan te suceso, quienes aún no se insertan en 
los caminos de la democracia, pretendiendo 
entorpecer Ja tarea de los funcionarios con el 
uso de métodos pertenecientes a un pasado 
ya superado. 

Maldjian y Elizondo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Se comunicará a 
la Fiscalía del Juzgado Federal de San Martín. 

57 

CUMPLIMIENTO OEL DECRETO 251/92 
DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL QUE 
ESTABLECE LA EMERGENCIA SANITARIA 
EN TODO EL TERRITORIO DE LA NACION 

Sr. Maldjian - Pido la palabra. 
Señor presidente: para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/2.036/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formuladas por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 
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Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/2.036/91-92) 

Señor diputado Bontempo: cumplimiento 
del decreto 251192 del Poder Ejecutivo nacio
nal que establece la emergencia sanitaria en 
todo.el territorio de Ja nación. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

DECLARA 

Que verla con agrado que el Poder Ejecu
tivo provincial, arbitrara todos los medios a su 
alcance, a efecto de dar cumplimiento escrito 
al decreto 251192 del Poder Ejecutivo nacional 
que establece la emergencia sanitaria para 
todo el territorio de la Nación y a todas las 
normas vigentes que regulan la disposición 
final de los residuos y que prohíben los depó
sitos de basura en espacios abiertos o cerra
dos, de propiedad privada o pública. 

Bontempo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo Nacional. 

58 

REPUDIO A LAS DECLARACIONES DEL 
PRESIDENTE DEL PARTIDO POLITICO 

MOVIMIENTO DE DIGNIDAD NACIONAL, 
SEÑOR ALDO RICO 

Sr. Maldjian - Pido la palabra. 
Es para solicitar señor presidente, el trata-

. miento sobre tablas del expediente (D/75/92-
93) 

Sr. Etchenique - Pido la palabra. 
Señor presidente: yo podría aprovechar 

esta posibilidad de dirigirme a la Cámara para 
entrar en consideraciones acerca de lo que he 
podido observar a lo largo de ni vida ciudadana 
durante más treinta años, respecto de la ac
tuación de aquellos hombres, dirigentes de 
primera línea de partidos políticos que han 
formado parte de gobiernos militares ocupan
do altos cargos. 

Estoy convencido que esos hombres, al 
menos en su gran mayoría hoy deben estar 
arrepentidos por haber prestado su importante 
y alta colaboración a gobiernos contrarios a los 
intereses de la República. 

Puede ser que alguno de ellos añore los 
gobiernos militares, pero de ninguna manera 
los hombres y mujeres que integramos el 
MODIN, desde su presidente hasta el último de 
sus militantes los añora. 

Podría aprovechar también la situación para 
referirme al presidente de nuestro partido que 
siendo oficial subalterno, en marzo de 1976, 
cuestionó el hecho que militar que se había 
producidoyfuesancionadoporelloconsesenta 
días de arresto. A lo largo de ese proceso sumó 
muchos meses más de arresto por cuestionar 
sus actitudes siendo militar subalterno y, sin 
embargo, muchos políticos lo acompañaban 
desde sus altos cargos. 

Lo que sucede es que este proyecto de 
declaración del señor diputado Sejas Avanza 
por otros carriles. Sé de la hombría de bien del 
diputado que presentó este proyecto y sé que 
se ha manejado por una nota, que acompaña 
el expediente, publicada el 30 de 'abril de 1992 
en «La Nueva Provincia», diario al que la 
democracia no le debe mucho y en la cual se 
extrapolan conceptos, se mutilan opiniones y 
se tergiversan las palabras del presidente del 
MODIN. 

La nota en cuestión fue titulada, al igual que 
su frente, en la.revista «Gente» del día ante
rior, de esta manera: «La gente añora los 
gobiernos militares, dijo Aldo Rico». 

Aldo Rico no dijo eso. Tengo acá el texto de 
la publicación de la revista «Gente». Aldo Rico 
se lamenta que «cada vez haya mayor canti
dad de gente ... » -y no habló de cifras- « ... que 
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añora los gobiernos militares». Y a renglón 
seguidoseñalóque«loquepasaesquecuando 
la gente empieza a perder las expectativas de 
vida, deja de pensar en las libertades indivi
duales». 

También cuando le preguntan si eso tiene 
algo que ver con el MODIN y si está de acuerdo 
con lo que está sucediendo, dice: «No, al 
contrario. La gente que añora los gobiernos 
militares está confundida, está equivocada. 
Pero la gente relacionada, compara un gobierno 
con otro•. 

A continuación, pregunta el periodista: 
«Suena contradictorio. ¿El MODIN pretende 
encarnar esa supuesta añoranza por los mili
tares? Aldo Rico dice: «En mucha gente lo 
encarnamos, pero no es nuestro interés». 

Señala luego: «Ninguna sociedad se de
sarrolla sin la libertad de sus miembros». Y 
más adelante en el reportaje, dice: «Desde la 
oposición estamos construyendo el modelo. 
Pero no hacemos una oposición irracional. 
Pretendemos, no sé si lo logramos, ser una 
oposición inteligente, prudente y mesurada». 

Tampoco señala la nota qúe tergiversa 
«La Nueva Provincia», y se repite en el 
proyecto, que Aldo Rico atribuye al MODlN 
ser la única fuerza política que excluye a la 
corrupción. Textualmente dice: ce En el 
MODIN excluimos la corrupción». Es decir 
que cerramos las puertas a la corrupción 
cuando la conocemos. 

En un momento en que todos estamos 
tratando de restablecer un sistema de convi
vencia y habiéndose tenido en cuenta algo que 
a mi juicio es un error, como es una tergiversa
ción evidente de un diario que participó siem
pre de las aventuras golpistas en la Argentina, 
como es La Nueva Provincia, yo invito, señor 
presidente, al señor diputado autor del proyecto 
a que lo retire. 

Sr. Sejas - Pido la palabra. 
El señor diputado tiene razón, pero sólo en 

algunos aspectos. El diario ccla Nueva Pro
vincia» está tomando esta declaración del se
ñor Aldo Rico de la agencia DYN. Puede ser 
responsable el diario pero a través de la agencia 
DYN. 

El señor diputado me alcanzó la nota pe
riodística y está perfectamente explicado así, 
además lo ha leído, pero quiero que el señor 

diputado comparta conmigo que cuando el 
periodista le pregunta si teniendo en cuenta los 
casos de Perú y Venezuela y ante el crecimien
to del MODIN es posible una militarización de 
la vida política de América latina responde: «la 
preocupación no es de la sociedad, es del 
régimen político que nos gobierna. El gobierno 
se equivoca al involucrarnos. Recorra la Pro
vincia, recorra la patria, cada vez es mayor la 
cantidad de gente que añora los gobiernos 
militares». 

Quiero dejar bien en claro, señor presidente, 
que a mi no me anima el deseo de perseguir a 
ningún partido político y menos a un dirigente 
político que dejo de ser militar y que hoy está, 
al igual que nosotros, tratando de captar la 
voluntad del electorado y de comportarse y 
soluciones al pueblo de la Provincia. 

Me animé a presentar este proyecto porque 
creo que verdaderamente todos, como políti
cos, estamos tratando de aportar lo mejor de 
nosotros y no poner palos en la rueda de nadie 
para que el pueblo de la provincia sepa que los 
legisladores más allá de banderías políticas 
están juntos trabajando para lograr que Bue
nos Aires vuelva a ser importante. 

Lo invito al señor diputado a que lea donde 
el señor Aldo Rico dice que ccpor eso en el 
MODIN tenemos referentes con Mercedes cero 
kilómetro y militantes de condición muy humil
de. El MODIN crece porque los partidos políti
cos están vaciados de contenido por la corrup
ción de sus dirigentes. en el MODIN la única 
exclusión es la corrupción». 

No es posible que un político que se precie 
de tal, que está tratando de captar al electora
do, diga que el resto de los partidos políticos 
están corrompidos porque la mayoría de sus 
dirigentes son corruptos. 

Me alegro que este debate no hayan entrado 
a tratar cuestiones específicas de cada partido 
político. Pero quiero señalar que al señor di
putado le vendría muy bien que este proyecto 
resulte aprobado por esta Cámara, para que el 
señor Aldo Rico pueda accionar judicialmente 
contra el diario o la agencia noticiosa que 
tergiversaron sus palabras y también porque 
de esta manera va a saber que todos los 
políticos de la provincia de Buenos Aires esta
mos junto a él, siempre y cuando no diga que 
el único partido político digno es el MODIN y 
que el resto son todos malos. 
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Esta es mi humilde apreciación y creo que 
usted la comparte conmigo. 

No he sacado nada de contexto y he leído 
tal cual la nota periodística que usted me 
alcanza. Por ese motivo, insisto en el presen
tación del proyecto, porque considero que el 
mismo beneficioso para buen comportamiento 
y para que el sistema político le demuestre a la 
ciudadanía que están equivocados cuando 
nos dicen que somos lo verdaderos repre
sentantes del pueblo. 

Sr. Bazze - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para adelantar la po

sición del bloque de la Unión Cívica Radical, 
quien va a dar su voto favorable para el trata
miento sobre tablas del proyecto presentado 
por el bloque de la UCeDé, pero queremos 
aclarar algunas cuestiones. 

Estamos de acuerdo con el tratamiento 
sobre tablas de este proyecto, pero nos pre
guntamos quién le ha dicho al presidente del 
MODIN, señor Aldo Rico, que cada vez hay 
más gente en la Argentina que está reclaman
do gobiernos militares. 

Considero que eso es producto de una 
deformación. Quienes en definitiva siempre 
hemos militado en la democracia, sabemos 
bien cuánto ha sufrido el pueblo argentino por 
haberla perdido y conocemos bien que la gran 
mayoría de este pueblo, si bien hoy sufre las 
consecuencias de un programa económico 
que no nos satisface, de ninguna manera añora 
los gobiernos militares. 

Queremos además expresar claramente 
en este recinto que nos parece bien que secto
res que anteriormente no estuvieron con el 
sistema democrático y que determinados diri
gentes políticos que antes no participaron de 
esta militancia democrática, hoy se incorporen 
a ella. 

Pero de ninguna manera podemos aceptar 
que hoy estos mismos sectores y esos mismos 
dirigentes -como el caso del señor Aldo Rico
pretendan constituirse en ejemplo de lo que 
debemos ser los dirigentes de la democracia. 

Conocemos bien cuáles con los problemas 
que hoy tiene el pueblo argentino y sabemos 
que en esta querida República hay mucha que 
padece necesidades realmente graves. 

Sabemos, en definitiva, que hay mucha 
gente que sufre y que no tiene las condiciones 

mínimas para vivir con dignidad. Esto lo hemos 
expresado desde la Unión Cívica Radical cada 
vez que se trata de discutir alrededorde distintos 
proyectos que tienen que ver, por ejemplo, con 
los programas económicos que se impulsan. 

De ninguna manera, sel'lor presidente, pe
-demos aceptar que quien hasta hace poco 
tiempo encabezaba movimientos milit~res para 
desestabilizar la democracia venga a explicarle 
alos partidos democráticos cómo debe hacerse 
para que la gente no se vuelque hacia los 
gobiernos militares. 
-----Con toda sinceridad tengo que decir que_ 
esto tiene que ver más con delirio místico que 
con un acabado reconocimiento de la realidad. , 

Quiero decirle al bloque de la UCeDé que 
vamos a apoyar el tratamiento sobre tablas de 
este proyecto también expresarle al señor di
putado Sajas que la Unión Cívica Radical 
comparte el sistema democrático con todos los 
partido Jolíticos y que en lo particular nunca 
va a e r junto aLseñor Aldo Rico, porque 
entenc -JS que representamos intereses 
absolu 9nte encontrados. 

Sn: ,laz (Silvia S.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para señalar la con

dena de nuestro bloque a las declaraciones del 
señor Aldo Rico, sobre las que estamos de
batiendo. Entendemos que frente a ese terrible 
drama, frente a esa tragedia tremenda que 
representa para todo nuestro pueblo los go
biernos militares en general y el gobierno del 
proceso en particular, no puede haber lugar 
para ninguna ambigüedad. Esto suponiendo 
que se comprobará que las aclaraciones he
chas por el diputado Etchenique son correctas, 
las cuales no modifican el problema de fondo 
implicado en estas declaraciones. 

Cuando nosotros señalamos esta condena 
tampoco estamos modificando ni un milímetro 
lo que venimos diciendo desde hace muchos 
años; que la lucha por los derechos democrá
ticos del pueblo argentino es la lucha por su 
derecho a la libertad de expresión, a poder 
opinar y decidir, pero también a otros derechos 
democráticos fundamentos, como ser el de
recho a una vida digna, a un sueldo digno, a la 
salud y a la educación. 

Reiteramos lo que venimos diciendo en ese 
sentido: los gobiernos constitucionales que 
estamos viviendo violan seriamente derechos 
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democráticos fundamentales del pueblo ar
gentino. 

Pero este señalamiento y esta denuncia 
que hemos hecho anteriormente contra la ad
ministración del doctor Alfonsín y hoy contra la 
del doctor Menem, de ninguna manera pueden 
llevamos a ser ambiguos o confusos en nuestra 
condena a· esa monstruosa experiencia que 
significó el gobierno del proceso, gobierno y 
régimen responsable de un genocidio contra 
todo el pµeblo que se aplicó no para defender 
los derechos de los despose Idos sino para que 
los banqueros, los más poderosos banqueros 
del extranjero y de nuestro país, pudieran 
hacer la estafa mayor que ha vivido nuestro 
país en el siglo. 

Entonces -reiteramos-, en este tema no 
puede haber ambigüedad. La condena tiene 
que ser siempre total y rotunda a todo régimen 
militar y en particular a los que hemos vivido en 
los últimos años. Y las declaraciones del señor 
Aldo Rico a que se hacia referencia están muy 
lejos de cumplir con las obligaciones elemen
tales. 

Nada más. 

Sr. Etchenique • Pido la palabra. 
Estoy en un foro de hombres políticos. No 

quise hacer nombres ni marcar diferencias. He 
sido aludido por dos diputados que han habla
do después de mí: Sejas y Díaz, y en cierta 
manera me veo en la necesidad de aclarar 
determinadas cosas. 

Reitero que en la nota en cuestión no se 
dice que todos los partidos están corruptos, 
sino que en el MODIN se excluyen la corrup
ción. Y que los partidos políticos de la argen
tina están corruptos lo dijo el presidente de 
la República, lo dicen jueces de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, lo dice el 
señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires, lo dicen sucesivos fallos judiciales 
que han decretado, por ejemplo, la prisión 
preventiva a la ex diputada María Julia Al
sogaray por malversación de caudales pú
blicos, lo dice el presidente de ese partido, 
ingeniero Alsogaray, cuando manifiesta que 
la señora Adelina de Viola carece de moral 
política, lo dice el fiscal federal de la Repú
blica y el ministro de Economía cuando 
acusan de cohecho al diputado de la UCeDé 
Albamonte; etcétera,. 

Por otra parte. la historia de los gobiernos 
militares desde 1955 a la fecha, sin excepción, 
está llena de nombres, esos misi:nos que hoy 
pretenden rasgarse las vestidt,Jras siendo que 
han participado conspirando, i:;omo ministros, 
secretarios, intendentes y asesores de los más 
duros represores de los más anti argentinos de 
los gobiernos que se sucedieron desde el año 
mencionado hasta hoy. · 

Recuerdo los partidos que primero inte
graban la Junta Consultiva, luego otros que 
nacieron a la sombra de gobiernos militares, 
me refiero entre ellos al partido Cívico Inde
pendiente, abuelo de la actual UCeDé; a al 
Nueva Fuerza, padre de la hoy UCeDé, y 
concretamente al creador de esos partidos, 
secretario de Agricultura de un golpe de Estado 
e echado, según las memorias de Aramburu, 
por ladrón; me refiero a ese señor que luego 
fue ministro de Economía y embajador en los 
Estados Unidos; me refiero tam~ién .!ll señor 
Ricardo Zinn, presidente del Banco Central de 
la época del proceso. 

Podrla referirme un largo rato a los funcio
narios que han llenado no cargos inferiores 
sino de la más lata conducción en gobiernos 
militares que todos aquí decimos repudiar. 

No sé si fue peor el gobierno que se enca
ramó en el poder en el año 1955, o de 1966 o 
el de 1976. Sé que no ha logrado con ninguno 
de ellos absolutamente nada. Sé además que 
Aldo Rico no ha logrado nada en lo personal, ni 
como soldado. Tuvo un lugar para luchar en la 
única guerra que participó contra los ingleses. 
Pero una de las sanciones que recibió fue no 
querer participar en lo que luego se denominó 
la guerra sucia, mientras que dirigentes de 
otros partidos políticos hoy que hoy se rasgan 
las vestiduras participaban en diversos altos 
cargos de ese gobierno. 

Esta Cámara podrá votar afirmativamente 
esta declaración, pero en el fondo cada uno de 
los que hoy están aquí sabemos que esa 
declaración es injusta. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. Valerga - Pido la palabra. 
Señor presidente: creo que este debate se 

está tornando muy intenso e impredecible. 
Porque por un lado estamos ante la posibilidad 
de ofrecerle a Aldo Rico clarificar públicamente 
su posición, pero de ninguna manera podemos 
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caer en lo que sería un error político nuestro de 
subvertir algunos valores. 

No puede quedar cuestionada aquí la liber
tad de prensa ni el velo de acusación sobre un 
medio periodístico. Como «La Nueva Provin
cia», porque más allá de la afinidad ideológica 
que pueda existir se está tergiversando la 
verdad. 

Le estamos dando la oportunidad a Aldo 
Rico de que clarifique su posición. Este es el 
sentido del proyecto de la UCeDé: repudiar 
presuntos dichos de Rico, y que clarifique su 
posición. 

Creo que debe hacerlo porque tengo muy 
buena memoria y recuerdo que en una opor
tunidad Rico dijo que aquí lo que estaba en 
crisis era el sistemademocrático,que él estaba 
dentro del régimen republicano e hizo una 
diferenciación muy grande entre ambas cosas. 

Hace unos momentos el señor diputado 
Sejas cometió error al decir que Rico se incor
poró al sistema democrático. Tenemos que 
estar dentro del sistema democrático y no 
dentro del régimen republicano. 

Creo que no se puede hablar con liviandad 
de la corrupción de los partidos políticos cuando 
un gobierno militar recibió de manos de Isabel 
Perón una deuda externa de 7 mil millones de 
dólares y al dejarlo esa deuda ascendía a 45 
mil millones de dólares. Eso sí es corrupción. 
señor presidente. 

Me da la sensación de que podemos partir 
de una premisa falsa como es decir que la 
sociedad extraña a los militares. La gente no 
extraña a los militares; en todo caso se podrá 
decir que la gente le exige al gobierno demo
crático que garantice y mejore la calidad de 
vida 

Es una premisa falsa decir que la gente 
rechaza e! sistema democrático porque con él 
hasta ahora no se ha logrado devolverle la 
calidad de vida, y que estaban mejor con los 
militares. De ninguna manera podemos decir 
que estuvimos bien con los militares. 

Para que este debate se canalice, señor 
diputado Etchen1que. con toda !<:i '11dalguíaque 
le reconozco, tenernos que darle la oportuni
dad al presidente del MVDIN pc,ra que clarifi
que su posición, de cara a la sociedad, a 
efectos de no dar la sensación de que el 
periodismo en general o un diario en particular 
está tergiversando las cosas. 

Y esto es así porque en los años de militan
cia política que tengo nunca he sufrido una 
tergiversación periodística, ya que siempre 
que dije una cosa así salió en los diarios. 

Sr. Maldjian - Pido la palabra. 
Señor presidente: coincido, en primer lu

gar, con las palabras vertidas por el diputado 
Valerga. En segundo lugar, le digo al señor 
diputado Etchenique -respeto el punto de 
vista por él expresado y por lo mencionado 
sobre algunos dirigentes de mi partido, alu
diendo a qué las puertas del MODIN están 
cerradas para la corrupción- que al señor 
Fernández Gil, actual dirigente del MODIN -
que creo es diputado nacional-, un tribunal de 
disciplina del partido al que pertenezco en el 
año 1.984 lo echó por haber sido acusado de 
corrupción. 

Sr. Dlaz (Carlos M.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: las expresiones vertidas 

en esta honorable Cámara no convencen a la 
bancada del Partido Justicialista, porque abso
lutamente nadie puede estar exento de cierto 
tipo de acusaciones que no hacen bien al 
sistema democrático imperante en la Argenti
na. 

Considerando que ni de un lado ni del otro 
están dando las pruebas acabadas, las 
muestras de las aseveraciones que acá se han 
hecho. Por lo tanto, mociono para que el expe
diente pase a comisión. 

Sr. Sejas - Pido la palabra. 
Señor presidente: lamento profundamente 

la postura del bloque Justicialista, porque las 
palabras de su presidente dejan traslucir que 
no se cree en lo que digo. 

No sé qué pruebas más puedo aportar para 
demostrar que no he mentido y que bajo nin
gún concepto tengo animosidad contra algún 
partido politico ni tampoco contra el señor 
Rico. Pero si el señor presidente del bloque 
Justicialista tiene en su poder lo mismo que me 
acercó el diputado Etchenique, no puede decir 
nunca que no tiene información o que duda de 
la veracidad de una de las partes. 

En el mismo ejemplar que nos entregara el 
diputado Etchenique tanto al bloque Justicia
lista como al que habla dice bien claro que 
manifesté anteriormente. Si se actúa con par-
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'cialidad se va por un camino equivocado, y 
esto no le hace bien a la democracia. 

Para nada estamos prejuzgando, porque 
no decimos en este. recinto que el señor Rico 
es culpable. Simplemente decimos que lo que 

- manifestó el periodismo es serio y que por eso 
lequeremosdar la posibilidad paraqueaccioné 
legalmente. 

El señor Rico deberá utilizar todos los re
sortes de esta democracia para demostrar lo 
que en realidad dijo. Y esto no sólo por lo 
aportado en el proyecto sino también por lo 
que me entregara el diputado Etchenique, 
documentación que obra también en poder del 
presidente del bloque Justicialista. 

Insisto en que el bloque Justicialista no ha 
sabido leer o no ha sabido interpretar no lo que 
está en el proyecto de diputado Sejas o lo que 
éste les alcanzó, sino lo que está en las pruebas 
que el propio diputado Etchenique ha acercado. 

Por estas razones, si es que no lo han leído 
los señores diputados, solicito un cuarto interme
dio en las bancas para que puedan analizarlo. 

-Manifestaciones en las bancas. 

Sr. Sajas - Aquí están las pruebas. 

Sr. Presidente - Solicito a los señores di
putados que no dialoguen. Continúa en el uso 
de la palabra el señor diputado Sejas. 

Sr. Sajas- Hago moción de pasar a cuarto 
intermedio, para que se analice esta situación. 

Sr. Dlaz (Carlos M.) - Pido la palabra para 
una aclaración. . 

señor presidente: vamos a apoyar la mo
ción de cuarto intermedio, pero quiero mani
festar que no dudamos de la palabra de los 
señores diputados, sino que nos han llegado 
versiones contradictorias por parte de los dis
tintos interesados. · 

Es por este motivo que solicitamos el pase 
a comisión del presente proyecto. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
la moción de cuarto intermedio formulada por 
el señor diputado Sejas. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se pasa a cuarto 
intermedio. 

-Es la hora 22 y 27. 

-A las 22 y 37, dice el 

Sr. Presidente (Mercuri) - Continúa la se
sión. 

Sr. Sajas - Pido la palabra. 
Señor presidente: en este breve cuarto 

intermedio hemos logrado arribar a un acuerdo 
para convertir el proyecto de declaración en 
proyecto de resolución, por el cual la hono
rable Cámara solicite al señor Aldo Rico que 
ratifique o rectifique el contenido de sus de
claraciones. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Corresponde en 
primer término, si ningún otro señor diputado 
hace de la palabra, que se vote la moción de 
tratamiento sobre tablas. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsási) - Proyecto de decla
ración. 

(D/75/92-93) 

Señor diputado: Sejas: repudio a las de
claraciones del presidente del partido político 
Movimiento de Dignidad Nacional, señor A/do 
Rico. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

DECLARA 

Su más enérgico repudio a las declara
ciones del presidente del partido político 
Movimiento de Dignidad Nacional (MODIN.), 
señor A/do Rico, donde sostuvo que: «cada 
vez es mayor la cantidad de gente que añora 
los gobiernos militares», y «que ellos dejan 
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de pensar en las libertades individuales y 
creen que se vivía mejor en los regímenes 
militares». 

Sejas. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar la 
moción del señor diputado Sajas, de convertir 
el proyecto de declaración en proyecto de 
resolución. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

·Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al señor Aldo Rico. 

59 

DECLARANDO ZONA DE CATASTROFE Y 
EMERGENCIA ECONOMICA AL POBLADO 
DE ESTACION LOPEZ DEL PARTIDO DE 

BENITO JUAREZ 

Sr. Maldjian - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/120/92-
93, proyecto de declaración considerando zona 
de catástrofe y emergencia éconómica al po
blado de Estación López, del partido de Benito 
Juárez. 

Sr. Gutiérrez - Pido la palabra. 
Considero, señor presidente, que habiendo 

hace pocos minutos votado una ley con la 
misma finalidad, este proyecto tendría que 
pasar al archivo. 

Sr. Maldjian - He planteado esta cuestión 
en la comisión de Labor Parlamentaria y se 
expuso que ambos proyectos no podrían tra
tarse en conjunto por ser una de declaración y 
otro de ley, y que lo solicitara en esta oportuni
dad. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Es cierto, señor 
diputado. 

Sr. Bazze- Pido la palabra. 
Sei'lor presidente: el bloque de la Unión 

Cívica Radical no tiene problemas en tratar 
este proyecto, inclusive porque tenemos uno 
en el mismo sentido presentado por el señor 
diputado Cagnoni. 

No obstante, después de haber votado un 
proyecto de ley donde esta Cámara declara 
zona de catástrofe y emergencia a la localidad 
de Estación López, no tiene sentido que le 
solicitemos al Poder Ejecutivo que tome la 
misma medida. 

Sr. Sejas- Pido la palabra. 
Señor presidente: son correctas las apre

ciaciones de los señores diputados preopi
nantes. 

Este proyecto ha sido presentado el mismo 
día de la catástrofe y considerándome satisfe
cho con los términos de la ley que reciente
mente hemos votado, considero que puede 
pasar al archivo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar el pase al archivo de este expediente. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri} - El expediente se 
destina al archivo. 

60 

REAFIRMACION DE LOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES QUE GARANTIZAN 

LA LIBERTAD DE PRENSA EN LA 
REPUBLICA ARGENTINA 

Sr. Maldjian - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar la entrada 

fuera de hora y el posterior tratamiento sobre 
tablas del expediente D/202/92-93 sobre re
afirmación de los principios constitucionales 
que garantizan la libertad de prensa en la 
República Argentina. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Corresponde que 
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la honorable Cámara vote en primer término, la 
entrada fuera de hora del expediente 0/202/ 
92-93. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(01202/92-93) 

Señores diputados Maldjian, Cámara y 
otros: reafirmación de los principios constitu
cionales que garantizan la libertad de prensa 
en la República Argentina. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar la 
segunda parte de la moción formulada por el 
señor diputado Maldjian. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

PROYECTO DE DECLARACION 

. La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

LJECLARA 

Su reafirmación a /os principios constitu
cionales que garantizan la libertad de prensa 
en la República Argentina, atento /as tenden
cias a censurar/a que se vienen manifestando 
desde distintas órbitas. 

Cámara, Kirch, Maldjian, Sejas y Eli
zondo. 

Sr. Bazze - Pido la µalabra. 
Señor presidente: es para solicitar la entrada 

fuera de hora y el posterior tratamiento sobre 
tablas del expediente D/179/92-93, declaración 
del señor diputado Mastrogiácomo en el mis
mo sentido que el proyecto de la UCeDé, 
juntamente con el proyecto ya mencionado. 

Sr. Dlaz - Pido la palabra. 
Señor presidente: nuestro bloque se va a 

oponer a este tratamiento sobre tablas por 
cuanto con el proyecto de declaración solicitado 
por el señor presidente del bloque radical 
pondríamos en tela de juicio resoluciones ju
diciales. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en primer término la moción formulada 
por el señor diputado Bazze. 

-Negativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se va a votar la 
moción de tratamiento sobre tablas del proyecto 
D/202/92-93, formulada por el señor diputado 
Maldjian. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general el expediente D/202/92-93. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular . 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Círculo de Periodistas. 

61 

DESTINANDO UNA PARTIDA DE FONDOS 
PARA ATENDER LAS REPARACIONES 

EDILICIAS DE LA ESCUELA DE 
ENSEÑANZA MEDIANº 1 LUCIO V. 

MANSILLA DE LA CIUDAD DE TANDIL 

Sr. Etchenique - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/1.814/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 
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Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/1.814191-92) 

Señor diputado Etchenique:destinando una 
partida de fondos para atender las reparacio
nes edilicias de la Escuela de Enseñanza 
Media N9 1 Lucio V. Mansilla, de la ciudad de 
Tandíl. 

(D71.814/91-92) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecu
tivo de la provincia de Buenos Aires, por in
termedio de la Dirección general de Escuelas 
destine una partida mínima para atender las 
reparaciones edilicias de la Escuela de Ense
ñanza Media N9 1 Lucio V. Mansilla, de la 
ciudad de Tandíl, a que hacen referencia las 
notas de las autoridades de dicho estableci
miento -a la Dirección General de Escuelas- de 
fecha 31 de mayo de 1991ydel15 de agosto 
de 1991. 

Etchenique. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

62 

FINALIZACION DE OBRA DE LA ESCUELA 

DE ENSEÑANZA MEDIA N2 17 DE 
ITUZAINGO NORTE, PARTIDO DE MORON 

Sr. Etchenique - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/1.951 / 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/1.951/91-92) 

Finalización obra de la Escuela de Ense
ñanza Media N9 17 de ltuzaingó Norte, partido 
de Morón. 

(D/1.951191-920) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecu
tivo de la provincia de Buenos Aires, por in~ 
termedio de la Dirección General de Escuelas 
destine una partida para la finalización de obra 
de la Escuela de Enseñanza Media N9 17 de 
ltuzaingó Norte, del partido de Morón en la 
provincia de Buenos Aires. 

Etchenique. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 
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-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri} ·Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

63 

SOLICITANDO AL GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE ENTRE RIOS QUE DEJE 
SIN EFECTO LAS TRABAS PARA QUE 
LOS PRODUCTORES APICOLAS DE 

NUESTRA PROVINCIA PUEDAN 
REALIZAR SUS ACTIVIDADES DENTRO 
DEL TERRITORIO DE ESA PROVINCIA 

Sr. Etchenique - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/2.146/ 
91-92. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

$r. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración. 

(D/2.146/91-92) 

Señor diputado Etcheníque: solicitud al 
gobierno de la provincia de Entre Ríos para 
que deje sin efecto las trabas para que /os 
productores apícolas de nuestra Provincia 
puedan realizar sus actividades dentro del 
territorio de esa provincia. 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Gobierno de la 

provincia de Buenos Aíres requiera al Gobier
no de la provincia de Entre Ríos, dejara sin 
efecto las trabas y medidas actualmente 
existentes, para que los productores apícolas 
de nuestra Provincia puedan realizar su acti
vidad dentro de dicho territorio provincia/, asf 
como los productores apícolas de la provincia 
de Entre Ríos lo hicieron y lo hacen siempre en 
la provincia de Buenos Aires. 

Etchenique. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

64 

DECLARANDO PERSONALIDAD Y 
HUESPED ILUSTRE POS MORTEM EN EL 
AMBITO DE LA PROVINCIA A MONSEJ\JOR 

JOSEMARIA ESCRIVA DE BALAGUER 

Sr. Etchenique - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar que el 

expediente D/2.150/91-.92, que está en el lista
do para ser pedido su tratamiento sobre tablas, 
pase a la comisión respectiva. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción del señor diputado. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente se 
destina a la Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia. 

65 

DECLARANDO DE INTERES LEGISLATIVO 
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LA REALIZACION DE LAS PRIMERAS 
JORNADAS DE COMUNICACION SOCIAL 

LOCAL DEL GRAN BUENOS AIRES, A 
DESARROLLARSE EN LA LOCALIDAD DE 

CASEROS, PARTIDO DE TRES DE 
FEBRERO 

Sr. Etchenique • Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar el trata

miento sobre tablas del expediente D/69/92-
93. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción de tratamiento sobre tablas 
formulada por el señor diputado. 

-Afirmativa por más de dos tercios. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de reso
lución. 

(D/69/92-93) 

Señor diputado Etchenique: declarando de 
interés legislativo la realización de las Prime
ras Jornadas de Comunicación Social local del 
Gran Buenos Aires, a desa"o//arse en la lo
calidadde Caseros, partido de Tres de Febrero. 

(D/69/92-93) 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Declarar de interés legislativo la realización 
de las Primeras Jornadas de Comunicación 
Social local de gran Buenos Aires, que se 
desarrollarán en la localidad de Caseros, par
tido de Tres de Febrero, los días 25 de mayo y 
7 de junio del corriente año, que nucleará a los 
medios de prensa escritos, orales y televisivos 
con acción en el conurbano bonaerense. 

Etchenique. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al señor coordinador de las Primeras Jornadas 
de Comunicación Social Local del Gran Bue
nos Aires. 

66 

REPUDIO A LA CENSURA SUFRIDA POR 
EL PROGRAMA "TATO DE AMERICA", 

EMITIDO POR CANAL 13 DE TELEVISION 

Sra. Dlaz • Pido la palabra. 
Señor presidente: es para fundar las razo

nes de urgencia del tratamiento sobre tablas 
del expediente D/151/92-93, proyecto de de
claración expresando el más enérgico repudio 
a la censura sufrida por el programa "Tato de 
América". Así como el reclamo de que se cierre 
en forma ¡nmediata la causa judicial abierta 
contra lbs realizadores del programa. 

Es urgente que esta Cámara trate y apruebe 
el presente proyecto porque nos encontramos 
ante un hecho de enorme gravedad. Se han 
violado derechos democráticos no sólo de los 
realizadores del programa sino también de los 
millones de argentinos, los televidentes, al 
defenderse supuestos derechos de la jueza 
Servini de Cubría para que nadie se mofara de 
ella. 

Este hecho es sumamente grave porque se 
está violando un derecho establecido por la 
Constitución Nacional justamente en un caso 
que tiene especial significación. Sabemos que 
la jueza Servini de Cubría está vinculada al 
gobierno nacional porque ha sido amparada 
por una Corte Suprema de la Nación que, 
como es notorio, se trata de una Corté mene
mista. Asimismo sabemos, porque ha sido 
también notorio, que la prensa de nuestro país 

-Hablan a la vez varios señores dipu
tados y suena la campana de orden. 
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Sr. Presidente (Mercuri) - Ruego a los se
ñores diputados hacer silencio y respetar a la 
oradora que está en el uso de la palabra. 

Sra. Dlaz - Como decía, aunque a algunos 
señores diputados no les guste, la prensa de 
nuestra país, la de España y la de otros paises 
han señalado insistentemente la actitud de 
esta jueza de obstaculizar la investigación 
sobre un sonadísimo escándalo ligado al nar
cotráfico, en el que están involucrados fami
liares del presidente de la Nación. 

Este caso es particularmente grave, porque 
tenemos todo el derecho a pensar, como lo 
hacen millones de argentinos, que al censurar
se el programa de Tato Bores no sólo se afecta 
el derecho de libertad de expresión sino tam
bién que significa una amenaza contra todo 
aquel que, a través de denuncias directas, del 
humor o de cualquier otra forma de expresión, 
quiera poner de relieve frente a la opinión 
pública escándalos por corrupción que con
mueven al país. 

Por eso es doblemente necesario que esta 
Cámara se pronuncie hoy, repudiand() lacen
sura a que fue sometido el programa de Tato 
Bores, porque éste será un acto de reparación, 
de defensa a la libertad de expresión y también, 
un rechazo muy claro a todo intento de ame
nazar o coartar a quienes quieren y están 
convencidos que es una necesidad de todo el 
pueblo argentino, denunciar todo acto de co
rrupción. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. Lugones - Pido la palabra. 
Señor presidente: nuestro bloque no va a 

dar los dos tercios necesarios para el trata
miento sobre tablas del proyecto propuesto 
por la señora diputada Silvia Díaz. 

Creemos que las razones de urgencia que 
ha manifestado la señora diputada no son las 
que se adecuan a la cuestión planteada. No le 
hacemos bien a la República ni a sus institu
ciones al meternos de una manera tan aveza 
con el Poder Judicial. Lo único que vamos a 
lograr es profundizar aún más la confusión en 
la que nos están haciendo caer. 

No estamos discutiendo ninguna cuestión 
vinculada con narcotraficantes, con España u 
otros países o con la dfvisión del MAS o de 
otros partidos políticos. No podemos estar 

discutiendo cosas que no tienen nada que ver 
con la cuestión en tratamiento. 

Respecto de la censura previa, debemos 
decir que el gobierno nacional ejerce la libertad 
de expresión lo mismo que la ejercen los 
gobiernos provinciales. Si el Poder Judicial, en 
uso de sus facultades, actúa tomando una 
decisión en defensa de un ciudadano de la 
Argentina a quien se le está violando un dere
cho amparado constitucionalmente, esa deci
sión la debemos respetar, ya que para eso 
están los instrumentos legales correspon
dientes, respetamos las instituciones si que
remos ser respetados. 

Si queremos politiquear con cosas que son 
graves y serias nos vamos a equivocar, porque 
nuestra democracia va a estar bastardeada y 
no va a ser respetada, y nosotros, como re
presentantes del pueblo, nos convertiremos 
en representantes del pueblo, nos convertire
mos en representantes de intereses de grupos 
minoritarios y sectarios. 

Sr. Luchessi - Pido la palabra. 
Señor presidente: nuestro bloque va a 

acompañar el tratamiento sobre tablas de este 
tema, porque el árbol no nos tiene que tapar el 
bosque. 

Si bien es cierto que el Poder Judicial dicta 
sus fallos en forma autónoma, no es menos 
cierto que existe una interrelación entre los 
poderes de la República y así como el Poder 
Ejecutivo ejerce el veto hacia el Poder Legisla
tivo, también el Poder Legislativo tiene la he
rramienta del juicio político hacia el Poder 
Judicial. 

De allí que este bloque ha presentado un 
proyecto de declaración que si hoy no hemos 
solicitado su tratamiento sobre tablas es por
que queremos contar con el dictamen corres
pondiente de la Comisión de Asuntos Consti
tucionales y Justicia, para que el despacho que 
se elabore tenga la fuerza de un estudio hecho 
a conciencia. · 

Seguramente esto se hará con celeridad y 
así en la próxima sesión podremos decirle al 
conjunto de la prensa argentina que puede pensar 
sin ningún tipo de censura y que hubo -a nuestro 
entender- una flagrante violación del artículo 14 
de la Constitución Nacional. aceptada en el 
propio fallo de la Sala 11 cuando establece "aun 
cuando pudiera estar violándose" 
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Aquí debemos decir que la Cámara no 
puede aceptar la posibilidad de violar un de
recho constitucional. Además el derecho a la 
publicación de ideas sin censuras previas es el 
único que está reafirmado por el artículo 32 de 
la Constitución Nacional, que establece con 
claridad que "no podrá dictarse ley alguna que 
restrinja el ejercicio de este derecho." De ahí 
que nos parece doblemente grave el fallo. 

Además, creemos que se ha ignorado la 
participación de la Argentina a través de la ley 
23.054 por la que adhiere al Pacto de San José 
de Costa Rica que, en su artículo 13, reconoce 
a toda persona el derecho a la libertad de 
pensamiento y de expresión, derecho que no 
puede estar sujeto a previa censura. 

Nuevamente la República Argentina adhiere 
por ley aun convenio internacional, como el 
Pacto de San José de Costa Rica, que tex
tualmente repite la voluntad de los constitu
yentes argentinos. 

De ahí que acompañamos el repudio, pero 
pedimos este tiempo para que la Comisión dE! 
Asuntos Constitucionales y Justicia analice la 
situación que ha sido, es cierto, repudiada por 
el conjunto de la sociedad política argentina, y 
en la próxima sesión, con ese despacho en la 
mano, sí sancionemos el proyecto. 

Sra. Dlaz- Pido la palabra para una aclara
ción. 

Las declaraciones del señor diputado Lugo
nes confirman lo que decimos. Es evidente que 
la jueza Servini de Cubría es una protegida del 
gobierno y aparentemente también del diputado 
Lugones, porque para él es mucho más im
portante proteger los supuestos derechos de 
lajueza a que nadie pueda reír a causa de ella. 
Es mucho más importante ese derecho que el 
derecho de millones de argentinos a informar
se y a gozar de la libertad de expresión. 

Sr. Elizondo - Pido la palabra. 
Es para adelantar que el bloque de la Unión 

del Centro Democrático no va a acompañar 
con su voto este proyecto del bloque del MAS. 
En primer lugar no lo hará porque ya se ha 
manifestado a través de un proyecto aprobado 
en esta misma sesión, firmado por varios in
tegrantes de nuestro bloque, en contra de 
cualquier tipo de censura y de menoscabo al 
derecho de libertad de expresión. no sólo res-

pecto de este caso, que por supuesto es re
pudiable y de hecho se lo repudió, sino en 
general. 

Pero la objeción que vemos con respecto a 
este proyecto en particular es precisamente 
esa intromisión que, en primer lugar, tendría el 
Poder legislativo sobre el Poder Judicial y, en 
segundo lugar, la jurisdicción provincial sobre 
la nacional. 

Además, si rescatamos el derecho de la 
libertad de expresión lo hacemos más allá de 
que, como dijera la señora diputada Díaz, es 
un derecho democrático. La libertad de ex
presión es una garantía expresada en la Cons
titución. Y la Constitución es lo que más nos 
lleva a defender esta libertad. 

Pero también la Constitución prevé meca
nismos para que la Justicia funcione. Prevé 
varias instancias y aún el mecanismo especí
fico por el cual el Poder Legislativo puede tener 
ingerencia sobre el Poder Judicial. Este me
canismo es el del juicio político y no un pedido 
para que se cierre una causa. 

Más aún: no podemos ser más papistas que 
el Papa. Me pregunto si el mismo señor Tato 
Bares, censurado, no tendrá intención de 
presentarse en esa causa para manifestar allí 
cuales son los agravios que ha sufrido y aclarar 
la cuestión. 

De manera que estableciéndose en la 
Constitución Nacional los mecanismos pro
pios para que esta solución se obtenga, para 
que este error se subsane, creemos que esta 
censura es repudiable porque, como dije, 
además de violar la garantía constitucional, es 
una censura previa directa, expresamente 
prohibida por la Constitución Nacional. 

El mismo mecanismo de la Constitución al 
que me refiero, está estableciendo las solu
ciones para este problema. No corresponde al 
Poder Legislativo entrometerse en el Poder 
Judicial sino a través de esos mecanismos que 
ya están previsto en la Carta Magna. 

Sr. Lugones - Pido la palabra para una 
breve aclaración. 

Quiero manifestar mi adhesión a lo dicho 
por los señores diputados Luchessi y Elizondo 
en el sentido de que, por supuesto, el meca
nismo previsto por la Constitución -me refiero 
al juicio político- lo tiene que poner en práctica 
el Poder Legislativo nacional. es en la Consti-
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tución donde precisamente está prevista la 
forma de cómo, mediante un jury, se puede 
enjuiciar a los magistrados. Y nosotros tenemos 
que acatar este procedimiento. 

Quiero también aprovechar la circunstancia 
para decir que ratificamos, como lo hemos he
cho recién con nuestro voto, la libertad de prensa. 
Estamos en contra de la censura previa, pero lo 
que discutimos y la señora diputada Dfaz no 
alcanza a percibir es cuál es el bien jurídico 
protegido, cómo recuperar la honra y el honor de 
una persona. Seguramente en una Cámara no 
lo podemos decir. Quien tiene que hacerlo y 
decirlo es el Poder Judicial y si se equivocó la 
Cámara o si se equivocó el Poder Judicial existe 
la posibilidad desde el Congreso Nacional, me
diante el juicio político, de hacer precisamente lo 
que la Constitución prevé: enjuiciar a los ma
gistrados que no cumplan con sus funciones. 

Esto es lo que ha expresado erróneamente 
la señora diputada Díaz. 

Sr. Luchessi - Pido la palabra. 
Señor presidente: es sabido que cuando la 

Cámara aprueba tanto un proyecto de solicitud 
de informe como un proyecto de declaración 
no necesariamente deben compartirse los 
fundamentos. 

El proyecto dice que la Cámara declara su 
más enérgico repudio a la censura sufrida por 

·el programa «Tato de América", emitido por 
Canal 13 el último domingo. 

Entiendo que hay acuerdo absoluto. En el 
párrafo se reclama que se cierra la causa 
contra los realizadores de ese programa. 

Este bloque va a votar favorablemente 
porque en ninguno de los párrafos del proyecto 
que estamos tratando se transgreden las 'nor
mas aquí planteadas. 

Es cierto que queremos que esta causa 
judicial termine en forma rápida -como todas 
las causas judiciales y no tengamos 7 mil 
procesados en la provincia de Buenos Aires
para que finalmente puedan actuar otros me
canismos como el del juicio político. 

Coincidimos con esta declaración que el 
bloque de la Unión Cívica Radical va a aprobar 
para su tratamiento sobre tablas. Y en el caso 
de aprobarsedichotratamiento, posteriormente 
votaremos por su aprobación. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 

señor diputado va a hacer uso de la palabra, se 
va a votar la moción de tratamiento sobre 
tablas formuladas por la señora diputada Díaz. 

-Negativa. 

-Ver número CCLXXlll del apéndice. 

67 

PLAN DE LABOR PARA LA PROXIMA 
SESION Y TRAMITE DE EXPEDIENTES 

Sr. Dlaz (Carlos M.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: solicito que se trate en la 

próxima sesión, con o sin despacho de comi
sión, el expediente (HS/10/92-93), proyecto de 
ley en revisión sobre modificación de artículo 
de la ley 10.869 y su modificatorias, ley 10.876, 
sobre Tribunal de Cuentas de la provincia de 
Buenos Aires. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
la moción formulada por el señor diputado 
Carlos M. Díaz. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente 
pasa al orden del día de la próxima sesión. 

Sr. Dlaz (Carlos M.) - Pido la palabra 
Señor presidente: solicito que se trate en la 

próxima sesión, con o sin despacho de comi
sión, el expediente D/2.136/91-92, proyecto de 
ley del señor diputado Mercuri sobre modifica
ción al artículo 1 ºde la ley 5. 765 y su modifica
toria, relacionada con las jubilaciones de los ex 
gobernadores. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
la moción formulada por el señor diputado 
Carlos M. Díaz. 

-Afirmativa.· 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente 
pasa al orden del día de la próxima sesión. 

Sr. López t-agúndez - Pido la palabra. 



CAMARA DE DIPUTADOS ·265 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

Señor presidente: es para solicitar el pase a 
la comisión de Salud Pública del expediente 
(011.406/91-92). Este expediente se encuen
tra e11 la Comisión de Legislación General 11, 
cuyos miembros, por unanimidad, han aceptado 
con respecto al proyecto de los señores dipu
tados Rubbo y Andreoli, un pedido fundando 
por la bancada del MODIN. 

Quiero aclarar que es un proyecto de ley, 
estableciendo el registro de la hora oficial por 
la hora solar del tercer huse horario oeste de 
Greenwich. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
la moción formulada por el señor diputado 
López Fagúndez. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente 
para a la Comisión de Salud Pública. 

Sr. López Fagúndez - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar que el 

expediente 0/126/91-92, agregado al 011.485/ 
89-90, proyecto de ley declarando de interés 
público la educa~:ón ambiental en el territorio 
de la Provincia, sea girado a la Comisión de 
Educación y Cultura. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción formulada por el señor diputado 
López Fagúndez. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente 
pasa a la Comisión de Educación y Cultura. 

Sr. González - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar que los 

expedientes D/1.902; 011.923 y 0/1.948, todos 
del periodo 1991-1992, que fueron conside
rados en forma conjunta por la Comisión de 
Asuntos Municipales, pasen en orden sucesi
vo a ias comisiones de Energ1a y de Legisla
ción General l. Asimismo, solicito que el ex
pediente 01577190-91 sea agrngado como 
antecedente al D/2.149/91-92, que se frncuen
tra en la Comisión de Legislacion l. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción formulada por el señor diputado 
González. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Los expedientes 
pasan a las comisiones enunciadas. 

Sr. Villaescusa Gómez - Pido la palabra. 
Señor presidente: quisiera saber el porqué 

del pase a la Comisión de Salud Pública de un 
expediente vinculado con el horario. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El diputado .Vi
llaescusa Gómez le formula la pregunta al 
diputado López Fagúndez. 

Sr. López Fagúndez - Responderé sólo 
hasta donde pueda, porque recibí con el mis
mo asombro esta inquietud que la Comisión en 
pleno solicitó por escrito a dicho bloque una 
fundamentación de tipo técnico. 

Esta nota fue agregada al expediente y en 
ella se observa que es una cuestión de tipo 
biológico relacionada con el bioritmo. 

No sé si el diputado Etchenique quiere 
agregar alguna otra cosa 

Sr. Villaescusa Gómez - Me gustaría es
cuchar la opinión del diputado Etchenique. 

Sr. Etchenique - Señor presidente: no es 
mucho lo que puede agregar por cuanto el 
estudio lo realizó no un equipo de asesores de 
nuestro bloque en esta Cámara, sino un equi
po de asesores de diputados nacionales de 
nuestro partido. 

Uno de los integrantes del equipo de me
dicina y de Biólogos, el doctor Lorenzo, ha 
hecho estudios en Argentina y en Europa so
bre la afectación del horario en las personas a 
través del bioritmo, hecho reconocido por la 
ciencia médica. 

Se considera que no podría ser arbitraria la 
fijación del huso horario sin afectar esas pau
tas que hacen al descanso, y a la mayor 
producción intelectual y material del ser huma
no. 

En tal razón suscribí el informe técnico de 
estos médicos especialistas en el tema. El 
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mismo fue elevado a la Comisión donde se 
encontraba radicado el expediente y ésta re
solvió girarlo a la Comisión de Salud Pública. 

Nada más. 

Sr. Gutlérrez • Pido la palabra. 
Seiíor presidente: como veo confundido 

preocupado a mi amigo y compaiíero deban
cada Villaescusa Gómez, le sugiero que lo 
comisionemos por treinta días a Europa para 
ver cómo es la cuestión del bioritmo. 

Sr. González • Pido la palabra. 
Seiíor presidente: es para solicitar que el 

expediente 011.985191-92, proyecto de ley mo
dificando la ley 7.929, referida a la radicación y 
funcionamiento de industria se remita, además 
de las comisiones a los que fuera girados, a la 
comisión de Presupuesto e Impuestos. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún seiíor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
la moción formulada par el señor diputado 
González. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente 
oportunamente se girará a la Comisión de 
Presupuesto e Impuesto. 

Sr. González- Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar que los 

expedientes D/456/91-92 y D/598191-92, que 
se encuentra en la Comisión de Legislación 
General 1 pasen a las comisiones de Industria 
y Comercio, y de Asuntos del Menor y la 
Familia, respectivamente. Este último para ser 
tratado junto con otro expediente que se en
cuentre en Comisión, referido a la creación del 
Consejo Provincial de Juventud. 

. ' 
Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 

diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
la moción formulada por el señor diputado 
González. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se procederá de 
acuerdo con lo resuelto por la honorable Cá
mara. 

68 

DEROGACION DEL ARTICULO 52 DEL 
DECRETO LEY 7.466, ORGAf\:IZANDO EL 

TRANSPORTE COLECTIVO DE 
PASAJEROS 

Sr. Presidente (Mercuri) -Al orden del día-

Sr. Dlaz (Carlos M.) ·Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar que el 

expediente D/1.810/90-91, pase al orden del 
día de la próxima sesión. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción del el señor diputado Carlos 
Dfaz. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente 
pasa al orden del día de ta próxima sesión. 

69 

CREACION EN LOS MUNICIPIOS DE LA 
PROVINCIA EL CONSEJO MUNICIPAL DE 
ASISTENCIA AL MENOR, LA FAMILIA Y EL 

DISCAPACITADO 

Sr. Dlaz (Carlos M.) • Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar que el 

expediente D/838/91-92 pase al orden del día 
de la próxima sesión 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
la moción formulada por el señor diputado. 

-Afirmativa . 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente 
pasa al orden del día de la próxima sesión. 

70 

DECLARANDO GRATUITO EL 
TRANSPORTE DESDE EL DOMICILIO 

HASTA CENTROS ASISTENCIALES DE 
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CARENCIADOS CON ENFERMEDADES 
TERMINALES 

Sr. Dfaz (Carlos M.} • Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar que el 

presente expediente sea girado a la última de 
las comisiones, es decir, a la de Asuntos Cons
titucionales y Justicia. 

Sr. Presidente (Mercuri} - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
la moción formulada por el señor diputado 
Carlos Miguel Dfaz. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri} - El expediente se 
gira a la comisión de Asuntos Constitucionales 
y Justicia. 

71 

FUNCIONAMIENTO ININTERRUMPIDO 
DURANTE EL Al\JO CALENDARIO POR 

PARTE DEL PODER JUDICIAL 

Sr. López Fagúndez • Pido la palabra. 
Señor presidente: vamos a solicitar -si con

tamos con el consenso de las otras bancadas
' que este expediente, al que le atribuimos una 
significativa importancia, vuelva a la Comisión 
de Legislación General 11 y que posteriormente 
se gire a la Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia. 

Creemos que esta Cámara no ha hecho un 
análisis de lo que es la moderna doctrina en la 
materia. Y ya decimos, sólo por declaración, 
haber ingresado en el primer mundo, vemos 
que en definitiva estamos afectando la pres
tación del servicio de justicia en el mes de 
enero y quince días en julio, sin explicaciones 
valederas. 

Este es un proyecto serio que tiene ante
cedentes en la legislación comparada y tiene 
que ver, también, con un proyecto similar que 
se está tratando en la Nación. 

Por estos motivos, solicitamos que el ex
pediente vuelva las comisiones que he men
cionado al comienzo de mi exposición. 

Sr. Correa - Pido la palabra para una acla
ración. 

Señor presidente: el señor diputado López 
Fagúndez ha solicitado el pase del expediente 
en tratamiento a las comisiones de Legislación 
General 11 y de Asuntos Constitucionales y 
Justicia. 

Vamos a aceptar la moción formulada por el 
señor diputado preopinante, perp aclarándose 
que los proyecto no prescriben por el tiempo 
transcurrido en Comisión. 

En reiteradas oportunidades hemos tratado 
en comisión proyectos presentados por el se
ñor diputado López Fagúndez con despachos, 
en algunos casos, que los rechazaban por 
unanimidad. 

No obstante, vamos a analizar nuevamente 
el tema y le solicitamos al señor diputado que, 
si tiene algún aporte para acercar a las comi
siones que pudieran cambiar el criterio de los 
diputados que las integramos, que así lo haga. 

Sr. López Fagúndez ·Pido la palabra. 
Señor presidente: no quiero polemizar con 

el señor presidente de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia sobre el tratamiento 
dado a los proyectos en la comisión. 

Pero, visto que este expediente ha tenido 
un tratamiento dispar, voy a solicitar su estudio 
y pedir, muy especialmente, que se nos escu
che en una reunión especial, porque no sé si tal 
vez para él no signifique tener muchos pro
blemas que los obreros que están aguardando 
una sentencia para el cobro de una indemni
zación o aquellas personas que razones de 
familia están esperando resoluciones judicia
les, observen que es para el servicio público de 
justicia. 

La Constitución Nacional y También la pro
vincial, así como dicen que las Cámaras legis
lativas sesionarán durante un determinado 
lapso, no posibilitan ni establecen que el Poder 
Judicial debe de funcionar en determinado 
período del año calendario. 

Reclamo justicia permanente porque es un 
servicio público y vamos a llevar todos los 
antecedentes de la legislación comparada para 
que los integrantes de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia puedan analizar 
mejor el proyecto. 

Sr. Presidente (Mercuri} - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
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votar la moción formulada por el señor diputa
do López Fagúndez. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente 
pasa a la comisiones de Asuntos Constitucio
nales y Justicia, y de Legislación General 11. 

72 

CONDONACION DE DEUDAS POR 
DIFERENCIAS QUE PUDIERAN SURGIR 

EN EL IMPUESTO AUTOMOTOR CON 
MOTIVO DE LAS MODIFICACIONES DE 

CATEGORIAS Y SUBCATEGORIAS 
DISPUESTAS EN LEYES 10.398Y10.800 

(HS/214/91-92) 

Despacho de las comisiones de Legislación 
General 11 y de Presupuesto e Impuestos en el 
proyecto de ley, en revisión, sobre condona
ción de deudas por diferencias que pudieran 
surgir en el impuesto automotor con motivo de 
las modificaciones de categorías y subcate
gorfas dispuestas en leyes 10.398 y 10.800. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General 
//, ha considerado el proyecto de ley, en revi
sión, del honorable Senado sobre condonación 
de deudas por diferentes que pudieran surgir 
en el impuesto automotor con motivo de las 
modificaciones de categorfas y subcategorías 
dispuestas en leyes 10.398; 10.732 y 10.800, 
y por las razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja su rechazo. 

Sala de Comisión, 1 de abril de 1992. 

López Fagúndez, Gutiérrez, Aner, 
Blasi, Ga/ván y Garcfa Blanco. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley, en 
revisión, condonación de deudas por diferen
cia que pudieran surgir en el impuesto auto
motor con motivo de_ las modificaciones de 

categorfas y subcategorías dispuestos en le
yes 10.398, 10.732 y 10.800, por las razones 
que dará el miembro informante os aconseja 
su rechazo. 

Sala de Comisión, 22 de abril de 1992. 

Ca/velo, Zambelli, Rubbo, Basile, Sa
laverri y Correa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
el despacho de las comisiones de Legislación 
General 11 y de Presupuesto e Impuestos, que 
aconsejan el archivo del proyecto. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente se 
destina al archivo. 

73 

INCORPORANDO ARTICULO 32 BIS A LA 
LEY 10.205, PENSIONES SOCIALES, 

SOBRE PERSONAS QUE NACIERAN CON 
INCAPACIDAD TOTAL O PERMANENTE 

0/194192-93. 

Despacho de las comisiones de Acción 
Social, de Legislación General 11 y de Presu
puesto e Impuestos, en el proyecto de ley de la 
señora diputada Galván, incorporando artículo 
3e bis a la ley 10.205, pensiones sociales, 
sobre personas que nacieran con incapacidad 
total o permanente. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Acción Social ha 
considerado el proyecto de ley: incorporando 
artículo 3 bis a la ley 10.205, pensiones sociales, 
sobre personas que nacieran con incapacidad 
total o permanente; expediente 01369191-92 y 
por las razones que dará su miembro informante 
os aconseja se aprobación. 

Sala de Comisión, 

Vargas, Evangelista, Galván, To/osa 
yMóccero. 
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Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General 11, 
ha considerado el proyecto de ley de la señora 
diputada Ga/ván incorporando artículo 3 bis a 
la ley 10.205, pensiones sociales, sobre per
sonas que nacieran con incapacidad total o 
permanente, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 25 de septiembre 
1991. 

Galván, lópez Fagúndez, Gorosito, 
Aner y Dáttoli. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley de 
la señora diputada Galván, incorporando ar
tículo 3 bis a fa ley 10.205, pensiones sociales, 
sobre personas que nacieran con incapacidad 
total o permanente, y por las razones que dará 
el miembro informante os aconseja su archivo. 

-Sala de ta Comisión, 

Calve/o, Zambelli, Basile Rubbo y 
Correa 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
el despacho de la comisión de Presupuesto e 
Impuesto. 

Que aconseja su archivo 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri}- El expediente se 
destina al archivo. 

74 

MODIFICACION DEL DECRETO LEY 
10.082183, REGLAMENTARIO DEL 

ARTICULO 132 DE LA CONSTITUCION 
PROVINCIAL SOBRE CONMUTACION DE 

PENAS 

Sr. Maldjian - Pido la palabra. 
Es para solicrtar que el expediente 01112/ 

91-92 pase a la Comisión de Legislación Ge
neral 11. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
la moción del señor diputado Maldjian. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente 
pasa a la Comisión de Legislación General 11. 

75 

IMPLEMENTANDO SISTEMA DE 
PROMOCION Y CAMPAÑA DE 

CONCIENTIZACION Y PUBLICIDAD 
PROMOVIENDO LA DONACION DE 

ORGANOS 

D/194192-93. 

Desp o de las comisiones de Salud Pú-
blica de cación y Cultura. de Legislacion 
General 1e Presupuesto e Impuestos en el 
proyecto ley del señor diputado Vago im-
plemente Jo sistema de promoción y campaña 
de concientización y publicidad promoviendo 
la donación de órganos. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Salud Publica ha 
considerado el proyecto de ley del s9ñor di
putado Vago sobre Implementar sistema dt> 
promoción y Campaña de concientizacion ; 
publicidad, promoviendo la donacion de orga
nos, y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación de la 
siguiente modificación: 

La honorable Cámara de diputado cito 8119-

nos Aires. 

DECLARA 

Que vería con agrado que ~d1H Ett><'Ot1-
vo provincial. a través del Mirnsterio de Safucl. 
implemente una campaña de concient1:'1<'ii)n 
y publicidad con carácter continuo y dirigido a 
toda la población. promoviendo la donaci<.)fl dt:> 
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órganos en el marco de las leyes 21.541 (na
cional) modificada por la ley 23.464 y 10.686 
(provincial). 

-Sala de la Comisión, 31 de julio 1991. 

Vil/aescusa Gómez, Malamud, Prat y 
Sejas. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura 
ha considerado el proyecto de ley del señor 
diputado Vago, implementando sistema de 
promoción y campaña de concientización y 
publicidad promoviendo la donación de órga
nos , y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación, con las 
modificaciones introducidas por la Comisión 
de Salud Pública. 

-Sala de la Comisión, 18 de septiembre 
1991. 

Sobrero, Sáenz, Müller, Castro y Aner. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General 11, 
ha considerado el proyecto de ley del señor 
diputado Vago Implementando sistema de 

-promoción y campaña de concientización y 
publicidad promoviendo la donación de órga
nos, y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación del si
guiente: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que verla con agrado que el Poder é1.Jcu
tivo provincial, a través del Ministerio de Salud, 
implementara una campaña de concientización 
y publicidad con carácter continuo y dirigido a 
toda la población, sobre la donación de órga
nos enelmarco\.delas /eyes21.541, modificada 

por la ley 23.465 (nacional) y 10.586 (provin
cial). 

-Sala de la Comisión, 9 de octubre 1991. 

Florio, López Fagúndez, Aner y 
Dáttoli. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley del 
señor diputado Vago, implementando sistema 
de promoción y campaña de concientización y 
publicidad promoviendo la donación de órga
nos, y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su archivo. 

-Sala de la Comisión, 18 de marzo 1992. 

Calve/o, Luchessi, Basile, Scarabino, 
Salaverri y Correa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
el despacho de la comisión de Presupuesto e 
Impuestos que aconseja el archivo del proyec
to. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente se 
destina al archivo. 

76 

OBLIGANDO EL TRATAMIENTO CON O 
SIN DESPACHO DE LA COMISION POR 

PARTE DE LOS CONCEJOS 
DELIBERANTES A PROYECTOS DE 

ORDENANZA PRESENTADOS POR UN 
NUMERO DE ELECTORES EQUIVALENTE 

AL 10 POR CIENTO DE LOS 
EMPADRONADOS DEL DISTRITO 

D/1.143/91-92. 

Despacho de las comisiones de Asuntos 
Municipales, de Legislación General I y de 
Asuntos Constitucionales y Justicia en elQl'_Q-_ 
yectodeleydelseñordiputado Vago, obligando 
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el tratamiento con o sin despacho de comisión 
por parte de los concejos deliberantes a pro
yectos de ordenanza presentados por un nú
mero de electores equivalentes al 1 O por ciento 
de los empadronados del distrito. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Municipales 
ha considerado el proyecto de ley del señQr 
diputado Vago, obligando el tratamiento con 
sin despacho de comisión, por parte de los 
Consejos Deliberantes, a proyectos de orde
nanza presentados por un número de electo
res equivalentes al 10 por ciento (10%) de los 
empadronados del distrito, y por las razones 
que dará el miembro informante os aconseja 
su rechazo. 

-Sala de la Comisión, 

Veramendi, Trueco, Basualdo, Acos
ta, Arpigiani y Marcelloni. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General/, 
ha considerado el adjunto proyecto de ley: 
obligando el tratamiento con o sin despacho de 
comisión, por parte de los Concejos Delibe
rantes, a proyectos de ordenanza presentados 
por un número de efectores equivalentes al 1 o 
por ciento de los empadronados del distrito, y 
portas razones quedará el miembro informante 
os aconseja su rechazo. 

-Sala de la Comisión, 4 de marzo 1992. 

González, ltoiz, Lugones, Castro, 
Estrada, Díaz (Carlos M.), Orruma 
y Elizondo. 

Honorable Cámara: 

Vuestra (;omisión de Asuntos Constitucio
nales y Jusuc1a ha considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Vago, obligando el tra
tamiento con o "'.ir -:fespacho de comisión. por 
parte de los concejos Deliberantes. a proyec
tos de ordenanza presentados por un número 

de electores equivalentes al 1 O por ciento de 
los empadronados del distrito, y por las razo
nes que dará el miembro informante, os acon
seja su rechazo. 

-Sala de la Comisión, 112 de abril 1992. 

Correa, Honores, Lugones, Bontem
po, Gutiérrez(Diana), Basile,Aner 
y Laxagueborde. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
del despacho de las comisiones de Asuntos 
Municipales; de Legislación General 1 y de 
Asuntos Constitucionales y Justicia que acon
seja su archivo del proyecto. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) -El expediente se 
destina al archivo. 

77 

CREAC JN DEL SISTEMA DE ATENCION 
DE EMERGENCIAS Y URGENCIAS 

MEDICAS 

(D/473/91-92) (D/156/89-90) 
(D/873/87-88) 

Despacho de las comisiones de Salud Pú
blica; de Asuntos Constitucionales y Justicia y 
de Presupuesto e Impuestos en la reproducción 
del proyecto de ley del señor diputado Prat, 
sobre creación del sistema de atención de 
emergencias y urgencias médicas. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha re
considerado el proyecto de ley, en reproduc
ción de los señores diputados Prat y Malamud, 
sobre creación del sistema de atención de 
emergencias y urgencias médicas (SAE-UM), 
y por las razones que dará el miembro infor
mante os aconseja su aprobación con las 
modificaciones introducidas oportunamente por 
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la Comisión de Legislación General 11 de fecha 
14 de septiembre de 1988. 

-Sala de la Comisión, 28 de junio 1989. 

Malamud, Rigini, Prat, Burtfn y Evan
gelista. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Municipales ha 
considerado el proyecto de ley (reproducción) 
del señor diputado Prat, sobre creación del 
sistema de atención de emergencias y urgen
cias médicas , y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 9 de agosto 1989. 

Dáttoli, Dufou, Frayssinet, Ciappesoni 
y Valerga. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General 11, 
ha considerado el proyecto de ley del señor 
diputado Prat, reproducción. Creación del sis
tema de atención de emergencías y urgencías 
médicas, y por las razones que dará el miem
bro informante, os aconseja su aprobacíón, 
conforme al despacho producido por esta co
misión con fecha 14 de septiembre de 1988. 

-Sala de la Comisión, 6 de septiembre 1989. 

Piñero, Pis Diez y Gorosito. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia ha considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Prat, reproducción. Crea
ción del sistema de atención de emergencias y 
urgencias médicas, y por las razones que dará 
el miembro informante os aconseja su aproba
ción, conforme al despacho producido por esta 
comisión con fecha 2 de noviembre de 1988. 

-Sala de la Comisión, de septiembre 1989. 

Baylac, Othacehe, Ravenna y Azcoi
ti. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley -
reproducción- del señor diputado Prat, creación 
del sistema de atención de emergencias y 
urgencias médicas, y por las razones que dará 
el miembro informante os aconseja su archivo. 

-Sala de la Comisión, 22 de abril de 1992. 

Calve/o, Luchessi, Lemos, Basi/e, 
Rubbo, Salaverri y Correa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar el 
despacho de la comisión de Presupuesto e Im
puestos, que aconseja el archivo del proyecto. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente se 
destina al archivo. 

78 

MODIFICACION DEL ARTICULO 191 DEL 
DECRETO LEY 6.769/58, TEXTO SEGUN 
DECRETO LEY 8.752 ORGANICA DE LAS 

MUNICIPALIDADES 

(PE/87/91-92) (PE/39191-92) 

Sr. Diaz (Carlos M.) - Pido la palabra. 
Es para solicitar que el expediente PE/87/ 

91-92 - PE/39/91-92 pase al orden del día de la 
próxima sesión. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción formulada por el señor diputado 
Carlos M. Díaz. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente 
pasa al orden del día de la próxima sesión. 

79 

REMISION DE DECRETO DEL PODER 
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EJECUTIVO PROMULGANDO LA LEY 
11.114, YVETANDO PARCIALMENTE EL 

PROYECTO DE LEY SOBRE 
INSCRIPCION EN UN REGISTRO DE 
TODAS LAS INSTITUCIONES PARA 

TRATAMIENTO DE 
DROGADEPENDIENTES O AFECTADOS A 

CUALQUIER TIPO DE ADICCION Y LAS 
LLAMADAS COMUNIDADES 

TERAPEUTICAS 

(PE/271191-92) (D/1.631/90-91) 

Despacho de las comisiones de Salud Pú
blica, de Drogadependencia y Narcotráfico y 
de Legislación General I en la romisión del 
decreto del Poder Ejecutivo promillgando la 
ley 11. 114, y vetando parcialmente el proyecto 
de ley sobre inscripción en un registro de todas 
las instituciones para tratamiento de drogade
pendientes o afectados a cualquiér tipo de 
adicción y las llamadas comunidaqes tera
péuticas. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha con
siderado el presente expediente: •remisión 
decreto 3.569, promulgando la ley 11.114, y 
vetando parcialmente el proyecto de ley sobre 
inscripción en un registro de todas las institu
ciones para tratamiento de drogadependientes 
o afectados a cualqwer tipo de adicción y las 
llamadas comunidades terapéuticas y por las 
razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aceptación. 

-Sala de la Comisión, 6 de noviembre de 
1991. 

Villaescusa Gómez, Malamud, Prat y 
Cerrillo. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Drogadependencia y 
Narcotrjtffco ha considerado el presente expe
dienté: remisión decreto 3.569, promulgando 
la ley 11.114, y vetando parcialmente el pro
yecto de ley sobre inscripción en un registro de 
todas las instituciones para tratamiento de 
drogadependientes o afectados a cualquier 

tipo de adicción y las llamadas comunidades 
terapéuticas y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aceptación. 

-Sala de la Comisión, 27 de noviembre de 
1991. 

Maldjian, Prat y Villaescusa Gómez. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General 1, 
ha considerado el adjunto decreto 3.569, me
diante el cual se observa parcialmente el pro
yecto de ley sobre inscripción en un registro de 
todas las instituciones para tratamiento de 
drogadependientes o afectados a cualquier 
tipo de adicción y las llamadas comunidades 
terapéuticas y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja aceptar el 
veto parcial del Poder Ejecutivo. 

-Sala de la Comisión, 4 de marzo de 1992. 

González (Alberto), Lugones, Estra
da, Díaz (Carlos M) , Orruma y 
Elizondo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
si se acepta el veto parcial del Poder Ejecutivo. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al honorable Senado. 

80 

SUSTITUCION DEL ARTICULO 22 DE LA 
LEY 11.134, MODI FICACION DE LA LEY 
10.592, REGIMEN BASICO E INTEGRAL 

PARA PERSONAS DISCAPACITADAS 

(PE/379/91-92) 

Despacho de las com1s1ones de Acción 
Social y de Legislación General I en el mensaje 
y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, sobre 
sustitución del articulo 2º de la ley 11. 134, 
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modificatoria de la ley 10.592, regimen basico 
. e integral para personas discapacitadas. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Acción Socia/ ha 
considerado el mensaje y proyecto de ley, di/ 
Poder éjecutivo 379191·92 sobre sustitución 
del articulo 21l de la ley 11. 134, modificatoria de 
la ley 10.592, regimen basico e integral para 
personas discapacitadas, y por las razonf;ls 
que dará el miembro informante os acons1ja 
su aprobación. 

·Sala de la Comisión, 4 de marzo de 1992. 

Tolosa, Herrera, Ruiz y Veramendi. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General 1, 
ha considerado el adjunto mensaje y proyecto 
de ley, sobre' sÚstitución ·del articulo 29 de la ley 
11. 134, modificatoria de la ley 10.592, regimen 
basico e integral para personas discapacitada 
, y por las razones que dará el miembro infor
mante os aconseja su aprobación. 

·Sala de la Comisión, 18 de marzo de 1992. 

Gonzá/ez, ltoiz, Castro, Lugoneti, 
Estrada, Dfaz, Orruma y Elizondo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra. se va a votar 
en general. 

·Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba el artículo 1 º. 

-El artículo 2º es de forma. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Aprobación en 
general y en particular se comuni~rá al ho-
norable Senado. ', 

81 

VETO PARCIAL DEL PODER EJECUTIVO 

AL PROYECTO DE LEY CREANDO EL 
FONDO PROVINCIAL DEL TRANSPORTE 

(PE/132191-92) (01217190-91) 

Despacho de las comisiones de Transpor
te, de Legislación General I y de Presupuesto 
e Impuestos en el veto parcial del Poder fjecu
tivo al proyecto de ley creando el Fondo Pro
vincial del Transporte. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Transporte ha. consi· 
derado el decreto 2.912, promulgando la ley 
11.126 y vetando parcialmente el proyecto de 
ley creando el Fondo Provincial del Transporte 
y, por las razones que dará el miembro infor· 
mante, os aconseja su aprobación. 

-Sala dé la Comisióri, 25 de septiembre de 
1991. 

Cagnoni, Luchessi, Tojo y Costanti· 
no. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión c/11 Legislación General/, 
ha considera.do el adj1.mto decreto 2.912191, 
mediante el cual se observa parcialmente el 
proyecto de ley de creación del fondo Provin· 
cial del Transporte, y por las razones qµe ciará 
el miemaro informante os aconseja aceptar el 
veto parcial del Poder Ejecutivo. 

·Sf!la de la Comisión, 13 de noviembre de 
1991. 

González, Lugones, Castro, (Estrada, 
Oíaz (Carlos) y Orruma. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el Decreto 2.912, 
promulgando la ley 11.126 y vetando parcial
mente el proyecto de ley, creando el Fondo 
Provincial del Transporte y por las razones que 
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dará el miembro informante os aconseja su 
aceptación. 

-Sala de la Comisión, 111 de abril de 1992. 

Calve/o, Zambe/li, Lemas, Basile, 
Rubbo, Salaverri, Díaz y Correa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
si se acepta el veto parcial del Poder Ejecutivo. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al honorable Senado. 

82 

SUSTITUCION DE ARTICULOS DE LA LEY 
10.397Y SUS MODIFICATORIAS, CODIGO 

FISCAL 

(PE/305/91-92) 

Despacho de las comisiones de Legislación 
General I y de Presupuesto e Impuestos en el 
mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, 
sobre sustitución de artículos de la ley 10.397 
y sus modificatorias, Código Fiscal 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Legislación General/, 
ha considerado el adjunto mensaje y proyecto 
de ley sobre sustitución artículos de la ley 
10.397 y sus modificatorias, Código Fiscal, y 
por las razones que dará el miembro informan
te os aconseja su aprobación con la siguiente 
modificación: 

Art. 2 11 - Sustitúyese el último párrafo del 
artículo 66 del Código Fiscal, ley 10.397 y 
sus modificatorias, por el siguiente: 

"En estos juicios se devengará, des
de el momento de la interposición de la 
demanda y hasta el del efectivo pago. un 
interés mensual acumulativo equivalente 
al que perciba el Banco de la Provincia 
de Buenos Aires en operaciones de 

descuento a treinta (30) dfas, pudiendo 
incrementarlo hasta en un ciento cin
cuenta (150) por ciento, que será 8sta
blecido por el Poder Ejecutivo a través 
del Ministerio de Economía." 

-Sala de la Comisión, 25 de marzo de 1992. 

González, ltoiz, Lugones, Estrada y 
Orruma .. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el mensaje y proyecto 
de ley; sustitución de la ley 10.397 y sus 
modificatorias, Código Fiscal, mensaje 634 y, 
portas razones que dará el miembro informante 
os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 29 de abril de 1992. 
,.· 

Calve/o, Luchessi, Lemos, Basile, 
Rubbo y Salaverri. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular los artículos 12 al 
1 O inclusive. 

-El artículo 11 es de forma. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al hono
rable Senado. 

83 

PROCEDIMIENTO LABORAL DE LA 
PROVINCIA, PROTECCION 

REMUNERATIVA PARA EMPLEADOS POR 
AUSENCIA JUSTIFICADA ANTE JUICIOS 

LABORALES 

(HS/205/91-92) 

Despacho de las comisiones de Trabajo y 
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de Legislación General I en el proyecto de ley, 
en revisión, sobre modificación del articulo 36 
del decreto ley 7. 718171, Procedimiento Labo
ral de la Provincia, protección remunerativa 
para empleados por ausencia justificada ante 
juicios laborales. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Trabajo ha considera
do el presente proyecto de ley en revisión, 
modificación artfculo 36 del decreto ley 7. 7181 
71, procedimiento laboral de la Provincia , 
protección remunerativa para empleados por 
ausencia justificada ante juicios laborales, y 
por las razones que dará su miembro infor
mante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 18 de marzo de 1992. 

Sabatini, Colombo, Orellano, Di 
Tommaso y Etchenique. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General /, 
ha considerado el adjunto proyecto de ley en 
revisión, sobre modificación artículo 36 del 
decreto ley 7. 718171, procedimiento laboral de 
la Provincia, protección remunerativa para 
empleados por ausencia justificada ante jui
cios laborales, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 25 de marzo de 1992. 

González, ltoiz, Lugones, Castro, 
Estrada, Orruma y EHzondo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 

__ an general. ~ 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular el artículo 1 g del 
proyecto. \\ 

-El artículo 2Q es de forma. rt-\ 
Sr. Presidente (Mercuri) - Es lef. Se co-

municará al Poder Ejecutivo y al honorable 
Senado. 

84 

REALIZACION DE CENSO A FIN DE 
DETERMINAR QUIENES SON LOS 

ACTUALES OCUPANTES DE TIERRAS 
DEL BARRIO LOS ALAMOS, PARTIDO DE 

OUILMES, CON EL OBJETO DE 
REGULARIZAR SU SITUACION 

(HS/338/91-92) 

Despacho de las comisiones de Tierras y 
Organización Territorial; de Asuntos del Co
nurbano y de Legislación General 11 en el 
proyecto de ley, en revisión, sobre realización 
de censo a fin de determinar quienes son los 
actuales ocupantes de tierras del barrio Los 
A/amos, partido de Qui/mes, con el objeto de 
regularizar su situación. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Tierras y Organización 
Territorial, ha considerado el presente proyecto 
de ley y, por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación con las 
siguientes modificaciones: 

Art. 1" - El Ministerio de Gobierno, como 
órgano de aplicación de la presente, pro
cederá a transferir en venta directa, los 
inmuebles del dominio privado del Fisco de ' 
la Provincia de Buenos Aires, ubicados en 
el partido de Qui/mes, en el denominadó 
barrio Los A/amos, designados catastral
mente como: circunscripción V, sección B, 
fracción 1, parcela 11, inscripto en el Registro 
de la Propiedad con la Matrícula 11.066. 

Art. 2" - Pwa la subdivisión en parcelas 
de las tierras mencionadas, en el artículo 
1 "· se exime al organismo de aplicación del 
cumplimiento de las leyes 6.253 y 6.254 y 
del decreto ley 3912178. 

Art. 3º - Para la adjudicación de los lotes. 
la autoridad de aplicación exigirá a los 
Ocu,,antes les siguientes condiciones: 
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a) Que tengan 1.1t1a residencia continua 
en la fracción desde el 1 e de enero de 
1986. 

b} Que no posean, al tiempo de la ad
judicación, ningún otro inmueble. La 
violación de este requisito rescindirá 
automáticamente y de pleno derecho 
la operación. 

c} Que no se adjudique más de un lote 
por núcleo familiar. 

d) Que se adjudique el lote en condomi
nio a las concubinas/os, cuando se 

. dé esta situación. 
e) Que los lotes sean destinados a la 

construcción de viviendas familiares 
permanentes. 

Art. 4e - Las mejoras existentes en Jos 
inmuebles a adjudicar, se presumirán 
efectuadas por los ocupantes. 

Art. se - El precio de la venta será el de la 
valuación fiscal de la tierra libres de mejo
ras, que será financiado por el organismo 
de aplicación, no pudiendo exceder el monto 
de la cuota mensual del diez por ciento 
(10%) de Ja totalidad de los ingresos del 
núcleo familiar. 

Art. 6e - La escritura traslativa del domi
nio a favor de cada adjudicatario, será 
otorgada por la Escribanfa General de Go
bierno, estando exenta de todo pago del 
impuesto al acto. 

Art. 7e - Comuníquf.tse al Poder Ejecuti
vo. 

-Sala de la Comisión, 6 de noviembre de 
1991. 

Sabatel/a, Bazze, Bustos, Lugones y 
Marel/i. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Asuntos del Conurbano 
ha considerado el proyecto de ley, en revisión, 
enviado por el honorable Senado de la provincia 
de Buenos Aires, sobre realización de censo a 
fin de determinar quienes son los actuales 
ocupantes de tierras del barrio Los A/amos, 

partido de Qui/mes, con el objeto de regularizar 
su situación, expediente número HS/338190-
91, y por la razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación, con 
las siguientes modificaciones: 

Art. 1 e - El Instituto de la Vivienda de la 
provincia de Buenos Aires, realizará un 
censo, a fin de determinar quienes son los 
ocupantes de las tierras del barrio Los 
A/amos de la ciudad y partido de Qui/mes. 
Designados catastralmente como: circuns
cripción V, sección B, fracción /, parcela 11, 
inscripto en el Registro de la Propiedad con 
la Matrícula 11.066. 

Art. 2e - El censo debe reflejar fehacien
temente a los ocupantes de cada una de las 
parcelas, y además si están unidas entre sf 
por lazos matrimoniales (legales o con
sensuales} o consanguíneos en linea as
cendente o descendientes o colaterales de 
primer grado. 

Art. 3e - El Ministerio de Gobierno, como 
órgano de aplicación de la presente, pro
cederá a transferir en venta directa, los 
inmuebles citados en el artículo 1 e de éste 
cuerpo legal. 

Art. 4e - Para la adjudicación de lotes la 
Autoridad de aplicación exigirá a los ocu
pantes de las siguientes condiciones: 

a) Que no posean, al momento de la 
adjudicación, ningún otro inmueble. 
La violación de este requisito rescin
dirá automáticamente y de pleno de
recho la operación. 

b) Que no se adjudique más de una 
parcela por cada núcleo familiar. 

c) Que se adjudique la parcela en con
dominio a las concubinas/os, cuando 
se dé esta situación. La forma de 
acreditar el concubinato será la esta
blecida mediante información suma
ria realizada en sede judicial, con un 
tiempo de convivencia no menor al de 
cinco años y excepto que de la unión 
haya descendencia estando debida
mente registrada y reconocidas por el 
progenitor. 
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d) Que los lotes sean destinados a la 
construcción de viviendas familiares 
permanentes. 

Art. 511 - Las mejoras existentes en los 
inmuebles a adjudicar, se presumirán 
efectuadas por los ocupantes. 

Art. 611 - El precio de la venta será el de la 
valuación fiscal de la tie"a libres de mejo
ras, que será financiado por el organismo 
de aplicación, no pudiendo exceder el monto 
de la cuota mensual del diez por ciento 
(10%) de la totalidad de los ingresos del 
núcleo familiar. 

Art. 711. La escritura traslativa de dominio 
a favor de cada adjudicatario, será otorga
da por la Escribanfa General de Gobierno, 
estando exenta de todo pago de impuesto. 

Art. 811 - Comuníquese al Poder Ejecuti
vo. 

-Sala de la Comisión, 1 O de marzo de 1992. 

Antanucc1; De Paula, Denuchi, Lema, 
Acosta y Maldonado. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Legislación General 11 
ha considerado el proyecto de ley en revisión, 
sobre realización de censo a fin de determinar 
quienes son /os actuales ocupantes de tierras 
del barrio Los A/amos, partido de Qui/mes, con 
el objeto de regularizar su situación, y por la 
razones que dará el miembro informante, os 
aconseja la aprobación del siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc 

Art. 111 - El Instituto de Ja Vivienda de la 
provincia de Buenos Aires, realizará un 
censo, a fin de determiflar quienes son /os 
ocupantes de las tierras del barrio Los 
Atamos de la ciudad y partido de Qui/mes. 
Designados catastralmente como: circuns
cripción V, sección B, fracción 1, parcela 11, 

inscripto en el Registro de la Propiedad con 
la matrícula 11.066. 

Art. 211 - El censo deberá reflejar feha
cientemente a los ocupantes de cada una 
de las parcelas, y la situación jurídica del 
grupo conviviente indicando los lazos de 
unión. 

Art. 311 - El Ministerio de Gobierno, como 
órgano de aplicación de la presente, pro
cederá a transferir en venta directa, a los 
ocupantes, /os inmuebles citados en el ar
tículo primero de éste cuerpo legal. 

Art. 411 - Para Ja adjudicación de lotes la 
autoridad de aplicación exigirá a /os ocu
pantes de las siguientes condiciones: 

a) Que no posean, al momento de la 
adjudicación, ningún otro inmueble. 
La violación de este requisito rescin
dirá de pleno derecho la operación. 

b) Adjudicación de una so/a parcela por 
grupo conviviente. 

c) Adjudicación de las parcela en con
dominio a los concubinos, cuando se 
de esta situación. La forma de acre
ditar el concubinato será la estable
cida mediante información sumaria 
en sede judicial, con un tiempo de 
convivencia no menor al de 3 (tres) 
años, excepto que de la unión haya 
descendencia estando debidamente 
registrada y reconocida. 

d) Que /os lotes sean destinados a la 
.::onstrucción de viviendas familiares 
permanentes. 

Art. 5º - Las mejoras existentes en los 
inmuebles a adjudicar, se presumirán 
efectuadas por los ocupantes. 

Art. 6º - El precio de la venta será el de /A 
valuación fiscal de la tierra libres de mejo
ras, que será financiado por el organismo 
de aplicación, no pudiendo exceder el monto 
de la cuota mensual del diez por ciento 
(10%) de la totalidad de los ingresos del 
núcleo conviviente. 

Art. 7º -La escritura traslativa de dominio 
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a favor de cada adjudicatario, será otorga
da por la Escribanía General de Gobierno, 
estando exenta de todo pago de impuesto. 

Art. B!J - Comuníquese al Poder Ejecuti
vo. 

-Sala de la Comisión, 22 de abril de 1992. 
, 

López Fagúndez, Gutiérrez (Diana), 
Aner, Ga/ván, B/asi, Pizarra, Co
lombo, E/izando y Garcfa Blanco. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular los artículos 12 al 
72 inclusive, del despacho de la Comisión 
de Legislación General 11. 

-El artículo 8º es de forma. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al ho
norable Senado. 

85 

MODIFICACION DEL ARTICULO 82 DE LA 
LEY 7.904, SUBSIDIOS PARA EL 

PERSONAL DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS SOBRE PENSION POR 

FALLECIMIENTO 

(HS/63/91-92) 

Despacho de la Comisión de Previsión 
Social, Legislación General 11 yde Presupuesto 
e Impuestos en el proyecto de ley, en revisión, 
sobre modificación del articulo 8º de la ley 
7.904, subsidios para el personal de bomberos 
voluntarios sobre pensión por fallecimiento 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Previsión Social ha 
considerado el proyecto de ley, en revisión, 

modificación del articulo B!J de la ley 7.904, 
subsidios para el personal de bomberos volun
tarios sobre pensión sobre fallecimiento y por 
las razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 14 de agosto de 1991. 

Lemas, Basualdo, Santfn, Marelli y 
Galván. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Legislación General//, 
ha considerado el proyecto de ley, en revisión, 
modificación del articulo 8 9 de la ley 7.9(j4, 
subsidios para el personal de bomberos vo
luntarios sobre pensión sobre fallecimiento y 
por las razones que dará el miembro informante 
os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de octubre de 1991. 

Florio, Galván, López Fagúndez y 
Aner. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Presupuesto e lm-· 
puestos ha considerado el proyecto de ley, en 
revisión, modificación del articulo Bº de la ley 
7. 904, subsidios para el personal de bomberos 
voluntarios sobre pensión por fallecimiento y 
por las razones quedará el miembro informante 
os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 29 de abril de 1992. 

Calve/o, Luchessi, Lemas, Basile, 
Rubbo y Salaverri. 

Sr. Presidente (Mercuri) -.Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular el artículo 1 º del 
proyecto. 

-El artículo 2º es de forma. 
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Sr. Presidente (Mercuri)- Es ley. Se comu
nicará al Poder Ejecutivo y al honorable Sena
do. 

86 

DECLARANDO DE UTILIDAD PUBLICA Y 
SUJETOS A EXPROPIACION, INMUEBLES 
EN EL PARTIDO DE BERAZATEGUI, CON 
DESTINO A SUS ACTUALES OCUPANTES 

(HS/99/91-92) 

Despacho de las comisiones de Hacienda. 
de Presupuesto e Impuestos y de Asuntos 
CCln. ·titucionales y Justicia, en mayoría y en 
, ...,inorfa, en el proyecto de ley, en revisión, por 
e que se declaran de utilidad publica y sujetos 
<> Jxpropiación, inmuebles en el partido de 
Berazategui, con destino a sus actuales ocu
pantes. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha consi
derado el proyecto de ley, en revisión, decla
rando de utilidad publica y sujetos a expro
piación, inmuebles en el partido de Berazate
gui, con destino a sus actuales ocupantes y por 
las razones que dará el miembro informante se 
aconseja su aprobación con las siguientes 
modificaciones: 

Art. 1 º - Decláranse de utilidad pública y 
sujetos a expropiación los inmuebles ubicados 
en el partido de Berazategui. (120) designados 
catastral mente como: circunscripción IV,· sec
ción O, manzana 29 parcelas: 1 a, inscripto su 
dominio en la matrícula 58. 051; parcela 1 b, 
inscripto su dominio en la matrícula 58.052; 
parcela 1 c, inscripto su dominio en la matrícula 
58.053; parcela 1d, inscripto su dominio en la 
matrícula 58. 054; parcela 2b, inscripto su do
minio en la matrícula 58.055; parcela 2c, ins
cripto su dominio en la matrícula 58.056; par
cela 2d, inscripto su dominio en la matrícula 
58.057; parcela 7, inscripto su dominio en la 
matrícula 58. 058; parcela 8 , inscripto su do
minio en la matrícula 58.059. todas de Bera
zategui, a nombre de Buacar Jorge Horacio y 
de Pizzolitto Nora Delia y/o de quien o quienes 
resulten ser sus legítimos propietarios. 

Art. 2º - Los inmuebles citados en el artículo 
anterior serán adjudicados en propiedad, a 
título oneroso y por venta directa a sus actuales 
ocupantes, con cargo de construcción de vi
vienda propia. 

Art. 39 - El Poder Ejecutivo determinará el 
organismo de aplicación de la presente ley, 
quien tendrá a su cargo el contralor y la eje
cutividad de las adjudicaciones actuando como 
ente coordinador entre las distintas áreas ad
ministrativas provinciales y municipales y ela
borará en conjunto con las mismas un plan de 
desarrollo y vivienda en la zona. 

Art. 4º - Para el cumplimiento de Ja finalidad 
pre vis ta el organismo de aplicación tendrá a su 
cargo las siguientes funciones: 

a) Delegar en la municipalidad de Beraza
tegui la realización de un censo integral 
de la población afectada y determinar 
mediante el procesamiento de datos 
recogidos el estado ocupacional y so
cioeconómico de Jos ocupantes. 

b) Gestionar ante el organismo que co
rrespondiere la subdivisión en parcelas, 
de acuerdo a las ocupaciones existentes, 
exceptuándose para el caso la aplicación 
de las leyes 6.253 y 6.254 y del decreto 
ley 8.912177 (texto ordenado según de
creto 3.389187). 

c) Transferir los lotes expropiados a los 
ocupantes que resulten adjudicatarios. 

Art. 5º - La asignación será de un lote por 
núcleo familiar y su dimensión garantizará 
condiciones ambientales y de habitabilidad 
mínimas. 

Art. 6º - El monto total a abonar por cada 
adjudicatario estará determinado por el costo 
expropiatorio. Los adjudicatarios abonarán 
cuotas mensuales que no podrán exceder del 
diez (10%) por ciento de los ingresos del grupo 
familiar. 

El plazo se cpnvendrálO?ntre el organismo de 
aplicación y /ds adjudicatarios. no pudiendo 
ser inferior a los diez (1 O) años. ni supenor a los 
veinticinco (25) años. 

Art. 7º · Las mejoras existentes en los in-
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muebles a expropiar se presumen realizada 
por los ocupantes. 

Art. 82 - Serán adjudicatarios aquellas per
sonas que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Detentar una ocupación efectiva del in
mueble la cual no podrá ser inferior a los 
dos (2) años. 

b) No poseer ninguno de los miembros del 
grupo familiar inmuebles a su nombre, ni 
ser beneficiarios de otra vivienda bajo 
cualquier otro régimen. 

Art. 9º - Los beneficiarios de la presente ley 
deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Construir la vivienda propia, sobre el 
terreno adjudicado, en el plazo de cinco 
(5) años a partir de su otorgamiento, el 
que podrá ser ampliado por el organis
mo de aplicación en casos debidamente 
justificados. 

b) No enajenar, gravar, ceder, transferir, ya 
sea a título oneroso o gratuito, ni locar el 
inmueble adjudicado por un plazo de 
diez (10) años. 

c) Cumplir con las obligaciones fiscales que 
graven el inmueble, desde la fecha de la 
adjudicación. 

Déjase expresamente establecido 
que de no darse cumplimiento a las 
obligaciones indicadas en el presente 
artículo, dentro de los términos estipu
lados, perderán todo derecho sobre el 
inmueble adjudicado con reversión del 
dominio en favor del Estado, sin derecho 
a indemnización alguna. 

Art. 10 - Las adjudicaciones podrán ser 
rescindidas por el organismo de aplicación, 
por las siguientes causas: 

a) Cuando lo solicitare el adjudicatario. 
b) Por incumplimiento de las obligaciones 

impuestas por esta ley. 

Art. 11 - La escritura traslativa de dominio 
será otorgada por ante la Escribanía General 
de Gobierno, estando la misma exenta del 
pago del impuesto al acto 

Art. 12- Los gastos que demande el cumpli-

miento de la presente ley serán previstos en la 
partida correspondiente, en la ley de Presu
puesto del año 1991. 

Art. 13 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

-Sala de la Comisión, 15 de octubre de 
1991. 

Cano, Gorosito, Gutiérrez, Mouille
rón y Díaz. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puesto ha considerado el proyecto de ley, en 
revisión; declarando de utilidad pública y sujetos 
a expropiación, inmuebles en el partido de 
Berazategui, con destino a sus actuales ocu
pantes y, por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación con las 
modificaciones introducidas por la Comisión 
de Hacienda más las siguientes: 

Art. 9º - Los beneficiarios de la presente ley 
deberán cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Construir la vivienda propia, sobre el 
terreno adjudicado, en el plazo de cinco 
(5) años a partir de su otorgamiento, el 
que podrá ser ampliado por el organis
mo de aplicación en casos debidamente 
justificados. 

b) No enajenar, gravar, ceder, transferir, ya 
sea a título oneroso o gratuito, ni locar el 
inmueble adjudicado por un plazo de 
diez (10) años. 

c) Cumplir con las obligaciones fiscales 
que graven el inmueble, desde la fecha 
de la adjudicación. 

d) Los beneficiarios deberán realizar las 
obras necesarias para perfilar las calles 
de tierra, con la confección de cunetas, 
a los efectos de permitir los escurri
mientos superficiales. 

Déjase expresamente establecido que de 
no darse cumplimiento a las obligaciones in
dicadas en el presente articulo. dentro de los 
términos estipulados, perderán todo derecho 
sobre el inmueble adjudicado con revers1on 



282 CAMARA DE DIPUTADOS 

Mayo, 13 de 1992 LE~ISLATURA DE_BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

del dominio en favor del Estado, sin derecho a 
indemnización alguna. 

Sala de Comisión, 

Calve/o, Luchessi, Scarabino, Dfaz 
(Carlos M.) y Co"ea 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia ha considerado el proyecto de 
ley, en revisión; declarando de utilidad pública 
y sujetos a expropiación, inmuebles en el partido 
de Berazategui, con destino a sus actuales 
ocupantes y, por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja en mayorfa 
su aprobación con las siguientes modificacio
nes: 

Art. 1 e - Declárese de utilidad pública y 
sujetos a expropiación los inmuebles ubicados 
en el partido de Berazategui designado ca
tastralmente como: circunscripción IV, sección 
O, manzana 29, parcelas: 1 a, inscripto su 
dominio en la matrfcula 58. 051; parcela 1 b, 
inscripto su dominio en la matrícula 58.052; 
parcela 1c, inscripto en la matrfcula 58.053; 
parcela 1 d, inscripto su dominio en la matrícula 
58.054; parcela 2b, inscripto a su dominio la 
matrfcula 58.055; parcela 2c, inscripto a su 
dominio en la matrícula 58.056; parcela 2d, 
inscripto a su dominio bajo la matrfcula 58. 057; 
parcela 7, inscripto a su dominio bajo la ma
trícula 58. 058; parcela 8, inscripto a su dominio 
bajo la matrfcu/a 58.059; todas del partido de 
Berazategui a nombre de Buacar, Jorge Hora
cio y de Pizzolitto, Nora Delia Y{o de quien o 
quienes resulten 'ser sus legítimo~ propietarios. 

Art. 2 11 - Las fracciones citadas en el artículo 
anterior, serán adjudicadas en propiedad, a 
tftulo oneroso y por venta directa a sus actuales 
ocupan~s con cargo de construcción de vi
vienda propia. 

Art. 3 11 - El organismo de aplicación de la 
presente ley, será determinado por el Poder 
Ejecutivo. El mismo tendrá a su cargo el con
tralor y la ejecutividad de las adjudicaciones, 
actuando como ente coordinador entre las 
distintas áreas administrativas provinciales y 

municipales y elaboraran en conjunto con las 
mismas un plan general de desarrollo urbano 
y vivienda de la zona. 

Art. 4 11 - Para el cumplimiento de la finalidad 
prevista el organismo de aplicación tendrá a su 
cargo las siguientes funciones: 

a) Delegar en la municipalidad de Beraza
tegui la realización de un censo integral 
de la población afectada, a fin de de
terminar mediante el procesamiento de 
datos recogidos el estado ocupacional y 
socio-económico de los ocupantes. 

b) Gestionar ante el organismo que co
"esponda la subdivisión en parcelas de 
acuerdo con las ocupaciones existentes, 
exceptuándose para el caso de aplica
ción de las leyes 6253 y 6254 y del 
decreto ley 8912177 (texto según decreto 
3389187). 

c) Transferir los lotes expropiados a los 
ocupantes que resulten adjudicatarios. 

Art. 511 - La adjudicación será de un lote por 
núcleo familiar y su dimensión garantizará 
condiciones mínimas ambientales yde habita
bilidad. 

Art. 6 11 - El monto total a abonar por cada 
adjudicatario estará determinado por el costo 
expropiatorio. Los adjudicatarios abonarán 
cuotas mensuales que podrán exceder del 
diez (1 O) por ciento de los ingresos del núcleo 
familiar el plazo se convendrá entre el Estado 
y los adjudicatarios no pudiendo ser éste infe
rior a diez (10) años ni superior a veinticinco 
(25) años. 

Art. 79 - Las mejoras existentes en los 
inmuebles a expropiar se presumen realizadas 
por los ocupantes. 

Art. 89 - Serán adjudicatarios de los lotes 
aquellos ocupantes que reúnan los requisitos: 

a) - Detentar una ocupación efectiva del 
inmueble la cual no podrá ser inferior a 
los dos (2) años. 

b) - No poseer ninguno de los miembros del 
grupo familiar inmueble a su nombre, ni 
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ser beneficiarios de otra vivienda bajo 
cualquier otro régimen. 

Art. 9Q - Serán obligaciones de los adjudi
catarios: 

a) Destinar el inmueble a vivienda familiar. 
b) Construir la vivienda propia sobre el te

rreno adjudicado en el plazo de cinco (5) 
años a partir de la techa de la adjudica
ción, plazo que podrá ser ampliado por el 
organismo de aplicación en casos debi
damente justificados. 

c) No enajenar, arrendar, transferir o gra
var total o parcialmente, ya sea a título 
oneroso o gratuito el inmueble objeto de 
la venta, por un lapso de diez (1 O) años. 

d) Cumplir con las obligaciones fiscales 
que graven el inmueble desde la fecha 
de la adjudicación. 

La violación a lo establecido en los inciso a 
y b ocasionará: 

1. La pérdida de todo derecho sobre el 
inmueble, con la reversión de su dominio 
a favor del Estado provincial. 

2. La prohibición de ser adjudicatario de 
otro inmueble dentro del régimen de la 
presente ley o normas similares. 

Art. 1 O - Las adjudicaciones podrán ser 
rescindidas por el organismo de aplicación por 
las siguientes causales: 

a) Cuando lo $Olicitare el adjudicatario. 
b) Por incumplimiento de las obligaciones 

impuestas en la presente ley. 

Art. 11 - Autorízase al organismo de apli
cación para que, previo a la adjudicación de los 
lotes efectúe convenios con quien o quienes 
considere corresponder a efectos de realizar 
las obras necesarias para producir el sanea
miento de los mismos. 

Art. 12 - La escritura traslativa de dominio a 
favor de los adjudicatarios será otorgada por la 
Escribanía General de Gobierno estando 
exenta del pago del impuesto al acto. 

Art. 13 -Autorízase al Poder Ejecutivo para 

efectuar en el Presupuesto General de Gastos 
y Cálculo de Recursos para ejercicio vigente 
las adecuaciones presupuestarias que resul
ten necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley. 

Art. 14 - Comunfquese a/Poder Ejecutivo. 

Sala de la Comisión, 22 de abril de 1992. 

Correa, Honores, Lugones, Gutiérrez 
(Diana), Blasi y Basile. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia ha considerado el proyecto de 
ley, en revisión; declarando de utilidad pública 
y sujetos a expropiación, inmuebles en el partido 
de Berazategui, con destino a sus actuales 
ocupantes y, por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja en minoría su 
rechazo. 

Sala de la Comisión, 22 de abril de 1992. 

Bontempo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
' diputado hace uso de la palabra, se va a votar 

en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular los artículos 12 al 
13 inclusive del despacho en mayoría de 
la comisión de Asuntos Constitucionales 
y Justicia. 

-El artículo 14 es de forma. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al ho
norable Senado. 

87 

EXPROPIACION DE INMUEBLE EN LA 
LOCALIDAD DE INGENIERO BUDGE, 

PARTIDO DE LOMAS DE ZAMORA 
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(01225191-92) 

Despacho de las comisiones de Hacienda, 
de Presupuesto e Impuestos y de Asuntos 
Constitucionales y Justicia, en el proyecto de 
ley del señor diputado Mercuri, cobre expro
piación de inmueble en la localidad de Ingenie
ro Budge, partido de Lomas de Zamora. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha conside
rado el proyecto de ley del señor diputado 
Mercuri, sobre expropiación de inmuebles en 
la localidad de Ingeniero Budge, partido de 
Lomas de Zamora, destinado a la construcción 
de la Escuela de Educación Media N 1129, y por 
las razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación, con la siguientes 
modificaciones: 

Art. 1 º - Declárase de utilidad pública y 
sujeto a expropiación el inmueble ubicado en 
la localidad de Ingeniero Budge, partido de 
Lomas de Zamora, designado catastra/mente 
como: circunsc1ipción XIII, sección A, manza
na 171, parcela 1 a (parte remanente); inscripto 
a su dominio al folio 6123149 y declaratoria de 
herederos. 22093182 de Lomas de Zamora, a 
nombre de Angel; Luis; Pablo; Rosa Orlanda; 
Héctor Orlando; Delia Hortencia; Eisa Nelly; 
Osvaldo Manuel Nicolari y Rey y/o de quien o 
quienes resulten ser sus legítimos propietarios. 

-Sala de la Comisión, 12 de septiembre de 
1991. 

Cano, Gorosito, Gutiérrez y Mouil/e
rón. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley del 
señor diputado Mercuri, expropiación inmue
ble en la localidad de Ingeniero Budge, partido 
de Lomas de Zamora, destinado a la cons
trucción de Escuela Media N11 29, y por las 
razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación con las modificaciones 
introducidas por la Comisión de Hacienda. 

-Sala de la Comisión, 1 de abril de 1992. 

Calve/o, Lemas, Rubbo, Zambel/i, 
Salaverri, Díaz (Carlos A.) y Co
rrea. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia, ha considerado el proyecto de 
ley del señor diputado Mercuri, expropiación 
inmuebles en la localidad de Ingeniero Budge, 
partido de Lomas de Za,mora, destinado a la 
construcción de la Escuela Media Nº 29, y por 
las razones que dará el miembro informante, 
os aconseja su aprobación, con las siguientes 
modificaciones: 

Art. 111 - Declárese de utilidad pública y 
sujeto a expropiación el inmueble ubicado 
en el partido de Lomas de Zamora, designado 
catastralmente como: circunscripción XIII, 
sección A, manzana 171, parcela 1 a {parte 
remanente) inscripto su dominio al Folio 
6123149 y declaratoria de herederos 22. 0931 
82, del partido de Lomas de Zamora a nombre 
de: Angel, Luis, Pablo, Rosa Orlanda, Héc
tor Orlando, Delia Hortencia, Eisa Nelly y 
Osvaldo Manuel Nicolari y Rey y/o de quien 
o quienes resulten ser sus legítimos pro
pietarios. 

Art. 211 - El inmueble designado en el artículo 
anterior será transferido ala Dirección General 
de Escuelas y Cultura de la provincia de Buenos 
Aires y destinado a la construcción de la Escuela 
de Educación Media N 11 29 del partido de 
Lomas de Zamora. 

Art. 3º - Autorízase al Poder Ejecutivo para 
en el presupuesto general de gastos y cálculo 
de recursos para el ejercicio vigente, las ade
cuaciones presupuestarias que resulten ne
cesarias para el cumplimiento de la presente 
ley. 

Art. 4º - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

-Sala de la Comisión, 22 de abril de 1992. 

Correa, Honores, Lugones, Gutiérrez 
Blasi y Basile. 
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Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace us~ de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular los artículos 12 

al 3º inclusive del despacho de la Co
misión de Asuntos Constitucionales y 
Justicia. 

-El artículo 42 es de forma. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Aprobado en 
general y en particular; se comunicará al hono
rable Senado. 

88 

SUSTITUCION DE ARTICULOS DEL 
DECRETO LEY 9.538/80 DEL PERSONAL 
Y CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y 

PENSIONES DE LA POLICIA DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

(D/842/91-92) 

Despacho de las comisiones de previsión 
Social, de Legislación General 11 y de Presu
puesto e Impuesto, en el proyecto de ley de los 
señores diputados Florio y Del Corral, sobre 
sustitución de artículos del decreto ley 9.5381 
80 del personal y caja de retiros, jubilaciones y 
pensionados de la Policía de la provincia de 
Buenos Aires. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Previsión Social, ha 
considerado el proyecto de ley: sustitución 

· artículos del Decreto ley 9.583180, del perso
nal y caja de retiros, jubilaciones y pensiones 
de la Policía de la Provincia, y por las razones 
que dará el miembro informante, os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 30 de octubre de 
1991. 

Lemos. Basualdo. Santín y Marelfi. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Legislación General 11, 
ha considerado el proyecto de ley de los seño
res diputados Florio y Del Corral, sobre susti
tución artículos del decreto ley 9538180, del 
personal y caja de retiros, jubilaciones y pen
siones de la Policía de la Provincia, y por las 
razones que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación con las siguientes 
modificaciones: 

Art. 41l - Los beneficiarios cuyo derecho a 
pensión se hubiera extinguido por aplicación de 
los incisos mencionados e los artículos prece
dentes, en razón de haber denunciado ante la 
Caja respectiva su matrimonio, podrán solicitar 
la rehabilitación de la prestación, la que será 
liquidada a partir de la fecha de la solicitud. 

Art. Sil~ El derecho acordado en el artículo 
anterior, no podrá ser ejercicio si existieran, a 
la fecha de entrada en vigencia de la presente 
ley, causa-habientes que hubieran acrecido su 
parte u obtenido la pensión como consecuencia 
de la extinción de la prestación para el bene
ficiario que contrajo matrimonio. 

Art. 6º - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

-Sala de la Comisión, 20 de noviembre de 
1991. 

Florio, Galván, Gorosito, Aner y Dáttoli. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley de 
los señores diputados F/orio y Del Corral, sus
titución artículos del decreto ley 9.528180, del 
personal y Caja de Retiros, Jubilaciones y 
Pensiones de la Policía de la provincia de 
Buenos Aires y, por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aprobación 
con las modificaciones introducidas por la 
Comisión de Legislación General//. 

-Sala de la Comisión, 22 de abril de 1992. 

Calve/o, Rubbo. Zambelli. Salaverri, 
Basile y Correa. 
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Sr. Presidente (Mercuri)- Si ningún sei'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular los artículos 111 al 
311 del proyecto y 411 y 511 del despacho de 
la Comisión de Legislación General 11. 

-El artículo Sii es de forma. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al Poder 
Ejecutivo y al honorable Senado. 

89 

FECHA DE VENCIMIENTO DEL PAGO DE 
LOS IMPUESTOS QUE DEBEN ABONAR 

JUBILADOS Y PENSIONADOS 

(Dl77/91-92) 

Despacho de las comisiones de Previsión 
Social, de Legislación General 11 y de Presu
puesto e Impuestos, en el proyecto de ley del 
señor diputado De Paula, sobre fecha de ven
cimiento del pago de los impuestos que deben 
abonar jubilados y pensionados. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Previsión Social, ha 
considerado el proyecto de ley del seflor di
putado de Paula, sobre fecha de vencimiento 
del pago de los impuestos que deben abonar 
jubilados y pensionados, y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja la 
aprobación del siguiente: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados Buenos 
Aires. 

DECLARA 

Que vería tfun agrado que el Poder Ejecu
tivo, resuel~ diferir la fecha de vencimiento 

del pago de impuestos provinciales, que de· 
ben abonar jubilados y pensionados, sin la 
adición de recargo alguno, hasta cuarenta y 
ocho (48) horas después del efectivo cobro de 
su haber previsiona/. 

-Sala de la Comisión, 14 de agosto de 1991. 

Lemos, Basua/do, Santln, Marelli y 
Ga/ván. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Legislación General 11, 
ha considerado el proyecto de ley del seflor 
diputado De Paula, sobre fecha de vencimien
to de pago de los impuestos que deben abonar 
jubilados y pensionados, y por las razones que 
dará el miembro informante, os aconseja la 
aprobación del Despacho de la Comisión de 
Previsión Social. 

-Sala de la Comisión, 25 de septiembre de 
1991. 

Galván, López Fagúndez, Gorosito, 
Aner y Dáttoli. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley del 
seflor diputado De Paula, sobre fecha de 
vencimiento del pago de los impuestos que 
deben abonar jubilados y pensionados, y por 
las razones quedará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 22 de abril de 1992. 

Calve/o, Rubbo, Zambelli, Salaverri y 
Correa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
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aprueba en particular los artículos 1g y 
2g. 

-El artículo 3g es de forma. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al ho
norable Senado. 

90 

SUSTITUCION INCISO C) DEL ARTICULO 
6g DE LA LEY 9.122, PROCEDIMIENTO DE 

APREMIO 

(D/107191-92) 

Despacho de las comisiones de Legislación 
General 11 y de Asuntos Constitucionales y 
Justicia en elproysctode ley del señor diputado 
Maldjian, sobre sustitución inciso c) del artículo 
6 11 de la ley 9. 122, Procedimiento de Apremio. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Legislación General 11, 
ha considerado el proyecto de ley 01107191-92 
del señor diputado Maldjian de sustitución del 
inciso c) del artículo 6º del decreto ley 9122 de 
procedimiento de apremio, y por las razones 
que dará el miembro informante os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 26 de junio de 1991. 

Florio, Galván y López Fagúndez. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, ha considerado el pro
yecto de ley del señor diputado Maldjian 
sustitución de inciso c) del artículo 6 9 de la 
ley 9122 procedimiento de apremio, y por 
/as razones que dará el miembro informante 
os aconseja su aprobación con /as siguien
tes modificaciones: 

Art. 19 - Modiffcase el inciso c) del artículo 6º 
del decreto ley 9122178 el que quedará redac
tado de la siguiente manera: 

c) Pago total o parcial documentado. 

-Sala de la Comisión, 30 de octubre de 
1991. 

Correa, Lugones, Bontempo, Florio, 
Othacehe y Scarabino. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular el artículo 1g del 
despacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia. 

-El artículo 2g es de forma. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al ho
norable Senado. 

91 

EXPROPIACION DE INMUEBLES EN EL 
BARRIO BASUALDO, PARTIDO DE TIGRE, 

CON DESTINO A SUS ACTUALES 
OCUPANTES 

( D/43/91-92) 

Despacho de las Comisión de Hacienda, 
de Tierras y Organización Territorial, de 
Presupuesto e Impuestos y de Asuntos 
Constitucionales y Justicia en mayoría y en 
minoría, en el proyecto de ley de los señores 
diputados Rampo/di, Calve/o y otros, sobre 
expropiación de inmuebles en el barrio Ba
sua/do, partido de Tigre, con destino a sus 
actuales ocupantes 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha consi
derado el proyecto de ley de los señores 
diputados Rampo/di, Calve/o y otros sobre 
expropiaciones inmuebles en el barrio Ba
sualdo, partido de Tigre, con destino a sus 
actuales ocupantes, y por las razones que 
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dará el miembro informante os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 11 de junio de 1991. 

Cano, Gorosito, Gutiérrez y Oíaz 
(Carlos). 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Tierras y Organización 
Territorial ha considerado el presente proyecto 
de ley y, por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de comisión, 25 de septiembre de 
1991. . 

Sabatel/a, Alvarez de Olivera, Bustos 
y Lugones. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Tierras y Organización 
T erritoria/ ha considerado el presente proyecto 
de ley y, por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su rechazo en minoría. 

-Sala de comisión, 25 de septiembre de 
1991. 

Bon tempo. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley 
de los señores diputados Rampo/di, Calve/o 
y otros expropiación inmuebles en el barrio 
Basualdo, partido de Tigre, con destino a 
sus actuales ocupantes, y por las razones 
que dará el miembro informante os aconseja 
su aprobación con /as siguientes modifica
ciones: 

Art. 12 - Autorízase al organismo de aplica
ción para que, previo a la adjudicación de los 
lotes, efectúe convenios con quien o quienes 
considere corresponder a efectos de realizar 
las obras necesarias para producir el sanea
mientos de los mismos. 

Asimismo se deberán mejorar los desagües 

pluviales de las calles existentes con la limpie
za de las cunetas de desagües y provisión de 
alcantarillados que aseguren los escurrimien
tos superficiales de los sectores a expropiar. 

Art. 13 - Comunfquese al poder Ejecutivo. 

-Sala de la Comisión, 

Calve/o, Luchessi, Bazze, Basi/e, 
Scarabino y Correa. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia, ha considerado el proyecto de 
ley de los señores diputados Rampo/dí, Calve
/o y otros, expropiación inmuebles en el barrio 
Basua/do partido de Tigre con destino a sus 
actuales ocupantes, y por las razones que dará 
el miembro informante os aconseja en mayoría 
su aprobación con las siguientes modificacio
nes: 

Art. 1 º - Oecfáranse de utilidad pública y 
sujetos a expropiación los inmuebles ubicados 
erí el barrio Basua/do de la Localidad Don 
Torcuato, partido de Tigre, designados catas
tralmente como: circunscripción 11, sección E, 
Quinta 122, manaza 12, parcelas 1 a 35, ins
cripto a su dominios al folio 2201175 e inscripción 
marginal 322541176 del partido de Tigre a 
nombre de Macore sociedad de responsabili
dad limitada, circunscripción//, sección E, quinta 
123, manzana 11, parcela 1 a 18, inscripto a 
sus dominios al folio 2192175 del partido de 
Tigre a nombre de J.J. Llapur sociedad anóni
ma forestal, industria/, comercia/, financiera, 
inmobiliaria y constructora; circunscripción 11, 
sección E, quinta 124, manzana 1 O, parcelas 1 
a 24, inscriptos sus dominios al folio 2192175 
del partido de Tigre a nombre de J.J. Llapur 
sociedad anónima forestaf. industria/, comer
cial, financiera, inmobiliaria y constructora; y/o 
de quien o quienes resulten sus legítimos 
propietarios. 

Art. 2º Las Fracciones citadas en el artículo 
anterior serán adjudicadas en propiedad, a 
título oneroso y por venta directa a sus actuales 
ocupantes, con cargo de construcción de vi
vienda propia. 



CAMARA DE DIPUTADOS 289 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

Art. 3 11 - El organismo de aplicación de la 
presente ley será determinado por el Poder 
Ejecutivo. El mismo tendrá a su cargo el con
tralor y la ejecutividad de las adjudicaciones, 
actuando como ente coordinador entre las 
distintas áreas administrativas provinciales y 
municipales, y elaborarán en conjunto con las 
mismas, un plan general de desarrollo urbano 
y vivienda de la zona. 

Art. 4 11 - Para el cumplimiento de la finalidad 
prevista el organismo de aplicación tendrá a su 
cargo las siguientes funciones: 

a) - Delegar en la municipalidad de Tigre la 
realización de un censo integral de la 
población afectada a fin de determinar 
mediante el procesamiento de datos 
recogidos el estado ocupacional y socio
económico de los ocupantes. 

b) Gestionar ante el organismo que co
rresponda la subdivisión en parcelas, de 
acuerdo con las ocupaciones existentes, 
exceptuándose para el caso, la aplicación 
de las~leyes_ 6.253 y 6.254 y del decreto 
ley 8.912177 (texto ordenado según de
creto 3.389187). 

c) Transferir los lotes expropiados a los 
ocupantes que resulten adjudicatarios. 

Art. 5º - La asignación será de un lote por 
núcleo familiar, y su dimensión garantizará 
condiciones mínimas ambienta/es y de habi
tabilidad 

Art. 6 11 - El monto total a abonar por cada 
adjudicatario estará determinado por el costo 
expropiatorio. Los adjudicatarios abonarán 
cuotas mensuales que no podrán exceder del 
diez (1 O) por ciento de los ingresos del grupo 
familiar. El plazo se convendrá entre el Estado 
y los adjudicatarios, no pudiendo ser inferior a 
diez (10) años, ni superior a veinticinco (25) 
años. 

Art. 79 - Las mejoras existentes en los 
inmuebles a expropiar se presumen realizadas 
por los ocupantes. 

Art. 89 - Serán adjudicatarios de los lotes, 
aquellos ocupantes que reúnan los siguientes 
requisitos: 

a) Detentar una ocupación efectiva del in
mueble, la cual no podrá ser inferior a los 
dos (2) años. 

b) No poseer ninguno de los miembros del 
grupo familiar inmuebles a su nombre, ni 
ser beneficiarios de otra vivienda bajo 
cualquier otro régimen. 

Art. 99 - Serán obligaciones de los adjudi
catarios: 

a) Destinar el inmueble a vivienda familiar. 
b) Construir la vivienda propia sobre el te

rreno adjudicado en el plazo de cinco (5) 
años, a partir de la fecha de adjudica
ción, plazo que podrá ser ampliado por el 
organismo de aplicación en casos debi
damente justificados. 

c) No enajenar, arrendar, transferir a título 
oneroso o gratuito, el inmueble objeto de 
la venta, hasta que el mismo se encuentre 
totalmente pago. El organismo de apli
cación podrá autorizar transferencias de 
dominio por razones de fuerza mayor, 
mediante resolución fundada. 

d) Cumplir con las obligaciones fiscales 
que graven el inmueble desde la fecha 
de su adjudicación. 

La violación a lo establecido en los incisos 
a) y b) ocasionará: 

1. La pérdida de todo derecho sobre el 
inmueble, con la reversión de su dominio 
a favor del Estado provincia/. 

2. La prohibición de ser adjudicatario de 
otro inmueble dentro del régimen de la 
presente ley o normas similares. 

Art. 1 O - Las adjudicaciones podrán ser 
rescindidas por el organismo de aplicación por 
las siguientes causales: 

a) Cuando lo solicitare el adjudicatario. 
b) Por incumplimiento de las obligaciones 

impuestas en la presente ley. 

Art. 11 -Autorízase al organismo de aplica
ción para que, previo a la adjudicación de los 
lotes, efectúe convenios con quienes o quienes 
considere corresponder a efectos de realizar 
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las obras n8C8sarias para producir el sanea
miento de los mismo. 

Art. 12 - La escritura traslativa de dominio a 
favor de los adjudicatarios será otorgada por la 
Escribanfa General de Gobierno estando 
exenta del pago del impuesto al acto. 

Art. 13 -Autorfzase al Poder Ejecutivo para 
efectuar en el presupuesto general de gastos 
y cálculo de recursos para el ejercicio vigente, 
las adecuaciones presupuestarias que resul
ten necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley. 

Art. 14 - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

-Sala de la Comisión, 22 de abril de 1992. 

Correa, Honores, Lugones, Gutiérrez 
Blasi y Basile. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular los artículos 12 al 
13 inclusive, del despacho en mayoría 
de la Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia. 

-El artículo 14 es de forma. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Aprobado en 
general y en particular, se comunicará al ho
norable Senado. 

92 

DECLARANDO «RESERVA NATURAL DE 
USO MUL TIPLE» A LA EXTENSION DE 

TIERRA, PROPIEDAD DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA COSTA, 

DENOMINADA «RESERVA NATURAL 
MUNICIPAL PUNTA RASA» 

(D/42/91-92) 

Despacho de las comisiones de Recursos 

Naturales, de Asuntos Municipales, de Legis
lación General I y de Presupuesto e Impues
tos, en el proyecto de ley convertido en decla
ración, del señor diputado Ciappesoni, decla
rando «reserva natural de uso mu/tiple» a la 
extensión de tierra, propiedad de la munici
palidad de La Costa, denominada Reserva 
natural municipal Punta Rasa. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Recursos Naturales, 
ha considerado el proyecto de ley declarando 
reserva natural de usos múltiples a la exten
sión de tierra propiedad de la municipalidad de 
la Costa, denominada Reserva Natural Munici
pal Punta Rasa, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aprobación 
con las siguientes modificaciones. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Suprfmese en su totalidad el artfculo 3 9 del 
expediente Dl42191-92 

Bontempo, Evangelista, Drkos y 
Zambelli. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Asuntos Municipales, 
ha considerado el proyecto de ley del señor 
diputado Ciappesoni, declarando reserva na
tural de uso múltiple a la extensión de tierra 
propiedad de la municipalidad de La Costa, 
denominada Reserva Natural Municipal Punta 
Rasa, y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación con las 
siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que la municipalidad 
de la Costa declare reserva natural municipal 
de uso mu/tiple a la extensión de tierra propie· 
dad de"/a Comuna ubicada en el extremo norte 
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del cabo San Antonio, designado catastral
mente como circunscripción:· /V, parcela: 34 
be. 

Asimismo verfa con agrado que el Poder 
Ejecutivo provincial gestione ante el Poder 
Ejecutivo nacional la transferencia del dominio 
al Estado provincial de uso múltiple a la parcela 
designada catastralmente como circunscrip
ción: IV, parcela :34 s, inscripto al dominio en 
el folio 608 del año 1956, ubicada en los 
municipios de General Lava/le y de la Costa. 

Comunfquese al municipio de la Costa y al 
Poder Ejecutivo provincia/. 

-Sala de la Comisión, 20 de noviembre de 
1991. 

Estévez, Riglos, Cano, Valerga y Si
rochinsky. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Legislación General I 
ha considerado el adjunto proyecto de ley 
declarando reserva natural de uso múltiple a la 
extensión de tierra propiedad de la municipa
lidad de la Costa, denominada Reserva Natural 
Municipal Punta Rasa, y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja su 
aprobación con las siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámdra de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que verfa con agrado que la Municipalidad 
de la Costa declare reserva natural municipal 
de uso mu/tiple a la extensión de tierra propie
dad de la comuna ubicada en el extremo norte 
del cabo San Antonio, designado catastral
mente como: circunscripción: IV, parcela: 34 
be. 

Asimismo verfa con agrado que el Poder 
Ejecutivo provincial gestione ante el Poder 
Ejecutivo nacional la transferencia del dominio 
al Estado provincial con el fin de afectar como 
reserva natural provincial de uso múltiple a la 
parcela designada catastralmente como: cir
cunscripción: IV, parcela 34s, inscripto al do-

minio en el folio 608 del año 1956, ubicada en 
los municipios de General Lava/le y de la 
Costa. 

-Sala de la Comisión, 4 de marzo de 1992. 

González, Lugones, Estrada, Dfaz 
(Carlos M.), Orruma y Elizondo. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley del 
señor diputado Ciappesoni, declarando reser
va natural de uso múltiple a la extensión de 
tierra propiedad de la municipalidad de La 
Costa, 'denominada Reserva Natural Munici
pal Punta Rasa, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja la aprobación 
del despacho de la Comisión de Legislación 
General l. 

-Sala de la Comisión, 22 de abril de 1992. 

Calve/o, Basile, Rubbo, Zambelli, 
Salaverri y Correa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general el despacho de la Comisión de 
Legislación General 1 que convierte el proyecto 
de ley en proyecto de declaración. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Municipio Urbano de la Costa. 

93 

DECLARANDO DE INTERES PROVINCIAL 
LA EJECUCION DE POLITICAS 

TENDIENTES A LA PREVENCION DE LA 
DROGADICCION Y CREACION DE UNA 
COMISION ESPECIAL ATAL EFECTO 

(D/673/91-92) 

Despacho de las comisiones de Drogade-
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pendencia y Narcotráfico, de Salud Pública, de 
Legislación General 11 y de Presupuesto e 
Impuestos en el proyecto de ley convertido en 
declaración de los señores diputados Maldjian 
y Villaescusa Gómez, declarando de interes 
provincial la ejecución de politicas tendientes a 
la prevención de la drogadicción y creación de 
una comisión especial a tal efecto. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Drogadependencia y 
Narcotráfico ha considerado en la fecha el 
proyecto de ley, del señor diputado Maldjian y 
Vil/aescusa Gómez: declarando de interes 
provincial la ejecución de políticas tendientes a 
la prevención de la drogadicción y crepción de 
una comisión especial al efecto, y por las 
razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 27 de noviembre de 
1991. 

Maldjian, Prat, Villaescusa Gómez. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de ley de /os señores 
diputados Maldjian y Villaescusa Gómez, de
clarando de interes provincia/ Ja ejecución de 
politicas tendientes a la prevención de la dro
gadicción y creación de una comisión especial 
a tal efecto, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de diciembre de 
1991. 

Villaescusa Gómez, Malamud, Mén
dez, Prat, Olivera y Sejas. 

Honorable Cámara.~ 

Vuestra Comisión de Legislación General 11, 
ha considerado el proyecto de ley de Jos señores 
diputados Maldjian y Vil/aescusa Gómez, de
clarando de interes provincial ía ejecución de 
políticas tendientes a la prevención de Ja dro
gadicción y creación de una comisión especial 
a tal efecto. y por las razones que dará el 

miembro informante os aconseja la aproba
ción del siguiente: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo provincia/, declara de interés provincial la 
ejecución de políticas tendientes a la preven
ción de la drogadicción. 

-Sala de la Comisión, 18 de marzo de 1992. 

López Fagúndez, Aner, Blasi, Co
lombo y Elizondo. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Impues
tos ha considerado el proyecto de ley de los 
señores diputados Maldjian y Vil/aescusa Gómez, 
declarando de interes provincial la ejecución de 
po/iticas tendientes a la prevención de la dro
gadicción y creación de una comisión especial a 
tal efecto, y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja la aprobación del des
pacho de la Comisión de Legislación General 11. 

-Sala de Ja Comisión. 

Calve/o, Luchessi, Basile, Bustos, 
Scarabino, Lemos, Rubbo, Zam
belli, Salaverri, Díaz (Carlos A.) y 
Correa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general el despacho de la Comisión de 
Legislación General 11 que convierte al proyecto 
de ley en·proyecto de declaración. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 
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94 

ABSTENCION DE UTILIZACION DE 
AMIANTO EN TODO TRABAJO POR 

PARTE DE EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS 

(D/455/91-92) 

Despacho de las comisiones de Trabajo, de 
Salud Pública y de Legislación General /, con
vertido en proyecto de declaración de señor 
diputado Rampo/di, sobre abstención de utili
zación de amianto en todo trabajo por parte de 
empresas constructoras. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Trabajo ha considera
do el presente proyecto de ley del señor di
putado Rampo/di, abstención de utilización de 
amianto en todo trabajo por parte de empresas 
constructoras. Y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aprobación 
con las siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo provincial a través de la Subsecretaría de 
Trabajo y del Ministerio de Salud controlara y 
verificara la aplicación de decreto 2. 752185 
referido a fibras de amianto y la primera de ella 
ejerciendo el poder de policía realizara igual 
control además con respecto a la resolución 
577191 del Ministerio de Trabajo de la Nación 
sobre normas para el uso, manipuleo, dispo
sición del amianto y sus desechos que integra 
el cuerpo reglamentario de la ley nacional 
19.587. 

-Sala de la Comisión, 13 de noviembre de 
1991. 

Sabatini, Moyano, Vargas y Di Tom
maso. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de ley del señor di
putado Rampo/di: abstención de utilización de 
amianto en todo trabajo por parte de empresas 
constructoras y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su aproba
ción con las modificaciones introducidas por la 
comisión de Trabajo. 

-Sala de la Comisión 20 de noviembre de 
1991. 

Villaescusa Gómez, Malamud, Cerrillo 
y Prat. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Legislación General /, 
ha considerado el adjunto proyecto de ley sobre 
abstención de utilización de amianto en todo 
trabajo por parte de empresas constructoras, y 
por las razones que dará su miembro informante 
os aconseja la aprobación del siguiente: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo provincial a través de la Subsecretaría de 
Trabajo y del Ministerio de Salud y Acción 
Social controlara el cumplimiento de las dis
posiciones del decreto 2. 752185 que norma tiza 
la emisión al exterior y valores límites tolera
bles para ambientes de trabajo, para fibras de 
amianto en todas sus formas y de la resolución 
577191 del Ministerio de Trabajo de la Nación 
referido al uso, manipuleo y disposición del 
amianto y sus desechos. 

-Sala de la Comisión, 29 de abril de 1992. 

González, ltoiz, Lugones, Estrada, 
Orruma y Elizondo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
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en general el despacho de la Comisión de 
Legislación General 1 que convierte al proyecto 
de ley en proyecto de declaración. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

Sr. Lema - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar se me 

aclare si cuando se trató el punto 22, que 
acabad e ser aprobado, se refiere a un proyecto 
de ley 

Sr. Presidente (Mercuri) - Es un proyecto 
de ley. 

Sr. Sajas - Hay dos despachos que lo 
convierten en proyecto de declaración. 

Sr. Lema - Tiene que ser un proyecto de 
declaración y no de ley. 

Sr. Bazze - Señor presidente: efectiva
mente, como lo aclaró el señor diputado Lema, 
este era un proyecto de ley que fue convertido 
en declaración y así fue despachado por la 
Comisión de Legislación General 11 y por la de 
Presupuesto e Impuestos. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se hará la aclaración pertinente. 

Sr. Secretario (lsasi) - La Comisión de 
Previsión Social convirtió en proyecto de ley en 
declaración, que fue aprobado por la Comisión 
de Legislación General 11. 

La Comisión de Presupuesto e Impuestos, 
que fue la comisión terminal, aconsejó la 
aprobación del proyecto. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Queda aclarado 
el asunto. Continúa la consideración del orden 
del día. 

95 

INCORPORACION DE ARTICULO 120 BIS 

A LA LEY 10.430 ESTATUTO ESCALAFON 
PARA EL PERSONAL DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL 

(D/1.437191-92) 

Sr. Dlaz (Carlos M.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar que el 

expediente D/1.437/91-92, pase al orden del 
día de la próxima sesión. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar la moción formulada por el señor diputa
do. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente 
se destina al orden del día de la próxima 
sesión. 

96 

CONSTITUCION DE LA COMISION 
UNIFICADORA DE LAS POLITICAS 
TUTELARES DE LA MINORIDAD 

(D/1.341 /91 -92) 

Sr. Dlaz (Carlos M.) - Pido la palabra. 
Señor presidente: es para solicitar que el 

expediente D/1.341 /91 -92, pase al orden del 
día de la próxima sesión. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va 
a votar la moción formulada por el señor 
diputado. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente 
se destina al orden del día de la próxima 
sesión 

97 

CONTROL DE CALIDAD DE AGUA 
POTABLE DE LOS TANQUES Y FUENTES 
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DE SUMINISTRO DE TODOS LOS 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS Y 

HOSPITALARIOS EN EL AMBITO DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

(D/1.390191-92) 

Sr. Dfaz (Carlos M.) ·Pido la palabra. 
Sei'lor presidente: es para solicitar que el 

expediente D/1.390/91-92, sea girado a la 
Comisión de Presupuesto e Impuestos. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
se-ñordiputado hace uso de la palabra, se va 
a vo-tar la moción formulada por el señor 
diputado. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente se 
destina a la Comisión de Presupuesto e Im
puestos. 

98 

CREACION EN EL AMBITO DE LA 
PROVINCIA EL REGISTRO DE PERSONAS 

DETENIDAS 

(01670/91-92) 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
la entrada fuera de hora del despacho de la 
Comisión de Presupuesto e Impuestos. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Por Secretaría 
se dará lectura. 

Sr. Secretario (lsasi) - Proyecto de decla
ración 

(D/670/91-92) 

Despacho de la Comisión de Presupuesto e 
Impuestos, en el proyecto de ley del señor 
diputado Lopez Fagúndez, creando en el am
bito de la Provincia el registro de personas 
detenidas. 

Honorable-Cámara 

Vuestra Comisión de Presupuesto e Im
puestos ha considerado el proyecto de ley; del 
señor diputado López Fagúndez; creando en 
el ambito de la Provincia el registro de perso
nas detenidas y, por las razones que dará el 
miembro infomiante os aconseja su aprobación 

-Sala de la Comisión. 

Calve/o, Lemos, Rubbo, Zambelli, 
Luchessi y Díaz (Carlos A.). 

Sr. López Fagúndez • Pido la palabra. 
Señor presidente: no puedo dejar pasar por 

alto la significación del proyecto en tratamiento. 
Estamos nada más ni nada menos, como 

dice el preámbulo, tratando de afianzar la 
justicia. 

Este es un proyecto que, obviamente, es 
propio del sistema democrático. Me congratulo 
y agradezco que las otras bancadas de esta 
Cámara hayan dado su voto afirmativo para 
que pudiera ser tratado con o sin despacho de 
comisión, aunque hoy cuenta con el respectivo 
despacho. 

Señor presidente: este proyecto, que al 
decir de los funcionarios del Poder Judicial no 
le va a costar un solo peso a la provincia de 
Buenos Aires, ni va a significar la designación 
de una sola persona en el plantel del Poder 
Judicial, tiene por finalidad dar transparencia, 
publicidad a todo lo que tenga que ver con la 
detención de personas. Pero, además se im
pone una sanción. Como dice el despacho, se 
considerará falta grave para aquel funcionario 
o agente que no haya comunicado dentro del 
plazo que la ley le asigna la detención a los 
registros respectivos. 

Nosotros simplemente estamos garanti
zando que las veinticuatro horas del día, en 
cada una de las cámaras departamentales en 
lo criminal, pueda informarse a cerca de la 
detención de personas, lo que, hoy por hoy, 
aunque parezca una verdad de perogrullo, no 
tenemos en la provincia de Buenos Aires. 

Señor presidente: agradezco, entonces, la 
consideración que han tenido mis pares de las 
otras bancadas. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
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diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular los artículos 12 al 
6Q del proyecto. 

-El artículo 72 es de forma. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Aprobado en 
general y en particular se comunicará al ho
norable Senado. 

99 

PROLIFERACION EN EL TERRITORIO DE 
LA PROVINCIA DEL INSECTO CONOCIDO 
COMO HAEMATOBIA IRRITANS O MOSCA 

DE LOS CUERNOS 

(D/1. 777191-92) 

Despacho de la Comisión de Asuntos 
Agrarios, en el proyecto de resolucion, con
vertido en proyecto de declaración de los se
ñores diputados Andreoli, Marelli y Laxague
borde, sobre proliferación en territorio de la 
Provincia del insecto conocido como haema
tobia irritans o mosca de los cuernos . 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Agrarios ha 
considerado el proyecto de resolución de los 
diputados Andreo/i, Marelli y Laxagueborde, 
sobre la proliferai::ión en el territorio de la Provin
cia del insecto conocido como haematobia irri
tans o mosca de /os cuernos, y por las razones 
que expondrá el miembro informante os acon
seja convertirlo en proyecto de declaración 
quedando redactado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu-

tivo, a través de la dependencia que corres
ponda del Ministerio de la Producción, tome las 
medidas necesarias y conducentes para com
batir la proliferación del insecto conocido como 
haematobia irritans o mosca de los cuernos, 
que afecta a la producción ganadera. 

-Sala de la Comisión, 12 de septiembre de 
1991. 

García Blanco, Andreoli, Elizondo, 
Calle9aro, Vacante y Trueco. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

100 

PRIMER ENCUENTRO DE REFLEXION 
MUNICIPAL SOBRE VIOLENCIA FAMILIAR, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN RIESGO Y 
CONDUCTAS ADICTIVAS, ORGANIZADO 

POR EL MINISTERIO DE SALUD Y 
ACCION SOCIAL 

(D/1.976/91-92) 

Despacho de la Comisión de Asuntos del 
Menor y la Familia en el proyecto de resolución 
del señor diputado Mercuri, auspiciando el 
Primer Encuentro de Reflexión Municipal so
bre Violencia Familiar, Niñez y Adolescencia 
en riesgo y conductas adictivas, organizado 
por el Ministeáo de Salud y Acción Social. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos del Menor y la 
Familia ha considerado el proyecto de resolu
ción del señor diputado Mercuri, auspiciando 
el Primer Encuentro de Reflexiór Municipal 
sobre Violencia Familiat Niñez y Adolescen-
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cia en riesgo y conductas adictivas, organiza
do por el Ministerio de Salud y Acción Social y, 
por las razones que dará el miembro informan
te, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 22 de abril de 1992. 

Estévez, Lauría, Cuezzo y Kirch. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Salud y Acción Social de la 
Provincia. 

101 

OPOSICION AL LLAMADO A CONCURSO 
PUBLICO PARA LA PRESTACION DE 

SERVICIOS DE RADIODIFUSION SONORA 
CON MODULACION DE FRECUENCIA, 

POR VIOLACION AL ARTICULO 65 DE LA 
LEY 23.696, EMERGENCIA 

ADMINISTRATIVA 

(D/138/91-92) 

Despacho de la Comisión de Medios de 
Comunicación Social, en el proyecto de decla
ración sobre oposición al llamado a concurso 
público para la prestación de servicios de ra
diodifusión sonora con modulación de fre
cuencia, por violación al articulo 65 de la ley 
23.696, emergencia administrativa. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Medios de Comuni
cación Social ha considerado el proyecto de 
declaración de oposición al llamado a concur
so público para la prestación de servicios de 
radiodifusión sonora con modulación de fre
cuencia, por violación al articulo 65 de la ley 
23.696, emergencia administrati~·a y por las 

razones que dará el miembro informante os 
aconseja su pase a archivo. 

-Sala de la Comisión. 

Drkos, Yuln, Burtfn y Laurfa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
el despacho de la Comisión de Medios de 
Comunicación Social, que aconseja el archivo 
del proyecto. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente se 
destina al archivo. 

102 

ABSTENCION POR PARTE DE 
ENTIDADES BANCARIAS DE ACEPTAR 
BILLETES MONEDA DE CURSO LEGAL 

EN EL PAÍS QUE SE HALLARAN EN 
ESTADO DE DETERIORO 

(D/140/91-92) 

Despacho de la Comisión de Hacienda en 
el proyecto de declaración sobre abstención 
por parte de entidades bancarias de aceptar 
billetes moneda de curso legal en el país que 
se hallaran en estado de deterioro. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda, ha conside
rado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Cerrillo, sobre abstención por parte de 
entidades bancarias de aceptar billetes, en 
estado de deterioro; y por las razones que dará 
el miembro informante se aconseja su recha
zo. 

-Sala de la Comisión, 19 noviembre de 
1991. 

Cano, Gorosito, Gutiérrez, Díaz (Car
los) y Mouillerón. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
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el despacho de la Comisión de Hacienda, que 
. aconseja el archivo del proyecto. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (M ercuri) - El expediente se 
destina al archivo. 

103 

SANCION DE UNA LEY POR PARTE DEL 
CONGRESO NACIONAL QUE ACTUALICE 

LA NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA 
DE EXPLOTACION ICTICOLA Y 

CREACION DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE CIENCIA Y TECNOLOGIA MARINA 

(D/263/91-92) 

Despacho de la Comisión Intereses Maríti
mos en el proyecto de declaración sobre san
ción de una ley por parte del Congreso Nacional 
que actualice la normativa vigente en materia 
de explotación icticola y creación del Instituto 
Nacional de Ciencia y Tecnologia Marina. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Intereses Marítimos y 
Pesca, ha considerado el proyecto de decla
ración del señor diputado Drkos, sobre sanción 
de una ley por parte del Congreso Nacional 
que actualice la normativa vigente en materia 
de explotación icticola y creación del Instituto 
Nacional de Ciencia y Tecnología Marina, y por 
las razones que dará el miembro informante os 
aconseja su archivo. 

-Sala de la Comisión, 23 de octubre de 
1991. 

Del/epiane, Sirochinsky, Lauría, 
Cano, Oíaz (Miguel) y Asseff. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
el despacho de la Comisión de Intereses Ma
rítimos y Pesca, que aconseja el archivo del 
proyecto. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente se 
destina al archivo. 

104 

RESTABLECIENDO LOS SERVICIOS DE 
TRENES DE PASAJEROS DEL RAMAL 

GENERAL ROCA HASTA LA CIUDAD DE 
DAIREAUX 

(D/350/91-92) 

Despacho de la Comisión de Transporte en 
el proyecto de declaración restableciendo los 
servicios de trenes de pasajeros del ramal 
General Roca hasta la ciudad de Daireaux. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Transporte, ha consi
derado el proyecto de declaración del señor 
diputado López Fagúndez, sobre restableci
miento de los servicios de trenes de pasajeros 
del ramal General Roca hasta la ciudad de 
Oaireaux, y por las razones quedará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 25 de septiembre de 
1991. 

Cagnoni, Luchessi, Costantino y Tojo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - En considera
ción. 

Sr. López Fagúndez - Pido la palabra. 
Es simplemente para agregar algo a lo que 

se dijo acá sobre los ferrocarriles. Esto no es la 
primera vez que se trata en este recinto. Segui
mos teniendo empresas ineficientes, maneja
das ineficientemente por directivos del orden 
nacional en los ferrocarriles. Las vías están en 
condiciones. Transitan los trenes de carga 
pero no los de pasajeros. 

Nada más. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 
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-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Se comunicará a 
Ferrocarriles Argentinos. 

105 

PROLONGACION DE LfNEA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO DE 

PASAJEROS N2 86, TRANSPORTE 
FOURNIER HASTA LA LOCALIDAD DE 
GONZÁLEZ CATAN, PARTIDO DE LA 

MATANZA 

(D/404/91-92) 

Despacho de la Comisión de Transporte 
en el proyecto de declaración sobre prolon
gación de línea de transporte colectivo de 
pasajeros N9 86, Transporte Fournier hasta 
la localidad de González Catán, partido de 
La Matanza. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Transporte, ha consi
derado el proyecto de declaración del señor 
diputado De Paula, sobre prolongación de 
línea de transporte colectivo de pasajeros Nº 
86, Transporte Fournier hasta la localidad de 
González Catán, partido de La Matanza y, por 
las razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisi&,1, 25 de septiembre de 
1991. 

Cagnoni, Luchessi, Costantino y Tojo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

106 

RECONOCIMIENTO POR PARTE DEL 
IOMA DE LAS ADICCIONES COMO 

ENFERMEDADES 

(0/446/91-92) (D/1.549/91-92) 

Despacho de las comisiones de Salud 
Pública y de Drogadependencia y Narcotráfico 
en la reproducción del proyecto de declaración, 
sobre reconocimiento por parte del IOMA de 
las adicciones como enfermedades. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de los 
señores diputados Ortiz Maldonado y Gonzá
lez Carlos, sobre reconocimiento por parte del 
JOMA de las adicciones como enfermedades y 
por las razones-que dará el miembro informante 
os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 13 de junio de 1990. 

Villaescusa Gómez, Malamud, Prat y 
Sejas. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Drogadependencia y 
Narcotráfico ha considerado nuevamente el 
proyecto de declaración de los señores diputa
dos Ortiz Maldonado y González Carlos y 
reitera su opinión anterior, aconsejando su 
aprobación. 

Maldjian, Prat, Vil/aescusa Gómez y 
Gorosito. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al IOMA. 
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107 

MODIFICACION POR PARTE DEL 
CONGRESO DE LA NACION DE LA LEY 

18.248, SOBRE NOMBRE DE LAS 
PERSONAS NATURALES 

(D/448/91-92) (0/1093/91-92) 

Despacho de las comisiones de Legislación 
General 11 y de Asuntos del Menor y la Familia 
en la reproducción de la declaración sobre 
modificación por parte del Congreso de la 
Nación de la ley 18.248, sobre nombre de las 
personas naturales. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Legislación General//, 
ha considerado el proyecto de declaración de 
los señores diputados Ortiz Maldonado y Ló
pez Fagúndez, sobre modificación por parte 
del Congreso Nacional de la ley 18.248, nombre 
de las personas naturales, y por las razones 
que dará el miembro informante os aconseja la 
aprobación del siguiente: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires: 

DECLARA 

Que vería con agrado que el honorable 
Congreso de la Nación. modificara la ley de 
nombre de las personas naturales (ley 18.248), 
en el sentido de reducir al mínimo indispensa
bles las salvedades a la libre elección del 
nombre, otorgando una razonable discrecio
nalidad al Director del Registro Civil a los fines 
de solucionar los conflictos que pudieran sus
citarse, salvaguardando la posterior revisión 
judicial. 

-Sala de la Comisión, 25 de abril de 1990. 

F/orio, López Fagúndez, Gorosito, 
Drkos y Oáttoli. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Asuntos del Menor y la 
Familia, ha considerado el proyecto de decla
ración, del señor diputado Ortiz Maldonado, 
reproducción, sobre modificación por parte del 
Congreso de la Nación de la ley 18.248, sobre 
nombre de las personas naturales, y por las 
razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación, con las modificacio
nes introducidas por la Comisión de Legislación 
General//. 

-Sala de la Comisión, 

López Fagúndez, Müller, Ortiz Ma/
donado y Rampo/di. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Congreso Nacional. 

108 

PRIVATIZACJDN PARCIAL Y VENTA DE 
INMUEBLES DEL BANCO DE LA 

PRPVINCIA 

(D/46/91-92) 

Despacho de la Comisión de Hacienda en el 
proyecto de declaración sobre privatización 

parcial y venta de inmuebles del Banco de la 
Provincia. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda, ha consi
derado el proyecto de declaración del señor 
diputado De Riglos, sobre privatización parcial 
y venta de inmuebles del Banco de la Provin
cia, y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su archivo. 
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-Sala de la Comisión, 4 de diciembre de 
1991. 

Cano, Gutiérrez, Mouil/erón y Díaz 
(Carlos M.). 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
el despacho de la Comisión de Hacienda, que 
aconseja el archivo del proyecto. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente se 
destina al archivo. 

109 

SUSPENSION DE TODA MEDIDA QUE 
COMPROMETA EL PATRIMONIO DEL 

BANCO DE LA PROVINCIA, HASTA QUE 
SE CONSTITUYAN LAS NUEVAS 
AUTORIDADES PROVINCIALES 

(D/497191-92) 

Despacho de la Comisión de Hacienda en 
el proyecto de deelaración, sobre suspensión 
de toda medida que comprometa el patrimonio 
del Banco de la Provincia, hasta que se 
constituyan las nuevas autoridades provincia
les. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda ha conside
rado el proyecto de declaración del señor di
putado Ortiz Maldonado y Hirtz, sobre suspen
sión de medidas que comprometa el patrimo
nio del Banco de la Provincia, hasta que se 
constituyan las nuevas autoridades provincia
les, y por las razones que dará ei miembro 
informante os aconseja su archivo. 

-Sala de la Comisión, 19 de noviembre de 
1991. 

Cano, Gutiérrez, Mouil/erón y Díaz 
(Carlos M.). 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 

diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
el despacho de la Comisión de Hacienda, que 
aconseja el archivo del proyecto. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente se 
destina al archivo. 

110 

SOLIDARIDAD CON TRABAJADORES DE 
DELEITE Y SUS FAMILIAS, AMENAZADAS 

DE QUEDAR EN LA CALLE, 
RECLAMANDO SU APERTURA Y 
CUMPLIMIENTO DE CONTROL 

BROMATOLOGICO 

(D/566/91-92) 

Despacho de la Comisión de Trabajo en el 
proyecto de declaración sobre solidaridad con 
trabajadores de Deleite y sus familias, ame
nazadas de quedar en la calle, reclamando su 
apertura y cumplimiento de control bromato
lógico. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Trabajo, ha conside
rado el proyecto de declaración de la Señora 
diputada Díaz (Silvia S.), solidaridad con tra
bajadores de Deleite y sus familias, y por las 
razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación del siguiente despa
cho de Comisión: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

DECLARA 

Expresamos nuestra solidaridad con los 
35e trabajadores de Deleite y sus familias, hoy 
amenazados de quedar en la calle, víctimas 
del accionar de esta empresa. 

Asimismo, solicitamos al Gobierno pro~'in
cial, que arbitre los medios necesarios ten
dientes a la reapertura de esta fuente de tra· 
bajo, como también un estricto seguimiento 
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del cumplimiento de las normas de control 
bromatológico. 

-Sala de la Comisión, 20 de noviembre de 
1991. 

Sabatini, Moyana, Valerga y Di 
Tommaso. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
el archivo del proyecto. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente se 
destina al archivo. 

111 

RESTABLECIMIENTO DEL TRANSPORTE 
PUBLICO DE PASAJEROS ENTRE LAS 

CIUDADES DE TANDIL Y BENITO 
JUAREZ, PASANDO POR LA LOCALIDAD 

DE BARKER 

(D/590/91-92) 

Despacho de la Comisión de Transporte en 
el proyecto de declaración, sobre restableci
miento del transporte público de pasajeros 
entre las ciudades de Tandil y Benito Juárez, 
pasando por la localidad de Barker. 

. • vnorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Transporte, ha consi
derado el proyecto de declaración del señor 
diputado Drkos, sobre restablecimiento del 
transporte público de pasajeros entre las ciu
dades de Tandil y Benito Juárez, pasando por 
la localidad de Barker, y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 25 de septiembre de 
1991. 

Cagnoni, Luchessi, Costantino y Tojo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 

diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercu ri) - Se comunicará a 
la Dirección Provincial de Transporte. 

112 

OBRAS DE PAVIMENTACION DE LA 
RUTA 66, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE 

LAS RUTAS 7 Y 226 

(D/604/91-92) 

Despacho de la Comisi6n de Obras y 
Servicios Públicos en el proyecto de decla
ración sobre obras de pavimentación de la 
ruta 66, tramo comprendido entre las rutas 7 
y226. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el proyecto de de
claración, presentado por el señor diputado 
Sejas, sobre obras de pavimentación de la ruta 
66, tramo comprendido entre las rutas 7 y 226, 
y por las razones que dará el miembro infor
mante os aconseja su aprobación . 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Mül/er, Gutiérrez e lsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 
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113 

REPARACION DE LA RUTA NACIONAL 
258 

(D/621 /91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración, 
sobre reparación de la ruta nacional 258. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el proyecto de de
claración, presentado por los señores diputa
dos Ravenna y Evangelista sobre reparación 
de la ruta nacional 258, y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 23 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Luchessi, Müller, Gutié
rrez, lsasi y Lauría. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo Nacional. 

114 

BACHEO Y DEMARCACION DE LA RUTA 
PROVINCIAL 53, TRAMO COMPRENDIDO 

ENTRE LA CIUDAD DE FLORENCIO 
VARELA Y RUTA PROVINCIAL 6 

(D/631/91-92) 

Despacho de la Comisión d& Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto df'· declaración 

sobre bacheo y demarcación de la ruta provin
cial 53, tramo comprendido entre la ciudad de 
Florencia Vare/a y ruta provincial 6. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de declaración, presentado por el señor dipu
tado Maldjian, sobre bacheo y demarcación de 
la ruta provincia/ 53, tramo comprendido entre 
la ciudad de Florencio Vare/a y ruta provincial 
6, y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Müller, Gutiérrez e /sasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará a 
Vialidad Provincial. 

115 

ILUMINACION Y SEÑALIZACION DE LA 
INTERSECCION DE LAS RUTAS 

PROVINCIALES 6 Y 53 

(D/632/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos, en el proyecto de declaración 
sobre iluminación y señalización de la inter
sección de las rutas provincia/es 6 y 53. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Serv1c1os 
Públicos. ha considerado el adjunto pfl1yel'to 
de declaración. presentado por el señLV d1pu-
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tado Maldjian, sobre iluminación y señaliza
ción de la intersección de las rutas provincia/es 
6 y 53, y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Müller, Gutiérrez e lsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará a 
Vialidad Provincial. 

116 

RESERVANDO EL EJERCICIO DEL 
PODER DE POLICIA SANITARIA Y 

PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 
EN EL PROCESO DE PRIVATIZACION DE 

OBRAS SANITARIAS DE LA NACION 

(D/635/91-92) 

despacho de la Comisión de Obras y Servi
cios Públicos en el proyecto de declaración 
reservando el ejercicio del poder de Policía 
Sanitaria y preservación del medio ambiente 
en el proceso de privatización de Obras Sani
tarias de la Nación. 

Honorable Cámara: 

Vuesrra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de declaración, presentado por el señor dipu
tado Sejas, reservando el ejercicio del poder 
de Policía Sanitaria y preservación del medio 
ambiente en el proceso de privatización de 
Obras Sanitarias de la Nación, y por las razo
nes que dará el miembro informante os acon
seja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Müller, Gutiérrez e lsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo Nacional. 

117 

RECHAZO DE LAS DECLARACIONES DEL 
JEFE DE LA POLICIA DE LA PROVINCIA 

(D/641 /91-92) 

Despacho de la Comisión de Seguridad, en 
el proyecto de declaración sobre rechazo de 
las declaraciones del jefe de la Policia de la 
Provincia. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Seguridad, ha consi
derado el proyecto de declaración de los se
ñores diputados Nogueira y Tojo, rechazando 
las declaraciones del jefe de la Policia de la 
Provincia, y por/as razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 6 de noviembre de 
1991. 

Nogueira, Bazze, Tojo y Dáttoli. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
el archivo del proyecto. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente se 
destina al archivo. 
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118 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 11.053 
SOBRE ILUMINACION Y COLOCACION DE 

SEÑALES LUMINOTECNICAS EN 
ACCESOS A LA CIUDAD DE MERCEDES, 

SOBRE LA RUTA NACIONAL 5 

(D/649/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
referente al cumplimiento de la ley 11.053 
sobre iluminación y colocación de señales 
luminotecnicas en accesos a la ciudad de 
Mercedes, sobre la ruta nacional 5. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de declaración, presentado por el señor dipu
tado Vago, sobre cumplimiento de la ley 11. 053 
sobre iluminación y colocación de señales 
luminotecnicas en accesos a la ciudad de 
Mercedes, sobre la ruta nacional 5, y por las 
razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Mül/er, Gutiérrez e lsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará a 
Vialidad Provincial. 

119 

CEDIENDO A LA PROVINCIA EL PARQUE 
QUE RODEA LA ESTACION DE 

RANELAGH, EN EL PARTIDO DE 
BERAZATEGUI 

(D/659/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
cediendo a la Provincia el parque que rodea la 
estación de Ranelagh, en el partido de Bera
zategui. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de declaración, presentado por el señor dipu
tado Del Corral, cediendo a la Provincia el 
parque que rodea la estación de Ranelagh, en 
el partido de Berazategui, y por las razones 
que dará el miembro informante os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Müller, Gutiérrez e lsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún senor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

120 

REPARACION Y CONSERVACION DEL 
TRAMO DE LA RUTA NACIONAL 33 QUE 
UNE LAS LOCALIDADES DE TRENQUE 

LAUQUEN Y TREINTA DE AGOSTO 

(D/678/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
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sobre reparación y conservación del tramo de 
la ruta nacional 33 que une las localidades de 
Tr9nque Lauquen y Treinta de Agosto. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de declaración, presentado por el sefíor 
diputado Estévez, sobre rsparación y con
servación del tramo de la ruta nacional 33, 
que une las localidades de Trenque Lauquen 
y Treinta de Agosto, y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja su 
aprobación. 

·Sala ds la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Müller, Gutiérrez e lsasi. 

Sr. Prtsidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo nacional. 

121 

REPAVIMENTACION, REMARCACION Y 
SEÑALIZACION DE LA RUTA PROVINCIAL 
14, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LAS 

CALLES CENTENARIO URUGUAYO, 
PARTIDO DE LANÚS Y RUTA PROVINCIAL 

49, PARTIDO DE QUILMES 

(D/689191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos, en el proyecto de declaración 
sobre repavimentación, remarcación y señali
zación de la ruta provincial 14, tramo com
prendido entre las calles Centenario Urugua
yo, partido de Lanús y ruta provincial 49, par
tido de Qui/mes. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión ds Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de declaración, prssentado por el señor dipu
tado Maldjian, sobre repavimentación, remar
cación y sefíalización ds la ruta provincial 14, 
tramo comprendido entre las ca/fes Centenario 
Uruguayo, partido de Lanús y ruta provincial 
49, partido de Qui/mes, y por las razones que 
dará el mismbro informants os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Müller, Gutiérrez e lsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

·Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

122 

PAVIMENTACION DE LAS CALLES 
JORGE Y SANTA ANA, BARRIO SAN 
ANDRES, PARTIDO DE ALMIRANTE 

BROWN 

(D/696191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos, en el proyecto de declaración 
sobre pavimentación de las calles Jorge y 
Santa Ana, barrio San Andres, partido de Almi
rante Brown. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos. ha considerado el adjunto proyecto 
de declaración, presentado por los señores 
diputados Calve/o y Zambellí, sobre: pavimen
tación de las calles Jorge y Santa Ana, barrio 
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San Andres, partido de Almirante Brown, y por 
las razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación con las siguientes 
modificaciones: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires: 

DECLARA 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecu
tivo provincial a través de la Dirección de 
Vialidad, formalice el convenio pertinente, entre 
esta Dirección y la Municipalidad de Almirante 
Brown, tendientes a la concreción de los traba
jos de pavimentación de las calles Jorge entre 
Santa Ana y Donato Alvarez, y Santa Ana entre 
Jorge y Amenedo. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Müller, Gutiérrez e lsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

123 

CREACION DE UNA NUEVA COMISARIA 
DEPENDIENTE DE LA UNIDAD REGIONAL 

BAHIA BLANCA, CON ASIENTO EN EL 
BARRIO BELLA VISTA DE ESTA CIUDAD 

(D/703/91-92) 

Despacho de la Comisión de Seguridad, en 
el proyecto de declaración, sobre creación de 
una nueva comisaria dependiente de la Uni
dad Regional Bahía Blanca, con asiento en el 
barrio Bella Vista de esta ciudad. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Seguridad ha consi
derado el proyecto de declaración del señor 
diputado López Fagúndez, solicitando creación 
de una nueva comisaria dependiente de la 
Unidad Regional Bahía Blanca, con asiento en 
el barrio Bella Vista de la ciudad de Bahfa 
Blanca, y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 6 de noviembre de 
1991. 

Nogueira, Bazze, Tojo, Dáttoli y Va
lerga. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Gobierno y Justicia. 

124 

INSTALACION DE TELEFONOS PUBLICOS 
EN LAS ESTACIONES DE SERVICIO QUE 

SE ENCUENTRAN EN LA RUTA 
PROVINCIAL 29 

(D/714191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos, en el proyecto de declaración 
sobre instalación de telefonos públicos en las 
estaciones de servicio que se encuentran en la 
ruta provincial 29. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de declaración, presentado por el señor dipu
tado Cano, sobre instalación de telefonos pú
blicos en /as estaciones de servicio que se 
encuentran en la ruta p·ovincial 29, y por las 
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razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de Ja Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Müller, Gutiérrez e /sasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

125 

SOLICITANDO QUE LA LfNEA DE 
TRANSPORTE PUBLICO Nº 354, REALICE 

EL RECORRIDO QUE VA DESDE EL 
BARRIO LOS EUCALIPTUS HASTA LANÚS 

(D/719/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos. en el proyecto de declaración 
solicitando que la línea de transporte público 
Nº 354, realice el recorrido que va desde el 
barrio los Eucaliptus hasta Lanús. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de declaración, presentado por los señores 
diputados Zambe/li y Calve/o, solicitando 
que la línea de transporte público N9 354, 
realice el recorrido que va desde el barrio los 
Eucaliptus hasta Lanús, y por las razones 
que dará el miembro informante os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Müller, Gutiérrez e lsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Se comunicará a 
la Municipalidad de Quilmes. 

126 

REAFIRMANDO LA DECLARACIÓN DE LA 
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA NACION, DE NO PERMITIR EL 
PATENTAMIENTO DE COMPOSICIONES 

FARMACEUTICAS 

(D/727/91-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública, 
en el proyecto de declaración reafirmando Ja 
declaración de la honorable Cámara de Dipu
tados de la Nación, de no permitir el patenta
miento de composiciones farmacéuticas. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública, ha con
siderado el proyecto de declaración del señor 
diputado Pera, reafirmando la declaración de 
la honorable Cámara de Diputados de la Na
ción, de no permitir el patentamiento de com
posiciones farmacéuticas, y por las razo
nes que dará el miembro informante os acon
seja su aprobación con la siguiente modifica
ción: 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires. 

DECLARA 

Que vería con agrado que la honorable 
Cámara de Diputados de la Nación evalúe 
exhaustivamente las consecuencias que la 
modificación a la ley 111, patentes de invención 
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tendría sobre el precio final de los medicamen
tos. 

-Sala de la Comisión, 30 de octubre de 
1991. 

Vi/laescusa Gómez, Malamud, Ce
rrillo, Prat y Sejas. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) -Se comunicará la 
Cámara de Diputados de la Nación. 

127 

NO PERMITIENDO EL PATENTAMIENTO 
DE COMPOSICIONES FARMACEUTICAS, 

CONTINUANDO LA POLITICA FIJADA POR 
LA LEY NACIONAL 111 

(D/730/91-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública, 
en el proyecto de declaración no permitiendo el 
patentamiento de composiciones farmacéuti
cas, continuando la politica fijada por la ley 
nacional 111. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública, ha con
siderado el proyecto de declaración del señor 
diputado Pera, no permitiendo el patentamien
to de composiciones farmacéuticas, CO()ti
nuando la política fijada por la ley nacional 1 t 1, 
y por las razones que dará el miembro infor
mante os aconseja su aprobación con la si
guiente modificación: 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo nacional arbitre todas las medidas necesa
rias a fin de evaluar exhaustivamente las con
secuencias que la modificación a la ley 111, 
patentes de invención, tendría sobre el precio 
final de los medicamentos. 

-Sala de la Comisión, 30 de octubre de 
1991. 

Villaescusa Gómez, Malamud, Ce
rrillo, Prat y Sejas. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo nacional. 

128 

COLOCACION DE MEDIDORES 
DOMICILIARIOS POR PARTE DE SEGBA 

EN EL BARRIO LA ESPERANZA, 
LOCALIDAD DE BERNAL, PARTIDO DE 

OUILMES 

D/107191-92. 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
sobre colocación de medidores domiciliarios 
por parte de SEGBA en el barrio La Esperanza, 
localidad de Berna/, partido de Qui/mes. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyectó 
de declaración, presentado por el señor dipu
tado Vago, sobre colocación de medidores 
domiciliarios por parte de SEGBA en el barrio 
La Esperanza, localidad de Berna/, partido de 
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Qui/mes, y por las razones que dará el miem
bro informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Muller, Gutiérrez e lsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri)-Secomunicaráa 
SEGBA. 

129 

ENTREGA DE CORRESPONDENCIA POR 
PARTE DE ENCOTEL DIRIGIDA AL 

BARRIO SANTA MARIA EN LA ESTAFETA 
N2 6DEBERNALOESTE 

(D/734191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
viciós Públicos, en el proyecto de declaración 
sobre entrega de correspondencia por parte 
de ENCOTel dirigida al barrio Santa Marra en 
la estafeta N9 6 de Berna/ Oeste. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de declaración, presentado por el señor dipu
tado Vago, sobre entrega de correspondencia 
por parte de ENCOTel dirigida al barrio Santa 
Marra en Ja estafeta N9 6 de Berna/ Oeste, y por 
las razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de Ja Comisión, 16 de octubre de 

1991. 

Scarabino, Muller, Gutiérrez e Jsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Se comunicará a 
ENCOTel. 

130 

ASFALTO DEL TRAMO DE LA RUTA QUE 
UNE LA AVENIDA SANTA FE DE LA 

CIUDAD DE ZARATE CON LA ESTACION 
DEL FERROCARRIL NACIONAL GENERAL 

MITRE, DE LA LOCALIDAD DE LIMA 

(D/7 43/91-92) 

Despacho de Ja Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos, en el proyecto de declaración 
sobre asfaltado del tramo de Ja ruta que une Ja 
avenida Santa Fe de la ciudad de Zarate con la 
estación del ferrocarril nacional General Mitre, 
de la localidad de Lima. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de declaración, presentado por el señor dipu
tado Morano, sobre asfalto del tramo de Ja ruta 
que une la avenida Santa Fe de la ciudad de 
Zarate con la estación del ferrocarril nacional 
General Mitre, de la localidad de Lima, y por las 
razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Muller, Gutiérrez e lsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 
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-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunica
rá al Ministerio de Obras y Servicios Públi
cos. 

131 

CONTROL DE SEGURIDAD POLICIAL EN 
ZONAS RECORRIDAS POR LAS 

EMPRESAS DE TRANSPORTES DE 
COLECTIVOS DE PASAJEROS, LINEAS 

170 Y 310 EN LOS BARRIOS UTA Y 
LIBERTADOR, EN EL PARTIDO DE SAN 

MARTIN 

(D/748/91-92) 

Despacho de la Comisión de Seguridad, en 
el proyecto de declaración sobre control de 
seguridad policial en zonas recorridas por las 
empresas de transportes de colectivos de pa
sajeros, lfneas 170 y 31 O en los barrios UTA y 
Libertador, en el partido de San Martín. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Seguridad ha consi
derado el proyecto de declaración del señor 
diputado Cuezzo, sobre control de seguridad 
policial en zonas que recorren las empresas de 
transportes de colectivos de pasajeros, lfneas 
170 y 31 O al ingresar a los barrios UTA y 
Libertador, en el partido de San Martfn, y por 
las razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 6 de noviembre de 
1991. 

Nogueira, Bazze, Tojo, Dáttoli y Va
lerga. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

132 

REACONDICIONAMIENTO DEL ACCESO 
A LA LOCALIDAD DE CLAROMECO, 

PARTIDO DE TRES ARROYOS 

(D/753/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
sobre reacondicionamiento del acceso a la 
localidad de Claromeco, partido de Tres Arro
yos. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de declaración, presentado por el señor dipu
tado Lemos, reacondicionamiento del acceso 
a la localidad de Claromeco, partido de Tres 
Arroyos, y por las razones que dará el miembro· 
informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Muller, Gutiérrez e lsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

133 

REPAVIMENTACION Y 
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ACONDICIONAMIENTO DE LA AVENIDA 
LOS QUILMES, PARTIDO DE QUILMES 

(D/758/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y 
Servicios Públicos, en el proyecto de decla
ración sobre repavimentaci6n y acondicio
namiento de la avenida los Qui/mes, partido 
de Qui/mes. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el proyecto de de
claración, presentado por el señor diputado 
Maldjian, sobre repavimentación y acondicio
namiento de la avenida los Qui/mes, partido de 
Qui/mes, y por las razones que dará el miem
bro informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Muller, Gutiérrez e lsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

134 

HABILITACION DE OBRAS YA 
CONCLUIDAS DE PROVISIÓN 

DOMICILIARIA DE GAS NATURAL EN LA 
CIUDAD DE BRAGADO 

(D/767/91-92) 

Despacho de la Comisión de Energía en el 
proyecto de declaración sobre habilitación de 
obras ya concluidas de provisión domiciliaria 
de gas natural en la ciudad de Bragado. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Energía, ha conside
rado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Elías, sobre habilitación de obras ya con
cluidas de provisión domiciliaria de gas natural 
en la ciudad de Bragado, y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 13 de noviembre de 
1991. 

Díaz (Carlos A.), Hirtz, Lugones, Pina 
yCalvelo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Se comunicará a 
Gas del Estado. 

135 

REACONDICIONAMIENTO DEL ACCESO 
QUE UNE LA RUTA PROVINCIAL 35 CON 
LA LOCALIDAD DE CHASICO, PARTIDO 

DE TORNQUIST 

(D/769/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos, en el proyecto de declaración 
sobre reacondicionamiento del acceso que 
une la ruta provincial 35 con la localidad de 
Chasicó, partido de Tornquist. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de declaración, presentado por el señor dipu
tado Lemos, reacondicionamiento del acceso 
que une la ruta provincial 35 con la localidad de 
Chasicó, partido de Tornquist, y por las razo-
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nes que dará el miembro informante os acon
seja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Muller, Gutiérrez e lsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

136 

REACONDICIONAMIENTO DEL ACCESO A 
LA LOCALIDAD DE GENERAL DANIEL 
CERRI, PARTIDO DE BAHIA BLANCA 

(D/771191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
del señor diputado Lemos, sobre reacondicio
namiento del acceso a la localidad de General 
Daniel Cerri, partido de Bahía Blanca. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de declaracíón, presentado por el señor dipu
tado Lemos, reacondicionamiento del acceso 
a la localidad de General Daniel Cerri, partido 
de Bahía Blanca, y por las razonés que dará el 
miembro informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 23 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Luchessi, Muller, Gutié
rrez, lsasi y Lauría. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 

diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

137 

CONCRECION DE UN EDIFICIO POLICIAL 
EN LA CIUDAD DE TURDERA, PARTIDO 

DE LOMAS DE ZAMORA 

(D/784/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
sobre concreción de un edificio policial en la 
ciudad de T urdera, partido de Lomas de Za
mora. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de declaración, presentado por el señor dipu
tado Mercuri y Bon tempo, sobre concreción de 
un edificio policial en la ciudad de Turdera, 
partido de Lomas de Zamora, y por las razones 
que dará el miembro informante os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Muller, Gutiérrez e lsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Se comunicará a 
la Secretaría de Seguridad. 
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138 

SOLICITANDO A LA HONORABLE 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION, 

LA APROBACION DEL PROYECTO DE 
LEY DE PUERTOS 

(D/793/91-92) 

Despacho de la Comisión de Legislación 
General //, en el proyecto de declaración del 
señor diputado Bontempo solicitando a la ho
norable Cámara de Diputados de la Nación, la 
aprobación del proyecto de ley de puertos. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Legislación General 11, 
ha considerado el proyecto de declaración del 
sei'lor diputado Bontempo, solicitando a la 
honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
la aprobación de ley de puertos, y por las 
razones que dará el miembro informante os 
aconseja su rechazo. 

-Sala de la Comisión, 20 de noviembre de 
1991. 

Florio, Gorosito, Aner y Dáttoli. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
el despacho de la Comisión de Legislación 
General 11, que aconseja el archivo del proyecto. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente se 
destina al archivo. 

139 

OPOSICION A DESPIDOS DE 
TRABAJADORES ANUNCIADOS EN LA 
EMPRESA SOMISA, DE SU PLANTA DE 

ACEROS DE SAN NICOLAS 

(01798/91-92) 

Dsspacho de la Comisión de Trabajo en el 

proyecto de declaración de oposición a despi
dos de trabajadores anunciados en la empresa 
SOMISA, de su planta de aceros de San Ni
colás. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Trabajo ha conside
rado el proyecto de declaración del señor di
putado Móccero, de oposición a despidos de 
trabajadores anunciados en la empresa SOMl
SA, de su planta productora de aceros de San 
Nicolás. Y por las razones que dará su miembro 
informante os aconseja archivo. 

Sala de Comisión, 20 noviembre de 1991. 

Sabatini, Moyana, Vargas y Di Tom
maso. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
el despacho de la Comisión de Trabajo, que 
aconseja el archivo del proyecto. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente se 
destina al archivo. 

140 

OPOSICION A LA PRIVATIZACION DEL 
BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES 

(0/813/91-92) 

Despacho de la Comisión de Hacienda en 
el proyecto de declaración de oposición a la 
privatizació.i del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda en mayoría, 
ha considerado el proyecto de declaración de 
los señores diputados Ortiz Maldonado y Díaz 
Silvia, sobre oposición a la privatización del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires, y por 
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las razones que dará el miembro informante os 
aconseja su archivo. 

-Sala de la Comisión, 5 de noviembre de 
1991. 

Cano, Gorosito, Gutiérrez, Mouil/erón 
y Díaz Carlos. 

Sr. Presidente (Mercuri) - En considera
ción. 

Sra. Dlaz (Silvia S.) - Pido la palabra. 
Es para solicitar la vuelta de este expediente 

a la última comisión. 

Sr. Dlaz (Carlos M.) - Conforme a lo acor
dado en la Comisión de Labor Parlamentaria, 
apoyamos la moción de la señora diputada 
Díaz. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
la moción de vuelta a comisión formulada por 
la señora diputada Díaz Silvia. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente 
vuelve a la Comisión de Hacienda. 

141 

PREOCUPACION POR EL CONTENIDO 
DEL PROYECTO DE LEY SOBRE, 

SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA Y\ 
TECNOLOGIA, PRESENTADO EN LA 

HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA NACION 

(D/814/91-92) 

Despacho de la Comisión de Ciencia y 
Técnica en el proyecto de declaración de 
preocupación por el contenido del proyecto de 
ley sobre sistema nacional de ciencia y tec
nología, presentado en la honorable Cámara 
de Diputados de la Nación. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Ciencia y Técnica ha 

considerado el proyecto de declaración de los 
señores diputados Torregiani y Pera, de pre
ocupación por el contenido del proyecto de ley 
sobre sistema nacional de ciencia y tecnolo
gía, presentado en la honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 30 de octubre de 
1991. 

Torregiani, Pera, Malamud y Maldjian. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Congreso Nacional. 

142 

RECHAZO A LA MEDIDA DEL GOBIERNO 
NACIONAL DE IMPONER CESANTIAS A 

TRABAJADORES DE SOMISA Y 
SOLIDARIDAD CON LA DEMANDA DE LOS 

MISMOS 

(D/827/91-92) 

Despacho de la Comisión de Trabajo en el 
proyecto de declaración, de rechazo a la me
dida del gobierno nacional de imponer cesantf a 
a trabajadores de SOMISA y solidaridad con la 
demanda de los mismos. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Trabajo ha considera
do el proyecto de declaración de la señora 
diputada Silvia Díaz, de rechazo a la medida 
del gobierno nacional de imponer cesantía a 
trabajadores de SOMISA y solidaridad con la 
demanda de los mismos, y por las razones que 
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dará el miembro informante os aconseja su 
archivo. 

-Sala de la Comisión, 20 de noviembre de 
1991. 

Sabatini, Moyana, Vargas y Di Tom
maso. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
el despacho de la Comisión de Trabajo, que 
aconseja el archivo del proyecto. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente 
destina al archivo. 

143 

CEDIENDO A LA BIBLIOTECA POPULAR 
BERNARDINO RIVADAVIA DEL INMUEBLE 

LINDERO A LA MISMA UBICADO EN LA 
CIUDAD DE BAHIA BLANCA 

(D/829/91-92) 

Despacho de la Comisión de Legislación 
General //, en el proyecto de declaración ce
diendo a la Biblioteca Popular Bernardino Ri
vadavia del inmueble lindero a la misma, ubi
cado en la ciudad de Bahfa Blanca. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Legislación General//, 
ha considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado Lemos, cediendo a la Biblioteca 
Popular Bernardino Rivadavia parte del in
mueble lindero a la misma, ubicado en la 
ciudad de Bah fa Blanca, y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 20 de noviembre de 
1991. 

Florio, Galván, Gorosito, Aner y 
Dáttoli. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 

diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

144 

DECLARACIONES SOBRE REPUDIO AL 
TRATAMIENTO RECIBIDO POR LCS 
DETENIDOS ENFERMOS DE SIDA 

INTERNADOS EN EL HOSPITAL MUÑIZ 

(D/844/91-92) (D/935/91-92) 

Despacho de la Comisión de Derechos 
Humanos y Garantías en mayoría y en mino
ría, en el proyecto de declaración sobre repu
dio al tratamiento recibido por los detenidos 
enfermos de SIDA internados en el hospital 
Muñiz. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Derechos Humanos y 
Garantías ha considerado los expedientes D-
844191-92, proyecto de declaración de repudio 
al tratamiento recibido por.los detenidos en
fermos de SIDA internados en el hospital Mu
ñiz de los diputados Dáttoli y Florio y D-935-91-
92, proyecto de declaración de repudio de los 
diputados Bazze, Burtín y De Paula, y por las 
razones que su miembro informante expron
drá, os aconseja la unificación y aprobación 
bajo el siguiente texto, en mayoría: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires. 

DECLARA 

Su más enérgico repudio al tratamiento 
recibido por un grupo de enfermos de SIDA, 
internados en el hospital Muñiz, práctica de-



CAMARA DE DIPUTADOS 317 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

leznable, que constituye un gravfsimo atenta
do a la dignidad humana. Que asimismo verfa 
con agrado que se ordene la realización de una 
profunda investigación de los hechos, a fin de 
evitar la repetición de los mismos. · 

-Sala de la Comisión, 6 de Noviembre de 
1991. 

Dáttoli, Florio, Basualdo, Malamud y 
Morano. 

Honorable Cámara: .. 
Vuestra Comisión de D9rechos Humanos y 

Garantfas ha considerado los expedientes D-
844191-92, proyecto de declaración de repudio 
al tratamiento recibido por los detenidos en
fermos de SIDA internados en el hospital Mu
fliz de los diputados Dátto/i y Florio y D-935-91-
92, proyecto de declaración de repudio de los 
diputados Bazze, Burtfn y De Paula, y por las 
razones que dará el miembro informante ex
prondrá, os aconseja la unificación y no apro
bación en minorfa. 

-Sala de la Comisión, 7 de Noviembre de 
1991. 

Sabatel/a 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Salud Acción Social. 

145 

EJECUCION DE LA OBRA DE DRAGADO 
DEL PUERTO DE QUEOUEN Y EL 

DRAGADO DE MANTENIMIENTO DEL 
CANAL Y ACCESOS DEL PUERTO DE 

BAHIA BLANCA 

(D/845/91-92) 

Despacho de la Comisión d9 Obras y S9r
vicios Públicos en 91 proyecto de declaración 
sobre ejecución de la obra de dragado del 
puerto de Quequén y el dragado de manteni
miento del canal y accesos del puerto de Bah fa 
Blanca. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de declaración, presentado por los senores 
diputados Lemos y Azcoiti, sobre ejecución d9 
la obra de dragado del puerto de Quequén y 9/ 
dragado de mantenimiento del canal y accesos 
del puerto de Bahfa Blanca, y por las razones 
qu9 dará el miembro Informante os aconS9ja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 23 d9 octubre de 
1991. 

Scarabino, Luchessi, Mul/er, Gutié
rrez, /sasi y Laurfa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún sef\or 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

146 

SOLUCION AL PROBLEMA PRESENTADO 
EN LA ESCUELA NACIONAL DE 

EDUCACION TECNICA Ng 1 DE LA 
CIUDAD DE MAR DEL PLATA, ANTE EL 
POSIBLE CORTE DE SUMINISTRO DE 

ENERGIA ELECTRICA 

(D/846/91-92) 

Despacho de la Comisión de Educación y 
Cultura en el proyecto de declaración sobre 
solución al problema pr9Sentado en la Escuela 
Nacional de Educación Técnica N12 1 de la 
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ciudad de Mar del Plata, ante el posible corte 
de suministro de energfa eléctrica. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura, 
ha considerado el proyecto de declaración 
presentado por los señores diputados Ortfz 
Maldonado y Hirtz sobre solución al problema 
presentado en la Escuela Nacional de Educa
ción Técnica N9 1 de la ciudad de Mar del Plata, 
ante el posible corte de suministro de energfa 
eléctrica, y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación con la 
siguientes modificaciones: 

La honorable Cámara de Diputado de 
Buenos Aires. 

DECLARA 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecu
tivo nacional, ante la posibilidad inminente del 
corte de suministro de energía eléctrica a la 
ENET. NtJ 1, ubicada en la calle 14 de Julio, 
entre Alberti y Gascón de Mar del Plata muni
cipio de General Pueyffedón, por parte de la 
cooperativa de energfa Ingeniero Rateri, como 
consecuencia de una importante deuda y su 
atraso en el pago; tomara las medidas perti
nentes ante el consejo Nacional de Educación 
Técnica (CONET.), para lograr la solución al 
pfpb/ema señalado. Que al mismo tiempo de 
existir otros establecimientos educativos de su 
jurisdicción, dentro del territorio bonaerense, 
con similares problemas de endeudamiento y 
sus consecuencias para el desarrollo educa
tivo de los estudiantes, se adopte idéntico 
criterio de seguimiento y resolución del pro
blema. 

-Sala de la Comisión, 27 de noviembre de 
1991. 

Sobrero, Sáenz, Muller y Aner. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 
f 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo Nacional. 

147 

SOLICITANDO LA REGULARIZACION DE 
LA DEUDA QUE MANTIENE EL IOMA CON 

EL HOSPITAL MUNICIPAL DOCTOR 
EMILIO FERREIRA DE LA CIUDAD DE 

NECOCHEA 

(D/848/91-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública 
en el proyecto de declaración solicitando la 
regularización de la deuda que mantiene el 
IOMA con el hospital municipal doctor Emilio 
Ferreira de la ciudad de Necochea. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha con
siderado el proyecto de declaración del señor 
diputado Azcoiti: solicitando la regularización 
de la deuda que mantiene el IOMA con el 
hospital municipal doctor Emilio Ferreira de la 
ciudad de Necochea, y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 23 de octubre de 
1991. 

Villaescusa Gómez, Malamud, Mén
dez y Prat. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se QMnunicará 
allOMA 
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148 

CONCLUSION DE LA PRIMERA ETAPA 
DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA N2 6 DEL 

PARTIDO DE PINAMAR 

(D/849/91-92) 

Despacho de la Comisión de Educación y 
Cultura en el proyecto de declaración sobre 
conclusión de la primera etapa del edificio de la 
escuela N 9 6 del partido de Pinamar. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura, 
ha considerado el proyecto de declaración 
presentado por los señores diputados Ciap
pesoni y Gargicevich sobre conclusión de la 
primera etapa del edificio de la escuela Nº 6 del 
partido de Pinamar, y por las razones que dará 
el miembro informante, os aconseja su apro
bación. 

-Sala de la Comisión, 27 de noviembre de 
1991. 

Sobrero, Sáenz, Müller y Aner. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

149 

PROTECCION A TODAS LAS AREAS EN 
LAS QUE ASIENTEN COLONIAS DE AVES 

PLAYERAS MIGRATORIAS 

(D/851191-92) 

Despacho de la Comisión de Ecologfa y 
Medio Ambiente en el proyecto de declaración 

sobre protección a todas las areas en las que 
asienten colonias de aves playeras migratorias. 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión de Ecología y Medio 
Ambiente, ha tratado en el día de la fecha el 
expediente D/851191-92. Proyecto de declara
ción: protección a todas las areas en las que 
asienten colonias de aves playeras migrato
rias, de los señores diputados Ciappesoni y 
Gargicevich, y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de ta Comisión, 30 de octubre de 
1991~ 

Ciappesom~ Burtín, Gargicevich, 
Evangelista y Rodríguez. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará a 
los poderes Ejecutivo Nacional y Provincial. 

150 

INSPECCION DE FUNCIONAMIENTO DE 
LA CURTIEMBRE BARRACA 

CAMBACERES SOCIEDAD ANONIMA DE 
BERNAL OESTE, PARTIDO DE QUILMES 

(D/877 !91-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Publica 
en el proyecto de declaración sobre inspección 
de funcionamiento y trabajo de la curtiembre 
Barraca Cambaceres sociedad anonima de 
Berna/ Oeste, partido de Qui/mes. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha con
siderado el proyecto de declaración del señor 
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diputado Vago: inspección de funcionamiento 
y trabajo de la curtiembf"9 Barraca Cambace
res sociedad anonlma de Berna/ Oeste, partí· 
do de Qui/mes y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aproba· 
ción. 

-Sala de la Comisión, 23 octubre de 1991. 

Vil/aescusa Gómez, Ma/amud, Mén
dez y Prat. 

Sr. Presidente (Mercuri) ·Si ningún sefíor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

·Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) ·Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

151 

UTILIZACION DE INMUEBLE POR PAHTE 
DE LA ESCUELA Ng 1 O RE PUBLICA 

FEDERATIVA DEL BRASIL, 
PERTENECIENTE A LA SOCIEDAD DE 

FOMENTO VILLA CORREA DE LA 
LOCALIDAD DE BANFIELD 

(D/878/91-92) 

Despacho de la Comisión de Educación y 
Cultura en el proyecto de declaración sobre 
utll/zaclón de inmueble por parte de la escuela 
Ng 1 O República Federativa del Brasil pertene
ciente a la sociedad de fomento Villa Correa, 
de la localidad de Banfie/d. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura, 
ha considerado el proyecto de declaración 
sobre utilización de inmueble por parte de la 
escuela Ng 10 República Federativa del Brasil, 
perteneciente a la sociedad de fomento Villa 
Correa, de la localidad de Banfield, y por las 

razones que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 27 de noviembre de 
1991. 

Sobrero, Olivera, Sáenz, Müller y 
Aner. 

Sr. Presidente (Mercuri) ·Si ningún sefíor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) ·Se comunicará 
a la municipalidad de Lomas de Zamora. 

152 

GESTIONES POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO NACIONAL CON LA 

EMPRESA FERROCARRILES 
ARGENTINOS PARA LA CONSTRUCCION 
DE CAMAS DE RIELES EN LOS PASOS A 

NIVEL 

(D/881191-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser· 
vicios Públicos en el proyecto de declaración 
sobre gestiones por parte del Poder Ejecutivo 
nacional con la empresa Ferrocarriles Argen· 
tinos para la construcción de camas de rieles 
en los pasos a nivel. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos ha considerado el adjunto proyecto 
de declaración presentado por los seffores 
diputados Sabatini, Méndez y Correa, sobre 
gestiones por parte del Poder Ejecutivo nacional 
con la empresa Ferrocarriles Argentinos para 
la construcción de camas de rieles en los 
pasos a nivel, y por las razones que dará el 



CAMARA DE DIPUTADOS 321 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

miembro informante, os aconseja su aproba
ción. 

-Sala de la Comisión, 23 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Luchessi, Mü/ler, Gutié
rrez (Luis A.) lsasi y Laurfa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún sei'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

·Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo nacional. 

153 

PROLONGACION Y ASFALTO DE LA 
RUTA PROVINCIAL 59, DESDE RUTA 
PROVINCIAL 36 HASTA EL EMPALME 
MAGDALENA, RUTA PROVINCIAL 11, 

PARTIDO DE MAGDALENA 

(D/893/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de declaración, 
sobre prolongación y asfalto de la ruta provincial 
59, desde la ruta provincial 36 hasta el empalme 
Magdalena, ruta provincial 11, partido de 
Magdalena. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos ha considerado el adjunto proyecto 
de declaración, presentado por el sel'lor dipu
tado Maldjian sobre prolongación y asfalto de 
la ruta provincial 59, desde la ruta provincial 36 
hasta el empalme Magdalena, ruta provincia/ 
11, partido de Magdalena y por las razones 
que dará el miembro informante, os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 23 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Luchessi, Müller, Gutié
rrez (Luis A.) lsasi y Laurfa. 

Sr. Presidente (Mercuri) ·Si ningún sei'lor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

154 

CONCLUSION DE OBRAS EN LA 
ESCUELA TECNICA Nª 3 DE LA 

LOCALIDAD DE PABLO PODESTA, 
PARTIDO DE TRES DE FEBRERO 

(D/915/91-92) 

Despacho de la Comisión de Educación y 
Cultura, en el proyecto de declaración sobre 
conclusión de obras en la Escuela Técnica NP 
3 de la localidad de Pablo Podestá, partido de 
Tres de Febrero. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura 
ha considerado el proyecto de declaración 
presentado por el sel'lordiputado Laurfa sobre 
conclusión de obras en la Escuela Técnica NP 
3 de la localidad de Pablo Podestá, partido de 
Tres de Febrero, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su aproba
ción. 

-Sala de la Comisión, 27 de noviembre de 
1991. 

Sobrero, Olivera, Sáenz, Mü/ler y 
Aner. 
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Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

155 

DECLARANDO ACTO DE FORMA DOS LA 
CELEBRACION DEL 20 DE NOVIEMBRE 

COMO DIA DE LA SOBERANIA NACIONAL 

(D/916/91-92) 

Despacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia en el proyecto de 
declaración declarando acto de forma dos la 
celebración de 20 de noviembre como Día de 
la Soberanfa Nacional. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia ha considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado Lauría, decla
rando acto de forma dos la celebración de 20 
de noviembre como Día de la Soberanía Na
cional y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 30 de octubre de 
1991. 

Correa, Lugones, Bontempo, Otha
cehe y Scarabino. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

156 

SOLICITANDO REGLAMENTACION DE LA 
LEY 11.025, EXIMICION DE GASTOS Y 
HONORARIOS DE ESCRITURACION A 

PROPIETARIOS DE ESCASOS 
RECURSOS 

(D/917/91-92) 

Despacho de la Comisión de Legislación 
General I en el proyecto de declaración solici
tando reglamentación de la ley 11.025, eximi
ción de gastos y honorarios de escrituración a 
propietarios de escasos recursos. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General 1, 
ha considerado el adjunto proyecto de decla
ración: solicitando reglamentación de la ley 
11.025, eximición de gastos y honorarios de 
escrituración a propietarios de escasos recur
sos, y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su archivo. 

-Sala de la Comisión, 23 de octubre de 
1991. 

González(AlbertoA.), Lugones, Díaz 
(CarlosM.), Hirtz, OrrumayAsseff. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
el despacho de la Comisión de Legislación 
General 1, que aconseja el archivo del proyecto. 

-Afirmativa. 

Sr Presidente (Mercuri)- El expediente se 
destina al archivo. 

157 

IMPLEMENTACION DE LINEA DE 
CREDITO PREFERENCIAL POR PARTE 

,. 
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DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, A PRODUCTORES DEL 

PARTIDO DE ROQUE PEREZ 
AFECTADOS POR EL TEMPORAL DEL DIA 

13 DE OCTUBRE 

(D/926/91-92) 

Despacho de la Comisión de Hacienda 
en el proyecto de declaración sobre imple
mentación de línea de crédito preferencia/ 
por parte del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires, a productores del partido de Roque 
Pérez afectados por el temporal del dia 13 
de octubre. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda, ha consi
derado el proyecto de declaración del señor 
diputado Gorosito, sobre implementación de 
línea de crédito preferencia/ por parte del Banco 
de la Provincia de Buenos Aires, a productores 
del partido de Roque Pérez afectados por el 
temporal del dia 13 de octubre, y por las 
razones que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 5 de noviembre de 
1991. 

Cano, Gorosito, Gutiérrez (Luis), 
Moui/lerón y Dfaz (Carlos). 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

158 

SOLICITANDO AL CONGRESO DE LA 
NACION LA SANCION DE UN CODIGO DE 

DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

(D/934/91-92) 

Despacho de la Comisión de Legislación 
General I en el proyecto de declaración solici
tando al Congreso de la Nación la sanción de 
un código de defensa del consumidor. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General/, 
ha considerado el adjunto proyecto de decla
ración: solicitando al Congreso de la Nación la 
sanción de un código de defensa del consu
midor y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación. 
-~~ 

-Sala de la Comisión, 27 de noviembre de 
1991. 

González, Lugones, Díaz (Carlos M.) 
yOrruma. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Congreso nacional. 

159 

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 
HOSPITAL DOCTOR JOSE EQUIZA DE LA 

LOCALIDAD DE GONZALEZ CATAN, 
PARTIDO DE LA MATANZA 

(D/937/91-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública 
en el proyecto de declaración sobre puesta en 
funcionamiento del hospital doctor José Equi
za de la localidad de González Catán, partido 
de La Matanza. 
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Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha con
siderado el proyecto de declaración del señor 
diputado De Paula: puesta en funcionamiento 
del hospital doctor José Equiza de la localidad 
de González Catán, partido de La Matanza y 
portas razones que dará el miembro informante 
os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 30 de octubre de 
1991. 

Villaescusa Gómez, Malamud, Ce· 
"il/o, Prat y Sejas. 

Sr. Presidente (Mercuri) ·Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Prealdente (Mercuri) ·Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

160 

MODIFICACION DE LA LEY 17.753, QUE 
EXCEPTUA DEL PAGO DE DERECHOS 

DE AUTOR QUE EXIGE SADAIC A 
FESTIVALES ORGANIZADOS POR 

ENTIDADES COESCOLARES, 
ASOCIACIONES COOPERADORAS E 
INCLUSION DE INSTITUCIONES DE 

PROTECCION A LA Nli\JEZ Y LA 
ANCIANIDAD 

(D/938191 ·92) 

Despacho de la Comisión de Legislación 
General 11 en el proyecto de declaración soli
citando la modificación de la ley 17. 753, que 

. exceptúa del pago de derechos de autor que 
eicige SADAIC a festivales organizados por 
entidades coescolares, asociaciones coope· 
radoras e inclusión de instituciones de pro
tección a la nmez y la ancianidad. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General 
11, ha considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Lemos, solicitando modifi· 
cación de la ley 17. 753, que exceptúa del pago 
de derechos de autor que exige SADAIC a 
festivales organizados por entidades coesco
lares, asociaciones cooperadoras e inclusión 
de instituciones de protección a la niñez y la 
ancianidad, y por 'fas razones que dará el 
miembro informante, os aconseja la aprobación 
del siguiente: 

PROYECTO DE DECLARACION 

L ~ hr.norable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

:x=cLARA 

Que verfa con agrado que los represen· 
tantes de la provincia de Buenos Airee ante 
el Congreso nacional, presenten un proyecto 
de ley modificando el artículo 1 Q de la ley 
17. 753, modificatoria del artículo 36 de la ley 
11. 723, en el cual se exceptúen del pago de 
derechos de autor que exige SADAIC, los 
festivales organizados por entidades 
coescolares, asociaciones cooperadoras en 
beneficio de los establecimientos que apo· 
yan. Como también la inclusión de los or
ganizados en favor de las instituciones que 
tienen por finalidad la protección de la niflez 
abandonada y.de la ancianidad; aunque, en 
ambos casos, la concurrencia no sea gra· 
tui ta. 

-Sala de la Comisión, 20 de noviembre de 
1991. 

Florio, Galván, Gorosito, Aner y 
Dáttoli. 

Sr. Presidente (Mercuri) ·Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 
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Sr. Presidente (Mercuri)- Se comi.: .· :icará a 
la Cámara de Diputados de la Nación. 

161 

ASISTENCIA MEDICA AMBULATORIA E 
INTERNACION A ENFERMOS MENTALES 
CRONICOS, POSEAN O NO COBERTURA 

SOCIAL 

(D/952/91-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública 
en el proyecto de declaración brindo..1do asís-· 
tencia medica ambulatoria e internación a e1;

fermos mentales crónicos, poseAn o no co
bertura social. 
.. 
Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración brin
dando asistencia medica ambulatoria e inter
nación a enfermos mentales crónicos, posean 
o no cobertura social y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja su 
aprobación. 

-Sala dt? !i:~ Comisión, 3f' de octubre de 
1991. 

Vi/laescusa Gómez, Malamud, Ce
rrillo, Prat, y Sejas. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

162 

FACTIBILIDAD DE CREAR EL CENTRO DE 
FORMACION PROFESIONAL EN LA 

LOCALIDAD DE NORBERTO DE LA 
RIESTRA, MUNICIPIO DE VEINTICINCO 

DE MAYO 

(D/967/91-92) 

Despach·o de la Comisión de Educación y 
Cultura en el proyecto de declaración sobre 
factibilidad de crear el centro de formación 
profesional en la localidad de Norberto de la 
Riestra, municipio de Veinticinco de Mayo. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura, 
ha considerado el proyecto de declaración 
presentado por el señor diputado Sáenz sobre 
factibilidad de crear el centro de formación 
profesional en la localidad de Norberto de la 
Riestra, municipio de Veinticinco de Mayo, y 
por las razones que dará el miembro informante, 
os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 27 de noviembre de 
1991. 

Sobrero, Sáenz, Müller y Aner. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

163 

SUSPENSION DE MEDIDAS QUE 
ATENTEN CONTRA EL NORMAL 

FUNCIONAMIENTO DE LOS CANALES 
COMUNITARIOS DE TELEVISION HASTA 
TANTO SE APRUEBE LA NUEVA LEY DE 

RADIODIFUSION 

(D/1.009/91-92) 
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Despacho de la Comisión de Medios de 
Comunicación Social en el proyecto de decla
ración suspendiendo medidas que atenten 
contra el normal funcionamiento de los cana
les comunitarios de televisión hasta tanto SP 

apruebe la nueva ley de radiodifusión. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Medios de Comuni
cación Social ha considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado Drkos. sus
pendiendo medidas que atenten contra el 
normal funcionamiento de los canales comu
nitarios de televisión, hasta tanto se apruebe la 
nueva ley de radiodifusión y por las razones 
que dará el miembro informante os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 24 de noviembre de 
1991. 

Drkos. Yuln, Burtín y Lauría. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra. se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al COMFER. 

164 

MODIFICACION POR PARTE DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACION, 

DE LA LEY DE RADIODIFUSION, 
POSIBILITANDO QUE ENTIDADES 

COOPERATIVAS SEAN HABILITADAS 
PARA SER TITULARES DE LICENCIAS 

(D/1.028/91-92) 

Despacho de la Comisión de Medios de 
Comunicación Social en el proyecto de de
claración sobre modificación por parte del ho-

norable Congreso de la Nación, de la ley de 
radiodifusión, posibilitando que entidades 
cooperativas sean habilitadas para ser titula
res de licencias. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Medios de Comuni
cación Social ha considerado el proyecto de 
declaración del señor diputado Sejas sobre 
modificación por parte del honorable Congre
so de la Nación, de la ley de radiodifusión, 
posibilitando que entidades cooperativas sean 
habilitadas para ser titulares de licencias y por 
las razones aue dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 27 de noviembre de 
1991. 

Drkos, Yuln, Burtín y Lauría. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Congreso de la Nación. 

165 

CREACION DE UNA COMISION 
INTERDISCIPLINARIA QUE ANALICE LAS 
CONSECUENCIAS AMBIENTALES Y LOS 
MECANISMOS DE DESTRUCCION DE LA 

CAPA DE OZONO 

(D/1.059/91-92) 

Despacho de la Comisión de Ecología y 
Medio Ambiente en el proyecto de declaración 
creando una comisión interdisciplinaria que 
analice las consecuencias ambientales y los 
mecanismos de destrucción de la capa de 
ozono. 
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Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Ecologfa y Medio 
Ambiente ha tratado en el dfa de la fecha el 
expediente D/1. 059191-92, señores diputados 
Ortiz Maldonado e lsasi, creando una comisión 
interdisciplinaria que analice las consecuencias 
ambientales y los mecanismos de destrucción 
de la capa de ozono, y por las razones que dará 
el miembro informante os aconseja su apro
bación. 

-Sala de la Comisión, 13 de noviembre de 
1991. 

Ciappesoni, Bottazzi, Burtín y Gargi
cevich. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

166 

SOLICITANDO DAR DESTINO UTIL A LAS 
ANTIGUAS CONSTRUCCIONES EN LAS 

QUE FUNCIONABA EL HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DOCTOR JOSE 

PENNA, EN LA CIUDAD DE BAHIA 
BLANCA, PARTIDO DEL MISMO NOMBRE 

(D/1.064/91-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública 
en el proyecto de declaración solicitando dar 
destino útil a las antiguas construcciones en 
las que funcionaba el hospital interzonal Ge
neral doctor José Penna, en la ciudad de Bahía 
Blanca. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha con-

siderado el proyecto de declaración del señor 
diputado Lemos: solicitando dar destino útil a 
las antiguas construcciones en las que fun
cionaba el hospital interzonal General doctor 
José Penna, en la ciudad de Bahía Blanca y por 
las razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 20 de noviembre de 
1991. 

Villaescusa Gómez, Malamud, Cerrillo 
y Prat. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

167 

PRO REMOZAMIENTO DE LA CAPILLA 
PORCIUNCULA DEL HOSPITAL DEL 
HOSPITAL GENERAL INTERZONAL 

DOCTOR JOSE PENNA, EN LA CIUDAD 
DE BAHIA BLANCA, PARTIDO DEL MISMO 

NOMBRE 

(D/1.066/91-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública 
en el proyecto de declaración sobre pro re
mozamiento de la capilla Porciúncula del 
hospital del hospital general interzonal doctor 
José Penna, en la ciudad de Bahía Blanca. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha con
siderado el proyecto de declaración del señor 
diputado Lemos: pro remozamiento de la ca
pilla Porciúncula del hospital del hospital general 
interzonal doctor José Penna, en la ciudad de 
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Bahia Blanca y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aproba
ción. 

-Sala de la Comisión, 20 de noviembre de 
1991. 

Villaescusa Gómez, Malamud, Cerrillo 
y Prat. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

168 

INCORPORACION EN LOS PROGRAMAS 
DE LA CARRERA DE OBSTETRICIA QUE 

DICTA LA ESCUELA SUPERIOR DE 
SANIDAD, CURSOS DE CAPACITACION 

EN EL METODO DE 
DERMATOPAPILOSCOPICO PARA LA 

IDENTIFICACION DEL RECIEN NACIDO 

(D/1.068/91-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública 
en el proyecto de declaración incorporando en 
los programas de la carrera de obstetricia que 
dicta la Escuela Superior de Sanidad. cursos 
de capacitación en el método de dermatopa
piloscópico para la identificación del recién 
nacido. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de los 
señores diputados Prat y Villaescusa Gómez 
incorporando en los programas de la carrera 
de obstetricia que dicta la Escuela Superior de 
Sanidad, cursos de capacitación en el método 

de dermatopapiloscópico para la identificación 
del recién nacido y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 20 de noviembre de 
1991. 

Villaescusa Gómez, Malamud, Cerrillo 
y Prat. 

Sr. Presidente (Mercuri: - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Salud y Acción Social. 

169 

SOLICITANDO AL CONGRESO DE LA 
NACION, ESTABLEZCA LA 

OBLIGATORIEDAD DE QUE EN TODAS 
LAS BEBIDAS ALCOHOLICAS SE 
INSCRIBA EN LOS ROTIJLOS LA 

LEYENDA "LA INGESTiON DE ALCOHOL 
ES PELIGROSA PARA LA SALUD" 

( D/1 .072/91-92 i 

Despacho de la Comisión de Saiud Pu
blica en el proyecto de declaración solicitando 
al Congreso de la Nación. establezca la 
obligatoriedad de que en todas las bebidas 
alcohólicas se mscriba en los rótulos la le
yenda "La ingestión de alcohol es peligrosa 
para la salud". 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de los 
señores diputados Prat y Valerga: solicitando 
al Congreso de la Nación, establezca la obli
gatoriedad de que en todas ias bebidas alco
hólicas se inscriba en los rótulos la leyenda "La 
ingestión de alcohol es peligrosa para la salud" 
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y por la• razon•• qu• dar'- •I ml•mbro lnfor· 
mant• "' aconH}a 1u aprobación. 

·Sala d• /a Comlsl6n, 20 d• novl•mbr• d• 
1991. 

Vllla.1eu11 G6m.z, Malamud, C•rrlllo 
y Prat. 

Sr. Pruld1nt1 (Mercurl) ·SI nlnglln 111\or 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

·Afirmativa. 

·Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Pre1ld1nt1 (Mercurl) ·Se comunicaré 
al CongrHo Nacional. 

170 

SOLICITANDO A LA DIRECCION 
PROVINCIAL DE LOTERIA Y AGENTES 

AUTORIZADOS PARA LA 
COMERCIALIZACION DE JUEGOS DE 
AZAR ABSTENERSE DE DIFUNDIR, A 

MODO DE PROPAGANDA, LOS DICHOS 
"DE LOS GANADORES DE GRANDES 

PREMIOS 

(D/1.087/91 ·92) 

D.,pacho d• /a Comisión d• Leglslacl6n 
G•neral 11 en •/proyecto de d•claracl6n eoll· 
citando a /a Dlreccl6n provincia/ d• Loterla y 
agent., autorizados para /a comerclallzacl6n 
de juegos de azar absteners• de difundir, a 
modo d• propaganda, los dichos d• los ga
nadores de grand., pr1mlos . 

Honorable C•mara: 

Vuestra Comlsl6n de Legls/acl6n General 
11, ha considerado el proyecto de declaración 
del sef'ior diputado Florlo, sol/citando a la DI· 
recclón provincial de Loterla y agentes autor/· 
zados para la comercialización ds juegos de 
azar abstenerse d• difundir, a modo de pro-

paganda, 101 dicho• de lo• ganador•• d• gran· 
d•• premio•, y por la razon•• qu• dar• •I 
miembro lnformant•, 01 acon••fa 1u aproba· 
clón. 

·Sala d• la Comisión, 4 d• dlcl•mbre d• 
1991. 

Flor/o, Gal~n, L6pez Fagúndez y 
Aner. 

Sr. Pr11ld1nt1 (Mercurl) ·SI nlnglln Hl\or 
diputado hace uao de la palabra, 11 va a votar 
en general. 

·Afirmativa. 

·Sin obaervaclonea, 11 vota y 11 
aprueba en particular. 

Sr. Pr11ld1At1 (M1rcurl) ·Se comunicaré a 
la Dirección provincial de Loterfa. 

171 

MODIFICACION DEL CONVENIO ENTRE 
EL IOMA V LA CURADURIA OFICIAL DE 

ALIENADOS PARA OTORGAR 
COBERTURA A ENFERMOS MENTALES 

QUE REINGRESEN A INSTITUTOS 
PSIOUIATRICOS PROVINCIALES 

(D/1.088/91 ·92) 

Despacho de /a Comisión de Salud PObllca 
en e/ proyecto d• declaracl6n sobre modifica· 
cl6n del convenio entr1 el IOMA y la Curadurla 
Oficial de Allenados para otorgar cobertura a 
enfermos mentales que reingresen a Institutos 
pslqu,.trlcos provinciales. 

Honorable CAmara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha con· 
slderado el proyecto de declaración de los 
Stf'iores diputados Prat y Vlllaescusa Gómez: 
modificación del convenio entre e/ IOMA y la 
Curadurfa Oflclal de Alienados para otorgar 
cobertura a enfermos mentales que relngreStn 
a Institutos pslqu/Atrlcos provincia/., y por las 
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razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 20 de noviembre de 
1991. 

Vil/aescusa Gómez, Malamud, Cerrillo 
y Prat. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

·Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al IOMA. 

172 

AGILIZACION DE TRAMITES PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA CARTA DE 

CIUDADANIA 

(011.158191 ·92) 

Despacho de la Comisión de Legislación 
General 11 en el proyecto de declaración sobre 
agilización de trámites para el otorgamiento de 
la carta de ciudadanía. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación General 
//, ha considerado el proyecto de declaración 
del señor diputado Dáttoli, sobre agilización de 
trámites para el otorgamiento de la carta de 
ciudadanía, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su aproba
ción. 

-Sala de la Comisión, 4 de diciembre de 
1991. 

Florio, Galván, López Fagúndez y 
Aner. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo nacional. 

173 

EXCEPTUANDO EL PAGO DE 50 PESOS 
POR INTERNACION A JUBILADOS Y 

PENSIONADOS QUE UTILICEN 
HOSPITALES Y ESTABLECIMIENTOS 

SANATORIALES PROVINCIALES Y 
MUNICIPALES 

(D/1.455191-92) 

Despacho de Ja Comisión de Salud Póblica 
en el proyecto de declaración del señor dipu
tado Spataro, exceptuando el pago de 50 pe
sos por internación a jubilados y pensionados 
que utilicen hospitales y establecimientos sa
natoriales provinciales o municipales. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Póblica ha con
siderado el proyecto de declaración del señor 
diputado Spataro: exceptuando el pago de 50 
pesos por internación a jubilados y pensiona
dos que utilicen hospitales y establecimientos 
sanatoriales provinciales o municipales y por 
las razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 18 de marzo de 1992. 

Vil/aescusa Gómez, Marchio/o, Spa
taro y Colombo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 
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-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

174 

REALIZACION DE ANALISIS DE CALIDAD 
DE LAS AGUAS DEL RIO DE LA PLATA Y 
CONTROLES PARA QUE LA POBLACION 

NO SE BAÑE EN SUS AGUAS 

(D/1.462/91-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública 
en el proyecto de declaración del señor dipu
tado Móccero, sobre realización de análisis de 
calidad de las aguas del Río de la Plata y 
controles para que la población no se bañe en 
sus aguas. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha con
siderado el proyecto de declaración del señor 
diputado Móccero, sobre realización de análi
sis de calidad de las aguas del río de la Plata 
y controles para que la población no se bañe en 
sus aguas y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 18 de marzo de 1992. 

Villaescusa Gómez, Malamud, Spa
taro y Colombo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

'175 

CONTINUACION DE OBRAS DE 
AMPLIACION DEL HOSPITAL DE NIÑOS 

DE LA PLATA 

(D/1.463/91-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pú
blica, en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Móccero, sobre continuación 
de obras de ampliación del hospital de Niños 
de La Plata. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado Móccero, sobre continuación 
de obras de ampliación del hospital de Niños 
de La Plata y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 18 de marzo de 1992. 

Villaescusa Gómez, Marchiolo, Spa
raro y Colombo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

176 

CONTRALOR DE LA COMPOSICION Y 
ENVASADO DE JUGOS DE FRUTAS, CON 

INGREDIENTES QUIMICOS 

(0/1.474/91-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública, 
en el proyecto de declaración de !os señores 
diputados Pizarro, Hirtz y otros, sobre contra-



i31 CAMA"A DI DIPUTADOI 

May'1; 13 di 1092 LEGISLATURA CE BUENOS AIFIES 21. •11lón ordln1rl1 

lar rJt;j la (Jt1ft1¡>0§it:ifm y 1nva111do d1 jugo• dt 
fruta11, oon lr1grerii1nttJ1 qutm/0011, 

Hsnots6ifl C~tt11ars: 

Vué§ttii Oom1i1on titt S11/ud Páollo• h• con· 
§/déltitÍO él proylfJlo dt1 d10/1r10/6n fil /01 
stJf1ort1fi díputiatlt>IA P1z11rt0, Hlru y otro•, 'ºº" 
atmtralot dtJ la tJompo11c/ón y 1nvi11do d1 
/iJgos tio lrutsl3, rJOn ing/'ldf1nt11 qutmloo• y 
""'Is• ruoNfiJM qui dard 11 m/1moro lnform1nt1 
01 icon11/l!f MU 1Prob1cl6n, 

-81111º'11 Com/1/dn, 1 B d1 marzo d1 1 Q~R. 

V/1111§10/JH G6m11, M11rohlolo, Sp•· 
taro y Colombo. 

Ir. Pr11!d1nt1 (M1rourl) ·SI nlngQn 111\or 
diputado h~s@ U§9 do 11 p1l1t>r1, 11va1 votar 
811 gemmil. 

·Aflrm1tlv1. 

·Sin ob11rv1clon11, 11 vota y 11 
DpruobA 8r1 p1rtlcul1r. 

Ir. Pr11ld1nt1 (Mtrourl) • So comunlcar4 
ei1 Pooer e¡eoutl~. 

1?7 

LIOITACION V ~XPL.OTAOION CEL. HOTEL. 
F'~OVINCIAL ABF'tA C! LA VENTANA, EN 

~l PA~TICO ce TO,.NQUIST 

(0/1,4@61111 ·H) 

IJosµiiélhtJ do /1 Oomlaldn ti• L.1g/1/10/dn 
Q1m11tial I; en ¡¡j/ proyomo d• dlal1r10/ón d1I 
~tafiof tilptJttJdt> l=littl, 1obrt ilalt10/ón y 1xplo· 
taol6íl d@I hstt1I Pt0vinoi1/ Aor1 d1 l1 V1nt1n1, 
en si pEJrtfdo dé fomq1.1i1t , 

H~nott1blé ó~ttlilfii.' 

VueetriiJ é:omt11ón dtl Looi•lit:tón t'i@nor1/ I, 
ha oon1Jft1éfatlo @I ari/1Jf1to proyooto dt dtc/1· 
rasi~fl; sobte lfeltat:fófl y 0Jtplot1t:ldn dtl hottl 

Provino/ti Abfl d1 /1 V•ntana, '" 11/ p1rtldo d• 
Tornqu/1t, y por IH r•zon•• qu• dtrd 11 m/tm· 
bro lnformant11 o• 1oon11/11 au 11prob1cl6n. 

·S1/1 d1 /1 Comla/6n, 1 B d1 m.rzo d• 1 aaa. 
Gonzdltz, /10/1, Lugon.,, E1tr11di, 

0111 (Cario• M.J, Orrum1 y Ell· 
lOfldO. 

Ir. l'rt1ld1nt1 (M1rcurl) ·SI ninglln uñor 
diputado l'laoe u10 d1 l1 palabra, •• va •votar 
en general. 

·Afirmativa. 

·Sin ob11rvaclon111 11 vota y H 
aprueba en p1rtlcul1r. 

Ir. Pr11ld1nt1 (M1rcurl) • S1 comunicará 
11 Poclor Ejecutivo. 

171 

SOLIOARICAO CON L.OS CONCEJALES 
OEL CISTRITO ce GENERAL 

SARMIENT01 AMENAZADOS POR 
DENUNCIAS SOBRE OESAQOTE Oe 
TANQUES ATMOSFERICOS EN LA 

ZONA 

(C/1.501181 ·92) 

D11p1oho dt /1 Com/1/6n d1 A1unto1 
Con1tltuclon1/11 y Ju1t10/1, '" 11 proyooto 011 
d1cl1ric/6n dtl "~'" dlput1do D• l'a1Jl1, 10· 
Ol't •olld1r/d1d con /01 concoj1l11 dtl dlatrlto 
di G1nor1/ S1rml1nto, 11m1n111do1 por dt· 
nunc/11 '"°" d111oot1 d• t1nquH 1tmo1ff· 
r/QOI lfl /1 lOf'llt 

Honorao/1 Cím1r11: 

Vu11tr1 Coml1/6n d• A1unto1 Con1tltuc:lo· 
n1/11 y Ju1tlo/1, h1. con11dtm1do 11 proyocro dt1 
dtcl1r10/6t1dol11~or dlput1do º' Paul1: ti• 
10//d1rld1d 0011 t:011Ct}llH dtl dllftlto de Cj~~ 
ntrnl S11rm11nto, 1m1nuiidt>&1 pot ti@rwneiJs 
sobft d111got1 d1 t1nquH 1tmo&1Mrit0e t1n la 



CAMA"A DI Dll'UTADOI i~IS 

Mayo, 13 d11H2 L.EGISLATUAA OE BUENOS Al"ES 2a. eie!'lón ordi,Hlria 

'º"'· y por 1111 'ªº"•' qv1 d1r' •1 ml1mbro 
l1'form11't1 °' .001'1•/• 1u trohlvo. 

·S11!11 d1 la Com/1161', 11 d• m1r10 d1 1 QD/1. 

Corr111, Ho1'or11, l.ugo1'11, Bor1t11m· 
po, B11//1 y Afltr, 

Ir. Pr11ldtnt1 (Mercurl) ·SI nln;ón 111\or 
diputado hac1 u10 d1 la palabra, 11 va a votar 
11 d11pacho d1 la Ccmltlón d1 A1unto1 
Con1tltuclon1l11 y Juttlela, que acon11¡1 11 
archivo d1I proytcto. 

·Afirmativa. 

Ir. Pretld1ntt (Mtrcurl) ·El 1xptdl1nt111 
d11tln1 11 archivo. 

171 

RESTABLeCIENDO EL SISTEMA DE 
COBERTURA PARA CARENCIAOOS POFt 

PARTE OEL INSTITUTO CE OBRA 
MEDICO ASISTENCIAi.. 

(0/1,530/01-92) 

011ptcho d111 Coml1/6n di S1/ud Pób/101, 
1n 11 proy1cto d1 d1clttr1olón d1l 11lfor dlp11tf!l· 
do To/0111, r11t1bl10/1ndo 1/ 1/1t1m11 d1 cob1r· 
tur1p1r101r1ncl1do1 por p1rt1 d1l ln1tltuto d1 
Obrt M1dlco A1/1t1nclal. 

Honor1b/11 Cdm1n1: 

Vu11tr11 Ooml1/6n di S1lud PtJb/101 hll 
con1/d1r1do 1/ proy1":to d11 d1ol1r1ot6n: ,,,. 
tabl1ol11'do 11 1i,t1m1 d1 oob1rtvfl• p1ra 
011r1nol11do1 por p1rt1 d1/ ln1tltuto d1 Obr1 
Mttdloo A1/1t1nalal y por 1111 r1zon11 qui 
darA 11/ mí11mbro lnform111't1 tJI 1oon11/1 1u 
11probacl6n, 

·Sa/1 d11 l11 Coml1/6n, 16 d• marzo d1 1 FJFJ2, 

V/111111101111 <J6m1z, Marchlolo, Sp•· 
taro y º"lembo, 

Ir, PrHldent• (Morcuri' • Si ningún ""°' 

diputado haot uto do Iª' p~ll.\tmi, §t V!ll ,. VQt¡u 
en ;1ner1I. 

·Aflrm1ttlvi:J, 

-Sin obHrvcu::i~n•~. se v~ta y ~*' 
1pru1b1 '" partiqul,r. 

Ir, Pr111d1rit1 (M•rcMI) • Se CQfflUnit1ar4 
11 IOMA. 

190 

OESAGFtAOO V M~DIOA$ A ADOPTAR 
ANTE PUBLIOACION~$ PJUUOOIBilCAi 
OUE CITAN "gL CLORO É!i eu~SfANGIA 

CANCl.rnlll~NA" 

(011,tHm~H "G2-) 

011p11olw d11 /11, Cami$íófl d§ S~lud Pú
bll~ 1m 1/ proy1t#o dtt tft1clªra'1ión del ~f!!ñar 
dlpurodo ll111:Jffti"i §t)l;m' ti1Jlfiagrada y mt1di· 
d111 1111dopt11r 11ntlil publi"ªg/gn116 pFJriªdfs
tlcu'6 qu• citan 111/ olorq 111 1wb.1Jf!#ncla can
c1rfq1mi'. 

HontJrªó/1 Oámflrª: 

Vu11tra Coml1l6n FilJ fJ!ll1.1d PútJ!lca ha"ª"-
1/d1r1do 1/ proyflcto dfl d1Jclarar;i6n tJ¡¡/ lliflor 
dlput1do S1b1tinl: 10/JrfJ rJe1agrfldt1 y m11dldH 
a adopt1r ont1 publicaclcmflf p11rlodf1tica1 QIJ§ 
citan 111/ cloro 1§ 1ub§tllf!Cf~ C1'rtf'flff fJif'l4 "y por 
/11 ruon~• q111d11rlA11 mltJmlJro iflfcrmaF1t1 fJ§? 

acon11ia 1µ 11prof:J11cién. 

·S11/1 d• I• Com/1i6n, 11Jd~ marztuí1t 1~02. 

Vll/11111cu11 G6mtn, Marchit1/o, 6p1J~ 
ttlfO y CclomtJo, 

Ir. Pr11ld1ntt (M•rtiuri) • ~ri oon&id~m,, 
eión, 

Ir. lnu, Pidt) lo Pªl~bra., 
El bloque dt IA Unión eMca. ~§dl~al Yi ª 

§Oliclt1r quo •§tt l§Ynto ei~a. PQ§ttiHQidª par!I 
Hr Incluido etri 1tl mdiJn dal 4fü¡ di lt pró)!Cima 
§Hión, 
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Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún seiior 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
la moción del señor diputado Bazze para que 
el referido expediente sea incluido en el orden 
del día de la próxima sesión. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente 
se destina al orden del día de la próxima 
sesión. 

181 

SOLICITANDO LA PROVISION DE UN 
SERVICIO TELEFONICO O EQUIPOS DE 

RADIO A LA UNIDAD SANITARIA DEL 
BARRIO FATIMA, LOCALIDAD DE WILDE, 

PARTIDO DE AVELLANEDA 

(D/1.610/91-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública, 
en el proyecto de declaración del señor dipu
tado Basualdo, solicitando la provisión de un 
seNicio telefónico o equipos de radio a fa 
Unidad Sanitaria del barrio Fátima, localidad 
de Wi/de, partido de Avef/aneda. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha con
siderado el proyecto de declaración del señor 
diputado Basualdo, solicitando fa provisión de 
un servicio telefónico o equipos de radio a fa 
Unidad Sanitaria del barrio Fátima, localidad 
de Wilde, partido de Avellaneda y por fas 
razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de fa Comisión, 18 de marzo de 1992. 

Villaescusa Gómez, Marchiofo, Spa
taro y Colombo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

182 

SOLICITANDO OPTIMIZAR LA 
FORMACION PROFESIONAL DE 

RESIDENTES EN HOSPITALES DE ALTA 
COMPLEJIDAD, DE MANERA QUE EL 

JEFE DE RESIDENTES Y EL SEGUNDO 
PERMANEZCAN EN EL HOSPITAL LUEGO 

DE FINALIZADO EL PERIODO DE 
RESIDENCIA 

(D/1.612191-92) 

Despacho de fa Comisión de Salud Pública, 
en el proyecto de declaración del señor dipu
tado Basualdo, solicitando optimizar la forma
ción profesional de residentes en hospitales de 
afta complejidad. de manera que el jefe de 
residentes y el segundo permanezcan en el 
hospital luego de finalizado el período de re
sidencia. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha con
siderado el proyecto d~ declaración del señor 
diputado Basualdo solicitando optimizar la 
formación profesional de residentes en hospi
tales de alta complejidad, de manera que el 
jefe de residentes y el segundo permanezcan 
en el hospital Juego de finalizado el período de 
residencia y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aproba
ción. 

-Sala de la Comisión, 18 de marzo de 1992. 

Villaescusa Gómez, Marchiolo, Spa
taro y Colombo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningun señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 
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-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Salud y Acción Social. 

183 

SOLICITANDO EL DESTINO DE 
RECURSOS FISCALES A LA 

INVESTIGACION EN EL CAMPO DE LA 
BIOTECNOLOGIA 

(D/1.619/91-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública, 
en el proyecto de declaración del señor dipu
tado Móccero, solicitando el destino de recur
sos fiscales a la investigación en el campo de 
la biotecnologfa. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha consi
derado el proyecto de declaración del señor 
diputado Móccero, solicitando el destino de re
cursos fiscales a la investigación en el campo de 
la biotecnologfa y por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 18 de marzo de 1992. 

Villaescusa Gómez, Marchiolo, Spa
taro y Colombo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

184 

RECHAZO A CUALQUIER INICIATIVA DE 

CANJE DE DEUDA EXTERNA POR 
CONSERVACION DE RECURSOS 

NATURALES 

(D/330/91-92) 

Despacho de la Comisión de Hacienda, en 
el proyecto de declaración del señor diputado 
Vago, sobre rechazo a cualquier iniciativa de 
canje de deuda externa por conservación de 
recursos naturales. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda, ha consi
derado el proyecto de declaración del seflor 
diputado Vago, de rechazo a cualquier inicia
tiva de canje de deuda externa por conserva
ción de recursos naturales; y por las razones 
que dará el miembro informante, os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 1 O de marzo de 1992. 

Valerga, Basile, Marchiolo, Furlan, 
Calve/o y Marelli. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo nacional. 

185 

SOLICITANDO AL MINISTERIO DE 
EDUCACION Y CULTURA DE LA NACION, 

ADOPTE MEDIDAS PARA QUE LOS 
ALUMNOS DE 52 AÑO REALICEN LOS 

VIAJES DE FIN DE CURSO EN PERIODOS 
DE VACACIONES 

(D/1.073/91-92) 

Despacho de la Comisión de Educación y 
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Cultura, •n ef proy•cto d• d•claracl6n del 
Hl1or diputado Prat, tollcltando al Mlnl1terlo 
de Educacl6n y Cultura de la Nacl6n, adopte 
medida• para qu11 101 alumno• de 51 11'0 
r•allc•n 101 vis/•• de fin d~ curso en ¡»rfodo1 
d• vacaclon11s 

Honorable Cámara: 

Vu•1tra Coml1l6n d• Educacl6n y Cultura, 
ha con1lderado •I proyecto de declaracl6n 
pr•••ntado por •I 111ftor diputado Prat, sol/el· 
tando al Mlnl1t11r/o de Educacl6n y Cultura d11 
la Nacl6n, adopte medidas para que 101 
alumno• d1151 a1'o realle11n 101 vla/111 de fin d11 
curso 11n p11rfodos d11 vacaclon11s, y por la• 
razon111 qu11 dará 111 miembro Informante, os 
aconseja su aprobación con las slgui11ntes 
f1'"'1fflcaclon11s: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorabl11 Cámara de Diputado• d11 
8u11no1 Alr111 

DECLARA 

Ou11 v11rf a con agrado que 111 Pod11r E/11cutlvo 
e» la Provincia a travss d11 la Oirscclón General 
e» E1cuelas y cultura orientara y promovl11ra la 
realización d11 viajes de estudios para los 11stu· 
dlant11s qu11 t11rmlnan las carr11ras del nlv11/ m11· 
dio del sistema llducatívo bonasrsns11, 

Asimismo, que los vla/11s de egresados se 
encaminen a Jos psrfodos vacacíonalss para 
no afectar si desarrollo de las classs, 

Con si mismo sentlpo, que si Poder E/scu· 
tlvo s11 dirija al Mlnlst11rio de Educación y Cul· 
tura de la Nación para que adopte Igual tsm
peramsnto en materia ds viajes educativos, 
con los sstablsclmlsntos a su cargo, 

Todo ello d11b11rá contribuir a una cultura y 
educación con sentido d11f valor del trabajo 
humano Integración social e Identidad y unidad 
nacional, 

-Sala de la Comisión, 11 de marzo d111992, 

Sobrero, An11r, Garcfa Blanco y Lópsz 
Fagúndsz. 

Sr. Pre1ldente (Mercuri) - Si ningún se~r 

diputado hace uso ele la palabra, H va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin ob1ervacion11, •• vota y H 
aprueba en particular. 

Sr. Pre11dent1 (Mercurl) ·Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

188 

INSTALACION DE UNA SUBESTACION 
TRANSFORMADORA DE ENERGIA 

ELECTRICA EN MARIA LUCILA, PARTIDO 
DE HENDERSON 

(D/1.184/91-92) 

0111pacho ds la Coml1/ón as r::n11rgf a, en •I 
proy11cto de d11claraclón d11 los 111ftor111 d/pu· 
tado1 Hlrtz 11 Isas/, sobrs ln1talaclón ds una 
sub 11staclón transformadora ds sn11rgf a 111,c· 
tries sn Marra Lucí/a, partido ds H11nd11r1en , 

Honorab/11 Cámara: 

Vu11stra Comisión d11 En11rgfa, ha tratado sn 
la fecha si proyecto de los sslforss diputados 
Hírtz e Isas/ sobre Instalación de una sub 
estación transformadora d1 snergfa e1'ctrlca 
sn Marra Luclfa, partido de Hsnd11rson, 

De conformldRd á lo tratado y por las razo
nes que dará si mlsmbro Informante os acon
seja su aprobación, 

·SaladslaCom/1/ón, 10d11marzod111992, 

Sa/av11rrl, Andrso/í, Hlrtz y Mald/lan. 

Sr. Pre1ldent1 (Mercurf} ·SI ningún H~r 
diputado hace uso de la palabra, 111 va a votar 
en general. 

-Afirmativa, 

-Sin observaciones, 111 vota y 11 
aprueba en particular, 

Sr. Pr111dent1 (Mercuri) ·Se comunicará 
al Poder Ejecutivo, 



CAMAFIA DI DIPUTADOS 187 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 21. H116n ordinaria 

187 

RECUPERACION OE LA CAPACIDAD 
OPERATIVA DE LA REO DE 

EMERGENCIA, CONFORMADA POR LA 
ASOCIACION DE RAOIOAFICIONADOS 

(D/1.144191 ·92) 

D•1pacho d• /a Com/1/6n d• M•d/01 d• 
Oomunlcacl6n Social, •n •I proy11cto d• d•· 
clarac/6n d•I ••flor diputado Vago, 1obr• r•· 
cup.rac/6n d• I• capacidad ope1'8tlva de la r•d 
d• •m•rg•ncla, conformada por la A1oclacl6n 
d• Radloaflclonado1. 

Honorabl• CAmara: 

Vu•1tra Com/1/6n d• M11dlo1 d• Oomunl· 
oaol6n Social, ha oon1ld•rado •I proy•oto 
d• d•clarac/6n, 1obr• r•cup•rac/6n d• la 
capacidad op•ratlva d• la r«I do •m•rg•n· 
ola, conformada por la A1oclac/6n d• Radio· 
aflolonado1 y por /a1 razon•• qu• dará •1 
ml•mbro lnformant•, 01 aoon••}a 1u apro· 
bacl6n. 

·Salad•laCom/1/6n, 1Bd•marzod• 1992. 

L•mo1, Etch11nlqu•, Luch•11f, Jorg• 
rL•ma. 

8r. PrNldente (Mercurl) • SI nlngón 181\or 
diputado hace UIO de la palabra, H va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

·Sin ob19rvaclon11, 11 vota y 11 
aprueba en panicular. 

8r. Prt11d1nt1 (Mercurl) • Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

188 

MODIFICACION POR PARTE DE LA 
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

OE LA NAOION OEL PROYECTO SOBRE 
OESREGULACION DE FRECUENCIAS DE 

RADIO Y TELEVISION 

(0/1.150191 ·92) 

D•1paoho d• la Oomf1/6n d• M«l/01 d• 
Oomunfcao/6n Social, •n •1 proy•oto d• d•· 
ol11r10/6n d•I Hlfor diputado Drko1, 1obtw 
modlflcacl6n porpart• d• la honorabl• Camara 
d• Diputado• d• la Nacl6n d•I proy•oto tobr• 
d•1r•gul10/6n d• fr•ou•nola1 d• radio y t•I•· 
vl1/6n. 

Honorabl• OAmara: 

Vu•1tr1 Com/1/6n t# M«l/01 d• Oomunlo•· 
c/6n Social, ha oon1ld•r•do •1 proytlOto d• 
d•claracl6n: 1obr• modlfloaol6n por part•d• la 
honorabl• Oamara d• Diputado• d• la Nac/6n 
d•I proy11oto 1obr• d•1r•gulaol6n d• fr•ou•n· 
cla1 d• radio y t•l•vl1/6n y por,., ruon•• qu• 
dar' •1 ml•mbro lnform1nt•, 01 aoon1•}•, 1u 
aprobac/6n. 

·S1l•d•laOoml1/6n, 18d•m•rzod• 199~. 

L•mo1, Etchtlnlqu•, Luch•1ll, Jorg• 
yL•ma. 

8r. Pr•ld.ntt (Mercurl) • SI ningún 111\or 
diputado hace UIO de la palabra, H va a votar 
en general. 

·Afirmativa. 

·Sin ob11rvaclon11, H vota y ,. 
aprueba en particular. 

8r. Pr111d1nte (Mercurl) • 81 comunicará a 
la Cámara de OlputadOI de la N1elón. 

11t 

SOLICITANDO A ESEBA Y GAS DEL 
ESTADO, LAAMPLIACION DEL 

BENEFICIO OTORGADO A JUBILADOS Y 
PENSIONADOS A AQUELLOS QUE 

SUPEREN EL HABER MINIMO 
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JUBILATORIO Y PENSIONARIOS SOLO 
EN UN 15 POR CIENTO 

(011.221191 ·92) 

Despacho de la Comisión de Energfa, en el 
proyecto de declaración del señor diputado 
Vil/aescusa Gómez, solicitando a ESEBA y 
Gas del Estado, la ampliación del beneficio 
otorgado a jubilados y pensionados a aquellos 
que superen el haber mfnimo jubilatorio y 
pensionarios sólo en un 15 por ciento . 

Honorable Cámara: 

Cumplo en informar que vuestra Comisión 
de Energfa ha tratado el proyecto de declara
ción del señor diputado Vil/aescusa Gómez, 
solicitando a ESEBA y Gas del Estado la 
ampliación del beneficio otorgado a jubilados y 
pensionados a aquellos que superen el haber 
mfnimo jubilatorio y pensionarios sólo en un 15 
por ciento. 

Por las razones que dará el miembro in
formante se ha considerado aconsejar su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 1 O de marzo de 1992. 

Salaverri, Andreoli, Hirtz y Maldjian. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Se comunicará a 
ESEBA y Gas del Estado. 

190 

INCORPORANDO AL MINISTERIO DE 
SALUD Y ACCION SOCIAL DE UN EQUIPO 

INTERDISCIPLINARIO DE 
PROFESIONALES PARA LA ATENCION 

DE PADRES DE BEBES ENFERMOS DE 
SIDA 

(D/1.303191-92) 

Despacho de la Comisión de :>alud Pública, 
en el proyecto de declaración del señor dipu
tado Basualdo, sobre incorporación al Ministerio 
de Salud y Acción Social de un équipo inter
disciplinario de profesionales para la atención 
de padres de bebés eofermos de SIDA. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado Basualdo, sobre incorporación 
al Ministerio de Salud y Acción Social de un 
equipo interdisciplinario de profesionales para 
la atención de padres de bebés enfermos de 
SIDA y por las razones que dará el miembr,.. 
informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 18 de marzo de 1992. 

Villaescusa Gómez, Marchiolo, Spa
taro y Colombo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Salud y Acción social. 

191 

SOLICITANDO REENCAUZAR EN LA 
MATERIA ESPECIFICA DE ATENCION Y 

TRATAMIENTO DE PACIENTES AGUDOS, 
PARA LA CUAL FUERA CREADO EL 

HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS 
GENERAL SAN MARTIN DE LA CIUDAD 

DE LA PLATA 

(D/1.306/91-92) 
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Despacho de Ja Comisión de Salud Pública 
en el proyecto de declaración de los seflores 
diputados Basua/clo y Marchiolo, solicitando 
reencauzar en la materia especffica de atención 
y tratamiento de pacientes agudos, para la cual 
fuera creado el hospital interzona/ de Agudos 
General San Martfn de la ciudad de La Plata. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de declaración de los 
señores diputados Basualdo y Marchio/'1: so
licitando reencauzar en la materia especffica 
de atención y tratamiento de pacientes agudos, 
para la cual fuera creado el hospital interzonal 
de Agudos General San Martfn de la ciudad de 
La Plata y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación con las 
siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos aires 

DECLARA 

Que verfa con agrado que el Ministerio de 
Salud y Acción Social de la provincia de Buenos 
Aires, arbitre las medidas necesarias para evitar 
que el hospital interzonal de agudos General 
San Martfn u otros hospitales provinciales de 
atención de agudos, ocupen su capacidad con 
enfermos crónicos sin amparo social. 

-Sala de la Comisión, 18 de marzo de 1992. 

Villaescusa Gómez, Marchiolo, Spa
taro y Colombo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Salud y Acción Social. 

192 

ARBITRANDO LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA FISCALIZAR LAS 

PUBUCACIONES QUE PROMOCIONEN LA 
PREVENCION DEL COLERA 

(D/1.425/91-92) 

Despacho de la Comisión de Medios de 
Comunicación Social, en el proyecto de de
claración de los señores diputados Marelli y 
Luchessi, arbitrando las medidas necesarias 
para fiscalizar las publicaciones que promo
cionen la prevención del cólera . 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Medios de Comunica
ción Social, ha considerado el proyecto de 
declaración arbitrando las medidas necesarias 
para fiscalizar las publicaciones que promo
cionen la prevención del cólera y por las razones 
que dará el miembro informante, os aconseja 
su aprobación con las siguientes modificacio- · 
nes: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos aires 

DECLARA 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecu
tivo en ejercicio del poder de policía que le 
corresponde, arbitre las medidas necesarias 
para fiscalizar las publicaciones comerciales 
que promocionen elementos, procedimientos 
y/o tratamientos de prevención del cólera y 
demás enfermedades trasmisibles, que ge
neren falsas expectativas en la sociedad y 
desnaturalicen las campañas preventivas /le
vadas a cabo desde organismos oficiales. 

La fiscalización requerida deberá, incluso, 
llegar a la prohibición de todo tipo de promo
ción comercial que, con fines de lucro propio, 
confundan a la población. 

Asimismo, esta honorable Cámara verfa 
también con agrado que el Poder Ejecutivo 
provincia/, a través de los organismos que 
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corr11pondan, •• dirija al Pod•r •/•cutlvo n•· 
clon•I • fin d• qu• adopt• m•dld., 1fmll1r•1. 

·S•I• d• I• Comf1l6n, 1 B d• m•rzo d• 1092. 

L•mo1, Etch•nfqu•, L11ch111f, Jorg11 
yL•m•. 

Ir. Prt1ld1nt1 (Mercurl) ·SI ningún 111\or 
diputado hace u10 de la palabra, 11 va a votar 
en general. 

·Afirmativa. 

·Sin ob11rvaelon11, 11 vota y •• 
aprueba en particular. 

Ir. Pr111d1nt1 (Mercurl) • Se comunicará 
al Poder Ejecutivo, 

193 

ADOPTANDO MEOIOAS DE SEGURIDAD 
CON RESPECTO A LA PESCA 

DEPORTIVA V COMERCIAL V OTRAS 
ACTIVIDADES EN JURISOICCION DEL RIO 

DE LA PLATA, .ANTE LA PROF'.AOACION 
OELCOLeRA 

(0/1.433/91 ·92) 

Dt11pacho d• fa Comf1lón d11 Turismo y 
Dt1portt11, t1n •f proy•cto d• d1cf11r11clón d1f 
Hflor diputado 8111ualdo, adoptando m•dld111 
d• Hgurldad con rHp11cto 1 la pt11ca d11pcrtlvn 
y comt1rcl11I y otra11 actlvld11dot 11n /url1díccltm 
d11f rfo d11 111 Plat11, snt11 la cropagacíón d1<1f 
cóft1r11. 

Honorabf11 Cámara: 

Vu111tr1 Coml1fón d• Turf1mo y D•P'"tt11, 
ha con1fdt1rado t1f proyocto d1 d1clar11clón DI 
1.433/g1.n, dtll lllflOr diputado s .. ualdo, 
1obrt1: ldoptando mt1dld11 d11 Hgurldad con 
r111pt1cto 11 f 11 P•te• d•portlv11 y comt1rclaf y 
otrH actividad~• 1n /url1dlcclón d11/ rfo d• la 
Plata, ant11 l11 propagación dt1/ cóf•r11, y por 1111 
razon•s qu• dará 11 ml1móro lnf ormant1, 01 
acon11Ja 111 aprobación, 

·S•f •di 11 Oomf1l6n, 18 d11 m11rzo d1 1 ~~2. 

Cv.izo, M6cc11ro, C1lleg11ro, V•· 
c11nt11, Sott11zzf, 811u1fdo y 01/ 

Rfl-•"· 
Sr, Pr11ld•nl1 (M1reurl) ·SI ningún 11Flor 

diputado hace uso d• 11 palabra, 11 va a votar 
en g1n1tral, 

·Aflrm1tlv11, 

-Sin ob11rv1clon11, 11 vota y 1t 
apru1ba 1n particular. 

Ir. Pr11ldent• (Mercurl) • S• comunicará 
al Pod•r El•cutivo. 

194 

PAVIMENTACION DEL CRUCE CE VIAS 
UAICAOO EN lNTERS~CCION oe 

AVENIDA MARTINl:Z MELO CON VIAS 
DEL FERROCARRIL SARMIENTO EN LA 

l.OCALIOAD oe MORENO 

(0/968/('J 1 ·92) 

0111pllcho d11 la Coml1lón ri• Obr11 y S11r· 
vicio• Piíb!fco1, 11n 111 proy11cto d11 d11cfar1clón 
d1f 1111'"r d/p1,.1t11d" Vago, 1obr11 pavlm11nt11clón 
d11f cruc• r/11 vf1111 ublcario •n lnt11r111ccl6n d• 
11v1nit.ln Ma11fn•1 M11/o con vfa1 rJ11f '""'c11rrlf 
Sarm/1mt'1, 1m In lnt:lfllrl1td d• Mor11no. 

Honor1Jbl11 Cárrumr: 

Vu11;r11 Comisión d1 Obr111 y S1rvlclo1 
Póbllco1, ha con1ld11r1do 111 adjunto proy1cto 
d1 d1cft1r11clén, pr111nt1do por 11flor dlput1do 
Vapo, nobr1 pnvlm1ntaclón d1f cruc• d1 vf 11 
vbicnrln 111n lnfftr~•rx:íén d1111vonlda M11rtfn1z 
M11/c c"n 1111 vf111f rl11/ ''"''c1trrl/ SArmf 11nto, 11n 
la loc11/ltiad d1J Mfmmo: y por 1111 r1uon11 q1111 
dará 1/ miombm lnfnrm11nt1, '" 11conH/a llJ 
1Jprob11fJlén. 

·S11l1 d11 ta c"m/1/ón, 4 d11 marzo d11 1 en. 

Scarablno, Lo1ada, Costantlno, 
Gutlírr1z (Lu/1 A,' y L1urf 11, 
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Ir, Pr11ld1nt1 (M1rcurl) • SI nlnglln 111\or 
diputado hao• u10 de la palabra, 11 va 1 votar 
on ;1nor1I. 

·Afirmativa. 

·Sin ob11rv1clon11, H vota y H 
1pru1b1 en p1rtlcul1r. 

Ir. Pr11ld1nt1 (M1rcurl) • S1 comunlc1r6 
F1rroc1rrll11 Arg1ntlno1. 

111 

AUTOFUZANOO A LAS FUERZAS VIVAS 
CE LA LOOALIOAO OE BAJO HONDO, LA 

CONSTRUCCION OE OOS REFUGIOS 
SOBRE LA RUTA NACIONAL 3 

(C/950/Gl1 ·92) 

011p1óh." ,.,.? '·' O"ml1/ór1 d• Obr111 y Str· 
vla/01. · " ,, __ ' · ·Y•ato do d1c/1r1clon 
d•I Hfl· . ~ :.1.J.I, 1utorl11r1do 1 /1H 
futrzH v,, --- Je.,, /oc1/ld11d d1 Bajo Hondo, In 
aon1truacl6n d1 r.lo• rofug/01 1obr1 /12 ruta 

"""'º"'' 3. 

Honortbl• Cdm1rn: 

Vu11tr1 .Com/11/ón d• ObrH y S1rvlclos 
Pób/1001, h1 consid111rado 1l 1djunto proy1cto 
d• d.c/1r1c/6n pro,,ntido por 1/ 111llor dlpu· 
t1do S1J11, 1utorf11ndo 1 /11 futrzH vivas d1 
/1 loc1//d1d d1 81/0 Hondo /1 construcción d8 
do• rtlugfo1 1obr. /1 rut1 n1clon113, y por tu 
raton11 q1.11 dnrd el ml•mbro lnformi!nto, os 
1con11J1au1probaclón. 

·811/1 do /1 Oom/1/6n, 4 d• marzo d• 1002. 

Sc1t1blno, Loud1, Co1t1ntlno, 
Gutldffll (Lu/1 A.) y Ltutflil. 

Ir. Pr11ld1nt1 (Morcurl) ·SI ningún 11flor 
diputado h1c1 u10 do la palabra, •• v1 1 votar 
en g1n1r1I. 

·Afirmativa. 

·Sin ob11rvaclon11, 11 vota y H 
aprueba on particular. 

Ir. Pr11ldtnt1 (M•rcurl) • S• comunlc1r6a 
11 Olr1ccl6n naclonal do Vialidad. 

198 

REPARACION DEL TRAMO ce LA RUTA 
PROVINCIAL 249 QUE UNE LA OIUOAO 
se PUNTA ALTA CON EL ACCESO A LA 

RlJTA NACIONAL 3 

(01948/91 ·92) 

Dt11p11cho d1 /11 Coml1l6n do Obr11 y Sor· 
vlclt" Públ/co1, 1n o/ proy1cto d• d1cl1r11c/6n 
d1/ 111lor dlputndo St}H, 1obre r1p11r1cl6n d1 
tr1mo rlt1 /11 ruttt provlnc/11/ 249 qui un• /11 
ciudad H Punta AltiJ con 1/ 11cc1110 a /a ruta 
naclonnl .'3. 

Honontblo C'martt' 

Vul4tttt Com11/on d• ObrH y Servicio• 
Pub/leos, hit conaldorttdo 1/ adjunto proy1cto 
df!í d1itcl11r11cll'ln f.'J'-lilSt1nt11do por 1/ 111llor dlpu· 
Ilirio .'31~jl!M Ml'lr~ r-.¡:uuaclón d• tramo d1 /1 
rut11 preiv/11cl!'1/ 24Sl quti 11n1 /ti ciudad H Punta 
Alt.1 ron"' llt'X':tMO 11 /11 ruti'J naclonal 3; y por 1111 
r111on~~ qufl rlimi ~t ml1mbro Informan/e 01 
11const1ia ~u ntJml'lilai<ln. 

·SalJ d1 lit Coml~/6n, 4 d1 marzo di 1992. 

Scarablno, Loud1, Oo1t1ntlno, 
CMl8trll (Lul• A.) y L1urf1. 

Sr. Pr11ld1nt1 (Mereurl) ·SI ningún 11'10r 
diputado h1e1 u110de11palabra,11 va a votar 
en goMrnl. 

·Afirmativa. 

·Sin obaorv1clonH, 11 vota y 11 
aprueba •n particular. 

Br. Pr11ld1nt1 (Morcurl) • S• oomunlo1r61 
la Dirección provincial do Vialidad. 
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197 

CONTINUACION DE OBRAS DE LA RUTA 
PROVINCIAL 50 

(0/933/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos, en el proyecto de declaración 
del señor diputado E/fas, sobre continuación 
de obras de la ruta provincial 50. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de declaración presentado por el señor dipu
tado E/fas, sobre continuación de obras de la 
ruta provincial 50 y por las razones que dará el 
miembro informan te os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de marzo de 1992. 

Scarabino, Losada, Costantino, 
Gutiérrez (Luis A.) y Lauría. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

198 

PROHIBICION EN PARQUES 
ZOOLOGICOS Y DEMAS LUGARES DE 

EXPOSICION, PRESERVACION, 
PROTECCION O CRIANZA DE ANIMALES 

LA VENTA O INGRESO DE TODA 
MATERIA O SUSTANCIA QUE SE 

PRESENTE EN ENVASE DE PLASTICO 

(D/1.069/91-92) 

Despacho de la Comisión de Asu~ Agra· 

rios en el proyecto de declaración de los seño
res diputados Del Corral, Costantíno y Ba
sua/do, prohibiendo en parques zoológicos y 
demás lugares de exposición, preservación, 
protección o crianza de animales la venta o 
ingreso de toda materia o sustancia que se 
presente en envase de plástico. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Agrarios ha 
considerado el proyecto de declaración de los 
señores diputados Del Corral, Costantino y 
Basua/do, prohibiendo en parques zoológicos 
y demás lugares de exposición, preservación, 
protección o crianza de animales la venta o 
ingreso de toda materia o sustancia que se 
presente en envase de plástico 

Por las razones que dará el miembro in
formante os aconseja su aprobación. con las 
siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecu
tivo, a través de los organismos competentes, 
adopte en todo el ámbito provincial las medi
das necesarias para que: 

1. Se prohíba en parques zoológicos y 
demás lugares abiertos al público desti
nados a la exposición, preservación, 
protección o crianza de animales, la venta 
o ingreso de toda materia o sustancia 
que se presente en envase no biode
gradable. 

2. Se apliquen las sanciones que corres
pondan a quienes infrinjan dicha dispo
sición. 

-Sala de la Comisión, 22 de abril de 1992. 

García Blanco, Andreo/i, E/izando, 
Callegaro, Vacante y Trueco. 

Sr. Presidente {Mercuri) - Si ningún señor 
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diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

199 

INCLUSION DEL PARTIDO DE LINCOLN 
EN LA ZONA DE EMERGENCIA 

AGROPECUARIA 

(D/1.302/91-92) 

Despacho de fa Comisión de Asuntos Agra
rios en el proyecto de declaración del señor 
diputado Laxagueborde, solicitando incluir al 
partido de Lincofn dentro de la zona de emer
gencia agropecuaria. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Agrarios ha 
considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado Laxagueborde, solicitando in
cluir al partido de Lincoln dentro de la zona de 
emergencia agropecuaria. Por las razones que 
expondrá el miembro informante os aconseja 
el archivo. 

-Sala de la Comisión, 22 de abril de 1992. 

García Blanco, Andreo/i, E/izondo, 
Callegaro, Vacante y Trueco. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar el despacho de la Comisión de Asun
tos Agrarios, que aconseja el archivo del 
proyecto. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente se 
destina al archivo. 

200 

DECLARACION DE ZONA DE 
EMERGENCIA AL PARTIDO DE 

PATAGONES DEBIDO A LA DISMINUCION 
EN LA PRODUCCION DE TRIGO 

(D/1.363191-92) 

Despacho de la Comisión de Asuntos Agra
rios en el proyecto de declaración de los señores 
diputados Mastrogiácomo y Laxagueborde, 
declarando zona de emergencia al partido de 
Patagones debido a la disminución en la pro
ducción de trigo. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Agrarios ha 
considerado el proyecto de declaración de los 
señores diputados Mastrogiácomo y Laxa
gueborde, declarando zona de emergencia al 
partido de Patagones debido a la disminución 
en la producción de trigo y por las razones que 
expondrá el miembro informante, os aconseja 
el archivo. 

-Sala de la Comisión, 22 de abril de 1992. 

García Blanco, Andreo/i, Elizondo, 
Cal/egaro, Vacante y Trueco. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún se
ñor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar el despacho de la Comisión de Asun
tos Agrarios, que aconseja el archivo del 
proyecto. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente se 
destina al archivo. 

201 

DONACION A LA MUNICIPALIDAD DE 
NUEVE DE JULIO DE INMUEBLE 
UBICADO EN ESE PARTIDO CON 

DESTINO A LA CONSTRUCION DE UN 
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CENTRO MUNICIPAL CULTURAL, 
RECREATIVO Y DEPORTIVO 

(0/1.589191 ·92) 

011p1cho d• I• Coml1l6n d1 A1unto1 Muni· 
clp•/11•n1/ proy1oto d• d.c/11r11cf6n d•l ••11or 
dlputtdo C1//1g1ro, 1obfl don•cl6n • /a mu· 
nlc/ptlldad d• Nu•v• d• Julio d• lnmu•bl• 
ublc•do •n "' p•rtldo con d11tlno • I• con•· 
tltuc/6n d• un c1ntro munlclp1/, cuftur11/, ,,. 
creitlvo y d•portlvo • 

Honortbl• Cdm1r1: 

Vu11tri Oom/1/6n d• A1unto1 Mun/clpa/11 
h• con1/d1rtdo 1/ proy.cto di d1cl1ricl6n del 
11l1or d/put1do Oall•garo, 1obr1 don1c/6n a la 
munlclpilld1d d• Nu•v• d• Juflo d1 lnmu1bl1 
ublcido •n "' partido, con dostlno a /a 
con1tltuc/6n d1 un c1ntro municipal, cultural, 
flcr••tlvo y d•portlvo y, por /11 ruon11 qui 
dtrd •I ml•mbro /nformint•, 01 11conH}1 •u 
iprobac/6n. 

·S•I• d• '" Oom/1t6n, 20 d• abril d• 1002. 

Ver•m•ndl, Marc1/lonl, Trueco, 
Aco1t11, A/apuro, Honor•• y Klrch. 

Ir. Pr11ld1nt1 (Mercurl) ·SI ningún se~or 
diputado hace ueo de la palabra, 11 va a votar 
en general. 

·Afirmativa. 

·Sin ob11rvacion11, H vota y H 
aprueba en particular. 

Sr. Pr11ld1nt1 (Mtrcurl) • Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

202 

CUMPLIMIENTO ne LO REGLAMENTADO 
EN LA LEY 5.800, CODIGO DE TRANSITO, 

EN CUANTO A INSTALACION Y 
REPARAOION DE SEi\JALES DE 

TRANSITO 

(D/1.904191 ·92) 

D11p11cho d• la Com/1/6n d• A1unto1 
Munlclpa/11 •n 1/ proy1cto d• d1c/11r11c/6n 
de /011111or11 diputado• Aco1ta, Arredondo 
y otros, actrca cumpl/ml1nto d• lo r1gla· 
m11ntado •n la !•y 5.800, C6dlgo d• Trdnslto, 
tln cuanto a ín1t11/11clón y r•parac/6n d• 
111f11/ss de trltnsito. 

Honorabltt º'mara: 

Vu11tr1 Oom/1/dn d• A1unto1 Mun/clp•· 
/111 ha con1/derado si proy1cto d• dsclara· 
c/6n d• /01 ulforH diputados Acosta, 
Arrldondo y otro•, sobre cumpl/m/1nto d1 lo 
reg/am1ntado 1n la l•y 5.800, Código d• 
Trán1lto, 1n cuanto 11 /nstslaclón y r11paracl6n 
d1 Hlfslss d• trán1lto y, por las razonss qu1 
dar' 1/ m/1mbro Informante, os aconH}a 1u 
aprobación. 

·Sala d• la Comisión, 29 d• abril d• 1992. 

Veram•ndl, Marc11/fonl, Trueco, Als· 
puro, HonorH y Klrch. 

Sr. Prt1ld1nte (Mercurl) ·SI ningún ae~or 
diputado hace uao de la palabra, se va a votar 
en general. 

·Afirmativa. 

·Sin observaciones, H vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Pr11ld1nte (Mercurl) ·Se comunicaré 
al Poder Ejecutivo. 

203 

INTEGRACION INSTITUCIONAL DE LAS 
COOPERATIVAS DE TRABAJO, 

VINCULADAS CON ACTIVIDADES 
PORTUARIAS, EN LA PROYECTADA 
PRIVATIZACION DE PUERTOS DE 

JURISDICCION PROVINCIAL 

(D/1.984/91 ·92) 

DHpacho d• la Comisión de Asuntos Co· 
opGrativos 1n 11 proyecto d• declaración d1 los 



CAMARA DE DIPUTADOS 345 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a sesión ordinaria 

señores diputados Ruiz, Hirtz y Morano, sobre 
integración institucional de las cooperativas de 
trabajo, vinculadas corr actividades portuarias 
en la proyectada privatización de puertos de 
jurisdicción provincial. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Cooperati
vos ha considerado el expediente 011. 9841 
91-92: proyecto de declaración: integración 
institucional de las cooperativas de trabajo 
vinculadas con actividades portuarias en la 
proyectada privatización de puertos de ju
risdicción provincia/, y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 29 de abril de 1992. 

Morano, Ruiz, Spataro, Hirtz y Gon
zález. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

204 

GASTOS Y MANTENIMIENTO EN LAS 
CAJAS DE AHORRO EN EL BANCO DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES, EN 
FAVOR DE LA BANCA EXTRANJERA 

(D/57/91-92) 

Despacho de la Comisión de Hacienda en 
el proyecto de solicitud de informes sobre 
gastos y mantenimiento en las cajas de ahorro 
en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
en favor de la banca extraniera. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda, ha consi
derado el proyecto de solicitud de informes del 
señor diputado Florio, sobre gastos y manteni
miento en las cajas de ahorro en el Banco de 
la Provincia de Buenos Aires, en favor de la 
banca extranjera y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su rechazo. 

-Sala de la Comisión, 19 de noviembre de 
1991. 

Cano, Gorosito, Gutiérrez, Mouillerón 
y Dfaz (Carlos). 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
el despacho de la Comisión de Hacienda, que 
aconseja el archivo del proyecto. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri)- El expediente se 
destina al archivo. 

205 

DEUDA QUE LA COMUNA DE NECOCHEA 
MANTIENE CON LA USINA POPULAR 

COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS 
PUBLICOS Y SOCIALES LIMITADA 

SEBASTIAN DE MARIA 

(D/532/91-92) 

Despacho de las comisiones de Asuntos 
Municipales y de Energía en el proyecto de 
solicitud de informes sobre deuda que la co
muna de Necochea mantiene con la Usina 
Popular Cooperativa de Obras, Servicios Pú
blicos y Sociales Limitada Sebastián de María. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Municipales 
ha considerado el proyecto de informes Dl5321 
91-92 del señor diputado Drkos, sobre deuda 
que la comuna de Necochea mantiene con la 
Usina Popular Cooperativa de Obras, Servicios 
Públicos y Sociales Limitada Sebastián de 
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Maria, y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 30 de octubre de 
1991. 

Estévez, Castro, De Riglos, Mouille
rón, Cano, Sirochinsky y Valerga. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Energfa ha conside
rado el proyecto de solicitud de informes del 
señor diputado Drkos, sobre deuda que la 
comuna de Necochea mantiene con la Usina 
Popular Cooperativa de Obras, Servicios Pú
blicos y Sociales Limitada Sebastián de María 
y, por las razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 13 de noviembre de 
1991. 

Dfaz (Carlos A.), Hirtz, Lugones, Piroa 
y Calve/o. 1 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

206 

IMPLEMENTACION DE LO PRESCRIPTO 
POR LA LEY 10.610 MODIFICATORIA EN 

LOSARTICULOS15Y16DELALEY 
5.650, ENSEÑANZA PREESCOLAR 

OBLIGATORIA 

(D/580/91-92) 

Despacho de la Comisión de Educación y 
Cultura en el proyecto de solicitud de informes 
sobre implementación de lo prescripto por la 

ley 1O.61 O modificatoria en los artículos 15 y 16 
de la ley 5.650, de enseñanza preescolar 
obligatoria. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura 
ha considerado el proyecto de solicitud de 
informes presentado por el señor diputado 
Gorosito sobre implementación dt:1 lo prescripto 
por la ley 1O.61 O modificatoria en los artfculos 
15.y 16 de la ley 5.650, de enseñanza prees
colar obligatoria y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su aproba
ción. 

-Sala de la Comisión, 27 de noviembre de 
1991. 

Sobrero, Olivera, Sáenz, Mül/er y 
Aner. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningúr, señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

207 

ESTADO DE EJECUCION DE LAS OBRAS 
DE LA IV CLOACA MAXIMA 

(D/596/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de solicitud de 
informes sobre estado de ejecución de las 
obras de la IV cloaca máxima. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
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de solicitud de informes presentada por el 
seffor diputado Maldjian, sobre estado de eje
cución de las obras de la IV-cloaca máxima; y 
por las razones que dará el miembro informan
te, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 
~991. 

16 de octubre de 

\ Scarabino, Müller, Gutié"ez (Luis A.) 
·e lsasi. 

Sr. 'Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin obseryaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

208 

FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AFLUENTES 

CLOACALES DE LA LOCALIDAD DE 
BELLA VISTÁ, PARTIDO DE GENERAL 

SARMIENTO 

(D/650/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de solicitud de 
informes sobre funcionamiento de la planta de 
tratamiento de afluentes cloaca/es de la lo
calidad de Bella Vista, partido de General 
Sarmiento. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de solicitud de informes presentado por el 
seffordiputado Vago, sobre funcionamiento de 
la planta de tratamiento de afluentes cloaca/es 
de la localidad de Bella Vista, partido de General 
Sarmiento; y por las razones que dará el 

miembro informante, os· aconseja su aproba
ción. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Müller, Gutié"ez (luis A.) 
e lsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

209 

ESTADO ACTUAL DE TRATAMIENTO DEL 
EXPEDIENTE REFERENTE AL 

TRANSPORTE DE LA PROVINCIA 

(D/660/91-92) 

Despacho de la Comisión de Transporte en 
el proyecto de solicitud de informes sobre 
estado actual de tratamiento del expedi~nte 
referente al transporte de la Provincia. 

Honorable Cámara: 

Vuffstra Comisión de Transporte, ha consi
derado el proyecto de solicitud de informes del 
señor dipuJado Cagnoni sobre estado actual 
de tratamiento del expediente referente al 
transporte de la Provincia y, por las razones 
que dará el miembro informante, os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 25 de setiembre de 
1991. 

Cagnoni, Luchessi, Co$tantino y Tojo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
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diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

210 

EJECUCION DE OBRAS 
CORRESPONDIENTES AL CANAL 

ARTURO JAURETCHE 

(D/664/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de solicitud de 
informes sobre ejecución de obras corres
pondientes al canal Arturo Jauretche. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de solicitud de informes, sobre ejecución de 
obras correspondientes al canal Arturo Jauret
che, y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Müller, Gutiérrez (Luis A.) 
e lsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri} - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular·. 

Sr. Presidente (Mercuri} - Se comunicará 
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

211 

PRIVATIZACION DEL SERVICIO DE 
EMISION DE FACTURAS DE LA EMPRESA 

GAS DEL ESTADO 

(D/666/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de solicitud de 
informes sobre privatización del servicio de 
emisión de facturas de la empresa Gas del 
Estado. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios Pú
blicos, ha considerado el adjunto proyecto de 
solicitud de informes, presentado por el señor 
diputado Hirtz, sobre privatización del servicio 
de emisión de facturas de la empresa Gas del 
Estado, y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino. Mül/er, Gutiérrez (Luis A.) 
e lsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri} - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri} - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

212 

DESPIDO DE AGENTES DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIONES Y 

DESARROLLO PESQUERO 

(D/754/91-92) 

Despacho de la Comisión de Trabajo en el 
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proyecto de solicitud de informes sobre despi
do de agentes del Instituto Nacional de Inves
tigaciones y Desarrollo Pesquero. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Trabajo, ha conside
rado el presente proyecto de solicitud de in
formes del señor diputado Drkos, sobre despido 
de agentes del Instituto Nacional de Investi
gaciones y Desarrollo Pesquero y por las ra
zones que dará su miembro informante, os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 13 de noviembre de 
1991. 

Sabatini, Moyano, Vargas y Di Tom
maso. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

213 

EXISTENCIA DE CONVENIO O ACUERDO 
CON LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SOBRE CONTROL DE REGULACION DE 
AGUAS QUE AFECTAN EL NOROESTE DE 
LA PROVINCIA Y MEDIDAS ADOPTADAS 

QUE BENEFICIEN A LOS AFECTAí!OS 

(Dl760/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de solicitud de 
informes sobre existencia de convenio o 
acuerdo con la provincia de Santa Fe sobre 
control de regulación de aguas que afectan el 
noroeste de la Provincia y medidas adoptadas 
que benflfir:ien a ICls afectador;. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de solicitud de informes presentado por los 
señores diputados llirtz e Isas¡'. existencia de 
convenio o acuerdo con la provincia de Santa 
Fe sobre control de regulación de aguas que 
afectan el noroeste de la Provincia y medidas 
adoptadas que beneficien a los afectados; y 
por/as razones que dará el miembro informante. 
os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Müller, Gutiérrez (Luis A.) 
e lsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace yso de la palabra, se va a votar 
en genHral 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo 

214 

RESOLUCION 1.791191 DEL DIRECTORIO 
DEL BANCO DE LA PROVINCIA QUE 

CONCEDIERA UN PRESTAMO A 
FSTANCIA L.OS NOGALES, ATGE Y 

GATFC 

(Dl764/91-92) 

Despacho de la Comisión de Hacienda, en 
el proyecto de solicitud de informes sobre 
resolución 1. 791191 del directorio del Banco de 
la Provincia que concediera un préstamo a 
estancia Los Nogales, ATGE y GATEC. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda, ha consi-
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derado el proyecto de solicitud de informes de 
IOP -;dfiores diputados /sasi y Ortiz Maldonado, 
sobr9 resolución 1.791191 del directorio del 
Ban"" de la Provincia de Buenos Aires, que 
concediera un préstamo a estancia Los No
gales, ATGE y GATEC, y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de· la Comisión, 5 de noviembre de 
1991. 

Cano, Gorosito, Gutié"ez, Mouil/erón 
y Díaz (Carlos). 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

215 

MONTO ASIGNADO PARA LAATENCION 
DE MENORES INTERNADOS EN 

INSTITUTOS ASISTENCIALES, PENALES 
Y PEQUEl\JOS HOGARES 

(01778/91-92) 

Despacho de /a Comisión de Asuntos del 
Menor y la Familia en el proyecto de solicitud 
de informes sobre monto asignado para la 
atención de menores internados en institu
tos asistenciales, penales y pequeños ho
gares. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos del Menor y 
la Familia, ha considerado el proyecto de so
licitud de informes del señor diputado Móccero 
sobre monto asignado para la atención de 
menores internados en institutos asistenciales, 
penales y pequeños hogares y por las razones 

que dará el miémbro informante, os aconseja 
su aprobación con las siguientes modificacio
nes: 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Dirigirse al Ministerio de Acción Social, para 
que a través de la Subsecretaría del Menor y la 
Familia, se sirva informar: 

1. Monto asignado para la atención de las 
necesidades de cada menor internado 
en institutos asistencia/es y penales, 
dependientes de ese ministerio. 

2. Monto del subsidio que se otorga a los 
institutos privados con convenio con el 
Ministerio de Acción Social, para la 
atención de los menores allí internados. 

3. Monto de los subsidios que se otorgan a 
los institutos que habiendo pertenecido 
a la Provincia, fueron oportunamente 
municipalizados a los fines de la asisten
cia de los menores alff internados. 

4. Monto otorgado a los pequeños hogares 
que reciben asistencia de ese Ministerio, 
para la atención de los menores inter
nados en los mismos. 

5. Toda otra información de interés rela
cionada con el tema. 

-Sala de la Comisión, 

López Fagúndez, Müller, Ortiz Mal
donado y Valerga. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 
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216 

ACTITUD SEGUIDA CON LOS MENORES 
DE EDAD ASISTIDOS Y/O INTERNADOS 
EN DISTINTOS ESTABLECIMIENTOS AL 

EGRESAR DE LOS MISMOS POR HABER 
ALCANZADO LA MAYORIA DE EDAD 

(D/780/91-92) 

Despacho de la Comisión de Asuntos del 
Menor y la Familia en el proyecto de solicitud 
de informes sobre actitud seguida con los 
menores de edad asistidos y/o internados en 
distintos establecimientos al egresar de los 
mismos por haber alcanzado la mayoría de 
edad. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos del Menor y 
la Familia, ha considerado el proyecto de so
licitud de informes del señor diputado Sejas 
sobre actitud seguida con los menores de edad 
asistidos y/o internados en distintos estableci
mientos al egresar de los mismos por haber 
alcanzado la mayoría de edad, y por/as razones 
que dará el miembro informante, os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 

López Fagúndez, González, Ortiz 
Maldonado y Va/erga. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Salud y Acción Social. 

217 

ESTADO DE LA RUTA ATLANTICA EN EL 
TRAMO QUE UNE LA LOCALIDAD DE 

SANTA CLARA DEL MAR CON LA RUTA 
NACIONAL2 

(D/781/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de solicitud de 
informes sobre estado de fa ruta Atlántica, en 
el tramo que une la localidad de Santa Clara 
del Mar con la ruta nacional 2. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de solicitud de informes presentado por el 
señor diputado Sejas sobre estado de la ruta 
Atlántica en el tramo que une la localidad de 
Santa Clara del Mar con la ruta nacional 2; y 
por/as razones quedará el miembro informante, 
os acO[lseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Müller, Gutiérrez (Luis A.) 
e fsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

218 

DESBORDES EN LAS BOCAS 
CLOACALES DEL BARRIO VILLA MUÑIZ 

DE LA CIUDAD DE BAH(A BLANCA 

(D/823/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de solicitud de 
informes sobre desbordes en las bocas cloa-
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cales del baffio Villa Muñiz, de la ciudad de 
Bahfa Blanca. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de solicitud de informes presentado por el 
señor diputado Bottazzi, sobre desbordes en 
las bocas cloaca/es del baffio Villa Muñiz de la 
ciudad de Bah fa Blanca, y por las razones que 
dará el miembro informante, os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 16 de octubre de 
1991. 

Scarabino, Mül/er, Gutiérrez (Luis A.) 
e lsasi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Se comunicará a 
OSBA. 

219 

DENUNCIA PENAL CONTRA EL TITULAR 
DEL JUZGADO DE MENORES Ng 1 DE 

LOMAS DE ZAMORA CON MOTIVO DEL 
ROBO DE UN BEBE NACIDO EN EL 

HOSPITAL GENERAL SAN MARTIN DE LA 
PLATA 

(D/858191-92) 

Despacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia en e/ proyecto de 
solicitud de informes sobre denuncia penal 
contra el titular del Juzgado de Menores N11 1 
de Lomas de Zamora, con motivo del robo de 
un bebé nacido sn el hospital General San 
Martln, de La Plata. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitu
cionales y Justicia ha considerado el proyecto 
de solicitud de informes de los señores di
putados López Fagúndez y Ortiz Ma/dona
do, sobre denuncia penal contra el titular del 
Juzgado de Menores Ne 1 de Lomas de 
Zamora con motivo del robo de un bebé 
nacido en el hospital General San Martfn, de 
La Plata, y por las razones que dará el 
miembro informante. os aconseja su apro
bación. 

-Sala de la Comisión, 30 de octubre de 
1991. 

Coffea, Lugones, Bontempo, Florio, 
Othacehe y Scarabino. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Gobierno y Justicia. 

220 

RAZONES POR LAS QUE HA QUEDADO 
FUERA DE SERVICIO LA LINEA 293 
PERTENECIENTE A EXPRESO SUD, 

RAMAL AGÜERO 

(D/940/91-92) 

Despacho de la Comisión de Transporte en 
el proyecto de solicitud de informes sobre 
razones por las que ha quedado fuera de 
servicio la linea 293 perteneciente a Expreso 
Sud, ramal Agüero. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Transporte ha consi
derado el proyecto de solicitud de informes del 
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señor diputado Florio sobre razones por las 
que ha quedado fuera de servicio la línea 293 
perteneciente a Expreso Sud, ramal Agüero, y 
por las razones que dará el miembro informan
te os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de diciembre de 
1991. 

Cagnoni, Maggiotti, Luchessi, Cos
tantino y Tojo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

221 

DATOS ESTADISTICOS DE LA 
INCIDENCIA POR LESIONES 

REVERSIBLES E IRREVERSIBLES 
PROVOCADAS POR LAS FIBRAS DEL 

ASBESTO, Y REALIZACION DE 
CONTROLES Y MEDIDAS 

PREVENTIVAS 

(D/954191-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública 
en el proyecto de solicitud de informes sobre 
datos estadfsticos de la incidencia por lesiones 
reversibles e irreversibles provocadas por las 
fibras del asbesto, y realización de controles y 
medidas preventivas. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha con
siderado el proyecto de solicitud de informes 
del señor diputado Lemos, sobre datos esta
dfsticos de la incidencia por lesiones reversi
bles e irreversibles provocadas por las fibras 

del asbesto y realización de controles y medi
das preventivas y, por las razones que dará el 
miembro informante os aconseja su aproba
ción. 

-Sala de la Comisión, 30 de octubre de 
1991. 

Vil/aescusa Gómez, Malamud, Ce
rrillo, Prat y Sejas. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

222 

EXISTENCIA DE CASOS DE COLERA, 
MEDIOS CON LOS QUE CUENTA LA 
PROVINCIA PARA HACER FRENTE A 
ESTA ENFERMEDAD Y CAMPAf:JA DE 
INFORMACION PARA PREVENIR SU 

CONTAGIO 

(D/1.099191-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública 
en el proyecto de solicitud de informes sobre 
existencia de casos de cólera, medios con los 
que cuenta la Provincia para hacer frente a 
esta enfermedad y campaña de información 
para prevenir su contagio. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha con
siderado el proyecto de solicitud de informes 
de los señores diputados Gargicevich y Prat: 
sobre existencia de casos de cólera, medios 
con los que cuenta la Provincia para hacer 
frente a esta enfermedad y campaña de in
formación para prevenir su contagio y por las 
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razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 20 de octubre de 
1991. 

Vilf.·escusa Gómez, Malamud, Ce"i-
1/o, Prat y Sejas. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

223 

ASPECTOS RELACIONADOS AL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY 23.737 DE 

REPRESION Y LUCHA CONTRA EL 
NARCOTRAFICO 

(D/1.116191-92) 

Despacho de las comisiones de Drogadepen
dencia y Narcotráfico y de Salud Pública en el 
proyecto de solicitud de informes sobre aspec
tos relacionados al cumplimiento de fa ley 23. 73 7, 
de represión y lucha contra el narcotráfico. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Drogadependencia y 
Narcotráfico, ha considerado el proyecto de 
solicitud de informes sobre aspectos relacio
nados al cumplimiento de fa ley 23.73 7, de 
represión y lucha contra el narcotráfico pre
sentado por el señor diputado Mafdjian, y por 
las razones que dará el miembro informante, 
os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 27 de noviembre de 
1991. 

Maldjian, Prat, Vil/aescusa Gómez y 
Móccero. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de solicitud de infor
mes del señor diputado Mafdjian, sobre as
pectos relacionados al cumplimiento de la ley 
23.737, de represión y lucha contra el narco
tráfico, y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación. 

\ 
-Sala de fa Comisión, 

Vi/laescusa Gómez, Malamud, Mén
dez, Prat, Alvarez de Olivera y 
Sejas. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

224 

ENTREGA A LA PROVINCIA POR PARTE 
DEL ESTADO NACIONAL, DE LECHE EN 
POLVO NO APTA PARA EL CONSUMO 

HUMANO 

(D/1.195191-92) 

Despacho de fa Comisión de Salud Pública 
en el proyecto de solicitud de informes, sobre 
entrega a la Provincia por parte del Estado 
nacional, de feche en polvo no apta para el 
consumo humano. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha con
siderado el proyecto de solicitud de informes 
sobre entrega a fa Provincia por parte del 
Estado nacional, de leche en polvo no apta 
para el consumo humano y por fas razones que 
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dará el miembro informante os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 

Villaescusa Gómez, Malamud, Mén
dez, Prat, Alvarez de Olivera y 
Sejas. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

225 

MEDIDAS ADOPTADAS EN 
ESTABLECIMIENTOS CARCELARIOS 

DEPENDIENTES DE LA PROVINCIA PARA 
EVITAR LA PROPAGACION DEL SIDA Y 

OTRAS ENFERMEDADES 
INFECTOCONTAGIOSAS 

(D/994/91-92) 

Despacho de las comisiones de Salud Pú
blica y de Asuntos Constitucionales y Justicia 
en el proyecto de solicitud de informes del 
señor diputado Móccero, sobre medidas 
adoptadas en establecimientos carcelarios 
dependientes de la Provincia para evitar la 
propagación del SIDA y otras enfermedades 
infectocontagiosas. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha con
siderado el proyecto de solicitud de informes 
del señor diputado Móccero: sobre medidas 
adoptadas en establecimientos carcelarios 
dependientes de la Provincia para evitar la 
propagación del SIDA y otras enfermedades 
infectocontagiosas, y por las razones que dará 

el miembro informante os aconseja su aproba
ción. 

-Sala de la Comisión, 6 de noviembre de 
1991. 

Villaescusa Gómez, Malamud, Cerrillo 
y Prat. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia ha considerado el proyecto de 
solicitud de informes del señor diputado Móc
cero, sobre medidas adoptadas en estableci
mientos carcelarios dependientes de la Pro
vincia para evitar la propagación del SIDA y 
otras en,fermedades infectocontagiosas, y por 
las razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 19 de febrero de 
1992. 

Correa, Honores, Lugones, Basile, 
Scarabino y Gutiérrez (Diana). 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

226 

MEDIDAS DE PREVENCION Y 
CONTRALOR DE LAS ACTIVIDADES DE 

LAS SECTAS, POR PARTE DE LA 
PROVINCIA 

(D/1.208/91-92) 

Despacho de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia, en el proyecto de 
solicitud de informes del señor diputado Sejas, 
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sobre medidas de prevención y contralor de las 
actividades de las sectas, por parte de Ja 
Provincia. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucio
nales y Justicia ha considerado el proyecto de 
solicitud de informes del señor diputado Sejas, 
sobre medidas de prevención y contralor de las 
actividades de las sectas, por parte de la 
Provincia y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión. 19 de febrero de 
1992. 

Correa, Honores, Lugones, Basile, 
Scarabino y Gutiérrez (Diana) 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
'en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

227 

PORCENTAJE DE MENORES 
INTERNADOS EN INSTITUTOS, 

PORTADORES DE ENFERMEDADES 
VENEREAS Y DEL VIRUS DE 

INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA, 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y 

TRATAMIENTOS 

(D/496/91-92) 

Despacho de las com1s1ones de Acción 
Social y de Salud Pública en el proyecto de 
solicitud de informes del señor diputado Lemas. 
sobre porcentaje de menores internados en 
institutos, portadores de enfermedades vené
reas y del virus de inmunodeficiencia adquiri
da; mer':das preventivas y tratamientos. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Acción Social, ha 
considerado el proyecto de solicitud de infor
mes expediente Dl496191-92, sobre porcentaje 
de menores internados en institutos, portado
res de enfermedades venéreas y del virus de 
inmunodeficiencia humana, medidas preven
tivas y tratamientos; y por las razones que dará 
su miembro informante, os aconseja su apro
bación. 

-Sala de la Comisión, 6 de noviembre de 
1991. 

Vargas, Galván, To/osa y Móccero. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de solicitud de infor
mes del señor diputado Lemos: sobre por
centaje de menores internados en institutos, 
portadores de enfermedades venéreas y del 
virus de inmunodeficiencia humana, medidas 
preventivas y tratamientos, y por las razones 
que dará el miembro informante os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 26 de febrero de 
1992. 

Vi!laescusa Gómez. Marchiolo, 
Méndez y Spataro. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

228 

MEDIDAS ADOPTADAS PARA PONER EN 
FUNCIONAMIENTO EL HOSPITAL 
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GENERAL DE AGUDOS DIEGO 
PAROISSIEN DE LA MATANZA, 

INUTILIZADO POR LA INUNDACION DEL 
12 DE ENERO DE 1992 

(D/1.297/91-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública 
en el proyecto de solicitud de informes del 
señor diputado López Fagúndez, sobre medi
das adoptadas para poner en funcionamiento 
et hospital general de agudos Diego Paroissien 
de La Matanza, inutilizado por la inundación 
del 1 g de enero de 1992. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de informes del señor 
diputado López Fagúndez: sobre medidas 
adoptadas para poner en funcionamiento el 
hospital general de agudos Diego Paroissien 
de La Matanza, inutilizado por la inundación 
del 19 de enero de 1992 y por las razones que 
dará el miembro informante, os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 26 de febrero de 
1992. 

Villaescusa Gómez, Marchiolo, Spa
taro y Méndez. 

Sr. López Fagúndez - Pido la palabra. 
Señor presidente: no es para polemizar 

sino para expresar que este hospital se ha 
inundado veintinueve veces. Por este proyecto 
solicitamos informes sobre lo ocurrido el 12 de 
enero, aunque tendríamos que agregar lo su
cedido el pasado miércoles y el lunes de esta 
semana. 

No queremos buscar responsables ni ver 
quién es el culpable de este asunto. Hace doce 
años que este hospital se viene inundando y 
hay obras que se han ido postergando. 

No vamos a cometer el error de decir que 
esto es culpa del señor ministro de Obras y 
Servicios Públicos. Queremos comprometer al 
Poder Ejecutivo provincial y concretamente al 
señor Carpinetti, que mañana va a asumir la 
presidencia del ente cuya creación hemos 
aprobado la semana pasada. 

Entendemos que debería priorizarse esta 
como la primera obra a atender a través de 
los fondos federales, que en los próximos 
días va a tener en sus manos el señor 
Carpinetti, para que podamos decir que con 
estos recursos que entran por el impuesto a 
las ganancias, con afectación exclusiva al 
conurbano bonaerense, podrá subsanarse 
esta situación. 

Esta obra se debe realizar para que 150 ó 
200 enfermos no tengan que ser sacados 
sistemáticamente en camillas, como ocurrió la 
semana pasada, y donde hasta los pacientes 
de terapia intensiva debieron ser trasladados 
por no haberse podido resolver el problema 
por falta de dinero. 

Es nuestro deseo que de aquí salga el 
compromiso para que el administrador, se
ñor Carpinetti, priorice la realización de esta 
obra. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún otro 
señor diputado hace uso de la palabra, se va a 
votar en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Salud y Acción Social. 

229 

CONVENIO SUSCRIPTO POR EL IOMA 
MEDIANTE EL CUAL EL EXPENDIO DE 

DROGAS ONCOLOGICAS E 
INMUNODEPRESORAS SE CANALIZA A 
TRAVES DE UN SOLO DISTRIBUIDOR 

(D/1.319/91-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública 
en el proyecto de solicitud de informes de los 
señores diputados Basualdo y Marchiolo, so
bre convenio suscripto por el /DMA mediante 
el cual el expendio de drogas oncológicas e 
inmunodepresoras se canaliza a través de un 
solo distribuidor. 
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Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha con
siderado el proyecto de los señores diputados 
Basualdo y Marchiolo: sobreconveniosuscripto 
por el IOMA mediante el cual el expendio de 
drogas oncológicas e inmunodepresoras se 
canaliza a través de un solo distribuidor y, por 
las razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 26 de febrero de 
1992. 

Vil/aescusa Gómez, Marchiolo, Spa
taro y Méndez. · 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Instituto de Obra Médico Asistencial. 

230 

CONSERVACION DE PARTIDA DE LECHE 
JORGIANO, POR PARTE DE LA 

PROVINCIA 

(D/1.333191-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pú
blica en el proyecto de solicitud de informes 
de los señores diputados Lema, Gargicevi
ch y Pizarro, sobre conservación de una 
partida de leche Jorgiano, por parte de la 
Provincia. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha con
siderado el proyecto de solicitud de informes 
de los señores diputados Lema, Gargicevich y 
Pizarro, sobre conservación de una partida de 
leche Jorgiano, por parte de la Provincia y por 

las razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 26 de febrero de 
1992. 

Vil/aescusa Gómez, Marchiolo, Spa
taro y Méndez. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabr~. se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al PoC!ler Ejecutivo. 

231 

VERACIDAD DE DEUDA QUE MANTIENE 
EL ESTADO PROVINCIAL CON EL IOMA 

(D/1.419191-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública 
en el proyecto de solicitud de informes de los 
señores diputados Mastrogiácomo y Laxa
gueborde, sobre veracidad de deuda que 
mantiene el Estado provincia/ con el IOMA. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de solicitud de infor
mes de los señores diputados Mastrogiácomo 
y Laxagueborde: sobre veracidad de deuda 
que mantiene el Estado provincial con el JOMA 
y por las razones que dará el miembro infor
mante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 26 de febrero de 
1992. 

Vil/aescusa Gómez, Marchiolo, Spa
taro y Méndez. 

Sr. Presidente (Mercuril - Si ningún señor 
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diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Salud y Acción sbcial. 

232 

EXISTENCIA DE TANQUES 
ATMOSFERICOS QUE REALIZAN SUS 

DESCARGAS EN LOS SEMBRADIOS DE 
GRANJAS, HUERTAS Y QUINTAS DEL 

CONURBANOBONAERENSE 

(D/1.429/91-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública 
en el proyecto de solicitud de informes de los 
señores diputados De Paula y Florio, sobre 
existencia de tanques atmosféricos que realizan 
sus descargas en los sembradfos de granjas, 
huertas y quintas del conurbano bonaerense. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de solicitud de infor
mes de los señores diputados De Paula y 
Florio, sobre existencia de tanques atmosféri
cos que realizan sus descargas en los sem
bradíos de granjas, huertas y quintas del co
nurbano bonaerense y por las razones que 
dará el miembro informante, os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 26 de febrero de 
1992. 

Villaescusa·Gómez, Marchiolo, Spa
taro y Méndez. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Salud y Acción Social. 

233 

HABILITACION DE SALAS DESTINADAS A 
LA EXPLOT ACION DEL JUEGO DE AZAR 
DENOMINADO BINGO Y DISTRIBUCION 
DE FONDOS RECAUDADOS A FAVOR 
DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL, 

MUNICIPIOS Y DIRECCION PROVINCIAL 
DE LOTERIA 

(D/1.091/91-92) (01374/91-92) 

Despacho de la Comisión de Legislación 
General I en el proyecto de solicitud de 
informes de los señores diputados Lemas y 
Ciappesoni, sobre habilitación de salas 
destinadas a la explotación del juego de 
azar denominado Bingo y distribución de 
fondos recaudados a favor del Ministerio de 
Acción Social, municipios y Dirección Pro
vincial de Lotería. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación Gene
ral I, ha considerado el adjunto proyecto de 
solicitud de informes sobre habilitación de 
salas destinadas a la explotación del juego 
de azar denominado Bingo y distribución de 
fondos recaudados a favor.del Ministerio de 
Acción Social, municipios y Dirección Pro
vincial de Lotería, y por las razones que dará 
el miembro informante, os aconseja su 
aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de marzo de 1992. 

González, Lugones, Estrada, Díaz 
(Carlos M.), Orruma y Elizondo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en·general. 

-Afirmativa. 
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-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

234 

DISCRIMINACION QUE, POR RAZONES 
DE ESTADO CIVIL, SUFREN DOCENTES 

QUE SE DESEMPEÑAN EN 
ESTABLECIMIENTOS DEPENDIENTES DE 

LA DIRECCION DE ENSEÑANZA NO 
OFICIAL 

(D/1.094/91-92) 

Despacho de la Comisión de Educación y 
Cultura en el proyecto de solicitud de informes 
de Jos señores diputados Florio y Bottazzi, 
sobre discriminación que, por razones de es
tado civil, sufren docentes que se desempe
ñan en establecimientos dependientes de la 
Dirección de Enseñanza no Oficial. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura, 
ha considerado el proyecto de solicitud de 
informes presentado por los señores diputados 
Florio y Bottazzi, sobre discriminación que, por 
razones de estado civil, sufren docentes que 
se desempeñan en establecimientos depen
dientes de la Dirección de Enseñanza no Ofi
cial, y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de marzo de 1992. 

Sobrero, García Blanco, Castro y 
López Fagúndez. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará a 
la Dirección General de Escuelas y Cultura. 

235 

ESTUDIO EN EL AMBITO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ESCUELAS Y 
CULTURA, DE UN PLAN DE RECICLAJE 
DE ESCUELAS EN LOS DISTRITOS DEL 

CONURBANO Y EN ESPECIAL EN EL 
DISTRITO ESCOLAR DE QUILMES 

(D/1.097/91-92) 

Despacho de la Comisión de Educación y 
Cultura en el proyecto de solicitud de informes 
del señor diputado Basualdo sobre estudio en 
el ámbito de la Dirección General de Escuelas 
y Cultura, de un plan de reciclaje de escuelas 
en los distritos del conurbano y en especial en 
el distrito escolar de Ouilmes. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura, 
ha considerado el proyecto de solicitud de 
informes presentado por el señor diputado 
Basualdo sobre estudio en el ámbito de Ja 
Dirección General de Escuelas y Cultura, de 
un plan de reciclaje de escuelas en los distritos 
del conurbano y en especial en el distrito 
escolar de Qui/mes, y por las razones que dará 
el miembro infnrmante, os aconseja su apro
bación. 

-Sala de la Comisión, 4 de marzo de 1992. 

Sobrero, García Blanco, Castro y 
López Fagúndez. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 
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236 

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS PARA 
LA DESIGNACION DEL DIRECTOR DE LA 
ESCUELA DE ENSEfílANZA MEDIA N2 8, 

DE LA PLATA 

(D/1.151 /91-92) 

Despacho de la Comisión de Educación y 
Cultura en el proyecto de solicitud de informes 
de la señora diputada Silvia Dfaz, sobre 
tuaciones administrativas para la designación 
del director de la escuela de enseñanza media 
N!2 8, de La Plata. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura 
ha considerado el proyecto de solicitud de 
informes presentado por la señora diputada 
Silvia Díaz, sobre actuaciones administrativas 
para la designación del director de la escuela 
de enseñanza media N2 8, de La Plata, y por 
las razones que dará el miembro informante, 
os aconseja su aprobación. 

-Sala de Ja Comisión, 4 de marzo de 1992. 

Sobrero, García Blanco, Castro y 
López Fagúndez. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

237 

CATEGORIZACION DE ESCALAFONES 
PROFESIONALES DEL PERSONAL DEL 

MUSEO PROVINCIAL DE BELLAS ARTES, 

QUE NO CUENTA CON TITULO 
UNIVERSITARIO 

(D/1.173/91-92) 

Despacho de la Comisión de Er!· __ ,ón y 
Cultura en el proyecto de solicit1.;d de informes 
del señor diputado Bottazzi, sobre categoriza
ción de escalafones profesionales del perso
na/ del Museo Provincia/ de Bellas Artes, que 
no cuenta con título universitario. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura, 
ha considerado el proyecto de solicitud de infor
mes presentado por el señor diputado Bottazzi, 
sobre categorización de escalafones profesio
nales del personal del Museo Provincial de 
Bellas Artes, que no cuenta con título univer
sitario, y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de Ja Comisión, 4 de marzo de 1992. 

Sobrero, García Blanco, Castro y 
López Fagúndez. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) -Se comunicará a 
la Dirección General de Escuelas y Cultura. 

238 

EXISTENCIA DE PERSONAL DOCENTE 
TITULAR QUE CUMPLE FUNCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN DEPENDENCIAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE 

ESCUELAS Y CULTURA 

(D/1.041 /91-92) 

Despacho de la Comisión de Educación y 
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Cultura en el proyecto de solicitud de informes 
del señor diputado Sejas, sobre existencia de 
personal docente titular que cumple funciones 
administrativas en dependenCias de la Direc
ción General de Escuelas y Cultura. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura, 
ha considerado el proyecto de solicitud de 
informes del seflor diputado Sejas, sobre 
existencia de personal docente titular que 
cumple funciones administrativas en depen
dencias de la Dirección General de Escuelas y 
Cultura, y por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de marzo de 1992. 

Sobrero, García Blanco, Castro y 
López Fagúndez. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

239 

CUMPLIMIENTO DE LA ATENCION 
ALIMENTARIA COMPLEMENTARIA EN 
ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES Y 

PREESCOLARES Y FUNCIONAMIENTO 
DE LOS COMEDORES ESCOLARES DE 

LA PROVINCIA 

(D/1.027 /91-92) 

Despacho de la Ca.misión de Educación y 
Cultura en el proyecto de solicitud de informes 
del señor diputado Móccero, sobre cumpli
miento de la atención alimentaria comple
mentaria en establecimientos escolares y 

preescolares y funcionamiento de los comedo
res escolares de la Provincia. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Educación y Cultura, 
ha considerado el proyecto de solicitud de 
informes presentado por el señor diputado 
Móccero, sobre cumplimiento de la atención 
alimentaria complementaria en estableci
mientos escolares y preescolares y funciona
miento de los comedores escolares de la 
Provincia, y por las razones quedará el miembro 
informante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de marzo de 1992. 

Sobrero, García Blanco, Castro y 
López Fagúndez. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará a 
la Dirección General de Escuelas y Cultura. 

240 

INTERVENCION DE LA PROVINCIA EN EL 
CONFLICTO SUSCITADO EN LA 

COOPERATIVA EL HOGAR OBRERO, DE 
SAN NIGOLAS 

(D/797191-92) 

Despacho de la Comisión de Acción Social 
en el proyecto de solicitud de informes del 
señor diputado Villaescusa Gómez, sobre in
tervención de la Provincia en el conflicto sus
citado en la cooperativa El Hogar Obrero, de 
San Nicolás. 

Honorable Cámara· 

Vuestra Comisión de Acción Social, ha 
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considerado el proyecto de solicitud de in
formes del señor diputado Vil/aescusa Gó
mez sobre intervención de la Provincia en el 
conflicto suscitado en la cooperativa El Ho
gar Obrero, de San Nicolás, y por las razo
nes que dará el miembro informante, os 
aconseja su archivo. 

-Sala de la Comisión, 26 de febrero de 
1992. 

To/osa, Herrera, Arpigiani, Ruiz y 
Veramendi. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
el despacho de la Comisión de Acción Social, 
que aconseja el archivo del proyecto. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente se 
destina al archivo. 

241 

CONTRATO FIRMADO ENTRE LA 
PROVINCIA Y UNA EMPRESA PRIVADA 

CON EL OBJETO DE REALIZAR LA OBRA 
HIDRAULICA DENOMINADA CANAL 

JAURETCHE, EN JURISDICCION DEL 
PARTIDO DE PEHUAJOY OTROS 

MUNICIPIOS DEL NOROESTE DE LA 
PROVINCIA 

(D/855/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de solicitud de 
informes de los señores diputados Ciappesoni 
y Gargicevich, sobre contrato firmado entre la 
Provincia y una empresa privada con el objeto 
de realizar la obra hidráulica denominada ca
nal Jauretche, en jurisdicción del partido de 
Pehuajó y otros municipios del noroeste de la 
Provincia. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 

Públicos, ha considerado el adjunto proyec
to de solicitud de informes, presentado los 
señores diputados Serafín D. Ciappesoni y 
Domingo E. Gargicevich, sobre contrato fir
mado entre la Provincia y una empresa 
privada con el objeto de realizar la obra 
hidráulica denominada canal Jauretche, en 
jurisdicción del partido de Pehuajó y otros 
municipios del noroeste de la Provincia, y 
por las razones que dará el miembro infor
mante, os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de marzo de 1992. 

Scarabino, Losada, Costantino, 
Gutiérrez (Luis A.) y Lauría. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 

242 

PRIVATIZACION DE LA EMPRESA 
SERVICIOS ELECTRICOS DEL GRAN 

BUENOS AIRES 

(D/857/91-92) 

Despacho de la Comisión de Obras y Ser
vicios Públicos en el proyecto de solicitud de 
informes del señor diputado Hirtz, sobre pri
vatización de la empresa Servicios Eléctricos 
del Gran Buenos Aíres. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Obras y Servicios 
Públicos, ha considerado el adjunto proyecto 
de solicitud de informes, presentado por el 
señor diputado Hirtz, sobre privatización de la 
empresa Servicios Eléctricos del Gran Buenos 
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Aires y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 4 de marzo de 1992. 

Scarabino, Losada, Costantino, 
Gutiéffez (Luis A.) y Lauría. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

243 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE Y 

DESAGÜES CLOACALES POR REDES EN 
CIUDADES Y PUEBLOS DE LA 

PROVINCIA 

(D/1.430/91-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública 
en el proyecto de solicitud de informes del 
señor diputado Florio, sobre prestación de 
servicios cloaca/es de distribución de agua 
potable y desagües cloaca/es por redes en 
ciudades y pueblos de la Provincia. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha 
considerado el proyecto de solicitud de infor
mes del señor diputado Florio: sobre prestación 
de servidos cloaca/es de distribución de agua 
potable y desagües cloaca/es por redes en 
ciudades y pueblos de la Provincia y por las 
razones que dará el miembro informante os 
aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 18 de marzo de 1992. 

Vil/aescusa Gómez, Marchiolo, Spa
taro y Colombo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

244 

FUNCIONAMIENTO DE LA COLONIA 
MONT,ES DE OCA, DEL PARTIDO DE 

LUJAN 

(0/1.482/91-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública 
en el proyecto de solicitud de informes de los 
señores diputados Antanucci y Acosta, sobre 
funcionamiento de la Colonia Montes de Oca, 
del partido de Luján. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha con
siderado el proyecto de solicitud de informes 
de los señores diputados Antanucci y Acosta, 
sobre funcionamiento de la Colonia Montes de 
Oca, del partido de Luján y por las razones que 
dará el miembro informante os aconseja su 
aprobación con las siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a fin 
que, por intermedio del organismo competen
te, informe a la mayor brevedad a esta hono
rable Cámara de Diputados de la provincia de 
Buenos Aires, sobre los siguientes puntos: 

1. Nómina de los internos fallecidos en los 
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últimos diez (10) años en la Colonia 
montes de Oca, partido de Luján y causa 
de los decesos. 

2. Listado de personal y afectación del 
presupuesto anual al cometido de la 
institución. 

-Sala de la Comisión, 18 de marzo de 1992. 

Villaescusa Gómez, Marchiolo, Spa
taro y Colombo. 

1Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmatiya. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

245 

RECOLECCION DE ORINA HUMANA 
EFECTUADA POR EL LABORATORIO 

SERONO ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, PARA SU UTILIZACION CON 

FINES MEDICINALES 

(D/1.551191-92) 

Despacho de la Comisión de Salud Pública 
en el proyecto de solicitud de informes de los 
señores diputados Pizarra, Mastrogiácomo y 
Lema, sobre recolección de orina humana 
efectuada por el laboratorio Serano Argentina 
sociedad anónima, para su utilización con fines 
medicinales. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha con
siderado el proyecto de solicitud de informes 
de los señores diputados Pizarro, Mastrogiá
como y Lema: sobre recolección de orina hu
mana efectuada por el laboratorio Serono Ar
gentina sociedad anónima, pam su utilíza-

ción con fines medicinales y por las razones 
que dará el miembro informante os aconseja 
su aprobación. 

-Sala de Ja Comisión, 18 de marzo de 1992. 

Villaescusa Gómez, Marchiolo, Spa
taro y Colombo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Ministerio de Salud y Acción Soda!. 

246 

CONTENIDO DEL ACTA DE ESTUDIOS DE 
FACTIBILIDAD DE RESIDUOS 

PELIGROSOS, LLEVADA A CABO CON 
REPRESENTANTES DE LA FIRMA DAMES 

& MOORE INTERNATIONAL Y EL 
MINISTERIO DE SALUD Y ACCION 

SOCIAL [)E LA PROVINCIA 

(D/1.60S/91-92) 

Despacho rle Ja Comisión de Salud Pública 
en el proyecto rle solicitud de informes del 
señor diputado Marelli, sobre contenido del 
acta de estudios de factibilidad de residuos 
peligrosos, llevada a cabo con representantes 
de Ja firma D¡m1es 8 Moore lnternational y el 
Ministerio de Salud y Acción Social de Ja Pro
vincia. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Salud Pública ha con
siderado el proyecto de solicitud de informes 
del señor diputado Marelli: sobre contenido del 
acta de estudios de factibilidad de residuos 
peligrosos, llevada a cabo con representantes 
de la firma Dames & Moore lnternationaly el 
Ministerio de Salud y Acción Social de la Pro-
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vincia y por las razones que dará el miembro 
informante os aconseja su aprobación. 

-Sala de la Comisión, 1Bdemarzode 1992. 

Vil/aescusa Gómez, Marchiolo, Spa
taro y Colombo. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

247 

DENUNCIAS CONTRA LA ASOCIACION 
MUTUAL EL COLMENAR, DEL DISTRITO 

DE MORENO, CON RESPECTO AL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS QUE PRESTA EN ESE 
PARTIDO 

(D/1.466/91-92) (P/143/91-92) 
(P/144/91-92) 

Despacho de la Comisión de Transporte en 
el proyecto de solicitud de informes de los 
señores diputados Acosta, Denuchi y An
tanucci, sobre denuncias contra la asociación 
mutual El Colmenar, del distrito de Moreno, 
con respecto al servicio de transporte de pa
sajeros que presta en ese partido. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Transporte, ha consi
derado el proyecto de pedido de informes de 
los señores diputados Acosta Cesar A., Denu
chi Juan C. y Antanucci Alfredo M., sobre 
denuncias contra la asociación mutual El Col
menar, del distrito de Moreno, con respecto al 
servicio de transporte de pasajeros que presta 
en ese partido, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja su aproba
ción. 

-Sala dela Comisión, 11 de marzo de 1992. 

Denuchi, Acosta, Salave"i, A"edon
do, Antanucci y Jorge. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri)- Se comunicará a 
la Dirección de Transporte Provincial y a la 
municipalidad de Moreno. 

248 

CONVENIO FIRMADO ENTRE EL INTA Y 
EL MINISTERIO DE EDUCACION CON 

RESPECTO A LA UNIDAD EJECUTORA 
CENTRAL DEL PROYECTO DE 

EXPANSION Y MEJORAMIENTO DE LA 
ENSEÑANZA TECNICO 

AGROPECUARIA 

(D/1.327 /91-92) 

Despacho de la Comisión de Asuntos Agra
rios en el proyecto de solicitud de informes del 
señor diputado Florio. sobre convenio firmado 
entre el INTA y el Ministerio de Educación con 
respecto a la unidad ejecutora central del 
proyecto de expansión y mejoramiento de la 
enseñanza técnico agropecuaria. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Agrarios ha 
considerado el proyecto de solicitud de infor
mes del señor diputado Florio sobre convenio 
firmado entre el INT A y el Ministerio de Educa
ción con respecto a la unidad ejecutora central 
del proyecto de expansión y mejoramiento de 
la enseñanza técnico agropecuaria, y por las 
razones que dará el miembro informante, os 
aconseja su aprobación. 
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-Sala de la Comisión, 22 de abril de 1992. 

García Blanco, Andreoli, Elizondo, 
Ca/legaro, Vacante y Trueco. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
en general. 

-Afirmativa. 

-Sin observaciones, se vota y se 
aprueba en particular. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Se comunicará 
al Poder Ejecutivo. 

249 

EXISTENCIA DE UNA CAMARA CON 
DESAGÜE AL RIO RECONQUISTA EN LA 
LOCALIDAD DE BELLA VISTA, PARTIDO 
DE GENERAL SARMIENTO, UTILIZADA 

POR LOS TRANSPORTES DE SERVICIOS 
ATMOSFERICOS 

(D/1.537 /91-92) 

Despacho de la Comisión de Asuntos Muni
cipales en el proyecto de solicitud de informes 
de los señores diputados Ore/fano y Bustos, 
sobre existencia de una cámara de desagüe al 
rfo Reconquista en la localidad de Bella Vista, 
utilizada por los transportes de servicios at
mosféricos. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Municipales 
ha considerado el proyecto de solicitud de 
informes de los señores diputados Orellano y 
Bustos, sobre existencia de una cámara de 
desagüe al río Reconquista en fa localidad de 
Bella Vista, utilizada por los transportes de 
servicios atmosféricos y, por fas razones que 
dará el miembro informante os aconseja su 
archivo. 

-Sala de la C9misión, 29 de abril de 1992. 

Veramendi, Marcelloni, Trueco, Ais
puro, Honores y Kirch. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de la palabra, se va a votar 
el despacho de la Comisión de Asuntos Muni
cipales, que aconseja el archivo del proyecto. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente se 
destina al archivo. 

250 

CIERRE DEL PASAJE DARDO ROCHA DE 
LA CIUDAD DE LA PLATA 

(D/1.910/91-92) 

Despacho de la Comisión de Asuntos Muni
cipales en el proyecto de solicitud de informes 
del señor diputado Drkos, sobre cierre del 
Pasaje Dardo Rocha, de fa ciudad de La Plata. 

Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Asuntos Municipales 
ha considerado el proyecto de solicitud de 
informes del señor diputado Drkos, sobre cie
rre del Pasaje Dardo Rocha, de la ciudad de La 
Plata y, por las razones que dará el miembro 
informante, os aconseja su archivo. 

-Sala de fa Comisión, 29 de abril de 1992. 

Veramendi, Marcef/oni, Trueco, Ais
puro, Acosta y Kirch. 

Sr. Presidente (Mercuri) - Si ningún señor 
diputado hace uso de. la palabra, se va el 
despacho de la Comisión de Asuntos Munici
pales, que aconseja el' archivo del proyecto. 

-Afirmativa. 

Sr. Presidente (Mercuri) - El expediente se 
destina al archivo. 

Sr. Presidente (Mercuri) -·No habiendo 
más asuntos que tratar, queda levantada la 
sesión. 

-Es fa hora 23 y 44. 

Francisco Serrano 
Director del Cuerpo de Taqulgrafos 
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APENDICE 
1) Textos aprobados por la honorable Ca· 
mara. 

COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA: 
SE DESTINA AL ARCHIVO LOS 

PROYECTOS QUE HAN CADUCADO DE 
ACUERDO AL ARTICULO 107 DEL 

REGLAMENTO 

PROYECTOS DE LEY DEL PERIODO 11811 

(90-91) 

(D/153/90-91) 

Señor diputado Ortiz Maldonado. Repro
ducción: creando una contribución especial en 
el ámbito de la provincia de Buenos Aires, 
denominado Pro Pav afectados a obras de 
pavimentación ylo repavimentación. (Anexado 
con el expediente D/1.000/88-89). 

PROYECTOS DE DECLARACION 

(D/243/90-91) 

Señor diputado Móccero: otorgando priori
dad al área educativa respectiva respecto a la 
recaudación de la ley de emergencia 10.897. 

(D/1.013/90-91) 

Señor diputado Hirtz: solicitando derogación 
de normas legales que gravan con impuestos 
a los combustibles, lubricantes, cubiertas y 
automotores O kilómetro, destinados a la red 
vial nacional a partir de la aplicación del cargo 
de peaje. 

(D/1.504190-91) 

Señor diputado Móccero: sobre exigencia 
de comprobante de pago actualizado a aque
llas personas que con fines turfsticos aban
donen las fronteras de la República. 

(D/1.756/90-91) 

Señor diputado Azcoiti: solicitando hacer 
coincidir los vencimientos impositivos con el 
cobro de haberes del personal de la Provincia. 

(Dl1.653/90-91) 

Señores diputados López Fagúndez y 
Evangelista: prorrogando las fechas de ven
cimiento para el pago del impuesto inmobiliario 
correspondiente al año 1991, a todo sector 
agropecuario. 

(D/195/90-91) 

Señor diputado Ortiz Maldonado: modifi
cación de la ley nacional 23.737, ley de estu
pefacientes. 

(Dl1.664/90-91) 

Señores diputados Gonzá/ez J., Garcfa Silva 
y Rocco: suspensión de privatización de la 
Junta Nacional de Granos. 

(D/1.597 /90-91) 

Señor diputado Hirtz: declarando en estado 
de emergencia agropecuaria a/distrito de Adolfo 
González Chaves. 

(D/250/90-91) 

Señores diputados Gonzáfez (Carlos), Hir
,tz y otros: de rechazo al proyecto de ley de 
disolución de la Junta Nacional de Granos. 

COMUNICACIONES 
DEL PODER EJECUTIVO 

(PE/17/90-91) 

Mensaje y proyecto de ley; ratificación del 
decreto 46190, ratificando convenio suscripto 
entre el Estado nacional, la provincia de Bue
nos Aires y municipalidad de Buenos Aires, 
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estableciendo requisitos y modificaciones para 
el desaffollo de actividades frutihortícolas. 

(PE/112190-91) 

Secretario general de la Gobernación: remite 
decretos 1.145 y 2.002, sobre prórroga de 
vigencia del decreto 11, emergencia sanitaria 
y alimentaria. 

(PE/249/90-91) 

Mensaje y proyecto de ley, sustitución de 
artículos de la ley 10.869 ley orgánica oel 
Tribunal de Cuentas. 

(PE/405/90-91) 

Mensaje y proyecto de ley; autorizando al 
Poder Ejecutivo a efectuar llamado a licitación 
para la construcción de cárceles para el co
nurbano bonaerense. 

(PE/468/90-91) 

Remite nota sugiriendo se adopten medi
das de contención del gasto público en el 
ámbito de esta honorable Cámara de Diputa
dos. 

PROYECTOS PRESENTADOS 
POR EL PODER EJECUTIVO 

(PE/6/90-91) 

Mensaje y proyecto de ley: ley de Ministe
rios, derogación ley 1O.132, y sus modificato
rias. Mensaje 534. 

(PE/26/90-91) 

Mensaje y proyecto de ley: sustitución del 
decreto ley 8.671, y sus modificatorias, modi
ficación del régimen orgánico de la Dirección 
provincial de Personas Jurídicas. Mensaje 542. 

(PE/145/90-91) 

Mensaje y proyecto de ley: estableciendo el 
control de todas las sociedades que realicen 
operaciones de capitalización de ahorro o re
ciban dinero de terceros o depósitos de dinero 

no comprendidos en el régimen de entidades 
financieras. Mensaje 569. 

(PE/250/90-91) 

Mensaje y proyecto de ley: sustitución ar
tículos ley 5.827, orgánica del Poder Judicial, 
texto según ley 10.507. Mensaje 579. 

(PE/37 4190-91) 

Mensaje y proyecto de ley: sobre arancel de 
honorarios a profesionales de geología. Men
saje 585. 

WE/502190-91) 

Mensaje y proyecto de ley: sobre organi
zación del sistema estadístico de la provincia 
de Buenos Aires. 

PROYECTOS DE DECLARACION / 

(D/1.112190-91) 

Señor diputado Drkos: repudio al cierre y/ 
o vaciamiento del Astillero Rfo Santiago, en la 
ciudad y partido de Ensenada. 

(D/923/90-91) 

Señores diputados Drkos, Lugones y Marel/i: 
declarando de interés provincial a la empresa 
Astillero Rfo Santiago del partido de Ensena
da. 

(0/1.054/90-91) 

Señor diputado Drkos: derogación del de
creto 879157, ley 16.936 y 17. 183, legislación 
laboral. 

(D/1.484/90-91) 

Señor diputado Cagnoni:dejandosin efecto 
a través del Ministerio de Salud, la resolución 
5.002190, cobrando vigencia el sistema ante
rior de otorgamiento de subsidios. 

(D/125/90-91) 

Señora diputada Silvia Dfaz: reestructura-
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ción del penal de Olmos y todas las cárcsles de 
la Provincia. 

(01331190-91) 

Señor diputado Bontempo: modificación 
artfculo 6R incisos 2) y 3) del decreto 1.287190, 
a fin de adecuarlas a los mecanismos electo
rales previstos en la ley 5. 109, texto ordenado 
por decreto 8.522186, para el plebiscito cons
titucional del 5 de agosto próximo. 

(0/474190-91) 

Señor diputado Azcoiti: determinación de 
procedencia de los fondos que se proveyeron 
a las barras bravas para viajar a Italia a pre
senciar el mundial de fútbol. 

(01792190-91) 

Señora diputada Silvia Dfaz: rechazo de 
expresiones formuladas por el ministro de 
Economfa de la Provincia Jorge Remes Leni
cov, sobre plan de ajuste en las áreas de 
educación, salud y seguridad. 

(01928190-91) 

Señores diputados Sejas, Maldjian y otros: 
racionalización del gasto público en la órbita 
de competencia del Poder Ejecutivo bo
naerense. 

(01969/90-91) 

Señores diputados Burtín, Bazze y otros: 
no cobro de peaje en autopistas y rutas de la 
Provincia hasta tanto no se remitan a esta 
honorable Cámara los pliegos de licitación. 

(D/1.222/90-91) 

Señor diputado Sejas: creación de comité 
interministerial para el desaffollo de la economf a 
social por parte del Poder Ejecutivo nacional. 

(D/1.233190-91) 

Señor diputado Tojo: derogación artículo 
80 del decreto 1. 757190, racionalización de la 
administración pública. 

(D/1.361 /90-91) 

Señor diputado De Paula: repudio y recha
zo por el veto a la ley 23.852, que eximía del 
servicio militar obligatorio a hijos y hermanos 
de desaparecidos durante la dictadura Militar. 

(0/1.956/90-91) 

Señores diputados Mercuri, Gutiérrez y 
Garivotto: solicitando la madificación del Código 
Penal que prevé una reducción de las penas 
privativas de libertad. 

(D/2.019/90-91) 

Señor diputado López Fagúndez: solicitando 
ampliación artículo 202 del Código Civil mo
dificando por ley 23.515, donde se prevén las 
causales de divorcio. 

(D/17/90-91) 

Señor diputado Valerga: indulto a ex ofi
ciales superiores del proceso de reorganización 
nacional. 

(D/58/90-91) 

Señor diputado Valerga: facultad policial 
de demorar ciudadanos en sede por averi
guación de antecedentes. 

(0/121 /90-91) 

Señores diputados Bazze, E/fas y otros: 
preocupación, según informaciones periodís
ticas, ante la posibilidad de indultar a los ex 
comandantes de las juntas militares. 

(0/171/90-91) 

Señora diputada Ofaz (Silvia): repudio a la 
visita al país del jefe del comando sur del 
ejército norteamericano. 

(0/180/90-91 ) 

Señores diputados, Móccero y Drkos: re
pudio a la presencia en nuestro país del jefe del 
comando sur del ejército de los Estados Uni
dos. 
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(01247190-91) 

Señor diputado Evangelista: revisión de 
creación de organismos de control insertos en 
la estructura de la Policfa de la provincia de 
Buenos Aires. 

(01301190-91) 

Señores diputados Dáttoli, Ravenna y E/fas: 
repudiando toda actitud de promover el indulto 
a los señores Suárez Mason y Camps. 

(01304190-91) 

Señores diputados De Paula y Azcoiti: re
formación de pautas que rigen el desarrollo 
operacional de la Policfa de Buenos Aires, 
dotándola de un sistema de autocontrol interno 
severo. 

(01346190-91) 

Señor diputado Lugones: declarando de 
interés nacional el Astillero Fábricas Navales 
del EStado (AFNE) de la ciudad de Ensenada, 
partido del mismo nombre. 

(01366190-91) 

Señores diputados Ortiz Maldonado y Siro
chinsky: solicitando se derogue el decreto 598, 
por el que se transformó en sociedad del 
Estado la Loterfa Nacional y que esta recobre 
su status jurfdico original. 

(0/438190-91) 

Señores diputados Nogueira y Bazze: rem
plazo del titular del Ministerio de Gobierno 
doctor Carlos Alvarez. 

(0/463/90-91) 

Señores diputados Ortiz Maldonado y Ma
lamud: cumplimiento de lo establecido por la 
ley 6.768, determinación obligatoria del grupo 
sangufneo y su inclusión en el documento de 
identidad. 

(0/514190-91) 

Señor diputado Luchessi: repudio a las de
claraciones formuladas por el suspendido go
bernador de Santa Cruz, Ricardo del Val. 

(0/521190-91) 

Señor diputado Malamud: repudio al aten
tado perpetrado a una sucursal bancaria. 

(0/542190-91) 

Señor diputado Méndez: solicitando se ini
cie a la brevedad juicio polftico al señor juez 
federal de la ciudad de Mercedes, doctor Mi
guel A. Zito Soria. 

(0/586190-91) 

Señores diputados Móccero y Drkos: re
pudiando el ascenso del teniente coronel An
tonio Guillermo Minicucci. 

(0/595/90-91) 

Señores diputados Tojo, Azcoiti y otros: 
repudio ante hechos ocurridos en la localidad 
de Rosario del Tala, provincia de Entre Rfos y 
preocupación ante la intromisión del jefe del 
distrito militar de La Rioja en escuelas de esa 
provincia con motivo del desfile cívico militar 
del 9 de julio. 

(0/621190-91) 

Señor diputado M6ccero: oposición al res
tablecimiento de la pena de muerte en la Re
pública Argentina. 

(0/627190-91) 

Señores diputados Asseff, Bottazzi y Bon
tempo: demostración de civilidad dada por el 
pueblo de la provincia de Buenos Aires el dfa 
5 de agosto de 1990. 

(0/638190-91) 

Señores diputados Drkos y M6ccero: crea
ción de una defensoría de Pobres y Ausentes 
y asesorfa de incapaces en la ciudad de Punta 
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Alta, partido de Coronel de Marina Leonardo 
Rosales. 

(01709/90-91) 

Señores diputados Móccero y Drkos: apoyo 
a la convocatoria a un plebiscito para tratar el 
tema del indulto. 

(0/722/90-91) 

Señores diputados Burtfn y Bazze: repudio 
a declaraciones del señor A/do Rico en un 
programa emitido por Radio Provincia. 

(0/748/90-91) 

Señor diputado Ortiz Maldonado: designa
ción del juez en el Juzgado de Menores N11 2, 
de La Plata. 

(01797 /90-91) 

Señores diputados López Fagúndez y Ortiz 
Maldonado: modificación del artículo 3 11 de la 
ley 18.248, nombres de las personas natura
les. 

(0/831/90-91) 

Señores diputados Luchessi, Marelli y A/mar: 
rechazo a declaraciones periodísticas del se
ñor presidente de la Nación, referidas a la 
supuesta campaña de desprestigio por razo
nes personales. 

(0/840/90-91) 

Señores diputados Hirtz e lsasi: cumpli
miento de lo normado en los artículos 59 y 711 

del decreto 9.320/86, pago de indemnizaciones 
por expropiaciones a propietarios de inmuebles 
de la villa Lago Epecuén, partido de Adolfo 
Alsina. 

(0/845/90-91) 

Señor diputado Hirtz: rechazo a declaracio
nes efectuadas por el señor vice presidente de 
la Nación, sobre cesantía del 50 por ciento del 
personal en municipalidades. 

(0/893/90-91) 

Señor diputado Yuln: indulto para todos 
aquellos ciudadanos que hasta el 31 de di
ciembre de 1989 fueran considerados deser
tores e infractores a la ley 17.531, del servicio 
militar obligatorio. 

(0/939/90-91) 

Señora diputada Díaz (Silvia): rechazo a la 
utilización de miembros de las fuerzas arma
das en ENTel y reincorporación inmediata de 
los trabajadores telefónicos cesanteados. 

(0/952/90-91) 

Señores diputados Florio, Del Corral y Ba
sualdo:invitación a miembros de esta honorable 
Cámara a constituir la comisión interjurisdic
cional permanente, con motivo del convenio 
marco celebrado entre la' municipalidad de la 
ciudad de Buenos Aires y la Provincia. 

(0/980/90-91) 

Señor diputado Drkos: sanción del proyecto 
de ley que modifica a la ley 17.531, servicio 
militar obligatorio, por parte del honorable 
Senado de la Nación. 

(0/1.053/90-91) 

Señor diputado Móccero: implementación 
de medidas tendientes a la investigación y 
esclarecimiento de hechos acaecidos en el 
asentamiento Villa los Santiagueños de la 
ciudad de Mar del Plata. 

(0/1.099/90-91) 

Señores diputados Lugones y Garivotto: 
reparación a los daños y perjuicios ocasiona
dos a los presos políticos detenidos en el 
período 1976 - 1983. 

(0/1.17 4/90-91) 

Señores diputados Ortiz Maldonado y Az
coiti: repudio a la actitud asumida por el subse
cretario de Justicia de la Nación al prohibir el 
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acceso de legisladores a las unidades peniten
ciarias. 

(0/1.204/90-91) 

Señor diputado Drkos: repudio ante la ac
tividad del Poder Ejecutivo nacional de regla
mentar el derecho de huelga. 

(0/1.231/90-91) 

Señor diputado Ortiz Maldonado: solicitando 
implementación artfcu/o 1fl /ey 10.834, por el 
cual se crea un tribunal de trabajo con asiento 
en la ciudad de Mar del Plata. 

(0/1.263/90-91) 

Señor diputado Valerga: solicitando al ho
norable Concejo Deliberante de la municipali
dad de Merlo iniciar acciones correspondien
tes atento a que el señor intendente podrfa 
haber incurrido en irregularidades, desviacio
nes y/o incapacidad en el desempeño de su 
cargo. 

(0/1.278/90-91) 

Señor diputado Móccero: repudio a los in
dultos decretados por el gobierno nacional en 
los cuales aparecen como beneficiados, insti
gadores del asesinato y secuestro del ex pre
sidente del honorable Concejo Deliberante de 
Chacabuco. 

(D/1.308/90-91) 

Señores diputados Ortiz Maldonado, Baz
ze y Rocco: repudio al indulto concedido por el 
Poder Ejecutivo nacional a instigadores del 
homicidio del dirigente justicialista Miguel 
Máximo Gil. 

(0/1.309/90-91) 

Señores diputados Azcoiti, A/mar e lsasi: 
repudio al indulto dado por el Poder Ejecutivo 
nacional a los instigadores del asesinato del ex 
presidente del Conce,k Deliberante de Cha
cabuco. 

(D/1.315/90-91) 

Señor diputado Dáttoli: repudio al indulto 
decretado por el Poder Ejecutivo nacional a los 
instigadores del asesinato del dirigente justi
cialista Miguel Gil. 

(0/1.316/90-91) 

Señor diputado Ravenna: adhesión a la 
resolución del honorab/eConcejo Deliberante 
de Chacabuco de oposición al indulto del Po
der Ejecutivo nacional a los instigadores del 
secuestro y homicidio del dirigente justicialista 
don Miguel Máximo Gil. 

. (D/1.325/90-91) 

Señor diputado Sejas: rechazo a la intención 
del Reino Unido de ampliar la llamada zona de 
exclusión en torno de las islas Malvinas. 

(D/1.334/90-91) 

Señor diputado Drkos: allanamientos y de
comiso de equipos del canal de TV 5, de la 
ciudad de Lanús. 

(0/1.340/90-91) 

Señora diputada Dfaz (Silvia): repudio a la 
medida adoptada por el Poder Ejecutivo na
cional de indultar a quienes fueron responsa
bles del asesinato de Miguel Máximo Gil. 

(0/1.357/90-91) 

Señor diputado Hirtz: declarando de interés 
provincial turístico la audición titulada "Argen
tina y el Turismo'', proyectada por TV Canal 2 
de La Plata. · 

(D/1.358/90-91) 

Señor diputado De Paula: rechazo a la 
intención del gobierno británico de ampfiar la 
zona económica exclusiva a 200 millas marí
timas alrededor de las islas Malvinas. 

(D/1.363/90-91) 

Señor diputado Ortiz Maldonado: solicitan-
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do al Congreso Nacional la aprobación del 
proyecto de ley que modifica el artículo 30 de 
la ley 23.737. 

(011.386190-91) 

Señor diputado Drkos: regularización del pago 
de las pensiones no contributivas para hijos me
nores de 21 años y demás familiares de des
aparecidos antes del 1 O de diciembre de 1983. 

(D/1.391190-91) 

Señor diputado Valerga: repudio a los actos 
delictivos perpetrados en el barrio de la Boca 
por la agrupación terrorista Comando o Brigada 
Che Guevara. 

(0/1.426190-91) 

Señora diputada Dfaz (Silvia): rechazando 
los planes de racionalización administrativa 
que intentan aplicar el gobierno nacional y el 
de la provincia de Buenos Aires. 

(011.437190-91) 

Señor diputado Ortiz Maldonado: solidari
dad con la hermana Martha Pelloni, del colegio 
del Carmen de la ciudad de Catamarca ante el 
reclamo de justicia para el esclarecimiento del 
asesinato de la menor Marra Soledad Morales. 

{D/1.442/90-91) 

Señor diputado Drkos: repudio ante decla
raciones del dirigente gremial titular del ANS
SAL y solicitando el inicio de acciones legales 
pertinentes por parte del Poder Judicial de la 
Provincia. 

(0/1.467/90-91) 

Señores diputados Ravenna y Azcoiti: so
licitando a la honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, aprobación ley de insistencia de 
la ley 23.852, sobre exención al seNicio militar 
para hijos y hermanos de desaparecidos. 

{D/1.488/90-91) 

Señor diputado Maldjian: centralización de 

un único edificio de dependencias del Poder 
Judicial de la Provincia, Departamento Judicial 
de Mercedes. 

{D/1.500190-91) 

Señora diputada Dfaz (Silvia): repudio a la 
visita del presidente de los Estados Unidos. 

(D/1.506190-91) 

Señor diputado Dáttoli: repudio al grupo de 
facciosos que ha encabezado el lanzamiento 
militar del dfa 3112190. 

(D/1.534/90-91) 

Señor diputado Bottazzi: provisión por parte 
del Poder Ejecutivo provincial de los pliegos 
correspondientes para cubrir los cargos de las 
magistraturas vacantes en el Poder Judicial. 

(D/1.542190-91) 

Señor diputado Móccero: pronta resolución 
por la que se reclama hacer valer los derechos 
en base a pruebas de histocompatibilidad 
sanguínea entre los mellizos y los integrantes 
de las familias To/osa - Reggiardo. 

(011.549/90-91) 

Señor diputado Sejas: modificación ley 
19.551, ley de concurso, autorizando a em
presas que entren en cesación de pagos que 
lleve a su liquidación a funcionar como socie
dades operativas formadas por su personal. 

{D/1.553/90-91) 

Señor diputado Sejas: incluyendo en la 
cédula de identificación de convocatoria al 
seNicio militar de un casillero o tarjeta especial 
destinado a indicar la condición de ciudadano 
discapacitado. 

{D/1.566/90-91) 

Señor diputado Sejas: creación de una 
defensoría de pobres y ausentes y asesoría de 
incapaces en el partido de Coronel de Marina 
Leonardo Rosales. 
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(D/1.567/90-91) 

Seflor diputado Drkos: repudio al indulto a 
los responsables de la última dictadura militar, 
y a los procesados y/o condenados por viola
ciones a los derechos humanos, por parte del 
presidente de la Nación. 

(D/1.581 /90-91 ) 

Seflora diputada Dfaz (Silvia): rechazo al 
indulto anunciado por el señor presidente de /a 
Nación. 

(D/1.583/90-91) 

Seflores diputados Dfaz (Silvia) y Dáttoli: 
preocupación por el lapso que lleva la trami
tación de /a causa que involucra a los menores 
de edad To/osa y Reggiardo. 

(D/1.587/90-91) 

Seflores diputados Ortiz Maldonado y Ra
venna: repudio al indulto anunciado por el 
señor presidente de la Nación. 

(0/1.651/90-91) 

Se/fores diputados Bazze, Tojo y otros: 
atraso en e/ pago de haberes por parte del 
gobiemo provincial a los trabajadores estata
les. 

(D/1.654/90-91) 

Seflora diputada Dfaz (Silvia): repudio al 
atraso en e/ pago de sueldos de los empleados 
estatales de la Provincia. 

(0/1.656/90-91) 

Señor diputado Drkos: repudio ante decla
raciones públicas del señor presidente de la 
Nación contra periodistas y responsables del 
diario "Página 12. • 

(D/1.663/90-91) 

Señor diputado Sejas: salvaguardando la 
paz mundial frente al conflicto del Golfo Pérsi
co. 

(D/1.670/90-91) 

Selfores diputados Drkos y M6ccero: solí· 
citando juicio polftico al presidente de la Nación 
y al ministro de Relaciones Exteriores y Culto. 

(D/{673/90-91) 

Selfor diputado Drkos: pago en término de 
haberes a los empleados públicos provincia/es 
o en su defecto se prorrogue e/ pago de al
quileres, impuestos y servicios. 

(D/1.690/90-91) 

Selfordiputado López Fagúndez: remplazo 
del sistema de feria judicial por el de tumo 
judicial por parte de la Suprema Corte de 
Justicia de la Provincia. 

(D/1.702/90-91) 

Señores diputados E/fas, Bazze y otros: 
rectificación del presidente de la Nación ante 
declaraciones referidas al matutino "Página 12. • 

(D/1.704/90-91) 

Selfores diputados E/fas, Bazze y otros: 
declarando personas no gratas en e/ ámbito de 
la Provincia a los beneficiarios del indulto 
presidencia/. 

(D/1.707/90-91) 

Señores diputados Olivera y Azcoiti: repu
dio ante la metodología empleada por el pre
sidente de la República para desplazar al titular 
de la Fisca/fa Nacional de Investigaciones 
Administrativas. 

(D/1.711/90-91) 

Señor diputado M6ccero: rechazo al pro
cedimiento empleado por el Poder Ejecutivo 
nacional al efectuar la remoción de integrarites 
de la Fisca/fa Nacional de Investigaciones 
Administrativas. 

(D/1.722/90-91) 

Señor diputado Drkos: repudiando amena-
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zas recibidas por el periodista Claudia Seman, 
subdirector del diario "La Unión" de Lomas de 
Zamora. 

(011.723/90-91) 

Señores diputados Díaz (Silvia}, Móccero y 
otros: reincorporación de trabajadores que 
prestaban servicios en las secretarlas electo
rales. 

(D/1.729/90-91) 

Señor diputado Móccero: el Estado pro
vincial prestará atención a los requerimien
tos planteados por el Poder Judicial de la 
Provincia en relación a su situación presu
puestaria. 

(0/1.738190-91) 

Señor diputado Drkos: declarando a la 
ciudad de Berísso capital permanente del 
emigrante provinciano. 

(0/1.771190-91) 

Señores diputados lsasi y Ortíz Maldonado: 
convocando al señor presidente del Banco de 
la Provincia de Buenos Aíres para que informe 
sobre el estado económico y financiero de esa 
entidad. 

(D/1.797/90-91) 

Señores diputados Ortiz Maldonado y Az
coití: convocando al señor ministro de Gobierno 
de la Provincia, para que informe sobre el 
atentado del que fuera victima el ex presidente 
de la Nación doctor Raúl Ricardo Alfonsín. 

(D/1.806/90-91) 

Señores diputados Othacehe, Maggiotti y 
otros: repudio a cualquier actitud que signifique 
el avasallamiento de la autonomía provincia/. 

(D/1.825/90-91) 

Señor diputado /sasi: preocupación ante la 
falta de cobertura del cargo de ministro de 
Obras y Servicios Públicos de la Provincia. 

(D/1.852/90-91) 

Señores diputados López Fagúndez y Oli
vera: solicitando al Poder Ejecutivo abstener
se de aplicar el decreto 369191, hasta tanto se 
sancione la ley correspondiente. 

(0/1.882/90-91) 

Señor diputado Móccero: interpelación al 
ministro de Relaciones Exteriores y Culto por 
parte del Congreso de la Nación. 

(D/1.894/90-91) 

Señor diputado Maldjian: agregando articulo 
25 bis a la ley 23. 737, eximiendo de prisión y 
multa a quien cooperase con el esclarecimiento 
de hechos relacionados con el narcotráfico. 

(D/1.960190-91) 

Señor diputado Drkos: declarando de inte
rés provincial las primeras jornadas naciona
les que llevará a cabo la organización argen
tina de parlamentarios de la salud del Congreso 
de la Nación. 

(D/1.963/90-91) 

Señor diputado Drkos: repudio ante el 
atentado y robo producido contra la sede de las 
madres de Plaza de Mayo en Capital Federal. 

(D/1.971190-91) 

Señores diputados Garivotto y To/osa: so
licitando a la Suprema Corte de Justicia, excluya 
de los sorteos de radicación de causas, a 
aquellos juzgados que se encontraren vacan
tes. 

(D/2.005/90-91) 

Señor diputado De Paula: desagrado por 
manifestaciones del gobernador Ca fiero sobre 
llamado a la responsabilidad a los integrantes 
del Poder Judicial bonaerense. 

(D/2.020/90-91) 

Señores diputados Dáttoli, Ma/amud y Flo-
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río: repudio a las expresiones formuladas por 
el diputado nacional Af!gel Luque. 

(0/2.029/90-91) 

Señor diputado Olivera: repudio a mani
festaciones vertidas por el diputado nacional 
Angel Luque. 

(0/2.031/90-91) 

Señor diputado Dáttoli: rechazo a la intro
misión de organismos del gobierno de los 
Estados Unidos para realizar tareas de rele
vamiento aerofotográfico en nuestro territorio 
nacional. 

(D/2.058/90-91) 

Señor diputado Asseff: solicita reconoci
miento del bloque de la Alianza del Centro. 

(0/2.060/90-91) 

Señor diputado Drkos: rechazo a la política 
exterior del gobierno nacional. 

(D/122/90-91) 

Señor diputado De Paula: magistratura 
bonaerense adopte la línea doctrinaria senta
da por la excelentísima Cámara de Apelacio
nes de Azul, en lo Criminal y Correccional. 

(D/259/90-91) 

Señores diputados Olivera, Azcoiti y otros: 
repudio a Ja ocupación de la sede del comité 
nacional de la Unión Cívica Radical. 

(D/1.556/90-91) 

Señor diputado Sejas: declarando de inte
rés provincial la edición de "Patrimonio Urbano 
y Arquitectónico de Bahia Blanca" publicado 
en Ja ciudad del mismo nombre. 

(D/1.688/90-91) 

Señor diputado Ortiz Maldonado: disminu
ción tarifas de peaje en los puntos hoy instala
dos. 

(D/1.669/90-91) 

Señores diputados lsasi, Ortiz Maldonado y 
González (J.): suspensión del cobro de peaje 
en rutas nacionales en el ámbito de Ja provincia 
de Buenos Aires. 

(D/1.940/90-91) 

Señores diputados Jsasi y Ortiz Maldonado: 
repudio ante Ja decisión del gobierno nacional 
de subsidiar a empresas concesionarias de 
rutas nacionales. 

(D/1.576190-91) 

Señores diputados Othacehe, Maggiotti y 
otros: respaldo al gobierno de la Provincia en 
Ja evaluación de proyectos para el manteni
miento y realización de obras viales a través 
del sistema de peaje. 

(D/900/90-91) 

Señores diputados Ortiz Maldonado y Ba
zze: sobre separación interina del cargo al 
administrador contable de Vialidad de Ja Pro
vincia por agresión de que fuera objeto Ja 
delegada sindical de ese organismo. 

(D/1.004/90-91) 

Señores diputados Mercuri y Gutié"ez: 
pavimentación de la calle Euscady de Lomas 
de Zamora. 

(D/534/90-91) 

Señor diputado Asseff: de satisfacción por 
el éxito en Ja licitación de Ja empresa ENTel. 

(D/283/90-91) 

Señor diputado Elías: sobre privatización 
de la empresa Aerolíneas Argentinas. 

(D/2.018/90-91) 

Señores diputados Luchessi y Marelli: re
chazo a la reimplantación del cobro de peaje 
en rutas provinciales. 
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(D/803/90-91) 

Seffor diputado Móccero: de repudio al 
aumento de la tarifa telefónica de ENT el. 

PROYECTOS DE LEY 

(D/805/90-91) 

Seffores diputados Marelli y Luchessi: mo
dificación decreto ley 16.378157, y sus modifi
catorias, orgánica del Transporte de Pasajeros. 

(D/86/90-91) 

Señores diputados E/fas y Tojo: eximición 
del pago de la tasa por consumo de agua de la 
red domiciliaria a los centros de jubilados. 

(D/1.536/90-91) 

Señor diputado Pera: desafectando de su 
destino originario porción de tierra ubicada en 
la ciudad de Junfn, partido del mismo nombre, 
y donándola a la municipalidad de ese partido. 

(D/2.009/90-91) 

Señor diputado Florio: estableciendo norma 
complementaria de la ley 10.547, ley de Pro
moción Industrial. 

(D/1.371190-91) 

Señores diputados Evangelista y Ciappe
soni: estableciendo régimen de gestión de 
residuos domiciliarios a fin de compatibilizar el 
mismo con la preservación de los recursos 
naturales y la calidad ambiental. 

(D/1.941190-91) 

Señor diputado Bottazzi: prohibiendo la 
utilización venta ylo comercialización de ae
rosoles que utilicen como propelentes gases 
clorofluorocarbonos o derivados de estos. 

(D/1.436/90-91) 

Señores diputados Maggiotti, Othacehe y 
otros: normas técnicas a aplicar para los sis
temas automáticos de control y expendio de 

pasajes de transporté público urbano y subur
bano de pesonas. 

(D/927190-91) 

Señores diputados Del Corral, Florio y otros: 
creación del ente administrador parque Pere
yra lrao/a, con autarqufa administrativa y fi
nanciera. 

(D/757190-91) 

Señor diputado González (Carlos): excep
tuando del cumplimiento de los artículos 2fly 3!1 
ley 7.265 a los complejos agroindustriales 
denominados tambo usina. 

(D/707/90-91) 

Señores diputados To/osa, Sabatini y Dfaz 
(Carlos A.): modificación del artfcu/o 149 de la 
ley 10.081, Código Rural de la Provincia. 

(D/279/90-91) 

Señores diputados Bazze, Burtfn y Florio: 
otorgamiento en comodato de tierras fiscales 
linderas con ramales ferroviarios a cooperati
vas que se dediquen a producción de alimen
tos. 

(D/729/90-91) 

Señores diputados /sasi, Azcoiti y otros: 
Código de Aguas de la provincia de Buenos 
Aires. 

(D/93/90-91) 

e ~ñores diputados Florio y Luchessi: 
creación del consejo de educación técnica. 

(D/498190-91) 

Señor diputado Asseff: estableciendo régi
men que regula los ruidos molestos y parásitos 
así como todo el sistema productor de ondas 
acústicas. 

(D/762/90-91) 

Señor diputado De Paula: declarando bajo 
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jurisdicción provincial los servicios radiodifusi
vos de emisoras de frecuencia modulada de 
baja potencia. 

(0/34/90-91) 

Señor diputado Ravenna: declarando ciu
dad a la localidad de Munro, partido de Vicente 
López. 

(0/1.540/90-91) 

Señores diputados Maggiotti, Othacehe y 
otros: estableciendo como autoridad única del 
transporte púb/ico·de pasajeros para servicios 
comprendidos dentro del conurbano bonae
rense el consejo regional del transporte público 
de pasajeros, del Gran Buenos Aires. 

(0/1.163/90-91) 

Señores diputados Del Corral y Basualdo: 
creando sobre el territorio perteneciente al 
actual partido de Berazategui, un nuevo distrito 
que se denominará Juan María Gutiérrez. 

(0/441 /90-91) 

Señor diputado Asseff: creación sobre te
rritorio perteneciente al actual partido de Ge
neral Sarmiento un nuevo partido que se de
nominará José Clemente Paz. 

(0/641 /90-91) 

Señores diputados Hirtz, Isas/ y otros: 
creando el instituto provincial de cooperativas. 

(0174/90-91) 

Señores diputados Aispuro y Elias. Re
producción: conservación y preservación de 
los recursos naturales, suelo agua y vege
tación y recuperación de manejo de suelos 
degradados. 

(D/865/90-91) 

Señor diputado Bontempo: modificación 
artículos decreto ley 8.912177, texto ordenado 
decreto 3.389187, uso del suelo. 

(0/1.066/90-91) 

Señores diputados Ortiz Maldonado, Ra
venna y otros: creando en el ámbito de la 
Secretaría General de la Gobernación la co
misión para el ordenamiento del litoral bo
naerense. 

(D/1.160190-91) 

Señor diputado Sejas: derogando la ley 
10.454 cesión de tierras del sur de la Provincia 
para traslado Capital Federal. 

(0/54/90-91) 

Señor diputado Olivera. Reproducción: 
Estatuto del Docente Privado. 

(0/666/90-91) 

Señor diputado Elías: instituyendo como 
día del empleado de comercio en territorio de 
la Provincia el 26 de setiembre de cada año. 

(D/854/90-91) 

Señores diputados Rampo/di, Garivotto y 
otros: modificación de artículos 38 y 39 de la 
ley 1 o. 149, procedimiento ante la subsecretaría 
de Trabajo, otorgando mayor celeridad en la 
ejecución de laudos en los casos de enfer
medad accidente o enfermedad profesional. 

(0/985/90-91) 

Señores diputados Santín, Azcoiti y otros: 
incorporando a la retribución del personal do
cente establecida por ley 10.579, la bonifica
ción remunerativa no bonificable. 

(D/1.058/90-91) 

Señor diputado Estrada: modificación de la 
ley 1 O. 149 de procedimiento ante la subse
cretaría de Trabajo. 

(0/1.104/90-91) 

Señor diputado Móccero: modificación del 
artfculo 19 de la ley 5.827 orgánica del Poder 
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Judicial, creando tribunal de trabajo en la ciu
dad de Bahfa Blanca. 

(D/1.277/90-91) 

Señores diputados Vi/laescusa Gómez, 
Malamud y Prat: modificación artículos ley 
10.471, carrera profesional hospitalaria. 

(D/1.317/90-91) 

Señores diputados Estévez, Méndez y otros: 
creación del colegio de periodistas de la pro
vincia de Buenos Aíres. 

(D/1.685/90-91) 

Señora diputada Dfaz: cronograma de pa
gos y aumento salarial de empleados públicos, 
jubilados y pensionados de la ;Jrovincia de 
Buenos Aíres. 

(0/1.796/90-91) 

Señores diputados Malamud y Prat: modifi
cación artfculo BP de la ley 10.471, carrera 
profesional hospitalaria, estableciendo esca
lafón horizontal de cargos para el personal 
incorporado al régimen esca/afonario. 

(D/18/90-91) 

Señores diputados Prat y Gorosito: esta
bleciendo en el ámbito de la provincia de 
Buenos Aíres el sistema provincial da sa
lud. 

(D/453/90-91) 

Señores diputados Garívotto y Castro: 
creando el colegio de protésícos dentales. 

(D/642/90-91) 

Señores diputados Basua/do y Lemos: in
corporando párrafo al artículo 56 del decreto 
ley 8.999162, ratificado por ley 6.742 y con 
modificaciones de la ley 1O.715, caja de pen
siones y seguro médico. 

(D/701190-91} 

Señor diputado De Paula: modificación ar
tículo 33 de la ley de farmacias 10.606. 

(D/844/90-91) 

Señores diputados Ciappesoni y Evange
lista: definiendo la política provincia/ de eva
luación del impacto ambiental derivado de 
obras públicas o privadas que causen altera
ciones en el medio ambiente. 

(D/1.265/90-91) 

Señor diputado Sabatini: modificación ar
tículo 2º de la ley 10.606, ley de farmacias, 
sobre dispensación al público de medicamentos 
y material aséptico. 

(D/1.406/90-91) 

Señor diputado Prat: declarando de interés 
provincial la atención médica alimentaría social 
de la población infantil de la provincia de Buenos 
Aíres. 

(D/1.473/90-91) 

Señores diputados Basualdo y Lemos: im
plementando un sistema de identificación, a 
través de la impresión plantar ylo palmar de 
todos los recién nacidos en el territorio de la 
Provincia. 

(D/1.728/90-91) 

Señor diputado Cano: modificación artículo 
2º de la ley 1O.606, reglamentando el ejercicio 
de las farmacias, sobre dispensación de me
dicamentos y material aséptico. 

(0175/90-91) 

Señores diputados Aispuro y Elías. Repro
ducción: sobre creación de los consejos de 
desarrollo regional, agregado en 01233188-89. 

(D/1.821190-91) 

Señores diputados Lugones y González: 
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instrumentación mediante un contrato tipo re
dactado por la autoridad de aplicación para la 
venta de viviendas prefabricadas. 

(D/833/90-91) 

Señor diputado Hirtz: creando el EBOTUR, 
ente bonaerense de turismo como entidad 
autárquica con jurisdicció•1¿,1 €1/ ierritorio de •a 
provincia de Buenc::. Aires. 

(01700/90-91) 

Señor diputado Basualdo: estableciendo 
normas para la actividad extractiva de suelos y 
sustancias de la tercera categoría que se en
cuentren dentro del territorio de la Provincia. 

(01758/90-91) 

Señores diputados Ciappesoni y Azcoiti: 
sobre protección del medio ambiente contra la 
contaminación provocada por ruidos molestos 

(01789/90-91) 

Señores diputados de Paula, Burtín y Azcoiti: 
autorizando a promover la acción de defensa 
ciudadana a toda persona física o jurídica que 
con arbitrariedad sufriera por parte del Estado 
bonaerense perjuicios administrativos. 

(D/821 /90-91) 

Señores diputados lsasi y González (Car
los): estableciendo régimen de fomento y 
promoción para la creación e instalación de 
ferias y mercados comunitarios en el ámbito de 
la Provincia. 

(D/860/90-91) 

Señores deputados Ortiz Maldonado, Azcoiti 
y otros: ley Integral de Protección del Menor. 

(D/1.561190-91) 

Señor diputado Maldjian: comunicación in
mediata al Instituto de Previsión Social. cuando 
se produjere el cese en la prestación de ser
vicios por parte de docentes depenc'ientes de 
la Dirección General de EscuelaE'} Cl.'!tura. 

(D/1 .752/90-91) 

Señor diputado López Fagúndez: susti
tución artículo 56 de la ley 7. 718, de Pro
cedimiento Laboral, modificada por decreto 
leyB.879. 

(D/22/90-91) 

Señor diputado Orruma: estableciendo que 
el Registro de la Propiedad Inmueble no tomará 
razón de ningún movimiento dominial si pre
viamente no se acredita el pago de las tasas 
que los titulares de dominio adeudan a las 
municipalidades. 

(D/31/90-91) 

Señor diputado Gorosito: creación del sis
tema provincia/ de asistencia quirúrgica. 

(D/40/90-91) 

Señor diputado Prat. Reproducción: otor
gando recursos y beneficios a las asociaciones 
de bomberos voluntarios. 

(0147190-91) 

Señor diputado lsasi. Reproducción: modi
ficación decreto ley 9.573, modificado por ley 
10.352, creación líneas de crédito hipotecario 
para construcción de viviendas en predios 
rurales. 

(D/60190-91) 

Señores diputados Sabatella y Scarabino: 
expropiación inmuebles ubicados en barrio 13 
de Agosto de Laferrere. partido de La Matanza, 
con destino a sus actuales ocupantes. 

(D/84/90-91) 

Señora diputada Cuezzo: expropiación de 
tierras en Garín. partido de Escobar. destinado 
a sus actuales ocupantes. 

(01148/90-91) 

Señor diputado Ciappesoni. Reproducción: 
expropiación fracción de tierras en el partido 
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de San Fernando, con destino a sus actuales 
ocupantes .. 

(0/150/90-91) 

Señor diputado Ortiz Maldonado. Reproduc
ción: creando centros de rehabilitación y trata· 
miento de drogadependencia para menores. 

(0/154/90-91) 

Señor diputado Ortiz Maldonado. Repro
ducción: actualización de evalúo básico de los 
inmuebles urbanos y suburbanos del padrón 
inmobiliario de la provincia de Buenos Aires. 

(D/198/90-91) 

Señores diputados Ciappesoni y Gargice
vich: declarando de interés provincial y utilidad 
pública la red hidráulica. 

(D/227/90-91) 

Señores diputados Drkos y Móccero: im
plementando en todos los establecimientos 
hospitalarios públicos el denominado Progra
ma de Mantenimiento Hospitalario. 

(D/244/90-91) 

Señor diputado Sejas: sustituyendo artícu
lo 57 de la ley 10.397 y sus modificatorias. 
Código Fiscal. 

(D/348/90-91) 

Señores diputados Sabatella y Scarabino: 
expropiación de tierras en el barrio Agustín 
Ramirez, partido de Almirante Brown, con 
destino a sus actuales ocupantes. 

(D/351/90-91) 

Señor diputado Azcoiti: sustitución artículo 
19 de la ley 1. 559, modificado por la ley 1O.752, 
estableciendo régimen unificado de copartici
pación impositiva. 

(D/461 /90-91) 

Seiíor diputado López Fagúndez: deduc-

ción del impuesto a los ingresos brutos de 
comerciantes y personas jurídicas de sueldos 
que abonen a menores provenientes de la 
subsecretaría del menor y la familia. 

(D/507/90-91) 

Señores diputados López Fagúndez y Flo
rio: declarando afiliados al Instituto de Previsión 
Social a procesados y condenados a prisión o 
reclusión que presten servicios efectivos y 
perciban una remuneración. 

(D/699/90-91) 

Señor diputado Basualdo: creando en la 
Dirección Provincial de Rentas un registro de 
agencias de compraventa y consignación de 
automotores. 

(D/799/90-91) 

Señor diputado Sejas: reglamentación en la 
Provincia para todo plebiscito o referendum la 
distribución de boletas a partidos políticos y 
agrupaciones reconocidas por la Junta Elec
toral. 

(D/815/90-91) 

Señores diputados To/osa, Calve/o y Zam
belli: incorporando al régimen asistencial del 
Instituto de Obra Médico Asistencial a donan
tes de órganos que no posean obra social. 

(D/819/90-91) 

Señor diputado Bontempo: modificaciones 
de los artículos 120 y 122 de la ley 10.397, 
Código Fiscal, sobre ejercicio de profesiones 
liberales que no estén organizadas en forma 
de empresas. 

(D/1.064/90-91) 

Señor diputado Santín: fijando escalas y 
alícuotas para la percepción del impuesto in
mobiliario para el año 1990. 

(D/1 .084/90-91) 

Señor diputado Valerga: sustitución artícu-
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lo 9 11 /ey 10.589, constitución de consejos es
colares, sobre sueldo u otra remuneración de 
consejeros escolares. 

(D/1.180/90-91) 

Señora diputada Galván: creando sobre 
territorio perteneniente a los actuales partidos 
de Tres Arroyos y San Cayetano un nuevo 
partido que se denominará Orense. 

(D/1.126/90-91) 

Señores diputados Marelli y Bazze: de
clarando de interés provincial la provinciali
zación del puerto 'de La Plata y sus zonas 
adyacentes y creación de un área de fran
quicia aduanera. 

(D/1.132/90-91) 

Señores diputados Ciappesoni y Gargice
vich: afectando recursos provenientes de 
multas aplicadas por transgresiones a lo es
tablecido por los decretos leyes 7.229166 y 
7.315167, para financiar actividades de defensa 
del medio ambiente. 

(D/1.158/90-91) 

Señor diputado Sejas: incorporacion artículo 
177 bis, a la ley 10.397 Código Fiscal, sobre 
eximisión del 50 % en los impuestos a los 
vehfculos destinados al seNicio público. 

(D/1.267 /90-91) 

Señores diputados Gutiérrez y Dellepiane: 
sobre revalúo inmobiliario en la zona rural 
correspondiente al partido de General Via
monte. 

(D/1.427 /90-91) 

Señor diputado Mercuri. Reproducción: 
expropiación lotes de terrenos en Lomas de 
Zamora con destino a creación de estableci
miento de enseñanza Pre escolar. 

(D/1.499/90-91) 

Señor diputado Valerga: modificación ar-

tfculo 111, 2 11, 24 y 29 del decreto ley 6.769158, 
Orgánica de las Municipalidades. 

(D/1.560/90-91) 

Señor diputado Maldjian: eximisión del pago 
de los impuestos provincia/es, a las fundacio
nes, asociaciones e instituciones sin fines de 
lucro, dedicadas a la prevención y/o tratamiento 
de los drogadependientes. 

(D/1.872/90-91) 

Señor diputado Móccero: sobre funciona
miento de consejos vecinales y delegaciones 
municipales en las localidades que sean ca
beceras de partidos. 

(D/1.937190-91) 

Señor diputado De Paula: incorporando al 
salario familiar de la administración pública 
bonaerense el cobro de sumas por padres 
jubilados ylo pensionados a cargo. 

(D/1.970/90-91) 

Señores diputados Garivotto y Lugones: 
sustitución inciso m) del artículo 140 de la ley 
10.397, Código Fiscal de la provincia de Buenos 
Aires. 

(D/1.988/90-91) 

Señor diputado De Paula: modificación ar
tfculos de la ley 10.880, ley impositiva de la 
provincia de Buenos Aires. 

(D/2/90-91) 

Señor diputado Sabate/la. Reproducción: 
expropiación inmuebles ubicados en el barrio 
El Ceibo, de La Lucí/a, Vicente López, con 
destino a sus actuales ocupantes. 

(D/90/90-91) 

Señor diputado López Fagúndez: modifi
cación artículo 23 del decreto ley 10.106183 
modificado por la ley 10.385, sobre reintegro a 
la Provincia de aportes financieros de obras 
municipales. 
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(D/1.165/90-91) 

Señores diputados Luchessi, Marelli y Prat: 
creando la unidad de transplante de médula 
ósea en el ámbito del hospital interzonal es
pecializado de pediatría Sor Marra Ludovica, 
de la ciudad de La Plata. 

(D/1.498/90-91) 

Señor diputado Garcfa Silva, modificación 
artfculos de la ley 5.827, orgánica del Poder 
Judicial y sus modificatorias, creando un tribunal 
de trabajo en la ciudad de Campana. 

(D/1.914/90-91) 

Señores diputados Marelli y Luchessi: de
clarando de interés provincial el estudio, pre
vención y tratamiento de la enfermedad de
nominada Cólera. 

tD/1.221 /90-91) 

Señordiputado Sejas: sustitución del artículo 
23 decreto ley 10.106183, ley de hidráulica. 

(D/11 /90-91) 

Señor diputado Valerga. Reproducción: 
declarando patrimonio cultural y lugar histórico 
el inmueble donde fuera víctima el teniente 
general Pedro E. Aramburu. 

(D/24/90-91) 

Señor diputado Valerga: los recortes y re
zagos de papeles inútiles que se produzcan en 
dependencias de los poderes Ejecutivo, Le
gislativo y Judicial, se enajenarán mediante 
licitación pública. 

(D/45/90-91) 

Señor diputado Bontempo: derogación ley 
10.897. 

(D/62/90-91) 

Señor diputado Florio. Reproducción: mo
dificación a la ley 7.425, Código de Procedi
miento en lo Civil y Comercial. 

(D/63/90-91) 

Señor diputado Mercuri. Reproducción: uso 
terapéutico de sangre humana y subproductos 
sanguíneos. 

(D/95/90-91) 

Señor diputado Ciappesoni: modificación 
artículo 12 decreto ley 9. 111, sobre regulari
zación de la disposición final de la basura en el 
área metropolitana. 

(D/123/90-91) 

Señora diputada Müller: expropiación in
muebles, en la localidad de Guernica, partido 
de San Vicente, destinados a la construcción 
de la escuela municipal de deportes. 

(D/130/90-91) 

Señor diputado Ciappesoni: de adhesión a 
la ley nacional 20.284, prevención y control de 
la contaminación atmosférica. 

(D/136/90-91) 

Señores diputados Pera y Torregiani. Re
producción: ley de prevención de genotoxici
dad. 

(D/137/90-91) 

Señores diputados Pera y Torregiani. Re
producción: creación del ente planificador de 
ciencia y tecnología. 

(D/138/90-91) 

Señores diputados Pera y Torregiani. 
Reproducción: designando con el nombre 
de Agustín Roca al centro agrícola Coronel 
Marcos Paz, perteneciente al pueblo de 
Junín. 

(D/176/90-91 ) 

Señor diputado Marelli. Reproducción: do
nación de inmuebles fiscales al club atlético 
Almatuerte de Burzaco, .~artido de Almirante 
Brown. 
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(0/188/90-91) 

Señor diputado López Fagúndez: modifica
ción de ley 8. 085 jurado de enjuiciamiento de 
magistrados, modificada por ley 10.186. 

(0/205/90-91) 

Señores diputados Rampo/di, Sabatella y 
Othacehe: donando al centro activo de la ter
cera edad un inmueble en el partido de San 
Isidro con destino a sede social. 

(0/215/90-91) 

Señor diputado Dáttoli. Reproducción: de
clarando ciudad a la localidad de Loma Her
mosa, partido de Tres de Febrero. 

(D/216/90-91) 

Señor diputado Dáttoli. Reproducción: mo
dificando el inciso a) del artículo 112 del decreto 
ley 9.550180, orgánica del personal de Policfa 
de la Provincia. 

(0/222/90-91) 

Señora diputada Díaz: estableciendo con 
carácter de emergencia haber mínimo mensual 
a jubilados y pensionados de la provincia. 

(D/232/90-91) 

Señores diputados Zambelli, Estévez y 
otros: creación de la secretaría de control de 
recursos naturales (SECORENA). 

(0/240/90-91) 

Señor diputado Bottazzi: disponiendo cesión 
y transferencia a particulares de créditos fis
cales de la Provincia que posea contra contri
buyentes del impuesto inmobiliario y del fondo 
provincial de la vivienda. 

(D/262/90-91) 

Señor diputado López Fagúndez: modifica
ción artículo 12 de la ley 6.716, modificada por 
ley 10.268, Caja de Previsión Social para Abo
gados y Procuradores. 

(0/266/90-91) 

Señores diputados Prat y García Silva: ré
gimen de probidad administrativa para funcio
narios públicos de la Provincia. 

(DÍ268/90-91) 

Señores diputados Dáttoli, F/orio y Raven
na: modificación ley 5.827, texto ordenado 
según ley 10.612, creación del Tribunal de 
Menores en el Departamento Judicial de San 
Martín. 

(0/277/90-91) 

Señores diputados Bazze, De Paula y Burtín: 
modificación artículos 4º y 7º de la ley 10.695, 
creación del boleto estudiantil secundario. 

(0/322/90-91) 

Señor diputado Laso: expropiación de tie
rras en la localidad de General Alvear, partido 
del mismo nombre. 

(D/338/90-91) 

Señor diputado Sejas: prohibiendo la pu
blicidad ylo propaganda oficial en cualquier 
medio de difusión cuyo costo sea solventado 
por ei erario público. 

(D/353/90-91) 

Señores diputados Burtín, Gorosito y Baz
ze: régimen de constitución de sociedades de 
fomento y/o instituciones fomentistas, para un 
ordenamiento legal en la provincia de Buenos 
Aires. 

{D/407/90-91) 

Señores diputados Esté vez, Castro y otros: 
modificación artículo 188 del decreto ley 6. 7691 
58, ley orgánica de las municipalidades, sobre 
designación y remoción del contador munici
pal. 

(D/454/90-91) 

Señores diputados Esté vez, Castro y otros: 
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modificación artículos del decreto ley 8.7511 
77, Código de Faltas municipales, sobre remo
ción de jueces de faltas. 

(D/480/90-91) 

Señor diputado Bontempo: eximición del 
cumplimiento de exigencias del decreto ley 
8.912177 y demás leyes aplicables a urbani
zaciones a fracciones de teffenos ubicados en 
el partido de Lomas de Zamora. 

(D/553190-91) 

Señores diputados Basualdo y Del Corral: 
prohibiendo fumar en sitios de espacio cerrado 
y de atención al público que dependan de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

(0/577/90-91) 

Señores diputados González (Alberto) y 
A/mar: expropiación inmuebles ubicados en la 
localidad de Rojas, partido del mismo nombre. 

(D/592/90-91) 

Señores diputados Maldjian y Sejas: esta
bleciendo plazo para que el Poder Ejecutivo de 
respuesta a los pedidos de informes de ambas 
cámaras de la Legislatura provincial. 

(D/601190-91) 

Señores diputados Santín, Florio y otros: 
independencia administrativa y financiera del 
Poder Judicial de la provincia de Buenos Aires. 

(0!713/90-91) 

Señor diputado De Paula: creando una 
comisión para la elaboración del proyecto de 
código ambiental de la Provincia. 

(0!716/90-91) 

Señor diputado Dáttoli: creando el boleto 
del bombero voluntario en acción. 

(01728/90-91) 

Señor diputado Valerga: privatización de la 

emisora oficial LS 11, Radio Provincia de Bue
nos Aires. 

(01771190-91) 

Señor diputado Bottazzi: leyenda referida 
al plebiscito del 5 de agosto de 1990 en las 
nuevas ediciones oficiales de la Constitución 
de la Provincia. 

(01790/90-91) 

Señores diputados Correa y Méndez: de
clarando ciudad a la localidad de Tornquist, 
cabecera del partido del mismo nombre. 

(D/791 /90-91) 

Señores diputados Correa y Méndez: de
clarando ciudad a la localidad de Daireaux, 
cabecera del partido del mismo nombre. 

(01798/90-91) 

Señores diputados Garivotto, Othacehe: 
modificación artículo 681 del Código Procesal 
Civil y Comercial de la Provincia, traslado, 
informe sobre domicilio. 

(0/811/90-91) 

Señor diputado Sejas: modificación de ar
tículos ley electoral 5. 109, texto ordenado por 
decreto 8.522186 y ley 10.450, sobre elección 
de intendentes, concejales y consejeros es
colares. 

(0/853/90-91) 

Señor diputado Samid: modificación ar
tículos 129 y 133 del Código de Procedimiento 
Penal. 

(0/863/90-91) 

Señor Sejas: defensa de los consumidores 
y usuarios en el ámbito de la provincia de 
Buenos Aires. 

(01867190-91) 

Señores diputados Correa y Méndez: de-
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e/arando ciudad a la localidad de Salliqueló, 
partido del mismo nombre. 

(0/876/90-91) 

Señora diputada Müller: incorporando artícu
lo 71 bis al decreto ley 8.031173 y sus modifi
catorias -Código de Faltas- decreto 181187, sobre 
permanencia de menores en locales nocturnos. 

(D/882/90-91) 

Señor diputado Sejas: modificación artículo 
2 12 del decreto ley 7.918172, sistema previsio
nal de magistrados y funcionarios del Poder 
Judicial, sobre inclusión de nuevas categorías 
presupuestarias. 

(D/905/90-91) 

Señores diputados Lemas, Santín y Ba
sualdo ·modificación artículos de la ley 6.983, 
Caja de Previsión Social del Colegio de Es
cribanos de la Provincia. 

(0/841190-91) 

Señor diputado Móccero: creando la policía 
judicial de la provincia de Buenos Aires, como 
órgano del Poder Judicial. 

(01974/90-91) 

Señores diputados Di Tommaso y Othacehe: 
modificando niveles de planilla anexa que 
contiene la escala porcentual para magistrados, 
funcionarios y empleados del Poder Judicial 
de la ley 10.374. 

(0/1.010190-91) 

Señores diputados Evangelista y Ciappe
soni: actuación en sede administrativa o judi
cial de personas físicas o jurídicas con el fin de 
asegurar la protección del medio ambiente, 
equilibrio ecológico y conservación de los re
cursos naturales. 

(D/1.080/90-91) 

Señores diputados Ravenna, Azcoiti y otros: 
enjuiciamiento de magistrados y funcionarios. 

(0/1.086/90-91) 

Señora diputada Díaz (Silvia): la no resci
sión, de contrato a ningún agente dependiente 
de la administración pública provincial. 

(011.133/90-91) 

Señores diputados Ortiz Maldonado y Ra
venna: modificación artículos 79 y 80 del de
creto ley 7.647170, ley de procedimiento ad
ministrativo, sobre amparo por mora en la 
administración pública. 

(0/1.168/90-91) 

Señores diputados Dáttoli, Florio y otros: 
incorporando inciso g) al artículo 19 de la ley 
9.551180, orgánica de la Policía de la Provin
cia, sobre cumplimiento de condena en una 
repartición policial. 

(0/1.242/90-91) 

Señor diputado Florio: sustitución artículos 
188 y 190 de la ley 7. 425, Código Procesal Civil 
y Comercial. 

(0/1.243/90-91) 

Señor Azcoiti: autorizando a la municipali
dad de Villa Gese// a proceder a la venta del 
inmueble del matadero municipal. 

( 0/1 .281 /90-91) 

Señor Bontempo: modificación artículos del 
decreto ley 5.413, Colegio de Médicos, esta
bleciendo aranceles profesionales orientativos. 
Agregados 011.282190-91; 011.283190-91; DI 
1.284190-91; 011.285190-91; D/1.286190-91; 01 
1.288190-91 ;011.300190-91; D/1.301190-91 ;DI 
1. 302190-91; 011. 303190-91; 011. 304190-91; DI 
1.287190-91. 

(D/1.289/90-91) 

Señor Bontempo: modificación artículos de 
la ley 10.307, ejercicio de la profesión de 
sociólogos, estableciendo honorarios profe
sionales. 
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(D/1.290190-91) 

Señor Bon tempo: modificación artículos de 
la ley 10.416, colegiación de ingenieros, es
tableciendo aranceles orientativos. 

(0/1.291190-91) 

SeñorBontempo: modificación artículos 9 11, 

12 y 38 de la ley 7.014, Colegio de Martilleros. 

(0/1.294/90-91) 

Señor Bontempo: modificación artículo 34 
de la ley B. 119, caja de seguridad social para 
odontólogos. 

(0/1.292/90-91) 

Señor Bontempo: modificación artículos 11, 
18 y 19 de la ley 6.983, Caja de Previsión 
Social del del Colegio de Escribanos. 

(D/1.293/90-91) 

Señor Bontempo: modificación artículo 25 
de la ley 5.920, Caja de Previsión Social para 
profesionales de la ingeniería. 

(D/1.295190-91) 

Señor Bontempo: modificación artículos 12 
y 47 de la ley 6.716, Caja de Previsión para 
Abogados y Procuradores. 

(0/1.296/90-91) 

Señor Bontempo: modificación artículos 35, 
49 y 59 de la ley 8.999, Caja de Pensión y 
Seguro médico. 

(0/1.297/90-91) 

Señor Bon tempo: modificación artículos de 
la ley 10.087, régimen de previsión social far
macéuticos. 

(D/1.298/90-91) 

Señor Bon tempo: modificación artículos 35 
y 41 de la ley 1O.086, Caja de Previsión Social 
para Bioquímicos. 

(D/1.299/90-91) 

Señor Bontempo: modificación artículos 4 11 

y 14 de la ley 9.686, Colegio de Veterinarios. 

(D/1.305/90-91) 

Señor Bon tempo: modificación artículos de 
la ley 1O.765, Caja de Seguridad Social para 
profesionales de las ciencias económicas. 

(D/1.521 /90-91) 

Señores diputados Gorosito y Florio: elec
ción de autoridades de los colegios departa
mentales o consejos profesionales de distrito 
creados en la provincia. 

(D/1.571190-91) 

Señores diputados Lugones, Sobrero y 
otros equiparación de las remuneraciones 
del personal de la Junta Electoral con las 
correspondientes al agrupamiento personal 
superior de la honorable Legislatura de la 
Provincia. 

(D/1.601190-91) 

Señor diputado Azcoiti: declarando ciudad 
a la localidad de Ouequén, en el partido de 
Necochea. 

(D/1.658/90-91) 

Señores diputados Correa y Rampo/dí: 
modificación artículos del decreto ley 10.0871 
83. régimen previsión social para profesiona
les de las ciencias farmacéuticas. 

(D/1.665190-91) 

Señores diputados González (J.), García 
Silva. Santín y otros: declarando de emergencia 
al sector agropecuano bonaerense por 120 
días. 

(0/1.691 /90-91) 

Señor diputado Ciappesoni. adhesión al 
régimen de la ley nacional 23.094, declarando 
monumento natural a ia bal/tma franca austral. 
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(D/1.764/90-91) 

Señor diputado Sejas: modificación del 
decreto ley 10.072183, orgánica del Registro 
de las Personas. 

(D/1.875/90-91) 

Señor Sejas: declarando de interés provin
cia/ la fiesta de la soberanía nacional a realizarse 
en la ciudad de Punta Alta, partido de Coronel 
de Marina Leonardo Rosales. 

(D/1.889/90-91) 

Señores diputados Díaz (Carlos A.) y Di 
Tommaso: expropiación de tierras en el paraje 
Villa Lenci del partido de La Plata, destinado a 
la apertura de calles. 

(D/1.964/90-91) 

Señor diputado Móccero: modificación ar
tfcu/o 7Q de la ley 5.827, orgánica del Poder 
Judicial, creación juzgado de Primera Instan
cia en lo Criminal y Correccional de la ciudad 
de Coronel Suárez. 

(D/1.966190-91) 

Señor diputado Móccero: modificación ar
tículo 7Q de la ley 5.827, orgánica del Poder 
Judicial, creación de Tribunal de Menores en la 
ciudad de Coronel Suárez. 

(D/1.981/90-91) 

Señor diputado Alvarez de Olivera: decla
rando al partido de Avellaneda, capital provincial 
de/cuero. 

(D/1.972/90-91) 

Señores diputados Othacehe, González 
(A.), Dellepiane y otros: estableciendo como 
bandera oficial de la provincia de Buenos Aires 
la usada por los cuerpos de caballería provin
cia/es entre 1828 y 1852. 

(D/1.199/90-91) 

Señores diputados Lemos, To/osa y otros: 

sustituyendo el texto de la ley 5.920, Caja de 
Previsión Social para Ingenieros. 

(D/13/90-91 ) 

Señor diputado Valerga. Reproducción: 
declaración jurada patrimonial de bienes de 
todos los funcionarios. 

(D/19/90-91) 

Señor diputado Malamud: reglamentando 
la atribución del Poder Ejecutivo, estableciendo 
un plazo de 180 días contados desde la pro
mulgación de cada ley, para facilitar su eje
cución. 

(D/28/90-91) 

Señor diputado Malamud. Reproducción: 
modificación decreto ley 16.378, orgánica de 
transporte de pasajeros. 

(D/30/90-91) 

Señores diputados Villaescusa Gómez y 
Cerrillo: modificación artículo 2Q ley 8.320, 
régimen de previsión social para legislador.es. 

(D/35/90-91) 

Señor diputado Prat. Reproducción: esta
bleciendo la obligatoriedad del uso del cinturón 
de seguridad. 

(D/38/90-91) 

Señor diputado Prat. Reproducción: modi
ficación ley 5. 800, Código de Tránsito, sistema 
de intercomunicación de transporte de pasa
jeros y carga. 

(0152/90-91) 

Señor diputado Olivera. Reproducción: 
creación del instituto provincial de teatro en el 
ámbito de la Dirección General de Escuelas y 
Cultura. 

(D/65/90-91) 

Señor diputado Mercuri. Reproducción: ré-
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gimen de atención de urgencias médicas en 
hospitales provinciales. 

(D/94/90-91) 

Señores diputados Hirtz y Torregiani: re
gularización de la situación como agentes re
caudadores de contribuciones provinciales a 
las entidades prestadoras de servicios públicos 
de electricidad. 

(D/96/90-91) 

Señor diputado De Paula: modificación ley 
10.358 texto ordenado de la ley 3.359, Código 
de Procedimiento Penal. 

( 01100190-91 ) 

Señores diputados Marelli y Ciappesoni: 
modificación artículo ley 10.559. texto según 
ley 1O.752, sobre coparticipación de municipios 
ribereños. 

(D/101/90-91) 

Señor diputado Malamud: código de faltas 
municipales, derogación ley 8. 751. 

(D/124190-91) 

Señora diputada Díaz (Silvia): constitución 
comisión investigadora sobre los hechos ocu
rridos en el penal de Olmos. el día 5 de mayo 
del corriente año. 

(D/157190-91) 

Señor diputado Tojo. Reproducción: fo
mentar y promover la lactancia natural en el 
ámbito de la provincia de Buenos Aires. 

(D/210/90-91) 

Señores diputados Sabatini. Méndez y Co
rrea: creación del fondo económico especial 
destinado al financiamiento de prácticas mé
dicas de alta complejidad. 

(D/228/90-91) 

Señores diputados Drkos y Móccero: 

creando en cada región sanitaria una unidad 
administrativo contable denominada unidad 
de gestoría centralizada (UGC). 

(D/231 /90-91) 

Señor diputado Mouillerón: adoptando en la 
provincia de Buenos Aires el régimen electoral 
de lema y sub lemas. 

(D/284190-91) 

Señor diputado Correa: creación del crédito 
educativo. 

(01297/90-91) 

Señores diputados De Paula y Azcoiti: 
prohibiendo en jurisdicción de la provincia de 
Buenos Aires, la utilización por parte de las 
fuerzas policiales y de seguridad jurisdiccio
nales balas de goma en acciones de preven
ción ylo disuación. 

(D/333/90-91) 

Señores diputados Müller, Scarabino y otros: 
reducción de tiempo de privación de la libertad 
a /os condenados por sentencia de reclusión o 
prisión y a detenidos procesados, sujetos a 
prisión preventiva, entre el 1 O de diciembre de 
1983 y el 1 O de diciembre de 1989. 

(01349190-91) 

Señor diputado Bottazzi: privatización de 
los servicios carcelarios de la provincia de 
Buenos Aires. 

(D/399/90-91) 

Señor diputado Móccero. Reproducción: 
creación del instituto de historia regional y local 
dependientes de la Dirección General de Es
cuelas y Cultura. 

(01408/90-91) 

Señores diputados López Fagúndez y 
Evangelista: estableciendo plazo para proce
der a la reglamentación de las leyes que así lo 
requieran. 
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(D/460/90-91) 

Señores diputados Costantino, Gargicevi
ch y otros: modificación artfculo 15 de la ley 
10.430, estatuto escalafón del personal de la 
administración pública provincial. 

(D/570/90-91) 

Señores diputados Estevez y Castro: mo
dificación artículos del decreto ley 6. 769158, 
orgánica de las municipalidades, sobre de
signación y remoción del tesorero y jefe de 
compras. 

(D/640/90-91) 

Señores diputados Rocco, González 
(Jorge) y Ortiz Maldonado: creación del tri
bunal de tasaciones de la provincia de 
Buenos Aires. 

(D/670/90-91) 

Señores diputados Villaescusa Gómez, 
Malamud, Sejas y otros: marco normativo para 
la creación de los colegios profesionales en el 
ámbito de la Provincia. 

(01712/90-91) 

Señor diputado Malamud: estableciendo 
recaudos para la participación de partidos 
políticos, agrupaciones municipales y toda 
persona ffsica y jurídica que recaude y/o invierta 
recursos económicos para participar o cola
borar con tareas proselitistas. 

(01718/90-91) 

Señores diputados Florio y Del Corral: cita
ción al Poder Ejecutivo como litis consorte 
necesario en juicios que resulten demandados 
sus dependientes. 

(01776/90-91) 

Señores diputados Mercuri, Othacehe y 
otros: determinando horarios para la realización 
de reuniones danzantes a locales habilitados 
para las mismas. 

(01781 /90-91) 

Señores diputados Burtfn y Bazze: régimen 
de licencias por maternidad, paternidad y 
adopción para el personal estatal. 

(0/810/90-91) 

Señor diputado Asseff. Reproducción: mo
dificación artículo 57 ley 10.579, estatuto del 
docente de la provincia de Buenos Aires. 

(0/812/90-91) 

Señor diputado Valerga: agregando inciso 
g) del artículo 19 de la ley 9.551, orgánica de la 
Policía de la Provincia, sobre presentación y 
actualización anual de declaración jurada de 
bienes y situación patrimonial. 

(0/864/90-91) 

Señores diputados Maggiotti, Sabatini y De 
Riglos: incorporando la propulsión a gas natural 
en el autotransporte público de pasajeros de la 
Provincia. 

(0/906/90-91) 

Señor diputado Hirtz: modificación artículo 
22 del decreto ley 9.650180, orgánica del Ins
tituto de Previsión Social, sobre jubilación 
personal femenino. 

(0/937/90-91) 

Señores diputados Maggiotti, Mercuri y 
otros: creación del registro provincia/ de la 
propiedad de motos, ciclomotores, tractores, 
cosechadoras y maquinarias automotrices, con 
jurisdicción en la Provincia. 

(0/947/90-91) 

Señor diputado Gorosito: modificación ar
tículos 312 y 412 del decreto ley 9.507180, Instituto 
de Seguridad Social, sobre subsidios por gastos 
de sepelios. 

(0/948/90-91) 

Señores diputados A/mar y Cagnoni: modi-
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ficación artfculo 7º ley 10.827, tasa por servi
cios administrativos que presta la Policía de la 
Provincia, 'afectando los recursos que se re
cauden a las secciona/es donde se presten los 
servicios. 

(0/981 /90-91) 

Señores diputados Othacehe y Sabatella: 
prohibiendo en el territorio de la Provincia el 
juego de azar denominado rifas por sorteos 
continuos, lotería familiar gigante o lotería fa
miliar o bingo. 

(0/1.079190-91) 

Señor diputado Móccero: modificación ar
tículos ley 5. 109, ley electoral. 

(0/1.081/90-91) 

Señores diputados Díaz (Carlos}, Scarabi
no y otros: modificando artículos de la ley 
9. 111, disposición final de la basura en los 
partidos del área metropolitana. 

(D/1.389/90-91) 

Señor diputado A/mar. Reproducción: 
pensión graciable de la que serán beneficiarios 
los soldados conscriptos de las tres fuerzas 
armadas que participaron en las acciones bé
licas en el TOM (Teatro de Operaciones Mal
vinas). 

(D/1.421190-91) 

Señores diputados Ciappesoni y Cargice
vich: instalación de equipamientos que permita 
la provisión de gas natural comprimido para 
automotores que adquiera la administración 
pública provincial. 

(0/1 .443/90-91) 

Señor diputado Scarabino: constitución de 
los comités de manejo de cuencas y/o sistemas 
hfdricos. 

(011.562/90-91) 

Señor diputado Castro: no cobro de peaje a 

quienes tengan domicilio real en un radio de 5 
kilómetros a la redonda de estaciones futuras 
de peaje, donde no existe camino alternativo. 

(D/1.659/90-91) 

Señores diputados Correa, Othacehe y 
Rampo/di: modificación artículos de ley, mo
dificación artículos del decreto ley 7.543169, 
orgánica de la Fiscalía de Estado. 

(D/1.692/90-91) 

Señor diputado Basualdo: creando el re
gistro provincial de declaraciones juradas pa
trimoniales para quienes ejerzan una función 
pública. 

(0/1.730/90-91) 

Señores diputados Lugones y Morano: 
modificación de artículos 2º, 31l y 41l del decreto 
ley 9.507180, sobre subsidio por fallecimiento. 

(D/1.732/90-91) 

Señor diputado Móccero: reforma artículo 
7º de la ley 11. o 1 B lotería familiar. 

(D/1.765190-91) 

Señores diputados Lugones, Rampo/di y 
otros: Código de Procedimiento Penal de la 
provincia de Buenos Aires. 

(D/1.816/90-91) 

Señor diputado Asseff: adopción como 
sistema electoral, el de doble ronda e internas 
abiertas. 

(D/1.822190-91) 

Señor diputado De Riglos: modifícase régi
men de excarcelación agregando incisos c) y 
d) al artículo 4 9 de fa ley 1O.933. 

(D/1.868/90-91) 

Señores diputados Burtín, Sirochinsky y 
otros: adoptando para fa provincia de Buenos 
Aires, el régimen electoral de elecciones pri-
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marias abiertas y generales, simultáneas con 
doble vuelta para cargos ejecutivos. 

(D/1.870/90-91) 

Señor diputado Sejas: modificación artfcu
los del decreto ley 7.543169 y sus modificato
rias, orgánica de la Fisca/fa de Estado. 

(D/1.871 /90-91) 

Señor diputado Móccero: sustitución ar
tículos 17 y 21 del decreto ley 6.769158 
orgánica de las municipalidades, sobre toma 
de posesión de cargos de concejales y de
signación de autoridades del Concejo Deli
berante. 

(011.915/90-91) 

Señor diputado Aner: cobro de alumbrado 
público por parte de ESEBA sociedad anónima 
o entidades prestadoras del servicio público. 

(D/1.942/90-91) 

Señores diputados Rampo/di, Lugones y 
otros: creando la justicia de contralor penal. 

(D/1.955/90-91) 

Señores diputados Garivotto y Gutiérrez: 
estableciendo condiciones para la habilitación 
y funcionamiento de establecimientos que 
desarrollen sus actividades como albergues 
por hora hoteles alojamiento hoteles habilita
dos. 

(D/1.958/90-91) 

Señores diputados Garivotto y Gutiérrez: 
facultando al Poder Ejecutivo para disponer el 
reintegro a funciones policiales activas a per
sonal superior y personal subalterno de policía 
que revistan en situación de retiro. 

(0/2.032/90-91) 

Señores diputados Rampo/di, Mercuri, 
Othacehe y otros: ley orgánica del Servicio 
Penitenciariode la provincia de Buenos Ai
res. 

(D/1.250/90-91) 

Señores diputados Zambelli y Calve/o: 
adoptando la tarea de conducir como respon
sabilidad única delosconductor~s de vehículos 
de empresas de autotransporte público de 
pasajeros concesionarios de O'flanismos pro
vincia/es o municipales. 

(D/1.106/90-91) 

Señores diputados De Paula, Mare/li y 
Orruma: modificación artículo 22 bis decreto 
ley 9. 650180, orgánica del Instituto de Previsión 
Social, sobre jubilación de personal artístico. 

(D/1.203/90-91) 

de Asuntos Municipales, de Legislación 
General 11 y de Asuntos Constitucionales y 
Justicia en el proyecto de ley convertido en 
dedaración sobre inspección del estado de 
seguridad que posea toda organización de 
espectáculos o diversiones de juegos mecá
nicos y/o electromecánicos. 

(0/1.645/90-91) 

de Asuntos Municipales, de Legislación 
General 11 y de Asuntos Constitucionales y 
Justicia en el proyecto de ley: modificación 
artfcu/o 1e de la ley 11.018, autorizando el 
funcionamiento y explotación del juego de azar 
denominado lotería familiar, loterfa familiar 
gigante o bingo, en el ámbito de la Provincia. 

(D/1.949/90-91) 

de Legislación General 11 y de Asuntos 
Constitucionales y Justicia en el proyecto de 
ley: modificación artfcu/o 1e de la ley 10.724, 
estableciendo bonificación mensual por anti
güedad a magist;ados y tuncionarios del Po
der Judicial. 

(D/7 43/90-91) 

de Educación y Cultura y de Asuntos Cons
titucionales y Justicia en el proyecto de ley de 
los señores diputados Drkos y Móccero, de
clarando de interés provincial el I Encuentro 
provincial de Centros de Estudiantes Secun-
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darlos de la Provincia, a realizarse en la ciudad 
dela Plata. 

(Dm2/90-91) 

de Hacienda, de Educación y Cultura y de 
Asuntos Constitucionales y Justicia en el pro
yecto de ley del seifor diputado Bottazzi, do
nación de un inmueble a laescuela de educa
ción tknica Ne 1 de la localidad de Tornquist, 
destinado a actividades educativas. 

PROYECTOS DE DECLARACION 

(01305190-91) 

Seflor diputado Rorio: instando a la muni
cipalidad de Lanús a derogar ordenanzas 
municlpa/8squeimpliquen violación a derechos 
constitucionales. 

(Dfl20190-91) 

SeflordiputadoLópez Fagúndez:solicitando 
al Poder Ejecutivo nacional la eximici6n del 
pago de peaje en rutas de su jurisdicción a 
vehfculos de cargas que transporten produc-

, tos agropecuarios nacionales. · 

· (Dfl49190-91) 

Seflor diputado Ortiz Maldonado: disminu
ción del monto de la cuota de la operatoria HE 
311 del Banco Hipotecario Nacional al barrio 
Unidad Nacional de San Miguel del Monte. 

(0/1.070190-91) 

Seflor diputado /sasi: extensión del horario 
de protección al menor en las emisiones de 
televisión. 

(011.185190-91) 

Seflor diputado Drkos: convocando a la co
misión participativa docente en e/ ámbito federal 
a efectos de debatir sobre situaciones conflicti
vas de las distintas jurisdicciones del pafs. 

(0/1.213190-91) 

Seflor diputado Sejas: prevención de posi-

bles desviaciones y atentados a la moral que 
se emitirfan en algunos medios televisivos de 
la Capital Federal. 

(011.274/90-91) 

Señor diputado González (Alberto): solici
tando la exclusión del esquema de reordena
miento funciona/ del Banco de la Provincia a la 
delegación de Carabelas del partido de Rojas. 

(D/1.344190-91) 

Seflor diputado Del Corral: instalación su
cursal del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires en la localidad de Juan Marra Gutiérrez, 
partido de Berazategui. 

(D/1.458/90-91) 

Señor diputado Sejas: otorgando un re
descuento especial al Banco de la Ribera 
Cooperativo limitado de la ciudad de San Pe
dro para atender las necesidades de la co
munidad de ese partido. 

(0/1.551/90-91) 

Seflor diputado Sajas: de adhesión a la 
declaración aprobada por la federación de 
educadores bonaerenses Domingo Faustino 
Sarmiento. 

(D/1.599/90-91) 

Señordiputado Evangelista: instrumentando 
políticas crediticias de refinanciación de pasi
vos tomados a cuenta de cosecha por pequeños 
y medianos productores por parte del Banco 
de la Provincia. 

(D/1.661/90-91) 

Señor diputado Sejas: concesión por medio 
del Banco de la Provincia de líneas de créditos 
para suscripción de acciones a las sociedades 
participantes de la empresa social de energía 
de Buenos Aires. 

(D/1.667 /90-91) 

Seflores diputados González (J.) y Rocco: 
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refinanciación por parte del Banco de la Pro
vincia de pasivos y descubiertos bancarios de 
productores a tasa de interés que reflejen el 
valor de productos agropecuarios. 

(D/1.675190-91) 

Seflores diputados Bazze y Elfas:oposición 
a la privatización de la Caja Nacional de Aborro 
y Seguro. 

(D/1.847/90-91) 

Seflor diputado Valerga: permanencia del 
servicio denominado banco móvil; receptorfa 
móvil del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires en la zona del delta bonaerense corres
pondiente a los partidos de San Fernando, 
Tigre, Escobar y Campana. 

(D/1.925/90-91) 

Seflor diputado Cagnoni: solicitando la no 
reducción de personal del Banco de la Provincia 
de Buenos Aires. 

(012.050/90-91) 

Seflor diputado Díaz (Carlos A.): instru
mentación de un proceso de descentralizadón 
administrativa y de servicios entre Obras Sa
nitarias de la Provincia y los municipios servi
dos por esta. 

(D/862/90-91) 

Señor diputado Sejas: autorizando la im
portación de vacuna anti aftosa para ser utilizada 
en el ámbito de la Provincia. 

(D/2.047190-91) 

Señor diputado Drkos: de repudio ante el 
despido de trabajadores de la planta Acindar 
de Villa Constitución, y de preocupación por la 
aprobación en el Senado nacional al proyecto 
de ley de flexibilidad laboral. 

(0/1.398/90-91) 

Señor diputado Móccero proyecto de ley, 
creación del partido de Huanguelén en territo-

/ rio de los actuales partidos de Coronel Suárez, 
Daireaux, General Lamadrid y Guaminf. 

PROYECTOS DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

(D/183/90-91) 

Señor diputado Bontempo: estado actual 
de la investigación relacionada con la muerte 
de la menor Nair Mostafá. 

(0/476/90-91) 

Seflor diputado Ortiz Maldonado: cumpli
miento de la ley6. 768, determinación del grupo 
sangufneo y factor RH para la obtención del 
documento de identidad. 

(D/579/90-91) 

Señor diputado Móccero: aspectos vincu
lados con procesos electorales en el ámbito 
sindical. 

(0/599/90-91) 

Señor diputado Sejas: impresión de es
tampillas para la constatación del voto en el 
próximo acto eleccionario del dfa 5 de agosto. 

(D/609/90-91) 

Señor diputado Lugones: publicación en un 
diario de la ciudad de La Plata, relacionada a 
un juez integrante de la Cámara de Apelacio
nes de esa ciudad. 

(01773/90-91) 

Señores diputados Nogueira y Bazze: ver
siones periodfsticas que señalan que el juez 
federal de La Plata Alberto Durán remplazó al 
personal de la Policfa de la Provincia de la 
investigación que intentaba producir. 

(0/848/90-91) 

Señor diputado Bottazzi: declaraciones en 
medios de comunicación del ministro de Go
bierno advirtiendo un estallido social en la 
Provincia. 
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(01956/90-91) 

Señor diputado Florio: constitución de la 
comisión interjurisdiccional permanente, en el 
marco del convenio celebrado entre la muni
cipalidad de Buenos Aires y la Provincia. 

(0/1.161 /90-91) 

Señor diputado Drkos: estado de la causa 
que se tramite por violación y homicidio de 
Nair Mostafá ante el juzgado penal de Bahía 
Blanca. 

(0/1.189/90-91) 

Señor diputado Móccero: características 
del procedimiento de detención del ciudadano 
Andrés Alberto Nuñez por parte de la Brigada 
de Investigaciones de La Plata. 

(0/1.523/90-91) 

Señor diputado Basualdo: cuotas de mer
caderías que tiene asignada cada legislatura 
para ser entregadas a sectores carenciados. 

(0/1.532/90-91) 

Señor diputado Drkos: estado de la causa 
penal relacionada con el plan Telecorp '85, de 
la ciudad y partido de Bahía Blanca. 

(0/1.624/90-91) 

Señores diputados López Fagúndez: con
venio de asistencia al hogar El Alba de Lon
gchamps. 

(0/1.647/90-91) 

Señor diputado Nogueira: situación del nu
merario de la Policía de la Provincia, Luis 
Alberto Patti. 

(0/1.678/90-91) 

Señor diputado Móccero: concesión de 
ventajas impositivas y suministro de energfa a 
valores promociona/es a un consorcio argen
tino norteamericano a través del decreto na
cional 92190. 

(0/1.679/90-91) 

Señor diputado Móccero: financiamiento 
para la construcción de la obra acueducto 
principal Sanagasta La Rioja. 

(0/1.698/90-91) 

Señores diputados Marelli y Luchessi: 
causas que motivaron el traslado del sub co
misario Patti y otros oficiales de la Policía de la 
Provincia, a la provincia de Catamarca. 

(0/1.706/90-91) 

Señor diputado Móccero: a cargo de quien 
se encuentra el pago del servicio de custodia 
personal de los ex comandantes e integrantes 
de la dictadura militar recientemente indultados. 

(0/1 .718/90-91) 

Señor diputado Bontempo: denuncia apa
recida en diversos medios acerca de la venta 
de cajas de leche en polvo destinados a 
abastecer comedores escolares de la Provin
cia. 

(0/1.719/90-91) 

Señores diputados Nogueira, Tojo y To
rregiani: demora al señor diputado nacional 
Luis Saadi por parte del personal de la Policía 
de la provincia de Buenos Aires, perteneciente 
a la comisaría de Dolores. 

(0/1.747/90-91) 

Señores diputados Ciappesoni y Burtín: 
acceso a la información referida a la detención 
del ciudadano Melchor Alejandro Posse por 
parte de los medios de comunicación durante 
el secreto sumarial. 

(0/1.798/90-91) 

Señores diputados Ortiz Maldonado y Az
coiti: si se han iniciado las acciones e investi
gaciones pertinentes en relación con el aten
tado que sufriera el ex presidente de la Nación 
doctor Raúl Ricardo Alfonsín, en la ciudad de 
San Nicolás. 
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(0/2.038/90-91) 

Señor diputado Drkos: relevamiento aero
fotográfico del territorio nacional. 

(D/1.548/90-91) 

Señor diputado Sejas: elaboración clan
destina de masa de tambo en los partidos de 
Carlos Tejedor y Pehuajó. 

(D/167190-91) 

Señor diputado Sejas: estado actual de las 
obras del geriátrico provincial de la ciudad de 
Casbas Agregado PE/35191-92. 

(D/535190-91) 

Señores diputados Sirochinsky y Florio: 
existencia de mercados o actividades clan
destinas referidas en artículo 5º ley 10.202, 
régimen de comercialización de productos por 
parte de mayoristas en el mercado central de 
Buenos Aires. 

(D/870/90-91) 

Sehor diputado Lauría: funcionamiento de 
mercados de frutas y verduras en el ámbito de 
la Provincia. 

(011.214/90-91) 

Señores diputados Ortiz Maldonado, Lu
gones y Hirtz: el presunto secuestro del joven 
Serdeiro, Cristian Leonardo ocurrido en la 
ciudad de La Plata. 

(D/1.998/90-91) 

Señor diputado Lemos: fundamentos que 
tuvieron en cuenta para trasladar la cabecera 
del distrito VI de la Dirección provincial de 
Hidráulica, de Bahía Blanca a Coronel Prin
gles. 

(D/49190-91) 

Señor diputado Sejas: fndice actualizado 
para determinación de r:uotar; d&I impuesto df-J 
emergencia en partida.<; rura/e.r, 

(D/184/90-91) 

Señor diputado Bottazzi: gastos de propa
ganda del gobierno provincial en publicación 
de solicitada. 

(D/1.552/90-91) 

Señor diputado Florío: compras de com
,_ putadoras personales e incremento del monto 

de gastos por viáticos al personal y directivos 
por parte de la D1mcción Provincial de Rentas. 

(D/1.568190-91) 

Señor diputado Santín: transferencia al 
Banco Provincia de Buenos Aires de créditos 
por deudas fiscales en pago de obligaciones 
que el Poder Ejecutivo mantiene con la entidad 
bancaria. 

(D/1.672190-91) 

Señcr 1 diputada Díaz: sobre partida pre
supuestL 'a prevista para 1991 para el hospital 
Cestino . ·"· Ensenada. 

(D/1 19/90-91) 

Señor diputado Gorosito: medidas ten
dientes a garantizar el pago en término de los 
haberes correspondientes al personal docente 
de la Provincia. 

(D/1.754/90-91) 

Señor diputado López Fagúndez: fondos 
coparticipab/es que les corresponde a cada 
uno de los municipios de la provincia al mes de 
febrero de 1991. 

(D/1.761190-91) 

Señores diputados Lemas y Basualdo: . 
prevención de /os recursos presupuestarios 
para afrontar gastos del programa concebido 
en los proyectos relacionados con la llamada 
reforma del Estado. 

(D/1.959/90-91) 

Señor diputado Bontempo: veracidad de 

d 
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los juicios vertidos por el gobernador Cafiero 
respecto de la condonación de deudas que el 
Estado nacional tiene con la provincia de 
Buenos Aires y forma en que fueron contrafdas 
las mismas .. 

(D/2.000/90-91) 

Señor diputado Cagnoni: sobre deuda 
.que el Estado nacional mantiene con la 
Provincia. 

(D/128/90-91) 

Señores diputados Marelli y De Paula: 
funcionalidad de la Unidad Penitenciaria de 
Olmos, y causas que motivaron el hecho 
ocurrido en fecha 5 de mayo del co"iente 
año. 

(D/397/90-91) 

Señor diputado Bottazzi: propag~nda en 
favor de la reforma constitucional. · 

/{OÍ450/90-91) 

Seflores diputados Nogueira, Bazze y 
Burtfn: peligrosidad de presos fugados de la 
unidad carcelaria N11 3 de San Nicolás, el dfa 
18-6-90. 

(D/478/90-91) 

Seflores diputados Florio y Del Coffal: fal
sificación o sustracción de pasajes de Aerolí
neas Argentinas. 

. (01571190-91) 

Seflores diputados Nogueira, Bazze y otros: 
causas por las que S8 encontraban detenidos 
los fugados de la comisarfa 4ta. de Morón el 4-
7-90. 

(D/613/90-91) 

Seflor diputado Sejas: origen de fondos 
destinados a la impresión y distribución del 
C1Jadernillo editado por la Dirección General de 
Escuelas y cultura titulado En la nueva Cons
titución estamos los chicos. 

(D/673/90-91) 

_ Señores diputados Nogueira y Tojo: causas 
por las que se encontraban detenidos,J6s fu
gados de la comisarfa de don Torcuato. 

(D/703/90-91) 
,/ 

Señores diputados Bazze, Elías y Noguei
ra: hechos ocuffidos en unidad carcelaria N 12 1 
Lisandro Olmos el dfa 30-7-90. 

(D/1.001/90-91) 

Señor diputado Bontempo: sobre compra y 
distribución de leche en polvo con destino a 
carenciados de la Provincia. 

(D/1.933/90-91) 

Señor diputado Hirtz: funcionamiento y ex
plotación del juego de azar denominado lotería 
familiar, lotería familiar gigante o bingo. 

PROYECTOS DE RESOLUCION 

(D/977/90-91) 

Señor diputado Drkos: creación de una 
comisión bicamera/ para el estudio de las pri
vatizaciones de empresas petroqufmicas ubi
cadas en teffitorio provincial. 

(D/1.928/90-91) 

Señor diputado De Paula: solicitando a je
fes policiales y funcio,narios .del Ministerjg.tie 
gobierno, evitar actitudes que genere-6 en la 
ciudadanía la impresión de que las aríómalías 
cometidas son comentadás en forma de de
fensas encubiertas. 

(D/2.011190-91) 

Señores diputados Ortiz Maldonado, Az
coiti y Drkos: solicitando a la honorable Cámara 
de Diputados de la nación el pronto tratamiento 
del proyecto de resolución referido a la sus
pensión del cobro de peaje en las rutas na
cionales. 
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(0/102190-91) 

Seflores diputados Evangelista y Malamud: 
preocupación por el desconocimiento de la 
Labor Parlamentaria en que incuffe el Poder 
Ejecutivo provincial. 

(0/103190-91) 

Seflordiputado Florio: impresión en talleres 
gráficos de esta honorable Cámara de edición 
oficial comparada de /a Constitución provincia/ 
con el proyecto de reforma. 

(01261/90-91) . 

Seflores diputados Azcoiti, Gorosíto y otros: 
facultando al seflor Presidente de esta honora
ble Cámara a fijar fecha para la realización de 
sesión especial para tratar el modelo polftico 
económico y social implementado por el go
bierno nacional. 

(D/323/90-91) 

Seflores diputados Asseff y Bottazzi: inter
pelación al seflor ministro de Gobierno para 
que informe acerca del desempeflo de la Po
licfa de la Provincia. 

(D/329/90-91) 

Señores diputados Móccero y Drkos: 
creando una comisión especial intercameral 
para el estudio de la problemática integ;a/ del 
sistema penitenciario bonaerense. 

(D/499/90-91) 

Seflores diputados Sejas, Móccero y otros: 
modificación artículo 45 inciso 32) y artículo 73 
quáter del reglamento de esta honorable Cá
mara. 

(D/573190-91) 

Señores diputados Nogueira, Burtín y otros: 
citando al señor ministro de gobierno para que 
informe sobre situación del sistema carcelario 
y de seguridad en la provincia de Buenos 
Aires. 

(0/6n 190-91) 

Seflor diputado Bontempo: modificación 
artfculo 99 del reglamento de la honorable 
Cámara de Diputados, sobre plazo para el 
tratamiento de los proyectós de solicitµd de 
informes. 

(DnB0/90-91) 

Seflor diputado Ortiz Maldonado: respues
ta a las solicitudes de informes y toda otra 
comunicación, que se genere en reparticion8S 
oficiales. 

(D/868190-91) 

Seflor diputado Sejas: convocatoria a la 
asamblea legislativa para tomar conocimiento 
del resultado del plebiscito del 5 de agosto 
pasado y en su caso esta convoque a con
vención constituyente. 

(D/1 350190-91) 

Sefr · -diputado Hirtz: declarando de interés 
legisla. 'ºla audición proyectada por TV Canal 
2 La F. 'ª·denominada Argentina y el Turis
mo. 

(D/1.387190-91) 

Seflor diputado Va/erga: rechazando ex
presiones agraviantes contra el sub comisario 
Luis Abe/ardo Patti, en el recinto de la honorable 
Cámara de Diputados, durante /a presentación 
del proyecto de repudio por amenazas sufridas 
por el juez de San isidro. 

(D/1.450190-91) 

Señor diputado Gutiérrez: de júbilo por la 
firmadeltratadodeParfsporpartededirigentes 
de la NA TO, del pacto de Varsovia yde naciones 
neutrales para la reducción del armamento no 
nuclear. 

(D/1.491190-91) 

Señor diputado De Riglos: asistencia a se
sión de cada diputado y dando a publicidad las 
ausencias no justificadas. 
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ci6n predios rurales y suburbanos afectados 
por la crecida del lago Epecuén. 

(D/1.057190-91) 

Señor diputado Estrada: estableciendo que 
el Poder Judicial de la Provincia prepare 
anualmente su presupuesto de gastos y re
cursos. 

(0/1.061/90-91) 

Señor diputado Dfaz (Carlos M.): desafec
tando destino original fracción de tie"as de 
propiedad de la Provincia donándose al club 
social y deportivo 9 de Julio de Junfn. 

0/1.192/90-91) 

Señor diputado Alvarez de Olivera: expro
piación inmuebles ubicados en el ba"io Nueva 
Ana del partido de Avellaneda, destinados a 
sus actuales ocupantes. 

(D/1.489/90-91) 

Señor diputado Lemos: sustitución decreto 
ley 9.286179, donando a la asociación coope
radora de la escuela nacional de comercio y 
bachillerato anexo de Benito Juárez, fracción 
de tie"a fiscal ubicada en esa ciudad. 

(D/1.615/90-91) 

Señor diputado Lemos: expropiación in
mueble ubicado en la localidad de Bahía Blanca, 
con destino a esa mUnicipalidad. 

(PE/481/90-91) 

de Asuntos Municipales y de Asuntos Cons
titucionales y Justicia en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo, declarando ciudad a la locali
dad de Melchor Romero, partido de Vil/arino. 

(PE/501/90-91) 

de Legislación General I; de Energía y de 
Asuntos Constitucionales y Justicia en el pro
yecto de ley del Poder Ejecutivo sobre ejecu
ción de créditos originados como consecuen
cia del suministro de servicios públicos de 

acuerdo a lo establecido en el libro JI/, título 11 
del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Provincia. 

(D/16/90-91) (D/1.538/88-89) 

de Asuntos Municipales de Legislación 
General I y de Asuntos Constitucionales y 
Justicia en Ja reproducción del proyecto de ley 
del señor diputado Valerga, sobre modificación 
del artfuclo 92 del decreto ley 6. 769158, ley 
orgánica municipal. 

(0112/90-91) (D/922188-89) 

de Legislación General I y de Asuntos 
Constitucionales y Justicia en el proyecto de 
ley del señor diputado Valerga, modificación 
de artículos del decreto ley 6. 769158 -orgánica 
de las municipalidades. 

(D/327190-91) 

de Presupuesto e Impuestos en el proyecto 
de ley de los señores diputados Silvia Díaz, Tojo 
y otros, estableciendo el sueldo correspondien
te al cargo de juez de Ja Suprema Corte de 
Justicia en la provincia de Buenos Aires. 

(D/1.105190-91) 

de Previsión Social; de Legislación General 
I y de Presupuesto e Impuestos en el proyecto 
de ley de los señores diputados Cuezzo y 
Sobrero, incorporando inciso e) en el artículo 
22 del decreto ley 9.650180, orgánica del Ins
tituto de Previsión Social, sobre jubilación de 
personal femenino. 

(D/1.842/90-91) 

de Legislación General I y de Asuntos 
Constitucionales y Justicia en el proyecto de 
ley de los señores diputados Correa, Othace
he y Scarabino, modificación artículos de la ley 
3.58,9, Código de Procedimiento Penal, sobre 
intervención de comunicaciones telefónicas. 

(D/2.051190-91) 

de Asuntos Municipales; de Legislación 
General//; de Asuntos Constitucionales y Jus-
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ticia y de Presupuesto e Impuestos en el pro
yecto de ley del señor diputado Valerga, 
creando sobre territorio perteneciente al actual 
partido de Carlos Tej9dorun nuevo partido que 
se denominará Tres Algarrobos. 

(D/1.809/90-91) 

de Hacienda y de Asuntos Constitucionales 
y Justicia en el proyscto de ley de los señores 
diputados Maggiotti, Othacehe y otros, autori
zando a la municipalidad del partido de General 
Las Heras a la venta de inmueble sito en la 
esquina de avenida Vi/lamayor y Casey. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

(D/1.604/90-91) 

de Asuntos Constitucionales y Justicia en el 
proyecto de resolución, incorporando articulo 
107 bi$ al reglamento de esta honorable Cá
mara de Diputados, sobre fundamentación de 
proyectos destinados al archivo. 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

(D/224/90-91) 

de Hacienda: situación del Banco de la 
Provincia. 

(D/625190-91) 

de Hacienda: quiebra decretada en la causa 
N 11 55.533 al grupo Barrios. 

(D/777190-91) 

de Hacienda: quiebra del matadero y frigo
rffico Antártico. 

(Dl966/90-91) 

de Hacienda: sanción al representante 
gremial en la sucursal Loberfa del Banco de la 
Provincia de Buenos Aires. 

(D/976/90-91) 

de Hacienda: cierre de la sucursal del ban-

co de la Provincia de Buenos Aires en la 
localidad de Mones Cazón, partido de Pehuajó. 

(D/1.236190-91) 

de Hacienda: funcionamiento de la dele
gación Carabela del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, en el partido de Rojas. 

(D/1.351 /90-91) 

de Salud Pública y de Seguridad: interven
ción del personal de la comisarfa primera de 
Luján a rafz del atentado sufrido por personal 
del hospital Nuestra Señora de Luján. 

(D/1.546190-91) 

de Hacienda: situación operativa del Banco 
de la Provincia de Buenos Aires. 

(D/1.643/90-91) 

de Derechos Humanos y Garantfas: su
puestas violaciones a los derechos humanos 
en el barrio denominado Villa Qui/mes en el 
partido de Bah/a Blanca. 

(D/1.676190-91) 

de Hacienda: concesión de crédito por parte 
del Banco de la Provincia, a la firma Perales 
Aguiar - Semecar Dicasa, concesionaria de la 
explotación del peaje en las rutas nacional 3 y 
provincial 205. 

(D/1.922190-91) 

de Hacienda: reducción de personal del del 
Banco de la Provincia de Buenos Aires. 

(0/1 .570190-91) 

de Acción Social: convenio con la escuela 
Cristiana Evangélica Argentina, estableci
miento de educación agrotécnico de Verónica 
para la internación de menores. 

(D/1.565/90-91) 

de Seguridad y de Obras y Servicios Públi
cos: razón por la cual personal de la Po/icfa 
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provincial colabora en tares de reparación de 
ruta y construcción de estaciones de peaje, en 
ruta provincial 205, tramo Saladillo - Lobos. 

(D/286/90-91) 

de Presupuesto e Impuestos: propietarios 
de bienes rurales de más de 500 hectáreas en 
los partidos de Rojas, Pergamino y San Antonio 
de Areco que adeuden impuesto inmobiliario. 

(D/313/90-91) 

de Presupuesto e Impuestos: organización 
del sistema de distribución de boletas para el 
pago de los impuestos inmobiliario y automo
tor. 

(D/584/90-91) 

de Presupuesto e Impuestos: convenio 
celebrado por la Dirección de Rentas con una 
empresa privada para que realice la distribu
ción de boletas del impuesto inmobiliario. 

(D/736/90-91) 

de Presupuesto e Impuestos: razones por 
las que las facturas de los impuest9s provin
ciales son distribuidas por una empresa privada. 

(D/859/90-91) 

de Medios de Comumcac. jn Social: emi
siones clandestinas en frecuencias televisivas 
del Canal 4 en distintos partidos de la Provin
cia. 

11 

COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA: 
SE DESTINA AL ARCHIVO LOS 

PROYECTOS QUE HAN CADUCADO DE 
ACUERDO AL ARTICULO 94 DE LA 

CONSTITUCION PROVINCIAL 

La Plata, 8 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del honorable Senado 
doctor Rafael Edgardo Romá. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 

presidente a los efectos de remitirle en devo
lución las actuaciones producidas por ese 
cuerpo en los proyectos de ley, en revisión, 
que han caducado de acuerdo a lo estable
cido en el artículo 94 de la Constitución, se 
acompaña adjunta la nómina de los mis
mos. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(E/150188-89) 

Declarando de interés provincial la difusión, 
promoción, desarrollo y fomento del coopera
tivismo y mutualismo en todas sus ramas. 

(E/8/88-89) 

Creando en la provincia de Buenos Aires 
los torneos infantiles y juveniles Evita. 

(E/3188-89) 

Creación programa de asistencia integral 
solidaridad, atención familias y educandos de 
menores recursos en el territorio de la provin
cia de Buenos Aires. 

(E/56/88-89) 

Expropiación tierras en el partido de Lomas 
de Zamora, con destino a construcción de 
escuela pública. 

(C/123/88-89) 

Expropiación de inmueble ubicado en Villa 
Albertina, partido de Lomas de Zamora con 
destino a sus actuales ocupantes. 

(E/84189-90) 

Modificando artículos 65, 66 y 165 de la ley 
orgánica municipal (decreto ley 6. 769158). 

(E/86189-90) 

Cesión de inmueble fiscal en Berazategui a 
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favor de la sociedad de fomento, Juan José 
Paso. 

(A/17 /89-90) 

Prorrogando por 180 días puesta en fun
cionamiento de juzgados de paz creados por 
ley 10.571. 

(E/31/90-91) 

Suspendiendo por el término de 180 días 
los procesos judiciales, promovidos en la 
Provincia, donde se demande por falta de pago 
por realización de obras de infraestructura 
urbana. 

(A/23/89-90) 

Sustituyendo artículo 86 e incorporando el 
artículo 87 bis, al decreto ley 9.550180. 

(E/71/89-90) 

Expropiación fracción de tierra en el partido 
de Berisso, con destino de obras de ampliación 
escuela provincial Nº 18 Domingo Faustino 
Sarmiento. 

(A/5/89-90) 

Modificación del artículo 3º de la ley 10.419 
(creación del patrimonio cultural de la provin
cia de Buenos Aires. 

(E/77189-90) 

Reglamentación funcionamiento de jardines 
maternales estatales o privados en el ámbito 
de la Provicia. 

(E/83/90-91) 

Donando a la iglesia Biblia Abierta, inmue
ble ubicado en la ciudad de Junín, partido del 
mismo nombre, con destino a construcción de 
templo. 

(A/3/90-91) 

Afectando recursos que se obtengan en 

concepto de tasas de servicios judiciales al 
funcionamiento del Poder Judicial. 

(E/119/89-90) 

Expropiación de terrenos en el partido de 
San Vicente destinados a construcción de un 
estadio polideportivo. 

(E/48/90-91) 

Obligación por parte de Senadores y Di
putados a presentar una declaración jurada 
patrimonial. 

(A/12/89-90) 

Ratificando adhesión a la ley nacional 23.614 
Sistema Nacional de Promoción Industrial. 

(E/18/90-91) 

Expropiación de terreno en la localidad de 
Villa Sarmiento, Morón, para ser donadas al 
jardín de infantes Nº 938. 

(E/24/90-91 ) 

Adhesión a la ley nacional 23.302 y su 
decreto reglamentario 155189 creando el re
gistro provincial de comunidades indígenas. 

(E/20/90-91) 

Creando el departamento de transferencia 
de tecnología en la Comisión de Investigacio
nes Científicas de la Provincia. 

(E/53/89-90) 

Facultando al procurador general a interve
nir en casos en que se encuentre comprome
tido el interés de la comunidad. 

(E/5/90-91) 

Conservación, preservación, recuperación 
y manejo del suelo. 

(E/196/90-91) 

Restituyendo a la Confederación General 
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del Trabajo de La Plata, Berisso y Ensenada el 
inmueble, sito en la calle 51Nfl417 de la ciudad 
dela Plata. 

(E/153190-91) 

Creando Juzgado de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial en el partido de Bragado, 
departamento judicial Mercedes. 

(E/86/90-91) 

Compensando a los beneficiarios de la ley 
1O.760 del tiempo transcurrido entre la fecha 
de 'su promulgación y la de su reglamentación 
por el Poder Ejecutivo 

(E/73/90-91) 

Autorizando a la Dirección General de Es
cuelas y Cultura a vender inmueble ubicado en 
Guaminf, con destino a ampliación de jardín de 
infantes Nfl 903 de Laguna Alsina. 

(E/80/90-91) 

Creando el centro de atención integral del 
adolescente en el ámbito del Hospital de Niños 
Sor Marra Ludovica. 

(E/15/90-91) 

Reconocimiento a las municipalidades de 
la administración, uso y goce de las playas y 
riberas marftimas pertenecientes al dominio 
público y privado de la Provincia. 

(E/62189-90) 

Declarando ciudad a la localidad de To/osa, 
partido de La Plata. 

(E/109189-90) 

Prorrogando por el término de un año re
quisitos establecidos en el artículo 81 de la ley 
10.606. 

(E/11 /90-91 ) 

Modificación artfculos 43, 44, 45 y 46 de la 
ley 10.081 Código Rural. 

(E/22/90-91) 

Modificando los incisos 3) y 4) del artículo 
13 de la ley 5.800 (Código de Tránsito) (luces 
en vehículos a tracción a sangre, bicicletas, 
etcétera). 

(E/52189-90) 

Creación en el ámbito de la Provincia del 
Banco de Datos. 

(E/10/90-91) 

Declarando de interés provincial la fores
tación de la provincia de Buenos Aires. 

(E/81/89-90) 

Declarando ciudad a la localidad de Huan
guelén, partido de Coronel Suárez. 

( E/80/89-90) 

Condiciones básicas de seguridad, higiene 
y medicina del trabajo en el ámbito hospitala
rio. 

(E/173189-90) 

Modificando artículo 89 decreto ley 9.550 
ley de Personal de Policía. 

(E/93189-90) 

Expropiación terreno en la ciudad de Per
gamino con destino a construcción del jardín 
de infantes N9 908 de Pergamino. 

(E/237190-91) 

Sustitución artículos 75, 77 y 93 inciso c), 
del decreto ley 9. 550180 texto ordenado 4. 6201 
87 del personal de la Policía de la provincia de 
Buenos Aires. Sustitución inciso c) del artículo 
32 y agregado artículo 32 bis de la ley 9.538180 
Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de 
la Policía de la Provincia. 

(E/141/90-91) 

Facilidades de pago a entidades prestado 



CAMARA DE DIPUTADOS 407 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

ras del servicio de electricidad, constituidas al 
30 de junio de 1990. 

(E/101/90-91) 

Declarando de interés provincial la Fiesta 
del verano que se realiza anualmente en el 
mes de diciembre, en Baradero. 

(E/241/90-91) 

Expropiación de terreno en estación Rodol
fo Bunge, partido de Benito Juárez, con des
tino a sala de primeros auxilios, capilla y 
reactivación de destacamento policial. 

(E/23/90-91) 

Creando comision especial para reactiva
ción del puerto de La Plata. 

(A/2/90-91) 

Aprobando convenio de permuta relativa a 
lotes ubicados en el partido de Bartolomé 
Mitre, generado entre la cooperadora escuela 
N11 7 y la señorita María del Valle Tala. 

111 

DECLARACION DE ZONA DE DESASTRE 
Y ESTADO DE EMERGENCIA SOCIAL, 

ECONOMICA Y SANITARIA A LA 
LOCALIDAD DE ESTACION LOPEZ, 

PARTIDO DE BENITO JUAREZ 

(D/195/92-93) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del honorable Senado 
doctor Rafael Edgardo Romá. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Declárase zona de desastre y en 

estado de emergencia social, económica y 
sanitaria a la localidad de Estación López, 
partido de Benito Juárez. Autorízase al Poder 
Ejecutivo a implementar las acciones tendien
tes a la reparación de los dai'los ocasionados 
en los bienes de dominio provincia/, municipal 
y de aqueUos particulares sin recursos sufi
cientes para atender los perjuicios ocasiona
dos por el fenómeno meteorológico ocurrido el 
6 de mayo de 1992 en la citada localidad. 

Art. 2fl - Facúltase al Poder ejecutivo, por 
intermedio del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, a celebrar todos los contratos que 
resulten necesarios para dar inicio inmediato a 
las obras de reconstrucción referidas en el 
artículo 111, exceptuándolo del cumplimiento de 
fas normas que sobre contratación y adjudi
cación determina la ley 6.021 (ley de obras 
públicas) y sus modificatorias y el decreto ley 
7.764n1, textoordenadopordecreto9.167!86 
de contabilidad. 

Art. 311 - El Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos será la autoridad de aplicación de la 
presente, teniendo a su cargo las siguientes 
funciones: 

a) Evaluar los alcances del daño causado 
parcial y globalmente. 

b) Proponer e/Poder Ejecutivo los trabajos 
y obras necesarias tendientes a lograr la 
reconstrucción de fa zona afectada. 

c) Disponer las medidas de prevención, 
con el propósito de disminuir los dai'Jos 
que pudiera causar la situación impe
rante. 

d) Establecer prioridades en las acciones a 
desarrollar. 

e) Coordinar con los distintos organismos 
públicos y privados, su accionar a efec
tos de lograr el cumplimiento de los fines 
de esta ley. 

Art. 4 11 - Exímese del pago del impuesto 
inmobiliario, hasta el 31-12-92, a los contribu
yentes que fueran propietarios o poseedores a 
tftufo de duei'lo de los inmuebles que se re
construirán por imperio de fa presente. 

Art. Sfl - Facúltase al Poder Ejecutivo a 
realizar las adecuaciones necesarias en el 
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presupuesto general para dar cumplimiento a 
los fines de esta ley. 

Art. 6fl - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompaña expediente D/195192-93. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

IV 

DECLARANDO DE INTERES PROVINCIAL 
EL SEGUNDO FORO INTERNACIONAL 

COOPERATIVO DEL MERCOSUR, A 
REALIZARSE EN LA CIUDAD DE SANTA 

FE DE LA VERA CRUZ 

(D/2.054191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interés provincial el Segundo Foro Interna
cional Cooperativo del Mercosur organizado 
por el Consejo Provincial Cooperativo de la 
provincia de Santa Fe a celebrarse en la ciu
dad de Santa Fe de la Vera Cruz, los días 8 y 
9 de mayo de 1992. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

V 

PROMULGANDO LA LEY 11.221 Y 
VETANDO PARCIALMENTE EL 

PROYECTO DE LEY OTORGANDO 
SUBSIDIO MENSUAL AL PERSONAL DEL 

PODER JUDICIAL QUE HAYA 
PARTICIPADO COMO COMBATIENTE 

POR LA RECUPERACION DE LAS ISLAS 
MALVINAS 

(PE/568/91-92) (C/90/91-92) 
(D/421191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del honorable Senado 
doctor Rafael Edgardo Romá. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en· 
sesión de la fecha, al considerar el veto parcial 
del Poder Ejecutivo al proyecto de le y otorgando 
subsidio mensual al personal del Poder Judi
cial que haya participado como combatiente 
por la recuperación de las islas Malvinas, ha 
resuelto aceptarlo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompañan expedientes 01421191-92 y PE! 
568191-92 de esta honorable Cámara y C/901 
91-92 de ese honorable cuerpo. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

VI 

MODIFICACION AL ARTICULO 32 DE LA 
LEY 11.221, SUBSIDIO MENSUAL PARA 

EL PERSONAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA PROVINCIA 

(0/25/92-93) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 
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Al señor presidente del honorable Senado 
doctor Rafael Edgardo Romá. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado el 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 l2 - Modifícase el artículo 3 de la ley 
11.221 por el siguiente: 

Art. 3 - El gasto que demande el cum
plimiento de la presente, se atenderá con 
las partidas especfficas del presupuesto 
correspondiente al Poder Judicial. 

Art. 2!2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompaña expediente D/25192-93. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

VII 

INCORPORACION DEL CONCEPTO DE 
DELITO SOCIAL CONTRA EL MEDIO 

AMBIENTE EN EL TITULO VII CAPITULO 
IV DEL CODIGO PENAL DE LA 

REPUBLICA ARGENTINA 

(D/2.188/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente provisional del honorable 
Senado de la Nación doctor Eduardo Me
nem. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cá-

mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Camara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el Congreso na
cional modifique el Código Penal de la Re
pública Argentina en su tftulo VII (Delitos 
contra la seguridad pública) capítulo IV, in
corporandoel concepto de delito social contra 
el medio ambiente, entendiéndose por tal a 
toda acción u omisión que degrade, conta
mine o atente contra el mismo, reprimiéndolo 
con máxima severidad. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(D/2.188/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la honorable Cámara de 
Diputados de la Nación diputado Alberto 
Reynaldo Pierri. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Camara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el Congreso na
cional modifique el Código Penal de la Re
pública Argentina en su título VII (Delitos 
contra la seguridad pública) capítulo IV, in
corporando el concepto de delito social contra 
el medio ambiente, entendiéndose por tal a 
toda acción u omisión que degrade, conta
mine o atente contra el mismo, reprimiéndolo 
con máxima severidad. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 
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VIII 

CREACION DE UN PACTO ECOLOGICO 
PARA LA PROVINCIA DE BUENOS 

AIRES 

(Dl2.189/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duha/de. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

RESOLUCION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res resuelve impulsar la concreción de un 
pacto ecológico para la provincia de Buenos 
Aires, por el que los distintos estamentos de 
ta comunidad bonaerense comprometan su 
participación y actuación para la preserva
ción del medio ambiente y los recursos que 
lo integran. 

Constituir a la honorable Cámara de Dipu
tados en gestor del proceso de diagnóstico 
ambiental y de formulación de un nuevo or
denamiento legal respecto a la protección del 
medio ambiente. 

Facú/tase al señor presidente de la hono
rable Cámara de Diputados y a la Comisión de 
Ecología y Medio Ambiente, a concertar con
venios con la Comisión de Investigaciones 
Científicas (CIC) y con las universidades con 
asiento en la provincia de Buenos Aires para la 
elaboración de un diagnóstico de la situación 
ambiental. 

Concluidos esos estudios científicos, a 
los que se incorporarán las ponencias de 
entidades públicas y privadas con injerencia, 
competencia o responsabilidad en la temá
tica ambiental, se invitará a las entidades 
intervinientes y adherentes a integrar una 
mesa provincial para el estudio y revisión 
integral de la legislación vigente en la materia, 
a efectos de la formulación del pacto 
ecológico de la provincia de Buenos Aires, 

que constituirá el fundamento de Ja ley de 
protección integral del medio ambiente. 

Se invita a los poderes Ejecutivo y Judicial 
y a la honorable Cámara de Senadores a 
adherir a la presente resolución así como tam
bién a Jos señores intendentes municipales 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

IX 

DECLARANDO DE INTERES LEGISLATIVO 
LAS CONCLUSIONES DEL TERCER 

CONGRESO DE CONSEJOS DE 
SEGURIDAD DISTRITALES DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES, A 

REALIZARSE EN LA CIUDAD DE SAN 
NIGOLAS, PARTIDO DEL MISMO NOMBRE 

(Dl2.059/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor secretario de Seguridad de la provincia 
de Buenos Aires doctor Eduardo Pettigiani. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
secretario para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de Ja fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

RESOLUCION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res resuelve declarar de interés legislativo 
las conclusiones a las que se arribara durante 
Ja celebración del tercer Congreso de Con
sejos de Seguridad distritales de Ja provincia 
de Buenos Aires, que sesionara en la ciudad 
de San Nicolás entre el 9 y el 11 de abril de 
1992. 

Saludo al señor secretario con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 
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X 

INCORPORACION DEL INCISO 45) AL 
ARTICULO 231 DE LA LEY 10.397 Y 
MODIFICATORIAS, CODIGO FISCAL 

(HS/2/92-93) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comµnicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha sancionado la ley 
incorporando inciso 45) al artfculo231 de la ley 
10.397 y modificatorias, Código Fiscal, cuyo 
texto se acompaña. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(HS/2/92-93) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del honorable Senado 
doctor Rafael Edgardo Romá. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de Ja fecha, al considerar el proyecto de 
ley, en revisión, incorporando inciso 45) al 
artículo 231 de la ley 10.397 y modificatorias, 
Código Fiscal, lo ha sancionado. 

De acuerdo con la resolución vigente los 
expedientes HS/2192-93 de esta Cámara y 
E/233191-92 de ese honorable cuerpo, se 
destinan al archivo de antecedentes de le
yes. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

El Senado y Cámara de Diputados de la 

provincia de Buenos Aires sancionan con fuer
za de 

LEY 

Art. 111 - Modiffcase el artículo 231 de la ley 
10.397 y modificatorias -Código Fiscal-, in
corporándose el inciso 45), bajo el siguiente 
texto: 

45. 

A) Los instrumentos, actos y operacio
nes de cualquier naturaleza, inclu
yendo entregas y recepciones de di
nero, vinculados y/o necesarios para 
posibilitar incremento de capital social, 
emisión de títulos valores represen
tativos de deuda de sus emisoras y 
cualesquiera otros títulos valores 
destinados a la oferta pública en los 
términos de la ley 1 7. 811, por parte 
de sociedades debidamente autori
zadas por la Comisión Nacional de 
Valores a hacer oferta pública de 
dichos títulos valores. Esta exención 
ampara los instrumentos, actos, 
contratos, operaciones y garantías 
vinculadas con los incrementos de 
capital social y!o las emisiones men
cionadas precedentemente, sean 
aquellos anteriores, simultáneos, 
posteriores o renovaciones de estos 
últimos hechos, con la condición 
prevista en el presente artículo. 

B) Los actos y!o instrumentos relacio
nados con la negociación de las ac
ciones y demás títulos valores debi
damente autorizados para su oferta 
pública por la Comisión Nacional de 
Valores. 

C) Las escrituras hipotecarias y demás 
garantfas otorgadas en seguridad de 
operaciones indicadas en los incisos 
precedentes, aun cuando las mismas 
sean extensivas a ampliaciones fu
turas de dichas operaciones. 

D) Los hechos imponibles calificados 
originalmente de exentos de acuerdo 
con los apartados precedentes, como 
consecuencia de su vinculación con 
las futuras emisiones de títulos va/o-
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res comprendidos en el mismo, esta
rán gravados con el impuesto si en un 
plazo de noventa (90) dfas corridos 
no se solicita la autorización para la 
oferta pública de dichos tftulos valo
res ante la Comisión Nacional de 
Valores y/o si la colocación de los 
mismos no se realiza en un plazo de 
ciento ochenta (180) dfas corridos a 
partir de ser concedida la autorización 
solicitada. 

Art. 2f1 - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones de la hono
rable Legislatura de la provincia de Buenos 
Aires, en la ciudad de La Plata, a los trece 
dfas del mes de mayo de mil novecientos 
noventa y dos. 

Osvaldo J. Mercuri 
Eduardo M. lsasi 

Secretario de 
C. de DO. 

XI 

Rafael E. Romá 
Jorge A. Landau 

Secretario 
del Senado 

DECLARANDO DE INTERES PROVINCIAL 
AL PRIMER ENCUENTRO NACIONAL 

SOBRE MERCOSUR, A REALIZARSE EN 
ESTAHONORABLECAMARA 

(0/68/92-93) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verla con agrado que el Poder Ejecutivo declare 
de interás provincial el Primer Encuentro Na
cional sobre Mercosur a realizarse en el recinto 

de esta honorable Cámara, los dfas 15 y 16 de 
mayo de 1992. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XII 

DECLARANDO DE INTERES LEGISLATIVO 
EL PRIMER ENCUENTRO NACIONAL 

SOBRE MERCOSUR, A REALIZARSE EN 
ESTAHONORABLECAMARA 

(D/67192-93) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la FENALEP don Ale
jandro Spagnuolo. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve declarar de interés provincial el Pri
mer Encuentro Nacional sobre Mercosur a 
realizarse en el recinto de esta honorable 
Cámara, los días 15 y 16 de mayo de 1992. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XIII 

REACTIVACION DEL SERVICIO DE 
TRENES DE LA LINEA GENERAL 

SARMIENTO QUE UNE LA ESTACION 
ONCE CON LA DE GENERAL VILLEGAS Y 
50LICITUD PARA QUE NO SE ALTERE LA 
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CORRIDA DE LOS TRENES DE 
PASAJEROS DE DICHA LINEA 

(D/2.115/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la Nación doctor Carlos 
SaúlMenem. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional, por intermedio de la empresa Ferro
carriles Argentinos, proceda a la inmediata 
reactivación del servicio de trenes de la línea 
General Sarmiento Nº 151 y 152 El Lucero que 
une la estación de Once con la de General 
Vi/legas. 

Dios guarde al señor presidente. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XIV 

INMEDIATA REACTIVACION DEL 
SERVICIO DE TRENES DE LA LINEA 

GENERAL ROCA QUE UNE LAS 
ESTACIONES DE PLAZA CONSTITUCION 

Y BOLIVAR 

{D/159/92-93) 

La Plata. 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la Nación doctor Carlos 
Saú/Menem. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo nacio
nal, por intermedio de la empresa Ferrocarri
les Atgentinos, proceda a la inmediata reacti
vación del servicio de trenes de la línea General 
Roca Ng 343 y 344 que une las estaciones de 
Plaza Constitución - Bolfvar. 

Dios guarde al señor presidente 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XV 

VIOLACION SUFRIDA F-OR UN MENOR EN 
EL INSTITUTO ARAOZ ALFARO 1, SITO EN 

LA LOCALIDAD DE ABASTO 

{D/122/92-93) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve solicitar al Poder Ejecutivo para que, 
por su intermedio, el señor ministro de Salud y 
Acción Social de la provincia de Buenos Aires, 
informe: 

1. Las circunstancias en las cuales habrfa 
tenido lugar la violación sufrida por un 
menor internado -por disposición del 
Juzgado de Menores de Trenque Lau
quen- en el Instituto Aráoz A/faro 1, sito 
en calle 520 y ruta 2 de la localidad de 
Abasto, abuso sexual que, presunta
mente, habría acaecido entre el 15 y el 
20 de diciembre de 1991, y fuera de
nunciado recién el 21 de abril del corriente 
año, por otro interno del mismo instituto, 
dejando acreditado que la huida poste-
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riordel referido menor tuvo lugar, preci
samente, por haber padecido dicha 
agresión personal. 

2. Cuáles fueron las medidas que se toma
ron como consecuencia del hecho refe
rido. 

3. Qué disposiciones generales y preven
tivas, en ejercicio del patronato, han sido 
adoptadas para evitar circunstancias 
como las apuntadas. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

XVI 

CONSTRUCCION DE LA SECCION 11 
TRAMO LINCOLN - CARLOS CASARES DE 

LA RUTA PROVINCIAL 50 

(D/2.196191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los organismos competentes, 
proceda al inmediato llamado a licitación para 
la urgente construcción de la sección 11 tramo 
Linco/n - Carlos Casares y acceso a Quiroga y 
Sí/os de la ruta provincial 50 de una extensión 
aproximada de 42.436 metros incluyendo los 
ingresos mencionados. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasl Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XVII 

REPARACION, LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE LOS DESAGÜES 

PLUVIALES DE LA CIUDAD DE LA PLATA 
Y DRAGADO DE LOS ARROYOS QUE LOS 

ABSORBEN 

(D/194/92-93) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor ministro de Obras y Servicios Públicos 
arquitecto Eduardo Quiñones. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
ministro para comunicar/e que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la si
guiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos, proceda a implementar las 
medidas necesarias para la reparación, limpie
za y mantenimiento de los desagües pluviales 
comprendidos en la zona ubicada entre las 
calles 7 a 11 y 32 a 35 de La Plata, como 
también al inmediato dragado de los arroyos 
que los absorben. 

Asimismo se aboque al estudio integral de 
todo el sistema de desagües pluviales y cloa
ca/es del partido de La Plata, desde sus redes 
de recolección hasta la dispersión final del 
efluente, con el objeto de lograr su correcto y 
efectivo funcionamiento. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

XVIII 

ADOPCION DE MEDIDAS A FIN DE 
SOLUCIONAR PROBLEMAS EXISTENTES 

EN EL PENAL DE SIERRA CHICA, 
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UBICADO EN EL PARTIDO DE 
OLAVARRIA 

(D/2.049/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al seflorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al seflor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo arbitre 
de inmediato las medidas que sean necesarias, 
sobre el penal de Sierra Chica ubicado en el 
partido de Olavarrfa, a fin de solucionar los 
siguientes temas: 

a) Evitar la superpoblación del citado ins
tituto. 

b) Evitar el envío de procesados y que 
estos convivan juntamente con la po
blación de penados. 

c) Adoptar medidas que brinden higiene y 
salubridad en el penal. 

d) Adoptar medidas que permitan la esco
laridad de la población y que permitan la 
realización de trabajos como medida de 
recuperación. 

e) Evitar el envió de menores a cumplir 
condena en el referido penal. 

f) Adoptar medidas que mejoren la calidad 
de los alimentos. 

g) Adoptar las medidas que sean necesa
rias a fin de brindar garantfas mínimas 
de seguridad personal a la población. 

h) Brindar una mínima atención médico 
sanitaria a la población. 

Dios guarde al seflor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercurl 
Secretario Presidente 

XIX 

IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 

ACTIVIDADES Y FUNDAMENTOS 
METODOLOGICOS DEL ENCUENTRO 

LOS JOVENES OPINAMOS SOBRE 
NUESTRO FUTURO, PROPUESTA PARA 

LA CUMBRE DE LA TIERRA 

(D/2.021191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al seflorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo pro
vincial, a través de la Dirección General de 
Escuelas y Culturas, implemente el programa 
de actividades y fundamentos metodológicos 
del encuentros Los Jóvenes opinamos sobre 
nuestro futuro: propuesta para la Cumbre de la 
Tierra. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XX 

REFORMULACION DE LA DISPOSICION 
QUE EXIGE LA CANTIDAD DE MIL 

VOLUMEN ES EN CADA BIBLIOTECA 
PARA MANTENER EL CARGO DE 

BIBLIOTECARIO 

(D/2.092/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

A la señora directora general de Escuelas y 
Cultura doctora Graciela Giannesttasio. 

Tengo el agrado de dirigirme a la seflora 
directora general para comunicarle que esta 
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XXI 

TRASLADO DEL ARCHIVO HiSTORICO DE 
LA PROVINCIA UBICADO EN EL PASAJE 
DAFlDO EN LA CIUDAD DE LJ\ 

PLATA 

La Plata, 1.3 de mayo de 1992. 

A! sefiorgabarnaabrd€: la provincia de Buenos 
Aires rbtior Eduardo Duhalde. 

el honor de dirigirme ol señor gober
comunicarle que esta en 

f;J. ha la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La C~mara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse a! Poder Ejecutivo provincia/, 

que a l1a11és de la Dirección General de 
Es,cu•,las y Cultura, informe: 

'°""~ 1. Si se va a trasladar el Archivo Histórico 
de la provincia de Buenos Aires del pa

Dardo Rocha, lugar en que se en
cuentra desde el año 1926. 

2. En caso de resultar afirmativo lo men
cionado en el punto anterior, informe: 

a) Cuáles son la.s causas que motivaron 
dicho traslado. 

b) Si está determinado el lugar donde se 
trasladará el Archivo Histórico y en 
qué término. 

3. Si existen info1mes técnicos que deter
niinen que el estado estructural del 
edilicío del pasaje Dardo Rocha, no está 
en condiciones de ser habilitado. 

4. Todo otro dato que considere de interés 
para esclarecer e! tema a que se refiere 
la presente soiicitud. 

Díos guarde al señor gobsrnador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mernuri 
Sec;rel~rio pr¡¡¡,side11te 

iorn 

ACERCA DE SI EL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD, A TRAVES DE LA 

JEFATURA DE POUCIA, HA DISPUESTO 
INSTRUCCION DE SUMARIO 

ADMINISTRATIVO CON RELACIONA LA 
DETENCION DE PERSONAL DE LA 

BRIGADA DE INVESTIGACIONES DE 
BAHIA BLANCA 

(D/2. í 84/91 -92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al sefior secretario de Seguridad de la provincia 
de Buenos Aires doctor Eduardo Pettigiani. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor secre
tario para comunicar/e que esta Cámara, en 
sesión de fa fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al señor secretario de Se
guridad, a fin de que a través de la jefatura de 
Policfa, se sirva informar: 

1. Si se ha dispuesto la instrucción de suma
rio administrativo con relación a la de
tención, por orden judicial, del siguiente 
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personal policial de la Brigada de Investi
gaciones de Bahía Blanca, acusados de 
los delitos de apremios ilegales, privación 
i/egftima de ia libertad y violación de los 
deberes de funcionario público: Ramón 
Osear Córdoba, José Cresencio López, 
Juan Carlos Ferre/ro, Manuel Daniel Ro
dríguez, Jorge Enrique Sánchez, Raúl 
Sosa y Jorge Enrique Aispurlla. 

2. En su ci5lso, a qué funcionario sa ha 
designado como instructor, qué tnedldas 
se han adoptado administrativamente 
para. con los non1brados. 

3. Si le cabe responsabilidad aciminístrati" 
va al titular de la unidad regional Bahía 
Blanca como consecuencia del accionar 
del citado personal. En su caso, qué 
medidas se han-adoptado. 

4. Quién fue el funcionario que impartió y 
autorizó el traslado de la comisión a la 
ciudad de Tomquist y bajo qué directiva 
de· accíonar. 

5, Si es cierto que existen contradicciones 
entre los informes del médico de policía 
doctor Juan Carlos Battista y doctor Juan 
Carlos Fiz1 que atendieron sucesivaft 
mente a Miguel Angel Pino, víctima de 
los delitos aludidos. En su caso, cuáles 
son las diferencias del informe, a qué 
obedecen, y qué medidas se adoptaron 
para con el profesional de la Po/ícía. 

6. Si los involucrados (citados en pregunta 
1) registran antecedentes disciplinarios, 
en su caso por qué causales. 

Saludo al señor secretar;o con toda consi~ 
deración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercurl 
Secretario Presidente 

XXIII 

OPERATIVO ESPECIAL DE ASISTENCIA 
MEDICA EN LAS RUTAS 2 Y 11 

(D/2.198/91 -92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor goberº 
nadar para carriunicar!e que esta Cámara, en 
sesión de la ha aprobado fa siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuefvs dirigirse a.! fYoder Ejecutivo provincia!, 
para que por intermedio de las autoridades 
competentes y .a fa brevedad posible, informé" 
a esta honorable Cámara de Diputados lo _ 
siguiente.' 

1. Si el operativo especial organizada por 
el Ministerio de Salud y "Acción Social a 
efectos de asistir posibles emergencias 
por accidentes en fas rutas 2 y 11, no .se 
Bncuentra entre fas obliga.clones con
tractuales oportunamente convenidas y 
a caigo de fas concesionarias. 

2. Cuáles son las medidas que en materia 
de seguridad y asistencia médica sé 

encuentran incluidas especf ficarnente en 
fas obligaciones a cargo de las conce
sionarias en ambos casos. y cuál@s son 
los costos que fueron coUzados por las 
rnis11?as para tales prestaciones. 

3. Cuáles son los importes presupuesta" 
dos para la organización ele/ operativo 
sanitario mencionado. 

4. Qué cantídad de personal, equipos y 
elementos se dispondrá para. cump/jr 
con Jos objetivos programados. 

Dios guarde af señor gobernador. 

Eduardo M. l~osi Osvaldo J. l\llercuri 
Presidente 

XXIV 

GESTION ANTE LA EMPRESA 
TELEFONICA DE ARGENTINA A FIN DE 

TERMINAR LA INCOMUNICACtON 
TELEFONICA QUE PADECE LA 

LOCALIDAD DE BERUTI, PARTIDO DE 
TRENQUE LAUQUEN 

(D/2.207/91°92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 
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Al señorgobemadorde Ja provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado Ja siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo rea
lice las gestiones pertinentes ante la empresa 
Telefónica de Argentina sociedad anónima a 
fin de terminar con la incomunicación telefónica 
que padece la localidad de Berutti, partido de 
Trenque Lauquen, debido a Ja rotura de los 
equipos instalados en dicha localidad. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

(D/130/92-93) 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo se 
dirija al Poder Ejecutivo nacional para que, a 
través del organismo de aplicación y control 
pertinente, se extremen las medidas necesa
rias a fin de que la empresa Equitel, prestataria 
zonal del servicio, restablezca, con la urgencia 
del caso, las comunicaciones telefónicas de la 
localidad de Berutti, partido de Trenque Lau
quen, superando el aislamiento regresivo a 
que se ve sometida. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXV 

REVISION DE LA RESOLUCION 1.692 
QUE APRUEBA UN CAMBIO EN LA 

ESTRUCTURA ORGANICO FUNCIONAL 
DE LA DIRECCION GENERAL DE 

ESCUELAS Y CULTURA 

(D/2.210/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Dirección General de Escuelas y 
Cultura, revisara cuidadosamente la resolu
ción 1.692 de fecha 28-4-92, por la cual se 
aprueba un nuevo cambio en la estructura 
orgánico funcional de esa repartición, en la 
que aparecerfan errores y omisiones muy im
portantes para el normal desarrollo de la tarea 
educativa. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXVI 

ESTADO Y TRAMITE DE LAS 
ACTUACIONES INICIADAS COMO 

CONSECUENCIA DEL ATENTADO Y 
DESTROZOS PERPETRADOS EN EL 

SISTEMA DE COMPUERTAS EXISTENTES 
SOBRERUTA65ENTRELASLAGUNAS 
ALSINA Y COCHICO, DEL PARTIDO DE 

GUAMINI 

(D/2.051 /91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 
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Al señor presidente de Ja Suprema Corte de 
Justicia doctor Antonino Carlos Vivanco. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de fa fecha, ha aprobado Ja siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
solicita a Ja Suprema Corte de Justicia recabe 
e informe acerca del estado y trámite de fas 
actuaciones iniciadas como consecuencia del 
atentado y destrozos perpetrados el pasado 
29 de marzo de 1992, en el sistema de com
puertas existentes sobre la ruta 65 entre las 
lagunas Alsina y Cochicó partido de Guaminf 
caratuladas Narbaitz, · Guí/lermo - intendente 
municipal de Adolfo Afsina S!Denuncia radi
cada en el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Penal Nfl 2, secretarfa única, del Departamento 
Judicialde Trenque Lauquen, como asimismo 
de la presentación que sobre el mismo hecho 
realizara en forma oficial la Dirección provin
cial de Hidráulica. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercurl 
Secretario Presidente 

XXVII 

CONTRATO FIRMADO ENTRE ESEBA 
SOCIEDAD ANONIMA Y LA EMPRESA 

CAPSE SOCIEDAD ANONIMA A EFECTO 
DE CONTROLAR LAS CONEXIONES 

CLANDESTINAS Y LA DETECCION DEL 
FRAUDE ELECTRICO 

(D/83/92-93) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al sef'lor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de fa fecha, ha aprobado fa siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
se dirige al Poder Ejecutivo a fin de que informe 
sobre las razones que han llevado a ESEBA 
sociedad anónima (Empresa Social de Ener
gfa de la provincia de Buenos Aires) a contratar 
con la empresa CAPSE sociedad anónima el 
contralor de fas conexiones clandestinas y la 
detección del fraude eléctrico en lugar de 
realizar dicha tarea con su personal propio. 

Si para dicha contratación, se efectuó lici
tación pública con intervención de los orga
nismos de contralor y del Consejo de Vigilan
cia de ESEBA sociedad anónima. 

Si existe en el ámbito de ESEBA sociedad 
anónima personal afectado a esta tarea y en 
caso afirmativo a qué destino se ha derivado el 
mismo al privatizarse dicho trabajo. 

Si es cierto que CAPSE sociedad anónima 
cobrará una suma fija durante 24 meses de 
815.000 dólares, sin importar el resultado de 
su gestión, más el 50 por ciento de la que se 
recupere retroactiva mente, que podrfa llegar a 
una cifra de 20.000.000 de dólares. 

Conforme al contrato celebrado, qué aporta 
fa empresa CAP SE sociedad anónima y a qué 
se compromete ESEBA sociedad anónima en 
apoyatura a su gestión de control. 

Si es cierto, como fo denuncia el Sindicato 
de luz y Fuerza de Mar del Plata, que este 
contrato viola el artfculo 5fl del convenio colec
tivo de Trabajo y el acta firmada en la que 
ESEBA sociedad anónima se compromete a 
estructurar el plantel de control del uso ilegal 
de la energfa. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasl 
Secretario 

Osvaldo J. Mercurl 
Presidente 

XXVIII 

DEUDA QUE POR TODO CONCEPTO 
MANTIENE EL ESTADO PROVINCIAL CON 

LAS MUNICIPALIDADES 

(D/66192-93) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 
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Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aíres doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo 61 honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aíres 
resuelve solicitar al Poder Ejecutivo provincial, 
informe sobre los siguientes puntos: 

1. Cuál es la deuda que el Estado provin
cial mantiene con los municipios de la 
provincia de Buenos Aires, en todo 
concepto. 

2. Los montos de la misma detallado por 
cada distrito. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXIX 

CONVENIO FIRMADO ENTRE LOS 
MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA Y LA 

DIRECCION GENERAL DE ESCUELAS Y 
CULTURA PARA LIQUIDAR SUELDOS DE 

DOCENTES 

(D/1.719/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo provincial 
para que informe: 

1. Sí existen convenios firmados entre los 
municipios y la Dirección General de 
Escuelas y Cultura para liquidar sueldos 
docentes. 

2. En caso de ser afirmativo el punto 1 ), 
especificar: 

a) Municipios que firmaron los acuerdos, 
fecha en que fueron suscríptos, y 
responsabilidades asumidas por las 
partes. 

b) Rol desempeñado por los concejos 
deliberantes. 

c) Rol desempeñado por los consejos 
escolares. 

d) Organismo responsabledeefectivizar 
los descuentos en concepto de: jubi
lación, obra social, sindicato, seguro 
obligatorio y otros. 

e) Mecanismo por el cual el municipio 
devuelve a los organismos compe
tentes de la Dirección General de 
Escuelas y Cultura los importes so
brantes en concepto de cheques 
vencidos no cobrados, y la diferencia 
resultante del bruto percibido con el 
neto pagado. 

3. Cualquier otro dato que resulte de interés 
para el tema en tratamiento. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXX 

SOLICITUD A FERROCARRILES 
ARGENTINOS DE QUE CONTEMPLE LA 
POSIBILIDAD DE TRASLADAR LA PLAYA 

DE MANIOBRAS DEL PARTIDO DE 
OLAVARRIA 

(D/2.102/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la Nación Argentina 
doctor Carlos Saúl Menem. 
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Tengo el honor de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional solicite a las autoridades de Ferrocarriles 
Argentinos que realicen los estudios de facti
bilidad, a fin de contemplar la posibilidad de 
trasladar la playa de maniobras del partido de 
Olavarría. 

Dios guarde al señor presidente. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXXI 

INSTRUMENTACION DE UN SISTEMA DE 
CONTRALOR SOBRE LOS AGENTES DE 
LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 

{D/138/92-93) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la Nación Argentina 
doctor Carlos Saú/ Menem. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional, por intermedio del organismo que co
rresponda, implemente un sistema de contralor 
sobre los agentes de la Dirección General 
Impositiva que realiza inspecciones ejecutorias. 

Dios guarde al señor presidente. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXXII 

INSTRUMENTACION DE LA CONFECCION 
DE UNA DECLARACION JURADA DE 
MANIFESTACION DE BIENES CON 

DESTINO A AGENTES DE LA DIRECCION 
GENERAL IMPOSITIVA 

(D/141192-93) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la Nación Argentina 
doctor Carlos Saúl Menem. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presi
dente para comunicar/e que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional, por intermedio del organismo que co
rresponda, arbitre los medios para que los 
agentes de la Dirección General Impositiva, 
que realizan inspecciones ejecutorias, confec
cionen en forma obligatoria una declaración 
jurada de manifestación de bienes. 

Esta instrumentación debería implemen
tarse desde el inicio de su ingreso a la repar
tición y en forma consecutiva durante todos los 
años que dure su gestión, así como también 
por cinco (5) años posteriores a su retiro de la 
misma. 

Dios guarde al señor presidente. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXXIII 

SOLICITANDO AL PODER EJECUTIVO SE 
ABSTENGA DE INSTALAR UNA SALA DE 

JUEGO DENOMINADA BINGO, EN EL 
PARTIDO DE VICENTE LOPEZ 

(D/150/92-93) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 
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Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo se 
abstenga de instalar una sala del juego de
nominado Bingo en el partido de Vicente Ló
pez, atento a que esta modalidad de juego ha 

· sido prohibida en el mencionado municipio por 
ordenanza municipal 7. 499, sancionada por el 
honorable Concejo Deliberante, el 4 de marzo 
de 1991. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

XXXIV 

SOLICITANDO OBRAS DE ILUMINACION 
DE LA ROTONDA EN INTERSECCION DE 

LAS RUTAS PROVINCIALES 205 Y 65, 
P/·l=rnDO DE BOLIVAR 

(D/172/92-93) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el. honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo, en 
forma conjunta con la Dirección de Vialidad 
provincial, realice la correspondiente ilumina
ción de la rotonda en la intersección de las 
rutas provinciales 205 y 65, en jurisdicción del 

partido de Bolívar, y a su vez una mejor de
marcación de dicha rotonda. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXXV 

PRIVATIZACION DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA CORRIENTE, CLOACAS Y 

DESAGÜES PLUVIALES QUE PRESTA LA 
EMPRESA OBRAS SANITARIAS DE LA 
NACION EN LA CAPITAL FEDERAL Y 

PARTIDOS DEL CONURBANO 
BONAERENSE 

(D/173/92-93) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

RESOLUCION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo para so
licitarle se sirva in formar a la brevedad respecto 
del siguiente temario, referido al proceso de 
privatización de los servicios de agua corriente, 
cloacas y desagües pluviales, que hoy presta 
en la Capital Federal y en trece (13) partidos 
del conurbano bonaerense, la empresa Obras 
Sanitarias de la Nación. 

1. Si a la fechfl. se han designado los re
presentantes del Poder Ejecutivo que 
integrarán el ente tripartito interjurisdic
cional, al cual se refieren la ley nacional 
de reforma del Estado 23.696 (anexo 
1 ro. acápite 111) y el convenio suscripto 
por el Poder Ejecutivo con la Secretaría 
de Obras Públicas de la Nación, con la 
empresa Obras Sanitarias de la Nación 
y con la municipalidad de la ciudad de 
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Buenos Aires, el dfa 10 de febrero de 
1992. En caso afirmativo indicar sus 
nombres, apellidos y antecedentes cu
rriculares. 

2. Si el Poder Ejecutivo ha participado en la 
redacción del marco regulatorio para la 
concesión de los servicios de aguas 
corrientes, desagües cloacales y plu
viales a cargo de la empresa Obras 
Sanitarias de la Nación, que fuera re
mitido con fecha 7 de enero de 1992 a 
consideración de la comisión bicameral 
del Congreso de la Nación, creada por la 
ley 23.696, para entender en los proce
sos de privatización que la citada ley 
autoriza. 

3. Si el Poder Ejecutivo, cualquiera haya 
sido su participación en la elaboración 
del marco regulatorio citado en el punto 
anterior, comparte total o parcialmente 
el contenido de dicho documento. En 
caso de tener discrepancias, puntualizar 
las mismas y exponer el criterio que 
sostiene en esos casos. 

4. Si a juicio del Poder Ejecutivo, el marco 
regulatorio mencionado en el punto 2, 
responde adecuadamente a los legíti
mos intereses y expectativas de los ha
bitantes de los 13 partidos del conurba
no afectados por la futura concesión y si 
sus prescripciones garantizan que los 
vitales servicios de salubridad a darse 
en concesión, se presten y extiendan en 
el futuro de manera tal que resulten 
adecuados en su calidad y accesible en 
sus tarifas, a todos los sectores sociales 
que componen una población de más de 
seis millones de comprovincianos. 

5. Si es exacto que el ex gobernador doctor 
Antonio Cafiero, dirigió dos notas oficiales 
a las más altas autoridades nacionales a 
cargo del proceso de privatización de la 
empresa Obras Sanitarias de la Nación, 
reclamando la participación provincial 
en la gestación de tan importante medida 
de gobierno y la postergación de los 
actos que integran el trámite licitatorio. 

Si existieron los dos documentos 
mencionados en el párrafo anterior, re
mitir copias de los mismos y de las 
eventuales contestaciones de la admi
nistración nacional, 

6. Si la transferencia a la municipalidad de 
Morón de los servicios de distribución y 
comercialización de desagües cloacales 
e industriales y la consecuente operati
vidad de las plantas de producción y 
tratamiento a crearse en el radio no 
servido por Obras Sanitarias de la Nación, 
dispuesta por el artículo 1 ll del decreto 
nacional 358192, constituye a juicio del 
Poder Ejecutivo, un hecho excepcional e 
inconsulto o por el contrario, responde a 
una política concertada que podrfa apli
carse también, a otros de los 13 partidos 
del conurbano involucrados en la priva
tización. 

7. Sí eventualmente le cupo intervención 
al gobierno provincial en el análisis de 
las circunstancias que indujeron al 
Poder Ejecutivo nacional el dictado del 
decreto 358192. En caso afirmativo, 
informar respecto de los antecedentes 
y objetivos evaluados y de las opinio
nes sostenidas en tal estudio por el 
Poder Ejecutivo. 

8. Si a juicio del Poder Ejecutivo, se ha 
dado satisfactorio cumplimiento a lo 
dispuesto por el artfculo 11 de la ley 
23.696 de reforma del Estado, en lo 
atinente a la participación que el Poder 
Ejecutivo nacional debe dar a las pro
vincias en el proceso de privatización, 
cuando el organismo a privatizar desa
rrolla gran parte de su gestión en territorio 
provincial. 

9. En caso que el punto anterior merezca 
respuesta afirmativa, detallar la actividad 
que en tal sentido desarrolló el Poder 
Ejecutivo, a través de sus organismos 
competentes, las propuestas formuladas, 
los debates que eventualmente podrfan 
haberse desarrollado y los resultados 
obtenidos a favor de los intereses de la 
población del conurbano afectada. 

1 O. Remitir toda documentación o estudio 
que permita y contribuya al mejor cono
cimiento de la opinión que tiene el Poder 
Ejecutivo respecto de las gestiones de
sarrolladas hasta la fecha por los distin
tos organismos de la administración na
cional y provincial que hubieren interve
nido en la estructuración del proceso de 
privatización de los servicios públicos 
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que presta la empresa Obras Sanitarias 
de la Nación. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

XXXVI 

TALA DE EUCALIPTOS EN LA RUTA 39 DE 
ACCESO A LA LOCALIDAD DE CAPILLA 

DEL SEÑOR 

(D/2.123/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo de la 
Provincia para que, a través de la Dirección 
provincial de Vialidad, informe: 

1. Si la Dirección autorizó la tala de 
aproximadamente veinte árboles de la 
especie Eucaliptus, de la ruta 39, de 
acceso a la localidad de Capilla del Se
ñor. 

2. De ser afirmativo lo establecido en el 
punto anterior: ¿Cuáles fueron los mo
tivos que originaron la medida y qué 
criterio técnico se utilizó para la elección 
de los árboles a talar? 

3. Todo otro dato que considere de interés 
para el tema en tratamiento. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXXVII 

REFACTURACION DE LAS TARIFAS 
ENERGETICAS CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO ENERO - FEBRERO DE 1992, 
DE LA LOCALIDAD DE CAPILLA DEL 

SEÑOR, PARTIDO DE EXALTACION DE LA 
CRUZ 

(D/2.124/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor ministro de Obras y Servicios Públicos 
arquitecto Eduardo Quiñones. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
ministro para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la si
guiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos, a través de la 
empresa Social de Energía de Buenos Aires, 
sociedad anónima (ESEBA), contemple la 
refacturación de las tarifas energéticas co
rrespondientes al período mensual com
prendido entre enero y febrero de 1992, de 
la localidad de Capilla del Señor, en razón 
de que el aumento de consumos y tarifas en 
orden general, evidencia un error, ya que se 
verifican aumentos de entre el 500 y el 1. 000 
por ciento, de consumo y por ende de tarifas 
con relación a igual período del año ante
rior. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XXXVIII 

REPUDIO A LAS AMENAZAS QUE 
RECIBIERA EL PERIODISTA PACHECO 
LEON RATIFICANDO LA LIBERTAD DE 
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EXPRESION COMO PILAR DE LA 
DEMOCRACIA 

{D/22/92-93) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor Pablo Pacheco León. 

Tengo el agrado de dirigirme usted para 
comunicarle que esta Cámara, en sesión de la 
fecha, ha aprobado· la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
declara su más enérgico repudio a las ame
nazas que recibiera el periodista Pablo Pache
co León, conductor del programa Cabos Suel
tos, emitido por FM 89.9 de La Plata. 

Ratifica que la defensa de la libertad de ex
presión es uno de los pilares básicos de la def
ensa de la democracia y compromete sus es
fuerzos para posibilitar su permanente ejercicio. 

Saludo a usted con toda consideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente. 

XXXIX 

REPRESION POLICIAL DESATADA 
DURANTE LOS RECITALES QUE SE 

DESARROLLARON EN EL MES DE MAYO 
EN EL ESTADIO DEL CLUB LANUS 

(D/23192-93) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 

resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo, para que 
a trayés de los organismos co"espondientes, 
responda: 

1. Qué causas motivaron la represión po
licial desatada durante los recitales que 
se desarrollaron los días 1, 2 y 3 de mayo 
en el estadio del club Lanús. 

2. Cuántos ciudadanos fueron detenidos y 
porqué causas. 

3. Si se iniciaron sumarios a partir de la 
denuncia de familiares sobre que los 
detenidos habrían recibido castigo físico 
en las dependencias de la comisaría N 11 

2de Lanús. 
4. Por qué razón se negó el acceso de 

familiares a estas dependencias. 
5. Si es cierto que un colectivo de la línea 

60 arribó a la comisaría de Lanús con 
pasajeros que fueron demorados en la 
misma. 

6. Si se ha comprobado la sobreventa de 
entradas y en caso afirmativo qué me
didas se han tomado. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XL 

INCLUCION EN LA SUCURSAL SUIPACHA 
DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES LINEAS DE CREDITOS 
PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS 

EMPRESAS 

(D/2.040/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 
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DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la dependencia que corresponda, 
proceda a incluir a la sucursal del Banco de la 
Provincia de la localidad de Suipacha -y se 
haga extensivo a todas las sucursales de Ja 
provincia de Buenos Aires según las necesi
dades de evolución y/o recomposición de ca
pital de trabajo de las mismas- en Ja nómina de 
las sucursales que inicialmente otorgarán las 
líneas de crédito para las pequeñas y media
nas empresas del con urbano bonaerense, que 
el gobernador de la provincia de Buenos Aires 
anunciara el pasado 6 de marzo en el encuen
tro de sectores productivos del conurbano. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XLI 

DATOS ESTADISTICOS RECOPILADOS 
POR EL OPERATIVO SOL DURANTE EL 

CORRIENTE AÑO 

(D/2.064/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve solicitar al Poder Ejecutivo provincia/ 
la siguiente información: 

Los datos estadísticos recopilados durante 
el operativo Sol del corriente año, como ser: 

Cantidad de accidentes ocurridos. 

Cantidad de heridos y muertos. 
Cantidad de actas de infracción labradas 

y su discriminación en particulares, trans
portistas y ómnibus de pasajeros. 

Clasificación de actas de infracción por 
sus causas. 

Cantidad de efectivos y vehfculos afec
tados a dicho operativo. 

Las conclusiones arribadas del análisis y 
estudio de la información recabada durante 
dicho operativo, así como también toda otra 
información adicional que pueda ser de utilidad 
para comprender las causales del sinnúmero 
de accidentes que ocurren a diario en las rutas 
provinciales. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XLII 

INSTALACION DE UNIDAD 
PENITENCIARIA EN EL PREDIO QUE HOY 
ALOJA AL REGIMIENTO DE INFANTERIA 
VI GENERAL VIAMONTE, EN LA CIUDAD 

DE MERCEDES 

(D/2.107 /91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aíres doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo para que 
instrumente las medidas necesarias, con el fin 
de acceder a la siguiente información: 

1. Informes acerca de la posibilidad de que 
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se instale una unidad penitenciaria en el 
predio que hoy aloja al Regimiento de 
Infantería VI, General Viamonte, en la 
ciudad de Mercedes. 

2. Informes acerca de la procedencia de la 
noticia periodfstica aparecida en el ma
tutino platense "El Ofa", del 15 de abril de 
1992, que daba cuenta de la intención 
gubernamental de instalar una cárcel en 
el citado predio. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario · 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

XLIII 

REALIZACION DE LAS OBRAS DE 
REPARACION DEL PUENTE SOBRE EL 

ARROYO LA TAPERA Y EL EXISTENTE A 
LA AL TURA DE EL ALFAR SOBRE LA 

RUTA PROVINCIAL 11 

(D/2.116/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Ouhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para c·.lmunicarle que esta Cá
mara, en sesión de ia fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo, para que 
a través del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, se sirva informar: 

1. Si se han realizado /as obras de repa
ración del puente sobre el arroyo La 
Tapera de la ruta provincia 11. 

a) En caso positivo, indicarquéobrasse 
han efectivizado. 

b) En caso contrario, exponer las razo-

nes del atraso de las mismas, tenien
doencuentasuimportancia. 

2. Si se ha procedido a la reparación inte
gral del puente existente a la altura de El 
Alfar, sobre la misma ruta, en el tramo 
que une la ciudad de Mar del Plata con 
Miramar. 

a) En caso positivo, informar qué obras 
se han efectivizado. 

b) En caso contrario, explicar las razo
nes del atraso de las mismas, teniendo 
en cuenta su importancia. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XLIV 

MOTIVOS POR LOS QUE NO FUNCIONAN 
LOS SEMAFOROS PRECAUCIONALES 

INSTALADOS SOBRE LA RUTA NACIONAL 
2, JURISDICCION DEL PARTIDO DE MAR 

CHIQUITA 

(D/2.195/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Ouhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al selíor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve solicitar al Poder Ejecutivo provincial, 
se requiera de Vialidad nacional, la siguiente 
información: 

Cuáles son los motivos por los que no 
funcionan /os semáforos precauciona/es 
instalados sobre la ruta nacional 2 en las 
localidades de GeneralPirán, Coronel Vida/ 
(intersección ruta 55), Vivoratá y Cobo, 
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todos con jurisdicción del partido de Mar 
Chiquita. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

XLV 

REPUDIO POR EL ATENTADO 
PERPETRADO CONTRA LA SEDE DE LA 
FISCALIA DEL JUZGADO FEDERAL DE 

SAN MARTIN 

(D/2.194191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor ministro de Justicia de la Nación 
doctor León Arslanián. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
declara su total repudio por el atentado per
petrado recientemente contra la sede de la 
Fiscalfa del Juzgado Federal de San Martfn, a 
cargo del doctor Juan Martín Romero Victori
ca. 

Hechos como estos irritan a la sociedad en 
su conjunto y constituyen ataques directos 
contra las instituciones de la República. 

La comunidad exige que el peso de la ley 
recaiga sobre los responsables de tan indig
nante suceso, quienes aún no se insertan en 
los caminos de la democracia, pretendiendo 
entorpecer la tarea de los funcionarios con el 
uso de métodos pertenecientes a un pasado 
ya superado. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

XLVI 

CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 251/92 
DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL QUE 
ESTABLECE LA EMERGENCIA SANITARIA 
EN TODO EL TERRITORIO DE LA NACION 

(D/2.036/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo pro
vincial, arbitrara todos los medios a su alcan
ce, a efecto de dar cumplimiento estricto al 
decreto 251192 del Poder Ejecutivo nacional, 
que establece la emergencia sanitaria para 
todo el territorio de la Nación y a todas las 
normas vigentes que regulan la disposición 
final de los residuos que prohíben los depósitos 
de basura en espacios abiertos o cerrados, de 
propiedad privada o pública. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XLVII 

REPUDIO A LAS DECLARACIONES DEL 
PRESIDENTE DEL PARTIDO POLITICO 

MOVIMIENTO DE DIGNIDAD NACIONAL, 
SEÑOR ALDO RICO 

(D/75/92-93) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del partido polftico Moví-
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miento de dignidad Nacional (MODIN) don 
A/do Rico. 

Me dirijo a usted a fin de comunicar/e que 
esta Cámara, en sesión de la fecha, ha apro
bado la siguiente: 

RESOLUCION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al señor presidente del par
tido político Movimiento de dignidad Nacional 
(MODIN) señor A/do Rico, para que ratifique o 
rectifique sus declaraciones donde sostuvo 
que: "Cada vez es mayor la cantidad de gente 
que añora los gobiernos militares" y "que ellos 
dejan de pensar en las libertades individuales 
y creen que se vivía mejor en los regímenes 
militares." 

Saludo a usted con toda consideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XLVIII 

REAFIRMACION DE LOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES QUE GARANTIZAN 

LA LIBERTAD DE PRENSA EN LA 
REPUBLICA ARGENTINA 

(D/202/92-93) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del Círculo de Periodistas 
señor Ricardo West Ocampo. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
declara su reafirmación a los principios cons
titucionales que garantizan la libertad de prensa 

en la República Argentina, atento las tenden
cias a censurarla que se vienen manifestando 
desde distintas órbitas. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XLIX 

DESTINANDO UNA PARTIDA DE FONDOS 
PARA ATENDER LAS REPARACIONES 

EDILICIAS DE LA ESCUELA DE 
ENSEÑANZA MEDIA N2 1 LUCIO V. 

MANSILLA DE LA CIUDAD DE TANDIL 

(D/1.814/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
de la Provincia, por intermedio de la Direc
ción General de Escuelas y Cultura, destine 
una partida mínima para atender las repa
raciones edilicias de la escuela de enseñanza 
media Nrl 1, Lucio V. Mansilla, de la ciudad 
de Tandil. a que hacen referencia las notas 
de las autoridades de dicho establecimien
to, a la Dirección General de Escuelas y 
Cultura, de fecha 31 de mayo de 1991 y del 
15 de agosto de 1991. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 
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L 

FINALIZACION DE OBRA DE LA ESCUELA 
DE ENSEl\JANZA MEDIA Ng 17 DE 

ITUZAINGO NORTE, PARTIDO DE MORON 

(0/1.951/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgobemadorde /a provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesi6n de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verla con agrado que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de la Direcci6n Genera/de Escuelas 
y Cultura, destine una partida para la finaliza
ción de obra de la escuela de enseñanza 
media Ne 17 de ltuzaingó norte, del partido de 
Morón en provincia de Buenos Aires. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasl Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

LI 

SOLICITANDO AL GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA PE ENTRE RIOS QUE DEJE 
SIN EFECTO LAS TRABAS PARA QUE 
l.,OS PRODUCTORES APICOLAS DE 

NUESTRA PROVINCIA PUEDAN 
REALIZAR SUS ACTIVIDADES DENTRO 
DEL TERRITORIO DE ESA PROVINCIA 

(0/2.146/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgobemadorde Ja provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go-

bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res verla con agrado que el gobierno de la 
Provincia requiera al gobierno de la provin
cia de Entre Rfos, dejar sin efecto las trabas 
y medidas actualmente existentes para que 
los productores apícolas de nuestra Pro
vincia, puedan realizar su actividad dentro 
de dicho territorio provincia/, asf como los 
productores apícolas de la provincia de Entre 
Rfos lo hicieron y lo hacen en la provincia de 
Buenos Aires. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

Lll 

DECLARANDO DE INTERES LEGISLATIVO 
LA REALIZACION DE LAS PRIMERAS 

JORNADAS DE COMUNICACION SOCIAL 
LOCAL DEL GRAN BUENOS AIRES, A 

DESARROLLARSE EN LA LOCALIDAD DE 
CASEROS, PARTIDO DE TRES DE 

FEBRERO 

(D/69/92-93) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

AJ señor coordinador de las Primeras Jornadas 
de Comunicación Social local del gran 
Buenos Aires profesór Manuel José Mau
riño. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
coordinador para comunicar/e que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

RESOLUCION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve declarar de interés legislativo la rea-
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lizaci6n de las Primeras Jornadas de Comuni
cación Social local del gran Buenos Aires que 
se desa"ollarán en la localidad de Caseros, 
partido de Tres de Febrero, los dfas 25 de 
mayo y 7 de junio del co"iente año, que 
nucleará a los medios de prensa escritos, 
orales y televisivos con acción en el conurbano 
bonaerense. 

Saludo al señor coordinador con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

Llll 

REMISION DE DECRETO DEL PODER 
EJECUTIVO PROMULGANDO LA LEY 

11.114, Y VETANDO PARCIALMENTE EL 
PROYECTO DE LEY SOBRE 

INSCRIPCION EN UN REGISTRO DE 
TODAS LAS INSTITUCIONES PARA 

TRATAMIENTO DE 
DROGADEPENDIENTES O AFECTADOS A 

CUALQUIER TIPO DE ADICCION Y LAS 
LLAMADAS COMUNIDADES 

TERAPEUTICAS 

(PE/271/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del honorable Senado 
doctor Rafael Edgardo Romá. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, al considerar el veto parcial 
del Poder Ejecutivo al proyecto de ley sobre 
inscripción en un registro de todas las institu
ciones para tratamiento de drogadependientes 
o afectados a cualquier tipo de adicción y las 
llamadas comunidades terapéuticas, ha re
suelto aceptarlo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acomp'li~aa expedietltes D/1.631190-91 y PE! 
271/!).1-92 de esta Cámara y c110.191-92 de 
ese honorable cuerpo. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasl Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

LIV 

SUSTITUCION DEL ARTICULO 2Q DE LA 
LEY 11.134, MODIFICATORIA DE LA LEY 
10.592, REGIMEN BASICO E INTEGRAL 
PARA PERSONAS DISCAPACITADAS 

(PE/379/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del honorable Senado 
doctor Rafael Edgardo Romá. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 º - Sustitúyese el artículo 2º de la ley 
11. 134 por el siguiente: 

Art. 2º - lncorpórase como apartado t) 
del inciso 3) del artfculo 26 del decreto ley 
7. 764171 -texto ordenado según decreto 
9.167186- el siguiente: 

Art. 26 -

3. 

t) La compra de bienes y/o con
tratación de servicios produci
dos por talleres protegidos y 
toda otra instancia protegida 
de producción debidamente 
habilitada, registrada y super
visada por el Ministerio de Ac
ción Social o aquel que haga 
sus veces. 

Art. 2º - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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De acuerdo con la resolución vigente se 
acompaña expediente PE/379191-92. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

LV 

VETO DEL PODER EJECUTIVO AL 
PROYECTO DE LEY CREANDO EL 

FONDO PROVINCIAL DEL 
TRANSPORTE 

(PE/132191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del honorable Senado 
doctor Rafael Edgardo Romá. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de /a fecha, al considerar el veto parcial 
del Poder Ejecutivo al proyecto de ley creando 
el Fondo Provincia/ del Transporte, ha resuelto 
aceptarlo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompañan expedientes D/217190-91 y PE! 
132191-92 de esta Cámara y C/92190-91 de 
ese honorable cuerpo. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi 
- Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

LVI 

SUSTITUCION DE ARTICULOS DE LA LEY 
10.397 Y SUS MODIFICATORIAS, CODIGO 

FISCAL 

{(PE/305191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del honorable Senado 
doctor Rafael Edgardo Romá. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado el 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 19 - Sustitúyense los artfculos 35, 37, 
38, 57, 67 cuarto páffafo, 95, 168, 170, 173, 
196, 197, 198, 199 y 202 del Código Fiscal, ley 
10.397 y sus modificatorias, por los siguientes: 

Art. 35 - El ingreso de los gravámenes 
por parte de los agentes de recaudación y 
de retención después de vencidos los pla
zos previstos al efecto, hará surgir -sin 
necesidad de interpelación alguna- la obli
gación de abonar juntamente con aquellos 
los siguientes recargos, calculados sobre el 
importe original con más lo establecido por 
el artículo 57 de este Código: 

a) Hasta cinco (5) días de retardo, el dos 
por ciento (2%). 

b) Más de cinco (5) días y hasta treinta 
{30) días de retardo, el diez (10) por 
ciento. 

c) Más de treinta (30) días y hasta se
senta (60) días de retardo, el veinte 
(20) por ciento. 

d) Más de sesenta (60) días y hasta 
noventa (90) días de retardo, e/treinta 
(30) por ciento. 

e) Más de noventa (90) días y hasta 
ciento ochenta (180) días de retardo, 
el cuarenta (40) por ciento. 

f) Más de ciento ochenta (180) días de 
retardo, el sesenta (60) por ciento. 

Los plazos indicados se contarán en 
días coffidos desde Ja fecha en que debió 
efectuarse el pago y hasta aquellas en que 
el mismo se realice. 

La aplicación de los recargos no obsta a 
lo dispuesto en los artfculos 37 y 38 de este 
Código y la obligación de pagarlos subsiste 
a pesar de la falta de reserva por parte de la 
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autoridad de aplicación al recibir la deuda 
principal. 

Los recargos son aplicables también a 
los agentes de recaudación y de retención 
que no hubiesen percibido o retenido el 
tributo y la obligación de pagarlos por parte 
del agente subsiste aunque el gravamen 
sea ingresado por el contribuyente u otro 
responsable. 

Art. 37 - El incumplimiento total o 
parcial de las obligaciones fiscales cons
tituirá omisión y será reprimido con una 
multa graduable entre el cincuenta (50) 
y el quinientos (500) por ciento del monto 
dela deuda. 

No incurrirá en omisión, ni será 
pasible de multa, quien deje de cum
plir total o parcialmente una obligación 
fiscal por error excusable en la apli
cación de las normas fiscales al caso 
concreto. 

La graduación de la multa estableci
da en el presente artículo, se determinará 
atendiendo a las circunstancias agra
vantes ylo atenuantes. La reglamenta
ción determinará por disposición de 
contenido general, los hechos y situa
ciones que resulten comprendidos den
tro de los calificativos aludidos. 

Art. 38 - Incurrirán en defraudación 
fiscai y serán pasibles de multa graduable 
entre cinco (5) y treinta (30) veces el 
monto del gravamen en que total o par
cialmente se haya defraudado o intentado 
defraudar al fisco: 

a) Los contribuyentes, responsables o 
terceros, que realicen cualquier he
cho, aserción, omisión, simulación, 
ocultación o, en general, cualquier 
maniobra con el propósito de produ
cir evasión total o parcial de las obli
gaciones fiscales que les incumben a 
ellos o a otros sujetos. 

b) Los agentes de recaudación que 
mantengan en su poder impuestos 
retenidos después de haber vencido 
los plazos en que debieron hacerlos 
ingresar al fisco, salvo que aprueben 
la imposibilidad de efectuar/os por 

fuerza mayor o disposición legal, judi
cial o administrativa. 

La graduación de la multa se esta
blecerá teniendo en consideración los 
montos del impuesto adeudado, ante
cédentes del contribuyente, la impor
tancia de su actividad, su representati
vidad y otros valores que deberán me
rituarse en los fundamentos de la reso
lución que aplique la multa. 

Art. 57 -La falta total o parcial de pago de 
las deudas por impuestos, tasas, contribu
ciones u otras obligaciones fiscales, así 
como también las de anticipos, pagos a 
cuenta, retenciones, percepciones y multas, 

·que no se abonen dentro de los plazos 
establecidos al efecto, devengará sin ne
cesidad de interpelación alguna, desde sus 
respectivos vencimientos y hasta el día de 
pago, de pedido de facilidades de pago o de 
la interposición de la demanda de ejecución 
fiscal, un interés mensual acumulativo que 
no podrá exceder, en el momento de su 
fijación, el de la tasa vigente que perciba el 
Banco de la Provincia de Buenos Aires en 
operaciones de descuento a treinta (30) 
días incrementada hasta en un cien (100) 
por ciento, y que será establecido por el 
Poder Ejecutivo a través del Ministerio de 
Economía, quien queda facultado asimismo 
para adoptar las medidas que correspondan 
tendientes a compatibilizar la aplicación del 
nuevo régimen con el establecido hasta la 
vigencia del presente. 

La obligación de abonar estos intereses 
subsiste no obstante la falta de reserva por 
parte de la autoridad de aplicación al recibir 
el pago de la deuda principal y mientras no 
haya transcurrido el término de prescripción 
para el cobro de ésta. 

Art. 67- (Cuarto párrafo) Para el régimen 
de facilidades de pago se deberán deter
minar con carácter general los recaudos 
para la concesión de facilidades, las que se 
otorgarán con garantfa o sin ella, y que 
devengará un interés mensual acumulativo 
que no supere al que perciba el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires en operaciones 
de descuento a treinta (30) días, que será 
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establecido por el Poder Ejecutivo a través 
del Ministerio de Economía. 

Art. 95 - En los casos en los que el 
contribuyente o responsable solicitaren la 
devolución, acreditación o compensación 
de importes abonados indebidamente o 
en exceso, si el reclamo fuere procedente, 
se reconocerá un interés mensual acumu
lativo que no podrá exceder en el momento 
de su fijación el interés de la tasa vigente 
que perciba el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires en operaciones de descuento 
a treinta (30) días y que será establecido 
por el Poder Ejecutivo por intermedio del 
Ministerio de Economía, desde la fecha 
del efectivo pago y hasta el día de notifi
carse la resolución que disponga la de
volución o se autorice la acreditación o 
compensación. 

Art. 168 - En los casos de baja por 
cambio de radicación, se abonarán las 
cuotas o anticipos cuyos vencimientos 
operen hasta el último día del mes en que se 
produjera dicha baja. 

Art. 170 - Cuando se alteren los ele
mentos tenidos en cuenta originariamente 
para fa clasificación de los vehículos en un 
determinado tipo y categoría, podrán ser 
reubicados en el tipo y categoría a la cual 
pertenezca su nueva estructura. 

En estos casos deberá abonarse el im
puesto que corresponda por la nueva cla
sificación y/o valuación de conformidad con 
las normas del artículo 165. 

Art. 173 - A /os efectos de la aplicación 
de las normas referidas a asignación de 
categorías, será de aplicación el criterio del 
«peso" de los vehículos, salvo cuando los 
mismos tributen por el sistema de la va
luación. 

Art. 196 - En toda transmisión de domi
nio a título oneroso de bienes inmuebles 
incluida la transmisión de la nudapropiedad, 
se liquidará el impuesto sobre el precio de 
venta o de la valuación fiscal, calculada 
sobre la base del evalúo fiscal ajustado por 
el coeficiente corrector que fije la ley im-

positiva, correspondiente a la fecha de la 
operación, el que fuere mayor. 

En los casos de transmisión de dominio 
como consecuencia de subastas judiciales 
y subastas públicas realizadas por institu
ciones oficiales, conforme a las disposicio
nes de sus cartas orgánicas, se tomará 
como base imponible el precio de venta. 

Art. 197 - En los contratos de compra
venta de inmuebles o cualquier otro acto 
por el cual se transfiera el dominio de in
muebles situados dentro y fuera de la ju
risdicción provincial, sin afectarse a cada 
uno de ellos por una suma determinada, el 
impuesto se aplicará sobre el importe resul
tante de proporcionar el monto imponible, 
en función de las valuaciones fiscales de los 
inmuebles. 

Art. 198 - En los contratos de compra
venta de terrenos en los cuales se hayan 
efectuado mejoras o construcciones con 
posterioridad a la fecha del boleto respec
tivo, el impuesto se liquidará sobre el precio 
de venta o valuación fiscal, el que fuere 
mayor, sin computar en esta última las 
mejoras incorporadas por el adquirente con 
posterioridad a la toma de posesión del 
inmueble. 

Art. 199 - En las permutas de inmuebles 
el impuesto se aplicará sobre la mitad del 
valor constituido por la suma de las valua
ciones fiscales de los bienes que se per
muten o mayor valor asignado a /os mismos. 

S1 la permuta comprendiera inmuebles, 
y muebles o semovientes, el impuesto se 
liquidará sobre la valuación fiscal de aquéllos 
o mayor valor asignado a los mismos. 

Si la permuta comprendiera muebles o 
semovientes, el impuesto se liquidará sobre 
el valor estimativo que fije la autoridad de 
aplicación, previa tasación que deberá 
disponer la misma. 

Si la permuta comprendiera inmuebles 
ubicados en extraña jurisdicción, el impuesto 
se liquidará sobre el total de la valuación 
fiscal o mayor valor asignado a los ubicados 
en el territorio provincial. 

Art. 202 - En las cesiones de acciones y 
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derechos y transacciones referentes a in
muebles, el impuesto pertinente se liquidará 
sobre el veinte (20) por ciento de la valua
ción fiscal o sobre el precio convenido 
cuando éste fuera mayor al referido veinte 
(20) por ciento. 

En el caso de cesión de acciones y 
derechos hereditarios referentes a inmue
bles, - se aplicará el mismo sistema esta
blecido en el párrafo anterior, y al consoli
darse el dominio, deberá integrarse la di
ferencia del impuesto que corresponda a 
toda transmisión de dominio a título onero
so, considerándose al momento de la cesión. 

A los efectos de la aplicación de este 
artfcu/o, si los inmuebles objeto del contrato 
no estuvieran incorporados al padrón fiscal, 
deberá procederse a su inclusión. 

Art. 2g- lncorpórase como último párrafo del 
artfculo 66 del Código Fiscal, ley 10.397 y sus 
modificatorias, el siguiente: 

En estos juicios se devengará, desde el 
mom81lto de-la interposici6n de la demanda 
y hast~ er del efectlVo pago, un interés 
"!ensual acumulativo equivalente al que 
perciba el Banco de la Provincia de Buenos 
Aires en operaciones de descuento a trein
ta (30) dfas, pudiendo incrementar/o hasta 
en un ciento cincuenta (150) por ciento, que 
será establecido por el Poder Ejecutivo a 
través del Ministerio de Economfa. 

Art. 3g - Sustitúyese el artfculo 142 del 
Código Fiscal, ley 10.397 y sus modificatorias, 
por el siguiente: 

Art. 142 - Los anticipos a que se refiere 
el artfculo anterior, se liquidarán por de
claración jurada -excepto contribuyentes 
del convenio multilateral- sobre la base de 
los ingresos correspondientes al mes o 
bimestre respectivo, según corresponda, 
debiendo ingresarse el impuesto dentro del 
mes calendario siguiente al vencimiento de 
aquéllos, de acuerdo a las normas que dicte 
al efecto la autoridad de aplicación. Asi
mismo dicha autoridad establecerá la forma 
y plazos de inscripción de los contribuyen
tes y demás responsables. 

Juntamente con la liquidación del último 

anticipo mensual o bimestral del año, debe
rá presentarse una declaración jurada en la 
que se resuma la totalidad de las opera
clones del perfodo. 

Los contribuyentes comprendidos en 
las disposiciones del convenio multilate
ral del 18 de agosto de 1977 y sus mo
dificaciones, presentarán una declaración 
jurada anual, determinativa de los coefi
cientes de ingresos y gastos a aplicar por 
jurisdicción y demás requisitos que es
tablezca la comisión arbitral del convenio 
multilateral en la forma y plazos que la 
misma disponga. 

Art. 4g - lncorpóranse como artfculos 142 
bis, 142 ter y 142 quater en el Código Fiscal, 
ley 10.397 y sus modificatorias, los si
guientes: 

Art. 142 bis - En caso de contribuyentes 
no inscriptos, la autoridad de aplicación 
los intimará para que dentro de los cinco 
(5) dfas se inscriban y presenten las 
declaraciones juradas abonando el gra
vamen correspondiente a los perfodos 
por los cuales no las hubieren presenta
do, con los intereses que prevé el artículo 
57 de este Código. 

La autoridad de aplicación podrá inscri
birlos de oficio y requerir por vfa de apremio, 
a cuenta del gravamen que en definitiva les 
corresponda abonar, el pago de una suma 
equivalente al importe mfnimo de los anti
cipos mensuales o bimestrales que co
rrespondieren a la actividad por los perío
dos fiscales omitidos, con más los intereses 
previstos en el artfculo 57 del presente 
Código. 

Art. 142 ter - En los casos de contribu
yentes o responsables que no abonen sus 
anticipos en los términos establecidos, la 
autoridad de aplicación podrá liquidar y 
exigir el ingreso como pago a cuenta por 
cada mes o bimestre adeudado, el pago 
de una suma igual a la ingresada por el 
mismo perfodo considerado en el año 
inmediato anterior, o en los que le ante
cedan, en ese orden, o una suma igual a 
la ingresada por el mes o bimestre inme
diato anterior, o en defecto de ambos 
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métodos que guardan prioridad, una suma 
igual a cualquiera de los anticipos ingre
sados, declarados o determinados, con 
anterioridad al que se liquida, sea perte
neciente al mismo período fiscal o a uno 
anterior no prescripto. 

Si el importe resultante fuese inferior al 
mínimo del impuesto requerido, la autoridad 
de aplicación reclamará este último. 

En todos los casos, será de aplicación el 
régimen de intereses establecido en el ar
tículo 57 del presente Código. 

Art. 142 quater - La notificación del 
obligado de los importes establecidos por la 
autoridad de aplicación, de conformidad 
con el procedimiento indicado en los artícu
los anteriores, elimina la facultad de auto
determinación de los anticipos por parte 
del contribuyente, no efectuada ni declara
da en término. No obstante, si los importes 
aludidos excedieran la determinación 
practicada por el obligado, el saldo resultante 
a su favor podrá ser compensado en las 
liquidaciones de los anticipos con venci
mientos posteriores al del período consi
derado, o en la declaración jurada anual sin 
perjuicio de la acción que corresponda por 
vía de la demanda de repetición. 

Cuando el monto del anticipo omitido 
excediera el importe del pago a cuenta del 
mismo, establecido por la autoridad de 
aplicación, subsistirá la obligación del con
tribuyente o responsable de ingresar la dife
rencia correspondiente, con más los intere
ses de aplicación, sin perjuicio de la multa 
que pudiera corresponderle. 

Art. 5º - Suprímense los artículos 57 bis y 
253 del Código Fiscal, ley 10.397 y sus modi
ficatorias. 

Art. 6º - Las deudas y créditos originados 
hasta el 31 de marzo de 1991, serán liquidados 
hasta esa fecha sobre la base de las normas 
del Código Fiscal vigentes hasta ese momento. 
Al monto resultante le será de aplicación el 
nuevo régimen previsto en la presente ley 
hasta su efectivo pago. 

Art. 7º -A los efectos de la aplicación de los 
artículos 196, 19 7. 198, 199 y 202 .del Código 

Fiscal sustituidos por la presente ley, hasta la 
vigencia de la ley impositiva para el año 1991, 
la valuación fiscal de los inmuebles será la 
vigente al 31 de diciembre de 1990 multiplica
da por el coeficiente 13. 126. 

Lo dispuesto en este artículo será también 
de aplicación en los casos en que las tasas 
retributivas por servicios judiciales deban ser 
calculadas sobre la base de la valuación fiscal 
de los inmuebles. 

Art. Bº - Sustitúyese en la ley 10.390 y sus 
modificatorias, el artículo 1Oinciso2) apartado 
a), por el siguiente: 

Art. 1 O inciso 2) apartado a) - Prórroga 
de vencimiento y el pago de los impuestos 
y tasas provinciales que graven las zonas 
afectadas cuyos vencimientos operen du
rante el período de vigencia del estado de 
emergencia agropecuaria. 

Las prórrogas para el pago de los im
puestos mencionados tendrán un plazo de 
vencimiento de hasta ciento ochenta (180) 
días siguientes a aquel en que finalicen las 
mismas, aplicándose desde el vencimiento 
original y hasta la finalización del período de 
prórroga un interés mensual acumulativo 
que no podrá exceder, en el momento de su 
fijación, el setenta (70) por ciento de la tasa 
vigente que perciba el Banco de la Provin
cia de Buenos Aires en operaciones de 
descuento a treinta (30) días y que será 
establecido por el Poder Ejecutivo a través 
del Ministerio de Economía. 
Art. 9g - Autorízase al Poder Ejecutivo a 

adecuar los gravámenes, sus anticipos y, en 
general, las deudas y créditos fiscales, en 
hasta un porcentaje igual a los ajustes que 
pudieran disponerse sobre la relación de 
convertibilidad de la moneda de curso legal 
establecida por ley nacional 23.928, dándose 
cuenta de ello a la honorable Legislatura. 

Art. 1 O - La presente ley regirá desde el día 
1 9 de abril de 1991, con excepción de las 
modificaciones introducidas a los artículos 35. 
37, 38, 168. 170 y 173 del Código Fiscal que 
regirán después de los ocho (8) días corridos 
siguientes al de la publicación. 

Art. 11 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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De acuerdo con la resolución vigente se 
acompaña expediente PE/305191-92. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

LVII 

PROCEDIMIENTO LABORAL DE LA 
PROVINCIA, PROTECCION 

REMUNERATIVA PARA EMPLEADOS POR 
AUSENCIA JUSTIFICADA ANTE JUICIOS 

LABORALES 

(HS/205/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha sancionado la ley 
modificando el artículo 36 del decreto ley 7. 7181 
71, procedimiento laboral de la Provincia, 
protección remunerativa para empleados, por 
ausencia justificada ante juicios laborales, cuyo 
texto se acompaña. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(HS/205/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del honorable Senado 
doctor Rafael Edgardo Romá. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, al considerar el proyecto de 
ley, en revisión, de modificación artículo 36 del 
decreto ley 7. 718171, procedimiento laboral de 
la Provincia, protección remunerativa para 

empleados por ausencia justificada ante jui
cios laborales, lo ha sancionado. 

De acuerdo con la resolución vigente los 
expedientes HS/205191-92 de este cuerpo y El 
15191-92deesa Cámara, se destinan al archivo 
de antecedentes de leyes. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
provincia de Buenos Aires sancionan con fuer
za de 

LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 11< - Modiffcase el artículo 36 del decreto 
ley 7. 718171, por el siguiente texto: 

Art. 36 - Toda persona citada como 
testigo está obligada a comparecer ante el 
juez o Tribunal, teniendo derecho cuando 
preste servicios en relación de depen
dencia, a faltar a sus tareas sin perder su 
remuneración, adiciona/es de convenio y 
premios, durante el tiempo necesario para 
acudir a la citación. El testigo que no 
compareciere sin excusar su ausencia 
con justa causa, podrá ser conducido por 
la fuerza pública y mantenido en arresto 
hasta tomársele declaración, sometién
dose/e luego a la Justicia Penal sí co
rrespondiere Sin perjuicio de ello, podrá 
aplicársele una multa cuyo monto podrá 
fijarse hasta en el 25 por ciento del haber 
de la categoría mínima del empleado de la 
administración pública provincial. 

La citación se hará por cédula o telegrama 
en la forma dispuesta en el artículo 16 y con 
anticipación de dos (2) días hábiles, como 
mínimo, al fijado por la audiencia. 

En la cédula deberá transcribirse este 
artículo; en el telegrama sólo se dejará 
constancia que ante la incomparencia in
justificada podrá ser conducido por la fuerza 
pública, mantenido en arresto hasta que 
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declare y aplicársele la multa fijada en el 
presente artículo. 

Art. 2 11 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la sala de sesiones de la hono
rable Legislatura de la provincia de Buenos 
Aires, en la ciudad de La Plata, a los trece 
días del mes de mayo de mil novecientos 
noventa y dos. 

Osvaldo J. Mercuri 
Eduardo M. lsasi 
Secretario de la 

C.deDD. 

Rafael E. Romá 
Jorge A. Landau 

Secretario 
del Senado 

LVIII 

REALIZACION DEL CENSO A FIN DE 
DETERMINAR QUIENES SON LOS 

ACTUALES OCUPANTES DE TIERRAS 
DEL BARRIO LOS ALAMOS, PARTIDO DE 

OUILMES, CON EL OBJETO DE 
REGULARIZAR SU SITUACION 

(HS/338190-91) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del honorable Senado 
doctor Rafael Edgardo Romá. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, al considerar el proyecto de 
ley, en revisión, sobre realización de censo a 
fin de determinar quienes son los actuales 
ocupantes de tierras del barrio Los Atamos, 
partido de Qui/mes, con el objeto de regularizar 
su situación, lo ha aprobado con las siguientes 
modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - El Instituto de la Vivienda de la 
provincia de Buenos Aires, realizará un censo, 
a fin de determinar quiénes son los ocupantes 
de las tierras del barrio Los .Atamos de la 
ciudad y partido de Qui/mes, designado ca-

tastralmente como circunscripción V, sección 
B, fracción /, parcela 11 e inscripción en el 
Registro de la Propiedad con la matricula 
11.066. 

Art. 2 11 - El censo deberá reflejar fehacien
temente a los ocupantes de cada una de las 
parcelas, y la situación jurídica del grupo 
conviviente indicando los lazos de unión. 

Art. 39 - El Ministerio de Gobierno y Justicia, 
como órgano de aplicación de la presente, 
procederá a transferir en venta directa a los 
ocupantes, los inmuebles citados en el artículo 
1 º de este cuerpo legal. 

Art. 4 11 - Para la adjudicación de lotes, la 
autoridad de aplicación exigirá a los ocupantes 
las siguientes condiciones: 

a) Que no posean al momento de la adjudi
cación ningún otro inmueble. La viola
ción de este requisito rescindirá de pleno 
derecho la operación. 

b) Adjudicación de una sola parcela por 
grupo conviviente. 

c) Adjudicación de las parcelas en condo
minio a los concubinos cuando se dé 
esta situación. La forma de acreditar el 
concubinato será la establecida mediante 
información sumaria en sede judicial, 
con un tiempo de convivencia no menor 
al de 3 (tres) años, excepto que de la 
unión ha ya descendencia estando debi
damente registrada y reconocida. 

d) Que /os lotes sean destinados a la 
construcción de viviendas familiares 
permanentes. 

Art. 59 - Las mejoras existentes en los 
inmuebles a adjudicar se presumirán efectua
das por los ocupantes. 

Art. 69 - El precio de venta será el de la 
valuación fiscal de la tierra libre de mejoras, 
que será financiado por el organismo de 
aplicación, no pudiendo exceder el monto 
de la cuota mensual del diez (1 O} por ciento 
de la totalidad de los ingresos del núcleo 
conviviente. 

Art. 7º - La escritura traslativa de dominio a 
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favor de cada adjudicatario, será otorgada por 
la Escribanfa General de Gobierno, estando 
exenta de todo pago de impuestos. 

Art. Bf1 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompañan los expedientes E/262190-91 
de ese cuerpo y HS/338190-91 de esta Cá
mara. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

LIX 

MODIFICACION DEL ARTICULO 82 DE LA 
LEY 7.904, SUBSIDIOS PARA EL 

PERSONAL DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS SOBRE PENSION POR 

FALLECIMIENTO 

(HS/63191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del honorable Senado 
doctor Rafael Edgardo Romá. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, al considerar el proyecto de 
ley, en revisión, de modificación del artículo Bº 
de la ley 7.904, subsidio para el personal de 
bomberos voluntarios, sobre pensión por fa
llecimiento, lo ha aprobado. 

De acuerdo con la resolución vigente los 
expedientes HS/63191-92 de esta Cámara y 
E/211190-91 de ese honorable cuerpo, se 
destinan al archivo de antecedentes de le
yes. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(HS/63/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha sancionado la ley 
modificando el artículo Bº de la ley 7.904, 
subsidios para el personal de bomberos vo
luntarios, sobre pensión por fallecimiento, cuyo 
texto se acompaña. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

El Senado y Cámara de Diputados de la 
provincia Buenos Aires sancionan con fuerza 
de 

LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 º - Modifícase el artículo Bº de la ley 
7.904, el que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Art. Bº - Gozarán del beneficio de pensión 
/os derechos habientes de /os beneficiarios 
comprendidos en esta ley, así como también 
de los bomberos voluntarios que fallecieran 
en actividad, cualquiera sea la edad y los 
años de servicios prestados. 

El monto de la pensión, será equivalente 
al 75 por ciento del haber determinado en el 
artículo 39 de la presente ley, que se liqui
dará desde el día siguiente al del falleci
miento del causante y en el siguiente orden 
excluyente: 

a) A la viuda en concurrencia con los 
hijos solteros, /os menores de die
ciocho (18) años ylo las hijas solteras 
menores de veintiún (21) años, sol
teras o viudas mayores de cincuenta 
(50) años de edad y carentes de 
recursos, como así también con las 
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hijas o hijos, cualquiera fuere su edad, 
que se hallaren afectados de inca
pacidad total y permanente, carecie
ren de recursos y se encontraren a 
cargo del causante. 

b) A Jos hijos solamente en las condi
ciones del inciso anterior. 

c) A la viuda, en ce. cu"encia con Jos 
padres del causante que hubiesen 
estado a su cargo y carezcan de 
recursos. 

d) A los padres del causante, en las 
condiciones del inciso anterior. 

e) A la conviviente, en el mismo grado y 
con las mismas modalidades que la 
viuda en el supuesto que el causante 
se hallase separado de hecho y hu
biese convivido públicamente en 
aparente matrimonio durante por lo 
menos tres (3) años, inmediatamente 
anteriores al fallecimiento. El plazo 
de convivencia se reducirá a dos (2) 
años, cuando hubiere descendencia 
o el causante haya sido soltero, viudo 
o separado legalmente o divorciado. 

Art. 2f1 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en el sala de sesiones de la hono
rable Legislatura de la provincia de Buenos 
Aires, en la ciudad de La Plata, a los trece 
días del mes de mayo de mil novecientos 
noventa y dos. 

LX 

DECLARANDO DE UTILIDAD PUBLICA Y 
SUJETOS A EXPROPIACION, INMUEBLES 
EN EL PARTIDO DE BERAZATEGUI, CON 
DESTINO A SUS ACTUALES OCUPANTES 

(HS/99/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del honorable Senado 
doctor Rafael Edgardo Romá. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, al considerar el proyecto de 

ley, en revisión, declarando de utilidad pública 
y sujeto a expropiación inmuebles en el partido 
de Berazategui con destino a sus actuales 
ocupantes, lo ha aprobado con las siguientes 
modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 IJ - Declárase de utilidad pública y 
sujetos a expropiación los inmuebles 
ubicados en el partido de Berazategui 
designados catastralmente como: cir
cunscripción IV, sección O, manzana 29, 
parcelas: 1 a, inscripto su dominio en la 
matrícula 58. 051; parcela 1 b, inscripto su 
dominio en la matrícula 58.052; parcela 
te, inscripto su dominio en la matrfcu/a 
58.053; parcela td, inscripto su dominio 
en la matrícula 58.054; parcela 2b, ins
cripto su dominio bajo la matrfcula 58. 055; 
parcela 2c, inscripto su dominio bajo la 
matrfcu/a 58. 056; parcela 2d, inscripto su 
dominio bajo la matrícula 58.057; parcela 
7, inscripto su dominio bajo la matrícula 
58.058; parcela 8, inscripto su dominio 
bajo la matrícula 58. 059; todas del partido 
de Berazategui a nombre de Buacar, Jorge 
Horacio y de Pizzolitto, Nora Delia ylo de 
quien o quienes resulten ser sus legítimos 
propietarios. 

Art. 2g - Las fracciones citadas en el 
articulo anterior serán adjudicadas en 
propiedad, a título oneroso y por venta 
directa a sus actuales ocupantes, con 
cargo de construcción de vivienda pro
pia. 

Art. 3g - El organismo de aplicación de 
la presente ley, será determinado por el 
Poder Ejecutivo. El mismo tendrá a su 
cargo el contralor y la ejecutividad de las 
adjudicaciones actuando como ente 
coordinador enire las distintas áreas ad
ministrativas provincia/es y municipales, y 
elaborará en conjunto con las mismas, un 
plan general de desarrollo urbano y vi
vienda en la zona. 

Art. 412 - Para el cumplimiento de la 
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finalidad prevista el organismo de aplica
ción tendrá a su cargo las siguientes fun-
ciones: · 

a) Delegar en la municipalidad de Be
razategui la realización de un censo 
integral de la población afectada, a 
fin de determinar mediante el pro
cesamiento de datos recogidos el 
estado ocupacional y socio econó
mico de los ocupantes. 

b) Gestionar ante el organismo que 
corresponda la subdivisión en par
celas, de acuerdo con las ocupa
ciones existentes, exceptuándose 
para el caso, · 1a aplicación de las 
leyes 6.253 y 6.254 y del decreto ley 
8.912177 (texto ordenado según 
decreto 3.389187). 

c) Transferir los lotes expropiados a 
los ocupantes que resulten adjudi
catarios. 

Art. 5º - La asignación será de un lote 
por núcleo familiar, y su dimensión garan
tizará condiciones mínimas ambientales y 
de habitabilidad. 

Art. 6 2 - El monto total a abonar por 
cada adjudicatario estará determinado por 
el costo expropiatorio. Los adjudicatarios 
abonarán cuotas mensuales que no po
drán exceder del diez (10) por ciento de 
los ingresos del núcleo familiar, el plazo se 
convendrá entre el Estado y los adjudi
catarios, no pudiendo ser inferior a diez 
(1 O) años, ni superior a veinticinco (25) 
años. 

Art. 7º - Las mejoras existentes en los 
inmuebles a expropiar se presumirán 
realizadas por los ocupantes. 

Art. 8º - Serán adjudicatarios de los 
lotes, aquellos ocupantes que reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Detentar una ocupación efectiva del 
inmueble, la cual no podrá ser inferior 
a /os dos (2) años. 

b) Noposeerningunodelosmiembros 
del grupo familiar, inmuebles a su 

nombre, ni ser beneficiarios de otra 
vivienda bajo cualquier otro régi
men. 

Art. 9 2 - Serán obligaciones de los 
adjudicatarios: 

a) Destinar el inmueble a vivienda fa
miliar. 

b) Construirla vivienda propia sobre el 
terreno adjudicado en el plazo de 
cinco (5) años, a partir de la fecha 
de adjudicación, plazo que podrá 
ser ampliado por el organismo de 
aplicación en casos debidamente 
justificados. 

c) No enajenar, arrendar, transferir o 
gravar total o parcialmente, ya sea a 
título oneroso o gratuito el inmueble 
objeto de la venta, por lapso de diez 
(10) años. 

d) Cumplir con /as obligaciones fisca
les que graven el inmueble desde la 
fecha de su adjudicación. 

La violación a lo establecido en los 
incisos a) y b) ocasionará: 

1. La pérdida de todo derecho sobre el 
inmueble, con la reversión de su 
dominio a favor del Estado provincial. 

2. La prohibición de ser adjudicatario 
de otro inmueble dentro del régimen 
de la presente ley o normas simila
res. 

Art. 1 O - Las adjudicaciones podrán ser 
rescindidas por el organismo de aplica
ción por las siguientes causales: 

a) Cuando lo solicitare el adjudicata
rio. 

b) Por incumplimiento de las obliga
ciones impuestas en la presente ley. 

Art. 11 - Autorízase al organismo de 
aplicación para que, previo a la adjudica
ción de los lotes efectúe convenios con 
quien o quienes considere corresponder a 
efectos de realizar las obras necesarias 
para producir el saneamiento de los mis · 
mos. 
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Art. 12 - La escritura traslativa de domi
nio a favor del adjudicatario será otorgada 
por ante la Escribanfa General de Go
bierno, estaildo la misma exenta del pago 
del impuesto al acto. 

Art. 13 -Autorfzase al Poder Ejecutivo 
a efectuar en e/ presupuesto general de 
gastos y cálculo de recursos para e/ ejer
cicio vigente, las adecuaciones presu
puestarias que resulten necesarias para 
el cumplimiento de la presente ley. 

Art. 14 - Comunfquese al Poder Eje
cutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompal'lan expedientes E/172190-91 de ese 
cuerpo y HS/99191-92 de esta Cámara. 

Saludo al seflor presidente con toda consi
~ .. 

Edullrdo M. 19asi 
Secretarlo 

Osvaldo J. Mercurl 
Presidente 

LXI 

EXPROPIACION DE INMUEBLE EN LA 
LOCALIDAD DE INGENIERO BUDGE, 

PARTIDO DE LOMAS DE ZAMORA 

(D/225191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al sefKJr presidente del honorable Senado 
doctor Rafael Edgardo Romá. 

Tengo e/ agrado de dirigirme al señor 
presid9nte para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado el 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 11 - Dec/ .... de utilidad pública. y 
sujeto a expropiación e/ inmueble ubicado en 
el partido de Lomas de Zamora, designado 

catastralmente como: circunscripción XIII, 
sección A, manzana 171, parcela 1 a (parte 
remanente) inscripto su dominio al folio 6. 1231 
49 y declaratoria de herederos 22.093182, del 
partido de Lomas de Zamora a nombre de: 
Angel, Luis, Pablo, Rosa Orlanda, Héctor Or
lando, Delia Hortencia, Eisa Nelly y Osvaldo 
Manuel Nico/ari y Rey ylo de quien o quienes 
resulten ser sus legftimos propietarios. 

Art. 2 11 - El inmueble designado en el artfculo 
anterior será transferido a la Dirección General 
de Escuelas y Cultura de la provincia de Buenos 
Aires y destinado a la construcción de la escuela 
de educación media N 11 9 del partido de Lomas 
de Zamora. 

Art. 3 11 - Autorfzase al Poder Ejecutivo para 
efectuar en el presupuesto general de gastos 
y cálculo de recursos para el ejercicio vigente, 
las adecuaciones presupuestarias que resul
ten necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley. 

Art. 4' - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompalía expediente D/107191-92 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lnsi Osvaldo J. Mercuri 
Secretarlo Presidente 

LXII 

SUSTITUCION DE ARTICULOS DEL 
DECRETO LEY 9.538180 DEL PERSONAL 
Y CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y 

PENSIONES DE LA POLICIA DE LA 
PROVINCIA 

(D/842191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al 8"""' presidente del honorable Senado 
doctor Rafael Edgatdo RotM. 

Tengo si agrado de dirigirme al señor 
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presidente para comunicar/e que esta Cá
mara, en sesiórrde la f9Cha, ha aprobado el 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 fl - Sustitúyense los incisos a) y c) del 
artículo 43 d91 decreto 19y 9.538180, por los 
siguientes: 

Art. 43 -

a) A la viuda o al viudo, en concu"encia 
con los hijos solteros menores, asf 
como también con los hijos incapa
citados a cargo del causante. 

b) A la viuda o al viudo, en concu"encia 
con los padres del causante que hu
bieren estado a su cargo. 

Art. 2fl - Derógase el inciso c) del artículo 46 
del decreto ley 9.538180. 

Art. 3fl - Sustitúyese el inciso a) del artículo 
47 del decreto ley 9.538180, por los siguientes: 

Art. 47 -

a) El cónyuge del causante que estu
viere divorciado por su culpa o por 
culpa de ambos, siempre que no 
hubiere percibido alimentos por 
parte de aquel. 

Art. 4 9 - Los beneficiarios, cuyo derecho a 
pensión se hubiera extinguido por aplicación 
de los incisos mencionados en los artículos 
precedentes, en razón de haber denunciado 
ante la caja respectiva su matrimonio, podrán 
solicitar la rehabilitación de la prestación, la 
que será liquidada a partir de la fecha de la 
solicitud. 

Art. 59 - El derecho acordado en el artículo 
anterior, no podrá ser ejercido si existieran, a la 
fecha de entrada en vigencia de la presente 
ley, causahabientes que hubieran acrecido su 
parte u obtenido la pensión como consecuencia 
de la extinción de la prestación para el bene
ficiario qw contrajo matrimonio. 

Art. 6fl - Comuníqu8S9 al Podflr Ejecutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompalía expediente D/842191-92. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercwl 
Presidente 

LXIII 

FECHA DE VENCIMIENTO DEL PAGO DE 
LOS IMPUESTOS QUE DEBEN ABONAR 

JUBILADOS Y PENSIONADOS 

(D/77191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del honorabJ9 Senado 
doctor Rafael Edgardo Romá. 

Tengo el agrado de dirigirme al sMfor 
presidente para comunicarle que esta Cá"'. 
mara, en sesión de la f9Cha, ha aprobado fll 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diput8f'5, etc. 

Art. 111 - La fecha de vencimiento del pago 
de los impuestos de carácter provincial que 
debe abonar cada jubilado y pensionado podrá 
diferirse dentro de cada período mensual, sin 
la adición de recargo alguno por parte del 
estado bonaerense, hasta cuarenta y ocho 
(48) horas después de/ efectivo cobro de su 
haber previsional. 

Art. 211 - Para la implementación del artículo 
precedente, el jubilado o pensionado deber~ 
presentar una fotocopia de su recibo de haberes 
previsional9s, donde conste la fecha de pago, 
o en su defecto, documentación queacreátelo 
expuesto. 

Art. 3fl - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 



444 CAMARA DE DIPUTADOS 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompaña expediente D/77191-92. 

Saludo al señor presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

LXIV 

SUSTITUCION INCISO C) DEL ARTICULO 
611 DE LA LEY 9.122, PROCEDIMIENTO DE 

APREMIO 

(0/107 /91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del honorable Senado 
doctor Rafael Edgardo Romá. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicar/e que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 112 -Modificase el inciso c) del artfculo 612 

del decreto ley 9.122178 el que quedará re
dactado de la siguiente manera: 

c) Pago total o parcial documentado. 

Art. 2 12 - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompaña expediente D/107191-92. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

LXV 

EXPROPIACION DE INMUEBLES EN EL 

BARRIO BASUALDO, PARTIDO DE TIGRE, 
CON DESTINO A SUS ACTUALES 

OCUPANTES 

(D/43/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del honorable Senado 
doctor Rafael Edgardo Romá. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicar/e que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 112 - Declárase de utilidad pública y 
sujetos a expropiación, los inmuebles 
ubicados en el barrio Basualdo de la lo
calidad de Don Torcuato, partido de Tigre 
designados catastralmente como: cir
cunscripción //, sección E, quinta 122, 
manzana 12, parcelas 1 a 35, inscriptos 
sus dominios al folio 2.201175 e inscrip
ción marginal 322.541176 del partido de 
tigre a nombre de Macore sociedad de 
responsabilidad limitada; circunscripción 
//, sección E, quinta 123, manzana 11, 
parcelas 1a18, inscriptos sus dominios al 
folio 2. 192175 del partido de tigre a nombre 
de J. J. L/apur sociedad anónima forestal, 
industria/, comercia/, financiera, inmobi
liaria y constructora; circunscripción //, 
sección E, quinta 124, manzana 10, par
celas 1 a 24, inscriptos sus dominios al 
folio 2. 192175 del partido de tigre a nom
bre de J. J. Uapur sociedad anónima 
forestal, industria/, comercial, financiera, 
inmobiliaria y constructora; y/o de quien o 
quienes resulten ser sus legftimos pro
pietarios. 

Art. 212 - Las fracciones citadas en el 
artículo anterior serán adjudicadas en 
propiedad, a título oneroso y por venta 
directa a sus actuales ocupantes, con 
cargo de construcción de vivienda propia. 

Art. 312 - El organismo de aplicación de 
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la presente ley, será determinado por el 
Poder Ejecutivo. El mismo tendrá a su 
cargo el contralor y la ejecutividad de las 
adjudicaciones actuando como ente 
coordinador entre las distintas áreas ad
ministrativas provinciales y municipales, y 
elaborará en conjunto con las mismas, un 
plan general de desarrollo urbano y vi
vienda en la zona. 

Art. 411 - Para el cumplimiento de la 
finalidad prevista el organismo de aplica
ción tendrá a su cargo las siguientes fun
ciones: 

a) Delegar en la municipalidad de Ti
gre la realización de un censo inte
gral de la población afectada a fin de 
determinar mediante el procesa
miento de datos recogidos el estado 
ocupacional y socio económico de 
los ocupantes. 

b) Gestionaranteelorganismoqueco
rresponda la subdivisión en parce
las, de acuerdo con las ocupaciones 
existentes, exceptuándose para el 
caso, la aplicación de las leyes 6.253 
y6.254 ydel decretoley8.912(texto 
ordenado según decreto 3.389187). 

c) Transferir los lotes expropiados a 
los ocupantes que resulten adjudi
catarios. 

Art. 5 11 - La adjudicación será de un lote 
por núcleo familiar, y su dimensión ga
rantizará condiciones mfnimas ambienta
les de habitabilidad. 

Art. 69 - El monto total a abonar por 
cada adjudicatario estará determinado por 
el costo expropiatorio. Los adjudicatarios 
abonarán cuotas mensuales que no po
drán exceder del diez (10) por ciento de 
los ingresos del grupo familiar. El plazo se 
convendrá entre el Estado y los adjudi
catarios, no pudiendo ser inferior a diez 
(1 O} años, ni superior a veinticinco (25) 
años. 

Art. 79 - Las mejoras existentes en los 
inmuebles a expropiar se presumirán rea
lizadas por los ocupantes. 

Art. 811 - Serán adjudicatarios de los 
lotes, aquellos ocupantes que reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Detentar una ocupación efectiva del 
inmueble, la cual no podrá ser inferior 
a /os dos (2) años. 

b) No poseer ninguno de Jos miem
bros del grupo familiar, inmuebles 
a su nombre, ni ser beneficiarios 
de otra vivienda bajo cualquier otro 
régimen. 

Art. 911 - Serán obligaciones de los 
adjudicatarios: 

a) Destinar el inmueble a vivienda fa
miliar. 

b) Construirla vivienda propia sobre el 
terreno adjudicado en el plazo de 
cinco (5) años, a partir de la fecha 
de adjudicación, plazo que podrá 
ser ampliado por el organismo de 
aplicación en casos debidamente 
justificados. 

c) No enajenar, arrendar, transferir o 
gravar total o parcialmente ya sea a 
título oneroso o gratuito, el inmue
ble objeto de la venta por un lapso 
de diez (10) años. 

d) Cumplir con las obligaciones fisca
les que graven el inmueble desde la 
fecha de la adjudicación. 

La violación a lo establecido en los 
incisos a) y b) ocasionará: 

1. La pérdida de todo derecho sobre el 
inmueble, con la reversión de su 
dominio a favor del Estado provin
cial. 

2. La prohibición de ser adjudicatario/ 
de otro inmueble dentro del régimen 
de la presente ley o normas simila
res. 

Art. 1 O - Las adjudicaciones podrán ser 
rescindidas por el organismo de aplicación 
por las siguientes causales: 

a) Cuando lo solicitare el adjudicata
rio. 
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b) Por incumplimiento de las obliga
cionesimpuestas en la presente ley. 

Art. 11 - Autorizase al organismo de 
aplicaci6n para qLle, previo a la adjudica
ción d8 los lotes, efectúe convenios con 
quien o quienes considerecoffesponder a 
efectos de realizar las obras necesarias 
para producir el saneamiento de los mis
mos. 

Art. 12 - La escritura traslativa de do
minio a favor del adjudicatario será otor
gada por ante la Escribanla General de 
·Gobierno, estando la misma exenta del 
pago del impuesto al acto. 

Art. 13 -Autorizase al Poder Ejecutivo 
a e/«;tuar' en el presupuesto gensral de 
gastos y cálculo de recursos para el ejer
cicio vigente, las adecuaciones que re
.ultsn necesarias para el cumplimiento de 
la pre88flte ley. 

Art. 14 - Comunlquese al Poder Ejecu
tivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompalja_expediente D/43191-92. 

Saludo al seflor presidente con toda con
Mltlraci6n. 

Eduardo M. laael 
Secretario 

Osvaldo J. Mercurl 
Presidente 

LXVI 

DECLARANDO RESERVA NATURAL DE 
USO MUL TIPLE A LA EXTENSION DE 

TIERRA, PROPIEDAD DE LA 
MUNJCIPAUOAD DE LA COSTA, 

DENOMtNADA RESERVA NATURAL 
MUNICIPAL PUNTA RASA 

(D/42191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

AINftof gobemadorde laprovincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al seflor gober
nador para comunicar/e que esta Cámara; en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verla con agrado que la municipalidad de la 
Costa declare reserva natural municipal de 
uso múltiple a la extensión de tierra propiedad 
de la comuna ubicada en el extremo norte del 
cabo San Antonio, designado catastralmente 
como circunscripción IV, parcela 34 be. 

Asimismo verfa con agrado que el Poder 
Ejecutivo provincial gestione ante el Poder 
Ejecutivo nacional la transferencia del dominio 
al Estado provincia/ con el fin de afectar como 
reserva natural provincial de uso múltiple a la 
parcela designada catastralmente como cir
cunscripción IV, parcela 34 s, inscripta al do
minio en el folio 608 del afio 1956, ubicada en 
los municipios de General Lava/le y De la 
Costa. 

Dios guarde al seflor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(D/42191-92 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al seflor intendente del municipio urbano de la 
Costa. 

Tengo el agrado de dirigirme al seflor in
tendente municipal para comunicar/e que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verla con agrado que la municipalidad de la 
Costa declare reserva natural municipal de 
uso múltiple a la extensión de tierra propiedad 
de la comuna ubicada en el extremo norte del 
cabo San Antonio, designado catastralmente 
como circunscripción IV, parcela 34 be. 

Asimismo vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo provincial gestione ante el Poder 
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Ejecutivo nacional la transferencia del dominio 
al Estado provincial con el fin de afectar como 
reserva natural provincial de uso múltiple a la 
parcela designada catastralmente como cir
cunscripción IV, parcela 34 s, inscripta al domi
nio en el folio 608 del año 1956, ubicada en los 
municipios de General Lava/le y De la Costa. 

Saludo al seflor intendente municipal con 
toda consideración. 

Eduardo M. lsasl Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

LXVII 

DECLARANDO DE INTERES PROVINCIAL 
LA EJECUCION DE POLITICAS 

TENDIENTES A LA PREVENCION DE LA 
DROGADICCION Y CREACION DE UNA 
COMISION ESPECIAL A TAL EFECTO 

(D/673/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo pro
vincial, declarara de interés provincial la eje
cución de polfticas tendientes a la prevención 
de la drogadicción. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

LXVIII 

ABSTENCION DE UTILIZACION DE 

AMIANTO EN TODO TRABAJO POR 
PARTE DE EMPRESAS 

CONSTRUCTORAS 

(D/455/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al seflor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Subsecretarfa de Trabajo y del 
Ministerio de Salud y Acción Social, controlara 
el cumplimiento de las disposiciones del de
creto 2. 752185 que normatiza la emisión al 
exterior y valores lfmites tolerables para am
bientes de trabajo, para fibras de amianto en 
todas sus formas y de la resolución 577191 del 
Ministerio de Trabajo de la Nación referido al 
uso, manipuleo y disposición de/amianto y sus 
desechos. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasl Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

LXIX 

CREACION EN EL AMBITO DE LA 
PROVINCIA EL REGISTRO DE PERSONAS 

DETENIDAS 

(D/670/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del honorable Senado 
doctor Rafael Edgardo Romá. 

Tengo el agrado de dirigirme al setsor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado el siguiente: 
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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 rJ - Créase en el ámbito de la provincia 
de Buenos Aires el Registro de Personas De
tenidas. 

Art. 2!J - En todos los casos y bajo aperci
bimiento de ser separado del cargo, el funcio
nario público que proceda a la detención de 
una persona, cualquiera fuera la razón, deberá 
en el mismo acto, comunicarla misma al registro 
ut supra mencionado. 

Art. 3!J -En la comunicación deberá constar: 

a) Nombre y apellido de la persona deteni
da, fecha de nacimiento, estado civil, 
nacionalidad, domicilio y demás datos 
que permitan su identificación. 

b) Nombre y cargo del funcionario que 
dispuso la medida, autoridad a la cual 
queda a disposición, causa por la cual 
se dispuso la detención y fugaren donde 
se encuentra alojada la persona dete
nida. 

Art. 4!J - El registro proporcionará informa
ción a cualquier persona que lo solicite las 
veinticuatro horas (24) del dfa, incluso los días 
feriados, no laborables o inhábiles. En caso de 
ser solicitado, deberá expedir una constancia 
escrita de la información brindada. 

Art. 5!J - El registro funcionará dependiente 
del Poder Judicial de la provincia de Buenos 
Aires y bajo la jurisdicción de la Suprema Ccrte 
de Justicia de la Provincia. 

En el asiento de cada una de las cámaras 
de Apelación, funcionará una oficina de infor
mación. 

Art. 6!J- La autoridad que disponga la libertad 
de una persona que hubiese estado detenida 
deberá comunicarle al registro con indicación 
de los datos necesarios para anotar el nuevo 
estado de cosas. 

También asf deberá proceder la autoridad 
que ejecuta la orden de libertad. 

Art. 7!J - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

De acuerdo con la resolución vigente se 
acompaña expediente Dl670191-92. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

LXX 

PROLIFERACION EN TERRITORIO DE LA 
PROVINCIA DEL INSECTO CONOCIDO 

COMO HAEMATOBIA IRRITANS O MOSCA 
DE LOS CUERNOS 

(D/1.777 /91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicar/e que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de la dependencia que corresponda del 
Ministerio de la Producción, tome las medidas 
necesarias y conducentes para combatir la 
proliferación del insecto conocido como Hae
motobia lrritans o mosca de los cuernos que 
afecta a la producción ganadera. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

LXXI 

PRIMER ENCUENTRO DE REFLEXION 
MUNICIPAL SOBRE VIOLENCIA FAMILIAR, 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN RIESGO Y 
CONDUCTAS ADICTIVAS, ORGANIZADO 
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POR EL MINISTERIO DE SALUD Y 
ACCION SOCIAL 

(D/1.976/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor ministro de Salud y Acción Social 
doctor José Pampuro. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
ministro para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de Ja fecha, ha aprobado la si
guiente: 

RESOLUCION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve auspiciar el Primer Encuentro de 
Reflexión Municipal sobre Violencia Familiar, 
Niñez y Adolescencia en Riesgo y Conductas 
Adictivas, que se desarrollará en el mes de 
mayo, organizado por Ja Dirección de Fortale
cimiento Familiar dependiente de la Subsecre
taría de Infancia, Familia y Medio Ambiente del 
Ministerio de Salud y Acción Social de la 
Provincia. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

LXXII 

RESTABLECIENDO LOS SERVICIOS DE 
TRENES DE PASAJEROS DEL RAMAL 

GENERAL ROCA HASTA LA CIUDAD DE 
DAIREAUX 

(D/350/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor interventor de la empresa Ferrocarriles 
Argentinos. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor in
terventor para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que empresa Ferrocarriles 
Argentinos, restablezca, en su ramal General 
Roca, los. servicios de trenes de pasajeros 
319, 343 y 344, haciendo que dicho convoy 
llegue hasta la ciudad de Daireaux, como 
históricamente lo hizo y que en la actualidad se 
interrumpe en la ciudad de Bolívar. 

Saludo al señor interventor con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

LXXIII 

PROLONGACION DE LINEA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO DE 

PASAJEROS N2 86, TRANSPORTE 
FOURNIER HASTA LA LOCALIDAD DE 
GONZALEZ CATAN, PARTIDO DE LA~ 

MATANZA 

(D/404/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor director provincial de Transporte. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
director provincial para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de Ja fecha, ha aprobado 
el siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que las autoridades con 
jurisdicción y competencia en el caso, arbitraren 
Ja prolongación de la línea de transporte co
lectivo de pasajeros número 86, Transporte 
Fournier, alargando el ramal A2 que une el 
barrio metropolitano de la Boca con el cruce de 
las rutas 3 y 21, por esta última hasta la 
estación ferroviaria de González Catán y de 
allí hasta la intersección de la calle doctor 
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Enrique Simón Pérez con la ruta 3, en dicha 
localidad del partido de La Matanza. 

Saludo al seflor director con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasl Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

LXXIV 

RECONOCIMIENTO POR PARTE DEL 
.IOMA DE LAS ADICCIONES COMO 

ENFERMEDADES 

(D/446191-92) (D/1.549/89-90) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al seflor presidente del Instituto de Obra Médi
co Asistencial doctor Hugo Pacheco. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado al siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verla con agrado que el Instituto de Obra 
Médico Asistencial (IOMA) reconociera a las 
adicciones como enfermedades, para su 
completo diagnóstico, tratamiento, prevención 
y cobertura médica en todos los estableci
mientos sanitarios. 

Saludo al ssflor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasl Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

LXXV 

MODIFICACION POR PARTE DEL 
CONGRESO DE LA NACION DE LA LEY 

18.248, SOBRE NOMBRE DE LAS 
PERSONAS NATURALES 

(D/448/91-92) (D/1.093/89-90) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente provisional del honorable 
Senado de la Nación doctor Eduardo Me
nem. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado el siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el honorable 
Congreso de la Nación, modificara la ley de 
nombres de las personas naturales (ley 
18.248), en el sentido de reducir al mínimo 
indispensable las salvedades a la libre 
elección del nombre otorgando una razo
nablediscrecionalidad al director del Registro 
Civil a los fines de solucionar los conflictos 
que pudieran suscitarse, salvaguardando la. 
posterior revisión judicial. 

Saludo al ssñor presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

(D/448/91-92) (D/1.093/89-90) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de.Ja honorable Cámara de 
diputados de la Nación diputado Alberto 
Reynaldo Pierri. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el honorable 
Congreso de la Nación, modificara la ley de 
nombres de las personas naturales (ley 
18.248), en el sentido de reducir al mínimo 
indispensable las salvedades a la libre 
elección del nombre otorgando una razo
nable discrecionalidad al director del Registro 
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Civil a los fines de solucionar los conflictos 
que pudieran suscitarse, salvaguardando la 
posterior revisión judicial. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasl Osvaldo J. Mercuri 
Secretarlo Presidente 

LXXVI 

RESTABLECIMIENTO DEL TRANSPORTE 
PUBLICO DE PASAJEROS ENTRE LAS 

CIUDADES DE TANDIL Y BENITO 
JUAREZ, PASANDO POR LA LOCALIDAD 

DE BARKER 

(D/590/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor director provincia/ de Transporte. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor direc
tor provincial pat:a comunicarle que esta Cá
mara, en sesióñ de la fecha, ha aprobado el 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aíres 
verfa con agrado que la Dirección provincial de 
Transporte dependiente del Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos, implemente a la brevedad 
posible las acciones necesarias tendientes a 
logra el restablecimiento del transporte publi
co de pasajeros entre las ciudades de Tandil y 
Benito Juarez, pasando por la localidad de 
Barker y viceversa, mínimamente a través de 
un servicio matutino y otro vespertino. 

Saludo al señor director con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretarlo Presidente 

LXXVII 

OBRAS DE PAVIMENTACION DE LA RUTA 

66, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LAS 
RUTAS 7 Y226 

(D/604/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgoaernadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duha/de. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado/a siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
solicita al Poder Ejecutivo, por intermedio del 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos, tome 
en cuenta la posibilidad de concretar las obras 
de pavimentación de la ruta 66 desde A. 
Castellanos hasta Carlos Tejedor, tramo 
comprendido entre las rutas 7 y 226, tomando 
como espacio prioritario el que va desde Bla
quier a Ameghino. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasl Osvaldo J. Mercurl 
Secretarlo Presidente 

LXXVIII 

REPARACION DE LA RUTA NACIONAL 
258 

(D/621/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la Nacion Argentina 
doctor Carlos Saúl Menem. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
solicita al Poder Ejecutivo nacional la urgente 
reparación de la ruta nacional 258 para so/u-
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cionar el grave aislamiento de los 23.000 habi
tantes de la comarca andina del paralelo 42. 

Notificar al Poder Ejecutivo nacional, a 
Vialidad Nacional, a los poderes Ejecutivos y 
Legislativos de las provincias de Río Negro y 
Chubut y a los municipios de Choli/a, Epuyén, 
El Maitén, Lago Puelo, El Hoyo y El Bolsón. 

Dios guarde al señor presidente. 

Edua1rdo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(D/1?21191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Río 
Negro doctor Horacio Massaccesi. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
solicita al Poder Ejecutivo nacional la urgente 
reparación de la ruta nacional 258 para solu
cionar el grave aislamiento de los 23.000 ha
bitantes de la comarca andina del paralelo 42. 

Notificar al Poder Ejecutivo nacional, a 
Vialidad Nacional, a los poderes Ejecutivos y 
Legislativos de las provincias de Río Negro y 
Chubut y a los municipios de Choli/a, Epuyén, 
El Maitén, Lago Puelo, El Hoyo y El Bolsón. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(D/621 /91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor intendente municipal del municipio de 
El Maitén. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor in
tendente municipal para comunicarle que e~ta 

1 

Cámara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
solicita al Poder Ejecutivo nacional la urgente 
reparación de la ruta nacional 258 para solu
cionar el grave aislamiento de los 23.000 ha
bitantes de la comarca andina del paralelo 42. 

Notificar al Poder Ejecutivo nacional, a 
Vialidad Nacional, a los poderes Ejecutivos y 
Legislativos de las provincias de Rfo Negro y 
Chubut y a los municipios de Choli/a, Epuyén, 
El Maitén, Lago Puelo, El Hoyo y El Bolsón. 

Saludo al señor intendente municipal con 
toda consideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(D/621191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor intendente municipal del municipio de 
El Bolsón. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor in
tendente municipal para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha aprobado I~ 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
solicita al Poder Ejecutivo nacional la urgente 
reparación de la ruta nacional 258 para solu
cionar el grave aislamiento de los 23.000 ha
bitantes de la comarca andina del paralelo 42. 

Notificar al Poder Ejecutivo nacional, a 
Vialidad Nacional, a los poderes Ejecutivos y 
Legislativos de las provincias de Río Negro y 
Chubut y a los municipios de Cholila, Epuyén, 
El Maitén, Lago Puelo, El Hoyo y El Bolsón. 

Saludo al señor intendente municipal con 
toda consideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 
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(D/621 /91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor intendente municipaf<(ef municipio de 
Epuyén. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor in
tendente municipal para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de fa fecha, ha aprobado fa 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
solicita al Poder Ejecutivo nacional fa urgente 
reparación de fa ruta nacional 258 para solu
cionar el grave aislamiento de los 23.000 ha
bitantes de fa comarca andina del paralelo 42. 

Notificar al Poder Ejecutivo nacional, a 
Vialidad Nacional, a los poderes Ejecutivos y 
Legislativos de fas provincias de Rfo Negro y 
Chubut y a los municipios de Cho/íla, Epuyén, 
El Maitén, Lago Puefo, El Hoyo y El Bolsón. 

Saludo al señor intendente municipal con 
toda consideración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

(D/621191-92) 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor intendente municipal del municipio de 
Chofifa. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor in
tendente municipal para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha aprobado fa 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
solicita al Poder Ejecutivo nacional fa urgente 
reparación de fa ruta nacional 258 para solu
cionar el grave aislamiento de los 23.000 ha
bitantes de fa comarca andina del paralelo 42. 

Notificar al Poder Ejecutivo nacional, a Via
lidad Nacional, a los poderes Ejecutivos y 

Legislativos de fas provincias de Rfo Negro y 
Chubut y a los municipios de Cholila, Epuyén, 
El Maitén, Lago Puefo, El Hoyo y El Bolsón. 

Saludo al señor intendente municipal con 
toda consideración. 

·Éduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(D/621 /91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor intendente municipal del municipio de 
Lago Puelo. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor in
tendente municipal para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
solicita al Poder Ejecutivo nacional la urgente 
reparación de la ruta nacional 258 para solu
cionar el grave aislamiento de los 23. 000 
habitantes de la comarca andina del paralelo 
42. 

Notificar al Poder Ejecutivo nacional, a 
Vialidad Nacional, a los poderes Ejecutivos y 
Legislativos de las provincias de Río Negro y 
Chubut y a los municipios de Cho/ila, Epuyén, 
El Maitén, Lago Puelo, El Hoyo y El Bolsón. 

Saludo al señor intendente municipal con 
toda consideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(D/621 /91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la honorable Cámara de 
diputados de la provincia de Chubut dipu
tado Eduardo Abraham. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi-
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dente para comunicar/e que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
solicita al Poder Ejecutivo nacional la urgente 
reparación de la ruta nacional 258 para solu
cionar el grave aislamiento de los 23.000 ha
bitantes de la comarca andina del paralelo 42. 

Notificar al Poder Ejecutivo nacional, a 
Vialidad Nacional, a los poderes Ejecutivos y 
Legislativos de las provincias de Río Negro y 
Chubut y a los municipios de Choli/a, Epuyén, 
El Maitén, Lago Puelo, El Hoyo y El Bolsón. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(0/621 /91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la honorable Cámara de 
diputados de la provincia de Río Negro 
diputado Pablo Verani. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de /a fecha, ha aprobado/a siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
solicita al Poder Ejecutivo nacional la urgente 
reparación de la ruta nacional 258 para solu
cionar el grave aislamiento de los 23.000 ha
bitantes de la comarca andina del paralelo 42. 

Notificar al Poder Ejecutivo nacional, a 
Vialidad Nacional, a los poderes Ejecutivos y 
Legislativos de las provincias de Río Negro y 
Chubut y a ios municipios de Choli/a, Epuyén, 
El Maitén, Lago Puelo, El Hoyo y El Bolsón. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. luai O.valc:lo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(0/621 /91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgobemador de la provincia de Chubut 
señor Fernando Cosentino. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión dela fecha, ha aprobado/a siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
solicita al Poder Ejecutivo nacional la urgente 
reparación de la ruta nacional 258 para solu
cionar el grave aislamiento de los 23.000 
habitantes de la comarca andina del paralelo 
42. 

Notificar al Poder Ejecutivo nacional, a • 
Vialidad Nacional, a los poderes Ejecutivos y 
Legislativos de las provincias de Rfo Negro y 
Chubut y a los municipios de Choli/a, Epuyén, 
El Maitén, Lago Pue/o, El Hoyo y El Bolsón. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

(0/621 /91-92) 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor intendente municipal del municipio de 
El Hoyo. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor inten
dente municipal para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
solicita al Poder Ejecutivo nacional la urgente 
reparación de la ruta nacional 258 para solu
cionar el grave aislamiento de los 23.000 ha
bitantes de la pomarca andina del paralelo 42. 

Notificar al Poder Ejecutivo nacional, a 
Vialidad Nacional, fl los poderes Ejecutivos y 
Legislativos de las provincias de Rfo Negro y 
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Chubut y a los municipios de Cholila, Epuyén, 
El Maitén, Lago Puelo, El Hoyo y El Bolsón. 

Saludo al señor intendente municipal con 
toda consideración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

(D/621191-92) 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor administrador general de Vialidad 
Nacional licenciado Miguel Angel Salvia. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor ad
ministradorgeneral para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
solicita al Poder Ejecutivo nacional la urgente 
reparación de la ruta nacional 258 para solu
cionar el grave aislamiento de los 23.000 ha
bitantes de la comarca andina del paralelo 42. 

Notificar al Poder Ejecutivo nacional, a 
Vialidad Nacional, a los poderes Ejecutivos y 
Legislativos de las provincias de Rfo Negro y 
Chubut y a los municipios de Cholila, Epuyén, 
El Maitén, Lago Puelo, El Hoyo y El Bolsón. 

Saludo al señor administrador general con 
toda consideración. 

Eduardo M. lsasl Osvaldo J. Mercurl 
Secretario Presidenta 

LXXIX 

BACHEO Y DEMARCACION DE LA RUTA 
PROVINCIAL 53, TRAMO COMPRENDIDO 

ENTRE LA CIUDAD DE FLORENCIO 
VARELA Y RUTA PROVINCIAL 6 

(D/631191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor administrador general de Vialidad 
provincial ingeniero Raúl Arias Saisi. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor ad
ministradorparacomunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que la administración de 
Vialidad provincial, proceda al bacheo y de
marcación de la ruta provincial 53, en el tramo 
comprendido entre la ciudad de Florencia 
Vare/a y la intersección de /a ruta provincial 6. 

Saludo al señor administrador con toda 
eonsideración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretarlo 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

LXXX 

ILUMINACION Y SEÑALIZACION DE LA 
INTERSECCION DE LAS RUTAS 

PROVINCIALES 6 Y 53 

(D/632/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor administrador general de Vialidad 
provincia/ ingeniero Raúl Arias Saisi. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor ad
ministradorparacomunicarlequeesta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que la administración de Via
lidad provincia/, proceda a iluminar y señalizar la 
intersección de las rutas provinciales 6 y 53. 

Saludo al señor administrador con toda 
consideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. M9rcurl 
Secretarlo Presidenta 
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xxxi 

RESERVANDO EL EJERCICIO DEL 
PODER DE POLICIA SANITARIA Y 

PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 
EN EL PROCESO DE PRIVATIZACION DE 

OBRAS SANITARIAS.DE LA NACION 

(D/635/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la Nacion Argentina 
· doctor Carlos Saúl Menem. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacio
nal, ante el anunciado proceso de privatiza
ción de Obras Sanitarias de la Nación, procu
rara: 

1. Asegurar la reserva por parte de la pro
vincia de Buenos Aires del ejercicio del 
poder de Policía Sanitaria. que fuera 
delegado a Obras Sanitarias, de la Na
ción de acuerdo con el artículo 3g del 
decreto 674189. 

2. Procurar que los pliegos licitatorios para 
las concesiones del servicio de Obras 
Sanitarias a empresas privadas conten
gan las especificaciones técnicas nece
sarias para la preservación del medio 
ambiente. en un todo de acuerdo con las 
disposiciones de la ley provincial 5.965, 
su decreto reglamentario y en el citado 
decreto nacional 674189. 

Dios guarde al señor presidente. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

LXXXII 

CUMPLIMIENTO DE LA LEY 11 .053 

SOBRE ILUMINACION Y COLOCACION DE 
SEÑALES LUMINOTECNICAS EN 

ACCESOS A LA CIUDAD DE MERCEDES, 
SOBRE LA RUTA NACIONAL 5 

(D/649/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor administrador general de Vialidad 
provincial ingeniero Raúl Arias Saisi. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor ad
ministrador general para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que la administración de 
Vialidad provincial en cumplimiento de la ley 
11.053, procediera a la iluminación y coloca
ción de señales luminotécnicas en los accesos 
a la ciudad de Mercedes sobre la ruta nacional 
5 a la altura del kilómetro 97 y 102,5 y en su 
cruce con la ruta 41. 

Saludo al señor administrador general con 
toda consideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

LXXXIII 
•• 

CEDIENDO A LA PROVINCIA EL PARQUE 
~ QUE RODEA LA ESTACION DE 

RANELAGH, EN EL PARTIDO DE 
BERAZATEGUI 

(D/659191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá-
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mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo pro
ceda a realizar las gestiones necesarias para 
que, ante la posible privatización del ramal de 
trenes que une la ciudad de Ranelagh con 
plaza Constitución, el Poder Ejecutivo nacio
nal ceda a la provincia de Buenos Aires el 
parque que rodea la estación de Ranelagh, en 
el partido de Berazategui, para que sea pre
servado como tal. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

LXXXIV 

REPARACION Y CONSERVACION DEL 
TRAMO DE LA RUTA NACIONAL 33 QUE 
UNE LAS LOCALIDADES DE TRENQUE 

LAUQUEN Y TREINTA DE AGOSTO 

(D/678/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la Nacion Argentina 
doctor Carlos Saúl Menem. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
presidente para comunicar/e que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional, a través del Ministerio de Economía, 
Vialidad nacional, arbitre los medios necesa
rios a su alcance, a fin de reparar y conservar 
en buen estado de transitabilidad el tramo de 
la ruta nacional 33 que une las localidades de 
Trenque Lauquen y Treinta de Agosto. 

Se eleven copias de la declaración al Poder 

Ejecutivo nacional, Ministerio de Economía y 
Vialidad nacional. 

Dios guarde al señor preaidente. 

Eduardo M. ls .. I 
Secretario 

(D/678/91 -92) 

O.valdo J. Mercuri 
PrMidente 

La Plata, 13 de mayo d• 1992. 

Al señor ministro de Economía de la Nación 
doctor Domingo Cava/lo. 

Tengo el agrado de dirigirme al seffor 
ministro para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la si
guiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aí
res vería con agrado qw ei'Poder Ejfl(JUtivo 
nacional, a travé$ del Miro.terio O. Econo
mía, Vialidad nacional, arbitre los meciios 
n«esarios a su alcance, a fin de r.,:>artJr y 
conservar en buen estado de transitabilidad 
el tramo de la ruta nacional 33 q~ une las 
localidades de Trsnque Lauqu9r1 y Treinta 
de Agosto. 

Se elev6n cop;as de la deolaración al AHíklr 
Ejecutivo nacional, Ministerio de Economía y 
Vialidad nacional. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretarie 

(D/678/91-02) 

Osvaldo J. Mercuri 
llr"ident• 

La Plata, 13 de mayo d• 1992. 

Al señor administrador general de Vialidad 
nacional licenciado Migu~ Angel Salvia. 

Tengo el agrado de dirigirme al selfor 
administrador para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la f8cfla, ha aprobado 
la siguiente: 

·l·· 
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DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res verfa con agrado que el Poder Ejecutivo 
nacional, a través del Ministerio de Econo
mía, Vialidad nacional, arbitre los medios 
necesarios a su alcance, a fin de reparar y 
conservar en buen estado de transitabilidad 
el tramo de la ruta nacional 33 que une las 
localidades de Trenque Lauquen y Treinta 
de Agosto. 

Se eleven copias de la declaración al Poder 
Ejecutivo nacional, Ministerio de Economfa y 
Vialidad nacional. 

Saludo al seflor administrador con toda 
consideración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

LXXXV 

REPAVIMENTACION, REMARCACION Y 
SEf:JALIZACION DE LA RUTA PROVINCIAL 
14, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LAS 

CALLES CENTENARIO URUGUAYO, 
PARTIDO DE LANUS Y RUTA PROVINCIAL 

49, PARTIDO DE QUILMES 

(D/689191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor ministro de Obras y Servicios Públicos 
arquitecto Eduardo Quiñones. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
ministro para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la si
guiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
v_erla con agrado, la repavimentación, remar
cación y sena/ización de la ruta provincial 14 
(Camino General Be/grano) entre las calles 
Centenario Uruguayo del partido de Lanús y la 

ruta provincia/ 49 o avenida Tomás Flores del 
partido de Qui/mes. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

LXXXVI 

PAVIMENTACION DE LAS CALLES 
JORGE Y SANTA ANA, BARRIO SAN 
ANDRES, PARTIDO DE ALMIRANTE 

BROWN 

(D/696/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo pro
vincial, a través de la Dirección de Vialidad, 
formalice el convenio pertinente, entre esta 
Dirección y la municipalidad de Almirante 
Brown, tendientes a la concreción de los tra
bajos de pavimentación de las calles Jorge 
entre Santa Ana y Donato Alvarez y Santa Ana 
entre Jorge y Amenedo. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

LXXXVII 

CREACION DE UNA NUEVA COMISARIA 
DEPENDIENTE DE LA UNIDAD 

REGIONAL BAHIA BLANCA, CON 
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ASIENTO EN EL BARRIO BELLA VISTA, 
DE ESTA CIUDAD 

(D/703/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor ministro de Gobierno y Justicia de la 
provincia de Buenos Aires doctor Carlos 
Dellepiane. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
ministro para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la si
guiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que el Ministerio de 
Gobierno y Justicia de Buenos Aires, a 
través de la jefatura de Policía, disponga la 
creación de una nueva comisaría depen
diente de la Unidad Regional Bahía Blanca, 
con asiento en el barrio Bella Vista, de la 
ciudad de Bahfa Blanca. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretarlo Presidente 

LXXXVIII 

INSTALACION DE TELEFONOS PUBLICOS 
EN LAS ESTACIONES DE SERVICIO QUE 

SEENCUENTRANENLARUTA 
PROVINCIAL 29 

{Df714/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicó.rle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo reali
ce las gestiones pertinentes para la instalación 
de teléfonos públicos en las estaciones de 
servicio que se encuentran en la ruta provincial 
29. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretarlo Presidente 

LXXXIX 

SOLICITANDO QUE LA LINEA DE 
TRANSPORTE PUBLICO NQ 354, 

REALICE EL RECORRIDO QUE VA 
DESDE EL BARRIO LOS EUCALIPTUS 

HASTA LANUS 

(D/719/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor intendente municipal del municipio de 
Qui/mes contador Anfbal Femández. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor inten
dente municipal para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que la municipalidad de 
Qui/mes, a través de la Dirección de Tránsito, 
interceda para que la lfnea de transporte pú
blico N12 354, en sus ramales F y 8 realice el 
recorrido que va desde el barrio Los Eucaliptus 
hasta Lanús. 

Saludo al señor intendente municipal con 
toda consideración. 

Eduardo M. lsasi 
Secrttarlo 

Osvaldo J. Mercurl 
Presidente 
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XC 

REAFIRMANDO LA DECLARACION DE LA 
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA NACION, DE NO PERMITIR EL 
PATENTAMIENTO DE COMPOSICIONES 

FARMACEUTICAS 

(D/727191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la honorable Cámara de 
diputados de la Nación diputado Alberto 
Reynaldo Pierri. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de Ja fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res vería con agrado que Ja honorable Cá
mara de Diputados de la Nación evalúe 
exhaustivamente las consecuencias que Ja 
modificación a la ley 111 Patentes de In
vención tendría sobre el precio final de Jos 
medicamentos. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XCI 

NO PERMITIENDO EL PATENTAMIENTO 
DE COMPOSICIONES FARMACEUTICAS, 

CONTINUANDO LA POLITICA FIJADA POR 
LA LEY NACIONAL 111 

(0/730191-92) 

La Plata, 13 de "1ªYº de 1992. 

Al se!for presidente de la Nacion Argentina 
doctor Carlos Saúl Menem. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado Ja 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo nacio
nal arbitre todas las medidas necesarias a fin 
de evaluar exhaustivamente las consecuen
cias que la modificación a Ja ley 111 Patentes 
de Invención tendrfa sobre el precio final de los 
medicamentos. 

Dios guarde al señor presidente. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XCII 

COLOCACION DE MEDIDORES 
DOMICILIARIOS POR PARTE DE SEGBA 

EN EL BARRIO LA ESPERANZA, 
LOCALIDAD DE BERNAL, PARTIDO DE 

QUILMES 

(D/732/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor interventor de la empresa SEGBA 
ingeniero Carlos Mattausch. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor in
terventor para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verla con agrado que la empresa Servicios 
E/8ctricos del Gran Buenos Aires (SEGBA), 
colocara Jos medidores domiciliarios a los ac
wa/es ocupantes de las tierras del barrio La 
El{»ranza de la calle 168 entre Neuquén y 
Bermejo hasta Helguera de la localidad de 
Barna/, partido de Qui/mes. 
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Saludo al señor interventor con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasl Osvaldo J. Mercurl 
Secretario Presidente 

XCIII 

ENTREGA DE CORRESPONDENCIA POR 
PARTE DE ENCOTEL DIRIGIDA AL 

BARRIO SANTA MARIA EN LA ESTAFETA 
N2 6 DE BERNAL OESTE 

(D/734191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al jefe del distrito 11 de la Empresa Nacional de 
Correos y Telégrafos don Rubén Ernesto 
Lazdin. 

Tengo el agrado de dirigirme usted para 
comunicarle que esta Cámara, en sesión de la 
fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que ENCOTel entregue la 
correspondencia dirigida al barrio Santa María 
nuevamente en la estafeta N9 6 de Berna/ 
Oeste. 

Saludo usted con toda consideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XCIV 

ASFALTO DEL TRAMO DE LA RUTA QUE 
UNE LA AVENIDA SANTA FE DE LA 

CIUDAD DE ZARATE CON LA ESTACION 
DEL FERROCARRIL NACIONAL GENERAL 

MITRE, DE LA LOCALIDAD DE LIMA 

(D/7 43191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor ministro de Obras y Servicios Públicos 
arquitecto Eduardo Quiñones. 

Tengo el agrado de dirigirme al sef'lor minis
tro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos de la provincia de Buenos 
Aires, por intermedio de la Dirección provincial 
de Vialidad, proceda a asfaltar el tramo de ruta 
que une la avenida Santa Fe, de la ciudad de 
Zárate con la estación del ferrocarril nacional 
General Mitre de Lima, denominado Camino 
Viejo a Lima. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduar< ~1¡. lsasl Osvaldo J. Mercurl 
Se< ' e io Presidente 

XCV 

CONTROL DE SEGURIDAD POLICIAL EN 
ZONAS RECORRIDAS POR LAS 

EMPRESAS DE TRANSPORTES DE 
COLECTIVOS DE PASAJEROS, LINEAS 

170 Y 310 EN LOS BARRIOS UTA Y 
LIBERTADOR, EN EL PARTIDO DE SAN 

MARTIN 

(017 48191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al sef'lorgobernadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al sef'lor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del organismo competente, procediera 



482 CAMARA DE DIPUTADOS 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

a implementar un mayor control de seguridad 
policial en las zonas que reco"en las empre
sas de transportes de colectivos de pasajeros, 
lfneas 170 y 31 O al ingresar a los barrios UTA 
y Libertador, en e/partido de San Martín. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Edumrdo M. 1811•1 O.nido J. Mercurl 
Secretarlo Pr .. ldente 

XCVI 

REACONDICIONAMIENTO DEL ACCESO A 
LA LOCALIDAD DE CLAROMECO, 

PARTIDO DE TRES ARROYOS 

(D/753/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión dela fecha, ha aprobado/a siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verla con agrado que e/ Poder Ejecutivo, a 
travésdelaDirecciónde Vialidaddelaprovincia 
de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios 
para iniciar en forma urgente los trabajos de 
reacondicionamiento del acceso a la localidad 
de Claromecó, partido de Tres Arroyos; en e/ 
tramo que, sobre la ruta provincial 73, se 
extiende desde 5 kilómetros después del cru
ce de esta con la ruta provincial 72 hasta la 
avenida26. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsllsl O.valdo J. Mercurl 
Secretario Pre•idente 

XCVII 

REPAVIMENTACION Y 

ACONDICIONAMIENTO DE LA AVENIDA 
LOS OUILMES, PARTIDO DE OUILMES 

(D/758/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor ministro de Obras y Servicios Públicos 
arquitecto Eduardo Quiñones. 

Tengo e/ agrado dedirigirme al señor minis
tro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que e/ Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos, a través de la Administra
ción General de Vialidad de /a Provincia, pro
ceda con premura a la repavimentación y 
acondicionamiento de la avenida los Qui/mes, 
en el tramo comprendido entre el triángulo de 
Bemal y la calle Zapiola, en e/ partido de 
Qui/mes. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

XCVIII 

HABILITACION DE OBRAS YA 
CONCLUIDAS DE PROVISION 

DOMICILIARIA DE GAS NATURAL EN LA 
CIUDAD DE BRAGADO, PARTIDO DEL 

MISMO NOMBRE 

(D/767/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor sub interventor de Gas del Estado 
ingeniero Miguel Marisa. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor sub 
interventor para comunicar/e que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguisnte: 
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DECLARACION • 
La Cámara de Diputados de Buenos Aires 

verfa con agrado que las autoridades de la 
empresa Gas del estado, hagan efectiva, a la 
mayor brevedad posible, la habilitación de las 
obras, ya concluidas, de provisión domiciliaria 
de gas natural de la ciudad de Bragado. 

Saludo al señor sub interventor con toda 
consideración. 

Eduardo M. lsasl 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

XCIX 

REACONDICIONAMIENTO DEL ACCESO 
QUE UNE LA RUTA PROVINCIAL 35 CON 
LA LOCALIDAD DE CHASICO, PARTIDO 

DE TORNOUIST 

(D/769/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgobemador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aíres 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Dirección de Vialidad de la provin
cia de Buenos Aires, arbitre los medios nece
sarios para incorporar en forma prioritaria al 
presupuesto general de gastos y cálculo de 
recursos para el ejercicio 1991, el reacondi
cionamiento del acceso que une la ruta pro
vincial 35 con la localidad de Chasicó, partido 
de Tornquist. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

e 

REACONDICIONAMIENTO DEL ACCESO A 
LA LOCALIDAD DE GENERAL DANIEL 
CERRI, PARTIDO DE BAHIA BLANCA 

(D/771191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al seflor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería c. · 1 agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través ra Dirección de Vialidad de la Pro-
vincia. 1tre los medios necesarios para in-
corpo1 · ·1 forma prioritaria al presupuesto 
gene1, · gastos y cálculo de recursos para el 
ejercit 1991, el reacondicionamiento del 
accest ..; la localidad de General Daniel Cerri, 
partido de Bahía Blanca. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidenta 

CI 

CONCRECION DE UN EDIFICIO POLICIAL 
EN LA CIUDAD DE TURDERA, PARTIDO 

DE LOMAS DE ZAMORA 

(D/784/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor comisario general de la provincia de 
Buenos Aires Pedro Anastasio Klodczyk. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor co
misario general para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 
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DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que la Policía de la Provincia 
albitrara los medios n9C9sarios para la pronta 
concreción de un edificio policial en la ciudad 
de Turdera, partido de Lomas de Zamora. 

Saludo al señor comisario general con toda 
consideración. 

Edu•rdo M. leael 
Secretario 

O•v•ldo J. Mercuri 
Preeidente 

Cll 

PREOCUPACION POR EL CONTENIDO 
DEL PROYECTO DE LEY SOBRE 

SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA, PRESENTADO EN LA 

HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LANACION 

(D/814191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al seflor presid91lte provisional del honorable 
Senado de la Nación doctor Eduardo Me
nem. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
declara que manifiesta su preocupación por el 
contenido del proyecto de ley sobre sistema 
nacional de ciencia y t9Cflologfa, presentado 
en la honorable Camara de Diputados de la 
Nación por el diputado Nancul, e interpreta 
que el mismo debería ser readecuado a far;; 
reales n9C9sidades del sistema científico. 

Saludo al selior presidente con toda con
sideración. 

Edumlo·M.leael 
Secret.rlo 

O.valdo J. Mercurl 
Pruld811te 

(D/814/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la honorable Cámara de 
Diputados de la Nación don Alberto Pierri. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado el siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
declara que manifiesta su preocupación por el 
contenido del proyecto de ley sobre sistema 
nacional de ciencia y tecnología, presentado 
en la honorable Camara de Diputados de la 
Nación por el diputado Nancul, e interpreta 
que el mismo debería ser readecuado a fas 
reales necesidades del sistema cientffico. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

Clll 

CEDIENDO A LA BIBLIOTECA POPULAR 
BERNARDINO RIVADAVIA DEL INMUEBLE 

LINDERO A LA MISMA UBICADO EN LA 
CIUDAD DE BAHIA BLANCA 

(D/829/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicar/e que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo se 
dirija al Poder Ejecutivo nacional, para que 
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estudie la posibilidad de que la administración 
nacional de Aduanas ceda a la Biblioteca 
Popular Bernardino Rivadavia, parte del in
mueble, lindero a la misma, que posee sobre 
avenida Colón en la ciudad de Bahía Blanca. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CIV 

DECLARACIONES SOBRE REPUDIO AL 
TRATAMIENTO RECIBIDO POR LOS 

DETENIDOS ENFERMOS DE SIDA 
INTERNADOS EN EL HOSPITAL MUf\JIZ 

(D/844/91-92) (D/935191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor ministro de Salud y Acción Social 
doctor Julio César Aráoz. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
declara su más enérgico repudio al tratamiento 
recibido por los detenidos enfermos de SIDA, 
internados en el hospital Muñiz, práctica de
leznable, que constituye un gravísimo atenta
do a la dignidad humana. 

Que, asimismo vería con agrado que se 
ordene la realización de una profunda inves
tigación de los hechos a fin de evitar la repe
tición de los mismos. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(D/844/91-92) (D/935/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor ministro de Salud y Acción Social 
doctor José Pampuro. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de fa fecha, ha aprobado el siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
declara su más enérgico repudio al tratamiento 
recibido por los detenidos enfermos de SIDA, 
internados en el hospital Muñiz, práctica de
leznable, que constituye un gravfsimo atentado 
a la dignidad humana. 

Que, asimismo vería con agrado que se 
ordene fa realización de una profunda inves
tigaaión de los hechos a fin de evitar la repe
tición de los mismos. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

cv 

EJECUCION DE LA OBRA DE DRAGADO 
DEL PUERTO DE QUEOUEN Y EL 

DRAGADO DE MANTENIMIENTO DEL 
CANAL Y ACCESOS DEL PUERTO DE 

BAHIA BLANCA 

(D/845/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

AÍ señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado fa siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo se 
dirija al Poder Ejecutivo nacional, para que el 
Ministerio de Economía de la Nación, apruebe 
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a la brevedad posible la ejecución de la obra de 
dragado del puerto de Quequén y el dragado 
de mantenimiento del canal y accesos del 
puerto de Bahia Blanca. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasl 
Secretarlo 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CVI 

SOLUCION AL PROBLEMA PRESENTADO 
EN LA ESCUELA NACIONAL DE 

EDUCACION TECNICA N11 1 DE LA 
CIUDAD DE MAR DEL PLATA, ANTE EL 
POSIBLE CORTE DE SUMINISTRO DE 

ENERGIA ELECTRICA 

(01846191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la Nación doctor Carlos 
Saú/Menem. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res verla con agrado que el Poder Ejecutivo 
nacional, ante la posibilidad inminente del 
corte del suministro de energía eléctrica a la 
ENET NrJ 1, ubicada en la calle 14 de Julio 
entre Alberti y Gascón de Mar del Plata 
municipio de General Pueyrredón, por parte 
de la cooperativa de energía Ingeniero Ra
teri como consecuencia de una importante 
deuda y su atraso en el pago; tomara las 
medidas pertinentes ante el Consejo Na
cional de Educación técnica (CONET), para 
lograr la solución al problema señalado. 
Que al mismo tiempo de existir otros esta
blecimientos educativos de su jurisdicción, 
dentro del territorio bonaerense, con simi
lares problemas ·de endeudamiento y sus 
consecuencias para el desarrollo educativo 

de los estudiantes, se adopte idéntico crite
rio de seguimiento y resolución del proble
ma. 

Dios guarde al señor presidente. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CVll 

SOLICITANDO LA REGULARIZACION DE 
LA DEUDA QUE MANTIENE EL IOMA CON 

EL HOSPITAL MUNICIPAL DOCTOR 
EMILIO FERREIRA DE LA CIUDAD DE 

NECOCHEA 

(D/848191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del Instituto de Obra Mé
dico Asistencial (IOMA) doctor Hugo Pa
checo. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verla con agrado que .el IOMA procediera a 
saldar la deuda que dicho instituto tiene con el 
hospital municipal doctor Emilio Ferreira, de la 
ciudad de Necochea, poniendo al dfa los pa
gos de los meses de julio y agosto, correspon
dientes a /as prestaciones realizadas por di
cho nosocomio. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CVlll 

CONCLUSION DE LA PRIMERA ETAPA 
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DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA N11 6, DEL 
PARTIDO DE PINAMAR 

(01849191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

DECLARACION 

La Cámara de Dipu~ ds Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de sus organismos competentes, arbi
tre los recursos y medios necesarios para 
concluir a la brevedad la primera etapa del 
edificio de la escuela N!I 6 del partido de 
Pinamar. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CIX 

PROTECCION A TODAS LAS AREAS EN 
LAS QUE ASIENTEN COLONIAS DE AVES 

PLAYERAS MIGRATORIAS 

(D/851191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al Poder Ejecutivo y Legislativo de: Tieffa del 
Fuego, Antártida e islas del Atlántico sur; 
Santa Cruz; Chubut; Rfo Negro; Poder 
Ejecutivo nacional; Congreso nacional; 
Poder Ejecutivo provincial y municipio de la 
Costa. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para 
comunicar/e que esta Cámara, en sesión de la 
fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que: 

1. Los poderes ejecutivos y legislativos de 
las provincias de Tierra del Fuego, An
tártida e islas del Atlántico sur, Santa 
Cruz, Chubut y Rfo Negro, otorguen de 
conformidad con las respectivas legis
laciones ambientales la debida protec
ción a todas /as áreas en las que asienten 
colonias de aves playeras migratorias, 
comónmente denominadas en nuestro 
pafs chorlos, gaviotines y playeros, dis
poniendo todas las medidas conducen
tes a la preservación de esas especies, 
de conformidad con lo acordado 9fl la 
Convención de Bonn de 1979 sobre 
Conservación de las Especies Migrato
rias de Animales Silvestres, a la cual 
adhirió la república Argentina en virtud 
delodispuestoporlaleynacional23.918, 
promulgada por decreto del Poder Eje
cutivo nacional 656191. 

2. El Poder Ejecutivo nacional ye/ Congreso 
de la Nación dispongan lo necesario 
para concretar las medidas conducentes 
al logro de los objetivos expuestos en el 
punto anterior, en áreas de jurisdicción 
nacional. 

3. Poder Ejecutivo nacional adopte las 
medidas necesarias para incorporar a la 
convención relativa a los humedales de 
importancia internacional especialmen
te como hábitat de aves acuáticas, fir
mada en Ramsar en 1971, a la cual 
adhirió /a República Argentina en virtud 
delo dispuesto por fa ley nacional 23.919, 
promulgada por decreto 693191 del Po
der Ejecutivo nacional, a los humedales 
de la provincia de Buenos Aires, citados 
en el inventario de humedales de la 
región neotropical, publicado en el afio 
1986 por el Buró Internacional para el 
estudio de las aves acuáticas (IWRB) y 
por la Unión lntemacional para la Con
servación de. la Naturaleza y de los Re
cursos Naturales (UICN) a saber: siste
ma de Berisso, Laguna de Lobos, Laguna 
de las Perdices y del Monte, Bahfa de 
Samboromb6n, Punta RaM y C.fFl/KJa 
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del Tuyú, Albufera Mar Chiquita, Bahía 
Unión, Bahía Anegada y Estuario del rfo 
Colorado. 

4. Poder Ejecutivo de la provincia de Bue
nos Aires y a los departamentos Ejecu
tivo y Deliberativo del municipio de la 
Costa dejen sin efecto la concreción del 
proyecto de puerto principal pesquero 
deportivo de Punta Rasa incluido en el 
programa director de puertos deportivos, 
proyectado por la Provincia, por resultar 
el mismo en razón del sitio elegido para 
su emplazamiento, violatorio de las obli
gaciones contraídas por la Nación como 
signataria de la Convención de Ramsar, 
ley nacional 23.919, y de la Convención 
de Bonn, ley nacional 23.918, ambas 
promulgadas por el Poder Ejecutivo de 
la provincia de Buenos Aires en el año 
1991. 

5. Que el Poder Ejecutivo de la provincia de 
Buenos Aires a través de sus organismos 
competentes, realice una amplia difusión 
de la ubicación de los sitios de la Provincia 
en los cuales se asientan las especies 
de aves involucradas en esta declaración, 
así como también de las medidas pro
teccionistas que deben adoptarse en 
cada caso por parte de los municipios 
con jurisdicción te"itorial y por la po
blación en general. 

Saludo a usted con toda consideración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

ex 

INSPECCION DE FUNCIONAMIENTO DE 
LA CURTIEMBRE BARRACA 

CAMBACERES SOCIEDAD ANONIMA DE 
BERNAL OESTE, PARTIDO DE QUILMES 

(0/877 /91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos y del Ministerio de Salud y Acción 
Social, tome las medidas necesarias para que: 

1. Se proceda a la inspección de las condi
ciones de funcionamiento y trabajo de la 
curtiembre Barraca Cambaceres socie
dad anónima, ubicada en la calle Linch y 
171 de Bernal Oeste, partido de Ouil
mes, y de no funcionar según las dis
posiciones vigentes para empresas de 
ese tipo, se proceda a su clausura. 

2. Se investigue el grado de perjuicio oca
sionado por el funcionamiento irregular 
de dicha empresa a la salud de la po
blación de la zona y al medio ambiente. 

3. Se tomen las medidas necesarias ten
dientes a solucionar el problema sanitario 
ambiental producido por la curtiembre 
en cuestión. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CXI 

UTILIZACION DE INMUEBLE POR PARTE 
DE LA ESCUELANº 30 REPUBLICA 

FEDERATIVA DEL BRASIL, 
PERTENECIENTE A LA SOCIEDAD DE 

FOMENTO VILLA CORREA DE LA 
LOCALIDAD DE BANFIELD 

(D/878/91 -92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor intendente municipal de Lomas de 
Zamora don Bruno Tavano. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor in-
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tendente municipal para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que la municipalidad de 
Lomas de Zamora permitiera que la escuela 
Ng 30, República Federativa del Brasil, con 
domicilio en la calle Miguel Cané Ng 1264 de la 
localidad de Banfield, utilizara el inmueble de 
la calle Rodríguez Britos N9 1252 que pertene
ciera a la sociedad de fomento de Villa Correa 
y que se encuentra sin uso. 

Saludo al señor intendente municipal con 
toda consideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CXll 

GESTIONES POR PARTE DEL PODER 
EJECUTIVO NACIONAL CON LA 

EMPRESA FERROCARRILES 
ARGENTINOS PARA LA CONSTRUCCION 
DE CAMAS DE RIELES EN LOS PASOS A 

NIVEL 

(D/881/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la Nación doctor Carlos 
SaúlMenem. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado Ja siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aíres 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional, gestione con la empresa Ferrocarriles 
Argentinos y/o sus concesionarios, el empla
zamiento de camas de rieles en todos los 
pasos a nivel de las rutas que atraviesen o 
recorran el territorio de Ja provincia de Buenos 

Aires, asf como también las calles del ejido 
urbano. 

Dios guarde al señor presidente. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercurl 
Secretario Presidente 

CXlll 

PROLONGACION Y ASFALTO DE LA 
RUTA PROVINCIAL 59, DESDE RUTA 
PROVINCIAL 36 HASTA EL EMPALME 
MAGDALENA, RUTA PROVINCIAL 11, 

PARTIDO DE MAGDALENA 

(D/893/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor ministro de Obras y Servicios Públicoa 
arquitecto Eduardo Quiñones. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de Ja fecha, ha aprobado el siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Ministerio Obras y 
Servicios Públicos a través de Ja Dirección 
provincial de Vialidad, arbitre Jos medios ne
cesarios para prolongar y asfaltar la ruta pro
vincial 59 desde ruta provincial 36 hasta 91 
empalme Magdalena ruta provincia/ 11; juris
dicción del partido de Magdalena. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CXIV 

CONCLUSION DE OBRAS EN LA 
ESCUELA TECNICA Ng 3 DE LA 

LOCALIDAD DE PABLO PODESTA, 
PARTIDO DE TRES DE FEBRERO 
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(D/915191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al senorgobernadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión dela fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del organismo competente, proceda 
proveer los medios necesarios, para la con
clusión de obras en la escuela técnica N 11 3 de 
la localidad de Pablo Podestá, partido de Tres 
de Febrero 

Dios guarde al señor go~mador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

cxv 

DECLARANDO ACTO DE FORMA DOS LA 
CELEBRACION DEL 20 DE NOVIEMBRE 

COMO DIA DE LA SOBERANIA NACIONAL 

(D/916/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la.siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de la Dirección General de Escuelas y 
Cultura, declare acto de forma 2 a la celebra
ción del 20 de noviembre como día de la 
Sol»tela~~ . ' . .. -. , -· '~. ' , 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CXVI 

IMPLEMENTACION DE LINEA DE 
CREDITO PREFERENCIAL POR PARTE 

DEL BANCO DE LA PROVINCIA, A 
PRODUCTORES DEL PARTIDO DE 

ROQUE PEREZ AFECTADOS POR EL 
TEMPORAL DEL DIA 13 DE OCTUBRE 

(D/926191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del Banco de la Provincia 
de Buenos Aires don Rodolfo A. Frigeri. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Banco de la Provincia 
de Buenos Aires contemple la instrumentación 
de una línea de crédito preferencial, en be
neficio de productores con asiento en el par
tido de Roque Pérez que han sufrido serias 
pérdidas materiales como consecuencia del 
temporal que se abatió sobre dicho distrito el 
pasado día 13 de octubre. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CXVll 

SOLICITANDO AL CONGRESO DE LA 
NACION LA SANCION DE UN CODIGO DE 

DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

(D/934/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 
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Al señor presidente provisional del honorable 
Senado de la Nación doctor Eduardo Me
nem. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la techa, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el honorable Congreso 
de la Nación sancione un código de defensa 
del consumidor, de modo de fijar un marco 
regu/atorio adecuado a la atención de sus 
n8C8sidades. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasl Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(D/934191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la Cámara de diputados 
de la Nación diputado Alberto Pierri. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el honorable Congreso 
de la Nación sancione un código de defensa 
del consumidor, de modo de fijar un marco 
regu/atorio adecuado a la atención de sus 
necesidades. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasl Osvaldo J. Mercurl 
Secretario Presidente 

CXVlll 

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 

HOSPITAL DOCTOR JOSE EQUIZA DE LA 
LOCALIDAD DE GONZALEZ CATAN, 

PARTIDO DE LA MATANZA 

(D/937/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de /a provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duha/de. 

Tengo si honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
declara que estima urgente e imprescindible /a 
necesidad que, desde el Poder Ejecutivo, se 
ponga de inmediato en funcionamiento pleno 
y efectivo al hospital, doctor José Equiza, de la 
localidad de Gonzá/ez Catán, partido de La 
Matanza, dado los múltiples perjuicios que la 
indefinida postergación de dicha puesta en 
actividad ocasiona a tan vasta y careciente 
comunidad del conurbano. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercurl 
Secretario Presidente 

CXIX 

MODIFICACION DE LA LEY 17.753, QUE 
EXCEPTUA DEL PAGO DE DERECHOS 

DE AUTOR QUE EXIGE SADAIC A 
FESTIVALES ORGANIZADOS POR 

ENTIDADES COESCOLARES, 
ASOCIACIONES COOPERADORAS E 
INCLUSION DE INSTITUCIONES DE 

PROTECCION A LA NIÑEZ Y LA 
ANCIANIDAD 

(D/938191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al seflorptesident6de la honorable CámtNs de 
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diputados de la Nación diputado Alberto 
Pierri. 

Tengo el a{,rado de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que /os representantes de la 
provincia de Buenos Aires ante el Congreso 
nacional, presenten un proyecto de ley modi
ficando el artículo 1 fl de la ley 17. 753 (modifi
catoria del artfculo 36 de la ley 11.723), en el 
cual se exceptúen del pago de derech.:>s de 
autor que exige SADAIC los festivales orga
nizados por entidades coescolares y asocia
ciones cooperadoras en beneficio de los es
tablecimientos que apc, 'i'l. Como también la 
inclusión, de los organizado:. en favor de las 
instituciones que tienen por finalidad la pro
tección de la niñez abandonada y de la an
cianidad; aunque, en ambos casos, la concu
"encia no sea gratuita. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Marcuri 
Presidente 

cxx 

ASISTENCIA MEDICA AMBULATORIA E 
INTERNACION A ENFERMOS MENTALES 
CRONICOS, POSEAN O NO COBERTURA 

SOCIAL 

(D/952191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobemadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 

siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verla con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del Ministerio de Salud y Acción Social 
de la Provincia, arbitre los medios necesarios 
para brindar asistencia médica ambulatoria e 
internación a enfermos mentales crónicos, 
posean o no cobertura social. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CXXI 

FACTIBILIDAD DE CREAR EL CENTRO DE 
FORMACION PROFESIONAL EN LA 
LOCALIDAD DE NORBERTO DE LA 

RIESTRA, MUNICIPIO DE VEINTICINCO 
DE MAYO 

(D/967191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de Ja fecha, ha aprobado Ja siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo eva
luara la factibilidad de crear el centro de for
mación profesional, en Ja localidad de Norberto 
de Ja Riestra, partido de Veinticinco de Mayo. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CXXll 

SUSPENSION DE MEDIDAS QUE 
ATENTEN CONTRA EL NORMAL 
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FUNCIONAMIENTO DE LOS CANALES 
COMUNITARIOS DE TELEVISION HASTA 
TANTO SE APRUEBE LA NUEVA LEY DE 

RADIODIFUSION 

(D/1.009191-92) 

la Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del Comité Federal de 
Radiodifusión (COMFER) don león Guins
burg. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verla con agrado que el Comité Federal de 
Radiodifusión (COMFER) suspenda las me
didas que atenten contra el normal funciona
miento de los canales comunitarios de televi
sión, hasta tanto el Congreso nacional apruebe 
la nueva ley de radiodifusión y, en base a esta, 
se promueva un reordenamiento del sistema 
de radio teledifusión nacional y provincial. 

Que, asimismo, se levanten las clausuras 
efectuadas y se reintegren los equipos y ma
teriales decomisados a estos canales en pro
cedimientos ya realizados. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CXXlll 

MODIFICACION POR PARTE DEL 
HONORABLE CONGRESO DE LA NACION 

DE LA LEY DE RADIODIFUSION, 
POSIBILITANDO QUE ENTIDADES 

COOPERATIVAS SEAN HABILITADAS 
PARA SER TITULARES DE LICENCIAS 

(D/1.028/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente provisional del honorable 
Senado de la Nación doctor Eduardo Me
nem. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verla con agrado que el honorable Congreso 
de la Nación modificara la actual ley de ra
diodifusión (22.285 y modificatorias), contem
plando la posibilidad de que las entidades 
cooperativas sean habilitadas para ser titula
res de licencias de radiodifusión. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

(D/1.028/91-92) 

Osvaldo J. Mercurl 
Presidente 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la honorable Cámara de 
diputados de Ja Nación diputado Alberto 
Pierri. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de Ja fecha, ha aprobado Ja siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verla con agrado que el honorable Congreso 
de la Nación modificara Ja actual ley de ra
diodifusión, 22.285 y modificatorias, contem
plando la posibilidad de que las entidades 
cooperativas sean habilitadas para ser titula
res de licencias de radiodifusión. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasl Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 
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CXXIV 

CREACION DE UNA COMISION 
INTERDISCIPLINARIA QUE ANALICE LAS 
CONSECUENCIAS AMBIENTALES Y LOS 
MECANISMOS DE DESTRUCCION DE LA 

CAPA DE OZONO 

(D/1.059/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al sel'lorgobernadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá· 
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai· 
res vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
en virtud de la ratificación por parte da la 
Repúb.'ica Argentina del convenio de Viena 
para fa protección de la capa de ozono y en 
la necesidad del ejercicio de un auténtico 
federalismo, analice la creación de una co
misión interdisciplinaria entre los centros de 
investigación cientffica gubernamentales y 
no gubernamentales, que analice las con
secuencias ambientales y los mecanismos 
de destrucción de la capa de ozono y las 
medidas corrsctivas posibles para controlar 
y atenuar el daño que se produce en la 
misma. 

Que en el marco de lo requerido en el 
pá"atoanteriorel Poder Ejecutivo sea promotor 
de vna invitación al resto de las provincias, 
para conformar una federación provincial que 
mancomunadamente actúe en el sentido de 
lograr una acción global común, que permitirá 
una actuación más eficaz y racional de la 
solución de tan grave amenaza para el medio 
ambiente y por ende para la salud de nuestro 
pueblo. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. IHSI 
Secretarlo 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

cxxv 

SOLICITANDO DAR DESTINO UTIL A LAS 
ANTIGUAS CONSTRUCCIONES EN LAS 

QUE FUNCIONABA EL HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DOCTOR JOSE 

PENNA, EN LA CIUDAD DE BAHIA 
BLANCA 

(D/1.064/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del Ministerio de Salud y Acción Social 
juntamente con el Ministerio de Obras y Ser
vicios Públicos estudie la posibilidad de darle 
un destino útil a las antiguas construcciones, 
hoy en estado total de abandono y deterioro, 
en las que funcionaba el hospital interzonal 
General doctor José Penna, en la ciudad de 
Bahía Blanca. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CXXVI 

PRO REMOZAMIENTO DE LA CAPILLA 
PORCIUNCULA DEL HOSPITAL GENERAL 
INTERZONAL DOCTOR JOSE PENNA, EN 

LA CIUDAD DE BAHIA BLANCA 

(D/1.066/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 
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Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicar/e que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del Ministerio de Salud y Acción Social 
juntamente con el Ministerio de Obras y Ser
vicios Públicos estudie la posibilidad de elaborar 
un proyecto pro remozamiento, sin vulnerar su 
estilo arquitectónico, de la capilla Porciúncula 
del hospital del hospital general interzonal 
doctor José Penna, en la ciudad de Bahía 
Blanca. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CXXVll 

INCORPORACION EN LOS PROGRAMAS 
DE LA CARRERA DE OBSTETRICIA QUE 

DICTA LA ESCUELA SUPERIOR DE 
SANIDAD, CURSOS DE CAPACITACION 

EN EL METODO DE 
DERMATOPAPILOSCOPICO PARA LA 

IDENTIFICACION DEL RECIEN NACIDO 

(D/1.068/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor ministro de Salud y Acción Social 
doctor José Pampuro. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
ministro para comunicar/e que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado el si
guiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Ministerio de Salud y 
Acción Social incorpore en los programas de la 

carrera de obstetricia que dicta la Escuela 
Superior de Sanidad, cursos de capacitación 
en el método de dermatopapi/oscópico para la 
identificación del recién nacido. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CXXVlll 

SOLICITANDO AL CONGRESO DE LA 
NACION, ESTABLEZCA LA 

OBLIGATORIEDAD DE QUE EN TODAS 
LAS BEBIDAS ALCOHOLICAS SE 
INSCRIBA EN LOS ROTULOS LA 

LEYENDA: LA INGESTION DE ALCOHOL 
ES PELIGROSA PARA LA SALUD 

(D/1.072/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente provisional del honorable 
Senado de la Nación doctor Eduardo Me
nem. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Congreso de la Nación 
establezca por ley la obligatoriedad de que en 
todas las bebidas alcohólicas -cualquiera sea 
su graduación- envasadas, fraccionadas ylo 
comercializadas en todo el territorio nacional, 
se inscriba en los rótulos de los pertinentes 
envases con letra y en lugar suficientemente 
visible la leyenda: La ingestión de alcohol es 
peligrosa para la salud. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 
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(D/1.072191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

A/eelforpresidentede la honorable Cámara de 
diputados de la Nación diputado Alberto 
Pierri. 

ÜlnQO el agrado de dirigirme al seflor pre
sidente-pata comunicarle que esta Cámara, en 
sssi6n de Ja fscha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Congreso de la Nación 
establezca por ley la obligatoriedad de que en 
todas las bebidas alcohólicas -cualquiera sea 
su graduación- envasadas, fraccionadas ylo 
comerciaHzadas en todo el territorio nacional, 
se Inscriba en los rótulos de los pertinentes 
envases con letra y en lugar suficientemente 
visible la leyenda: La ingestión de alcohol es 
peligrosa para la salud. 

Saludo al sellor presidente con toda consi
detaci6n. 

Eduardo M. lual O.veldo J. Mercurl 
Secretarfo Prealdente 

CXXIX 

SOLICITANDO A LA DIRECCION 
PROVINClAl DE LOTERIA Y AGENTES 

AUTORIZADOS PARA LA 
COMERCIALIZACION DE JUEGOS DE 
AZAR ABSTENERSE DE DIFUNDIR, A 

MODO DE PROPAGANDA, LOS DICHOS 
DE LOS GANADORES DE GRANDES 

PREMIOS 

(D/1.087 /91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al ..tfor presid.nt• del Instituto provincial de 
l.t*rf• don Jorge Rosi. 

J"engo ., "f1lado • dlri¡¡lmNI al Nltor ,,,...,_para comunicarle que nta Cá-

mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que la Dirección provincial de 
Loterfa y/o agentes, permisionarios, conce
sionarios y autorizados en general para la 
comercialización de juegos de azar, se abs
tuvieran de difundir, a modo de propaganda, o 
de espacios de publicidad en medios de co
municación masiva, los dichos de los gana
dores de grandes premios, que no hacen más 
que inducir al juego, con el objeto de perseguir 
la riqueza sin esfuerzo. 

Saludo al señor presidente con toda cor·
sideración. 

Eduardo M. lsasl O.valdo J. Mercurl 
Secretario President1a 

cxxx 

MODIFICACION DEL CONVENIO ENTRE 
EL IOMA Y LA CURADURIA OFICIAL DE 

ALIENADOS PARA OTORGAR 
COBERTURA A ENFERMOS MENTALES 

QUE REINGRESEN A INSTITUTOS 
PSIQUIATRICOS PROVINCIALES 

(D/1.088/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al seflor presidente del Instituto de Obra Mé
dico Asistencial doctor Hugo Pacheco. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de Ja fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfacon agrado que todo enfermo mental una 
vez que ha logrado su extemación de los 
establscimientospsiquiátricos provinciales, en 
e/ supuesto caso que tenga que volver a in
ternarse, cuente nuevamente con la cobertura 
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del Instituto de Obra Médico Asistencia/ (IOMA) 
aunque no así con el ~ubsidio que /e otorgaba 
la Curadurfa Oficial de Alienados, para lo cual 
se solicita la modificación del convenio entre 
los dos organismos citados. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasl Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CXXXI 

AGILIZACION DE TRAMITES PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA CARTA DE 

CIUDADANIA 

(D/1.158/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la Nación Argentina 
doctor Carlos Saúl Menem. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presi
dente para comunicar1e que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo na
cional disponga que se arbitren las medidas 
necesarias a fin de agilizar los trámites para el 
otorgamiento de la carta de ciudadanía, y que 
en los casos que se produzca la presentación 
de solicitud, dicho documento le sea otorgado 
en forma automática al peticionante una vez 
transcu"idos seis (6) meses de su interposi
ción. 

Dios guarde al señor presidente. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CXXXll 

EXCEPTUANDO EL PAGO DE 50 PESOS 

POR INTERNACION A JUBILADOS Y 
PENSIONADOS QUE UTILICEN 

HOSPITALES Y ESTABLECIMIENTOS 
SANATORIALES PRO.VINCIALES O 

MUNICIPALES 

(D/1.455/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al selfor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado /a 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo por 
intermedio del Ministerio da Salud y Acción 
Social adopte los recaudos necesarios ante el 
IOMA a fin de exceptuar del pago de 50 pesos 
por internación a jubilados y pensionados que 
utilicen hospitales y establecimientos sanato
riales provinciales o municipales. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercurl 
Secretario Presidenta 

CXXXlll 

REALIZACION DE ANALISIS DE CALIDAD 
DE LAS AGUAS DEL RIO DE LA PLATA Y 
CONTROLES PARA QUE LA POBLACION 

NO SE BAÑE EN SUS AGUAS 

(D/1.462/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duha/de. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 
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DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo instru
mentada a quien corresponda la realización 
con frecuencia de análisis de calidad de las 
aguas del río de la Plata y extreme los controles 
para que la población no se bañe en dichas 
aguas. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CXXXIV 

CONTINUACION DE OBRAS DE 
AMPLIACION DEL HOSPITAL DE NIÑOS 

DE LA PLATA 

(D/1.463/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aíres doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aíres 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo con
tinuara con las obras de ampliación del hospital 
de Niños de La Plata, indispensable para una 
mejor atención, dada la importancia que el 
mencionado centro de salud tiene para toda la 
provincia de Buenos Aires. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

cxxxv 

CONTRALOR DE LA COMPOSICION Y 

ENVASADO DE JUGOS DE FRUTAS, CON 
INGREDIENTES OUIMICOS 

(D/1.474191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos competentes extre
me las medidas de contralor respectivas de la 
composicion y envasado de jugos de frutas, 
con ingredientes químicos. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CXXXVI 

LICITACION Y EXPLOTACION DEL HOTEL 
PROVINCIAL ABRA DE LA VENTANA, EN 

EL PARTIDO DE TORNQUIST 

(D/1.496/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernadorpara comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo adop
te los recaudos que correspondan a efectos de 
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proceder a la licitación y puesta en explotación 
del hotel Provincial Abra de la Ventana, en el 
partido de Tornquist y cuya prolongada falta de 
actividad viene provocando un creciente e 
importante deterioro. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CXXXVll 

RESTABLECIENDO EL SISTEMA DE 
COBERTURA PARA CARENCIADOS POR 

PARTE DEL INSTITUTO DE OBRA 
MEDICO ASISTENCIAL 

(D/1.530/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente del Instituto de Obra Médi
co Asistencial doctor Hugo Pacheco. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
Sf!Jsión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Instituto de Obra 
Médico Asistencial (IOMA), restablezca el 
sistema de cobertura para carecientes pres
tación que fuera suspendida por la mencionada 
obra social. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario ºresidente 

CXXXVlll 

SOLICITANDO LA PROVISION DE UN 
SERVICIO TELEFONICO O EQUIPOS DE 

RADIO A LA UNIDAD SANITARIA DEL 

BARRIO FATIMA, LOCALIDAD DE WILDE, 
PARTIDO DE AVELLANEDA 

(D/1.610/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res verfa con agrado que el Poder Ejecutivo, 
a través del Ministerio de Salud y Acción 
Social, adopte los recaudos necesarios a fin 
de proveer a la Unidad Sanitaria del barrio 
Fátima, en la localidad de Wilde, partido de 
Avellaneda, de un servicio telefónico o en 
subsidio de un equipo de radio para su 
comunicación con los centros hospitalarios 
de su zona de influencia, asf como también 
se proceda a asignar personal suficiente 
para la ampliación del horario de atención 
diaria y se implemente a la vez un servicio 
de guardia nocturna permanente. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CXXXIX 

SOLICITANDO OPTIMIZAR LA 
FORMACION PROFESIONAL DE 

RESIDENTES EN HOSPITALES DE ALTA 
COMPLEJIDAD, DE MANERA QUE EL 

. JEFE DE RESIDENTES Y EL SEGUNDO 
PERMANEZCAN EN EL HOSPITAL LUEGO 

DE FINALIZADO EL PERIODO DE 
RESIDENCIA 

(D/1.612/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 
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Al seiíor ministro de Salud y Acción Social 
doctor José Pampuro. 

Tengo e/ agrado de dirigirme al seiíor minis
tro para comunicar/e que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Ministerio Salud y 
Acción Social implemente los mecanismos 
n8C6sarios para optimizar la formación pro
fesional de residentes en hospitales de alta 
complejidad, en las especialidades de c/fnica 
médica, con rotación en cardiologfa, clfnica 
quirúrgica, tocoginecol:Jgfa y ortopedia y 
traumatologfa, de manera que el jefe de 
residentes y el segundo, vale decir, el que 
siga en la escala evaluativa, puedan per
manecer en el hospital luego de finalizado el 
periodo de residencia, por un lapso de 5 
(cinco) aiíos más. 

Saludo al seiíor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CXL 

SOLICITANDO EL DESTINO DE 
RECURSOS FISCALES A LA 

INVESTIGACION EN EL CAMPO DE LA 
BIOTECNOLOGIA 

(0/1.619/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Alseiíorgobernadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al seiíor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión dela fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos 

Aires verla con agrado que el Poder Ejecu
tivo por intermedio del organismo compe
tente, destine los recursos fiscales e integre 
consorcios especiales con entidades pri
vadas, a los efectos de que en su órbita se 
investigue en el campo de la biotecnología, 
con vistas a la creación de productos que 
venzan las enfermedades, disminuyan el 
hambre y reduzcan la contaminación am
biental. 

Dios guarde al seiíor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CXLI 

RECHAZO A CUALQUIER INICIATIVA DE 
CANJE DE DEUDA EXTERNA POR 
CONSERVACION DE RECURSOS 

NATURALES 

(D/330/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la Nación doctor Carlos 
SaúlMenem. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
presidente para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
declara manifestar su rechazo a cualquier 
iniciativa que se encuadre dentro de los me
canismos denominados: canje de deuda ex
terna por conservación de recursos naturales, 
sea por intermedio de bancos privados 
acreedores, organizaciones no gubernamen
tales extranjeras o locales o gobiernos de 
otros pafses. 

Dios guarde al señor presidente. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 
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CXLll 

SOLICITANDO AL MINISTERIO DE 
EDUCACION Y CULTURA DE LA NACION, 

ADOPTE MEDIDAS PARA QUE LOS 
ALUMNOS DE 511 AfílO REALICEN LOS 

VIAJES DE FIN DE CURSO EN PERIODOS 
DE VACACIONES 

(D/1.073191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunica'rle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de la Dirección General de Escuelas y 
Cultura orientara y promoviera la realización: 
viajes de estudios para los estudiantes que 
terminen las cafferas del nivel medio del sis
tema educativo bonaerense. 

Asimismo, que los viajes de egresados se 
encaminen a los perfodos de vacaciones para 
no afectar el desarrollo de las clases. 

Con el mismo sentido, que e/ Poder Ejecutivo 
se dirija al Ministerio de Educación y Cultura 
de la Nación, para que adopte igual tempera
mento en materia de viajes educativos, con los 
establecimientos a su cargo. 

Todo ello deberá contribuir a una cultura y 
educación con sentido del valor del trabajo 
humano, integración social e identidad y uni
dad nacional. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasl 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CXLlll 

INSTALACION DE UNA SUBESTACION 
TRANSFORMADORA DE ENERGIA 

ELECTRICA EN MARIA LUCILA, PARTIDO 
DE HENDERSON 

(D/1.184191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

Lá Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos que corresponda 
otorgue prioridad a la ejecución de la obra de 
instalación de una subestación transformadora 
de energfa eléctrica de relación 33113,2 kilo
vatios y de 500 KV A de potencia en Marra 
Lucí/a, partido de Henderson prevista en el 
plan de obras del año 1989 y no realizada a la 
fecha ocasionando importante perjuicio y atraso 
en el desaffollo de trabajos de electrificación 
de explotaciones tamberas yde una fábrica de 
productos lácteos. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CXLIV 

RECUPERACION DE LA CAPACIDAD 
OPERATIVA DE LA RED DE EMERGENCIA 
CONFORMADA POR LA ASOCIACION DE 

RADIOAFICIONADOS 

(D/1.144191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober-
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nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que la red de emergencia 
conformada por la asociación de radioaficio
nados y que fuera recientemente transferida al 
área de defensa civil recupere a la máxima 
brevedad su capacidad operativa. 

Dios guarde al señor gobernador. 

'Eduardo M. lsasl Osvaldo J. Mercuri 
Secretarlo Presidente 

CXLV 

MODIFICACION POR PARTE DE LA 
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA NACION DEL PROYECTO SOBRE 
DESREGULACION DE FRECUENCIAS DE 

RADIO Y TELEVISION 

(0/1.150/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la honorable Cámara de 
Diputados de la Nación diputado Alberto 
Pierri. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que /a Camara de Diputados 
de la Nación modifique proyecto sobre des
regulación de frecuencias de radio y televisión 
que obtuvo media sanción por parte del Se
nado, teniendo en cuenta las siguientes pau
tas: 

1. Los medios de comunicación masiva 
tienen cada vez mayor importancia en la 
formación de pautas sociales y cultura-

les por lo que su manejo implica una 
responsabilidad e idoneidad especffica 
que los distingue de las actividades ne
tamente mercantiles. 

2. Se desprende de lo dicho que es me
nester privilegiar la participación de ca
pitales nacionales por sobre los extran
jeros para guardar así los mínimos re
caudos en lo que respecta a nuestra 
soberanfa. 

3. Debe facilitarse el acceso democrático a 
los medios de comunicación social por 
parte de las organizaqiones libres del 
pueblo -cooperativas, sindicatos, centros 
culturales, etcétera- que demuestren su 
capacidad e idoneidad para el desarrollo 
de esta actividad. 

4. Deben arbitrarse los medios necesarios 
para evitar la existencia de monopolios u 
oligopolios que desnaturalicen la función 
de la comunicación social. 

5. Deben respetarse los derechos de 
aquellos que en los últimos años han 
ejercido la radiodifusión -aun sin el re
conocimiento legal pertinente- porque el 
propio fenómeno de su aparición, creci
miento y legitimación por parte de la 
comunidad demuestran que han surgido 
como respuesta a las necesidades co
municacionales de la población. 

6. Es preciso elaborar un plan nacional de 
distribución de frecuencias que reúna el 
consenso de la Nación, las provincias y 
/os representantes tanto de las grandes 
empresas como de los pequeños medios, 
para evitar la anarquía y la falta de 
equidad en el aprovechamiento de las 
mismas. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CXLVI 

SOLICITANDO A ESEBA Y GAS DEL 
ESTADO, LA AM PLIACION DEL 

BENEFICIO OTORGADO A JUBILADOS Y 
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PENSIONADOS A AQUELLOS QUE 
SUPEREN EL HABER MINIMO 

JUBILATORIO Y PENSIONARIOS SOLO 
EN UN 15 POR CIENTO 

(D/1.221/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la empresa de Servicios 
Eléctricos de Buenos Aires don Hugo Raúl 
Flombaum. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que la empresa de Servicios 
Eléctricos de Buenos Aires (ESEBA) y Gas del 
Estado, en su carácter de prestadoras de los 
servicios de energía y gas natural domiciliario 
en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, 
amplfen el beneficio otorgado a los jubilados y 
pensionados por ley 1O.760, a aquellos que, 
no percibiendo el haber mínimo jubilatorio y 
pensionario, sólo lo superen en el 15 por 
ciento. 

Saludo al señor presidente con toda con
sideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

(D/1.221 /91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor sub interventor de la empresa Gas del 
Estado ingeniero Miguel Marisa. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor sub 
interventor para comunicarle que esta Cáma
ra, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 

vería con agrado que la empresa de Servicios 
Eléctricos de Buenos Aires (ESEBA) y Gas del 
Estado, en su carácter de prestadoras de los 
servicios de energía y gas natural domiciliario 
en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, 
amplíen el beneficio otorgado a los jubilados y 
pensionados por ley 1O.760, a aquellos que, 
no percibiendo el haber mfnimo jubilatorio y 
pensionario, sólo lo superen en el 15 por 
ciento. 

Saludo al señor sub interventor con toda 
consideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CXLVll 

INCORPORANDO AL MINISTERIO DE 
SALUD Y ACCION SOCIAL DE UN EQUIPO 

INTERDISCIPLINARIO DE 
PROFESIONALES PARA LA ATENCION 
DE PADRES DE BEBES ENFERMOS DE 

SIDA 

(D/1.303/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor ministro de Salud y Acción Social 
doctor José Pampuro. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Ministerio de Salud y 
Acción Social incorpore un equipo interdisci
plinario de profesionales dedicado a mejorar 
las condiciones de asistencia a padres de 
bebes enfermos de SIDA . 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 
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CXLVlll 

SOLICITANDO REENCAUZAR EN LA 
MATERIA ESPECIFICA DE ATENCION Y 

TRATAMIENTO DE PACIENTES AGUDOS, 
PARA LA CUAL FUERA CREADO EL 

HOSPITAL INTERZONAL DE AGUDOS· 
GENERAL SAN MARTIN DE LA CIUDAD 

DELA PLATA 

(D/1 .306191 -92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

AJ sellor ministro de Salud y Acción Social 
doctor José Pampuro. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verla con agrado que el Ministerio de Salud y 
Acción Social de la Provincia, arbitre las me
didas necesarias para evitar que el hospital 
interzonal de Agudos General San Martín , u 
otros hospitales provinciales de atención de 
agudos, ocupen su capacidad con enfermos 
crónicos sin amparo social. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CXLIX 

ARBITRANDO LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA FISCALIZAR LAS 

PUBLICACIONES QUE PROMOCIONEN LA 
PREVENCION DEL COLERA 

(0/1.425191 -92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgol)emadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verla con agrado que el Poder Ejecutivo en 
ejercicio del poder de policfa que el corres
pande, arbitre las medidas necesarias para 
fiscalizar las publicaciones comerciales que 
promocionen elementos, procedimientos y/o 
tratamientos de prevención dlJI cólera y demás 
enfermedades transmisibles, que generen 
falsas expectativas en la sociedad y desnatu
ralicen las campañas preventivas llevadas a 
cabo desde organismos oficiales. 

La fiscalización requerida deberá, incluso, 
llegar a la prohibición de todo tipo de promo
ción comercial que, con fines de lucro propio, 
confundan a la población. 

Asimismo, esta honorable Cámara verfa 
también con agrado que el Poder Ejecutivo 
provincial, a través de los organismos que 
co"espondan, se dirija al Poder Ejecutivo 
nacional a fin de que adopte medidas simila
res. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CL 

ADOPTANDO MEDIDAS DE SEGURIDAD 
CON RESPECTO A LA PESCA 

DEPORTIVA Y COMERCIAL Y OTRAS 
ACTIVIDADES EN JURISDICCION DEL RIO 

DE LA PLATA, ANTE LA PROPAGACION 
DELCOLERA 

(D/1.433/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señorgober~ 
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nadar para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la si<1uiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verla con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de sus organismos técnicos y de se
guridad específicos, coordine con las autori
dades nacionales y municipales competentes 
las medidas de seguridad apropiadas que 
hagan efectiva y eficaz la implantación de la 
veda para las actividades de pesca deportiva 
y comercial en jurisdicción del rfo de la Plata, 
asf como también procurar se evite el baño en 
sus aguas por parte de /a población, y toda otra 
actividad afín, como tareas de prevención del 
surgimiento y propagáción del cólera en el 
territorio de nuestra Provincia. 

Dios guarde al selfor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretarlo 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CLI 

PAVIMENTACION DEL CRUCE DE VIAS 
UBICADO EN INTERSECCION DE 

AVENIDA MARTINEZ DE MELO CON VIAS 
DEL FERROCARRIL SARMIENTO EN LA 

LOCALIDAD DE MORENO 

(Dl968191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor interventor dela empresa Ferrocarriles 
Argentinos licenciado Edmundo del Valle 
So ria. 

Tengo el agrado de dirigirme al s81for in 
terventor para comunicar/e que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verla con agrado que /a empresa Fe"ocarriles 
Argentinos proceda a la repavimentación con 
bloques de hormigón premoldeadas, de/cruce 

(paso a nivel) de vfas ubicado en intersección 
de avenida Martfnez de Me/o continuación de 
la ruta provincial 23, con vfas del ferroca"i/ 
Sarmiento en la localidad de Moreno. 

Saludo al señor interventor con toda consi
derac;6n. 

Eduardo M. lsasl Osvaldo J. Mercurl 
Secretario Presidente 

CLll 

AUTORIZANDO A LAS FUERZAS VIVAS 
DE LA LOCALIDAD DE BAJO HONDO, LA 

CONSTRUCCION DE DOS REFUGIOS 
SOBRE LA RUTA NACIONAL 3 

(Dl950191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al selfor administrador general de Vialidad 
nacional licenciado Miguel Angel Salvia. 

Tengo el agrado de dirigirme al selfor ad
ministrador general para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que Dirección Nacional de 
Vialidad diera su autorización a las fuerzas 
vivas de la localidad de Bajo Hondo, para la 
construcción de dos refugios sobre la ruta 
nacional 3, a la altura del acceso a dicha 
localidad. 

Saludo al selfor administrador general con 
toda consideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CLlll 

REPARACION DE TRAMO DE LA RUTA 
PROVINCIAL 249 QUE UNE LA CIUDAD 
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SE PUNTA AL TA CON EL ACCESO A LA 
RUTA NACIONAL 3 

(D/948/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor administrador general de Vialidad 
provincial ingeniero Raúl Arias Saisi. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor ad
ministrador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de /a fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que /a Dirección provincial de 
Vialidad arbitrara los medios necesarios para 
proceder a la reparación del tramo de aproxi
madamente 20 kilómetros de /a ruta provincia/ 
249 que une la ciudad se Punta Alta con el 
acceso a la ruta nacional 3. 

Saludo al señor administrador con toda 
consideración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CLIV 

CONTINUACION DE OBRAS DE LA RUTA 
PROVINCIAL 50 

(D/933/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la techa, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verla con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Obras y Servicios 

Públicos, diera continuidad a las obras de la 
ruta provincial 50. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CLV 

PROHIBICION EN PARQUES 
ZOOLOGICOS Y DEMAS LUGARES DE 

EXPOSICION, PRESERVACION, 
PROTECCION O CRIANZA DE ANIMALES 

LA VENTA O INGRESO DE TODA 
MATERIA O SUSTANCIA QUE SE 

PRESENTE EN ENVASE DE PLASTICO 

(D/1.069191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, adopte 
en todo el ámbitoprovincial las medidas ne
cesarias para que: 

1. Se prohíba en parques zoológicos y 
demás lugares abiertos al público des
tinados a la exposición, preservación, 
protección o crianza de animales, la venta 
o ingreso de toda materia o sustancia 
que se presente en envase no biode
gradable. 

2. Se apliquen las sanciones que corres
pondan a quienes infrinjan dicha dispo
sición. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 
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CLVI 

DONACION A LA MUNICIPALIDAD DE 
NUEVE DE JULIO DE INMUEBLE 
UBICADO EN ESE PARTIDO CON 

DESTINO A LA CONSTITUCION DE UN 
CENTRO MUNICIPAL, CULTURAL, 

RECREATIVO Y DEPORTIVO 

(D/1.589191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo done 
a la municipalidad de Nueve de Julio el inmueble 
ubicado en la avenida Río Negro, esquina 
Edison, designado catastralmente como cir
cunscripción I; sección A; manzana 8; parcela 
4 y con inscripción de dominio a nombre de la 
provincia de Buenos Aires en la matrícula 
13.189 del partido de Nueve de Julio, con 
destino a la constitución de un centro munici
pal cultural, recreativo y deportivo. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CLVll 

CUMPLIMIENTO DE LO REGLAMENTADO 
EN LA LEY 5.800, CODIGO DE TRANSITO, 

EN CUANTO A INSTALACION Y 
REPARACION DE SEÑALES DE 

TRANSITO 

(D/1.904191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado/a siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo, me
diante la intervención de todos los organismos 
competentes, dependientes de la gobernación 
y con intervención de las municipalidades, se 
procedae instalar, reparar o corregir, todos los 
señalamientos de tránsito en la vía pública, de 
acuerdo a lo reglamentado en cumplimiento 
del Código de Tránsito (ley 5.800). 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CLVlll 

INTEGRACION INSTITUCIONAL DE LAS 
COOPERATIVAS DE TRABAJO, 

VINCULADAS CON ACTIVIDADES 
PORTUARIAS EN LA PROYECTADA 
PRIVATIZACION DE PUERTOS DE 

JURISDICCION PROVINCIAL 

(D/1.984/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

DECLARACION 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo pro
vincia/ contemple la oportuna conveniencia de 
integrar institucionalmente a las cooperativas 

---------
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de trabajo vinculadas con las actividades por
tuarias, en la proyectada privatización de los 
puertos de jurisdicción provincial. 

Que la convocatoria a las entidades men
cionadas, no solamente resultará beneficiosa 
en orden a receptar opiniones técnicas vin
culadas con las actividades portuarias, sino 
también y muy especialmente en miras a la 
participación de los trabajadores nucleados en 
las cooperativas en las futuras tareas labora
les que requerirá la remodelación y moderni
zación de los puertos a privatizarse. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercurl 
Presidente 

CLIX 

DEUDA QUE LA COMUNA DE NECOCHEA 
MANTIENE CON LA USINA POPULAR 

COOPERATIVA DE OBRAS, SERVICIOS 
PUBLICOS Y SOCIALES LIMITADA 

SEBASTIAN DE MARIA 

(0/532191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo y por su 
intermedio al departamento Ejecutivo de la 
municipalidad de Necochea, con el objeto de 
solicitarles que informen a esta honorable Cá
mara -a la mayor brevedad posible- sobre los 
siguientes aspectos de la deuda que la comuna 
local mantiene con la usina popular cooperativa 
de obras, servicios públicos y sociales limitada 
de Necochea, Sebastián de María. 

1. Si el intendente municipal ha suscripto y 

el Concejo Deliberante ha conformado 
un convenio de cancelación de la men
cionada deuda, y en qué términos. 

2. Si Ja municipalidad de Necochea ha 
dado fiel cumplimiento, total o parcial, a 
las distintas obligaciones asumidas en 
las cláusulas del convenio de referencia; 
en su caso, especificación detallada de 
los compromisos efectivizados. 

3. En caso negativo, causas de los in
cumplimientos observados y acciones 
arbitradas o a ejecutar respecto de los 
mismos. 

4. Evaluación respecto de las graves difi
cultades que debe afrontar la usina po
pular cooperativa, por la falta de cance
lación de la deuda contrafda; asf como 
de Ja posibilidad de que la misma pueda 
dejar de prestar sus servicios regular
mente. 

5. Evaluación respecto de los graves per
juicios que pudiere sufrir el conjunto de 
la población, en caso de no resolverse 
favorablemente la situación planteada; y 

6. Toda otra información obrante en sede 
administrativa, vinculada al tema en 
tratamiento. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo y, por su 
intermedio, al Departamento Ejecutivo de la 
municipalidad de Necochea. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CLX 

IMPLEMENTACION DE LO PRESCRIPTO 
POR LA LEY 10.610 MODIFICATORIA EN 

LOS ARTICULOS 15Y16 DE LA LEY 
5.650, ENSEÑANZA PREESCOLAR 

OBLIGATORIA 

(D/580/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 
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Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicar/e que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo para que 
por medio de la dependencia específica y a la 
brevedad posible informe a esta honorable 
Cámara lo siguiente, respecto de la imple
mentación de lo prescripto por la ley 10.610, 
modificatoria de la ley 5. 650 en sus artículos 
15 y 16. 

1. Para la matrícula potencial de niños de 
5 años, ¿cuál es el porcentaje de co
bertura (oficial y privada) en los distintos 
distritos provincia/es, según los datos 
del período lectivo 1991? 

2. Por qué razones, en los distritos del 
interior bonaerense en los que se cuenta 
con infraestructura ociosa, no se cumple 
la ley 10.610 en forma total. 

3. Cuáles son /as acciones previstas o en 
ejecución para hacer realidad la gra
dualidad de implementación a la que 
alude la citada ley. 

4. Todo otro dato que, al respecto, se es
time de interés. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CLXI 

ESTADO DE EJECUCION DE LAS OBRAS 
DE LA IV CLOACA MAXIMA 

(D/596/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado ta siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve solicitar a través del Poder Ejecutivo 
se requiera de la empresa Obras Sanitarias de 
la Nación, la siguiente información: 

1. Cuál es el estado de ejecución de las 
obras de la IV cloaca má.Xima, detallan
do las obras concluidas, las obras pro
gramadas y, si las hubiera, las obras en 
construcción. 

2. Se especifiquen los motivos que impi
den la continuidad de ese emprendi
miento y cuáles son los planes y accio
nes que está desarrollando ese orga
nismo para su pronta conclusión. 

3. Se detalle el presupuesto requerido para 
la finalización de las obras, aclarando 
cuál es la ingeniería financiera prevista. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CLXll 

FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AFLUENTES 

CLOACALES DE LA LOCALIDAD DE 
BELLA VISTA, PARTIDO DE GENERAL 

SARMIENTO 

(D/650/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve solicitar al Poder Ejecutivo informe, a 
través de los organismos técnicos correspon-
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dientes, con referencia a la planta de tr~ta
miento de afluentes cloaca/es de la localidad 
de Bella Vista, partido de General Sarmiento 
sobre: 

1. Capacidad operativa actual de trata
miento de afluentes. 

2. Capacidad instalada de tratamiento de 
efluentes según diseño original. 

3. Porcentaje de utilización de la capacidad 
operativa actual y de la capacidad insta
lada según diseño de la planta. 

4. Si existen posibilidades en Ja actualidad 
de tratamiento de Jos efluentes prove
nientes de la descarga de los camiones 
atmosféricos. Para el caso que no se 
pudiese el tratamiento con las actuales 
instalaciones, qué tipo de modificaciones 
deberían realizarse en la planta para su 
adecuación. 

5. Cuál serfa el monto de inversión nece
sario para Ja adecuación indicada en el 
punto anterior, carácter de las modifica
ciones permanentes o transitorias y a 
quién co"esponderfa proveer los recur
sos necesarios para la adecuación de la 
planta de tratamiento. 

6. Si en la actualidad los efluentes prove
nientes de los camiones atmosféricos sé 
vierten directamente al rfo Reconquist~ 
sin ningún tipo de tratamiento y si en el 
caso de efectual'S6 alguna operación 
sea mecánica o química sobre los mis
mos, qué grado de efectividad tiene so
bre el carácter contaminante de los 
efluentes. 

7. Si existen estudios acerca de la conta
minación existente en el rfo Reconquista 
antes de lugar donde se vierten los 
efluentes de los camiones atmosféricos 
y después de dicho lugar. 

8. Si en la actualidad los efluentes de los 
camiones atmosféricos utilizan algún tipo 
de instalaciones de la planta provincial 
de tratamientos de efluentes y en el caso 
que asf fuese si afecta o no al normal 
funcionamiento de la planta de trata
miento de efluentes. 

9. Si los lfquidos después de los trata
- mientos efectuados pcr la planta de tra

tamiento de afluentes cumplen las nor
mas coffespondientes en los distintos 

parámetros de análisis como presencia 
de oxígeno, minerales, etcétera. · 

Dios guarde al señor gobemador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CLXlll 

ESTADO ACTUAL DE TRATAMIENTO DEL 
EXPEDIENTE REFERENTE AL 

TRANSPORTE DE LA PROVINCIA 

(D/660191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bemador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión dela fecha, ha aprobado/a siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve solicitar al Poder Ejecutivo que informe 
a través dé la Dirección provincial del Trans
porte: 

1. El estado actual en el tratamiento de los 
expedientes número: 

2.417-1.090190, 2.417-1.091190, 
2.417-1.092190, 2.417-1.125190, 2.417-
1.427190, 2.417-1.428190, 2.417-1.5171 
90, 2.417-1.537190, 2.417-2.649191 
2.417-2.658191,. 

2. Si es cierto que estos expedientes pos
teriores a los citados en 1) han sido ya 
resueltos, como por ejemplo los núme
ros: 

2.417-1.130190, 2.417-1.571190, 
2.417-1.852191, 2.417-1.853191, 2.417-
1.358190, 2.417-953191. 

3. Si se han cumplido las pautas estable-
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cidas en la ley orgánica del transporte 
16.378158, su modificatoria 7.396168 en 
su artfculo 9fl, incisos a}, b) y c) y en el 
decreto reglamentario de la ley 6.864158 
en el artfculo 7fl, para la realización del 
estudio correspondiente para el esta
blecimientos d8 nuevos servicios y si se 
ha justificado la conveniencia pública del 
nuevo servicio, en el caso d8 los expe
dientes citados en 2). 

4. Si en la resolución d8 los expedient8S 
citados en 2), se ha contemplado la 
necesidad d8 coordinación con los de
más medios establecidos y procurar 
evitar superposicion8S redundant8S y 
antieconómicas, según lo estab/9C9 el 
artfcu/o 8fl dsl dscreto reglamentario ci
tado. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasl 
Secretario 

Osvaldo J. Mercurl 
Presidente 

CLXIV 

EJECUCION DE OBRAS 
CORRESPONDIENTES AL CANAL 

ARTURO JAURETCHE 

(D/664191-92) 

La Plata, 13 d8 mayo de 1992. 

Al señor ministro de Obras y Servicios Públicos 
arquitecto Eduardo Quiñones. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta Cámará, tm 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos para que por interm«lio d8 
las autoridades competentes y a la brevedad 
posible, informe a esta honorable Cámara lo 
siguiente: 

1. Si es cierto que la ejecución de las obraS 

cb"espondientes al canal ArturoJauret
che insumirá casi un cuttrenta (4'0) por 
ciento más del p:feswpwestado oficial
mente para tal8S treÍbájOs. · 

2. Si la contratación rt1s¡:iectiv11 se gntionó 
mediante una licitdnpúblicao enforma 
directa, habida cuenta del moflto de /a 
misma. 

3. Si es i;;e'rto ~ el mortto de la contra
tación es ainplisrnente mayor 'al aporte 
compl(Jm«idO poda·rJacl6n. En tal su
puestó, tiu»l•s .an· lu diferencias a 
afrontar /,orla P~vlncia ytM qu4 manera 
se prev' su finarloíación. 

4. Si es cÍérto qile :e1. Pri>yecto de obra 
original 116 cont;Jt¡pla la ·ejecución CÍ8 
crucei (Wenlés) sobre fa ruta 5 y el 
ferrocarril Sarmiflrito. 

r . 
Saludo al .elior 'ministro con toda conside

ración. 

Eduardo M. ·i.11 
s.CretWio ' 

OavaldO J. Mírcurl 
Pr•ldente 

CLXV 

PRIVATIZACION OEL SERVICIO DE 
EMISION DE FACTURAS DE LA EMPRESA 

GAS DEL ESTADO 

' 
(0/666191-92) 

'la Plata, 13 d8 mayo de 1992. 

Al seftor gol»maf/or de la provincia de Buenos 
~ir•s doctor Eduardo Duha/de. 

. · T•ngo_ el honor de dirigirme al uflor go
bel'rládo1 parJt comunicar(• que esta Cámara, 

; :en utlidn de la feCha, ha aprobado la siguiente: 

s6t.!ÓriUD DE INFORMES 

La Oámsm de Diputados de Buenos Aires 
ve;fa con. ag'tado qúe. •I Poder Ejecutivo a 
"*:1'15 de q¡¡tJ por/os canalés quecarrMpOnda 
r"4U.i#Íta al P.odllr E;«Mivo nacional la si-

. {)UMnt. ínf°""'feión itiletida a la privatización 
d.t MrtiClo dt ..tnisi6n dti facturu de la •m

. ,,,... .de.., ,EttadO: ' 
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1. Si es cierto que ya se ha efectuado un 
llamado a licitación pública para cubrir el 
servicio de emisión de facturas de los 
usuarios de la empresa Gas del Estado 
sociedad del estado. 

2. Si dicha licitación ha merecido alguna 
observación por parte de la SIGEP 
{Sindicatura de Empresas Públicas). 

3. Razones por las cuales se licita este 
servicio en momentos en que se halla ya 
a consideración el marco regulatorío bajo 
el cual se privatizará la totalidad de la 
empresa. 

4. Razonss por las cuales se licita Ja con
tratación exclusivamente de la emisión 
de facturas mientras sigue Gas del Es
tado con la tarea del toma estado de 
m@dición, clasificación de estos datos 
hacia la empresa contratista, distribución 
de las facturas y cobranza que es efec
tivamente fa tarea que demanda el ma
yor esfuerzo en personal. 

5. Si es cierto que el contrato prevísto tiene 
una cláusula que determina su duración 
a 12 meses pero puede ser rescindido 
por Gas del Estado a solo cuatro meses 
de su firma. 

6. Si el servício a contratar equipara, au
menta o disminuye los costos que ac
tualmente eroga la empresa del Estado 
para esa misma tarea habida cuenta que 
se tratarfa de un contrato del orden de 
los veinte millones de dólares. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretar!o 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CLXVI 

DESPIDO DE AGENTES DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIONES Y 

DESARROLLO PESQUERO 

(D/754191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

AJ sef'lor presidente de la Nacion Argentina 
doctor Carlos Saúl Menem. Tengo el honor 

de dirigirme al señor presidente para comu
nicarle que osta Cámara, en sesión de la 
fecha, ha aprobado fa siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buen::>s Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a 
fin de que, a través del órgano competente y a 
fa mayor brevedad posible, informe a esta 
honorable Cámara sobre fo siguiente: 

1. Sí es cierto que se ha procedido a des
pedir a 60 agentes del Instituto Nacional 
de Investigaciones y Desarrollo Pesquero 
{INIDEP). 

2. En caso afirmativo, motivaciones y jus
tificación de dicha medida. 

3. Cargos y funciones específicas del per
sonal despedido, 

4. Previsiones en cuanto a la cobertura de 
dichos cargos y/o funciones y eventual 
orientación futura que planea darse a 
este instituto. 

5. Toda otra información sobre el tema de 
referencia que pudiera resultar de interés. 

Dios guarde al señor presidente. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CL:XVll 

EXISTENCIA DE CONVENIO O ACUERDO 
CON LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SOBRE CONTROL DE REGULACION DE 
AGUAS QUE AFECTAN EL NOROESTE DE 
LA PROVINCIA Y MEDIDAS ADOPTADAS 

QUE BENEFICIEN A LOS AFECTADOS 

(D/760/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al svñor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado el siguiente: 
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SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos 
que por los canales que corresponda informa 
a esta honorable Cámara: 

1. Si !a provincia de Buenos Aires firmó 
algún convenio o acuerdo con la provincia 
de Santa Fe sobre control y regulación 
de aguas que afectan el noroeste de la 
Provincia, caracterfsticas del mismo y 
alcances. 

2. Cuadro actual de situación con respecto 
a las zonas inundadas, previsiones y 
perspectivas. 

3. Cuáles son fas medidas adoptadas que 
benefician a los afectados como las de
claraciones de desastre agropecuario, 
exenciones y prerrogativas previstas en 
la legislación vigente. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. IViercuri 
Secretario President& 

CLXVill 

RESOLUCION 1.791191 DEL DIRECTORIO 
DEL BANCO DE LA PROVINCIA QUE 

CONCEDIERA UN PREST AMO A 
ESTANCIA LOS NOGALES, ATGE Y 

GATEC 

(0!764191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Bi.,enos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguien
te: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo para que 

por su intermedio solicite a la presidencia del 
Banco de Ja Provincia de Buenos Aires que 
informe a esta Cámara a la brevedad posible, 
lo siguiente: 

1. Si con fecha 15deagostode 1991,por 
resolución 1.791191, al directorio del 
Banco de la Provincia deBuenos Air8S 
concedió a estancias Los Nogales, 
A TGE y GA TEC, un nuevo présté1mo 
por U$S 300. 000 para cubrir el saldo 
deudor de la cuenta corriente 83. 9951 
4, atenuar los intereses de ese des
cubierto mediante la aplicación de un 
índice de ajuste financiero corregido 
má;,; un spread de 24 por ciento anual 
y repetir por 180 días préstamos an
teriores en títulos valores por 2,5 mi
llones de dólares, deudas por descu
biertos en cuentas corrientes por 
750.000 y 287.000 dólares. 

2. En caso afirmativo, sí las beneficiarias 
tianen alguna relación con el ministro de 
Relaciones Exteriores y Culto de la Na
ción, doctor Guido Di Te/la o sus fami
liares. 

3. Cuáles fueron íos recaudos exigidos por 
el banco para otorgar el financiamiento 
señalado en la pregunta 1. 

4. Existieron condiciones diferenciales para 
otorgar el financiamiento, en relación a 
/as exigencias usuales par este tipo de 
préstamos. 

5. Cuáles son las garantías que el banco 
ha. tomado en resguardo de los présta
mos acordados por resolución 1 . 797191, 
a las firmas citadas. 

6. Se siNa remitir copia autenticada de la 
documentación presentada por las be
neficiarias, a fin de garantizar los montos 
otorgados por el banco. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CLXIX 

MONTO ASIGNADO PARA LA ATENCIC' ·. 
DE MENORES INTERNADOS EJ\1 
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INSTITUTOS ASISTENCIALES, PENALES 
Y PEOUE~OS HOGARES , 

(Dfl78/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1 f}92. 

Al selfor ministro de Salud y Acción Social 
doctor José Pampuro. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicar/e que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprob{Jdo la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Céma" de Diputados de Suenos Aires 
resuelve dirigirN al Ministerio~ Salud y.Ac
ción Social, para qve a travé• de Ja 'subsecre
tarla del Menor y la FamiNa, se sirva informar: 

1. Monto asignadq para l!l ~ención de las 
necesidades de cada rrfiinor internado 
en institutos asiSlenc~ln y ¡µmales, 
dependientes d. efe mini$tfJrio. 

2. Monto ~/ subsidio que ~ otorga a los 
institutQS, ~ados .con qonvenio con el 
Mini$terlo. de ~l.ld y Acc¡ói1 Social, para 
la atenc~ de~ menófef allf internados. 

3. Monto dtt1os stibsidios qu~ se tJtorgan a 
los instjtuto&·que tt.abi•ndo pertenecido 
a la ProVincia; fueron oportunamentfil 
n:iunicipa/i~ado,s fJ los fines de la asis
t911cia r/&. /Of nlflnor•s al/f internados. 

4. Monto otoq;¡IM'Jt? a l<;>s~ueños hogares 
que r~ibtln asistencia de ese ministerio, 
para la ~ltenci6ÍJ de los menores inter· 
na.dos en los. rrlismos. 

5. Toda otra información de interés re/a
. c;íonada con el tema. 

Sa/udQ alseflor ministro cQn toda conside· 
raci6'1;· 

.. 
Ed~oM.lusl 

Secretarlo 
Osvaldo J. Mercuri 

Pr8.ident' 

CLXX 

ACTITUD SEGUIDA CON LOS MENORES 
DE EDAD ASISTIDOS Y/Q INTERNADOS 

t 

EN DISTINTOS ESTABLECIMIENTOS AL 
EGRESAR DE LOS MISMOS POR HABER 

ALCANZADO LA MAYORIA DE EDAD 

(DfiS0/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al Sfilñor ministro de Salud y Acción Social 
doctor José Pampuro. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor minis
tro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Ministerio de Salud y Ac· 
ción Social y por su intermedio a quien co
"esponda, informe: 

1. Sobre la actitud seguida con los meno
res asistidos y/o internados en los dis
tintos establecimientos, especialmente 
huérfanos o sin familiares directos, al 
egresar de los mismos por haber al
canzado la mayorfa de edad. 

2. Si por medio de los distintos gabinetes 
especializados, se los prepara para 
desenvolverse en la nueva forma de 
vida que afrontan. 

3. Si se les procura ubicación laboral y/o 
habitacional. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CLXXI 

ESTADO DE LA RUTA ATLANTICA EN EL 
TRAMO QUE UNE LA LOCALIDAD DE 

SANTA CLARA DEL MAR CON LA RUTA 
NACIONAL2 

(D/781 /91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 
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Al señor ministro de Obras y Servicios Públicos 
arquitecto Eduardo Quiñones. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor minis
tro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos y, por su intermedio a quien 
corresponda, informe: 

1. Sobre e/ estado de la ruta atlántica, en el 
tramo que une la localidad de Santa 
Clara del Mar con la ruta nacional 2. 

2. Sobre las obras de repavimentación de 
las que ha sido objeto el tramo vial 
mencionado durante los últimos años. 

3. Sobre los motivos por los cuales se 
observan en la capa asfáltica deterioros 
de magnitud. 

4. Si ha tomado conocimiento de los acci
dentes producidos por el deterioro antes 
mencionado. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CLXXll 

DESBORDES EN LAS BOCAS 
CLOACALES DEL BARRIO VILLA MUKllZ 

DE LA CIUDAD DE BAHIA BLANCA 

(D/823/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Af-señor sub administrador de Obras Sanita
rias de la provincia de Buenos Aires contador 
Luis Pedro Sanguinetti. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor sub 
administrador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse a la administración general 
de Obras Sanitarias de la Provincia, delega
ción Bahfa Blanca para que se sirva informar 
sobre los siguientes puntos: 

1. Se expliquen las causas que producen 
los desbordes de lfquidos en las bocas 
cloacales de las calles Patagones y Ri
vadavia; Patagones y Chacabuco, del 
barrio denominado Villa Muñiz. 

2. Se indique, si los colectores existentes 
en dicho lugar, tienen la capacidad su
ficiente para recibir el ca1,;dal de líquidos 
cloaca/es que provienen de las zonas 
altas de la ciudad. 

3. Se informe, sobre el estado d9 conser
vación de la bomba centrffuga instalada 
en Araucanos y Caseros como solución 
al problema. 

4. Se determine si la empresa Cervecería 
Santa Fe ubicada en las inmediacio
nes de la zona afectada, se encuentra 
conectada a la red cloaca/ menciona
da. 

5. En caso afirmativo se determine, si el 
lavado de cereales que dicha empresa 
realiza, motiva que se sature la capaci
dad de la red. 

6. Se informe, si las napas de agua del 
sector en cuestión se encuentran a ni
veles normales. 

7. Si se tiene conocimiento, mediante algún 
estudio o análisis realizado el grado de 
contaminación que provocan estos 
desbordes. 

B. Si se tiene en estudio algún proyecto 
que soluciones definitivamente la situa
ción. 

9. En caso afirmativo, si el mismo se puede 
concretar en forma inmediata, teniendo 
en cuenta que en perfodos de alta tem
peratura el peligro de contaminación se 
acentúa. 

Saludo al señor sub administrador con toda 
consideración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 
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CLXXlll 

DENUNCIA PENAL CONTRA EL TITULAR 
DEL JUZGADO DE MENORES Ng 1 DE 

LOMAS DE ZAMORA CON MOTIVO DEL 
ROBO DE UN BEBE NACIDO EN EL 

HOSPITAL GENERAL SAN MARTIN DE LA 
PLATA 

(D/858191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor ministro de Gobierno y Justicia doctor 
Carlos Dellepiane. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse ministro de Gobierno, para 
que a través de la jefatura de Policía de la 
Provincia se sirva informar: 

1. Si obran antecedentes en esa jefatura, 
sobre una denuncia penal contra el titular 
del Juzgado de Menores NR 1 de Lomas 
de Zamora, doctor Raúl Donadío, por 
parte de Adriana Qui/es y Juan Carlos 
Ojeda. 

2. Si se ha tomado intervención en un 
hecho de robo de un bebé nacido en el 
hospital General San Martín de La Plata 
entre el 12 y 16 de agosto de 1991, hijo 
de los anteriormente citados. 

3. Caso afirmativo, detalle el juez intervi
niente, instructor policial, fecha de la 
denuncia y datos personales de los de
nunciantes y personas a quienes se haya 
tomado declaración y en qué carácter. 

4. Si se detuvo a alguna persona por el 
hecho, en qué fecha, donde se encuentra 
detenido, bajo qué cargo y en su caso, si 
fue liberado y por qué motivo. 

5. Si se encontró un niño que coincide en 
- sus señas y prueba sanguínea con el 

denunciado como robado. En su caso en 
·dónde, bajo qué circunstancias y cuál 
fue el destino dado al mismo. 

6. Qué magistrado intervino en el hallazgo 
y qué medidas adoptó. 

l. Si se han recibido denuncias de casos 
similares ocurridos en el hospital General 
San Martín de la ciudad de La Plata y1u 
otros nosocomios. En su caso indique: 
carátula en la causa, magistrado inter
viniente y personas detenidas ylo inda
gadas. 

8. Todo otro dato que el señor ministro 
considere de interés para la dilucidación 
y esclarecimiento del tema que nos 
ocupa. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldc Mercuri 
Pre&.dente 

CLXXIV 

RAZONES POR LAS QUE HA QUEDADO 
FUERA DE SERVICIO LA LINEA 293 
PERTENECIENTE A EXPRESO SUD, 

RAMAL AGÜERO 

(D/940/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor ministro de Obras y Servicios Púbíícos 
arquitecto Eduardo Quiñones. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor 
ministro para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la si
guiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Ai
res resuelve solicitar al señor ministro de 
Obras y Servicios Públicos a través de la 
Dirección provincial de Transporte que in
forme a la honorable Cámara, a la brevedad 
y por escrito: 

1. Las razones por las que la línea 293, 
perteneciente a Expreso Sud, ramaí 
Agüero 1 (cuyo recorrido era, avenida 
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Hipólito Yrigoyen, Remedios de Escala
da, Río de Janeiro, Coronel Seguí, San 
Martín, Coronel D'Elía, Rivadavia, Ucra
nia, Aguirre, Sadop) ha quedado fuera 
de servicio desde el 1419191. 

2. Si se ha previsto que otra línea cubra el 
mismo recorrido y frecuencia. Osi existen 
reclamos o pedidos en ese sentido. 

3. Sí se manejó alguna alternativa al sus
pender dicho servicio con relación a los 
usuarios. 

Saludo al sehor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. Isas! Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CLXXV 

DATOS EST ADISTICOS DE LA 
INCIDENCIA POR LESIONES 

REVERSIBLES E IRREVERSIBLES 
PROVOCADAS POR LAS FIBRAS DEL 

ASBESTO Y REALIZACION DE 
CONTROLES Y MEDIDAS PRt:VENTIVAS 

(D/954/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo al honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo para que 
a través del Ministerio de Salud y Acción Social 
de ta Provincia, se sirva informar por escrito y 
en el menor plazo posible, lo siguiente: 

1. Datos estadísticos sobre la incidencia 
de lesiones reversibles e irreversibles 
provocadas por las fibras del asbesto. 

2. Si se realizan controles para evaluar el 
uso de medidas preventivas en el per-

sonal de las fábricas que manipulan este 
elemento. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Edua·rdo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CLXXVI 

EXISTENCIA DE CASOS DE COLERA, 
MEDIOS CON LOS QUE CUENTA LA 
PROVINCIA PARA HACER FRENTE A 
ESTA ENFERMEDAD Y Cl\MPAÑA DE 
'INFORMACION PARA PREVENIR SU 

CONTAGIO 

(0/1.099/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve solicitar al Poder Ejecutivo, a través 
del órgano competente la siguiente informa
ción: 

1. Si hasta el momento se han registrado 
casos de cólera en el ámbito de la 
provincia de buenos Aires, o si se han 
producido en algún otro punto del 
país. 

2. Si en el caso que ocurrieran brotes de 
tan devastadora enfermedad, se 
cuenta en la Provincia, y especialmente 
en los hospitales públicos del conur
bano bonaerense, con los medios 
suficientes para hacer frente a tal cir
cunstancia. 

3. Si existe una c.ampaña de información a 
la comunidad, adecuadamente planifi
cada, para inducir a la población a tomar 
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los recaudos necesarios para prevenir el 
contagio del cólera. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CLXXVll 

ASPECTOS RELACIONADOS AL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY 23.737 DE 

REPRESION Y LUCHA CONTRA EL 
NARCOTRAFICO 

(D/1.116/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
verfa con agrado que el Poder Ejecutivo de la 
Provincia se dirija al Poder Ejecutivo nacional 
y al Ministerio de Salud y Acción Social de la 
Nación informe a esta honorable Cámara, 
sobre los siguientes temas relacionados con la 
ley 23. 737, de represión y lucha contra el 
narcotráfico: 

1. Si se han arbitrado las medidas nece
sarias para disponer en los hospitales 
nacionales de equipos interdisciplinarios 
de profesionales e infraestructura ne
cesaria para ejecutar las medidas de 
seguridad curativas previstas en los ar
tfculos 16, 17 y 18 de la ley 23.737. 

2. Si de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 19 de la presente ley, se dispone 
de una lista de establecimientos ade
cuados para desintoxicación y rehabili
tación del drogadependiente, en casi 
afirmativo, solicitamos una copia de di
cha lista. 

3. Si el Estado nacional ha asistido econó
micamente a las provincias que cuenten 
con instituciones públicas destinadas a 
la rehabilitación del drogadependiente. 

4. Si existe una estadfstica de casos aten
didos por aplicación de los artículos 16, 
1 7 y 18 de la ley descripta. 

5. En caso afirmativo, cantidad de casos, 
porcentaje de recuperación y duración 
promedio del tratamiento para las drogas 
de consumo más frecuente en nuestro 
país. 

6. Si ese ministerio ha recibido aportes 
para rehabilitación proveniente de lo 
recaudado en concepto de multas o del 
producto de la venta de bienes decomi
sados de acuerdo a lo previsto por el 
artículo 39 de la ley 23. 737. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CLXXVlll 

ENTREGA A LA PROVINCIA POR PARTE 
DEL ESTADO NACIONAL, DE LECHE EN 
POLVO NO APTA PARA EL CONSUMO 

HUMANO 

(D/1.195/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve solicitar al Poder Ejecutivo se sirva 
informar con carácter de urgente sobre los 
siguientes puntos: 

1. Si son correctas las informaciones pe
riodísticas que afirman que la Provincia 
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habría recibido del Estado nacional le
che en polvo no apta para el consumo 
humano. 

De ser afirmativo el ítem anterior se requiere: 

- Qué análisis se han realizado a fin de 
determinar su calidad y cuáles fueron 
sus resultados. 

- En caso de haberse detectado partidas 
que no estén en condiciones de ser 
consumidas qué medidas se han toma
do a fin de garantizar la salud y la tran
quilidad de la población. 

- Si es verdad que los envases que con
tienen dicha leche carecen de los re
gistros nacionales y provincia/es exigidos 
por las normas,lega/es vigentes. 

- Qué cantidad de kilogramos se recibie
ron y dónde fueron distribuidos. Respecto 
de esto último se solicita se informe 
detalladamente acerca de las partidas 
que según declaraciones periodísticas 
recibió el Consejo Escolar de La Plata y 
algunas zonas sanitarias de la Provincia. 

- Si se ha dado intervención a la justicia y 
en qué estado se encuentran las accio
nes incoadas. 

- Todo otro dato que resulte de interés 
respecto del tema en cuestión. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CLXXIX 

MEDIDAS ADOPTADAS EN 
ESTABLECIMIENTOS CARCELARIOS 

DEPENDIENTES DE LA PROVINCIA PARA 
EVITAR LA PROPAGACION DEL SIDA Y 

OTRAS ENFERMEDADES 
IN FECTOCONTAGIOSAS 

(D/994/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo, para que 
mediante quien co"esponda, informe a esta 
honorable Cámara, a la mayor brevedad po
sible y por escrito, acerca de los siguientes 
puntos: 

1. Medidas adoptadas en Jos estableci
mientos carcelarios dependientes de la 
Provincia con la finalidad de evitar la 
propagación del síndrome de inmuno
deficiencia adquirida (SIDA) y otras en
fermedades infecto contagiosas como 
sarna, hepatitis, sarampión, etcétera. 

2. Sistema de distribución de penados en 
las distintas cárceles, en especial en lo 
referido a la discriminación entre infec
tados y no infectados. 

3. Planes de atención o existencias de 
cuidados especiales de Jos infectados 
por el SIDA en las cárceles de la Pro
vincia. 

4. Medidas de prevención de contagio 
operadas en relación tanto con los inte
grantes del Servicio Penitenciario como 
con los familiares o visitantes habituales 
de los reclusos. 

5. Toda otra información referida a la 
cuestión obrante en sede administrativa. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CLXXX 

MEDIDAS DE PREVENCION Y 
CONTRALOR DE LAS SECTAS, POR 

PARTE DE LA PROVINCIA 

(D/1.208/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 



500 CAMARA DE DIPIJT ADOS 

Mayo, 13 d$ í ::192 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

Al seflor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve solicitar al Poder Ejecutivo sirva in
formar a través del Ministerio de Gobierno y 
Justicia sobre los siguientes puntos: 

1. Qué medidas de prevención y contralor 
realiza la provincia de Buenos Air&s, con 
relación a las actividades de las sectas, 
dentro del área de su competencia. 

2. Si existe un registro de denuncias por 
infracción a la ley 21.745 ylo por pre
suntas actividades delictivas. 

3. En caso afirmativo del punto anterior 
qué medidas se han tomado. 

4. Si tales medidas en casi de existir, se 
han adoptado en forma conjunta y co
ordinada con organismos ylo depen
dencias federales. 

5. Si con tales organismos existe inter
cambio de información. 

6. Si las autoridades de los cultos legal
mente reconocidos establecidos en la 
provincia de Buenos Aires han hecho 
llegar al Poder Ejecutivo sus inquietudes 
en torno a /as actividades de las sectas. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CLXXXI 

PORCENTAJE DE MENORES 
INTERNADOS EN INSTITUTOS, 

PORTADORES DE ENFERMEDADES 
VENEREAS Y DEL VIRUS DE 

INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA, 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y 

TRATAMIENTOS 

(0/496/91 -92) 

La Plat13!, 13 de mayo d' 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo para que 
a través del organismo que corresponda, se 
sirva informar por escrito y en el menor plazo 
posible lo siguiente: 

1. Porcentaje existente de menores inter
nados en institutos de menores, que son 
portadores de enfermedades venéreas 
y del virus de la inmunodeficiencia hu~ 
mana (HlV). 

2. Tipo de medidas tomadas hasta la ac
tualidad, ya sean de índole informativa, 
preventiva o de detección y en su caso, 
tratamiento implementados. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. !sasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CLXXXll 

MEDIDAS ADOPTADAS PARA PONER EN 
FUNCIONAMIENTO EL HOSPITAL 

GENERAL DE AGUDOS DIEGO 
PAROISSIEN DE LA MATANZA. 

INUTILIZADO POR LA INUNDACION DEL 
12 DE ENERO DE 1992 

(D/1.297191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor ministro de Salud y Acción Social 
doctor José Pampuro. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor minis
tro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 
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SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al sefíor ministro de Salud 
para que se sirva informar: 

1. Qué medidas se adoptaron para poner 
en funcionamiento la totalidad de los 
servicios médicos que presta el hospital 
general de agudos Diego Paroissien de 
La Matanza, el que quedó inutilizado 
como consecuencia de la inundación 
producida en el edificio el 1-1-92. 

2. A cargo de qué área yde qué funcionario 
se encuentra el operativo y en qué plazo 
'. e restablecerán los servicios. 

3. Qué partida y qué monto de dinero se 
destinó al cometido, discriminando en 
rubros a aplicar y quién lo dispuso. 

4. Monto de las pérdidas originadas como 
consecuencia del siniestro. 

5. Si se ha planificado, por este gobierno 
o por el anterior realizar obras de infra
estructura tendientes a evitar inunda
ciones. En su caso, detalle cuáles. 
Caso negativo, informe cuál va a ser la 
política a implementar para evitar que 
el hospital quede inutilizado en forma 
periódica, como consecuencia de su 
anegamiento. 

6. Autoridad que dispuso la construcción 
del hospital Paroissien y la que pro
cedió a su recepción definitiva. Asi
mismo si existen constancias de re
clamos o denuncias por vicios de 
construcción. 

Saludo al señor ministro con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi Osv~ldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CLXXXlll 

CONVENIO SUSCRIPTO POR EL 
JOMA MEDIANTE EL CUAL EL 

EXPENDIO DE DROGAS 
ONCOLOGICAS E 

INMUNODEPRESORAS SE CANALIZA 

A TRAVES DE UN SOLO 
DISTRIBUIDOR 

(0/1.319/91-92) 

La Pfata, 13 de mayo de 1992. 

Al señdr presidente del Instituto de Obra Mé
dico Asistencial doctor f-fugo Pacheco. 

Tengo el agrado de dirigirme ó'I señor pre
sidente para comunicarle que esta Cámara, en 
s&Jsión de la fecha, ha aprobado el siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve solicitar del Instituto de Obra Médico 
Asistencial (JOMA) se sirva informar acerca de 
las siguientes cuestiones: 

1. Si existe un convenio suscripto por el 
instituto, por el cual el expendio de dro
gas oncológicas e inmunodepresoras 
con cobertura de la obra social se ca
naliza a través de un sólo dístribvidor en 
et territorio provincial. 

2. En caso de no ser así, indique: 

a) Cuáles son los distribuidores. 
b) Cuál fue el criterio de su selección y el 

método empleado. 
c) En qué lugares de la Provincia se 

encuentran ubicados. 
d) Cuáles son las razones técnicas que 

fundan la conveniencia de las medi
das y mencione los responsables de 
las mismas. 

e) Qué estudios previos fueron efec
tuados, y en su caso, cuáles fueron 
las conclusiones a las que se arribó. 

f) Cuál fue el sistema anteriormente 
implementado para la distribución de 
los fármacos en cuestión. 

3. Informe si estos convenios, en el su
puesto de existir, esf.3n contemplados 
dentro de una política giobal de proVisión 
de fármacos, o bien si constituyen una 
prueba piloto, mencionando asimismo 
los lineamientos generales trazados y 
objetivos perseguidos. 
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Saludo al seflor presidente con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CLXXXIV 

CONSERVACION DE PARTIDA DE LECHE 
JORGIANO, POR PARTE DE LA 

PROVINCIA 

(D/1.333/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al seflorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de 
que a través del organismo que corresponda 
se sirva remitir la siguiente información: 

1. Si la Provincia conserva partidas de 
leche Jorgiano; de ser así, números de 
partidas, cantidad y cuál será su destino. 

2. Si las mismas se siguen otorgando a 
través de los ministerios. 

3. Qué medidas se han tomado con esa 
leche ya remitida a los municipios de la 
Provincia. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CLXXXV 

VERACIDAD DE DEUDA QUE MANTIENE 
EL ESTADO PROVINCIAL CON EL IOMA 

(D/1.419/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor ministro de Salud y Acción Social 
doctor José Pampuro. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve solicitar al señor mini6tro de Salud se 
sirva contestar por intermedio del Instituto de 
Obra Médico Asistencial, sobre los siguientes 
puntos: 

1. Si es cierto, que según lo manifestado 
por el titular de IOMA, esa entidad es 
acreedora de la suma de 240 millones de 
pesos por sumas impagas que el Estado 
provincial le adeuda, provenientes de 
aportes para esa obra social de la ma
yoría de los 127 municipios y organismos 
descentralizados. 

2. Si el ministro de Salud o IOMA han 
arbitrado las medidas conducentes a fin 
de que se efectivice el pago de la suma 
expresada en el punto 1) de esta solici
tud y cuáles son en la actualidad las 
posibilidades de cobro, y si las gestiones 
se hubieran iniciado, cuál es el perfil de 
cobro o estarían en la lista de espera. 

3. Si el ministerio de Salud o IOMA pueden 
informar a esta Cámara de Diputados 
qué posibilidad cierta de cobrar existe en 
función del riesgo que se corre de que se 
interrumpan las prestaciones de los afi
liados en algunos servicios. 

4. Si como consecuencia de haberse 
practicado las retenciones y al no liqui
darse /os importes correspondientes al 
Instituto de Obra Médico Asistencial, 
estaríamos ante la circunstancia y pre
sencia de una figura penal que podría 
vincularse con la retención indebida de 
fondos, y si el Ministerio de Salud y 
IOMA, han reclamado y pedido un su
mario por esas despro/ijidades, a fin de 
no caer en el anatema, si no se deslin
dan responsabilidades, que les cabe a 
quienes no cumplen con los deberes 
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que les exige el Estado a los funciona
rios públicos. 

5. Si es cierto que ante la falencia de 
prestaciones, el afiliado ha tenido que 
abonar de su peculio los gastos de 
atención m9dica, adquisición de re
medios y demás servicios a pesar de 
estar al día en el pago de sus aportes 
a /OMA. 

6. Si con motivo de las ausencias o limita
ción de prestaciones a que hace mención 
el punto anterior, el Ministerio de Salud, 
o IOMA le han reintegrado a los afiliados 
/os pagos efectuados, y en caso contrario 
qué plazo tienen para cumplir con los 
reclamos de estos últimos. 

7. Sí se ajusta a la verdad que los 70 
millones de peso~ que adeuda IOMA se 
discriminan del siguiente modo: a clíni
cas y sanatorios 24 millones; a farmacias 
17 millones y otros casi 18 millones con 
imputación a prestaciones diversas. 

8. Si ·es exacto que IOMA recibió en el 
segundo semestre de 1991 la mitad de 
las sumas equivalentes a los aportes 
reales de los afiliados, expresando qué 
cantidad de dinero significó, y qué ges
tiones realizó el Ministerio de Salud o la 
entidad asistencial ante el ente recau
dador, para que se le entregase el total 
de los ingresos que son de su pertenencia 
y que no se fe habían liquidado en su 
totalidad por motivos que se ignoran o 
por desviaciones de esos fondos hacia 
otros organismos de fa administración 
por error, sin contar con la debida auto
rización dispuesta por normativa legal 
que es excluyente cuando se trata de 
ingresos con destino específico. 

Saludo al señor ministro con toda consi
deración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CLXXXVI 

EXISTENCIA DE TANQUES 
ATMOSFERICOS QUE REALIZAN SUS 

DESCARGAS EN LOS SEMBRADIO~E 

GRANJAS, HUERTAS Y QUINTAS DEL 
CONURBANOBONAERENSE 

(D/1.429191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señór ·ministro de Salud y Acción Social 
doctor José Pampuro. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicar/e que esta Cámara, en 
sesión de fa fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aíres 
resuelve solicitar al ministro de Salud y Acción 
Social se sirva informar a esta Cámara lo 
siguiente: 

1. Sí tiene conocimiento de que tanques 
atmosféricos realizarían sus descargas 
sobre los sembradíos de granjas, huer
tas y quintas del conurbano bonaeret:ise 
con total impunidad. · 

2. En caso afirmativo, medidas instru
mentadas para su urgente contralor. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CLXXXVll 

HABILITACION DE SALAS DESTINADAS A 
LA EXPLOTACION DEL JUEGO DE AZAR 
DENOMINADO BINGO Y DISTRIBUCION 
DE FONDOS RECAUDADOS A FAVOR 
DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL, 

MUNICIPIOS Y DIRECCION PRÓVINCIAL 
DE LOTERIA 

(D/1.091191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aíres doctor Eduardo Duhalde. 
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Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo para que 
a través de la Dirección provincial de Lotería, 
se sirva informar por escrito y la brevedad 
posible, lo siguiente: 

1. En la actualidad, cuántas salas desti
nadas a la explotación del juego de azar 
denominadc Bingo se habilitaron en la 
Provincia. 

2. Monto recaudado hasta la fecha, asig
nado a favor del Ministerio de Acción 
Social de la Provincia, de los municipios 
que integran la Provincia y aue no 
cuentan con salas habilitadas para el 
juego, y de la Dirección provincial de 
Loterfa de la Provincia según lo esta
blecido en /os incisos d), e) y f), respec
tivamente, de/artículo 79de/aley 11.018. 

3. Si se cumple sin irregularidades con lo 
establecido en la última parte del artículo 
9il de la mencionada ley, en lo referente 
al monto asignado a favor de los muni
cipios bonaerenses. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CLXXXVlll 

DISCRIMINACION QUE, POR RAZONES 
DE ESTADO CIVIL, SUFREN DOCENTES 

QUE SE DESEMPEÑAN EN 
ESTABLECIMIENTOS DEPENDIENTES DE 

LA OIRECCION DE ENSEÑANZA NO 
OFlCIAL 

(D/1.094/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

A la señora directora ge[leral de Escuelas y 
Cultura doña Gracíela Giannesttasio. 

Tengo el agrado de dirigirme a la señora 
directora general para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de !a fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse a la Dirección General de 
Escuelas y Cultura, para que, a la brevedad 
posible, tenga a bien informar sobre /os si
guientes puntos: 

1. Cuáles son las instrucciones que la 
Subsecretaría de Educación dio a la 
DENO (Dirección de Enseñanza no 
Oficial) tendientes a subsanar las dis
criminaciones que, por razones de estado 
civil, sufren docentes que se desempe
ñan en algunos establecimientos de esa 
dependencia. 

2. Cuál es el criterio emitido por el Consejo 
consultivo, creado por decreto ley B. 7271 
77, con referencia a las actuaciones 
originadas en la declaración aprobada el 
7 de marzo de 1991 por esta honorable 
cámara (011.739190-91 autor señor di
putado Bottazzi), que, según respuesta 
del subsecretario de Educación, doctor 
Rubén G. Oliva (PE/71191-92) le serían 
trasladadas "para su conocimiento y 
emisión de criterio" (1 de julio de 1991). 

3. Cuál fue la determinación adoptada por 
el representante legal, señor Horacio 
r:aure, del instituto José Manuel Estrada 
de City Bel/ (distrito de La Plata DENO 
1. 768) con respecto a los docentes que 
no pudieron cumplimentar el comunica
do fechado el 22-2-91 en ese instituto, 
referente a la presentación de copias 
autenticadas del acta de matrimonio re
ligioso y fe de bautismo. ambos del rito 
católico. 

4. Cuáles son las acciones implementadas 
por esa Dirección General de Escuelas y 
Cultura, a través de la Subsecretaría de 
Educación, tendientes a "no aceptar 
desde la función pública y desde nues
tras concepciones democráticas:" (doc
tor Rubén G. Oliva- PE/71191-92), "el 
poder casi discrecional que tendría el 
empleador sobre sus dependientes", en 
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este caso tan especffico de las escuelas 
públicas de gestión privada. 

5. Todo otro dato que revista interés sobre 
el asunto de tratamiento. 

Saludo a la señora directora general con 
toda consideración. 

Eduardo M. lsasl Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CLXXXIX 

ESTUDIO EN EL AMBITO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ESCUELAS Y 
CULTURA, DE UN PLAN DE RECICLAJE 
DE ESCUELAS EN LOS DISTRITOS DEL 

CONURBANO Y EN ESPECIAL EN EL 
DISTRITO DE QUILMES 

(D/1.097191-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duha/de. 

Tengo el honor de dirigirme al señor go
bernador para comunicarle que esta Cámara, 
en sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve solicitar al Poder Ejecutivo a través 
de la Dirección General de Escuelas y Cultura, 
se sirva informar acerca de los siguientes 
puntos: 

1. Si existe actualmente en estudio en el 
ámbito de la Dirección un plan de recicla
je de escuelas en los distritos del conur
bano, y en especial en el distrito escolar 
de Qui/mes, consistente en refundir los 
turnos de los servicios educativos pri
marios en que se encuentran distribuidas 
sus respectivas matrículas escolares, 
estableciéndose en dichos horarios ser
vicios educativos de la rama de ense
ñanza media u otras ramas educativas. 

2. En caso afirmativo: 

a) Indique en qué etapa se encuentra 
dicho estudio y manifieste las consi
deraciones y conclusiones efectuadas 
al respecto. 

b) Cuáles son los establecimientos edu
cativos que se afectarfan a dicho plan. 

c) Se manifieste si se han efectuado las 
consultas pertinentes, respecto a la 
habitabilidad y funcionalidad de los 
edificios en cuestión, respecto al 
alumnado total que abarcarfan los 
turnos unificados, y en dicho su
puesto, cuáles han sido los organis
mos consultados y los dictámenes 
elevados. 

d) si se tiene previsto la realización de 
consultas y pedidos de opinión a las 
respectivas comunidades educativas 
involucradas, o se han comenzado a 
realizar/as, indicando en tal caso, las 
respuestas obtenidas y el grado de 
vinculatoriedad que se les asignará. 

3. Indique si se han evaluado las actuales 
condiciones sanitarias que poseen los 
respectivos establecimientos, en cuanto 
a su compatibilidad con la absorción del 
alumnado de varios turnos en uno, para 
obtener y dispensarse una educación en 
condiciones adecuadas y regulares, y 
en su caso, exprese las conclusiones 
arribadas en cada supuesto. 

4. Manifieste si se verá afectada o en algún 
grado disminuida la matrícula de la rama 
primaria en los establecimientos donde 
se aplique este plan, y en tal circunstan
cia, indíquese en qué cantidad repercu
tirá, y las escuelas en las que operarán 
las disminuciones. 

5. Informe cuál será la política a seguir por 
la Dirección respecto del personal do
cente y no docente actualmente afecta
dos a los servicios educativos de Ja rama 
primaria correspondiente a los turnos a 
suprimirse o refundirse, y su posterior 
reubicación en base a los planes en 
estudio a trazarse. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 
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cxc 

ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS PARA 
LA DESIGNAQION DEL DIRECTOR DE LA 
ESCUELA DE ENSEf\JANZA MEDIA N2 8, 

DE LA PLATA 

(D/1.151/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo para que, 
por intermedio ds la Dirección General de 
Escuelas y cultura y del Instituto de Previsión 
Social, informe sobre los siguientes puntos: 

1. Si existen actuaciones administrativas 
para designar como director titular en la 
escuela de enseñanza media Nfl 8 de La · 
Plata al señor Juan Carlos Rainone do
cumento nacional de identidad 
5.163.452. 

2. Si tiene conocimiento del expediente 
2.337-12.425180 del Instituto de Previ
sión Social, en el que consta: 

a) Que á partir del 24 de marzo de 1980 
se otorga al señor rainone un benefi
cio jubilatorio por invalidez por reso
lución 250.312180 del Instituto de 
Previsión Social. 

b) Que con posterioridad a la fecha 
mencionada en el punto anterior, el 
señor Rainone ha desempeñado (y 
desempeña hasta hoy mismo) fun
ciones de profesor y director en la 
escuela nacional de educación técni
ca Nfl 5, sita en avenida 1 Ng 691 de 
La Plata, habiendo percibido en for
ma simultánea sueldos nacionáles y 
haberes jubilatorios provinciales. 

c) Que, habiendo tomado conocimiento 
de los hechos expuestos en el punto 
anterior, el Instituto de Previsión So
cial de fa Provincia ha resuelto fa baja 
definitiva del señor Rainone como 
titular del beneficio jubilatorio por in
validez 505.163.452. 

d) Que fa asesorfa General de Gobier
no, con fecha 8 de agosto de 1991, y 
fa Fiscalfa de Estado, con fecha 25 de 
octubre de 1991, ratifican fa resolución 
citada en el punto anterior, resolviendo 
además formular el correspondiente 
cargo deudor por los haberes mal 
percibidosporefseñorRainonedesde 
1980 a la fecha. 

3. Si considera que los hechos aquf ex
puestos configuran fa violación del ar
tfculo 82 de fa ley 8. 587, y del artfculo 6f1 
de fa ley 10.579 (Estatuto del Docente) 
incisos b) y h). 

4. Si tiene conocimiento que la comunidad 
educativa de fa escuela de enseñanza 
media Nfl 8 de La Plata ha realizado 
demostraciones y peticiones al señor 
director general de Escuelas y Cultura, a 
fin de mostrar su profundo desagrado 
ante fa presunta designación como di
rector de dicha escuela del señor Rai
none, y su apoyo a fa labor desarrollada 
por casi diez años por fa actual directora 
profesora Lila Lacourt. 

5. Si se han tenido en cuenta estos antece
dentes para el reintegro al cargo del 
señor Rainone, si es que lo hubiera. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CXCI 

CATEGORIZACION DE ESCALAFONES 
PROFESIONALES DEL PERSONAL DEL 

MUSEO PROVINCIAL DE BELLAS ARTES, 
QUE NO CUENTA CON TITULO 

UNIVERSITARIO 

(D/1.173/91-92) 
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La Plata, 13 de mayo de 1992. 

A la señora directcra general de Escuelas y 
Cultura doña Gracie/a Giannettasio. 

Tengo el agrado de dirigirme a la señora 
directora general para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de /a fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse a la Dirección General de 
Escuelas y Cultura a fin de que informe: 

1. Si se ha categorizado escalafones pro
fesionales a personal del Museo Pro
vincial de Bellas Artes, que no cuenta 
con tftulo universitario. 

2. En caso afirmativo, refiera norma por la 
cual se realizó, fecha y fundamentos de 
la medida. 

3. Nómina del personal involucrado en la 
categorización, con mención de los títulos 
que acreditan su ciencia o profesión. 

4. Si han existido impugnaciones a la me
dida. En su caso, curso que se dio a los 
reclamos. 

5. Remita copia de los expedientes que se 
hubieran formado con motivo del tema 
objeto de esta solicitud. 

6. Toda otra información que sea pertinen
te. 

Saludo a la señora directora general con 
toda consideración. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CXCll 

EXISTENCIA DE PERSONAL DOCENTE 
TITULAR QUE CUMPLE FUNCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN DEPENDENCIAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE 

ESCUELAS Y CULTURA 

(D/1.041/91-92) 

La -Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve solicitar al Poder Ejecutivo, que a 
través de la Dirección General de Escuelas y 
Cultura, informe: 

1. Si existe personal docente titular de las 
distintas ramas que por razones de or
den técnico cumplen funciones admi
nistrativas en las distintas dependencias 
de la mencionada Dirección. 

2. Cantidad de los mismos y si co"esponde 
según las necesidades. 

3. Fundamentación de las resoluciones que 
determinan el pase a otro destino. 

4. Si existe personal docente titular cum
pliendo funciones en comisión u orden 
técnico en otros organismos provincia
les. 

5. Cantidad de los mismos. 
6. Cantidad de docentes suplentes o pro

visionales que cubren los puestos del 
personal en comisión u orden técnico. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CXClll 

CUMPLIMIENTO DE LA ATENCION 
ALIMENTARIA COMPLEMENTARIA EN 
ESTABLECIMIENTOS ESCOLARES Y 

PREESCOLARES Y FUNCIONAMIENTO 
DE LOS COMEDORES ESCOLARES DE 

LA PROVINCIA 

(D/1.027191-92) 
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La Plata, 13 de mayo de 1992. 

A la señora directora general de Escuelas y 
Cultura doña Gracíela Giannesttasio. 

Tengo el agrado de dirigirme a la señora 
directora general para comunicarle que esta 
Cámara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse a la Dirección General de 
Escuelas y Cultura para que, a la mayor bre
vedad posible y por escrito, informe a esta 
honorable Cámara acerca de los siguientes 
puntos: 

1. Cumplimiento de la atención alimentaria 
complementaria en los establecimientos 
escolares y preescolares de la Provincia. 

2. Presupuesto asignado a la misma es
pecificando su distribución distrito por 
distrito. 

3. Situación actual del funcionamiento 
de comedores escolares en los esta
blecimientos educacionales de la 
Provincia. 

4. Presupuesto asignado a los mismos 
especificando su distribución distrito por 
distrito. 

5. Toda otra información sobre la cuestión 
planteada obrante en sede administra
tiva. 

Saludo a la señora directora general con 
toda consideración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CXCIV 

CONTRATO FIRMADO ENTRE LA 
PROVINCIA Y UNA EMPRESA PRIVADA 

CON EL OBJETO DE REALIZAR LA OBRA 
HIDRAULICA DENOMINADA CANAL 

JAURETCHE, EN JURISDICCION DEL 
PARTIDO DE PEHUAJO Y OTROS 

MUNICIPIOS DEL NOROESTE DE LA 
PROVINCIA 

(D/855/91 -92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor ministro de Obras y Servicios Públicos 
arquitecto Eduardo Quiñones. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor mi
nistro para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al señor ministro solicitán
dole informes por escrito respecto de los temas 
que a continuación se puntualizan: 

1. Si se ha afirmado un contrato entre la 
Provincia y una empresa privada con el 
objeto de realizar la obra hidráulica de
nominada canal Jauretche, cuya traza 
se desarrolla en jurisdicción de partido 
de Pehuajó y en la de otros municipios 
del noroeste de la Provincia. 

2. Si la respuesta al punto anterior fuese 
afirmativa, el señor ministro informará: 

a) Si su ministerio ha sido el encargado 
de la redacción del pliego de bases y 
condiciones que establece las pau
tas legales, administrativas y técni
cas a las cuales deben sujetarse la 
obra. 

b) Nombre, domicilio legal, capacidad 
técnico financiera a la fecha de ad
judicación de la obra, de la empresa 
contratista, así como también sus 
antecedentes mas relevantes como 
ejecutora de obras hidráulicas, en 
particular de canalizaciones de en
vergadura semejante a la del canal 
Jauretche. 

c) Si la obra mencionada, fue adjudica
da a través de una licitación pública 
celebrada con los recaudos que esta
blece la ley 6.021. 

3. En el supuesto de que se hubiese ad-
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judicado la obra sin haberse convocado 
a licitación póblica, el señor ministro 
informará: 

a) Procedimiento (licitación privada, 
concurso de precios, etcétera) utili
zado por los organismos oficiales in
tervinientes para convocar a empre
sas con capacidad e interés en la 
realización de obras de canalización, 
con el fin de que formulen sus coti
zaciones. 

b) Descripción y secuencias del trámite 
administrativo en las instancias en las 
cuales se decidió la adopción de un 
sistema de presentación y selección 
de ofertas distinto de la licitación pú
blica, citando los niveles jerárquicos 
de los funcionarios intervinientes, asf 
como también las normas legales y 
administrativas y las circunstancias y 
fundamentos que hicieron, ajuicio del 
Ministerio, razonable y conveniente 
para los intereses provinciales, la 
aplicación de reglas de excepción que 
permitieron obviar la licitación pública 
de los trabajos. 

c) Consultas que en relación al sistema 
empleado para requerir y evaluar 
cotizaciones para la adjudicación de 
la obra, eventualmente podrían ha
berse formulado a la Asesoría General 
de Gobierno, al honorable Tribunal de 
cuentas, a la Fiscalía de Estado y/o a 
cualquier otro organismo oficial, 
transcribiendo sus respectivos dictá
menes. 

d) Nómina completa de las empresas 
inscriptas en el Registro de Licitado
res del Ministerio de Obras y Servi
cios Públicos, que a la fecha de pre
sentación de las cotizaciones, conta
ban con capacidad técnico financiera 
suficiente como para participar en una 
licitación pública de conformidad con 
Jo dispuesto por la ley 6.021. 

e) Nómina y antecedentes de las em
presas efectivamente invitadas, a 
cotizar. Forma en que se concretó la 
invitación y constancia de que la 
misma fue recibida por las firmas 
destinatarias. 

f) Criterio seguido para determinar el 
número de invitaciones a cursar y no 
más, para el supuesto de que dicho 
número fuese inferior al de las em
presas inscriptas en el registro de 
licitadores y potencialmente habilita
das para concursar en una licitación 
pública para la constrúcción del canal 
Jauretche. 

g) Presupuesto oficial de la obra, 
transcribiendo el importe de todos y 
cada uno de los ftems que lo integran. 

h) Cotización de la empresa que resultó 
adjudicataria, citando los valores de 
cada ftem. Igual información con re
ferencia a las ofertas de las restantes 
firmas que concursaron. 

i) Qué metodología se empleó para la 
selección y evaluación de las pro
puestas recibidas. 

j) Transcripción del informe o dictamen 
producido por los funcionarios que 
estudiaron las propuestas presenta
das, con individualización de los mis
mos y de sus jerarquías, y de las 
conclusiones que habrían servido de 
sustento para adjudicar la obra, trans
cribiendo, si los hubo, los dictámenes 
en discordancia. 

k) Específica mención de la resolución 
en virtud de la cual se adjudica la 
obra. 

Saludo al señor ministro con toda considt:>
ración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

cxcv 

PRIVATIZACION DE LA EMPRESA 
SERVICIOS ELECTRICOS DEL GRAN 

BUENOS AIRES 

(D/857 /91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires doctor Edi!flrdo Dutialde. 
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Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo a fin de 
que recabe de los organismos competentes 
del Poder Ejecutivo nacional los datos reque
ridos en la presente solicitud de informes: 

1. Bajo qué condiciones se está preparando 
la privatización de la empresa Servicios 
Eléctricos del Gran Buenos Aires 
(SEGBA). 

2. Cuáles son las áreas a privatizar y cuáles 
son las que retendrá el Estado. 

3. Qué resguardos se aplicarán para ase
gurar a los habitantes del gran Buenos 
Aires la aplicación de tarifas y servicios 
acordes a las actuales posibilidades 
sociales. 

4. Qué poder de policfa técnico, de segu
ridad, tarifarios, etcétera ejercerá el Es
tado para no dejar sin resguardo el área 
más compleja del pafs en materia de 
prestación de servicio eléctrico. 

Dios guarde al seffor gobernador. 

Eduardo M. lsasl 
Secretarlo 

Osvaldo J. Mercurl 
Presidente 

CXCVI 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE Y 

DESAGÜES CLOACALES POR REDES EN 
CIUDADES Y PUEBLOS DE LA 

PROVINCIA 

{D/1.430/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al sefforgobemadorde laprovincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober-

nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de /a fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo para que, 
a través del Ministerio de Salud y Acción Social 
se sirva informar, en un plazo no mayor de 
quincedfas, en referencia a las cuestiones que 
se citan seguidamente: 

1. Nómina de ciudades y pueblos de la 
provincia de Buenos Aires en las que no 
se prestan servicios de distribución de 
agua potable desagües cloaca/es por 
redes, citándose en cada caso la canti
dad de habitantes residentes y la infra
estructura pública hospitalaria. 

2. Nómina de ciudades y pueblos de la 
provincia de Buenos Aires que cuentan 
con deficientes servicios de distribución 
de agua potable y desagües cloaca/es, 
citándose en cada caso la cantidad de 
habitantes que no cuentan con dicha 
infraestructura urbana. 

3. Qué acciones se han desarrollado desde 
el Ministerio de Salud y Acción Social en 
coordinación con los municipios tendien
tes a acercar al público los conocimientos 
básicos indispensables para evitar que, 
un posible brote de cólera se tome inma
nejable ante la falta de una adecuada 
concientización de la población que, por 
su condición socioeconómica y cultural, 
resultan grupos de alto riesgo. 

4. Si se ha capacitado adecuadamente al 
personal paramédico para asegurar la 
utilización de las más modernas técni
cas para el tratamiento de enfermedades 
diarreicas agudas, de acuerdo a lo acon
sejado por la OPS y la Organización 
Mundial de la Salud. 

5. Si se ha dispuesto, preventivamente, la 
conformación de algún sistema confia-

1 ble (comisión o comité) para el control, 
por zonas o regiones, ante la posibilidad 
de una epidemia de cólera, y si dicho 
sistema ha sido dotado de competencias 
para constituir equipos móviles de mé
dicos y paramédicos para la atención en 
barrios en emergencias declaradas. 
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6. Qué medidas preventivas se han dis· 
puesto para contar con suministro de 
medicamentos," sueros desinfectantes y 
agua, confiables en cantidad y calidad, 
en la eventualidad de una epidemia de 
cólera. 

Dios guarde al señor gobemador. 

Eduardo M. lsasl 
Secretarlo 

Oavaldo J. Mercuri 
Presidente 

CXCVll 

FUNCIONAMIENTO DE LA COLONIA 
MONTES DE OCA, DEL PARTIDO DE 

LUJAN 

(D/1.482191 ·92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la Nacion Argentina 
doctor Carlos Saúl Menem. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presí· 
dente para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a 
fin que, por intermedio del organismo compe· 
tente, informe a la mayor brevedad a esta 
honorable Cámara sobre los siguientes pun· 
tos: 

1. Nómina de los internos fallecidos en los 
últimos diez (10) años en la Colonia 
Montes de Oca del partido de Luján y 
causa de los decesos. 

2. Listado de personal y afectación del 
presupuesto anual al cometido de la 
institución. 

Dios guarde al señor presidente. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidenta 

CXCVlll 

RECOLECCION DE ORINA HUMANA 
EFECTUADA POR EL LABORATORIO 

SERONO ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, PARA SU UTILIZACION CON 

FINES MEDICINALES 

(D/1.551/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al seí'lcr ministro de Salud y Acción Social 
doctor José Pampuro. 

Tengo el agrado de dirigirme al seíior 
ministro para comunicarle que esta Cámara. 
en sesión de la fecha, ha aprobado e/ si
guiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al ministerio de Salud de la 
Provincia para que por intermedio de las de· 
pendencias co"espondientes, y a la brevedad 
posible informe a esta honorable Cámara lo 
siguiente: 

1. Si se tiene conocimiento de la existencia 
de procedimientos de recolección de 
orina humana efectuados en San Fer
nando, Pacheco, Martfnez, Villa Bailes· 
ter, Grand Bourg, Beccar, Tigre y ba"ios 
aledaños por el laboratorio Serono Ar· 
gentina sociedad anónima para su utili· 
zación con fines medicinales. 

2. Si los referidos procedimientos cuentan 
con autorización de ese ministerio y, en 
su caso, en qué condiciones fue otorga· 
da la misma. 

3. Cuáles han sido las previsiones adop
tadas para mantener las condiciones. de 
asepsia nece~rias para evitar cualquier 
tipo de riesgo sa~ario en lo que r86/)8C· 
ta a manipuleo, fnvasado, traslado y 
depósito de la orina. 

4. ¿En qué condiciones son trasladados 
los recipientes desde sus lugares de 
origen hacia el laboratorio? 

5. Si en esa Secretarfa de Estado existen 
antecedentes de procedimiento simila· 
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res en el ámbito de la Provincia y, en su 
caso. cuáles han sido sus alcances. 

Saludo al señor ministro con toda conside
ración. 

Eduardo M. lsasi 
Secretario 

Osvaldo J. Mercuri 
Presidente 

CXCIX 

CONTENIDO DEL ACTA DE ESTUDIOS DE 
FACTIBILIDAD DE RESIDUOS 

PELIGROSOS, LLEVADA A CABO CON 
REPRESENTANTES DE LA FIRMA DAMES 

& MOORE INTERNATIONAL Y EL 
MINISTERIO DE SALUD Y ACCION 

SOCIAL DE LA PROVINCIA 

(D/1.605/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al seflorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires doctor Eduardo Duha/de. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sBSión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo, para que 
a través del Ministerio de Salud y Acción 
Social, se sirva informar a la mayor brevedad 
posible, sobre los siguientes puntos: 

1. Contenido del acta de estudios de facti
bilidad de residuos peligrosos llevada a 
cabo con representantes de la firma 
estadounidense Dames & Moore lnter
national y el ministerio de Salud y Acción 
Social de la Provincia (remitir copia). 

2. Fundamentos de la elección de la firma 
m9f1cionada en el apartado 1) por parte 
de la provincia de Buenos Aires. 

3. Objetivos del programa de comercio y 
desarrollo del gobierno de Estados Uni
dos con el objeto de tratar temas am
bientales; su relación dentro del ámbito 
de la provincia de Buenos Aires. 

4. Puntos concretos con referencia al des
control de residuos, en el ámbito de la 
provincia de Buenos Aires tenidos en 
cuenta, al contratar la empresa adjudi
cataria. Delimitar zonas incluidas, ver
bigracia parques industria/es. 

5. Cantidad de empresas nacionales con
sultadas, con referencia a temas de 
preservación y contaminación ambien
tal. 

6. Ventajas obtenidas por la provincia de 
Buenos Aires por ser la totalidad de las 
empresas consultoras de nacionalidad 
norteamericana. 

7. Costo estimativo para la provincia de 
Buenos Aires del estudio de relevamiento 
e inventario de residuos peligrosos a 
llevar a cabo. 

B. Cualquier otro dato de interés sobre el 
tema. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

ce 

DENUNCIAS CONTRA LA ASOCIACIÓN 
MUTUAL EL COLMENAR, DEL DISTRITO 

DE MORENO, CON RESPECTO AL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE 

PASAJEROS QUE PRESTA EN ESE 
PARTIDO 

(D/1.466/91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señor gobernador de la provincia de Buenos 
Aires, doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor gober
nador para comunicarle que esta Cámara, en 
sesión de la fecha, ha aprobado la siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al Poder Ejecutivo para que 
por intermedio de la Dirección de Transporte 
informe: 
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1. Si la Dirección de Transporte de la 
provincia de Buenos Aires ha tomado 
conocimiento de denuncias contra la 
Asociación Mutual "El Colmenarn del 
distrito de Moreno, con respecto al ser
vicio de transporte privado de pasajeros 
que la misma presta en el ámbito de 
dicho partido. 

2. Si el municipio de Moreno ha comuni
cado a la Dirección de Transporte la 
autorización para la prestación del ser
vicio privado de transporte de pasajeros 
de la Asociación Mutual El Colmenar. 

3. Si la Dirección de Transporte tiene re
gistrada a la Asociación Mutual "El Col
menarn como prestadora de servicio pri
vado de transpo.rte de pasajeros y si se 
encuentran sus vehículos habilitados 
para tal fin. 

4. En el presupuesto de ser afirmativas 
las contestaciones requeridas anterior
mente, se deberá informar: si se ha 
formado al respectivo expediente admi
nistrativo, medidas que se han realiza
do, elevándose copia de todo lo actua
do, cantidad de vehfculos habilitados, 
descripción de los mismos, titularidad de 
domicilio. 

5. Si ha constatado la Dirección de 
Transporte si el servicio brindado por la 
Asociación Mutual El Colmenar es reali
zado en forma privada o comercial. 

6. Si la municipalidad de Moreno ha rea
lizado alguna comunicación a esa Di
rección, de anomalfas en la prestación 
del citado servicio ylo infracciones, en 
caso afirmativo, medidas que se ha 
dispuesto al respecto. 

7. Si la Dirección de Transporte ha verifi
cado que la Asociación Mutual "El Col
menar" de cumplimiento a sus obliga
ciones previsionales e impositivas. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 

CCI 

CONVENIO FIRMADO ENTRE EL INTA Y 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN CON 
RESPECTO A LA UNIDAD EJECUTORA 

CENTRAL DEL PROYECTO DE 
EXPANSIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA 

ENSEÑANZA TECNICO 
AGROPECUARIA 

(D/1.327 /91-92) 

La Plata, 13 de mayo de 1992. 

Al señorgobemadorde la provincia de Buenos 
Aires, doctor Eduardo Duhalde. 

Tengo el honor de dirigirme al señor 
gobernador para comunicarle que esta Cá
mara, en sesión de la fecha, ha aprobado la 
siguiente: 

SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 
resuelve dirigirse al poder Ejecutivo para que, 
por medio de la Dirección General de Escuelas 
y Cultura tenga a bien responder los siguientes 
puntos: 

1. Si se ha recibido información oficial con · 
respecto a que la unidad ejecutora cen
tral del proyecto EMETA (Expansión y 
Mejoramiento de la Enseñanza Técnico 
Agropecuaria) pasa a funcionar en el 
INTA (Instituto de Tecnología Agrope
cuaria), por un Convenio firmado entre 
este último organismo y el Ministerio de 
Educación de la Nación. 

2. Si asf fuera, qué implicaciones tiene la 
medida con referencia a las acciones 
que se desarrollan en el ámbito provin
cial al amparo de este proyecto, en los 
distritos de Magdalena y Las Flores. 

3. En qué estado de cumplimiento y/o 
finalización se hallan las obras de infra
estructura y el proyecto pedagógico, en 
cada uno de los citados distritos. 

4. Todo otro dato que se estime de interés 
con referencia al tema. 

Dios guarde al señor gobernador. 

Eduardo M. lsasi Osvaldo J. Mercuri 
Secretario Presidente 
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2) Comunicaciones del honorable Sena
do. 

CCll 

MODIFICACIÓN ARTICULO 66 INCISO A) 
DEL DECRETO LEY 10.067/83, DEL 

PATRONATO DE MENORES 

(HS/3/92-93) 

La Plata, 30 de mayo de 1992. 

ÁI sefíor presidente de la Cámara de Diputa· 
dos, don Osvaldo José Mercuri. 

Tengo el agrado de dirigirme al sefíor pre· 
sidente para comunicarle que el honorable 
Senado, en sesión de la fecha, a prestado 
aprobación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 • Modiffcase el artículo 66 inciso a), 
del decreto ley 10.067183 del Patronato de 
Menores, que quedará redactado de la si· 
guiente manera: 

. . . •Et propietario, gerente, adminis· 
trador, empresario o responsable direc· 
to de dáncing, cabaret, boite, o lugares 
similares que permitiere la entrada o 
permanencia de menores de edad. 

Los mayores de catorce (14) años, 
podrán concurrir a otros lugares donde 
se difunda música o se baile en el horario 
y de acuerdo a la reglamentación que de 
dichos establecimientos establezcan las 
autoridades municipales. 

Con el doble de las penas establecí· 
das será sancionado el que permitiere el 
trabajo nocturno de menores de edad en 
esos locales· ... 

Art. 211 • Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De conformidad con la resolución vigente 
se acompafla el expediente E/60190·91. 

Saludo al sefíor presidente con distinguida 
consideración. 

Jorge a. Landau 
Secretario 

Rafael E. Romé 
Presidente 

·A las comisiones de Asuntos del Menor y la 
Familia; de Legislación General 11 y de Asuntos 
Constitucionales y Justicia. 

CClll 

DECLARANDO DE INTERES PROVINCIAL 
LA ACTIVIDAD DEL MUSEO DE BELLAS 
ARTES CEFERINO CARNACINI DE LA 

CIUDAD DE VILLA BALLESTEA, PARTIDO 
DE GENERAL SAN MARTÍN 

(HS/4/92-93) 

La Plata, 30 de abril de 1992. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputados, 
don Osvaldo José Mercuri. Su despacho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi· 
dente para comunicarle que el honorable Se
nado, en sesión de la fecha, a prestado apro-
bación al siguiente: "' 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc . 

Art. 111 - Declárase de interés provincia/ la 
actividad del Museo de Bellas Artes, Ceferino 
Carnacim; de la ciudad de Villa Bailes ter, partido 
de General San Martfn. 

Art. 211 - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

De conformidad con la resolución vigente 
se acompafía el expediente E/171191-92. 

Saludo al señor presidente con distinguida 
consideración. 

Jorge a. Landau 
Secretario 

Rafael E. Romé 
Presidente 

-A las comisiones de Educación y Cultura y 
de Asuntos Constitucionales y Justicia. 
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CCIV 

MODIFICACIÓN ARTÍCULO Sii DE LA LEY 
10.428 OTORGANDO EL BENEFICIO DEL 

IOMA A EX COMBATIENTES DE LAS 
ISLAS MALVINAS 

(HS/5192-93) . 

La Plata, 30 de abril de 1992. 

Al selfor presidente de la Cámara de Diputa
dos, don Osvaldo José Mercuri. Su despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente para comunicarle que el honorable 
Senado, en sesión de la fecha, a prestado 
aprobación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 t1 - Modiffcase el artículo 5t1 de la ley 
10.428, el que quedará redactado en la si
guiente forma: 

''Todos los ciudadanos comprendidos 
en el artículo 1 t1 podrán hacer uso de la 
Obra Social del Estado provincial (IOMA) 
con carácter gratuito, previa comproba
ción de la carencia de otra cobertura 
social, salvo el PAMI al que están afiliados 
obligatoriamente por la ley nacional 
23.848". 

Art. 2e - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De conformidad con la resolución vigente 
se acompaña el expediente E/220191-92. 

Saludo al señor presidente con distinguida 
consideración. 

Jorge a. Landau 
Secretario 

Rafael E. Romí 
Presidente 

-A las comisiones de Salud Pública y de 
Legislación General l. 

ccv 

CREACION, ORGANIZACION Y 
FUNCIONAMIENTO DEL FUERO FAMILIAR 

EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

(E/92190-91) 

La Plata, 30 de abril de 1992. 

Al setfor presidente de la Cámara de Diputa
dos, don Osvaldo José Mercuri. Su despa
cho. 

Tengo si agrado de dirigirme al sslfor pre
sidente comunicándole que el honorable Se
nad<), en sesión de la fecha, al considerar el 
proyecto de ley, en revisión, sobre creación, 
organización y competencia del fuero de familia 
en la provincia de Buenos Aires, lo ha aprobado, 
con las siguientes modificaciones: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 e - Créase en el Poder Judicial de la 
provincia de Buenos Aires, el Fuero de Familia, 
compuesto por tribunales colegiados de ins
tancia única. 

Art. 2e - Los tribunales colegiados de ins
tancia única del Fuero de Familia estarán in
tegrados en la forma que se determina en la 
presente ley y funcionarán de acuerdo al ré
gimen que por esta ley se incorpora al Código 
Procesal Civil y Comercial en los respectivos 
departamentos judiciales, en el número que 
determine la ley orgánica del Poder Judicial. 

Art. 3t1 - Los tribunales colegiados de ins
tancia única del Fuero de Familia estarán a 
cargo de tres (3) jueces de instancia única 
cada uno, los que tendrán la jerarquía funcio
nal y presupuestaria de los jueces de primera 
instancia, e integrados con consejeros de fa
milia en número suficiente de acuerdo a la 
densidad litigiosa. 

Cada tribunal colegiado de instancia única 
del fuero de familia contará además con un 
secretario y con la dotación de un cuerpo 
técnico auxiliar que asistirá y colaborará con 
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los jueces y consejeros de familia en las tareas 
y funciones que estos les asignen, debiendo 
actuar preferentemente en forma interdiscipli
naria. 

El cuerpo dependerá orgánicamente de 
cada tribunal. 

Cada tribunal deberá contar como mínimo 
con una dotación de dos psicólogos y tres 
asistentes sociales. 

La dotación íntegra de cada tribunal cole
giado de instancia única en e/ fuero de familia, 
será nombrada y removida por la Suprema 
Corte de Justicia a propuesta del tribunal. 

Art. 4 11 - lncorpórase un nuevo libro, a con
tinuación del libro VII de la ley 7.425 -Código 
Procesal Civil y Comercia/-, con el siguiente 
texto: 

LIBRO 

Proceso ante los Tribunales Colegiados 
de Instancia única del Fuero de Familia 

TITULO 1 

Competencia 

Art. 111 - Competencia. 
Los tribunales de familia tendrán com

petencia exclusiva con excepción de los 
casos previstos en los artículos 3.284 y 
3.285 del Código Civil y la atribuida a los 
juzgados de paz y tribunales de menores, 
en las siguientes materias: 

a) Separación personal y divorcio. 
b) Inexistencia y nulidad del matrimonio. 
c) Disolución y liquidación de so-

ciedad conyugal, excepto por causa 
de muerte 

d) Reclamación e impugnación de filia
ción y lo atinente a la problemática 
que origine la inseminación artificial u 
otro medio de fecundación o gestación 
de seres humanos. 

e) Suspensión, privación y restitución 
de la autoridad de los padres y todo lo 
referente a su ejercicio. 

f) Designación, suspensión y remoción 
de tutor, y todo lo referente a la tutela. 

g) Tenencia y régimen de vis/tas. 

h) Adopción, nulidad y revocación de 
ella. 

i) Autorización para contraer matrimo
nio, supletoria o por disenso y dis
pensa judicial del artículo 167 del 
Código Civil. 

j) Autorización supletoria del artículo 
1.277 del Código Civil. 

k) Emancipación y habilitación de me
nores y sus revocaciones. 

/) Autorización para disponer, gravar y 
adquirir bienes de incapaces. 

m) Alimentos y litis expensas. 
n) Declaración de incapacidad e inhabi

litaciones; sus rehabilitaciones y todo 
lo referente a la curatela. 

ñ) Guarda de personas. 
o) Internaciones del artículo 482 del 

Código Civil. 
p) Cuestiones referentes a inscripción 

de nacimientos, nombres, estado civil 
y sus registraciones. 

q) Toda cuestión que se suscite con 
posterioridad al deceso de un ser 
humano sobre disponibilidad de su 
cuerpo o alguno de sus órganos. 

r) Actas de exposiciones sobre cues
tiones familiares, a este sólo efecto. 

s) Exequátur, siempre relacionado con 
la competencia del Tribunal. 

En general, todo asunto relativo a la 
familia y protección de /as personas, inclu
yendo /as reparaciones de índole patrimo
nial, que sean conexas. 

La reconversión sólo será admisible 
cuando deba sustanciarse por procedi
miento oral, aquí regulado. 

TITULO 11 

De la etapa previa 

Art. 2º - Presentación. 
Toda persona que peticione por cual

quiera de los supuestos enumerados en el 
artículo que antecede deberá presentarse, 
con patrocinio letrado, ante el Tribunal de 
Familia que corresponda. 

Serán radicados directamente ante el 
Tribunal, los asuntos que no admiten 
demora o aquéllos que por su especial 
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naturaleza, resulte improcedente la eta
pa previa. En ambos casos deberá me
diar decisión del juez de trámite en ese 
sentido. En esta etapa todas /as actua
ciones serán sin formalidades, con ex
cepción de las resoluciones que dicte el 
juez de Trámite o Tribunal. 

Art. 3 11 - Trámite. 
La etapa previa se promoverá mediante 

la presentación de usolicitud de trámite" 
ante la receptorfa general de expedientes, 
de conformidad a la reglamentación que 
establezca la Suprema Corte de Justicia. 

Art. 4 11 - Radicación Competencia. 
Presentada la solicitud en la receptoría 

general de expedientes, se restituirá de 
inmediato al interesádo, con indicación del 
tribunal asignado. En esta oportunidad, di
cha oficina constatará la existencia de pe
ticiones anteriores de las partes, y en su 
caso fa remitirá al Tribunal que hubiere 
prevenido. 

El juez de trámite del tribunal respectivo 
procederá de inmediato a fa designación 
del consejero de familia que habrá de inter
venir, ante quien deberán desarrollarse to
das las actuaciones. 

Art. 51; - Informe. Resolución. 
El Consejero de Familia, una vez recibida 

la solicitud, informará dentro de las veinti
cuatro (24) horas sobre fa conveniencia de 
la etapa. Si la considerase inadmisible, 
elevará las actuaciones de oficio en el mismo 
plazo al juez de trámite, quien resolverá en 
definitiva. Podrá interponerse reposición, 
en caso de denegatoria. 

TITULO 111 

De los Consejeros de Familia 

Art. 69 - Requisitos. 
Los consejeros de familia, deberán sa

tisfacer los mismos requisitos y condiciones 
que los miembros del ministerio público de 
primera instancia, y tendrán jerarqufa pre
supuestaria de secretarios de Cámara. 

Son susceptibles de ser recusados y 
deberán excusarse siempre que se en-

cuentren comprendidos en las causales del 
artfculo 17 de este Código. 

Art. 71; - Funciones. 
Las funciones de los consejeros de familia 

se desarrollarán en la etapa previa y en la 
contenciosa, intentando la conciliación, 
procediendo de la manera más conveniente 
al interés familiar, y al de las partes. 

Elfo, sin perjuicio de la actuación que las 
leyes confieren a los asesores de incapaces. 

Art. Bi; - Atribuciones. 
A tal efecto podrán: convocar a las par

tes y a toda otra persona vinculada, dispo
nercomparendos, solicitar informes, requerir 
tanto la colaboración del cuerpo técnico 
auxiliar, de la oficina pericial y en su caso, 
;equerir la intervención de instituciones o 
personas especializadas y efectuar el re
conocimiento de personas o lugares. 

Asimismo, podrán solicitar al juez de 
trámite; todas las medidas que hagan al 
mejor cumplimiento de sus fines, incluyen
do las de carácter cautelar. 

Art. 912 - Conciliación. 
Si hubiere conciliación, procederán a 

labrar acta circunstanciada. El Tribunal si 
correspondiere, homologará el acuerdo. 

Cuando no se lograre, o su criterio 
considéranse innecesaria la continuación o 
se hubiere agotado su intervención, los 
consejeros de familia labrarán acta dejando 
constancia de elfo y de la conducta de las 
partes durante esta etapa. 

El trámite que antecede, será previo e 
imprescindible para iniciar las actuaciones 
enumeradas en el primer artfculo de este 
libro, salvo los casos de urgencia, referidos 
al segundo artículo -apartado 2 12- de este 
libro. 

Art. 1 O - Conclusión por petición. 
Cualquiera de los interesados podrá 

peticionar se dé por concluida la etapa, y el 
consejero de familia entregará las actu;3-
ciones, con su opinión, al juez de trámite. 

Art. 11 - Decisión. 
En los supuestos previstos en los artfcu

fos 91; -21' párrafo- y 1 O de este libro, el juez 
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de trámite resolverá acerca de la continua
ción o no de la etapa, en decisión inim
pugnable. 

Si se dispone la continuación, fijará 
pautas y el término de cumplimiento de la 
instancia conciliatoria, que en ningún caso 
podrá superar los quince (15) dfas de 
acuerdo a las circunstancias. Concluida 
dicha etapa quedarán expeditas para las 
partes las acciones que le co"espondan. 

TITULO IV 

Proceso de conocimiento 

Art. 12 - Trámite. 
Salvo los procesos que tienen trámite 

especial en cuanto a sus formas, los demás 
se regirán por las disposiciones del proceso 
plenario abreviado -sumario-, previstas en 
este Código, con las modificaciones con
tenidas en el presente libro. 

No procederá, en ningún tipo de proceso 
la recusación sin expresión de causa. 

El juez de trámite en consideración a la 
mayor o menor complejidad de la cuestión, 
podrá cambiar el tipo de proceso mediante 
resolución fundada, intimando a las partes 
para que dentro del quinto día adecuen sus 
peticiones conforme a su decisión, la que 
sólo será susceptible de reposición. 

Los procesos de divorcio o separación 
personal promovidos conforme a los ar
tfculos 205 y 215 del Código Civil, tramita
rán íntegramente ante uno de los jueces del 
tribunal que se designe mediante sorteo 
previo, quien dictará la sentencia definitiva. 
con reconsideración ante aquél. Se sus
tanciará ante el tribunal en pleno, si así 
optaren las partes en el escrito inicial. 

Art. 13 - Demanda. Contestación. Ex
cepciones. 

La demanda, contestación de demanda, 
reconvención, oposición de excepciones 
cuando corresponda, sus contestaciones y 
todos los otros actos del período instructivo 
de la instancia, se harán por escrito. 

Art. 14 - Falta de contestación de de
manda. 

La falta de contestación de demanaa 

importará el reconocimiento de los hechos 
/feítos pertinentes, y el Tribunal dictará 
sentencia, sin perjuicio de decretar las 
medidas o diligencias del artículo 36, inciso 
2), de este Código, si lo estimare necesario. 

Art. 15 - Posibilidad de las partes. 
El demandado en la contestación y el 

actor en la oportunidad del artículo 484, 
apartado 3), de este Código, podrán mani
festar oposición a: 

a) Los hechos invocados por la contra
ria, alegando que no son conducen
tes para la decisión del pleito. 

b) Las medidas probatorias ofrecidas 
por considerarlas impertinentes, su
perfluas, o innecesariamente onero
sas. 

Art. 16 - Audiencia preliminar. 
Una vez trabada la litis, el juez de trámite 

convocará a una audiencia ante el Tribunal, 
a celebrarse en un plazo no mayor de los 
diez (10) días. 

Si el actor o reconviniente, no compare
ciere a la audiencia sin justa causa, a pedido 
de parte, se lo tendrá por asistido del pro
ceso y se le impondrán las costas. Si en 
iguales circunstancias no compareciere el 
demandado, se le aplicará una multa, a 
favor de la otra parte, que se fijará entre diez 
(1 O) y veinte (20) Jus, y cuyo importe deberá 
depositarse dentro del tercer día de notifi
cado. 

Por única vez y por razones de fuerza 
mayor, debidamente acreditados, el Tribu
nal podrá diferir la audiencia. 

Las pautas indicadas precedentemente 
regirán igualmente para la audiencia de 
vista de la causa. 

Art. 1 7 - Contenido de la audiencia pre
liminar. 

En la audiencia preliminar, el Tribunal 
procederá a: 

1. Interrogar informalmente a las partes 
sobre todas las circunstancias que 
estime conducentes para la delimita
ción de las cuestiones en disputa. 

2. Invitar a las partes a reajustar sus 
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pretensiones, sico"espondiere, como 
asimismo a que desistan de las 
pruebas que resultaren innecesarias, 
sin perjuicio de las atribuciones del 
Tribunal conforme al inciso 7) de este 
artfculo. 

3. Procurar especialmente que los liti
gantes pongan término a sus diferen
cias m'!Ciiante conciliación o adveni
miento amigable. 

4. Subsanar los defectos u omisiones 
que se hubieren suscitado, conforme 
el artículo 34 inciso 5) apartado "b~ 
de este Código. 

5. Receptar la prueba sobre las excep
ciones de previo y especial pronun
ciamiento, en caso de existir algún 
hecho decisivo a probar, en cuyo 
supuesto se recibirá exclusivamente 
la que fuere esencial. 

6. Dictar la sentencia interlocutoria que 
resuelva las excepciones previas, 
salvo que exista prueba pendiente en 
cuyo caso la resolución podrá dilatar
se hasta la celebración de la audien
cia de la vista de la causa. 

7. Estimar expresamente los alcances 
de los escritos de contestación de la 
demanda y del traslado del artfculo 
356, a los fines del artículo 354, inciso 
1 }, de este Código. 

Siempre que hubiera hechos condu
centes controvertidos, el Tribunal dictará 
resolución fundada abriendo la causa a 
prueba. En su defecto declarará la cuestión 
de puro derecho previo traslado por su 
orden. 

Determinará en su caso los hechos que 
considere inconducentes y asf como las 
medidas de prueba improcedentes, o su
perfluas, o meramente dilatorias. 

B. Fijará el dfa y hora de la audiencia de 
la vista de la causa, que tendrá lugar 
dentro de los cuarenta (40} días. 

9. Dispondrá en ese acto, o a más tardar 
dentro. de los cinco (5) dfas, la pro
ducción previa de todas aquellas di
ligencias que no pudieran practicarse 
en la audiencia. Solicitará los infor
mes, la remisión de los testimonios o 

documentos en poder de terceros o 
las partes, o existentes en otras ofi
cinas públicas o privadas y se prac
ticarán reconocimientos judiciales, 
reconstrucciones de hechos e infor-

. r:nes asistenciales. 
1 O. Resolverá sobre la producción de la 

prueba pericial por un perito con su
jeción al artfculo siguiente. 

Art. 18 - Prueba pericial. 
La prueba pericial se practicará por in

termedio de .los profesionales integrantes 
del equipo técnico del tribunal. Si se tratare 
de una especialidad distinta, se lo designará 
del cuerpo de asesoría pericial, salvo que 
fi!Ste tampoco contase con ella en cuyo caso 
se lo desinsaculará de la lista respectiva. 
Los peritos, sin perjuicio de su concu"encia 
a la vista de la causa, anticiparán su dicta
men por escrito no menos de diez (1 O) dfas 
antes de la audiencia. Las partes podrán 
solicitar explicaciones conforme al artfcu/o 
473 de este Código que serán dadas en la 
vista de la causa. 

Art. 19 - Prueba testimonial. 
El Tribunal podrá disponerla declaración 

de personas cuyo conocimiento pudiera 
gravitar en la decisión de la causa, men
cionadas por las partes en los escritos de 
constitución del proceso o que surjan de las 
constancias probatorias producidas. 

Los testigos que tuvieran domicilio en un 
radio de 500 kilómetros del asiento del 
Tribunal, estarán obligados a comparecer 
ante el mismo para prestar declaración. 

La parte proponente sufragará los gas
tos que a pedido del interesado, fijará el 
juez de Trámite sin recurso alguno. Si ac
tuase con beneficio de litigar sin gastos el 
Estado abonará los inherentes al traslado 
con cargo de reembolso al mejorar de for
tuna. 

Las personas citadas recabarán de la 
dependencia policial más próxima a su 
domicilio la entrega de las órdenes de pa
saje necesarias. 

Art. 20 - Trámites previos. 
Toda prueba que haya de ser producida 

con anterioridad a la audiencia de la vista de 
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la causa deberá ser incorporada indefecti
blemente hasta diez (10) días antes de su 
realización. En caso contrarío, se prescin
dirá de la misma, salvo que la demora u 
omisión se debiere exclusivamente a las 
autoridades comisionadas a ese fin, en 
cuyo supuesto la parte podrá solicitar se 
practique antes de finalizar la vista, la que 
resolverá el tribunal sin recurso alguno. 

Art. 21 - Facultades del tribunal. 
El tribunal podrá disponer la conducción 

inmediata por la fuerza pública de testigos, 
peritos, funcionarios y otros auxiliares cuya 
presencia fuera necesaria y que citados en 
forma o hayan concurrido sin causa justifi
cada. 

Art. 22 - Facultades de los jueces. 
El Presidente del Tribunal Colegiado, o 

quién lo reemplace legalmente, presidirá la 
audiencia de vista de la causa y realizará 
todas las diligencias que no correspondan 
al Tribunal. 

Con reconsideración ante el Tribunal, 
dispondrá las medidas cautelares y prepa
ratorias que le fueren solicitadas. 

Ante él, en su caso, se ejecutará la 
sentencia. 

La actuación de funcionarios y magis
trados será en todos los casos personal 
bajo apercibimiento de incurrir en falta grave. 

Podrá comisionar a asistentes sociales 
para que produzcan los informes pertinen
tes, los que serán puestos de manifiesto 
con diez (10) días de antelación como mí
nimo a la vista de la causa. 

Art. 23 - Vista de la causa. 
El día y hora señalados para la vista de 

la causa se constituirá el tribunal. 
Por intermedio de su presidente, le in

cumbe: 

1. Intentar conciliación. 
2. Ordenar el debate, recibir los jura

mentos o promesas, formular las 
advertencias necesarias y ejercitar 
las facultades disciplinarias para 
asegurar el normal desenvolvimiento 
de la misma. 

3. Procurar que las partes, testigos. y 

peritos se pronuncien con amplitud 
respecto de todos los hechos perti
nentes controvertidos. 

La audiencia no concluirá hasta que se 
hayan ventilado Ja totalidad de las cuestio
nes propuestas. Sin embargo el Tribunal 
excepcionalmente podrá suspenderla por 
causas de fuerza mayor o por Ja necesidad 
de incorporar algún elemento de juicio 
considerado indispensable, en cuyo caso 
proseguirá el primer día hábil siguiente o el 
que se fije dentro de los cinco (5) días de 
removido el obstáculo que demandó Ja 
suspensión. 

Art. 24 - Trámite del acto. 
Abierto el acto, este se ajustará a las 

siguientes prescripciones: 

1. Se dará lectura a las diligencias y 
actuaciones probatorias practicadas 
con anterioridad, salvo que las partes 
prescindan de ella por considerarse 
suficientemente instruidas y acto 
continuo, se recibirá Ja prueba que se 
ordenó producir en la resolución del 
artículo 17 de este libro. Sin perjuicio 
de los poderes del tribunal, las partes 
tendrán intervención a los efectos de 
su contralor y sus letrados podrán 
interrogar directa y libremente a la 
contraparte, a los testigos y a los 
peritos. El tribunal podrá limitar dicha 
facultad cuando se ejerza en forma 
manifiestamente improcedente o se 
advierta propósito de obstrucción. 

2. Las partes podrán presentar hasta el 
momento de iniciarse la audiencia los 
documentos a que se refiere el artículo 
334, o alegar hechos nuevos poste
riores a la oportunidad prevista en el 
artículo 363. En ambos casos, se 
dará traslado a la contraria. El tribu
nal sin embargo los desestimará 
cuando considere que su admisión 
entorpecerá manifiestamente el de
sarrollo de la audiencia ó afectare la 
igualdad de las partes. 

3. Terminada la recepción de dicha 
prueba y de aquella que en el acto de 
la audiencia el Tribunal hubiera re-
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suelto recibir y decididas las cuestio
nes que sobre· el mismo punto se 
hubieran planteado, se concederá la 
palabra a las partes y al ministerio 
público, si tuviese inteNención, para 
que, si asf lo desearen, aleguen ver
balmente sobre su mérito, en exposi
ciones, que salvo decisión del Tribu
nal en otro sentido, no excederán de 
veinte (20) minutos. No podrán ser 
sustituidas por escritos en ningún 
caso, bajo pena de nulidad. 

4. Finalizado el debate, quedará con
cluida la audiencia, debiendo el Tri
bunal pasar a deliberar en forma se
creta para resolver por mayoría de 
votos. La votación comenzará por el 
miembro que se determine en el sor
teo, previo que a esos efectos se 
realizará públicamente en cada caso. 
Acto continuo se expedirá sobre los 
hechos y planteadas las cuestiones 
que considere pertinentes, dictará el 
veredicto con indicación de los ele
mentos de juicio merituados. La prue
ba será apreciada con sujeción a las 
reglas de la sana crítica. A continua
ción se dictará la sentencia, excepto 
que se estimare conveniente, por la 
complejidad de las cuestiones, diferir 
el pronunciamiento, en cuyo caso la 
expedirá dentro de los diez (10) días 
posteriores, salvo los plazos espe
ciales previstos por la ley. El incum
plimiento de estos términos será 
considerado falta grave del juez o de 
los jueces incumplientes. 

Art. 25 - Acta. 
De lo sustancial de la audiencia se le

vantará acta, consignando el nombre de los 
comparecientes, de los peritos y testigos y 
sus datos personales. De igual modo se 
procederá con respecto a las demás prue
bas. A pedido de cualquiera de las partes, 
podrá dejarse mención de alguna circuns
tancia especial siempre que el tribunal lo 
considere pertinente, y sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 126 de este Códi
go. 

Art. 26 - Recursos. 

En lo pertinente, rige lo dispuesto en el 
libro 1, título IV, capítulo IV, sección I de este 
Código sobre el recurso de reposición. La 
resolución que recaiga hará ejecutoria a 
menos que el recurso sea acompañado del 
de reconsideración subsidiaria y la impug
nada reuniese las condiciones establecidas 
en el último apartado. 

Fuera del pedido de aclaratoria, contra 
la sentencia definitiva sólo procederán, en 
su caso, los recursos extraordinarios pre
vistos en la Constitución y en este Código 
para ante la Suprema Corte de Justicia. 

Sin perjuicio de los demás supuestos 
previstos en el presente título, el recurso de 
reconsideración será admisible únicamen
te contra las resoluciones dictadas por el 
juez de trámite que causen un gravamen 
que no puede ser reparado en la sentencia 
definitiva, en los supuestos en que por el 
artículo 494 de este Código, co"espondie
ra la apelación. Se lo interpondrá dentro de 
cinco (5) días mediante escrito fundado del 
que se co"erá traslado a la otra parte por 
igual plazo, salvo su planteamiento verbal 
en la audiencia por cuestiones surgidas en 
la misma. El Tribunal en pleno deberá re
solverlo sin otro trámite, dentro de los cinco 
(5) días, óen su caso, en la misma audiencia. 

Art. 27 - Normas supletorias. 
Las demás disposiciones de este Códi

go regirán supletoriamente en el proceso 
oral, en cuanto fueren compatibles. 

Art. 5e _ Modiffcase la ley 5.827 -ley orgánica 
del Poder Judicial-, en la siguiente forma: 

1. Sustitúyese el inciso 3) del artículo 1 e 
título 1, capftulo I, por el siguiente: 

3. Por jueces de primera instancia en 
lo Civil y Comercial, de los tribuna
les colegiados de instancia única 
del Fuero de Familia y en lo Cri
minal y Correccionar. 

2. lncorpórase en el tftulo 1, capftulo 1, a 
continuación del artfculo 2e, el siguiente: 

•Art. 2e bis - Son funcionarios del 
Poder Judicial los consejeros de familia 
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con desempeño en los tribunales corres
pondientesn. 

3. lncorp6rase en el título /, capítulo //, a 
continuación del artfcu/o 21, el si
guiente: 

Art. 21 bis - los tribunales cole
giados de instancia única del Fuero 
de Familia tendrá su asiento: dos (2) 
en el Departamento Judicial de Ge
neral San Martín: tres (3) en el De
partamento Judicial de La Matanza; 
tres (3) en el Departamento Judicial 
de La Plata; cuatro (4) en el Depar
tamento Judicial de Lomas de Za
mora; tres (3) en el Departamento 
Judicial de Morón; dos (2) en el De
partamento Judicial de Qui/mes; dos 
(2) en el Departamento Judicial de 
San Isidro; y uno (1) en cada uno de 
los restantes departamentos judicia
les en que respecto del Fuero de 
Familia se divide la Provincia. 

4. Sustitúyense los artfculos 312 -título 1, 
capítulo 1, 5Q, título 1, capítulo //, 50 -
tftulo //, capftulo V-, y 63 -título 11, 
capftulo X-, por los siguientes: 

Art. 3g - Son profesionales auxi
liares de la administración de Justicia: 
los abogados, procuradores, escri
banos, médicos, ingenieros, agri
mensores, contadores, martilleros 
públicos, tasadores, traductores, in
térpretes, calígrafos y peritos en ge
neral en las causas en que interven
gan en tal carácter, como igualmente 
los profesionales integrantes del 
equipo técnico auxiliar de los tribu
nales colegiados de Instancia Unica 
del Fuero de Familia. 

Art. 5g - Para los Fueros Civil y 
Comercia!, de Familia y Criminal y 
Correccional, la Provincia de Buenos 
Aires se divide en dieciocho (18) de
partamentos judiciales, con las de
nominaciones que se enuncian a 
c:ontinuación: Departamento Judicial 
de Azul, DepattamMIO JudicilM de 

Bahía Blanca, Departamento Judicial 
de Dolores, Departamento Judicial 
de General San Martín, Departamento 
Judicial de Junín, Departamento Ju
dicial de La Matanza, Departamento 
Judicial de La Plata, Departamento 
Judicial de Lomas de Zamora, De
partamento Judicial de Mar del Plata, 
Departamento Judicial de Mercedes, 
Departamento Judicial de Morón, 
Departamento Judicial de Necochea, 
Departamento Judicial de Pergamino, 
Departamento Judicial de Qui/mes, 
Departamento Judicial de San Isidro, 
Departamento Judicial de San Nico
lás de los Arroyos, Departamento 
Judicial de Trenque Lauquen, De
partamento Judicial de Zárate -
Campana. 

Art. 50 - Los juzgados de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 
ejercerán su jurisdicción en todas las 
causas de las materias Civil y Comer
cial de orden voluntario y contradicto
rio con excepción de las que expre
samente se hayan atribuido a los 
tribunales colegiados de Instancia 
Unica del Fuero de Familia o a la 
justicia de paz letrada. 

Art. 63 -

l. Los jueces de paz letrados de 
los Partidos de Almirante 
Brown, Avellaneda, Berazate
gui, Berisso, Ensenada, Este
ban Echeverría, Florencio Va
re/a, General Sarmiento, La 
Matanza, Lanós, Merlo, San 
Femando, Tres de Febrero, 
Tigre y Vicente López, cono
cerán: 

1. De los siguientes procesos: 

a) Cobro de créditos por 
medianería. 

b) Restricciones y límites al 
dominio o sobre condo
minio ds muros y clircos 
y.,, pal1icular los que se 
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susciten con motivo de la 
·vecindad urbana o rural. 

c) Deslinde y amojona
miento. 

d) Beneficio de litigar sin 
gastos en los procesos 
que co"esponde tramitar 
ante los mismos. 

e) Medidas preparatorias 
de los procesos de co
nocimiento y prueba an
ticipada. 

f) Apremios. 

2. De los siguientes procesos 
voluntarios: 

a) Autorización para com
parecer en juicios y rea
lizar actos jurídicos, con 
excepción de aquellos 
que sean competencia 
de los tribunales colegia
dos de instancia única 
del fuero de Familia. 

b) Copia y renovación de 
títulos. 

c) Informaciones sumarias 
requeridas para la acre
ditación de hechos por 
organismos públicos o 
por personas de derecho 
privado. 

d) Mensuras. 
e) Reconocimiento, adqui

sición y venta de merca
derías en os términos del 
capítulo VI del libro VII 
del código procesal en lo 
civil y comercial. 

f) Certificaciones de firmas, 
constataciones del esta
do material de docu
mentos y autenticidad de 
copias de documentos 
públicos o privados, me
diante la registración de 
aquellas y del estado 
material o copia de estos 
en los libros que esta
blezca la Suprema Corte 
de Justicia. 

3. En los casos de orfandad, 
abandono material o peligro 
moral de menores de edad 
o incapaces, en que debe
rán adoptar de inmediato las 
medidas de urgencia que 
requiera la situación tutelar 
comunicando el hecho con 
la información sumaria del 
caso dentro de las veinti
cuatro (24) horas al Tribunal 
de Menores y al Asesor de 
Menores que corresponda, 
salvo que se encuentren 
bajo la jurisdicción y compe
tencia de los tribunales co
legiados de instancia única 
del Fuero de Familia, donde 
entonces cursarán la infor
mación en los mismos tér
minos, e instruirá las actua
ciones pertinentes a la es
pera de lo que el órgano 
jurisdiccional precitado de
cida. 

4. De los trámites de notifica
ciones, intimaciones, cons
tataciones y demás diligen
cias judiciales previstas por 
el Código Procesal Civil y 
Comercial, a solicitud de 
otros órganos jurisdicciona
les. 

5. En materia de faltas (decre
to ley 8.031173 y sus modi
ficatorias, texto ordenado 
por decreto 181187). 

6. De la aplicación de las san
ciones previstas por el ar
tfcu/o 78 del decreto ley 
nacional 8.204163 y con
templado por el artículo 6e 
del decreto provincial 7. 3091 
68. 

//. Los restantes jueces de paz letra
dos, conocerán además de las 
materias indicadas en el párrafo 
precedente en los siguientes pro
cesos: 

a)Hábeas Corpus. 
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b)Adquisición de dominio por usu
capión. 

c) Desalojo urbano por intrusión, 
falta de pago ylo vencimiento 
de contrato, consignación y 
cobro de alquileres. 

d)Medidas cautelares, debiendo 
el juez remitir el expediente al 
magistrado o Tribunal que en 
definitiva entendiera en el pro
ceso, tan pronto como le fuere 
comunicado su iniciación. 

e)Juicios ejecutivos y ejecuciones 
especiales. 

f) De los procesos universales 
consistentes en sucesiones "ab 
intestato" o testamentarias. 

111. Los procesos indicados en los 
incisos b) y f) del apartado segun
do del parágrafo 1, serán de com
petencia de la Justicia de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 
cuando existiere un proceso co
nexo radicado ante esta, en rela
ción a la cual resultare necesario 
concretar los actos a que dichos 
incisos se refieren. 

5. lncorpórase en el tftulo 11, a 
continuación del artfculo 49, el 
siguiente capftulo: 

CAPITULO 

'rlbun•le• colegiados de Instancia Unica 
del Fuero de Familia 

Art. 111 - Los tribunales colegiados de 
Instancia Unica del Fuero de Familia, inte
grados por tres jueces, funcionarán de la 
siguiente manera: 

a) Tendrán un presidente, un vicepresi
dente y un vocal. 

b) La presidencia será ejercida rotativa
mente en forma anual, comenzándo
se por el juez más antiguo en la 
función, y, en caso de igual antigüe
dad, por el de mayor edad. Los res
tantes cargos operarán de la misma 
manera. 

c) Sus jerarqufas de jueces de Primera 
Instancia, hace que deban reunir los 
requisitos constitucionales para el 
desempeño funcional con las prerro
gativas y atribuciones que la Consti
tución de la provincia de Buenos Ai
res y las leyes vigentes reconocen a 
los magistrados. 

d) El carácter de juez de trámite será 
desempeñado por el presidente del 
Tribunal. 

e) El tribunal deberá funcionar en pleno 
para todos los efectos de la ley. 

f) En caso de desintegración momentá
nea del Tribunal, el Magistrado que 
ejerza la presidente procederá a in
tegrar/o con jueces de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del 
mismo departamento judicial y sólo 
en caso de justificada imposibilidad 
de ellos, con los funcionarios del mi
nisterio, póblico del relacionado de
partamento. 

Art. 611 - Modiffcanse los artículos 111, 211 y 
311 de la ley 7.967 (texto según ley 8.265), 
sustituyéndoselos por los siguientes: 

Art. 111 - En los casos previstos en el 
artículo 482 del Código Civil, segundo 
párrafo, cuando la Policía disponga la 
internación de una persona en un hos
pital Neuropsiquiátrico, deberá dentro 
de las veinticuatro (24) horas de realizada 
esta, comunicar el hecho al Tribunal o 
Juez pertinente. 

Art. 2 11 - Dentro del primer dfa hábil de 
efectuada la comunicación a que hace 
referencia el artículo anterior, la autori
dad policial deberá poner en conoci
miento del Director del Hospital donde 
se hubiere producido la internación, el 
Tribunal y Consejero de Familia o Juz
gado y Secretarfa, y Defensorfa de Po
bres y Ausentes a quienes corresponda 
conocer del caso. 

Art. 3 11 - Todo juez que reciba la co
municación a que hace referencia el 
artfculo 111, deberá, dentro de las veinti
CUlllfD (24) horas de producida esta, 



CAMARA DE DIPUTADOS 525 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

solicitar al director del hospital informe 
médico pericial sobre el internado, el 
que deberá serle contestado en un lapso 
no mayor de cuarenta y ocho (48) horas 
de recibido. Dentro de las veinticuatro 
(24) horas de receptado el informe, el 
Juez interviniente deberá expedir con
firmando o revocando la internación. 

En los casos en que intervinieren 
tribunales colegiados de Instancia Unica 
del Fuero de Familia, además el juez de 
Trámite dará inmediata intervención al 
consejero de Familia que corresponda a 
los fines de que realice las investigacio
nes del caso. 

Art. 79 - Los tribunales colegiados de Ins
tancia Unica del Fuero de Familia creados por 
esta ley, serán puestos en funcionamiento por 
el Poder Ejecutivo con la mayor prontitud dentro 
de las posibilidades presupuestarias de la Pro
vincia, pudiendo utilizarse el sistema de trans
formación de juzgados de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial que se encuentren va
cantes en los respectivos departamentos ju
diciales, de acuerdo con el informe que se 
requerirá a la Suprema Corte de Justicia. 

Exceptúase de la presente disposición al 
Departamento Judicial de La Plata, donde dos 
de los tribunales serán puestos en funciona
miento dentro de los ciento veinte (120) días de 
la vigencia de la presente ley. 

Los miembros del Cuerpo Técnico Auxiliar 
de los tribunales que en virtud de los dispuesto 
en el párrafo anterior se pongan en funciona
miento, serán designados por esta primera y 
única vez de entre los miembros de la oficina 
pericial correspondiente. 

Art. 8 9 - El Poder Ejecutivo numerará co
rrelativamente -Libro VIII y artículo 827 en 
adelante respectivamente-, los Libros y dis
posiciones que por esta ley se incorporan al 
Código Procesal Civil y Comercial de la Pro
vincia. 

Art. 99 - Créase una Comisión Especial de 
Seguimiento de la Implementación y Funcio
namiento del Fuero de Familia, compuesta por 
cuatro (4) legisladores en representación del 
Poder Legislativo, dos (2) por cada una de las 
cámaras que lo componen, dos (2) represen-

tantes del Poder Ejecutivo, dos (2) represen
tantes del Poder Judicial -uno de los cuales al 
menos deberá ser integrante de uno de los 
tribunales colegiados de Instancia Unica del 
Fuero de Familia- y un representante del Co
legio de Abogados de la provincia de Buenos 
Aires. 

Esta comisión deberá informar anualmente 
al Poder Legislativo sobre el estado de imple
mentación, funcionamiento y resultado prácti
co de los tribunales colegiados de Instancia 
Unica del Fuero de Familia, aconsejando las 
eventuales modificaciones y reformas al régi
men instaurado que le parecieren convenien
tes. 

Los informes y recomendaciones que pro
dujere la Comisión, no tendrán efecto vinculante 
alguno. 

Art. 1 o -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

De conformidad con la resolución vigente 
se acompaña el expediente E/92190-91. 

Saludo al señor presidente con distinguida 
consideración. 

Jorge a. Landau 
Secretario 

Rafael E. Romá 
Presidente 

-A las comisiones de Asuntos del Menor y la 
Familia; de Legislación General 11; de Presu
puesto e Impuestos y de Asuntos Constitucio
nales y Justicia. 

CCVI 

MODIFICACIÓN ARTÍCULO DE LA LEY 
10.869 Y SU MODIFICATORIA LEY 10.876-

TRIBUNAL DE CUENTAS 

(E/11/92-93) 

La Plata, 6 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa
dos, don Osvaldo José Mercuri. Su despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor presi
dente comunicándole que el honorable Sena-
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do, en sesión de la fecha, a prestado aproba
ción al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Sustitúyanse los artfculos 17, 18, 
19, 20, 24 inciso 5), 38, 39, 41y46 de la ley 
10.869 y sus moditicatorias, ley 10.876, por los 
siguientes: 

Art. 17 - la Contadurfa General, antes del 
15 de abril de cada año, formulará la cuenta 
general del ejercicio y la remitirá al Tribunal 
de Cuentas, pero si no lo hiciere, éste 
deberá fijarle un plazo perentorio para su 
envfo. El incumplimiento de dicho requeri
miento, será considerado falta grave, de
biéndose poner el hecho en conocimiento 
de la Honorable Legislatura. 

El Tribunal de Cuentas, deberá dictar 
sentencia dentro de los doce (12) meses 
siguientes, contados a partir de la fecha de 
recepción de la documentación por parte 
del tribunal. Caso contrario, se considerará 
agotada la competencia del tribunal y au
tomáticamente aprobada la cuenta". 

Art. 18 - Los funcionarios responsables 
del manejo de fondos en las dependencias 
provinciales previstas en el artfculo se, 
presentarán mensualmente la rendición de 
cuenta pertinente ante la Contadurfa Ge
neral, en la forma que determine el Tribunal 
de Cuentas por vía reglamentaria. 

La Contadurfa General intervendrá 
conforme a lo establecido por la ley de 
contabilidad y su propia ley orgánica, de
biendo elevar mensualmente dichas rendi
ciones al Tribunal de Cuentas hasta com
pletar la documentación del respectivo 
Ejercicio, lo que deberá verificarse antes 
del 31 de marzo posterior al cierre del 
Ejercicio. 

El Tribunal podrá aplicar las sanciones 
previstas en el artfculo 16 contra los fun
cionarios que administren fondos públicos, 
sin perjuicio de formular ante el juez Penal 
?:O"espondiente, denuncia por incumpli
miento de los deberes de Funcionario Pú
bfico en los casos que corresponda. 

Art. 19 -A efectos de atender la adminis
tración de control de los municipios; el Tri
bunal de Cuentas tendrá diecisiete (17) 
delegaciones, integradas por los partidos y 
con asiento en la sede que se indican a 
continuación: 

ZONA l. 
Partidos de La Plata, Berisso, Ensena

da, Magdalena, Brandsen y San Vi
cente con sede en la ciudad de La 
Plata. 

ZONA//. 
Partidos de Qui/mes, Berazategui y 

Florencia Vare/a, con sede en la ciu
dad de Qui/mes. 

ZONA 111. 
Partidos de Avellaneda y Lanús, con 

sede en la ciudad de Avellaneda. 

ZONA IV. 
Partidos de Lomas de Zamora, Almirante 

Brown, Esteban Echeverría y Ca
ñuelas, con sede en la ciudad de 
Lomas de Zamora. 

ZONA V. 
Partidos de La Matanza y Merlo, con 

sede en la ciudad de San Justo. 

ZONA VI 
Partidos de Morón, Moreno y General 

Sarmiento, con sede en la ciudad de 
Morón. 

ZONA VII. 
Partidos de Tres de Febrero, General 

San Martín y Vicente López, con sede 
en la ciudad de Vicente López. 

ZONA VIII. 
Partidos de San Isidro, San Fernando, 

Tigre y Escobar, con sede en la ciu
dad de San Isidro. 

ZONA/X. 
Partidos de Bahía Blanca, Villarino, Pa

tagones, Coronel de Marina Leonar
do Rosales, municipio urbano de 
Monte Hermoso, Coronel Dorrego y 
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Tres Arroyos, con sede en la ciudad 
de Bahía Blanca. 

ZONA X. 
Partidos de General Pueyrredón, General 

A/varado, Balcarce, Mar Chiquita, San 
Cayetano, Necochea, Loberfa, Villa 
Gesell, y Pinamar, con sede en la 
ciudad de Mar del Plata. 

ZONA XI. 
Partido de San Andrés de Giles, Luján, 

Pilar, Exaltación de la Cruz, Mercedes, 
Suipacha, Chivilcoy, Navarro, Lobos, 
General Las Heras, Marcos Paz y 
General Rodríguez, con sede en la 
ciudad de Mercedes. 

ZONA XII. 
Partidos de Pe/legrini, Tres Lgmas, Sa-

1/iqueló, Guaminí, Daireaux, General 
Lamadrid, Coronel Suárez, Saavedra, 
Tornquist, Puán y Adolfo Alsina, con 
sede en la ciudad de Pigüé. 

ZONA XIII. 
Partidos de Benito Juárez, González 

Chávez, O/avarría, Azul, Tandil, 
Rauch, Las Flores, Tapa/qué, Gene
ral Alvear, Saladillo y Roque Pérez, 
con sede en la ciudad de Azul. 

ZONA XIV. 
Partidos de Ayacucho, General Mada

riaga, Maipú, General Guido, De la 
costa, General Lava/fe, Tordillo, Do
lores, Pila, Castelli, General Be/gra
no, Chascomús, Generaf PazyMonte, 
con sede en la ciudad de Dolores. 

ZONA XV. 
Partidos de Hipólito Yrigoyen, Trenque 

Lauquen, Pehuajó, Rivadavia, Carlos 
Tejedor, Carlos Casares, Nueve de 
Julio, Coronel Pring/es, Laprida y 
Bolívar, con sede en la ciudad de 
Pehuajó. 

ZONA XVI 
Partidos de General Viamonte, Lincoln, 

General Vi/legas, General Pinto, 
Leandro N. Alem, Rojas, Salto, Ge-

neral Arenales, Junfn, Chacabuco, 
Alberti, Bragado y 25 de Mayo, con 
sede en la ciudad de Junfn. 

ZONA XVII. 
Partidos de Pergamino, Colón, San Ni

colás, Ramal/o, San Pedro, BaracúJ
ro, Bartolomé Mitre, Capitán Sar
miento, Carmen de Areco, Zárate, 
Campana y San Antonio de Areco, 
con sede en la ciudad de Zárate. 

En caso de creación de nuevos partidos, 
el Tribunal de Cuentas determinará en la 
zona que quedarfa comprendido. 

Art. 20 - Las Delegaciones estarán in
tegradas por un delegado que tendrá ca
tegoría de relator jefe, tres (3) relatores y 
personal auxiliar. El relator jefe y los Rela
tores deberán poseer tftulo de contador 
público, accediendo a tales cargos por 
concurso público abierto, de oposición y 
antecedentes, cuyos requisitos, condiciones 
e integración del jurado serán fijados por el 
Tribunal de Cuentas. 

El presupuesto anual del Tribunal de 
Cuentas, contemplará los créditos necesa
rios para el funcionamiento de las delega
ciones. 

Art. 24 -

5) El Tribunal de Cuentas deberá 
dictar sentencia dentro de los seis (6) 
meses siguientes, contados a partir 
de la fecha de recepción de la docu
mentación, requerida en el inciso 3), 
por parte del tribunal. Caso contrario, 
se considerará agotada la compe
tencia, del tribunal y automáticamente 
aprobada la cuenta. 

Art. 38 - Contra los fallos que impongan 
a los administradores y/o sujetos alcanza
dos por cualesquiera de las sanciones y/o 
compensaciones que se encuentre autori
zado a disponer el Tribunal de Cuentas, 
podrá interponerse el recurso de revocatoria 
por ante el mismo tribunal, con arreglo a las 
disposiciones de este capftu/o. 

El recurso de revocatoria deberá ser 
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presentado sin otro requisito que el de su 
fundamentación y/o pruebas, en el término 
de treinta (30) días hábiles contados desde 
la notificación del fallo, por la persona de
clarada responsable ó por su representan
te. 

Art. 39 - El recurso de revocatoria se 
sustanciará remitiéndose al Despacho del 
vocal competente debiendo éste ordenar la 
producción de informes referidos a los tér
minos de la impugnación. Para el caso de 
que e/ recurso se fundara en nuevos ele
mentos que justifiquen las partidas des
echadas, se correrá traslado del informe del 
Relator, por el término de diez (10) días 
hábiles, al administrador alcanzado por el 
fallo. Vencido dicho plazo o contestado el 
traslado se pasarán los autos a resolución 
del tribunal, el que deberá fallar dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes. 

Art. 41 - El fallo definitivo del Tribunal de 
Cuentas, en el supuesto artículo38, causará 
estado y habilitará la instancia judicial re
visora por la vía de la acción contencioso 
administrativa, reglada por la ley 2.961. 

Será necesaria la interposición del re
curso de revocatoria para la habilitación de 
la instancia judicial. 

Art. 46 - Las cuentas provinciales y mu
nicipales, correspondientes a ejercicios 
cerrados hasta el año 1991, inclusive, re
cepcionadas y no resueltas por el tribunal 
con anterioridad a la vigencia de la presente 
ley, deberán resolverse antes del 30 de 
junio <!e 1993. Las cuentas del ejercicio 
1991 y las correspondientes a Ejercicios 
anteriores que no hubieran sido presentadas 
en su oportunidad, deberán ingresar al 
Tribunal antes del 31 de diciembre de 1992, 
y resolverse antes del 31 de diciembre de 
1993. Caso contrario, se considerará ago
tada la competencia del tribunal y automá
ticamente aprobada la cuenta. 

Las delegaciones previstas en esta ley, 
deberán constituirse antes del 31 de di
ciembre de 1992. 

A partir del comienzo del ejercicio 1993, 
se observarán, el procedimient<> y los pla
zos previstos en la presente. 

Art. 2 11 - Deróganse los artículos 31y37 de 
la ley 10.869. 

Art. 3 11 - Facúltase al Poder Ejecutivo a 
realizar el texto ordenado de la ley orgánica del 
Tribunal de Cuentas. 

Art. 411 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Saludo al señor presidente con distinguida 
consideración. 

Jorge a. Landau 
Secretario 

Rafael E. Romá 
Presidente 

-A las comisiones de Legislación General/; 
de Asuntos Constitucionales y Justicia y de 
Presupuesto e Impuestos. 

CCVll 

DECLARANDO DE INTERES PROVINCIAL 
EL SEMINARIO PRESERVACIÓN DEL 

PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO 
URBANO, ORGANIZADO POR EL 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DE LA 
PROVINCIA 

(HS/11/92-93) 

La Plata, 6 de mayo de 1992. 

Al señor presidente de la Cámara de Diputa
dos, don Osvaldo José Mercuri. Su despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente comunicándole que el honorable Se
nado, en sesión de la fecha, a prestado apro
bación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Declárase de interés provincial el 
Seminario Preservación del Patrimonio Arqui
tectónico Urbano, organizado por el distrito I 
del Colegio de Arquitectos de la provincia de 
Buenos Aires, los días 26 al 29 de mayo del 
corriente año. 
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Art. 2fl - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

De conformidad con fa resolución vigente 
se acompaña el expediente E/249191-92. 

Saludo al señor presidente con distinguida 
consideración. 

Jorge a. Landau 
Secretario 

Rafael E. Romá 
Presidente 

-A fas omisiones de Educación y Cultura y 
de Legislación General 11. 

ccvm 

CREANDO LA CORPORACIÓN DE 
FOMENTO DEL bELTA BONAERENSE 

(HS/12192-93) 

La Plata, 30 de abril de 1992. 

Al señor presidente de fa Cámara de Diputa
dos, don Osvafdo José Mercuri. Su despa
cho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente comunicándole que el honorable Se
nado, en sesión de fa fecha, a prestado apro
bación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CORPORACION DE FOMENTO DEL 
DEL TA BONAERENSE (COR.FO.DEL TA) 

CAPITULO 1 

Creación, Objeto y Atribuciones 

Art. 1 g - Créase fa Corporación de Fomento 
del Delta bonaerense (COR.FO.DELTA), cuya 
organización y funcionamiento se regirá por 
fas disposiciones de fa presente ley. 

Art. 2fl - Actuará como entidad autárquica 
con capacidad de derecho público y privado, 
siendo su finalidad fa de fomentar el desarrollo 

integral del Delta Bonaerense, constituido por 
fas islas y cursos de agua de jurisdicción pro
vincial comprendidos dentro de los partidos de 
Baradero, Campana, Escobar, Rama/fo, San· 
Fernando, San Nicolás, San Pedro, Tigre y 
Zárate, catastrados y no catastrados, los que 
se encuentren en formación y los que poste
riormente se formen en la región denominada 
Delta del Río Paraná, ámbito en el que ejercerá 
su competencia. Se considera a los fines de fa 
presente ley incluida en la competencia de 
COR. FO.DEL TA fa jurisdicción de fa isla Martfn 
García, conforme los términos del Tratado 
Uruguayo -Argentino ratificado por ley 20.645. 

Art. 3fl - Para el cumplimiento del objeto 
enunciado en el artículo anterior, fa Corpora
ción de fomento del Delta bonaerense, tendrá 
fas siguientes atribuciones: 

a) Realizar la planificación, promoción y 
ejecución de fas políticas de desarrollo 
integral de fa región, estimulando fa ini
ciativa privada y de fas instituciones in
termedias de productores y optimizando 
fa eficiencia de los recursos provinciales 
y municipales operantes en el Delta, 
compatibilizando políticas y prioridades. 

b) Promover el refevamiento topográfico y 
edafofógico de la zona, con la finalidad 
de determinar el uso apropiado de fa 
tierra, adoptando fas medidas condu
centes a evitar y combatir fas inundacio
nes, erosiones y agotamiento, y a con
servar su fertilidad. A tal efecto, será 
organismo de aplicación del decreto ley 
8.912177 y sus reglamentaciones. 

c) Compatibilizar con los organismos ofi
ciales competentes fa reglamentación y 
explotación de los recursos naturales de 
la región. A tal efecto, será organismo de 
aplicación de los artfcufos 20 y 23 (Je fa 
ley 10.857 en el ámbito de su jurisdicción 
y competencia. 

d) Estudiar, proyectar, ejecutar y explotar 
fas obras de dragado de los cursos de 
agua de la región, siendo organismo de 
aplicación de los decretos leyes 7.9691 
72y 10.106183, (texto según Ley 10.385), 
en el ámbito de fa jurisdicción estableci
da en el artfculo 2fl. 

e) Promover y realizar la colonización y 
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administración de las tierras fiscales 
ubü~ adas en el ámbito de actuación de la 
CoflJOración y que serán transferidas 
por el Poder Ejecutivo. A tal fin, la Corpo
ración de Fomento del Delta Bonaeren
se será la autoridad de aplicación del 
decreto ley 8.807177 y sus modificato
rias y decretos reglamentarios. 

f) Proponer la celebración de convenios 
con entidades oficiales de otras provin
cias u organismos nacionales o interna
cionales de acuerdo con las normas 
vigentes en la materia. 

g) Fomentar y participar en la instalación 
de plantas industriales, explotaciones 
comerciales y de transporte que contri
buyan al procesamiento de la materia 
prima en el lugar de producción. 

h) Promover y ejecutar planes de foresta
ción y de diversificación de la producción 
fomentando la aplicación de nuevas 
tecnologías productivas de la región. 

i) Otorgar créditos a particulares, consor
cios u otras entidades o empresas ins
taladas en su jurisdicción, para fomento 
de la actividad económica regional, en la 
forma que establezca la reglamentación. 

j) Facilitar la comercialización de los bie
nes producidos, promoviendo nuevos 
mercados en el país o en el exterior con 
la participación de los productores y so
ciedades cooperativas. 

k) Promover y ejecutar planes tendientes a 
la electrificación de la zona, con una 
adecuada distribución de la energía y su 
uso racional, así como también de su 
estructura física. 

/) Promover y ejecutar, coordinando y co
operando con organismos nacionales. 
provinciales o municipales en el mejora
miento de la red vial de la zona. de los 
transportes y comunicaciones, con o sin 
aporte económico y financiero. 

11) Cooperar con los centros e institutos de 
investigación, estudio y/o experimenta
ción de la producción regional, así como 
también con aquellos dedicados al aná
lisis de los problemas económico sociales 
vinculados con el planeamiento de la 
región. 

m) Colaborar mediante convenios específi
cos con /as políticas educ~tivas, sanita-

rías y de promoción social que realicen 
/os organismos provinciales y/o munici
pales. 

n) Promover y/o realizar emprendimientos 
turísticos en el ámbito de la jurisdicción. 

Art. 41l - La corporación deberá estimular la 
participación privada en el desarrollo integral 
del área. A tal efecto, está autorizada a cons
tituir sociedades comerciales con participación 
de capital privado, así como a celebrar con tratos 
de colaboración empresaria para fines deter
minados. 

Cuando se decida la construcción de so
ciedades, se deberá determinar previamente 
el porcentaje en que se dará participación al 
capital privado. 

Art. 5º - En los casos que se constituyan 
sociedades comerciales, la corporación podrá 
emitir acciones, las cuales podrán ser vendidas 
mediante licitación pública en la forma que 
determine la reglamentación. 

Art. 61l - Para ejercer las facultades confe
ridas en los artículos 4º y 59 de esta ley, la 
corporación deberá requerir previamente el 
dictamen de los organismos de la Constitución 
de la Provincia. Asimismo, para que el acto se 
haga efectivo, se requerirá el voto de los dos 
tercios del total de los miembros del consejo de 
administración. 

Art. 7º - El Poder Ejecutivo queda facultado 
para reglamentar los aspectos jurídicos, téc
nicos. financieros y contables que permitan la 
aplicación de lo preceptuado en los artículos 
4º. 5º y 6º. 

CAPITULO 11: ORGANIZACION 

Del Consejo de Administración 

Art. Bº - La Corporación de Fomento del 
Delta Bonaerense se estará dirigida por un 
consejo de administración integrado por los 
señores intendentes de los partidos de Bara
dero, Campana, Escobar, Ramal/o, San Fer
nando, San Nicolás. San Pedro, Tigre y Zárate 
y tres (3) representantes con rango de sub
secretario, designados por el Poder Ejecutivo. 

El Poder Ejecutivo designará al miembro 
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del consejo que ejercerá la presidencia del 
cuerpo, y a quién lo remplazará en caso de 
ausencia. 

Art. 92 - El consejo de administración se 
reunirá por lo menos una vez al mes en forma 
ordinaria y cuantas veces sea necesario, en 
forma extraordinaria. 

Art. 1 O - Las reuniones extraordinarias se 
realizarán por convocatoria de la presidencia 
del consejo o por pedido del administrador 
general. 

Art. 11 - El funcionamiento del consejo de 
administración será establecido en la regla
mentación de la presente ley. 

Art. 12 - El consejo de administración tendrá 
las siguientes facultades: 

a) Administrar la corporación, asf como las 
empresas que se creen y funcionen bajo 
su dependencia. 

b) Aprobar el presupuesto anual de la cor
poración, el plan de acciones a desarro
llar y el programa de explotación inte
grado con las proyecciones de las acti
vidades económicas, patrimoniales y fi
nancieras. 

c) Adquirir y vender bienes, mediante los 
procedimientos que establezca la regla
mentación. 

d) Solicitar al Poder Ejecutivo la promoción 
de la expropiación de aquellos bienes 
que considere de utilidad para el desa
rrollo de la zona. 

e) Celebrar todos los convenios con orga
nismos nacionales, provinciales y/o 
municipales, así como con entidades 
privadas y/o con particulares; tendientes 
a la realización de los fines de la corpo
ración. 

f) Requerir, a los mismos fines, al Poder 
Ejecutivo, la celebración de convenio 
con entidades extranjeras. 

g) Intervenir en la preparación de todo 
convenio que celebre el gobierno de la 
Provincia, que tenga relación con la re
gión del Delta Bonaerense. 

h) Celebrar los actos necesarios para el 
cumplimiento de los fines de la corpora-

ción, contraer obligaciones financieras 
con o sin garantfas de sus bienes, dar y 
tomar hipotecas, prendas y garantfas, y 
realizar cuantos actos sean necesarios 
para dar cumplimiento a los fines de la 
corporación. 

i) Pioducir, comprar, vender, arrendar, 
explotar, importar, y exportar máquinas 
y herramientas, vehfculos, embarcacio
nes, semovientes, semillas y especies 
forestales, obras civiles de infraestructu
ra, patentes, tecnologfa y servicios. 

j) Celebrar convenio sobre la percepción 
de impuestos y/o tasas nacionales, pro
vinciales y municipales, por actividades 
que se desarrollen en la zona de in
fluencia de la corporación. 

k) Promover la formación de sociedades 
comerciales, en las cuales la corpora
ción podrá participar, según lo dispuesto 
enlosartículos42 y52delapresenteley, 
aportando capital, maquinaria, bienes y! 
o asistencia técnica y dirección. 

1) Fijar las tarifas y cánones de los servi
cios que preste la corporación, los cua
les deberán contar con la aprobación del 
Poder Ejecutivo de la Provincia. 

11) Proponer a los organismos educativos, 
nacionales y provinciales, la creación o 
supresión de establecimientos de ense
ñanza en la región, asf como también la 
realización de campañas educativas para 
alumnos y docentes. 

m) Proponer, a los gobiernos, nacional y 
provincial, la creación o supresión de 
dependencias en la región, para una 
mejor atención de los servicios públicos 
estatales. 

n) Proponer a los gobiernos, nacional y 
provincial, las medidas que considere 
conducentes para brindar una mejor 
seguridad en la región. 

o) Promover la investigación cientffica so
bre cuestiones de la región, dando 
prioridad a la Comisión de Investigación 
Científicas de la Provincia (CIC), Univer
sidades Nacionales, y a los Institutos del 
Estado en su realización, en la forma 
que establecerá la reglamentacfPn. 

p) Designar y remover al personal que 
preste servicios en la Corporación, asf 
como también fijar sus remuneraciones. 
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q) Delegaren el presidente ylo en el Admi
nistrador General, las facultades nece
sarias para que realice aquellos actos 
que hagan a la naturaleza de sus funcio
nes. 

r) Toda otra atribución que haga al debido 
cumplimiento de los objetivos de la Cor
poración. 

Del presidente del consejo 

Art. 13 - El Presidente del Consejo de Ad
ministración es el representante legal de la 
9orporación y tiene las siguientes atribuciones: 

a) Dirigir la administración de la corpora
ción. 

b) Hacer ejecutar las resoluciones del 
consejo. 

c) convocar y presidir las reuniones del 
consejo. 

d) En casos de urgencia, resolver por sí 
asuntos de competencia del consejo, 
dando cuenta al mismo de lo actuado en 
la primera reunión que celebre luego de 
esa actuación. 

e) Suscribir toda la documentación de la 
corporación, como su representante le
gal. 

Del administrador general 

Art. 14 - El consejo de administración desig
na y remueve, por dos tercios de votos, a un 
administrador general de la corporación, el 
cual deberá contar, para poder ser designado 
con una edad mínima de treinta (30) años. y 
poseer título universitario. 

Art. 15 - El administrador general actuará 
bajo la dependencia directa del presidente del 
consejo y dispondrá cuál de los gerentes se 
hace cargo de las funciones. 

Art. 16 - Son facultades y obligaciones del 
administrador general: 

a) Preparar los estudios necesarios para la 
elaboración por el Consejo, de los progra
mas que llevará adelante la corporación. 

b) Ejercer las facultades de administración 
que le delegue el consejo. 

c) Confeccionar el anteproyecto del presu
puesto de gastos y recursos de la cor
poración y la memoria anual. 

d) Llevar las cuentas y estadísticas de la 
Corporación. 

e) Dirigir al personal, proponerlas designa
ciones, remociones, ascensos y trasla
dos, así como la aplicación de sanciones 
disciplinarias. 

f) Ejecutar las resoluciones del consejo y 
las disposiciones del presidente. 

De las gerencisas 

Art. 17 - La administración general contará 
con dos (2) gerencias, una administrativa 
contable y una (1) técnica. 

Art. 18 - Sus funciones serán ejercidas por 
un gerente administrativo contable y un gerente 
- técnico. 

Son requisitos para ser gerente, tener 
veinticinco (25) años de edad y título profesional 
habilitante conforme a la reglamentación de la 
presente. Su remuneración será determinada 
por el consejo de administración. 

Art. 19 - Son facultades y obligaciones del 
gerente administrativo contable: 

a) Ejercer las funcignes de administración 
que le sean asignadas por el administra
dor general. 

b) Preparar los estudios que el Administra
dor General le encargue. 

c) Llevar la registración contable de la 
corporación. 

d) Ejercer la supervisión administrativa del 
personal. 

e) Asistir en la preparación y control admi
nistrativo de todas las contrataciones. 

f) Intervenir en todos los asuntos que se 
relacionen con la recepción, recauda
ción, inversión ylo depósitos de fondos. 

Art. 20 - Son facultades y obligaciones del 
gerente - técnico: 

a) Ejercer las funciones técnicas que le 
sean asignadas por el administrador 
general. 

b) Proponer la organización de los servi-
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cios de su dependencia y las áreas que 
deban ejecutarlos efectuando la super
visión respectiva. 

c) proponer al administrador general los 
planes de trabajo y justificarlos con los 
estudios necesarios, supervisando y 
proveyendo a su cumplimiento una vez 
aprobados. 

d) Asesorar al administrador general en las 
cuestiones técnicas que este le someta. 

De la comision asesora 

Art. 21 - La Corporación de Fomento del 
Delta Bonaerense contará con una Comisión 
Asesora ad honorem, integrado por las institu
ciones intermedias de productores y coopera
tivas de producción, comercialización y/o ser
vicios, con actuación en la Región y que 
acrediten su existencia legal vigente. 

También formarán parte de la comisión 
asesora por invitación, las empresas o parti
culares que se asocien a la corporación para el 
cumplimiento de sus fines, así como también 
las instituciones intermedias que puedan.co
operar con el logro de los objetivos fijados para 
el desaffollo integral de la región. 

La reglamentación establecerá las normas 
de funcionamiento de la comisión y el proce
dimiento para la designación de sus integran
tes. 

Art. 22 - Compete a la comisión asesora: 

a) Poner a consideración del administrador 
general las medidas que estime conve
nientes para el mejor desenvolvimiento 
de la corporación. 

b) Aconsejar respecto a los asuntos que el 
administrador general le someta a con
sulta. 

c) Tomar conocimiento de los convenios y 
contrataciones efectuadas. 

d) Tomar conocimiento del presupuesto, 
plan de acción, rendiciones y balances 
generales aprobados por el consejo de 
administración. 

CAPITULO 111 

~lmen financiamiento, patrimonial y 
contable 

Art. 23 - La Corporación de Fomento del 
Delta Bonaerense se dispondrá de los si
guientes recursos: 

a) Los aportes gubernamentales de bienes 
en el momento de su constitución o por 
asjgnación posterior y las dotaciones de 
fondos que establezcan las respectivas 
leyes de presupuesto. 

b) Los importes que se recauden de los 
permisos y concesiones otorgadas. 

c) Las utilidades que arrojen las empresas 
que de la misma dependan y la alícuota 
que le corresponda en los beneficios de 
las empresas en que participe. 

d) El importe de las tasas, comisiones, in
tereses, derecho de inspección y remu
neraciones similares que establezca por 
los servicios especiales que preste. 

e) La coparticipación en -la percepción de 
los impuestos provinciales ylo naciona
les generados en el ámbito de actuación 
de la corporación. 

f) El importe de los créditos que obtenga 
en el país y en el exterior. 

g) Las donaciones o legados sin cargo y 
que sean aceptados. 

h) El producido de la venta, arrendamiento 
y pastaje de las tieffas que colonice; 

i) Todo ingreso no previsto especialmente 
en la presente enumeración. 

Art. 24 - La corporación y todos sus bienes, 
actos y contratos quedarán liberados de todo 
impuesto o tasa provincial. Esta liberación no 
alcanza a las empresas que de la misma 
dependan, salvo que se encuentren excep
tuadas por leyes especiales. 

Art. 25 - Además del registro de las opera
ciones que exige la ley de contabilidad, la 
corporación adoptará el sistema de contabili
dad general demostrativo de su desenvolvi
miento patrimonial financiero y económico. 

Anualmente, se elaborará, en base a las 
normas aplicables a las sociedades comer
cia/es, el balance general y el cuadro de resul
tados. 

Art. 26 - La utilidad líquida y realizada se 
destinará en parte, a la formación de un Fondo 
de Reserva y el resto se capitalizará de acuer-
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do con lo que prevea la reglamentación res
pectiva de la presente ley. 

Art. 27 - El ejercicio económico financiero 
coincidirá con el perfodo que establezca la ley 
de contabilidad. 

CAPITULO IV 

Fiscalización y responsabilidades 

Art. 28 - El honorable Tribunal de Cuentas 
de la Provincia ejercerá, mediante el procedi
.miento de auditorfa contable, el control de la 
corporación en todos los aspectos relaciona
dos con su desenvolvimiento económico y 
financiero patrimonial, verificando en especial 
el movimiento de valores, fondos y especies, 
as( como los resultados de la explotación. 

Art. 29- E/consejo de administración remitirá 
a la Contadurfa General de la Provincia y al 
Tribunal de Cuentas el balance general y la 
cuenta de ganancias y pérdidas dentro de los 
plazos que fije la reglamentación de la presente 
ley. El consejo de administración establecerá 
además, las normas de contabilidad y rendición 
de cuentas a las cuales deberá ajustarse la 
corporación. Se eximen de este requisito las 
empresas que menciona el artículo 3º inciso 
g). 

Art. 30 - Los miembros del Consejo de 
Administración, el Administrador General y 
/os Gerentes que dan sujetos al juicio de 
responsabilidad conforme con la ley de 
contabilidad. 

CAPITULO V 

Del personal 

Art. 31 - El personal de la Corporación de 
Fomento del Delta Bonaerense se regirá por la 
legislación laboral vigente y por las conven
ciones colectivas de aplicación, con excepción 
de los funcionarios mencionados en los ar
tfculos 89, 13 y 18. 

Los agentes de la administración pública 
provincial y/o municipal que revistan en /os 
organismos que sean transferidos a la cor
poración tendrán la opción de permanecer 

bajo el régimen estipulado por la ley 10.430 
y/o las ordenanzas municipales respectivas, 
estando a cargo del Poder Ejecutivo el dic
tado de las normas para la reubicación de 
dichos agentes. 

Art. 32 - A /os agentes provinciales y/o 
municipales que se incorporen a la Corporación 
se les reconocerá su antigüedad en la admi
nistración de origen y sus retribuciones no 
podrán ser inferiores a /as que reciban a la 
fecha de su transferencia. 

CAPITULO VI 

Disposiciones generales 

Art. 33 - El domicilio legal, el asiento y la 
sede de la Corporación de Fomento del Delta 
Bonaerense, serán fijados por el consejo de 
administración en algunos de los partidos que 
se especifican en el artículo 211. 

Art. 34 - Las relaciones de la Corporación 
con el Poder Ejecutivo se mantendrán por 
intermedio del Ministerio de la Producción. 

Art. 35 - Para asegurar el cumplimiento de 
/os objetivos de la presente ley, el Poder Eje
cutivo y /os municipios podrán transferir a la 
corporación a requerimiento de la misma /as 
funciones, personal, bienes y créditos de otros 
organismos públicos que se encuentren en 
sus jurisdicciones. 

Art. 36 - Autorízase al Poder Ejecutivo a 
transferir a la Corporación de Fomento del 
Delta Bonaerense a título gratuito, los bienes 
muebles o inmuebles fiscales necesarios para 
el cumplimiento de sus objetivos y a realizar en 
el presupuesto general de gastos y cálculo de 
recursos el ejercicio vigente, las adecuaciones 
necesarias para el cumplimiento de la presente 
ley. 

Art. 37- El Poder Ejecutivo reglamentará la 
presente ley dentro de los sesenta (60) días de 
su promulgación. 

Art. 38 - Oerógase el decreto ley 7.881172, 
y toda otra norma dictada en su consecuencia 
que se oponga a la presente. 
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De conformidad con resolución vigente, se 
acompaña el expediente A-15190-91. 

Saludo al señor presidente con distinguida 
consideración. 

Jorge a. Landau 
Secretario 

Rafael E. Romá 
Presidente 

-A las comisiones de Recursos Naturales; 
de Legislación General I; de Asuntos Consti
tucionales y Justicia y de Presupuesto e Im
puestos. 

3) Proyectos de ley. 

cc~x 

SUSTITUCIÓN ARTÍCULO 92, TEXTO 
SEGÚN LEY 10.936, DEL DECRETO LEY 

6.769/58, ORGÁNICA DE LAS 
MUNICIPALIDADES, SOBRE DIETAS DE 

CONCEJALES 

(D/60/92-93) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 19 - Sustitúyese el artículo 92 (texto 
según ley 10.936) de la ley orgánica de las 
municipalidades (decreto ley 6.769158 y sus 
modificatorias}, por el siguiente: 

Art. 92 - Los concejales percibirán una 
dieta mensual que será fijada por el Concejo, 
sin bonificaciones ni adicionales de ningu
na especie. 

La dieta fijada por el Concejo Deliberante 
para los concejales y el sueldo anual com
plementario correspondiente, estarán su
jetos obligatoriamente a los aportes y con
tribuciones previsionales y asistencia/es que 
fije la ley. 

Art. 29 - La presente ley comenzará a regir 
a partir del 1 er. día del mes siguiente al de su 
publicación en el Boletfn Oficial. 

Andreoli, Marelli, Jorge y Florio. 

FUNDAMENTOS 

El proyecto de ley que se propone esta 
basado en la intención de poner a los concejos 
deliberantes de la Provincia en igualdad de 
condiciones con los cuerpos legislativos pro
vinciales; .esto es, que sean ellos, por sí mis
mos, quienes determinen, sin otro límite que su 
propio examen de la realidad de cada distrito, 
los montos a percibir en concepto de dieta. 
Indudablemente, tanto el sistema actual como 
el anterior, adolecen del mismo defecto: gene
ralizar el sistema de determinación de las 
dietas de los concejales, sin tener forma de 
ajustarlas a las caracterfsticas propias de cada 
ámbito. 

Con el sistema propuesto, serán los propios 
concejales quienes asuman la responsabilidad 
de fijarse sus dietas, que de esta manera serán 
una imagen de las particularidades de cada 
partido y de la responsabilidad de los conce
jales en el desempeño de sus funciones. 

Andreoli. 

-A las comisiones de Asuntos Municipales, 
y de Legislación General 11. 

ccx 

EXPROPIACIÓN DE TIERRAS EN ISIDRO 
CASANOVA, PARTIDO DE LA MATANZA, 

DESTINADA A LOS FINES PREVISTOS EN 
LA ORDENANZA 8.788 DEL CONCEJO 

DELIBERANTE DE LA MATANZA 

(D/61/92-93) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Dec/árase de utilidad pública y 
sujeto a expropiación la fracción de tierra 
comprendida entre las calles Espinosa, Ca
nadá, Danubio y parte de la manzana 35, de la 
localidad de Isidro Casanova, partido de La 
Matanza, designada como circunscripción VIII, 
sección E, fracción 11, parcela /. 

Art. 2fl - El inmueble mencionado en el 
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artfculo 111 (uno) ssrá destinado a los fines 
previstos en la ordenanza número 8. 778 san
cionada por el honorable Concejo Deliberante 
de La Matanza en el expediente número 5.9491 
88 de dicha municipalidad. 

Art. 311 - Los gastos que demande el cum
plimiento de la presente se tomarán de rentas 
generales. 

Art. 411 - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

De Paula. 

FUNDAMENTOS 

Bajo ordenanza número 8. 778, expediente 
5. 949188, el honorable Concejo Deliberante de 
La Matanza, sancionó como de utilidad pública 
y sujeta a expropiación la fracción de tierra a 
que hacemos referencia en el presente pro
yecto de ley. 

Posteriormente, con fecha agosto 17 de 
1988 se dio entrada en ésta Honorable Cá
mara la nota correspondiente, suscripta por 
el entonces intendente Federico Russo, so
licitando como corresponde la sanción de la 
ley respectiva y la pertinente y posterior 
previsión de fondos en el presupuesto pro
vincia/. Se adjuntó también copia de la or
denanza mencionada. 

Sin embargo, el tema fue archivado a partir 
de fecha 2213191 razón por la cual y ante el 
requerimiento de la entidad iniciadora del 
proyecto originario, esto es La Sociedad de 
Fomento San Alberto, de Isidro Casanova, 
partido de La Matanza, propiciando que el 
cuerpo trate nuevamente en las respectivas 
comisiones este asunto, atento el interés pú
blico que en su oportunidad quedó reflejado en 
la ordenanza indicada ut supra. 

De Paula. 

-A las comisiones de Tierras y Organización 
Territorial, de Hacienda, de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, y de Presupuesto e Im
puestos. 

CCXI 

EXPROPIACIÓN INMUEBLE EN VILLA 

DOMINICO, PARTIDO DE AVELLANEDA, 
PARA FUNCIONAMIENTO DE LA 

ESCUELA NQ 66 

(D/62192-93) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Declárase de utilidad pública y 
sujeto a expropiación el inmueble ubicado 
en Villa Domínico, partido de Avellaneda, 
designado catastralmente como: circuns
cripción //, sección G, manzana 16 parcelas 
16, 17, 18 y 19, inscripto su dominio en las 
declaratorias de herederos 322181 y decla
ratorias de herederos y CD y A 7 46181 con 
relación al folio 2. 892136, del partido de 
Avellaneda, a nombre de Matilde de Carlés 
de No/asco, Juan Manuel Hipólito No/asco 
de Carlés, Elena Amelia Diani Car/és de 
Reigada, Susana Alicia Spada de Makinta
ch, Damián Julio Castro Vide/a, Marta Delia 
Gañes de Atach, ylo de quién o quienes 
resulten ser sus legítimos propietarios. 

Art. 2fl - El inmueble descripto en el artículo 
anterior será transferido a la Dirección General 
de Escuelas y Cultura y será destinado al 
funcionamiento de la Escuefá Nro. 66 del partido 
de Avellaneda. 

Art. 3fl - Autorízanse las adecuaciones 
presupuestarias pertinentes para el cumpli
miento de la presente. 

Art. 42 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Florio. 

FUNDAMENTOS 

La Escuela Nro. 66 de Avellaneda, ocupa 
las parcelas Nro. 16, 17, 18 y 19 de la manzana 
comprendida entre las calles P;co, avenida 
Be/grano, Pierres y Brandsen. 

Fue creada en 191 O como Escuela Lainez, 
y en 1968 pasó a depender de Ja Dirección 
General de Escuelas y Cultura de la provincia 
de Buenos Aires. 

Con anterioridad, en 1956, se produjo un 
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incendio que destruyó totalmente lo construido 
hasta ese entonces. 

La comunidad en sucesivas etapas recons
truyó las dependencias, encontrándonos con 
que en la fecha el establecimiento cuenta con 
un edificio construido por ella, sobre terrenos 
que a pesar del tiempo transcurrido, aún per
tenecen a un particular. 

El esfuerzo realizado por todos los que a 
través de aflos se interesaron por el crecimiento 
de esta Escuela hace prioritario: la considera
ción con carácter de urgente del trámite de 
expropiación ya que la situación actual consti
tuye una irregularidad que la Dirección Gene
ral de Escuelas y Cultura no debe seguir man
teniendo, para la cual se deberá valorizar, 
únicamente los terrenos, ya que todo lo que se 
encuentra ubicado sobre los mismos ha sido 
construido con el esfuerzo de la comunidad en 
general. 

Por lo expuesto, se solicita el voto favorable 
de los seflores legisladores para el presente 
proyecto de ley. 

Florio. 

-A las comisiones de Tierras y Organización 
Territorial, de Hacienda de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, de Presupuesto e Im
puestos. 

CCXll 

DONACIÓN TIERRA FISCAL A LA 
SOCIEDAD DE FOMENTO BARRIO 

PARQUE PATAGONIA DEL PARTIDO DE 
BAHÍA BLANCA, CON DESTINO A 

CENTRO DEPORTIVO, CULTURAL Y 
COMERCIAL 

(D/64192-93) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 fl - Dónase a la Sociedad de Fomento 
barrio parque Patagonia, la fracción de tierra 
fiscal ubicada en barrio Patagonia, jurisdicción 
del partido de Sahfa Blanca, identificada ca
tastralmente como: circunscripción I, sección 

8, manzana 163 b, parcela 1, compuesta de 
una superficie de cinco mil metros cuadrados 
con dieciocho decfmetros cuadrados (5.000, 
18 metros cuadrados), con la situación, dimen
siones y linderos que se consignan en el plano 
aprobado con caracterfstica 7-194-88 e ins
cripto su dominio al folio 1225 del alfo 1960 del 
Registro del citado partido, con de~tino a Centro 
Deportivo, Cultural y Comercial. 

Art. 2fl -A partir de la fecha de otorgamiento 
de la escritura traslativa de dominio, estab/4-
cese para el donatario, el plazo máximo de 3 
(tres) a/los para que de comienzo a la ejscu
ción de las obras ye/ plazo máximo de 1 O (diez) 
a/los para que de cumplimiento total al cargo 
dispuesto en el artfculo 1 fl. 

Art. 311 - Si se cambiare el destino impuesto 
en el artículo 111 o no se cumpliere con los 
plazos fijados en el artfculo 2fl, se operará la 
revocación de la donación y revocación del 
dominio a la Provincia con todo lo plantado y 
adherido al suelo sin derecho a reclamo e 
indemnización alguna por las mejoras intro
ducidas. 

Art. 4fl - Extiéndase por ante la Escribanía 
General de Gobierno la pertinente escritura de 
protocolización de las actuaciones adminis
trativas, con la sola comparecencia del repre
sentante legal del donatario. 

Art. 5 11 - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

Lemos. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto tiene por objeto, hacer 
efectiva la donación de una parcela de terreno 
a favor de la Sociedad de· Fomento del barrio 
Parque Patagonia de la localidad de Bah/a 
Blanca, cuyo dominio pertenece al Fisco de la 
provincia de Buenos Aires. 

La concreción de este proyecto permitirla 
satisfacer una inquietud que nació en el barrio, 
cumplimiento de esta manera con el deseo de 
los vecinos de contar con el citado inmueble 
para construir un Centro Deportivo, Cultural y 
Comercial. 

Por lo expuesto vería con agrado que se 
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prestara apoyo a esta iniciativa de gran interés 
para el desarrollo de la comunidad. 

Lemos. 

-A las comisiones de Tierras y Organización 
Territorial, de Hacienda, de Asuntos Constitu
cionales y Justicia, y de Presupueste--e-ím
puestos. 

CCXlll 

DONANDO A LA MUNICIPALIDAD DE 
GENERAL MADARIAGA FRACCIÓN DE 

TIERRA LINDERA A LA LAGUNA 
SALADA GRANDE, PARA SER 

DESTINADA AL FOMENTO DE LA 
PESCA DEPORTIVA, CAMPING Y 

ACTIVIDADES NÁUTICAS 

(D/81192-93) 

PROYECTO DE LEY 

El S8nado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 112 - D6nase a la municipalidad de 
General Juan Madariaga, una fracción de tie
rra lindera a la laguna Salada grande, sita en el· 
partido de General Madariaga, correspondiente 
a la parcela 66 8, circunscripción IV, sección IX 
rural, partida 2656 y cuyo dominio se encuentra 
inscripto a nombre del fisco de la provincia de 
Buenos Aires individualizándose conforme a 
los planos 39-72-66 y 39-8-88. 

Art. 2 12 - Dicho predio será destinado al 
fomento de la pesca deportiva, camping y 
actividades náuticas con destino a la práctica 
deportiva recreacional y utilización del tiempo 
libre. 

Art. 312 - El inmueble de referencia será 
cedido a la municipalidad de General Juan 
Madariaga, con cargo a cumplimentar las fi
nalidades previstas en el artfculo anterior, en 
caso de incumplimiento de lo establecido en el 
artículo precedente se operará la reversión del 
dominio a favor de la Provincia sin derecho a 
indemnización alguna por parte de la donata
ria. 

Art. 4 12 - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

Marcel/oni, Losada, Hirtz, Lema, 
Mastrogiácomo, Pizarro y Laxa
gueborde. 

FUNDAMENTOS 

El partido de General Madariaga ha visto 
cercenado su territorio ya que durante e/Go
bierno de facto mediante el decreto ley 9.024, 
creó los municipios urbanos de Pinamar y Villa 
Gesell, tomando 65 kilómetros de su costa 
atlántica privando a General Madariaga de una 
zona turística, que trajo como consecuencia 
serios problemas en su desarrollo y economía. 
El presente proyecto de ley tiende a revertir en 
parte esta situación dándole la posibilidad de 
desarrollar un polo turístico en el partido, fo
mentándose la pesca deportiva y actividades 
afines a la laguna La Salada, distante 24 kiló
metros de la ciudad. 

El desarrollo planificado de sus instalacio
nes generará sin duda alguna una explotación 
racional que deberá preservar, mantener y 
desarrollar las condiciones naturales del lugar, 
instrumentando planes de forestación para su 
embellecimiento. 

Se observarán y cumplirán las reglamen
taciones que se dicten respecto a la utilización 
del lugar, no permitiéndose, bajo ninguna de 
sus formas la pesca comercial. 

El lugar de una belleza caracterizada por la 
riqueza natural de su flora y fauna debe ser 
planificada en función de optimizar las reser
vas animal y vegetal complementándose con 
actividades turísticas. 

Por lo expuesto esperamos contar con el 
voto afirmativo de los señores diputados para 
la aprobación del presente proyecto de ley. 

Marcel/oni. 

-A las comisiones de Tierras y Organización 
Territorial, de Asuntos Constitucionales y 
Justicia, y de Presupuesto e Impuestos. 

CCXIV 

CONDONANDO DEUDAS POR TASA, POR 
SERVICIOS SANITARIOS DE TODOS 
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AQUELLOS INMUEBLES BALDÍOS 
PROPIEDAD DE LOS MUNICIPIOS QUE 

SEAN DESTINADOS A PLANES 
OFICIALES DE VIVIENDA 

(D/82/92-93) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 e - Condónanse /as deudas por tasa 
por servicios sanitarios -cloacas y agua co
rriente- que registren hasta la fecha de escri
turación todos aquellos inmuebles baldíos de 
propiedad de los Municipios, que sean desti
nados a planes oficiales de vivienda cuando 
/as escrituras traslativas de dominio fueren 
autorizadas por ante la Escriban fa General de 
Gobierno. 

Art. 2e - La presente ley entrará en vigencia 
desde el día siguiente al de su publicación. 

Art. 3e - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Marcelloni, Pizarra, Losada, Mastro
giácomo, Lema, Hirtz, López Fa
gúndez y Laxagueborde. 

FUNDAMENTOS 

Existen terrenos baldíos de propiedad de 
propiedad de los municipios que se destinan a 
planes oficiales de vivienda nacionales, pro
vinciales o municipales; y que deben abonar 
importantes sumas de dinero por deudas con 
la Dirección de Obras Sanitarias de Buenos 
Aires a causa de servicios de cloacas y agua 
corriente sin haberse -obviamente- usufruc
tuado /os mismos, y por ende, sin haber ge
nerado gastos de funcionamiento al organismo 
provincial. 

El fin social que persiguen los municipios al 
desprenderse de parte de su patrimonio a fin 
de solucionar problemas habitacionales, no 
condice con la obligación impuesta a los mis
mos por la DOSBA, de saldar /as deudas que 
pudieran existir como requisito previo para la 
conexión de los servicios al adjudicatario del 
plan. 

En algunos casos concretos, lo que debe 

abonar el municipio para poder entregar la 
vivienda, excede el valor venal del terreno 
afectado, por lo cual, el obligarlos a adicionar 
tan importante erogación financiera al aporte 
de tierras ya realizado, obstaculiza y hasta 
limita la voluntad de destinar terrenos propios 
con fines de ayuda comunitaria. 

Si al afectar lotes los municipios para pla
nes oficiales provinciales no incluye liquida
ciones de tasas por perfodos no prescriptos, la 
Provincia de igual forma deberla proceder con 
ellos, máxime cuando como en el caso plan
teado no existe contraprestación de servicios. 

Creo que tal ha sido también el fundamento 
del artículo 3ro. de la ley 10.928 sancionada 
por la honorable Legislatura en sesión del 211 
06190. 

Marcelloni. 

-A las comisiones de Asuntos Municipales, 
de Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 
Presupuesto e Impuestos. 

ccxv 

ADHESIÓN A LA CONVENCIÓN SOBRE 
LOS DERECHOS DEL NIÑO, ADOPTADA 
POR LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS 

NACIONES UNIDAS EN NUEVA YORK, EL 
20 DE NOVIEMBRE DE 1989 

(D/101 /92-93) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 e - La provincia de Buenos Aires adhiere 
a la Convención Sobre /os Derechos del Niffo 
adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en Nueva York -Estados 
Unidos de Norteamérica- el 20 de noviembre 
de 1989, en los términos, con las reservas y las 
declaraciones de la ley nacional 23. 849, y a los 
compromisos legislativos, de gestión ejecutiva 
y de aplicación judicial que de ella se deriva. 

Art. 2e - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

Esté vez. 
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FUNDAMENTOS 

La República A1f19ntina, signataria de la 
Convención Sobre los Derechos del Niflo, 
adoptada por· 1a Asamblea General de las 
Naciones Unidas en Nueva York -Estados 
Unidos de Notteamérica- el 20 de noviembre 
de 1989, aprob6 por ley nacional 23.849 su 
vigencia intema, incorporándola al ordena
miento federal. Lo hizo sentando reserva y 
ptOIJUndando declaraciones respecto a algu
nos t6picos de su articulado, atinentes a la 
adopcl6n internacional, la consideración del 
canicter de persona a partir de la concepción, 
la atribución inde/Bgable de los padres en la 
planlfit;aci6n familiar y, finalmente, la posición 
ye/deseo de la Argentina deque esta Conven
ción hubiese prohibido terminantemente la 
utiHzaci6n de niifos en los conflictos armados. 
Con estas salvedades, nuestro país compartió 
e hizo suyos el espíritu y la letra del acuerdo 
internacional. 

Más allá de este enfoque jurídico formal, 
es menester enfatizar que los contenidos de 
su articulado conforman una auténtica carta 
magna o estatuto fundamental de los dere
chos de cada niffo, de su eminente dignidad 
de persona, de las formas de protección 
dada la vulnerabilidad de su estado. Es, 
precisamente, con relación a este cuadfJ) 
axio/ógico que se mociona el dictado de la 
presente ley provincial. Los bonaerenses 
nec.sitamos proclamar fuerte y manifiesta
mente que estos son nuestros principios 
rectores en materia de minoridad. Que 
sustentamos una cosmovisión acorde con la 
reivindicación de los derechos del niffo, tal 
como la que sustenta nuestro país y el 
mundo. Que en el campo de los valores y su 
instauración en la vida concreta de los pue
blos; también se puede avanzar. Que, en fin, 
debemosdisponerdeunaconcepci6nmarco, 
normativamenteadoptada, inserta en la cual 
cada medida concreta y cada emprendi
miento de gestión sobre la minoridad, ad
quieren su sentido global y su justificación. 

Es, en síntesis, la homologación legal por 
parte de la provincia de Buenos Aires de su 
. decisión para encarar y hacer real la Con
vind6rl Internacional sobre los Derechos 
del, Nilfo. Por .o eslirnatnoe qw el acom
palfamlento de los sslfores lflgisladores a 

este proyecto configurará un aporte trascen
dente. 

Estévez. 

-A las comisiones de Asuntos del Menor y 
la Familia, y de Asuntos Constitucionales y 
Justicia. 

CCXVI 

MODIFICACIÓN ARTÍCULO 52 DEL 
DECRETO LEY 8.912177 CON LAS 

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR 
EL DECRETO LEY 10.128/83, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y USO 
DEL SUELO 

(D/103192-93) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Modifícase el artículo 52 del decreto 
ley 8.912177 con las modificaciones introduci
das por el decreto ley 10. 128183, según texto 
ordenadopordecreto3.389187, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

Art. 52 - Las dimensiones en áreas ur
banas y complementarias serán las si
guientes: 

a) Unidades rodeadas de calles: para 
sectores a subdividir circundados por 
fracciones amanzanadas en tres (3) 
o más de sus lados, las que determine 
la municipalidad en cada caso. 

- Para sectores a subdividir no 
comprendidos en el pá"afo ante
rior: lado mínimo sobre vía decir
culación secundaria: cincuenta 
metros (50). 

- Lado mínimo sobre vía de circula
ción principal: ciento cincuenta 
metros (150). 

Se podrá adoptar el trazado de una o 
nMs calles internas de penetración y 
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retomo, preferentemente con acce
sos desde una via de circulación se-

Ar88 urbana en genMal 

Ar88s complementarias 
Las dimensiones deberán 
guardar relación al tipo y la 
intensidad del uso asignado 
Residencial extraurbana 

Dichas dimensiones minimas no 
serán de aplicación cuando se trate 
de proyectos urbanfsticos integrales 
que signifiquen la construcción de la 
totaHdadd8 las edificaciones, dotación 
de infrHstructura y equipamiento 
comunitario para los cuales Ja munici
palidad fije normas especificas sobre 
FOS, FOT, aspectos constructivos, 
ubicación de áreas verdes y libres 
públicas y otras de aplicación para el 
caso. El dictado de disposiciones re
glamentarias o la aprobación de pro
yectos, exigirá el previo dictamen del 
Ministerio de Obras Públicas. 

. Sólo podrán subdividirS8 manza
nas o macizos existent8S, sin parce
lar o parcialmente parcelados, en 
nuevas parcelas, cuando S8 asegure 
a estas la dotación de agua potable, 
y que la eliminación de excretas no 
contamine la fuente de aprovecha
miento de agua. 

Art. · 2fl - Los municipios procederán a ade
cuar sus etapas de ordenamiento, previstas en 
e/ artfculo 75 del d8creto ley 8.912177 con las 
modificaciones introducidas por el decreto 18y 
1O.128183, según texto ordenado por d8creto 
3.389187, a los términos d81 articulo 52. 

Art. 3t1 - Comuniqu8Se al Poder Ej8CUtivo. 

Castro. 

FUNDAMENTOS 

No escapa a mi conocimiento ni al elevado 
criterio de los seflores legisladores que el 
decreto ley 8.912177 y modificatorias, de orde
namiento territorial y uso del SU81o, requiere 

cundaria. 
b) Parc81as: 

Ancho mfnimo 
10m 

40m 
20m 

SuperfiCÍ8 minima 
200m' 

2000m' 
600m' 

una revisión integral. Ello en función de los 
probl8mas que han podido advertil'N durante 
los alfos de su aplicación. 

No obstante, por este proyecto S8 introduce 
una sola modificación, en el articulo 52, que n 
sin duda el que más opiniones encontradas ha 
concitado. 

Dicho articulo es e/ que establ8ce las di
mensiones d8 parcelas, habiéndose/as fijado 
en baS8 a un sistema de densidad habitacional 
y áreas, urbanas, compl8mentarias, etcétera. 

La principal cuestión es la que hace a las 
parcelas urbanas cuyas medidas S8 han fijado 
en un contexto ajeno a la realidad de la situa
ción provincial y fijando pautas, tal vez id8al8s, 
pero faltas depracticidadyr8Slismo, atentando 
as! contra legftimos intereS8s de los particu
lares. 

Esto d8b8 entendel'Sll claramente, los de
rechos que esta reforma pretende restablecer 
son los d8/ particular y no los de inescrupú/o
sos comerciantes que lucran con la fracción de 
loteas y otros manejos que atentan directa
mente contra e/ progreso racional en materia 
de urbanismo, y a lo cual en mayor o l116f10r 
medida, el d8creto 18y 8.912177 ha sido un 
freno de importancia. 

En la redacción original del artfculo las 
medidas de parcelas urbanas, fijadas por su 
relación con la densidad de habitantes, fijaba 
como paresia mfnima para una densidad de 
hasta 200 habitantes, las siguientes medidas: 
ancho mfnimo: 12 metros, superficie minima 

· 300 metros, cuadrados. Luego sigU8 la escala 
aumentando sus mfnimos a medida que au
menta la densidad. 

Tal como es la situación catastral de la 
Provincia sabemos qU8 las parcelas más co
rrientes son aqu811as con un ancho de 1 O 
metros y una superficie entre 200 y 300 metros 
cuadrados. 



542 CAMARA DE Dll'UTADOS 

.Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

Estas medidas perfectamente se pueden 
acondicionar a las demás previsiones de la ley, 
especialmente a los factores de ocupación del 
suelo y de ocupación total; pues relacionán
dolos vemos que pueden aprovecharse per
fectamente los lotes actuales y cumplir con las 
previsiones de carácter urbanfstico en materia 
de espacios libres, etcétera. 

Por ello se ha fijado en la reforma las 
medidas mfnimas para parcela urbana en 10 
metros de frente por 200 metros cuadrados de 
superficie. 

Un ejemplo puede clarificar la situación: en 
una parcela de las dimensiones que propone la 
reforma se puede edificar una superficie cu
bierta de 120 metros cuadrados. Esto es más 
que suficiente para cualquier tipo de vivienda. 
Otro caso: un propietario de un lote urbano de 
20 metros de frente por 20 o 30 metros de 
fondo, no puede subdividirla para su mejor 
aprovechamiento económico y social, porque 
la ley fija un ancho mfnimo de 12 metros, por 
tanto debe seguir manteniendo una parcela de 
grandes dimensiones que tal vez no aprove
chadas racionalmente no cumplen acabada
mente su función social, y también surgen 
perjuicios de orden fiscal. 

Como consecuencia de la modificación de 
las medidas mfnimas, debió también suprimirse 
el páffafo atinente a la relación ancho - fondo 
de cada parcela que era de 113, ya que ello 
determinarfa obligatoriamente una superficie 
mínima de 300 metros cuadrados. 

También a causa de esta reforma los mu
nicipios deberán adecuar sus normas, lo cual 
se prevé en el artfculo 2f1. 

En resumen: la iniciativa tiene por objeto 
dar soludón lógica a situaéiones que se produ
cen a diario y encuentran un valladar teórico 
implasmable. 

Lógicamente, se trata de una Ley surgida 
de un proceso que nada tuvo que ver con la 
problemática nacional o más exactamente 
provincial y que, adolece como el resto de la 
normativa del pasado gobierno, de absoluta 
falta de sensibilidad social y equidad. 

La tarea de reversión de ese estado de 
cosas es y será ardua pero no imposible. Este 
proyecto es un paso más en el camino ya 

-emprendido de reconstrucción de la Patria 
diezmada por los personeros de los agentes 
interesados en nuestra desaparición como 

Nación. En este trabajo todo tema es trascen
dente y es por estos motivos que solicito a la 
honorable Cámara el tratamiento favorable del 
presente proyecto. 

Castro. 

-A las comisiones de Tierras y Organización 
Teffitorial, de Asuntos Municipales, y de Legis
lación General l. 

CCXVll 

MODIFICACIÓN LEY 5.827, ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL, TEXTO SEGUN 

LEY?.896 

(D/105192-93) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Sustitúyese el inciso b) del artículo 
14 de la ley 5.827, orgánica del Poder Judicial, 
texto según ley 7.896, por el siguiente: 

Art. 14 -

b) Se compondrá de: dos (2) cámaras de 
apelación en lo Civil y Comercial, una 
(1) cámara de apelación en lo Penal, 
cinco (5) juzgados de primera ins
tancia en lo Civil y Comercial, cuatro 
(4) juzgados de primera instancia en 
lo Penal, un (1) tribunal de Menores; 
el ministerio público integrado por: un 
(1) fiscal de cámaras, tres (3) agentes 
fiscales, dos (2) defensores de pobres 
y ausentes y dos (2) asesores de 
incapaces; y un (1) registro público 
de comercio. 

Además en la ciudad de Nueve de 
Julio funcionará: un (1) juzgado de 
primera instancia en lo Civil y Comer
cial con competencia exclusiva sobre. 
el partido de Nueve de Julio; su mi
nisterio público será ejercido por un 
(1) agente fiscal, un (1) asesor de 
incapaces y un (1) defensor de Po
bres y Ausentes. 
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Art. 2 9 - Las causas iniciadas con anteriori
dad al efectivo funcfonamiento del juzgado de 
primera instancia en lo Civil y Comercial de la 
ciudad de Nueve de Julio, que por esta ley se 
crea, continuarán radicadas en su lugar de 
origen. 

Art. 3º - A partir del funcionamiento del 
juzgado de primera instancia en lo Civil y 
Comercial creado por la presente le y, suprí me
se el juzgado de paz letrado de Nueve de Julio. 

Art. 49 - Autorízase al Poder Ejecutivo a 
realizar en el presupuesto general de gastos y 
recursos para el ~jercicio fiscal vigente, las 
reestructuraciones y/o modificaciones de cré
ditos que resulten necesarias para el cumpli
miento de la presente ley. 

Art. 511 - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

Callegaro. 

FUNDAMENTOS 

Por el presente proyecto se propicia la 
reforma del inciso b) del artículo 14 de la ley 
5.827 -orgánica del Poder Judicial-texto según 
ley 7.896, con la creación de un juzgado de 
primera instancia en lo Civil y Comercial en el 
Departamento Judicial de Mercedes, con 
asiento en la ciudad de Nueve de Julio y con 
competencia exclusiva en el partido del mismo 
nombre con su respectivo Ministerio Público, 
ejercido por un agente fiscal, un asesor de 
incapaces y un defensor de pobres y ausentes. 

No es esta una innovación sin anteceden
tes que se pretende introducir en la organiza
ción del Poder Judicial de la provincia de 
Buenos Aires. 

Existen en tal sentido las leyes 7.896 y 
7.984 mediante las cuales se crearon los juz
gados de primera instancia en lo Civil y Co
mercial con asiento en las ciudades de Tres 
Arroyos, Tandil y Pergamino, dependientes de 
/os departamentos judiciales de Bahía Blanca, 
Azul y San Nicolás, respectivamente, con 
competencia en los partidos de Tres Arroyos y 
González Cháves, Tandil, Pergamino yColón. 

Similares circunstancias que dieron sus
tento oportunamente a la creación de los juz
gados en las mencionadas ciudades, se dan 

en el partido de nueve de Julio en lo que hace 
a su faz demográfica, económica, social y 
ecológica. Conforme planillas de distancias 
confeccionadas por la Suprema Corte de 
Justicia en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 13 de la resolución 760 de este Tribunal, 
Nueve de Julio se encuentra a 165 kilómetros 
de mercedes, asiento del Departamento Judi
cial del mismo nombre y del cual depende. Se 
pone de resalto que los Partidos donde se 
crearon Juzgados, a excepción de Tres Arro
yos, la distancia es muy inferior a la apuntada. 
Los Pa1tidos de Colón y Pergamino se encuen
tran a 119 kilómetros y 66 kilómetros de San 
Nicolás y Tandil a 92 kilómetros de Azul, de 
cuyos respectivos Departamentos Judiciales 
dependen. Tres arroyos dista 195 kilómetros 
de Bahía Blanca. 

El partido de Nueve de Julio cuenta con una 
población de más de 43. 000 habitantes, lo que 
de por sí pone en evidencia su fndice de 
litigiosidad. Posee institutos de enseñanza 
primaria y secundaria dependientes de los 
Ministerios de Educación y Cultura de la Nación 
y de la Dirección General de Escuelas y Cul
tura de la provincia de Buenos Aires, tales 
como la Escuela Nacional de Comercio y 
Anexos, Escuela Normal, Escuela Industrial, 
Instituto del Profesorado de nivel universitario, 
Delegación Universidad de Luján, Escuelas 
primarias con asiento en la ciudad, en los 
pueblos y zonas rurales del partido. Asimismo 
dos importantes Instituciones: el Obispado de 
Nueve de julio y la delegación del Colegio de 
Escribanos de la provincia de Buenos Aires, 
que agrupa a notarios de este partido y los 
residentes de los partidos de Carlos Casares, 
Pehuajó, Bragado, Veinticinco de Mayo, Hen
derson y Saladillo. Sin duda, fundadas razones 
de diversa fndole le llevaron a las autoridades 
de estas instituciones a establecer su sede en 
la ciudad de Nueve de julio. Existen también 
numerosas instituciones que cumplen funcio
nes sociales y culturales en todo el ámbito del 
partido; asociaciones de profesionales, tales 
como el Círculo de Médicos, Asociación de 
Abogados, Asociación de Contadores, Aso
ciación de Médicos Veterinarios, instituciones 
como Rotary Club, Club de Leones, 4 Biblio
tecas Públicas, más de diez Instituciones De
portivas, etcétera. 

Cuenta Nueve de Julio con una pujante 
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actividad agrícola ganadera que 9fl acelerado 
crecimiento la ubica entre las principales de la 
provincia d.e Buenos Aires. Con un complejo 
industrial en gestación teniendo en cuenta la 
ubicación geográfica de su ciudad principal -
Nueve de julio- que a través de sus rutas de 
acceso la comunican con todo el te"itorio de la 
República. Existen ya situaciones concretas 
que ponen en evidencia la importancia del 
complejo industrial. Empresas privadas con rol 
singular en el área económica del país ya 
tienen en funcionamiento sus plantas de in
dustrialización y distribución en las proximida
des de la ciudad, lo que demuestra a las claras 
que el futuro de la faz económica del partido 
será promisorio. 

Tienen sucursales los Bancos de la Nación 
Argentina, de la provincia de Buenos Aires y 
otras entidades crediticias privadas. 

Numerosas dependencias estatales -na
cionales y provinciales- funcionan en la ciudad 
de Nueve de Julio y en el partido. Todo ello 
conforma una estructura de especiales matices 
y requiere de parte del Estado su atención para 
satisfacer las exigencias que su dinámica re
clama. Y entre estas exigencias está aquella 
que se refiere a la administración de justicia. 
En varias oportunidades se levantaron voces 
alegando que el Estado debe prestar servicios 
en el mismo lugar en que se necesitan y 
cuando se trata de esta rama de la Adminis
tración Pública, en el lugar de los justiciables. 
Se invocó para ello el principio de inmediación 
y celeridad del proceS-O. Pero justo es señalarlo, 
estas iniciativas no fueron más que simples 
manifestaciones de buena voluntad. Esto debe 
ahora concr'!tarse. Hay que acercar el juez al 
lugar de los hechos. El ejercicio pleno de la 
actividad judicial dejó de ser patrimonio ex
clusivo de las ciudades más importantes ya· 
reconoCidas a través de nuestra actual y 
anacrónica organización judicial. Y es necesario 
que ella se expanda por todo el territorio de la 
Provincia, dándole a las ciudades la jerarquía 
e importancia que les corresponde. 

Por otra parte cabe consignar que la crea
ción que se propicia no demandará mayor 
erogación a las arcas provincia/es, puesto que 
es.lactible la utilización de la infraestructura y 
recursos humanos con que actualmente cuen
ta el Juzgado de Paz Letrada que funciona en 
Nueve de Julio y cuya supresión se producirá 

a partir del momMto en que entre en funciona
miMto el de primera instancia en lo Civil y 
Comercial que se propone por medio de este 
proyecto. 

Concretamente debe ser realidad aquello 
tantas veces pregonado que es necesaria una 
justicia eficiente, barata y accesible. El Estado 
tiene el deber de brindarla. En aras de salva
guardar una efectiva administración de justi
cia, solicitamos la aprobación del presente 
proyecto de ley. 

Ca/legara. 

-A las comisiones de Legislación General/, 
de Presupuesto e Impuestos, y de Asuntos 
Constitucionales y Justicia. 

CCXVlll 

MODIFICACIÓN ARTÍCULOS DE LA LEY 
5.800, CÓDIGO DE TRÁNSITO SOBRE 

LICENCIAS PARA CONDUCIR VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES 

(D/106192-93) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111- El artículo 51 del Código de Tránsito 
(ley 5.800), quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Art. 51 - para conducir vehículos auto
motores se otorgarán diez (10) clases de 
licencias: 

1. Particular: para la conducción de au
tomotores, rurales, motocicletas, ci
clomotores, triciclos motorizados, 
vehículos de carga hasta mil quinien
tos (1.500) kilogramos de carga. 

2. Particular Profesional: para conducir 
vehículos de carga de más de 1.500 
kilogramos y hasta 5.000 kilogramos, 
tractores y máquinas agrícolas o via
les, taxímetros, automotores con re
molques, remises, rodantes autopor
tantes, casa rodantes con remolque. 
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3. Profesional Servicio Público Auto
motor de Pasajeros Municipal: con 
habilitación para conducir vehículos 
cuya prestación de servicio se realice 
dentro del ejido urbano municipal. 

4. Profesional servicio Público Automo
tor de Pasajeros lnter Municipal: con 
habilitación para conducir vehículos 
cuya prestación de servicio se realice 
dentro del ejido urbano de más de un 
Distrito municipal, colindantes y con
secutivos. 

5. Profesional Servicio Público Auto
motor de Pasajeros en mediana dis
tancia cuya prestación se realice 
dentro de la Provincia en foFma total 
o parcial. 

6. Profesional Servicio Público Auto
motor de Pasajeros en larga distan
cia: cuya prestación se realice dentro 

. de la Provincia en forma total o par
cial. 

7. Profesional Servicio Público Integral: 
con flabilitación para conducir vehí
culos ambulancias, bomberos y car
gas de más de 5. 000 kilogramos. 

8. Profesional Servicio Público de Au
tomotores de Escolares: dentro del 
ejido urbano de uno o más municipios 
colindantes y consecutivos. 

9. Profesional Servicio Público Especial 
para Automotor de pasajeros y Car
ga: con habilitación para conducir 
vehículos de transporte automotor de 
pasajeros de corta, mediana y larga 
distancia y carga de más de 5. 000 
kilogramos, cuyos conductores po
sean licencia habilitante de otras 
provincias o distrito Federal, cuyo 
tránsito se realice por calles, caminos 
y rutas pertenecientes a la Provincia. 

1 O. Los sordos, tuertos, mancos y demás 
discapacitados físicos que puedan 
conducir con las adaptaciones perti
nentes, podrán obtener licencia habi
litante especial. 

Art. 2R -El artfculo 54 del Código de Tránsito 
(ley 5.800) quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Art. 54 - La licencia de conductor exten-

dida por autoridad competente del país, 
habilitará para conducir cualquier vehículo 
del tipo para el cual es acordada, con ex
cepción de las categorías profesional Servi
cio Público, sea o no dicho vehículo de 
propiedad de quien lo conduce, aunque 
estuviera inscripto en otra jurisdicción. 

Art. 3 11 - El artículo 55 del Código de Tránsito 
(ley 5.800) quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Art. 55 • Los conductores de vehículos 
de transporte de automotor de pasajeros y 
cargas de más de 5. 000 kilogramos, que 
transiten por calles, caminos o rutas perte
necientes a la provincia de Buenos Aires, 
en forma total o parcial y que cuenten con 
licencias para conducir otorgadas por otras 
provincias o Distrito Federal, deberán poseer 
la habilitación Profesional Servicio Público 
Especial que establece el Artículo 51 inciso 
911 del Código de Tránsito (ley 5.800) cum
plimentando los requisitos establecidos en 
los artfculos 45 y 58 incisos 7, 8, 9 y 10 
según corresponda. sea o no dicho vehículo 
de propiedad de quien lo conduce, aunque. 
estuviera inscripto en otra jurisdicción. · 

Art. 49 • El artículo 58 del Código de Tránsito 
(ley 5.800) quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Art. 58 - Para los Servicios Públicos de 
Transporte de Pasajeros o cargas, las li
cencias de Profesional del Servicio Público, 
serán otorgadas por la autoridad del tránsito 
de la Provincia, debiendo llenar los si
guientes requisitos. 

1. Para otorgar la licencia profesional 
Servicio Público, automotor de pasa
jeros municipal (Artículo 51inciso3) 
del presente código) será requisito 
ineludible acreditar tres (3) aflos como 
mínimo de antigüedad de haber obte
nido la licencia que establece el ar
tículo 51 - Inciso 1) para automotor 
expresamente y no haber tenido cau
sas penales condenatorias o tener 
pendientes de sentencia. 

2. Para otorgar la licencia Profesional 



546 CAMARA DE DIPUTADOS 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

Servicio Público de automotor de 
pasajeros lntermunicipal (Artfculo 51 
inciso 4) del presente Código) será 
requisito ineludible acreditar dos (2) 
años como mínimo de antigüedad de 
haber obtenido la licencia que esta
blece el artfculo 51 - inciso 3) y no 
haber tenido causas penales conde
natorias o tener pendientes de sen
tencia. 

3. Para otorgar la licencia Profesional 
Público de automotor de pasajeros 
en Mediana Distancia (artículo 51 -
inciso 5), será requisito ineludible 
acreditar dos (2) años como mínimo 
de antigüedad de haber obtenido la 
licencia que establece el artfcu/o 51 
inciso 4) y no haber tenido causas 
penales condenatorias o tener pen
dientes de sentencia. 

4. Para otorgar la licencia Profesional 
Servicio Público de Pasajeros, Larga 
Distancia (Artículo 51-inciso6)) será 
requisito ineludible acreditar dos (2) 
años como mínimo de antigüedad de 
haber obtenido la licencia que esta
blece el artículo 51 inciso 5) y no 
haber tenido causas penales conde
natorias o tener pendientes de sen
tencia. 

5. Para otorgar la licencia Profesional 
Servicio Público para conducir vehí
culos Ambulancias, Bomberos y carga 
de más de 5.000 kilogramos (artículo 
51 inciso 7), será requisito ineludible 
acreditar dos (2) años como mínimo 
de antigüedad de haber obtenido la 
licencia que estab/er'" el artfculo 51 
inciso 2) y no haber tenido causas 
penales condenatorias o tener pen
dientes de sentencia por accidentes 
del tránsito. 

6. Para otorgar la licencia "Profesional 
Servicio Público de automotor de 
escolares (artículo 51 inciso 8), será 
requisito ineludible acreditar tres (3) 
años como mínimo de antigüedad de 
haber obtenido la licencia que esta
blece el artículo 51 inciso 3) y no 
haber tenido causas penales conde
natorias o tener pendientes por acci
dentes del tránsito. 

l. Para otorgar la licencia Profesional 
Servicio Público de automotor de 
pasajeros especial corta distancia 
será requisito ineludible acreditar dos 
(2) años de antigüedad de haber ob
tenido la licencia asimilable en tiem
po a la que establece el artículo 51 
inciso 1) con más lo requerido por 
artfculo 45 en cuanto a la declaración 
jurada de conocimiento, fehaciente y 
completo del Código de Tránsito (ley 
5.800). 

8. Para otorgar la licencia Profesional 
Servicio Público de automotor de 
pasajeros especial mediana distancia 
será requisito ineludible acreditar dos 
(2) años de antigüedad de haber ob
tenido la licencia asimilable en tiem
po a la que establece el artículo 58 
con más lo requerido por artículo 45 
en cuanto a la declaración jurada de 
conocimiento, fehaciente y completo 
del código de Tránsito (ley 5.800). 

9. Para otorgar la licencia Profesional 
Servicio Público de automotor de 
pasajeros especial larga distancia 
será requisito ine/ud1ble acreditar dos 
(2) años de antigüedad de haber ob
tenido licencia asimilable en tiempo a 
la que establece el artículo 58 inciso 
4) con más lo requerido por artículo 
45 en cuanto a la declaración jurada 
de conocimiento. fehaciente y com
pleto del Código de Tránsito (ley 
5.900). 

10.Para otorgar la licencia Profesional 
Servicio Público automotor especial 
de carga será requisito ineludible 
acreditar dos (2) años de antigüedad 
de haber obtenido licencia asimilable 
en tiempo a Ja que estabfece el artícu
lo 58 inciso 5) con más lo requerido 
por artículo 45, en cuanto a Ja decla
ración jurada de conocimiento, feha
ciente y completo, del Código de 
Tránsito (ley 5.800). 

Art. 5Q -A los efectos de lo que determina 
Ja presente ley por sus artículos 1 Q - 2Q - 3º -
4º - los mismos estarán en vigencia a partir 
del 1 r; de julio de 1992 en todo el territorio 
provincial. 
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Art. 651 -A los efectos de lo que determina la 
presente ley por sus artículos f 51 y 4fJ, Licencia 
Profesional del Servicio Público, por sus inci
sos f 51 - 2º - 3 9 - 4fJ - 5º y 6º. Los conductores 
Habilitados para Conducir dentro de estas 
categorfas antes del ffJ de julio de f992 que
dan automáticamente habilitados para hacerlo 
dentro de ellas, mediante declaración jurada 
del Directorio de la Empresa en la cual realizan 
sus tareas ysu representante legal. Quedando 
facultada la autoridad competente para emitir 
las licencias correspondientes, conforme con 
la declaración jurada de las empresas y su 
representante legal, en un plazo no mayor de 
sesenta días. 

Art. 7fl - A los efectos de lo que determina la 
presente ley por su artículo f incisos 7) y 8) y 
artfculo 4fJ inciso 5) y 6), cuyos conductores no 
tendrán relación de dependencia con ninguna 
empresa de transportes, tendrán que hacer 
una declaración jurada ante la autoridad 
competente estableciendo su antigüedad en la 
prestación acompañando fotocopia autenticada 
de su inscripción en la Caja de Trabajadores 
Autónomos que acredite en tiempo y forma la 
antigüedad requerida por los artículos 1º y 4º 
para la prestación pretendida, caso contrario 
se encontrarán encuadrados en el régimen 
normado a partir del f ºde julio de f 992. 

Art. 8fJ -A los efectos de lo que determina la 
presente Ley por sus artfculos 39 - f ll incisos 91l 
- 4 51 incisos 7 - 8 - 9 - f O - se encuentran en lo 
establecido en los artículos 651y7º de fa presente 
ley - Caso contrario se regirán por fo normado 
en el artículo 5º 

Art. 9º - Todos aquellos conductores con 
licencia Profesional Servicio Público automo
tor de pasajeros o carga como fo requieren los 
artículos f ll - 3º y 41l de la presente ley que no 
desarrollen su actividad por no más de dos (2) 
años anteriores al f ll de julio de f 992 y que 
acrediten mediante certificados de prestación 
de empresas de transportes y/o certificados de 
aportes previsionales correlativos y consecuti
vos, podrán obtener su licencia de conducir 
habilitante para las categorías establecidas en 
la presente Ley, siempre que acrediten fa an
tigüedad requerida para cada una de ellas, 
dentro de un plazo no mayor de 90 noventa 

días posteriores a la promulgación de la pre
sente ley. 

Art. f O - El Poder Ejecutivo provincial deter
minará las licencias de conducir conforme a lo 
reglamentado en la presente ley. 

Art. f f - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Acosta, Antanucci, Denuchi y Arredondo. 

FUNDAMENTOS 

Ante fa gran cantidad de incisos que contiene 
este proyecto de ley, es lógico fundamentar/os, 
a cada uno en particular, para poder conocer 
su motivación y alcance, haciendo una com-

. parativa, entre los artfculos 5f y 58; se obtiene 
la significación primordial del proyecto, profe
sionalizar con idoneidad, concreta experiencia 
y probada conducta social, a todos aquellos 
ciudadanos, que de la conducción hacen su 
permanente medio de vida, en especial los que 
transportan miles de personas a diario. 

Es bien sabido, cuales son los requeri
mientos, experiencia, capacitación y práctica 
que se les solicitan a pilotos, ingenieros de 
vuelo, mecánicos e incluso azafatas en las 
compañías aéreas, situación que se repite en 
las lanchas de servicio interisleño, alíscafos y 
lanchones de carga; y aquí me pregunto, ¿cuál 
es la diferencia entre estos vehículos y los 
camiones, ómnibus o colectivos? ¿la diferen
cia, es el valor del vehículo?; porque en número 
de personas por viaje, transportan casi idéntica 
cantidad, un avión de cabotaje, una lancha de 
pasajeros o un ómnibus o colectivo, de los cien 
(f 00) pasan todos los vehículos nombrados. 

Entonces, como no reglamentar un mínimo 
de probadas experiencias, para los conductores 
del servicio público, una experiencia escalo
nada y a su vez acumulativa, comenzando por 
la de mínimo riesgo que disponemos y asimi
lándola a la vez, al organigrama del transporte 
automotor de pasajeros, ámbito de prestación 
de las empresas. 

Por lo expuesto, paso a fundamentar los 
artículos y los incisos que lo comprenden: 

Del artículo f fJ - sobre reforma del artfcu/o 
5f 

El inciso primero, se reforma con el solo fin 



j1 ~-

548 CAMARA DE DIPUTADOS 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

de abarcar, la mayor cantidad de tipos de 
vehfcu/Oll disponibles en el pafs. 

El inciso segundo, se incluyen vehfculos 
diversos, pero de transito especial. 

Los incisos 311 al 911, se establecieron para 
concretar las motivaciones de este proyecto, 
que fueron manifestados en el inciso de estos 
fundamentos. 

El inciso 911, la provincia de Buenos Aires, 
registra el mayor tránsito de automotores en 
general, y en particular, los de pasajeros y 
carga, que provienen de todo e/ pafs. 

Al amparo del articulo 14 de la Constitución 
.Nacional, todos pueden transitar por Ella, y 
vayan si lo hacen, pero también, esta Provin
cia, encabeza holgadamente, las estadfsticas 
de accidentologfa. 

Reformar, adecuar, crear, coffegir, en una 
palabra, legislar para el bienestar de una so
ciedad, es nuestra obligación, circunscripta a 
nuestro ámbito provincia/, e.stamos entonces, 
en que nuestras normativas las deben cumplir 
los ciudadanos que desarrollan su actividad 
dentro de/ espacio geográfico bonaerense, lo 
hagan en forma permanente o transitoria. 

Asf nos sucede en el exterior, los países 
establecen sus leyes en bien de su Sociedad, 
para propios y extraños, /os que deben acatar
las. 

Por lo tanto, si le exigimos un sistema de 
conducción en la vfa pública, a los bonaeren
ses, los que transiten por ella, en servicio 
público, deben adecuarse a las mismas, tal el 
sentido de este inciso 9 y del artfcu/o 55. 

Del artículo 211 
En correspondencia con lo fundamenta

do por el inciso 9 del artículo 51 y del artfculo 
55, se incluye en la reforma del artículo 54 
(derogado por ley 10.252), o sea, que le hoy 
vigente artículo 55 pasa a ser artículo 54, 
con la excepción a los servicios públicos 
incorporada. 

El nuevo artículo 55, reglamenta la excep
ción incluida en el artículo 54 véase artículo 3Q 
de proyecto de ley. 

Del artículo 411 - sobre reforma del artfculo, 
58. 

Sobre el inéiso 1; se establece un mínimo 
de tres ai'los de tiempo, en la conducción de 
automotores, lo cual significa una e)lperiencia, 

con práctica efectiva en la vía póblica, del 
desempefio conductivo. 

Sobre el inciso 2; se establece un mínimo 
de dos afios de tiempo, en la conducción de 
automotores con pasajeros, realizados dentro 
de un medio en que la otros servicios de 
transporte automotor de pasajeros, ya que los 
tiempos de reco"ido son cortos. 

Sobre el inciso 3; para otorgar esta licencia, 
se requiere una experiencia acumulada, si 
vemos los incisos anteriores obtendremos, 
que un chofer llega a la categoría ªMediana 
Distancia", con siete (7) afias de conducción . 

Sobre el inciso 4; se repite el caso del inciso 
anterior, detallemos los años de experiencia; 
tres como chofer de automotores comunes, 
dos años transportando pasajeros en el orden 
municipal, dos años en el orden intermunicipal, 
dos años en mediana distancia, lo cual signi
fica haber transitado en Ruta, que como todos 
sabemos, no es igual a conducir en zonas 
urbanas. 

Sobre el inciso 5; se aplica el mismo criterio 
que para el inciso 1, "Automotor de Pasajeros 
Municipal" experiencia en la vía pública, por
que otorgada la licencia, el chofer pasará a 
conducir vehículos de circulación atípica, como 
son; ambulancias, autobombas o vehículos de 
carga de Gran Porte. 

Sobre el inciso 6; transportes de escola
res, la categoría de licencia y el requerimiento 
de este inciso, por sí lo dicen todo, no se 
puede habilitar en este tipo de transporte, a 
quien no tenga una sobrada experiencia en 
conducir automotores y transportar pasaje
ros. 

Sobre los incisos 7 - 8 - 9 y 1 O; en la 
provincia de Buenos Aires contamos con ve
hfculos de transporte automotor servicio público 
y en gran mayoría en automotor de pasajeros 
que tran&itan por rutas, caminos y calles, que 
pertenecen a la Provincia, pero sobre los que 
ella no puede aplicar ninguna reglamentación 
específica en lo Que hace a la prestación que 
realizan, por lo tanto se procura. que quienes 
utilicen la vía pública provincial, se adecuen a 
las normativas vigentes establecidas por la 
provincia de Buenos Aires. 

Del artículo 5e 
Se establece un plazo ordenatorio, para 

poner en vigencia la presente ley. 
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Del articulo 6e 
Se establec9 para aplicar el criterio de de

recho adquirido. 

Del articulo ~ 
Se estab/Bce para aplicar el mismo criterio 

que e/ articulo anterior y para no coartar la 
libertad de trabajo a aquellos ciudadanos que 
pordiferentesrazones, no realizan su actividad 
,principal o su medio de vida habitual, al mo
mento de la aplicación de la ley. 

Para finalizar estos fundamentos, repetiré 
la motivación y alcance de proyecto de ley. 
Profesionalizar con idoneidad, a todos aque
/los ciudadanos, que de la conducción su 
permanente medio de vida. 

Y a la Sociedad en general, la tranquilidad 
de: ser transportados por choferes de probada 
idoneidad y la posibilidad de que la conviven
cia en /a vla pública con automotores del 
transporte de servicio público, conducidos por 
person• espaclficamenteexperimentadas en 
su oficio. 

Acosta. 

-A las comisiones de Asuntos Municipales 
y de Legislación General l. 

CCXIX 

MODIFICACIÓN ARTÍCULO n DE LA LEY 
5.800, CÓDIGO DE TRÁNSITO SOBRE 

NORMAS PARA EL ASCENSO Y 
DESCENSO DE PASAJEROS PARA TODO 

TIPO DE VEHÍCULOS 

(D/107192-93) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 e - Modificase el articulo 77 de la ley 
5.800, código de tránsito, el que quedará re
dactado de la siguiente forma: 

Art. 77 - Se establecen las normas que 
rigen pa~ el ascenso y descenso de pa
sajeros para todo tipo de vehlculos. 

1. Ningún conductor de vehlculos debe 
tomar o dejar pasajeros sino es junto 
a la acera de su derecha y fuera del 
borde derecho de la vla pública. 

2. En las calles de zonas urbanas de 
una sola mano y siempre que no 
forme parte de una ruta provincia, la 

·autoridad provincial o municipal 
compaténte podrá autorizar, si as! 
resultare conveniente, tomar y dejar 
pasajeros sobre la acera izquierda, 
en cuyo caso deberá estar clara y 
visiblemente anunciado en los luga
res donde esté permitido. 

3. En las zonas urbanas tampoco de
berán hacerlo frente a las puertas 
cocheras, ni a menos de cinco (5), 
metros de la linea de edificación de 
/as esquinas, niamenosdediez{10}, 
metros de cada lado de los sitios 
selialados para que se detengán los 
vehlcu/os de transportes automotor 
de pasajeros. 

4. En las calles, rutas, ca"eteras y ca
minos donde existieren apaadsros 
para ascenso y descenso de pasaje
ros, los conductores están obligados 
a utilizar/os. 

5. En las rutas provinciales, ca"eteras y· 
caminos en los cuales las empresas 
de trar1sporte automotor de pasajsros, 
para el ascenso y descenso de pa
sajeros, los mismos, deberán sola
mente utilizar los apeaderos que 
tengan dársena para detención de 
los vehlculos; quedando terminante
mente prohibido hacerlo sobre la 
calzada. 

6. Las dársenas para vehlcu/os auto
motordepasajeros en los apeaderos, 
deberán tenercomomlnimounancho 
de 5 (cinco) metros y un largo de 2 
(dos}, veces de longitud máxima que 
establezca el artículo séptimo, inciso 
3e del código de ~nsito (ley 5.800). 
En los casos en que la densidad de 
tránsito en las dársenas signifique 
que las mismas no alcanzan i>ara 
posibiDtarla detención simultánea de 
varios vehlculos. 

La autoridad municipal competente á1S-
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pondrá su ampliación longitudinal, utilizan
do como msdida mfnima a ampliar una (1) 
vez lo establecido en el artfculo 711 -inciso 3-

Art. 2 11 - La autoridad municipal será compe
tente en la aplicación de la presente ley: sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 511 de la ley 
5.800, código de tránsito;-a no más de noventa 
(90) días de promulgada Ja presente Ley. 

Art. 311 - La construcción de las dársenas 
que establece Jos incisos 511 y 611 del artfculo 77 
de la ley 5.800, código de tránsito, será so
portado económicamente por los municipios 
en Ún veinte (20) por ciento y en un ochenta 
(80) por ciento por las empresas de transporte 
de pasajeros que las utilicen. 

Art. 411 - El ochenta (80) por ciento que esta
blece el artículo 311 se dividirán en tantas unidades 
iguales contributivas como empresas utilicen las 
dársenas, en el caso de empresas que tengan 
dos o más ramales que utilicen la dársena, cada 
ramal significará la misma unidad contributiva 
establecida para las empresas. 

Art. 511 _En las rutas provinciales, carreteras 
y caminos cuya explotación por peaje se ejerza 
por concesión, será responsabilidad construc
tiva de la empresa adjudicataria en un ciento 
por ciento (100%). 

Art. 611 " La responsabilidad técnico cons
tructiva, en todos los casos será competencia 
de los municipios, en los plazos que establece 
el artfculo 2 11 de la presente ley. 

Art. 711 - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

Acosta, Antanucci, Denuchi y Arre
dondo. 

FUNDAMENTOS 

La agilización del tránsito, corroborando lo 
establecido en el artfculo 32 del Código de 
Tránsito (ley5.800), que dice: En los convenios 
que la Provincia celebre, propenderá a la elimi
nación de todo obstáculo que entorpezca el 
libre tránsito en los caminos. 

Y colaborar a evitar posibles accidentes, 
son los motivos principales de este proyecto de 

ley. La detención de cualquier tiempo de vehí
culos sobre la calzada de ruta, carreteras y 
caminos, aunque sea por meros instantes, 
significa un entorpecimiento de la libre y ágil 
circulación que presupone Ja utilización de estas 
vfas públicas, las que en la inmensa mayoría 
son transitadas por respetable velocidad por 
los conductores conscientes y a altas veloci
dades por los inconscientes e irresponsables. 

La detención eventual, Ja mayorfa de las 
veces imprevistas, conlleva a un riesgo de 
potenciales accidentes ya un menoscabo del 
derecho ajeno. A la libre circulación. 

Hay muchos ejemplos en Jo expuesto en el 
párrafo anterior, pero más hay por fortuna, de 
tediosas caravanas de vehfcu/os cuya circu
lación ágil se ve entorpecida por algún trans
porte automotor de pasajeros que, desapren
sivamente, va tomando o dejando Jos mismos 
ocupando el único carril de mano de circulación 
que tiene la vfa pública, esta situación se da 
principalmente en la periferia de las ciudades. 

Por lo tanto creemos que es de suma ur
gencia, poner en práctica lo normado en el 
presente proyecto de ley, principalmente en lo 
que hace a los incisos. 

Acosta. 

-A las comisiones de Transporte, de Asuntos 
Municipales, y de Legislación General l. 

ccxx 

MODIFICACIÓN ARTICULO 45 DE LA LEY 
5.800, CÓDIGO DE TRÁNSITO SOBRE 

EXÁMENES TEÓRICO Y PRÁCTICO 
CONDUCTIVO PARA LA CONDUCCIÓN 

DE VEHÍCULOS 

(D/108/92-93) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - El artículo 45 del Código de Tránsito 
(ley 5.800), quedará redactado de la siguiente 
manera: 

Art. 45 - Para conducir vehículos auto-
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motores se deberá rendir un examen, teóri
co, que incluya una dedaración jurado que 
comprenda tener conocimiento, fehaciente 
y completo, de todas las disposiciones del 
Código de Tránsito (ley 5.800) yun examen 
práctico conductivo; para los conductores 
de los demás vehículos, solo se exigirá el 
conocimiento sobre fas reglas de tránsito y 
conducción. 

Art. 2II - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

Acosta, Antanucci, Denuchi y Arredondo. 

FUNDAMENTOS 

Las graves circunstancias por las que 
atraViesa el tránsito por la vfa pública, se debe 
en gran parte, a la falta de conocimiento de los 
conductores. 

Al establecer, una declaración jurada, por la 
cual un conductor dice tener fehacientemente 
y completo conocimiento de las normativas 
establecidas por el Código de Tránsito (ley 
5.800), obtenemos que, quien procura su habi
litación para conducir, manifiesta previamen
te, tener conocimiento pleno de la reglas que 
deberá respetar en la vía pública. 

Acosta. 

-A las comisiones de Asuntos Municipales, 
y de Legislación General l. 

CCXXI 

FACULTANDO AL PODER EJECUTIVO A 
DENUNCIAR EL CONVENIO SUSCRIPTO 

CON LOTERÍA NACIONAL DE 
BENEFICENCIA Y CASINOS CON FECHA 

21 DE DICIEMBRE DE 1988 

(D/113192-93) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 º - Facúltase al Poder Ejecutivo para 
denunciar el convenio suscripto con la Lotería 
Nacional de Beneficiencia y Casinos con fecha 

21 de diciembre de 1988 y vencimiento opera
do a partir del 1 ºde abril de 1991, a cuyos fines 
podrá acordar y realizar todos los actos nece
sarios y conducentes para la restitución de 
bienes y derechos. 

Art. 21?. En el marco de sus atribuciones el 
Poder Ejecutivo reasumirá el control directo de 
todos los casinos y salas de juego anexas 
habilitadas en el territorio de la Provincia, eje
cutando por sf el pleno ejercicio de adminis
tración y explotación de los mismos. 

Art. 3 12 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Vacante, Mercuri, Cerrillo bustos, Dfaz 
(Carlos M.) y Etchepare. 

FUNDAMENTOS 

Inspirados en inalienables principios cons
titucionales, en salvaguarda de la esencia fe
deralista, los representantes del pueblo de la 
provincia de Buenos Aires, en orden a lo esta
blecido en el artículo 90, inciso 13 de la carta 
magna provincial, consideran objetivo funda
mental 'reafirmar por la presente ley el in
cuestionable derecho que la Provincia se ha 
reservado en punto al ejercicio del poder de 
policfa en materia de juegos de azar, en par
ticular los relacionados con aquella especie 
integrada con los explotados en casinos y 
salas de juego anexas habilitadas en jurisdic
ción de la Provincia. 

Con ese espíritu, habida cuenta del venci
miento a partir del 1II de abril de 1991 del 
convenio celebrado por el Poder Ejecutivo con 
la Loterfa Nacional de Beneficiencia y Casinos, 
dependiente del Ministerio de Salud y Acción 
Social de la Nación el dfa 1 ¡;¡ de abril de 1988, 
aprobado oportunamente por ley 10.756 (Bo
letín Oficial. 14-04-89) y suscripto incuestio
nablemente para mantener en el tiempo las 
disposiciones básicas del primigenio acorda
do según autorización del 11 de octubre de 
1968, signado este como excepción y tributo a 
las armónicas relaciones que deben existir 
entre Nación y Provincia, y en aras de dar 
solución a un hecho consumado, se advierte la 
necesidad y conveniencia para los intereses 
provinciales, de acordar y realizar todos los 
actos indispensables que conduzcan a la 

1 
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reasunción por parte de la Provincia del control 
directo de todos los casinos y salas de juego 
anexas habilitadas en su territorio y, conse
cuentemente, a través del Poder Ejecutivo 
reasuma por sf el pleno ejercicio de administra
ción y explotación de los mismos, acordando 
para ello las formas y modos de restitución de 
bienes y -dlrt!:_echos. 

Conforme se tiene decidido es principio de 
derecho constitucional que la policfa de la 
Provincia está a cargo de los gobiemos locales, 
entendiéndose incl11ido en los poderes que se 
han reservado, el de proveer lo conveniente a . 
la seguridad, salubridad y moralidad de los 
vecinos (CSJ Nac, Fallos: 7: 150 "Plaza de 
T dros ·, 13-04-1869 ), circunstancia por la cual 
en materia de 'Yuegos de azar· al no estar estos 
comprendidos en la legislación penal de fondo 
y en tanto requieren una reglamentación ade
cuada, tanto esta como las infracciones a la 
misma, que constituyen contravenciones de 
carácter policial o municipal, han debido que
dar necesariamente sometidas al régimen de 
los poderes locales de las provincias (SCJNac. 
Fallos: 141 :217 "Marini~ 22-Vl//-1.924; Fallos: 
175:231 "Lorentani:, 19-Vl-1936). 

Vacante. 

- A las comisiones de Legislación General 1, 
y de Asuntos Constitucionales y Justicia. 

CCXXll 

ESTABLECIENDO LA OBLIGATORIEDAD 
PARA ASPIRANTES A INGRESAR COMO 
EMPLEADOS DE LA.ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PROVINCIAL Y MUNICIPAL, DE 
SOMETERSE AL ANÁLISIS DESTINADO A 
DETERMINAR LA EXISTENCIA DEL VIRUS 

HIV 

(D/117192-93) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 • Será obligatorio para todos los 
aspirantes a ingresar como empleados del 
Poder Ejecutivo, Legislativo o Judicial, orga-

nismos de la administración pública y munici· 
palidades de la provincia de Buenos Aires, 
someterse al análisis destinado a determinar 
Ja existencia del virus HIV, sin perjuicio de los 
e.rámenes médicos prelaborales establecidos 
por la reglamentación vigente. 

Art. 211 - En ningún caso será discriminado el 
aspirante -que conforme los exámenes preci
tados- se encuentren enfermos de SIDA. La 
autoridad co"espondiente solo podrá asignar 
al aspirante enfermo, las tareas más adecua
das y menos perjudiciales para su salud. 

Art. 311 - Establécese la obligatoriedad del 
examen dispuesto por el artículo 1 e, para todos 
los empleados de todos los organismos enu
merados en el citado artículo. El análisis deberá 
realizarse en forma anual, conforme lo disponga 
la autoridad de aplicación. La reglamentación 
organizará el cronograma en que los organis
mos enunciados efectuarán el análisis de sus 
empleados. 

Art. 411 - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

Maldjian. 

FUNDAMENTOS 

Ya no cabe duda acerca de la necesidad de 
extremar los controles adecuados para la pre
vención del SIDA. En tanto hoy solo esta es el 
medio adecuado para Juchar contra esta enfer
medad. Establecimientos en los cuales el peli
gro de contagio se acr8cienta y se toma más 
visible, deviene inconcebible que aún hoy no 
cuenten los mismos con los elementos nece· 
sarios para una eficiente esterilización de los 
materiales de trabajo utilizados por los mismos. 

Insistiendo en la necesidad de la atención 
que debe poner el Estado ante peligros tan 
graves, y siendo la salud una de las esferas en 
la que aquel debe controlar activamente, creo 
ineludible imponer como requisito de habilita
ción y funCionamiento de los establecimientos 
enunciados, las disposiciones contenidas por 
el presente proyecto. 

Maldjian. 

• A las comisiones de Salud Pública, de 
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Legislación General 11 y de presupuesto e 
Impuestos. 

CCXXlll 

ESTABLECIENDO LA OBLIGATORIEDAD 
DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS DE 

ESTERILIZACIÓN NECESARIOS Y 
ADECUADOS EN ESTABLECIMIENTOS 

DEDICADOS A PELUQUERÍA, 
PODOLOGÍA, MANICURÍA, DEPILACIÓN Y 

RELLEZA 

(D/118192-93) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 º - Será obligatorio contar con los 
elementos de esterilización necesarios y ade
cuados, para todos los establecimientos dedi
cados a peluquería, podología, manicuría, 
depilación y belleza, que se establezcan o se 
encuentren estabiecidos en el territorio de la 
provincia de Buenos Aires. 

Art. 2º -Podrán clausurarse preventivamente 
todos aquellos establecimientos que no cum
plan con las disposiciones previstas prece
dentemente y adecuen sus servicios al efecto 
en el término de treinta días de entrada en 
vfqencia de ia presente ley. 

Art. 3º - La fiscalización y cumplimiento de 
las disposiciones de la presente ley, y en su 
caso la aplicación de penalidades, correspon
derá a las municipalidades, sin p@rjuicio de las 
facultades inherentes a aquellas 

Art. 4º - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Maldjian. 

FUNDAMENTOS 

La detención de casos de SIDA, puede 
salvar muchas vidas. Asimismo el Estado debe 
asegurar y dedicar a la salud un apartado 
especial, y corresponde que el mismo controle 
y registre los casos que pudieran presentarse 

entre los aspirantes o empleados de sus pode
res o reparticiones. 

El conocimiento de los casos concretos es 
uno de los canales de ayuda a quienes pade
cen de este mal, pudiendo actuar con más 
tiP.mpo y salvaguardar la salud de quienes los 
rodean. Lejos FJstá en el espfritu de este pro
yecto cualquier tipo de discriminación, sino 
que el mismo se presenta en la firme convic
ción de proteger, y mejorar la salud de los 
afligidos en una u otra forma por el grave mal 
de nuestros tiempos. 

Maldjian. 

- A las comisiones de Asuntos Municipales, 
de Salud Pública, y de Legislación General//. 

CCXXIV 

CODIGO DE AGUAS DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES 

(D/121192-93) 

La Plata, 6 de mayo de 1992. 

Señor presidente de la Cámara de Diputados 
de la provincia de Buenos Aires, don Os val

. do J. Mercuri. Su despacho. 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a 
fin de solicitarle, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 1o1 del reglamento de la honora
ble Cámara de Diputados disponga la repro
ducción del proyecto de ley: de Código de 
Aguas de la provincia de Buenos Aires (7291 
90-91). 

Hacemos propicia la oportunidad para salu
darlo muy atentamente. 

Marelli y Pizarro. 

CODIGO DE AGUAS DE LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES 

INDICE GENERAL 

LIBRO PRIMERO: De las disposiciones gene
rales. Artículos 1 al 38 
TITULO 1: Del objeto y ámbito de aplicación 
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TITULO//: De los objetivos y principios de la 
polftica hfdrica 

TITULO 111: Del régimen de aguas 
Capftulo 1: Régimen de aguas dentro de 
la Provincia 
Capftu/o 2: Régimen de aguas públicas 
- Clasificación 
Capftulo 3: Régimen de aguas privadas 

TITULO IV: De las aguas interprovinciales y 
marftimas 

LIBRO SEGUNDO: De la administración pro
vincial del agua. Artfcu/os 39 al 52 
TITULO /: De la configuración de la admi
nistración provincial del agua 
TITULO 11: De las agencias regionales del 
agua 

LIBRO TERCERO: De la planificación hidroló
gica. Artículos 53 al 61 
TITULO ÚNICO: de los planes regionales y 
provincial 

LIBRO CUARTO: Del uso del agua. Artículos 
62a/242 
TITULO 1: De los usos comunes 
TITULO 11: De los usos especiales 

Capftulo 1: Disposiciones generales 
Capftulo 2: Permiso 
Capítulo 3: Concesión 
Capítulo 4: Extinción del derecho de uso 
Capítulo 5: Restricciones y limitaciones 
al dominio privado por razones hídricas 

CAPITULO 111: de los usos especiales en 
particular 

Capítulo 1: Abastecimiento de pobla
ciones 
Capítulo 2: Uso agropecuario 
Capítvlo 3: Uso industrial 
Capftulo 4: Usos recreativos, deportivos 
y de esparcimiento 
Capítulo 5: Uso energético 
Capftulo 6: Uso de las aguas con pro
piedades terapéuticas, medicinales y de 
las aguas termales o vapor de agua 
Capítulo 7: Uso minero 
Capftulo 8: Uso piscfcola 
Capítulo 9: Flotación y navegación 

CAPITULO IV: De las normas relativas a 
categorfas especiales de aguas 

Capftu/o 1: Aguas atmosféricas 
Capítulo 2: Aguas subterráneas 

Sección A: Definición y parte general 
Sección B: Exploración de aguas 
subterráneas 
Sección C: Permisos de perforación -
explotación 

CAPITULO V: de las obras hidráulicas 
Capítulo 1: Disposiciones generales 
Capítulo 2: Construcción de depósitos y 
lagos artificiales 
Capítulo 3: Obras de distribución 
Capítulo 4: Desagües y drenajes 
Capítulo 5: Vías m;wegables 
Capftu/o 6: Obras de saneamiento 

LIBRO QUINTO: De la protección del recurso 
hídrico -de las emergencias hfdricas- de 
la relación con otros recursos naturales. 
Artículos 243 al 293 

TITULO /: De la protección del recurso hí
drico 

Capítulo 1: Preservación y conservación 
Sección A: Generalidades 
Sección B: Vertidos 

Caprtulo 2: Defensa contra acciones 
dañosas 

Sección A: Generalidades 
Sección B: Inundación y erosión de 
márgenes 
Sección C: Desagües y avenamien
tos 
Sección D: Salinización, sedimenta
ción 

TITULO 11: De las emergencias hídricas 
Capítulo 1: Acciones preventiva 
Capítulo 2: Acciones ante emergencia o 
catástrofes 

TITULO 111: De la relación con otros recur
sos naturales 

LIBRO SEXTO: De/catastro y registro de aguas. 
Artfculos 294 al 31 O 
TITULO /: Catastro 
TITULO 11: Registro 

LIBRO SEPT/MO: Del régimen económico -
financiero. Artículos 311 al 326 
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TITULO /:Aspectos generales 
TITULO 11: De los recursos 
TITULO 11/: Del financiamiento y destino de 
los fondos 

LIBRO OCTAVO: De Ja jurisdicción y compe
tencia y de las infracciones y sanciones. 
Artículos 327 al 333 
TITULO/: De la jurisdicción y competencia 
TITULO 11: De las infracciones y sanciones 

LIBRO NOVENO: De las disposiciones finales 
- transitorias - modificatorias y derogato
rias. Artículos 334 al 361 
TITULO 1: Disposiciones finales 
TITULO 11: Régimen transitorio 
TITULO///: Disposiciones modificatorias 
TITULO IV: Disposiciones derogatorias 

CODIGO DE AGUAS PARA LA PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES 

LIBRO PRIMERO 

De las disposiciones generales 

TITULO 1 

Del objeto y ámbito de aplicación 

Art. 1 º -Este Código y las reglamentaciones 
que en su consecuencia se dicten rige y regula, 
en todo el ámbito de la provincia de Buenos 
Aires, el aprovechamiento, manejo y protección 
del agua del dominio público o privado en 
cualquiera de sus formas o modalidades y 
establece las limitaciones al ejercicio de los 
derechos inherentes al dominio y utilización 
del agua, así como también a otros recursos 
naturales ligados al mismo en salvaguarde del 
interés público. 

La autoridad de aplicación ejerce el poder 
de policía provincial sobre las aguas de/dominio 
público, sus cauces. riberas y obras hidráulicas 
de cualquier naturaleza y sobre las aguas del 
dominio privado y sus causes, a fin de regular 
el ejercicio de los derechos sobre aprovecha
mientos del agua. 

Art. 2º-A efectos de lograr un ordenamiento 
territorial que permita priorizar el recurso hídri
co y obtener una unidad de gestión en el 

manejo administrativo, se subdivide a la pro
vincia de Buenos Aires en doce (12) regiones 
hídricas. 

En la división de dichas regiones sa han 
tenido en cuenta las particularidades de sus 
características ambientales (hidrológicas, 
geológicas, geomorfo/ógicas) y la existencia 
de conflictos hídricos tanto por su ocurren
cia como por su repercusión socioeconómi
ca. 

Las regiones hfdricas se integran de la 
siguiente manera: 

Región 1 Delta bonaeren•: la componen 
la parte deltaica o insular de los partidos 
de Baradero, Zárate, Campana, San 
Fernando, Escobar y Tigre. 

Región 2 Tributarios del rfo P.,..ná: la 
componen la parte continental de los 
partidos de San Nicolás, Ramal/o, San 
Pedro, Baradero, Zárate y Campana; los 
partidos de Exaltación de la Cruz, San 
Andrés de Giles, Carmen de Ar9CO, San 
Antonio de Areco, Salto, Capitán Sar
miento, Rojas, Pergamino, Colón, Bar
tolomé Mitre y parte de los partidos de 
Luján, Junín, General Arenales y Cha
cabuco. 

Región 3 Rfo Luján: la componen los 
partidos de Escobar, Pilar, Luján, M8r
cedes, Suipacha y parte de los partidos 
de Campana, Exaltación de la Cruz, 
Carmen de Areca. San Andrés de Giles 
y Chacabuco. 

Región 4 Rfo Reconquista: la componen 
los partidos de Tigre, San Miguel, Mo
reno, General Rodríguez, Gen8fa/ Las 
Heras, San Fernando, San Isidro, Vicente 
López, General San Martín, Tres de 
Febrero, Morón, Merlo, Marcos Paz y 
parte de los partidos de Navarro, Luján, 
Pilar y Mercedes. En esta región se 
encuentra parte del territorio de la Capital 
Federal. 

Región 5 Cuenca del rfo Matanza, cana
les Sarandí y Santo Domingo: la 
componen los partidos de Matanza, 
Monte Grande, Cañuelas, Almirante 
Brown, Lomas de Zamora, Lanús y 
Avellaneda, y parte de los partidos de 
Florencio Vare/a, Merlo, Marcos Paz y 
General Las Heras. En esta región tam-
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bién se encuentra comprendido parte 
del territorio de la Capital Federal. 

Región 6 Arroyo Jiménez y arroyos me
nores de la región platense: la com
ponen los partidos de Qui/mes, Beraza
tegui, Florencia Vare/a, La Pfata, Beris
so, Ensenada y parte del partido de 
Magdalena. 

Región 7 Cuenca de los ríos Salado 
Samborombón, canales y arroyos 
menores: la componen los partidos de 
San Vicente, Brandsen, Magdalena, 
General Arenales, Junín, Chacabuco, 
Bragado, Alberti, Chivilcoy, Navarro, 
Roque Pérez, Lobos, San Miguel del 
Monte, General Paz, Chascomús. Sa
ladillo, General Be/grano. Pila, Castelli, 
General Alvear, Las Flores, Tapa/qué, 
Bolívar, Olavarrfa, Daireaux, General 
Lamadrid, Laprida, Azul, Tandil, Rauch, 
Ayacucho, General Guido, Dolores, Tor
dillo, General Lava/le, General Madaria
ga, Municipio Urbano de la Costa, Pi
namar, Villa Gesell, Cañuelas, Veinticin
co de Mayo, y parte de los partidos de 
Suipacha, Coronel Suárez. Coronel 
Pringles, Juárez, La Plata. 

Región 8 Del noroeste: la componen los 
partidos de General Vi/legas, General 
Pinto, Leandro Alem, Lincoln. General 
Viamonte, Rivadavia, Carlos Tejedor, 
Nueve de Julio, Pellegrini, Trenque 
Lauquen, Pehuajó, Carlos Casares, 
Salliqueló, Tres Lomas, Henderson, y 
parte de los partidos de Guaminí, Dai
reaux, Adolfo Alsina, Bolívar, Veinticin
co de Mayo y Bragado. 

Región 9 Cuencas endorreicas del oes
te: la componen los partidos de Guaminí, 
Adolfo Alsina, Puán, Saavedra, Coronel 
Suárez y parte de los partidos de Dai
reaux, General Lamadrid, Tornquist, y 
Villarino. 

Región 10 Bahía Blanca y nordpatagó
nica: la componen los partidos de Pa
tagones, Villarino, Bahía Blanca, Torn
quist, Coronel Rosales, Municipio Urbano 
de Monte Hermoso, Coronel Pringles, 
Coronel Dorrego, y parte de los partidos 
de Saavedra y Coronel Suárez. 

Región 11 Sur atlántica: la componen los 
partidos de Coronel Pringles, Coronel, 

Dorrego, Tres Arroyos, Benito Juárez, 
González Chaves, San Cayetano, Lo
bería, Necochea, General A/varado, y 
parte de los partidos de Balcarce, Tandil 
y Laprida. 

Región 12 Mar Chiquita Mar del Plata: la 
componen los partidos de Mar Chiquita, 
General Pueyrredón, Balcarce y parte 
de los partidos de Ayacucho, Tandil, 
General Madariaga y Villa Gesell. 

Art. 3º - Las regiones hídricas definidas en 
el artículo anterior, están conformadas por una 
o varias cuencas hidrográficas o arreicas, en
tendiendo a las primeras como el territorio 
cuyas aguas. a partir de las divisorias topo
gráficas y por medio de colectores de distinto 
rango, fluyen a un mismo curso o cuerpo 
receptor, y a /as segundas o arreicas como 
aquellas que no presentan una red de des
agües integrada y desarrollada. 

En los aspectos administrativos y para su 
mayor control y manejo /as regiones hfdricas 
podrán subdividirse, siendo la unidad mínima 
una cuenca hidrográfica o arreica. 

TITULO 11 

De los objetivos y principios de la polltica 
hidrica 

Art. 4º - Teniendo en cuenta la unidad de 
ciclo hidrológico no deben existir diferencias 
en la problemática del agua, cualquiera sea la 
ocurrencia en que se presente en la naturaleza 
(superficial, subterránea o atmosférica). 

Art . .5º - La administración del recurso h ídrico 
será centralizada en una unidad de progra
mación decisión política y descentralizada en 
la gestión y operación 

Estará representado el Estado provincia/, 
municipal y los usuarios. 

Art. 6º - La autoridad de aplicación ejercerá 
el poder de policía a efectos de verificar el 
cumplimiento de las normas establecidas en el 
Cód(qo de Aguas. 

Art. 7º - Dado que este código tiene como 
premisa fundamental la participación de los 
usuarios y la descentralización operativa, se 
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crean las agencias regionales del agua con
formando zonas· de similares características 
ambientales y socioeconómicas. 

Art. Bº - Para facilitar la planificación regu
f::,ción del recurso hídrico, la Administración 
ProvinciRI del Agua dRberá crear un inventario 
y bRnco rlA rlRtos. 

Art. 9º - La autoridad de aplicación deberá 
formular un plan hídrico el que deberá prestar 
obligatoria atencióf'I al impacto ambiental que 
las acciones u obras a ejecutar ejercerán sobre 
el medio ambiente. 

Art. 10 - Se deberán realizar estudios per
manentes destinando un porcentaie de los 
recursos financieros hacia la investigación 
aplicada y desarrollo tecnológico. La Admi
nistración Provincial del Agua coordinará el 
trabajo conjunto con otros organismos nacio
nales, provinciales y municipales afines. 

Art. 11 - Toda la información específica y 
nuevos conocimientos adquiridos deberán ser 
convenientemente divulgados, atendiendo a 
!os distintos niveles que componen la sociedad, 
desarrollando o impulsando programas de 
extensión, capacitación de personal y toda 
otra actividad que persiga este fin. 

Art. 12 - Teniendo como premisa que el 
agua es un recurso limitado, susceptible de ser 
degradado por la acción del hombre, su regu
lación tendrá como principal objetivo el uso 
rar:ional del recurso, su economía y protección, 
atendiendo su relación con otros recursos 
natura/As 

Art. 13 - Se procurará el uso múlttple de las 
aguas en forma coordinada con ios demás 
recursos naturales, ordenándolos jerárquica
mente y por regiones. 

Art. 14 - El recurso hídrico es un bien del 
Estado provincial. concesible, incluso al mis
mo Estado. 

Art. 15 - Considerando que en la provincia 
de Buenos Aires existen distintos ambientes 
naturales (zonas .serranas, costeras, meda
nosas, deprimidas. lagunares. de/taicas) y 

ambientes antrópicos diversos (ciudades, zo
nas semiurbanizadas, áreas de riego), se im
pone un tratamiento diferenciado para cada 
región. 

Las oautas de manejo, prioridades de uso, 
v planeamiento regionaí estarán en conse
cuencia, a cargo de las agencias regionales 
r/p/ agua, en forma coordinada y sujetos a la 
apmbación de la autoridad de aplicación pro
vinci;:¡f. 

Art. 16 - Los recursos financieros con que 
se contará deberán tef"der a lograr el autofi
nanciamiento del sector. 

Art. 17 - Este código prevé entre las facul
tades del Estado para actuar frente a las 
emergencias hídricas que se presenten las 
siguientes.· 

a) Mediante acciones preventivas: delimi
tando zonas de riesgo frente a inunda
ciones y crecientes demarcando zonas 
de reseNa. veda o limitaciones de uso 
para protección del recurso; instalando 
mecam~c;mos de alerta y categorizando 
las áreas según los riesgos que la misma 
presentP. 

b) Ante las emergencias: mediante lapo
sibilidad de alterar temporariamente el 
régimen iurídico. 

Art. 18 - Constituye un deber inexcusable 
propender a la defensa de los sistemas lagu
nares, la flora y la fauna de cada uno de ellos 
frente a los di.e; tintos destinos para los que sean 
utilizados. 

TITULO 111 

Del régimen de aguas 

CAPITULO 1 

Régimen de aguas dentro de la Provincia 

Art. 19 - El régimen del agua dentro del 
territorio de la Provincia se rige por las normas 
contenidas en el presente código. 

Art. 20 - Constituyendo el agua un recurso 
natural indispensable para la vida y la actividad 
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del hombre y para el desa"ollo y mantenimien
to del medio ambiente, decláranse/e como de 
utilización prioritaria en aquellos emprendi
mientos que constituyan un fin social sobre el 
puramente comercial. 

CAPITUL02 

Régimen de aguas püblicas clasificación 

Art. 21 - Son del dominio público provincial: 

a) El mar hasta la distancia que mediante 
una ley convenio se establezca con la 
Nación y las aguas de los rfos que sirven 
de límites con otro pafs o con otras 
provincias en el volumen, proporción y 
condiciones que determinen los tratados 
internacionales e interprovinciales. 
Los convenios antes mencionados ver
sarán sobre los distintos temas que ha
gan operable el aprovechamiento coor
dinado del recurso hfdrico y el manteni
miento de la jurisdicción. 

b) Los rfos, arroyos y toda otra agua que 
corra por cauces naturales. 

c) Los lagos, serán estos navegables o no, 
y las lagunas. 

d) Las aguas subterráneas. 
e) Toda otra agua que tenga o adquiera la 

aptitud de satisfacer usos de interés 
general comprendiéndose, cuando 
cumplan dicha condición, el agua de 
vertientes del artfcu/o 2.350 del Código 
Civil, las aguas pluviales del artfculo 
2.635 del Código Civil, las aguas que 
surjan en los terrenos de los particulares 

·del artfcu/o 2.637 de/Código Civil. 
f) Las aguas meteóricas y las de lluvia que 

caen en lugares del dominio público. 

Art. 22 - Es potestad exclusiva de la Admi
nistración Provincial del Agua determinar y fijar 
la lfnea de ribera y márgenes en el ámbito 
territorial que le es propio, sin perjuicio de las 
facultades jurisdiccionales que le competen al 
gobierno nacional. 

Art. 23 - Las metodologfas y procedimien
tos de fijación de 1a lfnea de ribera en el mar, 
lagos, lagunas, rfot; y arroyos estará dado por 
un criterio mixto que contemple /a cota de nivel 

de las mareas o crecidas normales a partir de 
la totalidad de los fenómenos naturales que 
por su importancia y regularidad pasan a 
convertirse en fenómenos normales verificados 
en espacios de tiempo prolongados histórica
mente, y la adaptación de esta al rasgo 
geomorfológico generado. 

Art. 24 - La Administración Provincial del 
Agua configurará la red hidrográfica provincial 
en planos a gran escala, previo dictamen de la 
Asesoría General de Gobierno y vista del fiscal 
de Estado. 

Art. 25 - El dominio de la Provincia sobre las 
aguas públicas es inalienable e inembargable 
y no admite otras limitaciones que las que 
establece este Código. 

Las personas privadas no podrán adquirir 
por prescripción el dominio de esas aguas ni el 
derecho a su uso. 

CAPITULO 3 

Régimen de aguas privadas 

Art. 26 - Se reconoce como del dominio 
privado de los particulares y del Estado en su 
caso, sin perjuicio de las disposiciones del 
Código Civil lo siguiente: 

a) Las aguas de los esteros, bañados, y de 
todo otro depósito natural sin movimiento 
aparente o durmiente, con contornos 
indefinidos y con vegetación emergente. 
Salvo aquellos que sean declarados re
serva ecológica. 

b) Las aguas que nacen y mueren en un 
mismo fundo. 

c) Las aguas de lluvia caídas en lugares del 
dominio privado. 

d) Las aguas que broten en terrenos privados 
y el caudal que dichas aguas formen, 
salvo que constituyan curso de agua por 
cauces naturales, en cuyo caso perte
necen al dominio público. 

Art. 27 - Sin perjuicio de lo establecido en 
los artfcu/os anteriores la provincia de Buenos 
Aíres declara que, atendiendo a la desigual 
distribución de sus recursos hfdrícos y a las 



CAMARA DE DIPUTADOS 559 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

insuficientes disponibilidades hidráulicas con 
que se cuenta frente a una demanda global 
creciente que pudiere colocar en situación 
crftica tanto a los abastecimientos primarios 
como a las demás utilizaciones, todas las 
aguas y sus fuentes existentes en el territorio 
provincial, cualquiera sea su forma de mani
festación o fuente de procedencia, pueden 
tener aptitudes de satisfacer usos de interés 
general y pertenecen al dominio público. 

Art. 28 - Las aguas privadas quedan sujetas 
al control, a las restricciones y a los fines que 
en función al interés público establezca la 
Administración Provincial del Agua. 

Art. 29 - Nadie podrá usar las aguas priva
das en perjuicio de terceros ni en mayor me
dida de su derecho. 

Art. 30 - Toda persona ffsica o jurfdica que 
pretenda ser titular de derechos sobre aguas 
privadas, está obligada a suministrar a la au
toridad de aplicación los datos que esta requiera 
sobre su uso y calidad. Asimismo está obligado 
a inscribir su título en el registro de Aguas 
Privadas que este código establece. El in
cumplimiento de cualquiera de estas obliga
ciones hará incurrir al infractor, debidamente 
emplazado, en una multa que será graduada 
por la autoridad de aplicación conforme con lo 
establecido en el libro octavo. 

Sin perjuicio de ello, a costa del infractor, la 
autoridad de aplicación, podrá obtener los datos 
o realizar la inscripción registra/ a que alude 
este artículo. 

Art. 31 - La inscripción aludida en el artículo 
anterior no importa pronunciamiento sobre la 
naturaleza jurídica de las aguas ni crea pre
sunción de legitimidad del título registrado. 

La autoridad de aplicación puede, por re
solución fundada, denegar la inscripción 
cuando estime evidente que las aguas no 
pertenecen al solicitante o son del dominio 
público, dejando constancia en el registro de la 
resolución denegatoria y eliminarla del registro 
respectivo. 

Art. 32 - Las aguas del régimen privado no 
podrán ser conducidas por cauces públicos. 
De darse dicha circunstancia serán conside-

radas aguas del dominio público para todos los 
efectos de este código. 

Art. 33 - Los propietarios ribereños de lagos 
que no sean navegables, de conformidad con 
lo prescripto en el artículo 2.349 del Código 
Civil tendrán derecho preferente al uso común 
de sus aguas. 

Para usos especiales, tanto los ribereños 
como cualquier tercero deberán solicitar per
miso o concesión, en los términos previstos en 
este Código. 

TITULO IV 

De las aguas interprovinciales y marfti
mas 

Art. 34 - Los ríos que limiten, atraviesan, o 
abarcan de algún modo en su recorrido, terri
torios de la provincia de Buenos Aires y toda 
agua que atraviesa, penetre, salga o limite el 
territorio de la misma con el de otra provincia o 
con otra nación serán consideradas como 
aguas interjurisdiccionales o internacionales a 
los efectos de este código ; reglamentación 
dictada en su consecuencia. Las alteraciones 
de caudales, cualquiera sea su causa, no 
modificará la calidad interjurisdiccional o inter
nacional de las aguas a que se refiere el 
párrafo anterior, ni significarán pronunciamiento 
alguno o presunción de legitimidad acerca de 
la respectiva causa. 

Art. 35 - La provincia de Buenos Aires 
reafirma su dominio y jurisdicción sobre todas 
las aguas interjurisdiccionales en el tramo y 
sobre la porción que corresponde a territorio 
provincial y sobre las marítimas que bañan sus 
playas; reconociendo sobre las interprovincia
les proporcional derecho a otras provincias 
partícipes de una región hídrica o cuenca co
mún. 

Para su aprovechamiento y evitar los efectos 
da"ñosas que las mismas pudieran provocar, la 
provincia de Buenos Aires concertará tratados 
según el criterio de unidad de región o cuenca 
hídrica. Estos tratados serán puestos en co
nocimiento del Congreso Nacional, conforme 
lo prescripto por el artículo 107 de la Consti
tución nacional. 

Los conflictos que se suscitaren entre las 
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provincias, serán resueltos por la Corte Supre
ma de Justicia de la Nación de acuerdo con el 
artfculo 109 de la Constitución nacional. 

Art. 36 - Para la aplicación de la política 
hídrica con relación a otros estados provinciales 
con los cuales comparta una cuenca o región 
interjurisdiccional, la provincia de Buenos Ai
res establecerá un conjunto de principios, ob
jetivos y acciones, a través de la Administración 
Provincial del Agua, que tiendan a promover el 
desarrollo, aprovechamiento y explotación de 
los recursos hídricos y naturales interjurisdic
cionales y la protección contra sus efectos 
nocivos, dentro de urf. marco que procure la 
justicia, la eficiencia y la económica razonabi
lidad en su consideración integral. 

Art. 37 - Es nulo, sin valor ni efecto alguno, 
cualquier acto de los poderes nacionales, pro
vinciales o municipales que modifique o extin
ga derechos de la provincia de Buenos Aires 
sobre las aguas de su dominio público sin la 
previa conformidad de la Legislatura provin
cial, salvo aquellas materias expresamente 
delegadas al gobierno nacional. 

Art. 38 - El Poder Ejecutivo queda facultado 
para suscribir tratados de aprovechamiento de 
aguas o ejecución de obras con la Nación, 
estados extranjeros, otras provincias, munici
pios, organismos internacionales o empresas 
del Estado siempre que se encuentre recono
cida la capacidad técnica y solvencia económica 
de las otras partes contratantes. 

En todos los casos los tratados deberán ser 
sometidos a la aprobación de la Legislatura 
provincial. 

LIBRO SEGUNDO 

De la Administración Provincial 
del Agua 

TITULO 1 

De la configuración de la 
Administración Provincial del Agua 

Art. 39 - Crease la Administración Provin
cial del Agua, ente autárquico de derecho 

público que dependerá directamente del Po
der Ejecutivo, y estará integrado por un consejo 
provincial, un órgano ejecutivo provincial y 
rloce agencias regionales del agua, com
puesta.s a su vez cada una de ellas por un 
Consejo Regional y un Organo Ejecutivo Re
gional. 

Art. 40 - En el consejo provincial estarán 
representadas los ministerios de Obras y 
Servicios Públicos, Asuntos Agrarios, Salud, 
Gobierno y Economía, así como también las 
agencias regionales del agua con cuatro re
presentantes de distintas regiones en total. La 
presidencia la ejercerá el ministro de Obras y 
Servicios Públicos. 
· Los representantes de las agencias regio
nales del agua durarán dos años en sus fun
ciones, pudiendo ser reelegidos por otro perfo
rlo. 

También podrán participar del consejo pro
vincial, pero sin derecho a voto los legisladores 
provinciales (un senador y dos diputados), las 
universidades nacionales con asiento en la 
Provincia (dos en forma rotativa}, un repre
sentante de la Comisión de Investigaciones 
Científicas y uno por los profesionales de la 
planta permanente de la Administración Pro
vincial del Agua. 

Art. 41 - La representación de los ministe
rios será ejercida por los titulares de dichas 
secretarías de Estado, debiendodesignarcada 
uno de ellos una delegación permanente. El 
personal designado en ellas revistará en las 
dependencias del consejo provincial. 

Art. 42 - El consejo provincial tiene los 
siguientes deberes y atribuciones: 

a) Aprobar el plan hidrológico provincial y 
observar los planes regionales. 

b) Aprobar las disposiciones de carácter 
general de aplicación en todo el territorio 
provincial, relativas al ordenamiento del 
dominio público hidráulico así como 
también su utilización. 

c) Resolver las cuestiones comunes a dos 
o más regiones hídricas, como instancia 
posterior del órgano ejecutivo provincial. 

d) Proponer al órgano ejecutivo provincial 
lfneas de estudio e investigación en lo 
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que se refiere a una mejor utilización, 
manejo y conservación del recurso hí
drico. 

e) Aprobar, como instancia previa a la remi
sión a la Legis/¡:¡tura. el presucuesto de 
gastos y cálculo de recursos y copartici
pación regionAI, ASÍ como también la 
memoria anual. 

Art. 43 - El órgano ejecutivo provincial, en 
· s.u calidad de administrador del ente autárquico 
''denominado Administración Provincial del 
Água, tendrá competencia y capacidad para 
realizar todos los actos administrativos y ne
gocios jurídicos que sean necesarios para el 
desarroffr>_-f:Je sus fines y el ejercicio de sus 
facultades como persona jurídica de derecho 
público. 

Art. 44 - Estará integrado por un administra
dor y cinco directores designados por el Poder 
Ejecutivo que tendrán a su cargo las distintas 
áreas que componen el ente provincial. El 
ejercicio de sus funciones será incompatible 
con el desemceño de cualquier otra actividad 
profesional. 

Para a designación de los directores se 
deberá tener en cuenta las distintas disciplinas 
inherente~ a la problemática hídrica. 

Art. 45 - Las obligaciones y atribuciones del 
órgano ejecutivo provincial, sin periuicio de las 
demás que este código establece. son. 

a) Cumplir y hacer cumclir este código y las 
reglamentaciones que en su conse
cuencia se dicten. 

b) Confeccionar el plan hidrológico provin
cial y proponer las acciones conducen
tes a su cumplimiento dentro del marco 
fijado por el oresente código. 

c) Aprobar los planes hidrológicos regiona
les y ejercer el control de gestión res
pectivo. 

d) Ejercer el poder de policía de las aguas 
en los aspectos no delegados a las 
agencias regionales del agua y fiscalizar 
la acción dtJ los organismos regionales 
en esta materia. 

e) Coordinar los planes y obras que com
prendan a más de una región. 

f) Confeccionar el presupuesto de gastos 

y cálculo de recursos y proponer el régi
men de distribución de fondos a las 
agencias regionales del agua. 

g) Aprobar /ns pl::ines y proyectos de interés 
aenAr::il rf P. ordP.namiento agrario, urba
no. industrial. vial y de aprovechamien
tos energéticos, en tanto afecten el re
r.urso hídrico o a los usos del agua, 
r.ontemplando el impacto ambiental que 
los mismos puedan provocar. 

h) Establecer, con la participación de los 
órganos regionales, los límites de cali
dad del agua y de los vertidos por región 
o cuenca hírlrica. 

i) Atender aquellos problemas que sean 
planteados por las agencias regionales 
del agua, entidades o particulares como 
instancia previa a la instancia jurisdiccio
nal. 

j) Aplicar las multas y sanciones fijadas en 
el libro octavo del presente código, que 
no se hayan delegado a los órganos 
ejecutivos regionales. 

k) Resolver las cuestiones comunes a dos 
o más regiones hídricas. 

1) Disponer la medición y el aforo por sí o 
por convenio con las regiones hídricas 
de las aguas públicas y privadas en 
redes de control permanentes. 

m) Adoptar las medidas precisas para el 
cumplimiento de los acuerdos y conve
nios interprovinciales en materia de 
aguas. 

n) Propender a la formación de recursos 
humanos, por medio de cursos de capa
citación y tareas de extensión. 

o) Divu~gar, atendiendo a los distintos nive
les que compom¡m la sociedad, informa
ción específica y nuevos conocimientos 
en la materia. 

p) Realizar y mantener actualizados los 
estudios hidrológicos, hidrogeológicos, 
meteorológicos y demás que fueren ne
cesarios. por sí o por convenios con las 
agencias regionales del agua u otros 
entes provinciales o nacionales, munici
pales o privados. 

q) Confeccionar y llevar el catastro físico de 
aguas y el registro jurídico de usos de 
aguas públicas de todas las regiones, 
asf como también los demás registros 
establecidos en el libro sexto. 
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TITULO 11 

De las agencias regionales del agua 

Art. 46 - Créanse /as agencias regionales 
del agua, que estarán conformadas cada una 
de ellas por un consejo regional y un órgano 
ejecutivo regional. 

Art. 4 7 - El ámbito de aplicación serán /as 
regiones hfdricas definidas en el libro primero, 
artículo 2g, y graficadas en el mapa que como 
anexo I forma parte integrante del presente 
código. 

Art. 48 - Los consejos regionales del agua 
estarán integrados por las municipalidades en 
un cincuenta por ciento con participación igua
litaria de sus departamentos ejecutivos y con
cejos deliberantes; y /os usuarios en el cin
cuenta por ciento restante, conformado en la 
siguiente proporción: veinticinco por ciento por 
sociedades de fomento. entidades deportivas 
vinculadas con el recurso hídrico. clubes de 
pesca. asociaciones científicas o profesrona
les, organizaciones no gubernamentales del 
medio ambiente. etcétera. con sede en la re
gión; y el veinticinco por ciento restante por 
asociaciones de productores. cámaras indus
triales. de comerr:iantes. etcétera. también con 
sede en la región. 

Art. 49 - El Poder Ejecutivo reglamentará 
/os lineamientos generales que deberán cumplir 
los consejos regionales del agua para su 
conformación y funcionamiento 

Asimismo establecerá las condiciones 
que deberán cumplir las entidades interme
dias de usuarios para poder integrar los 
consejos regionales del agua, atendiendo 
fundamentalmente a su constitución como 
persona jurídica. así como también a la 
representatividad comunitaria de las mismas 
dentro de la región. 

Art. 50 - Los consejos regionales del agua 
tendrán las siguientes facultades y obligacio
nes: 

a) Designar, respetando la proporcionali
dad establecida en el artículo 4R, los 
integrantes del directorio del órgano eje-

cutivo regional y el representante ante el 
Consejo Provincial del Agua. 

b) Aprobar el plan hidrológico regional para 
su elevación al órgano ejecutivo provin
cial. 

c) Fijar las prioridades para el uso del agua 
en la región. 

d) Aprobar los proyectos de presupuestos y 
plan de trabajos anuales. 

e) Proponer al órgano ejecutivo provincial el 
número o cantidad de módulos que de
berán abonar los concesionarios o per
misionarios. 

f) Proponer al órgano ejecutivo regional, 
líneas de estudio e investigación en Jo 
que se refiere a una mejor utilización y 
conservación del recurso hídrico. 

g) Propender a Ja formación de cuencas 
hídricas como instrumentos participati
vos en la solución de Jos problemas 
específicos de cada una de /as cuencas 
que pudieran integrar las regiones. 

Art. 51 - La dirección y administración del 
órgano ejecutivo regional estará a cargo de un 
administrador regional y cinco directores que 
tendrán a su cargo las distintas áreas que 
componen el ente regional. 

Serán designados por el Consejo Regional 
del Agua; el administrador regional y un director 
lo será a propuesta del órgano ejecutivo pro
vincial, siendo los demás designados en las 
proporciones establecidas en el artículo 48. 

Los directores deberán ser profesionales 
universitarios de distintas disciplinas y con 
incumbencias específicas en la problemática 
hídrica. 

Art. 52 - El órgano ejecutivo regional tendrá 
las siguientes facultades y obligaciones: 

a) Cumplir y hacer cumplir este código y las 
reglamentaciones que en su conse
cuencia se dicten. 

b) Confeccionare/ plan hidrológico regional, 
compatibilizándolo con el plan hidrológic0 
provincia/. 

c) Estudiar, proyectar. administrar y dirigir 
técnicamente las obras, pudiendo soli
citar la colaboración del órgano ejecuti
vo provincial o contratar los mismos con 
tercero. 
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d) Someter a la aprobación del Consejo 
Regional del Agua el presupuesto anual 
que comprenderá todas las erogaciones 
y los recursos previstos para el ejercicio 
financiero de que se trate. El presupues
to anual se integrará con el plan plurianual 
de inversiones, para el cumplimiento del 
plan hidrológico regional. 

e) Aprobar y s_upeNisar las obras hidráuíi
cas que se realicen por organismos del 
Estado o por particulares, sea que las 
obras se ejecuten en forma individual o 
por consorcios. 

f) Ejecutar los trabajos de mantenimiento y 
conservación de las obras existentes en 
sus ámbitos de aplicación. 

g) Ejercer el poder de policía de las aguas 
en los aspectos delegados por la Admi
nistración Provincial del Agua. 

h) Confeccionar el plan de trabajos anual, 
incluyendo aquellas obras de ejecución 
municipal o particular que se consideren 
de importancia para el cumplimiento del 
plan hidrológico. 

i) Administrar y disponer de sus bienes 
con las limitaciones legales pertinen
tes; adquirir por compra o cualquier 
otro título bienes inmuebles, muebles 
y toda clase de derechos, títulos, ac
ciones o valores; venderlos, permu
tarlos, cederlos y disponer de ellos por 
cualquier título; locar y en general 
realizar toda clase de actos jurídicos, 
operaciones y actividades de cualquier 
naturaleza que guarden relación di
recta o indirecta con su objeto, en
tendiéndose que el presente artículo 
es meramente enunciativo y no taxa
tivo. 

j) Celebrar, de acuerdo a su presupuesto, 
toda clase de contratos y contraer obli
gaciones de cualquier naturaleza, incluso 
préstamos con bancos o entidades fi
nancieras oficiales. 

k) Someter a la aprobación del Consejo 
Regional del Agua la memoria anual. 

I) Estudiar y otorgar, cuando corresponda, 
las solicitudes de concesión y permiso 
de aguas públicas. 

m) Efectuar anualmente y cada vez que los 
consejos regionales lo soliciten, un in
forme de la gestión desarrollada. 

n) Prestar asesoramiento a personas ffsi
cas o jurfdicas en temas inherentes a la 
problemática hfdrica. 

o) Divulgar, atendiendo a los distintos nive
les que componen la sociedad, toda 
información específica y nuevos conoci
mientos en la materia. 

p) Aplicar y percibir las multas y sanciones 
fijadas en el libro octavo. 

q) Realizar, en acuerdo con el órgano eje
cutivo provincia/, la medición y el aforo 
de las aguas públicas y privadas en 
régimen de control permanente. 

LIBRO TERCERO 

De la planificación hidrológica 

TITULO UNICO 

De los planes regionales y provincial 

A rt. 53 - Se entiende por planificación hidro
lógica a aquellas actividades de naturaleza 
multidisciplinaria destinadas a la previsión de 
acciones tendientes a lograr una óptima ar
monización entre el uso y la protección del 
recurso hfdrico. 

Art. 54 -El objetivo de la planificación regional 
o provincial será propender a un ordenamiento 
de las actividades que usen o afecten el recurso 
hídrico, teniendo como premisas fundamenta
les: preseNar el recurso en sus aspectos cuali 
y cuantitativo; armonizar su uso y manejo con 
los demás recursos naturales; inducir al orde
namiento territorial incrementando su disponi
bilidad y acceso, tendiendo a un racional de
sarrollo regional. 

Art. 55 - Los planes hidrológicos serán 
públicos y vinculantes y no crearán, por sf 
solos, derechos en favor de personas físicas o 
jurídicas, por lo que sus modificaciones no 
darán lugar a indemnizaciones. 

Art. 56 - La planificación provincial será 
realizada por el órgano ejecutivo provincial del 
agua. 

Art. 57 - La planificación a que alude el 
artículo anterior incluirá: 
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a) Los programas de ordenamiento, mane
jo y/o uso que el Consejo Provincial del 
Agua considere imprescindible desarro· 
llar. 

b) La coordinación de los planes hidrológi
cos de las regiones, en un nivel interre
gional si fuera necesario. 

c) Los recursos financieros y técnicos que 
sea necesario aportar para el desarrollo 
de los planes hidrológicos regionales. 

Art. 58 - Las planificaciones regionales se
rán realizadas por las agencias regionales del 
agua, y aprobadas por el órgano ejecutivo 
provincial. 

Art. 59 - Los planes hidrológicos regionales 
contendrán: 

a) El cuadro de situación hidrológica de la 
región, el que además de los aspectos 
eminentemente técnicos que se consi
dere necesario incluir, contendrá aque
llos aspectos sociales y económicos que 
influyen en el ordenamiento del uso y la 
protección del recurso. 

b) La programación de las actividades y 
disponibilidad de recursos necesarios 
que en función del inciso a) disponga 
efectuar cada región para cumplir los 
objetivos a que alude el artículo 54. 

c) El análisis del impacto ambiental a produ
cirse por efecto de la realización de las 
obras previstas en la planificación. 

Art. 60 - El Poder Ejecutivo dispondrá re
glamentariamente todo lo necesario para 
asegurar a las personas físicas o jurídicas, la 
posibilidad de oposición fundada a todas o 
algunas de las actividades a realizar para la 
ejecución de los planes hidrológicos provincial 
o regionales. 

Art. 61 - Cada agencia regional del agua 
creará los mecanismos de control de gestión 
que permitan la revisión y evaluación de los 
planes hidrológicos y su eventual modificación 
si así fuera necesario. Estas modificaciones 
deberán ser aprobadas por el órgano ejecutivo 
provincial. 

Similar procedimiento deberá ser adoptado 
por el órgano ejecutivo provincia,!. 

LIBRO CUARTO 

Del uso del agua 

TITULO 1 

De los usos comunes 

Art. 62 - Todas /as personas tienen derecho 
al uso común de las aguas públicas sin nece
sidad de autorización alguna, siempre que: no 
se produzca una alteración perjudicial en su 
calidad y caudal; tengan libre acceso a ellas; 
no excluyan a otros de ejercer el mismo derecho 
y se ajusten a las normas vigentes. 

Las aguas no podrán ser desviadas de sus 
cauces o lechos, debiendo ser respetado el 
régimen normal de aprovechamiento. No se 
objeta el empleo de maquinarias, salvo que la 
potencia o caudal de extracción evidencien 
que el uso no es doméstico, cualquiera sea el 
destino del agua utilizada. 

En caso de duda la autoridad de aplicación 
interpretará si se está, o no, ante un caso de 
uso común 

Art. 63 - Los usos comunes serán gratuitos 
y tendrán prioridad sobre cualquier uso espe
cial. En ningún caso los permisos o concesiones 
podrán menoscabar su ejercicio. 

Art. 64 - Los usos comunes permitidos 
son: bebida e higiene humanas y el uso para 
fines domésticos; el abrevado de animales 
domésticos no destinados a la venta; el 
abrevado y el baño de ganados en tránsito, 
entendiéndose por tal el traslado de animales 
de un asentimiento permanente a otro; el 
riego de jardines o huertas cuya producción 
no sea destinada a la venta y su superficie 
sea acorde a un uso familiar; la refrigeración 
de los motores de vehículos de transporte 
terrestre de carga o de pasajeros; la extin
ción de incendios; /as emergencias sociales; 
la navegación no lucrativa; el uso recreativo 
y pesca deportiva en cursos y cuerpos de 
agua que sean autorizados por Ja autoridad 
de aplicación. 

TITULO 11 

De los usos c-speciales 
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CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Art. 65- La utilización de las aguas públicas 
superficiales, subterráneas y atmosféricas para 
los usos enumerados en este código, requiere 
necesariamente ser otorgada por concesión o 
permiso. El aprovechamiento de las mismas 
por toda persona física, jurídica, pública, privada 
o mixta, lo será en las condiciones, extensión 
y modalidades que determinará el título de 
otorgamiento del derecho de uso. 

Art. 66 - El agua, como bien público, debe 
ser utilizada racionalmente para obtener de 
ella el máximo beneficio. El concesionario o 
permisionario deberá usar e( agua conforme al 
destino para el cual fue otorgado su uso y en la 
extensión, proporción, duración, volumen y 
demás modalidades determinadas en el título 
de otorgamiento y en las reglamentaciones 
que se dicten para el mejor aprovechamiento 
de los recursos hírlricos. 

Art. 67 - La extensión de la concesión o 
permiso estará limitada por la disponibilidad de 
agua pública y por las reales necesidades del 
titular. El Estado no responderá por la dismi
nución o falta de agua, ni por agotamiento de 
las fuentes imputables a causas naturales o 
necesidades públicas debidamente justifica
das. 

Art. 68 -El concesionario o permisionario en 
ningún caso puede invocar la concesión o el 
permiso para exigir indemnización del Estado 
por cualquier daño que pueda ocasionarse a 
terceros como consecuencia de los mismos. 

Art. 69- Toda petición de utilización de agua 
se otorgará atendiendo las previsiones de los 
planes hidrológicos y las prioridades de uso 
fijadas para cada región. La autoridad de 
aplicación podrá denegar la petición para el 
otorgamiento de un derecho de uso especial 
por razones de oportunidad, mérito o conve
niencia debidamente fundados. 

Art. 70 - La autoridad de aplicación podrá, 
por resolución fundada, modificar las modali
dades del derecho de uso, cuando un cambio 

de circunstancias lo determine y siempre que 
no se modifique sustancialmente el ejercicio 
del derecho acordado. 

Art. 71 - Toda utilización de aguas públicas 
navegables internacionales o interprovinciales, 
no tratándose de los usos comunes, requiere 
para su otorgamiento la previa declaración del 
Poder Ejecutivo nacional de que su aprove
chamiento no perjudica ni la navegación ni el 
comercio interprovincial o internacional. 

Art. 72 - Los derechos privativos al uso de 
aguas públicas son temporales y durarán por 
el plazo que se les fije en el tftulo de otorga
miento. Queda prohibido el otorgamiento de 
utilización de aguas públicas a perpetwdad, 
con la sola excepción de las disposiciones del 
Código de Minería. El término para la utilización 
de las aguas públicas no podrá ser superior a 
treinta (30) años. El acto de otorgamiento fijará 
el plazo de utilización dentro del máximo es
tablecido, de acuerdo a las modalidades, ne
cesidades y circunstancias del lugar, tiempo y 
objeto de la utilización. 

Art. 73 - La autoridad de aplicación deberá 
adoptar las medidas pertinentes para impedir 
todo uso especial de aguas sin título que la 
autorice, pudiendo recurrir al auxilio de la fuerza 
pública cuando resulte necesario. 

Art. 74 - La distribución de aguas públicas 
que se realice a varios concesionarios o per
misionarios que se surten de la misma fuente, 
deberá hacerse adoptando medidas que ga
ranticen el efectivo cumplimiento de los dere
chos de cada uno. 

La autoridad de aplicación podrá realizar 
las obras necesarias o imponerlas a los con
cesionarios; los gastos se prorratearán entre 
los beneficiados en proporción al uso máximo 
acordado a cada concesión. 

Art. 75 - No serán autorizados usos espe
ciales que alteren tanto física como química
mente a las aguas, ni tampoco que alteren o 
varíen su régimen en perjuicio de la ecología 
regional 

Art. 76 -El Poder Ejecutivo reglamentará en 
todos los casos y atendiendo a las distintas 
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modalidades, usos y caudales qué nivel de 
autoridad, de las establecidas en el Libro Se
gundo del presente Código será la encargada 
de otorgar los respectivos títulos de concesión 
o permiso. 

CAPITULO 11 

Permiso 

Art. 77 - El permiso de uso es el acto 
administrativo mediante el cual el Estado 
confiere a persona física o jurídica, pública, 
privada o mixta, el uso especial de agua pública 
o para la explotación de elementos relaciona
dos con ella. El permiso no es ces1ble y es 
temporal, pudiendo ser revocado en cualquier 
momento. con expresión de causa y no dará 
derecho a indemnización 

Cuando para el ejercicio de la facultad 
otorgada por el permiso, su titular hubiera 
realizado obras o mejoras de utilidad general, 
Ja autoridad de aplicación, ai extinguirse el 
permiso. deberá reintegrarle el valor actualizado 
de las mismas, siempre que hayan sido auto
rizadas, salvo que P.I título de otorgamiento 
establezca lo contrario o que la autoridad de 
aplicación ordene compensar con su importe 
/os tributos aludidos en el libro séptimo de este 
código. El permisionario en ninpún caso tendrá 
derecho de retención. 

Art. 78 - El otorgamiento de permisos se 
acordará en los siguientes casos.· 

a) Para la realización de estudios y ejecu
ción de obras. 

b) Para labores transitorias y especiales. 
c) Para uso de aguas sobrantes y des

agües supeditados a e11entual dispo
nibilidad. 

d) Para pequeñas utilizaciones del agua, 
cauces o para utilizaciones de carácter 
transitorio. 

e) Para los usos de aguas públicas que sólo 
pueden otorgarse por concesión a 
quienes no pueden acreditar su calidad 
de titular de dominio o usufructuario del 
inmueble, debiendo sí acreditar la te
nencia efectiva y legítima. 

f) Para explotaciones temporarias de carác
ter experimental. 

Art. 79 - No se otorgarán permisos que 
perjudiquen concesiones ni utilizaciones ante
riores. 

Art. 80 - La resolución que otorgue el per
miso. sin perjuicio de Jos requisitos que esta
blezca la reglamentación y Jo estipulado según 
el respectivo uso. deberá consignar: 

a) Datos personales del permisionario. 
b) Naturaleza del permiso acordado. 
c) Fecha de otorgamiento y duración del 

permiso. 
d) Cargas financieras y tributarias a las que 

estuviese obligado. 

Art. 81 - Otorgado un permiso, su titular 
estará obligado al pago de las cargas finan
cieras y tributarias que se establezcan conforme 
al libro séptimo del presente código, como así 
también al cumplimiento de las resolui:iones y 
disposiciones generales o especiales que se 
dicten. También estará obligado a realizar Jos 
estudios y construir las obras necesarias para 
el goce del permiso y comunicar a Ja autoridad 
de aplicación en un plazo no mayor de treinta 
(30) días en caso de transferencia de la pro
piedad beneficiada con el permiso. 

Art. 82- En lo pertinente son aplicables a Jos 
permisos, en forma supletoria, las previsiones 
normativas de este código relativas a las 
concesiones. 

CAPITULO 111 

Concesión 

Art. 83 - La concesión es el acto administra
tivo mediante el cual el Estado acuerda, a 
requerimiento de los interesados, sea la propia 
administración pública nacional, provincia/ o 
munic1/Jal. entidades descentralizadas, autár
quicas. paraestatales o personas físicas o ju
rídicas privadas. ún derecho subjetivo al uso 
especial de aguas, obras, materiales en sus
pensión, materiales contenidos, márgenes, 
cauces y lechos. La concesión será otorgada 
por resolución fundada de la autoridad de 
aplicación, de conformidad al presente Código 
y reglamentaciones que en su consecuencia 
se dicten 
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Art. 84 - La concesión de uso de agua 
comprenderá su aprovechamiento y el de sus 
cauces y lechos públicos, conjunta o separa
damente, según el modo y medida que se 
determine en el respectivo título. En caso rlA 
tratarse exclusivamente de agua, no se confiere 
derecho alguno sobre la fuente o curso que le 
sirve de origen al volumen concedido. 

Art. 85 - Pwa el otorgamiento y ejercicio de 
los derechos emanados de concesiones, en 
caso de solicitudes concurrentes que tengan 
por objeto distintos aprovechamientos que 
provoquen interferencias en los usos o produz
can la disminución de las disponibilidades, las 
agencias regionales del agua establecerán las 
prioridades para cada región en función del 
interés social o para lograr mayor eficacia y 
economía en el uso del agua aentro de su 
jurisdicción y conforme al plan hidrológico que 
se elabore para la región. 

A falta de prioridades regirán como norma 
general las siguientes: 

1. Abastecimiento de poblaciones. 
2. Uso agropecuario. 
3. Uso industrial. 
4. Uso recreativo; deportivo y de esparci

miento. 
5 Uso energético. 
6. Uso de las aguas con propiedades tera

péuticas, medicinales y de aguas terma
les o vapor de agua. 

7. Uso minero. 
8. Uso piscícola. 
9. Flotación y navegación. 

Sin perjuicio de lo establecido precedente
mente y en todas las regiones hídricas sin 
excepción, será prioritario a todos los demás, 
la solicitud de concesión para abastecimiento 
de agua potable a poblaciones, el desagüe de 
líquidos cloaca/es y la atención de servicios 
municipales 

Art. 86 - En caso de concurrencia de soli
citudes de concesión en una misma fuente, 
tendrá preferencia aquella que responda al 
plan hidrológico y a las prioridades de uso 
fijadas para cada región. En caso de igualdad 
será preferida aquella que a criterio de la 
autoridad de aplicación, tenga mayor impor-

tancia y utilidad socioeconómica o aquella que 
introduzca mejores técnicas que redunde en 
un consumo de agua más racional. De persistir 
la igualdad de condiciones será preferida la 
solicitud que primero haya sido presentada. 
Toda concesión se entenderá efectuada sin 
perjuicio de terceros. 

Art. 87 - Si de estudios realizado, resultare 
que el caudal ordinario de una determinada 
fuente no es suficiente para satisfacer conve
nientemente todas las concesiones otorgadas, 
la autoridad de aplicación podrá suspender 
alguna de ellas, comenzando por las de menor 
prioridad para la región, hasta restablecer el 
equilibrio entre los referidos derechos y el 
caudal ordinario de la fuente. 

Art. 88 - Toda utilización de agua deberá ser 
controlada por medio de dispositivos que per
mitan aforar el caudal extraído, conforme lo 
que disponga la autoridad de aplicación. La 
falta de estos dispositivos o su funcionamiento 
inadecuado aparejará la inmediata suspensión 
de /;¡ entrega de agua. 

Art. 89 - Para la eficacia de las transferen
cias de concesiones, es imprescindible la previa 
autorización de la autoridad de aplicación. 
Esta autorización se considera implícita en los 
casos de transferencias de inmuebles e in
dustrias a los que sean inherentes concesio
nes de uso de aguas públicas, debiéndose 
notificar la transferencia a la autoridad de apli
cación. 

Art. 90 - En épocas de escasez todos los 
derechos que devengan de concesiones per
manentes serán abastecidas prorrateando 
entre ellos la disminución de caudales. Sola
mente podrán prorratearse reducciones de 
caudal entre concesiones permanentes cuando 
se hubiera suprimido totalmente la provisión 
de aguas a los derechos derivados de conce
siones eventuales y permisos de uso. 

Art. 91 - En caso de insuficiencia circuns
tancial del recurso en las fuentes de aprovi
sionamiento de las concesiones permanentes, 
la autoridad de aplicación establecerá turnos u 
otros sistemas o formas de distribuc~ón que 
aseguren un aprovisionamiento equitativo y 
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racional de las aguas disponibles, sin reducir o 
menoscabar las dotaciones correspondientes 
a las concesiones otorgadas para abasteci
miento de poblaciones. 

Art. 92 - Las concesiones de aguas para la 
prestación de servicios públicos se regularán 
por este código aun cuando el servicio sea 
prestado por entidades públicas municipales, 
provinciales, nacionales o privadas. La pres
tación del servicio se regirá por las disposiciones 
pertinentes. 

Art. 93 - Las concesiones serán personales 
o reales según sean otorgadas a una persona 
en virtud de reunir los requisitos establecidos 
por este código o por actividades determinadas; 
industrias o inmuebles. 

Art. 94 - La concesión de uso de agua 
pública podrá ser permanente o eventual y 
cualquiera de estas sujeta o no a turno. Las 
permanentes se pueden ejercitar en cualquier 
época del año y los concesionarios tendrán 
derecho a recibir una dotación de agua que 
fijará en cada caso la autoridad de aplicación 
sobre la base del régimen hidrológico de la 
región o cuenca y a la naturaleza del destino 
dado al agua. La concesión eventual es et 
derecho que puede ejercerse cuando, por la 
abundancia de agua, están cubiertas las con
cesiones permanentes. En este caso ios con
cesionarios recibirán una dotación de agua. 
pero únicamente cuando la fuente proporcione 
un caudal sobrante del destinado a las conce
siones permanentes. 

Art. 95 - Cuando por obras realizadas, o por 
el perfeccionamiento de los sistemas de deri
vación y distribución del agua, se regulen o 
incrementen los caudales de una fuente cual
quiera, no podrán acordarse nuevas cc11ce
siones permanentes de uso sin que las even
tuales adquieran carácter de permanentes. 

Art. 96 -En las concesiones de 11so consultivo 
de agua, la dotación se entregará medida en 
caudal máximo y en volumen máximo, ambos 
por períodos de tiempo determinados. 

Art. 97 - La resolución que otorgue una 
concesión, sin perjuicio de los requisi1os que 

establezca la reglamentación, deberá consig
nar: 

a) Datos personales del titular de la conce
sión. 

b) Clase de uso otorgado. 
c) Tipo de concesión según la clasificación 

de este código. 
d) Fuente de aprovechamiento. 
e) Dotación que corresponda, forma y modo 

de aprovechamiento según la clase de 
uso otorgado. 

f) Fecha de otorgamiento y tiempo de du
ración. 

Art. 98 - El concesionario gozará de los 
siguientes derechos: 

a) Usar de las aguas o del objeto concedido, 
de conformidad a los términos de la 
concesión y a las disposiciones de este 
Código y su reglamentación. 

b) Obtener una imposición de servidumbre 
y restricciones administrativas necesa
rias para el ejercicio pleno del derecho 
concedido. 

c) Solicitar la construcción o autorización 
para construir las obras necesarias para 
el ejercicio de la concesión. 

Art. 99 - El concesionario tendrá las si
guientes obligaciones: 

a) Usar el agua efectiva y eficientemente 
para el destino para el cual fue concedi
da. 

b) Cumplir con las disposiciones de este 
código y su reglamentación. 

c) Construir a su cargo o reembolsar el 
costo de las obras hidráulicas necesa
rias para el ejercicio del derecho con
cedido. 

d) Conservar las obras e instalaciones en 
condiciones adecuadas y contribuir a la 
conservación y limpieza de acueductos, 
canales, bordos, drenajes. dPsagües, 
mediante su servido personal o pago de 
tasas que establezca la autoridad de 
aplicación. 

e) No contaminar las aguas. 
f) Abonar el canon, las tasas retributivas 

de servicios, tasas especiales y las con-
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tribuciones por mejoras que se fijen en 
razón de la concesión otorgada. 

Estas obligaciones no podrán ser rehusa
das ni demoradas alegando deficiente presta
ción de servicios, falta o disminución de agua, 
ni falta o mal funcionamiento de las obras 
hidráulicas. 

CAPITULO IV 

Extinción del derecho de uso 

Art. 100-El derecho de uso de a{¡uapúbNca 
se extingue por: 

a) Renuncia. 
b) Vencimiento del plazo. 
c) Caducidad. 
d) Revocación. 
e) Falta de objeto concesible. 

Art. 1O1 - Podrá renunciarse al uso del agua 
en todo o en parte y en cualquier tiempo. La 
autoridad de aplicación aceptará la renuncia, 
previo al pago de las obligaciones. 

El vencimiento del plazo por el cual fue 
otorgado el permiso o con cesión extingue 
automáticamente el derecho al uso de agua 
pública. 

Art. 102- El derecho de uso de agua pública 
caduca por: 

a) Incumplimiento esencial de las obliga
ciones establecidas en este código y en 
el acto de otorgamiento por parte del 
permisionario o concesionario. 

b) El no uso del agua durante un perfodo de 
un año, salvo razón fundada. 

c) Deficiente prestación en caso de conce
sión de agua para servicio público. 

d) Falta de pago del canon durante un año. 
En este caso la autoridad de aplicación 
deberá intimar por treinta dfas (30) el 
pago bajo apercibimiento de caducidad. 

e) Emplear el agua en uso distinto a aquel 
para el que se otorgue. 

En nmgún caso la declaración de caducidad 
trae aparejada indemnización ni exime al per
misionario o concesionario del pago de las 

deudas que mantenga con la autoridad de 
aplicación. 

Art. 103 - Cuando mediaren razones de ~ 
fuerza mayor, utilidad pública, o las aguas 
fueren necesarias para abasttH:iimiento de 
poblaciones o para uso munk:ipal, la autoridad 
de aplicación podrá revocar Jos permisos o 
concesiones. La revocación de ia ctmcesi6n 
dará derecho a la indemnización del dallo 
emergente. 

Art. 104 - Habrá extinción del derecho por 
falta de objeto concesible por: 

a) AgotamiMtodelasfuentesdeprovisión. , 
b) Perder las aguas la aptitud para servir al ' 

uso para el cual fue otorgado el derecho 
de uso. 

En los casos indicados, el titular del dere
cho correspondiMte de agua no tendrá dere
cho a indemnizar alguna, salvo que exista 
responsabilidad probada del Estado. La de
claración de extinción será efectuada por la 
autoridad de aplicación de oficio o a petición de· 
parte, con audi811Cia del titular del derecho. 
Tendrá efectos desde que se produjo el hecho 
generador y no eximirá al titular del derecho 
extinguido, de las deudas que mantuviera con 
la autoridad de aplicación. 

CAPITULO V 

Restricciones y limitaciones al 
dominio privado por rezones hldrlcli• 

Art. 105 - La autoridad de aplicación podnJ 
establecer restricciones al dominio privado, 
servidumbres administrativas u ocupación 
temporal sobre biel18s de propiedad privada 
siempre y cuando sean relativas al manejo; 
uso y distribución de las aguas o para el 
gobierno óptimo y racional de los recursos 

. hfdricos, imponiendo a los propietarios y 
usuarios obligaciones de hacer, de no hacer o 
de dejar hacer. 

Art. 106 - La imposición de restricción al 
dominio. privado no da derecho a quien las 
soporte a reclamar indemnizaci6n alguna, sal
vo que, como consecuencia directa e inmedia-
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ta de su ej8CUción ss·ocasione daño patrimo
nial concreto. 

Art. 107 - Cuando por razonés de utilidad 
pública fuese n8Cfiario el uso transitorio de 
bienes, obras o inmuebles del dominio priva
do, inclusive de las aguas privadas y de las 
públicas cuyo uso se hubiere otorgado a los 
particulares, la autoridad de aplicación podrá, 
por resolución fundada, disponer la ocupación 
temporal de los mismos, indemnizando si se 
ocasionare, el daflo patrimonial concreto. 

Art. 108 - La resolución que disponga la 
ocupación temporal, deberá enumerar taxati
vamente las facultades de/ocupante, e/tiempo 
previsto para su ejercicio, el objeto de la ocu
pación y la delimitación clara del área u objeto 
sujeto a ocupación. Vencido el plazo de ocu
pación, las cosas se restituirán al estado que 
se encontraban al producirse /a ocupación. 

Las mejoras quedarán a beneficio del pre
dio, objeto u obra afectada con consentimiento 
del titular del dominio. 

Art. 109- En caso de urgencia es aplicable 
a la ocupación temporal lo prescripto por el 
artfcu/o 2.512 del Código Civil. 

Art. 11 O - Declárase de utilidad pública las 
obras, trabajos, muebles, inmuebles y vfas de 
comunicación, n8C8sarias para el mejor uso, 
aprovechamiento, explotación y contralor de 
las aguas, asf como también defensa contra 
sus efectos nocivos, construcción de obras y 
zonas accesorias. La autoridad expropiante 
deberá individualizar en cada caso los bienes 
sujetos a expropiación. 

Asimismo las vertientes o fuentes de las 
que brote un caudal de agua y que sean del 
dominio privado, se declaran de utilidad pública 
a los efectos de la expropiación o de constitución 
de servidumbre administrativa en caso de que 
su utilización sea indispensable para el abas
tecimiento de poblaciones. 

El procedimiento expropiatorio se regirá 
por la ley especffica de la Provincia. 

Art. 111 - La autoridad de aplicación podrá 
determinar y autorizar la constitución de ser
vidumbres administrativas, previa indemniza
ción, cuando ello sea necesario para e/ ejercicio 

de los derechos emanados de una concesión 
o permiso, para la realización de estudios, 
ordenamiento de regiones o cuencas hfdricas, 
acueductos, desagües, asientos de presas, 
obras de captación y regulación, colectores de 
saneamiento o cualquier otra instalación, es
tablecimiento y obra vinculada a la correcta 
distribución y control de las aguas públicas. 

Art. 112-En los planos ytftulos de inmuebles 
afectados con servidumbre, se hará constar su 
existencia, debiendo anotarse margina/mente 
en el Registro de la Propiedad Inmueble y en 
catastro territorial. 

Art. 113 -Las servidumbres administrativas 
subsistirán hasta tanto perduren sus motivos 
determinantes. Las mismas no pueden ser 
adquiridas por prescripción. 

Art. 114 - El propietario del fundo sobre el 
que se quiere impone una servidumbre podrá 
oponerse probando que el peticionante no es 

/titular de la concesión o permiso, que ella 
puede imponerse sobre otro predio con me
nores inconvenientes, o que puede satisfacer 
el derecho de quien quiere imponer la servi
dumbre usando de inmuebles del dominio 
público. La autoridad de aplicación resolverá 
en definitiva. 

Art. 115 - La indemnización a que se alude 
en el artfculo 111 comprenderá el valor del uso 
del terreno ocupado por la servidumbre, los 
espacios laterales que fije la autoridad de 
aplicación para posibilitar su ejercicio y los 
daños que cause la imposición de la misma 
teniendo en cuenta la desvalorización que 
sufre el fundo sirviente por la subdivisión. Será 
fijada, previa audiencia de las partes por la 
autoridad de aplicación. 

Si no existiera avenimiento con el monto, 
ello no obstará a la imposición de la servi
dumbre. 

Cuando el titular del fundo sirviente no esté 
de acuerdo con la tasación efectuada por la 
autoridad de aplicación, podrá iniciar el juicio 
por la expropiación, conforme con la ley pro
vincial vigente en la materia. 

Art. 116 - El derecho de una servidumbre 
comprenderá los medios necesarios para 
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ejercerlo. Las obras se ejecutarán bajo super
visión de la autoridad de aplicación, a expen
sas del dominante y no deberá causar perjui
cios al sirviente. 

Art. 117 - Conforme al artículo 3.026 del 
Código Civil, Ja servidumbre administrativa se 
impone para un determinado uso o fin. 

Art. 118 - El sirviente no puede alterar, 
disminuir ni dificultar el derecho del dominante 
ni este puede aumentar el gravamen constitui
do. La autoridad de aplicación en caso de 
infracción a lo dispuesto por este artículo, 
restituirá las cosas al estado anterior y aplicará 
al responsable las sanciones establecidas en 
el libro octavo del presente. 

Art. 119 - Extinguida la servidumbre, el 
propietario del fundo sirviente vuelve a ejercer 
plenamente su derecho de dominio sin que por 
ello deba reintegrar la indemnización recibida. 

Art. 120 - Servidumbre de acueducto es el 
derecho real administrativo, que confiere a su 
titular la facultad de hacer pasar agua por un 
fundo ajeno. 

Art. 121 - El derecho de acueducto com
prende el de llevarlo por un rumbo que permitirá 
el libre tránsito de las aguas y que, por la 
naturaleza del suelo, no haga excesivamente 
onerosa la obra, debiendo ser ese rumbo el 
que menos perjuicios cause a los terrenos 
cultivados y en los posible recorriendo un tra
yecto comrratible con las características 
geomorfológicas del terreno. La autoridad de 
éjpl1cación intervendrá en (a fijación del traza-
do. · 

~ 

Art. 122-Es inherente a la servidumbre de 
acueducto el derecho del personal encargado 
de su inspección, explotación y conservación, 
de pasar por el espacio lateral. Para elingreso 
de este personal se deberá dar previo aviso al 
titular del fundo sirviente, salvo que lo sea para 
evitar o remover un daño o peligro inminente. 

Art. 123 - El derecho de verter agua en 
cauce o predio ajeno, se limita en función del 
interés público o privado seg(m el caso que se 
tratare y en consecuencia el propietario del 

predio dominant& está obligado a indemnizar 
por daños y perjuicios que pudiera causar en el 
predio ajeno o en el cauce público. 

Art. 124 - Son de aplicación a las aguas 
públicas los artículos 3. 09 7 y 3. 1O7 del Código 
Civil. Las normas establecidas por este código 
para la servidumbre de acueducto son aplica
bles a las que se constituyan para dar salida a 
aguas sobrantes y para desecar pantanos y 
filtraciones por medio de zanjas drenes y cana
les de desagües, siempre y cuando no contra
vengan lo establecido en los planes hidrológi
cos regionales y provincial. 

Art. 125 - En caso que sea necesario es
tablecer una presa en cauce público, se 
constituirá una servidumbre administrativa 
sobre los inmuebles.necesarios para el asiento 
de Jos estribos de la misma, como sobre las 
demás zonas adyacentes de los predios ribe
reños que fuesen indispensables a dicho es-,. 
tab/ecimiento. 

Art. 126 - Con arreglo a las normas prees
tablecidas, la autoridad de aplicación podrá 
imponer cualquiera de las servidumbres enu
meradas, cuando se trate de garantizar el 
acceso o facilitar el mismo a zonas de dominio 
público de los cauces, para usos determinados, 
incluyendo los recreativos y deportivos y en. 
general cuantas servidumbres estén previstp . 
en el Código Civil. 

Art. 127 - En todas las situaciones relativas 
a restricciones y servidumbres administrativas 
no regladas por este código, se aplicarán las 
disposiciones del Código Civil que reglamen
tan las servidumbres privadas. 

Art. 128 - Las servidumbres que permi
tan ejercitar un derecho de aprovechamiento . 
de aguas, se extinguen en los siguientes 
casos: 

,•; 

a} Por vencimiento del plazo. 
b} Por desaparición de la causa que d~t~r

minó su constitución o cambio de cir7. 
cunstancia. · ·· · 

e) Por no uso durante un año, por causas 
imputables al dominante. 

d} Por renuncia. ·A;._,,;_ 
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e) Por a/ta de paga de la indemnización en 
el plazo fijado. 

f) Por cambio de destino. 
g) Por confusión de derechos. 
h) Por extinción de la concesión o permiso 

del dominante. 
/) Por causar graves perjuicios al sirviente, 

o por graves y reiteradas violaciones a 
las dispoalciones de este código y su 
fflglamentacl6n sobre uso de la servi
dumbre. 

TITULO 111 

De loe U808 npecleln en particular 

CAPITUL01 

Abeateclmlento de poblaciones 

Att. 129 - El abastecimiento de agua pota
,. a I• poblaciones, el des8güe de llquidos 
cloacales yla atención de servicios municipales, 
tat..comoelrlegodearbolados, conservación 
detMpSCios verdes ypaseospfjblicos, limpieza 
de calles y extinción de Incendios tendrán 
pteferencia absoluta sobre cualquier otro uso. 

Att. 130 - Las concesiones de uso aludidas 
enest•capftulo, cuando abarquen más de una 
reglón, tumin otorgadas por el órgano ejecutivo 
ptOVincial, y por las agencias regionalfls del 
agua cuando se encuentren comprendidas 
dentro de su jurisdicción. 

Las concesiones podrán Hr otorgadas a 
orpnismos nacionales, provinciales, munici
pales, consorcios, cooperativas o personas· 
ffsicas o júrfdicas privadas. 

El contralor de la actividad así como la 
fijaci6n de las tarifas~ estará a ~rgo de las 
"IJtlf1Clas reqionales del agua dentro del marco 
eatablecJdo por el órgano ejecutivo provincial. 

Att. 131 - En el título de otorgamiento de la 
conr»el6n • estúlecerá en qué condiciones 
y a qcMn pertenecerán las instalaciones y 
._ ciomplementarias afectadas a la misma, 
una w.z fina/izado el /)laz,o de otorgamiento. 

An. 132 ·Es condid6n Imprescindible para 
elobpnientode concesión de uso de aguas 
odlllcel para abastecimiento de poblaciones, 

la determinación de su potabilidad y la posibi
lidad de mantenerla. La autoridad de aplicación 
podrá obligar al concesionario a emplear o 
aplicar todos los métodos que juzgue nece
sarios para asegurar la calidad establecida. 

Asimismo deberá garantizarse la evacua
ción y disposición final de las aguas residuales 
de forma de no producir contaminación ni 
ocasionar da/íos a terceros. 

La reglamentación establecerá los meca
nismos por los cuales S9 haga posible realizar 
un efectivo control y seguimiento tanto de la 
fuente que da origen al sistema de abasteci
miento como a la propia red (aforo, red de 
control, cámaras de registro, etcétera). Así 
como también la obligación de construir y 
mantener a su costa las instalaciones ade
cuadas para un aprovechamiento racional y/o 
la adopción de medidas de conservación y 
protección del entorno. 

Art. 133 - Sin perjuicio de los poderes de 
policía de los organismos municipales o de 
fiscalización de otros organismos provinciales 
co"esponde a las agencias regionales del 
agua el control de la calidad, potabilidad e 
inocuidad de las aguas destinadas al abasto 
de poblaciones, así como también los niveles 
de emisión de las aguas residuales domicilia
rias, verificando que las mismas permanezcan 
dentro de las normas ffsicas, químicas y bio
lógicas queprescnba la autoridad de aplicación, 
sea que vuelquen a colectora cloaca/ o no. 

Art. 134 - Podrá obligarse a los propietarios 
de inmuebles a servir por la concesión aludida 
en este capítulo al pago de los servicios corres
pondientes, se haga o no uso de ellos; a la 
conexión forzosa a las redes cloaca/es y de 
agua potable; a soportar gratuitamente servi
dumbres con objeto de abastecer de agua a 
otros usuarios; a realizar la construcción de las 
obras domiciliarias necesarias y someterse a 
los reglamentos que se dicten. 

La autorización al concesionario para im
poner las obligaciones mencionadas deberá 
ser otorgada por las agencias regionales del 
agua. 

/ 
Art.l 135 - El servicio de agua para uso 

dQm'8tico es i"enunciable. Podrá ser inte
. rrumpido por falta de pago en la medida que se 
, I 
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garantice al acceso a una fuente pública de 
agua potable laque deberá estar auna distancia 
no mayor de ciento cincuenta (150) metros de 
la clausura. 

Art. 136 - Las tarifas a aplicar por el con
cesionario deberán ser aprobadas por la au
toridad de aplicación, quien establecerá por 
vfa reglamentaria los principales parámetros a 
tener en cuenta. 

Las tarifas podrán diferenciarse según 
costos de explotación y potabilización y tam
bién teniendo en cuenta el desarrollo o la 
promoción que se persiga en una determinada 
región. 

Los usuarios deberán ser categorizados 
según actividad y volúmenes de consumo. 

Art. 137 - El Consejo Provincial del Agua 
queda facultado para incluir en las tarifas de 
alguna o de todas las regiones una alícuota 
cuya recaudación constituya un fondo perma
nente para obras de saneamiento. 

CAPITUL02 

Uso agropecuario 

Art. 138 - La utilización del agua del dominio 
público para riego, independientemente s: .su 
origen fuera superficial o subterránea será 
objeto de concesión, requerida a la agencia 
regional del agua. 

Art. 139 - Las concesiones a que se refiere 
el artículo anterior podrán ser gestionadas por 
los propietarios de los predios a regar, los 
usufructuarios o los adjudicatarios con títulos 
provisorios de tierras fiscales. 

En caso que el Estado quiera desarrollar un 
área bajo riego deberá reunir idénticos requi
sitos que /os exigidos a los particulares. 

Art. 140 ·- Para obtener una concesión de
berán concurrir los siguientes requisitos: 

a) Que el terreno a regar tenga aptitud para 
ser regado. 

b) Que del aforo de la fuente que suministra 
el agua resulte caudal disponible. 

c) Que al efectuar la factibilidad hidrológica 
de la obra a realizar no surjan aspectos 

contradictorios con la planificación re
gional mencionada en el libFo ~· 

d) Que el solicitante presente a la autpridad 
competente los datos técnicos· del~ 
yecto en tiempo y forma que reglamen-
tariamente se establezca. ¡' 

e) Cuando se utilice agua subterr*UHI se 
deberá cumplimentar con lo dispuesto 
en el capftulo 2 del libro cuarto. 

Art. 141 - La duración del perfodo de la 
concesión será de diez (1 O) a treinta (30) altos, 
dependiendo este del tipo de cultivo y forma de 
riego a adoptar en cada caso, y serán reno
vables por igual perfodo sin necesidad de 
presentar un nuevo pedido de concesi6n. En 
caso que la autoridad de aplicación decida no 
renovarla o modificarla, deberá notificar al 
concesionario con por lo menos tres a/Jos de 
anticipación al vencimiento, en caso contrario 
se d;:,r:', ·JOr renovada automáticamente. 

A "2 -Las agencias regionales del agua 
no .' · :in áreas de riego ni harán efectivas 
fas, . messinqueesténejecutadasenel 
!€vn · obras de drenaje especificadas en 
el p;. ··o técnico mencionado en el artfculo 
140 ,, ,..v d) y además esté realizada la eva
luacior1 del impacto ambiental que las mismas 
pudieran provocar. 

Art. 143 - Se podrá suspender una conce
sión para riego cuando: 

a) El propietario no tenga en condiciones 
las instalaciones para recibir el agua 

b) Cuando a pesar de haber aprobado los 
estudios técnicos y haber habilitado el 
área a regar, la agencia regional aprecie 
que se está efectuando un deterioro am
biental emergente de un proyecto defec
tuoso. En ese caso la autoridad de apli
cación deberá reaNzar a su propio cargo 
un nuevo estudio y ordenar al propietario 
la ejecución de las obras o tareas correc
toras de dicho deterioro para posterior
mente habilitar la concesión. 

Art. 144 - La superficie mfnima a regar ur~ 
establecida por un estudio agroecon6mico en 
la forma que las agencias regionales del agua 
lo determinen. 
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Art. 145 - En caso de transferencia total o 
parcial de un inmueble con derecho a uso de 
agua para riego, la concesión no caducará, 
debiendo el nuevo titular asumir proporcional
mente todos los compromisos referidos al 
mantenimiento de las obras y uso del agua que 
implica dicha concesión. 

Art. 146 - Cuando la disponibilidad hfdrica 
sea insuficiente para satisfacer todas las de
mandas de nuevas concesiones permanen
tes, las agencias regionales del agua deter
minarán las prioridades de uso según los si
guientes criterios: 

a) Necesidad de irrigación del cultivo pre
tendido. 

b) El beneficio comunitario que presupone 
dicho cultivo. 

c) La eficiencia y el consumo de agua de la 
estructura de riego. 

Art. 147 - En la medida que las solicitudes 
de concesión involucren a más de un titular, 
esto es, consorcio de regantes, cooperativas, 
iJ otras formas de asociación, la autoridad de 
aplicación reglamentará todo lo concerniente a 
turnados, suspensiones temporales de sumi
nistro, mantenimiento de las obras y lo referido 

. a la relación entre los concesionarios y de 
estos con la autoridad. 

Art. 148 - La resolución que otorgue la 
concesión, fijará la dotación a entregar, la que 
será establecida en función del cultivo y del 
tipo de riego a efectuar. 

Art. 149 - Será objeto de permiso de uso, 
además de lo. dispuesto por el artículo 78, el 
agua destinada a abrevar y bañar ganado 
propio o ajeno en Ja cantidad que indique la 
autoridad regional, la cual establecerá asimismo 
Ja obligación o no de inscribirse en los registros 
respectivos. 

Art. 150 - El permiso a que hace referencia 
el artículo anterior, está previsto para todos 
aquellos casos en que no se requieran insta
laciones fijas, en su defecto. este uso será 
()bjeto de una concesión y solicitada, según Jos· 
requisitos exigidos por el artículo 140 incísos 
b), c), d) y e). 

En aquellas instalaciones fijas que utilizan 
energía eólica o bombas de extracción con 
caudales de hasta un metro cúbico por hora, 
no será exigible la solicitud de permiso o con
cesión, salvo disposición contraría de la agencia 
regional del agua que corresponda. 

CAPITUL03 

Uso industrial 

Art. 151 - Se entiende por uso industrial al 
de aquellos establecimientos que obtienen 
agua por cualquier sistema de aducción ins
talado en cursos o cuerpos superficiales o 
subterráneos con la finalidad de ser usada: en 
la transmisión y producción de calor; como 
refrigerante; como disolvente reactivo; como 
medio de lavado; en la purificación de materiales 
con incorporación de residuos sólidos o lfqui
dos o como materia prima, única o como 
componente principal y/o secundario o como 
coadyuvante en cualquier proceso de elabo
ración, transformación o producción. El apro
vechamiento en centrales hidroeléctricas, tér
micas o nucleares, también es considerado 
uso industrial. 

Art. 152-La autoridad de aplicación otorgará 
concesiones que durarán mientras exista fa 
explotación par fa cual fueran otorgadas, con 
un plazo máximo de veinte (20) años. El con
cesionario no podrá utí/ízar dotaciones supe
riores a fas reales necesidades de fa industria, 
aun cuando haya sido otorgada para satisfacer 
una capacidad de proyecto mayor. 

Art. 153 - El canon por uso de agua estará 
diferenciado de acuerdo al caudal consumido, 
estableciendo escalas con costos crecientes 
según se incremente el caudal. Además exis
tirá diferenciación según el tipo de actividad de 
que se trate. 

Cuando el agua sea utilizada como única 
materia prima o como componente principal 
(aguas minerales, aguas gasificadas, hielo, 
gaseosas u otras) tendrán un gravamen adi
cional según se detalla en el libro séptimo del 

. presente código. 

Art. 154 - Además de los requisitos exi
gidos para las demás concesiones se solí-
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citará la presentación de la siguiente docu
mentación: 

a) Factibilidad de autoridad competente 
municipal y provincial autorizando la ra
dicación de la industria. 

b) Planos y especificaciones técnicas, me
moria descriptiva de las instalaciones y 
finalidad de la industria. 

c) Plano del inmueble indicando lugar de 
emplazamiento de la industria, puntos 
de toma y descarga del caudal a utilizar. 

d) Proyecto y memoria técnico descriptiva 
del sistema de tratamiento y depuración 
de efluentes. 

e) Descripción y especificaciones técnicas 
de toda otra medida u obra que tenga por 
objeto evitar perjuicios a terceros y la 
contaminación ambiental. 

Art. 155 - No se autorizará la habilitación de 
la concesión hasta que se compruebe el co
rrecto funcionamiento de las instalaciones ·y 
hasta que no se haya cumplido con /o dispuesto 
en el libro quinto, capftulo 1, artfculo 246 de 
este código, respecto de las medidas de pro
tección y conservación para efluentes indus
triales. 

Art. 156 - En caso de cambio de ubicación 
del establecimiento se autorizará el desplaza
miento del punto de toma, siempre que no 
ocasiones perjuicios a terceros y sea técnica· 
mente factible. 

Art. 157 - El uso industnaldel agua obtenida 
de una red concedida para abastecimiento de 
poblaciones estará supeditada a /a aprobación 
de la agencia regional que corresponda, quien 
intervendrá con el concesionario de la men· 
cionada red de abastecimiento en la fijsci6n 
del canon que corresponda abonar ¡Jf usuario 
industrial con ajuste a lo normado en este 
código. 

Art. 158 - Todo aquel concesionario que 
utilice métodos más racionales de aprove
chamiento del agua tales como reuso, reduc
ción de consúmo por unidad de produeción, 
red dual, utilización de agua de menor calidad 
o de mayor contenido salino en remplazo de 
aguas de mejor calidad, tecnologfas'secas o 

mayor eficiencia en intercambiadores y en 
centrales de energfa y que demuestre una 
reducción de consumo en términos reales es
tablecidos mediante la 'diferencia entre los 
volúmenes derivados de un curso o extraídos 
de/subsuelo y aquellos reintegrados a la misma 
fuente sin alteraciones significativas en sus 
caracterlsticas física, qufmicas y biológicas, 
tendrá derecho a beneficiarse con una reduc
ción significativa del canon y tendrá prioridad 
frente a otros solicitantes en el momento de 
renovar la concesión. 

CAPITUL04 

Usos recreativos, deportivos 
y de.esparcimiento 

Art. 159 - El agua para uso recreativo es 
aquella que hallándose en tramos de cursos o 
en riberas de playas fluviales, marinas, lagu
nares, o de embalse o en lugares adyacentes, 
.se la enplea o usa para fines turísticos, de
portivo[ . recreación y esparcimiento público. 
El uso ¡ •ra los fit'l8s indicados será objeto de 
conces · r¡ así como también el uso de agua 
para p tas, balnearios que se deriven o ex
traigan de CIJBl'POS superficiales o subterráneos. 

Esta concesión será personal y temporaria 
no pudiendo ser mayor de diez (1 O) anos en e( 
caso de que se adjudiquen a personas físicas 
o jurfdicas privadas y de veinte (20) años 
cuando se disponga a favor de personas jurf
dicas de derecho público. 

Art. 7 60- Para la conossi6n de estos usos 
se rsquertr.J la previa opinión de las autori
dades turfsticas o recreativas tanto munici
pales como provincia.lss; estos organismos 
en coordinaci6n con la autoridad de aplica
ciQn regularán todo lo referido al uso esta
blecido en •te titulo, la imposición de ser
vidumbres y restricciones a/ dominio privado 
y el ejercicio de la actividad turfstica o re
creativa, conforme con una adeéuada pla
nificación. 

Art. 161 - La autoridad de aplicación super· 
visará la estabilidad de las obnfs. la no a/tflf'}Jción 
del régimen hidráulico y los po$ibl88 efectos 
contaminantes, pudiendo otdenar/as a,cciones 
que corr?an hechos no deseados. , . 
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Art. 162- La autoridad de aplicación deberá 
es~rla calidadqufmica y biológica de las 
agu.S utilizadas, pudiendo prohibir o indicar la 
inconveniencia de su uso a.los baíiistas. 

Art. 163 - La autoridad de aplicación regla
mentará el uso de agua para piletas de uso 
privado o particular extraída de una red de 
~edmiento a poblaciones; pudiendo pro
hiljr dicha utilización o establecer los requisi
ttis ~ la concesión de las mismas. 

l 

CAPITULOS 

Uso energético 
1 
1¡4rt. 164 - El órgano ejecutivo provincial del 

agua otorgará concesiones par la utilización 
enero'tica de recursos hfdrico, tanto aprove
ch'andb su energía cinética como potencia/, a 
loS s;'1uientes usuarios: 

a) La Direcci6nde la Energía de fa provincia 
de Buenos Aires. 

,b) Municipalidades y cooperativas de 
1

1v usuarios. 
c) Personas físicas y jurídicas privadas. 
d) Cualquier otra entidad p(Jblica. 

En/os casosde/osincisosb}, c) yd)dsberá 
tener previa intervenciÓn la Dirección de la 
Energía. 

Art. 165 - Estas concesiones serán perso
nales y se otorgarán por un plazo máximo de 
treinta (30) aíios renovables y se acordarán 
siempre que no perjudique ni ocasiones perjui
cios, o por si los provocaren el concesionario 
indemnice a los perjudicados. 

Art. 166-Ademásde /os requisitos exigidos 
para las dem~s ~cesíonss, ss solicitará: 

a) La presentación de los proyectos co
rrespondientes a obras de embalse, 
captación, caudal a utilizar, aforo, con
ducción, turbinado, descarga, evacua
cl6n y restitución al curso. 

b) La preseotaci6n de los proyectos de los 
acu«Juctos, compuertas, obras de arte, 
represas y desagües. 

e) La presentación del proyecto de instala-

ciones energéticas, tipo de turbinas y 
diagrama de régimen diario y estacional 
de carga prevista en el caso de genera
ción hidroeléctrica. 

d) Las características ffsicas geológicas del 
medio donde se emplazará la obra. 

e) Evaluación del impacto ambienta/. 

Art. 167 - Si para aprovechar la energía 
hidráulica S8 requiere verter las aguas de una 
cuenca, región a Offla o .·desviarlas en una 
longitud superior a veinte (20) kilómetros res
pecto del eje del cauce natural, la concesión 
deberá ser aprobada por ley. 

CAPITUL06 

Uso de aguas con propiedades 
terapéuticas, medicinales 'y de las aguas 

termales o vapor de agua 

Art. 168 - Las aguas, los vapores y los 
barros que la autoridad sanitaria declare con 
aptitudes terapéuticas, medicina/es o termales, 
dada su condición de satisfacer usos de inte
rés general, son de utilidad pública. 

El término vapor de agua se entiende como 
el producto de la combinación de aguas sub
terráneas con una fuente calórica endógena, 
el que además pueda tener un uso industrial y! 
o energético. 

Art. 169-Estas aguas requerirán concesión 
de las agencias regionales del agua. Es im
prescindible la intervención del Ministerio de 
Salud en forma previa a su otorgamiento. 

Art. 170 - Las concesiones para los usos 
aludidos en este capitulo son personales y no 
podrán ser superiores a veinte (20) aíios. 

Art. 171 - En caso de concurrencia de 
solicitudes tendrá prioridad el Estado, en se
gundo término e/ propietario de/ inmueble donde 
se encuentre la fuente y por último un tercer 
peticionante, pero en todos los casos se ob
servará la función social que debe cubrir este 
emprendimiento tratando que el mismo no sea 
únicamente lucrativo. 

Art. 172 - El Organo Ejecutivo Provincial del 
Agua, con intervención del Ministerio de Salud 
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podrá establecer zonas de protección para 
evitar que fueren afectadas las fuentes de 
aguas con aptitudes terapéuticas, medicinales 
o termales. 

Art. 1 l3 -En el tftulo de otorgamiento de /a 
concesión se establecerán los requisitos exi
gidos en el artículo 131. 

-CAPITUL07 

Uso minero 

Art. 174 - Se entenderá que existe uso de 
agua en minería cuando la misma sea apro
vechada bajp dos formas: 

a) Uso directo: es aquel en el cual se ex
traen minerales contenidos en el agua, a 
través de procesos de concentración o 
beneficio, de cursos, COffientes, cuerpos 
y embalses de .agua tanto superficiales 
como subterráneos. La extracción de 
sales de cuerpos /fquidos y la obtención 
de elementos minerales de aguas sub
terráneas son consideradas dentro de 
este uso. 

b) Uso indirecto: es aquel en el cual el agua 
se utiliza como coadyuvante para la ex
tracción de otros elementos, como la 
recuperación secundaria de petróleo o 
gas, o cuando la extracción minera está 
ligada al recurso hídrico tal como sucede 
en la obtención de áridos, u otros ma
teriales de construcción en playas fluvia
les o marinas, sectores aledaños a obras 
hidráulicas (diques), planicies aluviales, 
cauces y lechos de agua. 

Art. 175 - En el caso de uso directo de 
cuerpos superficiales que ya poseen concesión 
minera, la autoridad de aplicación de aguas se 
limitará a registrar y considerar el hecho y ante 
consulta asesorar a la autoridad minera. 

En cuerpos o embalses subterráneos, por 
tratarse de un bien del dominio público pro
vincial, la autoridad de aplicación, con consulta 
previa a la autoridad minera, podrá otorgar 
permiso temporal de uso de agua tanto a 
personas de existencia visible o jurfdica, fi
jándose en el acto de otorgamiento la dotación 
máxima instantánea en metros cúbicos por 

hora y el volumen máximo por período, en 
metros cúbicos por año. 

En el caso de usos indirectos, la autoridad 
de aplicación podrá otorgar permiso o conce
sión temporal renovable con consulta previa a 
la autoridad de hidrocarburos cuando el caso 
sea la recuperación_ secundaria de petróleo o 
gas, fijándose en el acto de otorgamiento el 
máximo caudal y el volumen por período, en 
metros cúbicos por afio. 

Cuando se trate de extracción de áridos u 
otros materiales utilizados en la construcción, 
la autoridad de aplicación, con consulta previa 
a la autoridad minera, fijará las condiciones de 
extracción en forma volumétrica y de manera 
que no se altere o modifique el régimen hidráu
lico. El permiso a otorgarse tendrá las mismas 
características .que la autorización minera. Si 
se tratare de un curso navegable o flotable, 
deberá oírse a la autoridad nacional compe
tente. 

Art. 176 -Aunque el permisionario abonase 
un canon minero, no estará eximido del pago 
en concepto de uso del agua. 

Art. 177 - A los efectos del articulo 48 del 
Código de Minería, serán consideradas aguas 
naturales, aquellas meteóricas caldas en pre
dios privados y aquellas de vertientes o fuen
tes que están bajo régimen privado definidas 
en el libro primero del presente código. 

Art. 178 - El desagüe de minas se rige por 
el artfculo 51 del Código de Minería si se ha de 
imponer sobre otras minas; si se fuese a impo
ner sobre predios ajenos a la explotación mi
nera, se regirá por las disposiciones del pre
sente código. · 

Art. 179- Toda persona que con motivo y en 
ocasión de realizar trabajos de exploración o 
explotación de minas subterráneas, hidrocar
buros o gas natural, encontrare aguas subte
rráneas, deberá poner la información obtenida 
referente a profundidad, espesores, litología, 
calidad de el o los acufferos descubiertos a 
disposición de la autoridad de aguas. Por otra 
parte inexcusablemente deberá impedir la 
contaminación de los mismos. 

Art. 180 - Par la obtención de un permi~o o 
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concesión de agua para uso minero, sin perjui
cio de lo establecido en general en este código 
y en su reglamentación, son requisitos indis
pensables: 

a) La presentación del testimonio de con
cesión o permiso minero o la autorización 
de exploración o explotación de hidro
carburos. 

b) La presentación del plano catastral de 
ubicación de Ja mina o de fa perforación 
para exploración o explotación de hi
drocarburos con indicación defpunto de 
toma y descarga de aguas proyectado. 

c) La presentación del proyecto y especifi
caciones del sistema de tratamiento y 
depuración de afluentes y del agua de 
descarga, asf como también los des
agües a construir y desarrollar, para 
evitar toda alteración perjudicial de fas 
aguas, los acuíferos y el ambiente. 

d) La presentación de croquis, proyecto y 
especificaciones de toda otra obra o 
medida a desarrollar para dar cabal 
cumplimiento a fo previsto en el libro 
quinto del presente código. 

CAPITULO 8 

Uso pisclcola 

Art. 181 - La autoridad de aplicación pro
vincial tomará conocimiento y aprobará todas 
las solicitudes de concesiones, permisos o 
licencias de pesca comercial, al solo efecto de 
resguardar y conservar el recurso hídrico y los 
demás recursos naturales ligados al mismo. 

Art. 182 - Para el cumplimiento de los as
pectos del artículo anterior, fa autoridad de 
aplicación arbitrará los medios necesarios para 
realizar el control del uso piscícola en los 
distintos ambientes acuáticos concedidos, así 
como también para ejercer y mantener un 
permanente contralor en forma conjunta con la 
Autoridad Provincial en materia de pesca. 

CAPITULO 9 

Flotación y navegación 

Art. 183 - En los cuerpos de aguasinteríores 

naturales o artificiales, en los rfos y arroyos y 
en el litoral atlántico, el uso del agua pa;a la 
navegación o flotación no requerirá de permiso 
o concesión y será regulado por las normas y 
reglamentaciones pertinentes, salvo en los 
aspectos vinculados con la protección del re
curso tratado en el libro quinto del presente 
código. 

Las actividades de navegación y flotación 
deberán ser autorizadas y controladas por las 
autoridades nacionales y provinciales perti
nentes. 

Art. 184 - Cuando la navegación sea con 
fines lucrativos o para la prestación de servi
cios públicos, se podrá establecer un gravamen 
especial. 

Art. 185 - De conformidad con lo dispuesto 
en el artfculo 2.641 del Código Civil, la admi
nistración provincia/ del agua deberá velar 
para que los permisos y concesiones de los 
distintos usos de aguas públicas otorgados 
sobre cursos o cuerpos de aguas navegables 
no estorben o perjudiquen la navegación o el 
libre paso de cualquier objeto de transporte 
fluvial o lacustre. 

TITULO IV 

De las normas relativas a categorlas 
especiales de aguas 

CAPITULO 1 

Aguas atmosféricas 

Art. 186 - Toda modificación de la fase 
atmosférica del ciclo del agua a través de la 
siembra de nubes u otros sistemas o procedi
mientos orientados a provocar lluvias, evitar 
granizos u otros fenómenos atmosféricos cli
máticos deberá ser autorizada por el órgano 
ejecutivo provincial, aun cuando se intente la 
mera realización de experiencias de carácter 
científico. En los permisos o concesiones que 
se otorguen se dará obligadamente interven
ción a la autoridad que regula la actividad 
aeronáutica y meteorológica. 

Art. 187 - Los daños y perjuicios que pue
dan provocarse en las instalaciones o propíe-
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dades de terceros por efecto del permiso o 
concesión conferido a que se refiere el artículo 
anterior, deberán ser indemnizados por el 
permisionario o concesionario, en cuanto pueda 
demostrarse la vinculación del perjuicio sufrido 
por el reclamante con el fenómeno o cambio de 
clima local producido. 

Art. 188 -Los permisos o concesiones a que 
se alude en este capítulo serán personales y 
temporarios según criterio de la autoridad de 
aplicación y nunca superiores a dos (2) años 
renovables, pudiendo exigirse a su titular, previo 
a su otorgamiento, garantía que, a juicio de la 
autoridad de aplicación, fuere suficiente para 
cubrir los eventuales perjuicios que pudieran 
demostrarse sean consecuencia directa e in
mediata de los experimentos o usos permitidos 
o concedidos. 

CAPITULO 2 

Aguas subterráneas 

SECCIONA 

Definición y parte general 

Art. 189 - Se entiende por aguas subterrá
neas aquellas que se encuentran bajo la su
perficie terrestre en formaciones geológicas 
denominadas acuíferos de naturaleza libre, 
semilibre, confinada o semiconfinada, y cuyo 
alumbramiento puede ser en forma natural 
(manantiales o fuentes y surgentesJ o a través 
de obras de captación. Las mismas con ex
cepción de lo establecido en el artículo 26 
inciso d), son de dominio público y se rigen por 
el presente código y las reglamentaciones que 
en su consecuencia se dicten. 

Art. 190 - Todo habitante tiene derecho a 
extraer agua subterránea, sin pago de canon, 
para satisfacerlas necesidades de uso común. 
Reglamentariamente se establecerán las nor
mas de construcción y de protección sanitaria 
que deben cumplimentar las perforaciones 
realizadas con este fin 

La exploración de aguas subterráneas se 
rige por este capítulo. La protección y conser
vación se regula por las disposiciones del libro 
quinto. 

Art. 191 - El caudal máximo de extracción, 
el volumen total anual, el posible horario ylo 
turnado que sea necesario realizar, atendien
do la capacidad del acuífero, su posibilidad de 
recarga y las necesidades de uso, serán fija
das por las agencias regionales del agua. La 
duración de las concesiones y demás moda
lidades están fijadas para cada uso en particular 
en el título 111 del presente libro. 

Art. 192 - Las agencias regionales del agua 
están autorizadas a requerir el auxilio de la 
fuerza pública a favor de quien, gozando de un 
permiso, se le impida el tránsito o Ja ocupación 
temporal del terreno. 

Art. 193- Los funcionarios y empleados de 
la autoridad de aplicación tendrán libre acceso 
a los predios privados cuando en cumplimiento 
de su deber tengan que realizar o inspeccionar 
labores de estudio y/o control de la extracción, 
uso y aprovechamiento de las aguas subte
rráneas. 

SECCION 8 

Exploración de aguas subterráneas 

Art. 194 - Todos pueden por sí o autorizando 
a terceros explorar aguas subterráneas en 
suelo propio, salvo prohibición expresa y fun
dada de la agencia regional del agua. 

Cuando las tareas a desarrollar impliquen 
la ejecución de perforaciones, .sean estas de 
cualquier diámetro o profundidad, es necesa
rio solicitar un permiso de perforación. 

En suelo ajeno o del dominio público o 
privado del Estado sólo podrá explorarse previa 
autorización expresa de la autoridad de apli
cación, quien notificará en forma fehaciente al 
titular del terreno la autorización otorgada. 

Art. 195 - Los permisos de exploración 
otorgados darán derechos a la ocupación 
temporal de los terrenos necesarios para la 
realización de las tareas y al libre tránsito que 
las mismas demanden, a su vez constituirán 
un antecedente prioritario frente a otras soli
citudes de exploración o de explotación. 

Art. 196 - Los permisos de exploración 
podrán acordarse con un plazo que sea acorde 
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a la magnitud de las tareas a realizar, pero 
nunca podrá ser mayor a dos (2) años, reno
vables por períodos sucesivos de seis (6) 
meses, previa comprobación de los trabajos 
ejecutados. 

Art. 197 - La superficie a concederse en el 
permiso de exploración será objeto de regla
mentación y deberá atender, entre otras con
sideraciones, si se trata de una exploración de 
carácter regional o local. 

Art. 198 - De existir más de una solicitud de 
permiso la autoridad de aplicación deberá 
definirlo teniendo en cuenta las prioridades de 
uso a las que se destinará la explotación y su 
relación con el plan hidrológico, de ser similares, 
el primero en presentar la solicitud tendrá 
mejor derecho. 

Art. 199 - Constatada la existencia de agua 
subterránea en propiedades privadas o públi
cas, el dueño o tenedor de la propiedad tendrá 
preferencia para la explotación. Si no hiciese 
uso de su prioridad tendrá derecho el investi
gador. Los plazos y procedimientos adminis
trativos serán objeto de reglamentación. 

Art. 200 - La autoridad de aplicación, al 
acordar el permiso, dispondrá las precauciones 
y los plazos a observar pudiendo solicitar ai 
permisionario un depósito de garantía o seguro 
de caución y la obligación de responder por los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar al 
propietario. 

Art. 201 - Si transcurridos seis (6) meses 
desde la fecha de otorgamiento del permiso no se 
hubiesen iniciado los trabajos o en cualquier 
momento si el interesado faltare a cualquiera de 
las condiciones fij'adas en el respectivo permiso. 
el mismo caducará, correspondiendo a ta autori
.dad de aplicación otorgante declarar la misma. 

Art. 202 - La autoridad de aplicación está 
facultada para desestimar sin más trámite, 
toda solicitud de exploración que a su juicio 
sea contraria al buen régimen de conservación 
de las aguas, que sea impracticable técnica
mente, que existan impedimentos legales o 
afecten intereses públicos como los del abas
tecimiento humano. 

~rt. 203 -A la finalización de los trabajos los 
permisionarios están obligados a brindar a la 
autoridad de aplicación los resultados obteni
dos y la descripción de los procedimientos 
utilizados. 

Art. 204 - La autoridad de aplicación deberá 
llevar un registro de permisos de exploración 
en el que se anotarán los que se soliciten y los 
que se concedan. 

SECCION C 

Permisos de perforación explotación 

Art. 205 - Toda persona física o jurídica que 
pretenda realizar una perforación sea para 
estudio, extracción de agua, protección cató
dica o cualquier otro fin, deberá solicitar el 
correspondiente permiso de perforación. 

Art. 206 - La autoridad de aplicación, antes 
de otorgar un permiso de perforación deber4 
observar que la realización de la misma: 

a) No provoque la contaminación de los 
acuíferos, sea en forma directa o a 
través de las herramientas utilizadas; 
o en forma indirecta, conectando hi
dráulicamente acuíferos de distintas 
calidades. 

b) No disminuya el caudal medio requerido 
para satisfacer las explotaciones con
cedidas anteriormente y no cause perjui
cio sensible a las mismas. 

c) No perjudique a terceros en lo referente 
a la calidad, capacidad o disponibilidad 
del acuífero por causa del caudal factible 
de ser extraído 

d) Prevea la utilización de dispositivos ade
cuados que permitan la total regulación 
y medición del caudal a erogarse. 

e) Contemple que el volumen a extrae 
resulte suficiente y adecuado para satis
facer /as necesidades del uso a que se 
destine y que responda a un plan de 
aprovechamiento racional y conserva
cionista. 

Art. 207 - Toda solicitud de perforación 
deberá esta acompañada del nombre del soli
citante, ubicación, anteproyecto, diseño y pla-



CAMARA DE DIPUTADOS 581 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

na de ejecución de la perforación, avalado por 
profesional responsable. 

Art. 208 - Toda persona ffsica o jurfdica 
dedicada a la ejecución de perforaciones de
berá matricularse obligatoriamente. En el re
gistro deberán estar inscriptos también los 
profesionales con tftulo habilitante que inter
vengan como proyectistas, directores o re
presentantes técnicos. 

Art. 209 - El permiso de perforación da 
derecho a: 

a) Exclusividad para perforar en la zona 
reservada que será establecida regla
mRntariamente, pero en ningún caso 
excederá a la superficie comprendida 
por un cfrculo que tome como centro a la 
perforación y con un radio que no exceda 
de dos mil (2000) metros. 

b) Un plazo de ciento ochenta (180) dfas 
para ejecutarlo, renovable siempre y 
cuando se demuestre fehacientemente 
los inconvenientes que motivaron el 
atraso. 

c) La prohibición de perforación de terceros 
mientras se halle vigente el permiso. 

Art. 210 - Con la solicitud y los informes 
presentados, la autoridad de aplicación otorgará 
o rechazará por resolución fundada el permiso 
para perforar. En todos los casos deberá ajustar
se a la reglamentación y su resolución deberá 
dictarse dentro de los treinta (30) dfas de recibida. 

Art. 211 - Es obligación de la autoridad de 
aplicación poner a disposición de los permi
sionarios o concesionarios toda la información 
técnica relativa a la calidad ffsica - qufmica -
biológica y toda otra información hidrogeológi
ca que se encuentre en el banco de datos o en 
archivos de la administración. También res
ponder a solicitudes de inforfJ1ación relativas a 
inscripciones en los registros que lleve fa au
toridad de aplicación. 

Art. 212 - El que hiciere surgir agua subte
"ánea para su aprovechamiento puede utili
zarla para cualquiera de los usos permitidos 
por este código so/idtando fa respectiva con
cesión a esos efectos. 

Art. 213- Cuando se tratare de fa extracción 
o explotación de aguas subteffáneas tanto en 
predios particulares como del Estado, el pro
pietario superficiario tiene prioridad en el 
otorgamiento de la concesión para su apro
vechamiento. 

Cualquier otro interesado podrá solicitar 
concesión proponiendo el modo adecuado para 
su explotación y la autoridad de aplicación de
terminará el lugar de emplazamiento de las 
instalaciones con el fin de que sean mfnimos los 
posibles perjuicios. La resolución que disponga 
el otorgamiento de tal concesión, deberá incluir 
la imposición de las limitaciones y restricciones 
al dominio privado del superficiario, que permi
tan la efectiva vigencia del derecho otorgado. El 
concesionario deberá indemnizar los daños y 
perjuicios en forma previa o afianzarlos sufi
cientemente a favor del propietario superficiario. 

Cuando el dominio sea del t;:stado se respe
tará en primer lugar el proyecto más beneficio
so socioeconómicamente y a igualdad de es
tos, el orden cronológico en fa presentación de 
la solicitud. \ 

Art. 214 - Son obligaciones del concesio
nario, sin perjuicio de fas demás establecidas 
en este código, llevar un legajo de la captación 
con todos los antecedentes técnicos relativos 
a cada una de fas perforaciones, y ponerlos a 
disposición de fa autoridad de aplicación 
siempre que fe sean requeridos y comunicar 
de inmediato cualquier alteración ffsica o quf
mica producida en el agua extrafda. 

Art. 215 - Es obligación de fa autoridad de 
aplicación observar en todos los casos el 
principio de publicidad en preservación de 
derechos de terceros y dar trámite a todas las 
oposiciones que se pudieran presentar. Por 
vfa reglamentaria se ordenarán los procedi-

_mientos y plazos. 

TITULO V 

De las obras hidráulicas 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

Art. 216 - Se denomina obra hidráulica a 

\\ 
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toda construcción, excavación o cualquier tipo 
de labor que modifique las condiciones natu
rales de las aguas, sus cauces, acuíferos o 
condiciones de flujo y tenga por objeto la 
captación, derivación, canalización, alumbra
miento, conservación, protección, depuración 
o utilización del agua o defensa contra sus 
efectos nocivos. 

Estáncomprendidas entre otras los diques, 
embalses. defensas, acueductos, drenajes 
rurales. desagües pluviales urbanos, canali
zaciones de todo tipo. dragado y mantenimiento 
de cauces, vías navegables y cuerpos de agua, 
muelles, entubamientos, plantas potabilizado
ras. depuradores. Las referentes a aguas 
subterráneas se tratan en el título IV del pre
sente libro. 

Art. 217 - Para la construcción de cualquier 
obra hidráulica es necesaria la aprobación 
previa de la autoridad de aplicación provincial 
o regional. que reglamentariamente se deter
mine. según el tipo de obra de que se trate. 

En todos los casos de deberá 

a) Respetar el plan hidrológico regional y 
provincial. 

b) Presentare! proyecto de la obra incluyen
do la memoria técnica descriptiva de la 
misma y de las máquinas e instalaciones 
complementarias. así como del sistema 
de operación. El estudio comprenderá el 
efecto que la obra producirá sobre el 
recurso hídrico y la verificación de que la 
misma no generará perjuicios a terceros. 

c) Planos generales y de detalle. 
d) Pliego de especificaciones técnicas. 

Estos reqwsitos deberán ser cumplidos tan te 
por los particulares como por las reparticiones 
o empresas del Estado nacional. provincial o 
municipal. con excepción de aquellas obras 
necesarias para satisfacer el uso común del 
agua y todos los otros casos expresamente 
indicados en este código. 

Art. 218 - En caso de incumplimiento de lo 
normado precedentemente. la autoridad de 
aplicación podrá disponer el retiro. modificación 
o demolición de las obras sin perjuicio de la 

. aplicación de las sanciones previstas en el 
libro octavo del presente código. 

Art. 219 - En toda obra hidráulica, excepto 
las obras menores y complementarias, se 
exigirá la presentación de estudios y proyectos 
que puedan constituirse en alternativas de los 
presentados, atendiendo en forma prioritaria lo 
atinente al impacto ambiental que provocaría 
su construcción. 

··""Art. 220 - La conservación, limpieza y re
paración de las obras será por cuenta de los 
concesionarios interesados en ellas. Estos 
contribuirán a prorrata proporcionalmente a la 
magnitud de sus respectivas concesiones, con 
tarifas diferenciadas según se trate de per
manentes o eventuales. 

Art. 221 - Si los concesionarios no cum
plieran con las obligaciones impuestas por el 
artículo anterior en el tiempo señalado por la 
autoridad de aplicación, ésta podrá mandar a 
ejecutar por cuenta de aquellos los trabajos 
necesarios y su costo se cobrará por vía de 
apremio. 

Art. 222 - Cuando vanos concesionarios de 
distintos grupos de usos especiales se abas
tezcan por medio de una misma obra hidráuli
ca. a los efectos de establecer la proporciona
lidad de los gastos de mantenimiento, se 
adoptará equivalencias en la forma estableci
da en el libro séptimo del presente código. 

Art. 223 - Toda obra hidráulica realizada en 
terrenos del dominio público o privado del 
Estado y cuya utilización sea de interés general, 
podrá realizarse de acuerdo con las siguientes 
modalidades· 

a) Con recursos del Estado. sin recupero. 
cuando revistan carácter de fomento e 
interés general. 

b) Con recuperación de los fondos inverti
dos. cuando se posible determinar las 
propiedades particulares directa o indi
rectamente beneficiadas por las obras. 
Previo a disponer su realización, la au
toridad de aplicación evaluará la capa
cidad contributiva de los beneficiarios, el 
valor de los bienes y las mejoras que las 
obras producirán a /os mismos . 

c) Con recursos de los beneficiarios a tra
vés de asociaciones o consorcios exis-



CAMARA DE DIPUTADOS 583 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

tentes o constituidos al solo efecto de la 
realización de las obras. 

d) Por combinación de las modalidades 
anteriores. 

Art. 224 - La recuperación de los fondos 
invertidos por la autoridad de aplicación, tanto 
su amortización como los intereses, surgirá de 
prorratear las sumas entre los usuarios y todo 
otro beneficiario proporciona/mente a sus in
tereses y obligaciones. 

Art. 225 - La autoridad de aplicación podrá 
imponer como condición de otorgamiento de 
concesiones, la adopción de todas las modifi
caciones y obras adicionales a las presentadas, 
que se estimen indispensables para mejorar el 
régimen hidráulico, prevenir inundaciones, u 
otras acciones dañosas. 

En estos casos se podrá disminuir el valor 
del canon o proporcionalmente al beneficio 
general que aporte la obra. 

CAPITULO 2 

Construcción de depósitos y lagos 
artificiales 

Art. 226 - Con el objeto de lograr la 
utilización integral y racional del agua pública 
para energía, riego y demás usos y de la 
regulación de la misma, evitando su acción 
dañosa o perjudicial y preservando el recurso 
suelo, podrán otorgarse concesiones ten
dientes a la construcción de obras de apro
vechamientos múltiples como depósitos y 
lagos artificiales. Esta norma incluye las 
represas a que alude el artículo 2.545 del 
Código Civil. 

Art. 227 - Reglamentariamente se estable
cerán las condiciones técnicas que deben re
unir las propuestas para la construcción de 
tales reservorios, dentro del marco definido 
por este código. 

Art. 228 -Al término de la concesión o si ella 
se extinguiere por alguna de las causas pre
vistas en este código, las obras ingresarán al 
patrimonio de la Provincia. 

En caso de haberse cumplido el plazo de la 
concesión, se entenderá que fa obra está 

amortizada por fo que no corresponderá otor
gar compensación alguna. 

Si fa extinción se operara por causas no 
imputables al concesionario, y no mediaran 
razones de emergencia, este recibirá como 
compensación un porcentaje del valor actua
lizado de fa obra proporcional al plazo de 
concesión no cumplido. 

CAPITUL03 

Obras de distribución 

Art. 229 - Para el diseño de los acueductos 
u otras obras de distribución se deberán res
petar fas siguientes premisas: 

a) Se permitirá su construcción cuando la 
concesión no pueda ejercerse por algu
no de los ya construidos. 

b) No se deberá realizar ningún tipo de 
.construcción sobre los mismos o inter
poner obstáculos de cualquier tipo que 
interfieran el libre curso de las aguas sin 
autorización de la autoridad de aplica
ción. 

c) Al separarse de la fuente del que derivan, 
deberán poseer los elementos necesa
rios para volver a ella los volúmenes no 
utilizados; y en su embocadura contar 
con los mecanismos necesarios que 
permitan aforar y regularizar las dotacio
nes. Asimismo deberán poseer los des
agües adecuados que permitan la salida 
de las aguas excedentes, pluviales o 
que queden sin consumo después de su 
utilización. 

d) Deberán recorrer un trayecto compatible 
con las caracterfsticas geomorfofógicas 
del terreno y, de ser factible, reunir en 
uno solo aquellos acueductos que co
rran paralelamente. 

e) No deberán ocasionar perjuicios de nin
guna naturaleza en terrenos, edificios o 
vías de comunicación. 

Art. 230 - Cuando un nuevo acueducto 
cruce una vía pública, la obra necesaria deberá 
contar con la autorización de la autoridad vial 
o ferroviaria competente además de fa confor
midad de la autoridad de aplicación de este 
código. Los gastos de construcción o mante-
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nimiento dela obra de cruce estarán a cargo de 
los titularBs de las concesiones. 

Art. 231 - Cuando una nueva vfa pública 
deba cruzar un curso o dsp6sito de agua 
existente, deberá construirse un pu8flte que 
también dflberá contar con la aprobación de 
las autoridades vialBs o ferroviarias y de aguas. 

En este caso, los gastos de mantenimiento 
y operación estarán a cargo de la autoridad 
vial. 

CAPITUL04 

Desagües y drenajes 

Art. 232- Los desagües deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

a) Las aguas no deberán ser vertidas a la 
superficie de los terrenos sino volcadas 
a otro cuerpo receptor debidamente 
evaluado, salvo con fines de aprovecha
miento. 

b) Cumplir con lo dispuesto 8fl los incisos 
d) y e) del artfculo 229. 

Art. 233 - Todo usuario de aguas públicas 
está obligado a tener en perfecto estado de 
funcionamiento su respectivo desagüe o dre
naje. Dentro de los dos (2) al'íos contados a 
partir de la promulgación de este código, todos 
los usuarios de aguas carentes de desagües y! 
o drenajes deberá construirlos o conectar el 
existente con el desagüe o drenaje general 
cuando lo juzgue necesario la autoridad de 
aplicación. 

Art. 234 - La conservación, modificación y 
construcción de secciones de los canales 
principales de drenajes rurales y de los cwsos 
de aguas naturales estarán a cargo de la 
autoridad de aplicación. quien, cuando lo es
time necesario, podrá ordenar los trabajos a 
los beneficiarios. 

Art. 235 - Los canales de drenaje secun
darios, alcantarillas o pasos sobre dichos ca
nales o cursos de agua serán atendidos por los 
concesionarios o los municipios cuando asó lo 
convengan con la agencia regiorial del agua 
correspondiente. 

Art. 236 - Los estudios, anteproyecto, pro
yectos, ejecución y dirección de desagües 
pluviales urbanos estarán a cargo de las mu
nicipalidades, sujetos a la aprobación de la 
agencia regional del agua correspondiente. 

CAPITUL05 

Vlas navegables 

Art. 237 - Se regirán por las disposiciones 
del presente capftulo las obras y los trabajos a 
realizar en las vfas navegables que tengan por 
objeto: 

a) La profundización de cauces existentes : 
y su rectificación (mediante dragado). 

b) La apertura (mediante dragado) de nue
vos canales o desagües navegables. 

c) El saneamiento de zonas bajas r{beref>as 
mediante el rellenado por refutado. 

d) La construcción y manteflimiento de en
dicamientos para recibir el material refu
tado y tareas auxiliares, entre ellas la 
limpieza, perfilado de taludes, tendido y 
mantenimiento de cal'íerfas. 

e) La eliminación de troncos y otros obstá
culos para fa navegación, sumergidos, 
semisumergidos y flotantes, así como su 
señalización en caso de ser necesario. 

f) La ejecución y mantenimiento de profun
didades adecuadas en puertos y acce
sos, mercados de frutas o estaciones de 
enlace. 

Cuando las obras referidas tengan su 
origen o desemboquen en vías de navega
ción de jurisdicción nacional, se requerirá 
previo acuerdo de la autoridad nacional 
competente. 

Art. 238 - Reglamentariamente se determi
nará fa jerarquía de las vías navegables (de 
interés general q vecinal), y en cada caso el 
organismo de aplicación competente. 

En todos los casos, las obras enunciadas 
en el artículo anterior deberán contar con la 
aprobación de la autoridad de aplicación. 

Art. 239 - Los frentistas estarán obligados a 
recibir el material refu/ado y a aceptar las 
rectificaciones de cauces en la forma y condi-, 
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ciones que disponga la autoridad de aplica
ción. 

Art. 240 - Los frentistas no podrán efectuar 
construcciones o plantaciones que afecten la 
navegación o entrañen un peligro para la 
misma, el escurrimiento de las aguas o el 
tránsito por la ribera de acuerdo al Código Civil. 

Son responsables de retirar los árboles y 
las cosas caídas o próximas a caer en los 
cursos de agua, que puedan perturbar la na
vegación. 

Art. 241 - De constatarse las situaciones 
previstas en el artículo anterior, la autoridad de 
aplicación intimará al vecino frentista a su re
paración inmediata, sin perjuicio de adoptar las 
medidas de señalización necesarias para evitar 
accidentes, las que de no ser ejecutadas por el 
responsable lo serán por la autoridad de apli
cación con cargo al mismo. El responsable se 
hará además pasible de las multas y penalida
des previstas en el libro octavo de este código. 

CAPITULO 6 

Obras de saneamiento 

Art. 242 - Las normas técnicas para este 
tipo de obras, se establecerán por vía regla
mentana, debiendo ser actualizadas con la 
penodicidad que imponga el desarrollo tecno
lógico. 

Cuando las características locales (geo
gráficas, climáticas, etcétera) lo permitan, las 
normas deberán tender a uniformar criterios 
de diseño en general y en particular las insta
laciones de potabilización y depuración para 
posibilitar la transferencia de conocimientos 
entre regiones y facilitar el mantenimiento de 
dichas instalaciones. 

LIBRO QUINTO 

De la protección del recurso hidrico 
De las emergencias hidricas 

De la relación con otros recursos 
naturales 

TITULO 1 

De la protección del recurso hidrico 

CAPITULO 1 

Preservación y conservación 

SECCIONA 

Generalidades 

Art. 243 - Son objetivos de la conservación 
y preservación: 

a) Procurar la preservación integral de los 
recursos hfdricos en las tres fases que 
componen el ciclo, actuando fundamen
talmente sobre las causas que generan 
la contaminación y degradación. 

b) Conseguir y mantener un adecuado ni
vel de calidad de las aguas previniendo, 
evitando o impidiendo, mediante los re
caudos que sean necesarios, los verti
dos directos o indirectos que puedan 
contaminar las aguas o degradar su 
entorno. 

c) Impedir la acumulación no controlada de 
residuos, cualquiera sea su naturaleza y 
lugar en que se depositen. 

Art. 244 - Se entiende por contaminación, a 
los efectos de este código la acción y el efecto 
de introducir materias en cualquier estado fí
sico o formas de energía, de modo directo o 
indirecto que puedan degradar tanto física, 
química como biológicamente al recurso hídrico 
o al medio ambiente ligado al mismo, caúsando 
daños, comprometiendo su empleo para dis
tintos usos, o poniendo en peligro la salud 
humana, la flora o la fauna. 

Art. 245 - Son contaminaciones indirectas 
aquellas que, derivadas de distintas activida
des, podrían causar un daño que si bien no es 
apreciado de inmediato, puedan pro1.;ocar un 
perjuicio diferido en el tiempo. 

Se mencionan, entre otras, las provenien
tes de actividades domésticas como la dispo
sición de basuras; agropecuarias como el uso 
de abonos, fertilizantes, herbicidas, plaguicidas 
o insumos similares; industriales como el al
macenamiento de residuos y vertidos de todo 
tipo incluso aéreos; mineras como el almace
namiento de materias primas o residuales. 

Toda repartición nacional, provincial o mu-
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nicipal, previo a otorgar autorización de cual
quier tipo vinculada a las actividades descrip
tas precedentemente deberá solicitar la apro
bación de la autoridad de aplicación. 

Art. 246 - Queda prohibido con carácter 
general el envfo de efluentes residuales sóli
dos, semisólidos, líquidos o gaseosos, de 
cualquier origen o naturaleza, tóxicos o no, a 
cualquier curso o cuerpo receptor que signifi
que una degradación directa o indirecta del 
recurso hfdrico provincial, sin previo tratamiento 
de depuración o neutralización que los convierta 
en 'inocuos o inofensivos para la salud de la 
poblacióri oque impida su efecto pernicioso 
sobre el medio ambiente. 

Art. 24k~~uando la autoridad de aplicación 
deba sanear un área que fue contaminada, los 
costos que estas acciones demanden serán 
posteriormente exigibles a los responsables 
de dicha contaminación. 

SECCION B 

Vertidos 

Art. 248 - El vuelco de efluentes residuales 
de cualquier origen requiere permiso de la 
autoridad de aplicación ya sea que los mismos 
se efectúen directa o indirectamente. 

Se incluyen los vertidos que se realizaren 
en la superficie, subsuelo, bajos, o excava
ciones a través de la evacuación o depósito o 
almacenamiento de los mismos. 

Art. 249- Queda expresa y terminantemente 
prohibido la descarga o inyección por cualquier 
medio, de todo tipo de residuos a capas de 
agua subteminea, asf como también el vuelco 
de residuos o lfquidos provenientes del lavado 
total o parcial de barcos en aguas de la Provincia 
a menos de cinco mil (5000) metros del em
plazamiento de cualquier toma de agua para 
consumo humano o zona balnearia. Esta dis
tancia podrá ampliarse si los estudios técnicos 
asf lo a.consejan. 

Art. 250 - Cuando el vertido pueda dar lugar 
a la.infiltración o almacenamiento de sustan-. 
cias susceptibles de contaminar las aguas 
subterráneas, solo podrá otorgarse si un estudio 

hidrogeológico previo demostrase su inocui
dad. 

Art. 251-Queda expresamente prohibido el 
desagüe de lfquidos residuales a la calzada. 
Solamente se permitirá la evacuación de las 
aguas de lluvia por los respectivos conductos 
pluviales. 

Art. 252 - Las autoridades municipales no 
podrán extender certificados de terminación ni 
habilitación de establecimientos, inmuebles o 
industrias, ni siquiera con carácter precario, 
cuando los mismos evacuen efluentes sin el 
consiguiente permiso de la autoridad de apli
cación del presente y las demás dependencias 
en lo que a cada una de ellas compete. 

Art. 253- Los permisos de vertidos otorgados 
o -a otorgarse tendrán carácter precario y es
tarán sujetos a las modificaciones que pudiera 
exigir la autoridad de aplicación. 

En el título de otorgamiento quedarán re
flejadas las instalaciones de depuración ne
cesarias y los elementos de control de su 
funcionamiento. 

Art. 254 - Ningún efluente deberá contener 
material alguno capaz de obstruir el desagüe 
natural o normal, ni material orgánico ni inor
gánico capaz de originar en un momento dado 
fermentaciones, focos de contaminación o in
fección, olores, residuos gaseosos, tomar as
pecto desagradable, favorecer fa proliferación 
de insectos, roedores o alimañas, .:; ca1;[ ar 
cualquier otro inconveniente c-1•:: 11 n.-1 ur a 11 
otra forma influya perjudicifli1.1M1ta f'r:f:.11? Pi 
bienestar y salud de la pobli~c/611 

Art.255-La autoridad de a1 •I! '" ·.~n. 'tuhibirf;. 
aquellas actividades y p10cesas 1ndt~Ariaies 
cuyos efluentes, a pesar diif tratan 1ient~ o.· que 
sean sometidos, puedan constituit ries.aot; de 
contaminación grave para las a9uas, y¿ sea en 
funcionamiento normal o bajo situ.<JCÍiJn'?:; ex
traordinarias previsibles. 

Art. 256 -Si un efluente autorizado, origir¡ara 
cualquier inconveniente a la salud o bienestar 
públicos, aun cuando cumpliese las r.ondicio
nes que le fueron fijadas, la autoridad de apli
cación y demás competentes, están facultadas 

G 

e 
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conjunta y/o separadamente para rever el per
miso de emisión de efluentes, estableciendo 
las nuevas condiciones a que deberá ajustar
se. 

Art. 257 - Los residuos estacionados dentro 
de un establecimiento o inmueble, a la espera 
de ser evacuados dentro de los plazos que las 
autoridades competentes establezcan par cada 
caso, deberán ser acondicionados y aislados 
en forma tal que no puedan afectar la sanidad 
y/o el bienestar públicos, debiendo contar, los 
depósitos con la autorización pertinente. 

· Art. 258- La autoridad de aplicación ejercerá 
la inspección necesaria para el estricto cum
plimiento de lo dispuesto en este título, como 
asimismo ejecutará de oficio y por cuenta de 
los propietarios, cuando estos se negaren a 
hacerlo, todos los trabajos indispensables para 
eyitar perjuicios o neutralizar la peligrosidad de 
los efluentes y procederá si fuera necesario, a 
la revocación del derecho de uso de agua que 
tuviere y/o a la clausura de los locales o lugares 
donde estos se produjeran. 

Art. 259- Cuando por aplicación del presente 
código, se dispusiera la clausura de los des
agües residuales de un establecimiento in
dustrial, que trajera aparejada la suspensión 
temporaria de sus actividades, los propietarios 
afectados por la sanción quedarán obligados a 
abonar los sueldos y jornales de su personal, 
hasta tanto se levante la clausura impuesta. Si 
con motivo de la clausura el establecimiento 
industrial cesara definitivamente en sus acti
vidades, no se considerará dicha situación 
como causa de fuerza mayor, debiendo abo
nar las indemnizaciones a su personal, de 
acuerdo con las leyes vigentes. 

Art. 260 - Las empresas que se constituyan 
para conducir, tratar y verter residuos de ter
ceros deberán solicitar un permiso de vertido 
que incluirá, además de las condiciones exigi
das con carácter general, las siguientes: 

a) La admisibilidad de los vertidos que van 
a ser tratados por la empresa. 

b) La obligación de constituir fianza o cau
ción para responder por la continuidad y 
eficacia de los tratamientos. La cuantía 

en la fianza y los efectos que se deriven 
de la posible revocación de la autoriza
ción se determinarán reglamentaria
mente. 

Art. 261 - Una vez retirados los efluentes del 
lugar de generación, la responsabilidad recaerá 
en la empresa encargada del transporte, tra
tamiento y vertido de los residuos, por los 
perjuicios que pudieren ocasionarse, tanto entre 
partes como con relación a terceros. 

Art. 262 - Las aguas que se utilizaren en 
explotaciones mineras de cualquier tipo, serán 
devueltas a los cauces y/o cuerpos receptores 
sin alteraciones en sus caracterfsticas ffsicas -
químicas -biológicas y sin ocasionar perjuicios 
a terceros. 

Todo tipo de residuo y agua de descarga 
que la autoridad de aplicación dictamine como 
susceptible de causar perjuicios, deberán ser 
depositados en celdas de seguridad a costa 
del minero o la empresa petrolera en lugar, y 
forma tal, que no contamine a las aguas super
ficiales, no infiltre alterando las subterráneas y 
no ocasione la degradación del medio ambiente 
u otros recursos naturales en perjuicio público 
o de terceros, ni constituyan peligro potencial 
para los terrenos o poblaciones de cota inferior 
en virtud de su posible movimiento derivado de 
su posición altitudinal. 

CAPITULO 2 

Defensa contra acciones dañosas 

SECCIONA 

Generalidades 

Art. 263 - Son objetivos de la defensa del 
recurso hídrico contra acciones dañosas: 

a) Prevenir la pérdida de agua por esco
rrentía, evaporación, infiltración, uso in
adecuado y otras causas. 

b) Lograr el mayor grado de eficiencia en su 
utilización evitando su derroche, mal uso 
y degradación, permitiendo los usos su
cesivos y escalonados. 

c) Reparar, modificar o remover aquellas 
obras o instalaciones que atenten o pu-
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dieren atentar contra las aguas, sus usos 
o que pongan en peligro la vida de per
sonas o la estabilidad de bienes. 

Art. 264 - Nadie podrá variar el régimen o 
naturaleza de las aguas ni alterar los cauces 
naturales o artificiales ni su uso, sin previa 
autorización y en ningún caso sí con ello se 
perjudicare la salud pública, se causare daño 
a la comunidad, a las cuencas, a otros recur
sos naturales o al sistema ecológico. Tampoco 
se podrán obstruir los caminos de servicio de 
las obras hidráulicas, sin autorización de la 
autoridad de aplicación. 

Los infractores serán sancionados de 
acuerdo con lo previsto en el libro octavo del 
presente código. 

Art. 265 - La autoridad de aplicación no 
otorgará ningún permiso o concesión para el 
uso de cauces o márgenes o para extracción 
de áridos, si con ello se perjudicaren las riberas 
o el flujo de las aguas. 

Art. 266 - En la tramitación de permisos y 
concesiones que afecten al dominio público 
hidráulico y pudieren implicar riesgos para el 
medio ambiente, será obligatorio la presenta
ción de una evaluación de sus efectos. 

SECCION B 

Inundación y erosión de márgenes 

Art. 267 - Las agencias regionales del agua 
serán las competentes para el otorgamiento 
de las concesiones a que alude el artículo 
2.642 del Código Civil. También podrán dis
poner la ejecución de obras para evitar inun
daciones tales como defensas, murallones de 
contención, eliminación de obstáculos, reen
cauzamientos, etcétera. 

Art. 268 - Previo a ejecutar las acciones que 
prevé el artículo 2.643 del Código Civil, los 
ribereños deberán dar aviso a las autoridades 
de la agencia regional que corresponda pre
sentando la documentación detallada en el 
artículo 217 del presente código. 

Art. 269 - Los estudios y proyectos de obras 
viales, ferroviarias, portuarias y cualquier otra 

que en alguna medida afecte al recurso hfdrico 
a realizarse por particulares, entes nacionales, 
provincia/es, municipales, privados o mixtos, 
deberán contar con la aprobación de la auto
ridad d aplicación previo a la ejecución de las 
mismas. 

La autoridad provincia/ del agua podrá or
denar la suspensión de las obras que no 
cuenten con su aprobación o que no hayan 
sido modificadas en la forma propuesta. 

Las obras existentes deberán modificarse 
en la forma que señale la autoridad de aplicación 
cuando se compruebe que las mismas dificultan 
el libre escurrimiento de las aguas o la pre
servación de sus márgenes. 

Art. 270 - La autoridad de aplicación fisca
lizará la ejecución de todas las obras detalla
das precedentemente en aquellos aspectos 
que sean de su competencia, sin interferir con 
las tareas propias de la inspección designada 
por la autoridad municipal, provincial o nacio
nal, cuando se trate de obras públicas. 

SECCION C 

Desagües y avenamientos 

Art. 271 - Corresponde a la autoridad de 
aplicación, juntamente con la autoridad pro
vincial en materia agropecuaria la formulación 
de un plan de construcción y mantenimiento de 
desagües, de mejoramiento integral y de sis
tematización del régimen hfdrico, forestal y 
edáfico, el que integrará el plan hidrológico 
provincial. 

Para la evacuación de aguas de áreas de 
desagües y drenajes insuficientes se deberá 
respetar el principio de reubicación de los 
volúmenes hfdricos normal y naturalmente 
yacentes sobre ellos, sea en forma permanente 
o transitoria, de modo que sin producir mayo
res alteraciones en las disponibilidades totales 
de agua, consiga sanear parte de esas áreas, 
posibilitando en el resto, la conservación de los 
recursos agua, flora y fauna en condiciones 
similares a las preexistentes. 

En la confección de1os proyectos se deberá 
tener presente que el objetivo fundamental es 
el aprovechamiento del recurso hfdrico y no la 
simple evacuación de las aguas supuestamente 
excedentes, por lo que será condición ineludible 
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el análisis del impacto producido en los cuer
pos receptores por los volúmenes evacuados. 

Este análisis contemplará no sólo la capa
cidad volumétrica, sino también las posibles 
alteraciones físicas, químicas y biológicas del 
cuerpo receptor las que de ser de tal magnitud 
que causare perjuicio a este cuerpo o a terceros, 
implicará, en caso que los proyectos sean 
presentados por particulares, no autorizar la 
realización de la obra proyectada. 

SECCIONO 

Salinización, Sedimentación 

Art. 272 - Nadie puede provocar el reveni
miento o salinización de los suelos. La violación 
a lo dispuesto puede provocar la suspensión o 
caducidad de la concesión de uso de agua y 
adicionalmente la aplicación de multas con
forme a lo normado en el libro octavo del 
presente código. 

Art. 273 - Cuando se hubiera producido una 
concentración excesiva de sales en suelos 
sometidos a explotación agrícola, pecuaria o 
silvícola, la autoridad de aplicación podrá obligar 
a los usuarios a construir los drenajes nece
sarios para la desalinizac1ón. 

Eventualmente podrá autorizar el uso del 
agua necesaria para el lavado de los terreros 
aun cuando el productor careciera de derechos 
sobre el uso de agua. 

Art. 274 - Las aguas deberán ser devueltas 
a sus cauces naturales en las condiciones 
físicas químicas geológicas establecidas en el 
título I de este libro. En el caso particular que 
exista riesgo de sedimentación excesJVa la 
autoridad de aplicación podrá ordenar que se 
construyan las instalaciones hidráulicas ade
cuadas como ser desarenadores, etcétera. 

Art. 275 - La protección de /¡:j¡ aguas sub
terráneas frente a intrusiones de a?}uas salinas 
de origen continental o marino, se realizará 
entre otras acciones mediante la limitación de 
la explotación de los acuíferos afectados y en 
su caso, la redistribución espacial de las cap
taciones existentes. Los criterios básicos para 
ello serán incluidos en los planes hidrológicos 
regionales, correspondientes al órgano eje-

cutivo regional la adopción de las medidas 
oportunas. 

Art. 276 - La autoridad de aplicación podrá 
realizar trabajos para la recarga de acufferos 
donde sea físicamente posible y conveniente o 
imponer a los concesionarios de usos de aguas 
la obligación de hacer las obras o trabajos 
necesarios para ello o para retornar al subsuelo 
los excedentes. Estos gastos se podrán pro
rratear entre los beneficiarios en proporción al 
uso máximo otorgado en la concesión. 

La autoridad de aplicación podrá asimismo 
disponer que el concesionario de aguas sub
terráneas se abastezca de una fuente o curso 
superficial próximo, total o parcialmente, tem
poral o definitivamente, para completar la do
tación que le fuera concedida siempre que 
fuere materialmente posible y no se afecten 
derechos de terceros. 

TITULO 11 

:'s emergencias hldricas 

CAPITULO 1 

. .:\cciones preventivas 

Art. 277 - Dentro de los tres (3) años .de 
vigencia de este codigo, la autoridad de apli
cación deberá confeccionar cartas de riesgo 
hídrico en las que se detallarán las zonas que 
puedan ser afectadas por inundaciones, 
atendiendo para su elaboración a criterios 
geomorfológicos e hidrológicos que permitan 
una delimitación planialtimétrica de áreas de 
riesgo, con indicación de la graduación del 
mismo en función de posibles anegamientos. 

En estas zonas no se permitirá la creación 
de obstáculos tales como obras, plantaciones, 
etcétera sin previa autorización de la autoridad 
de aplicación, ni tampoco se podrá otorgar la 
factibilidad hidráulica para construir. 

Art. 278 - Las infracciones a lo dispuesto en 
el artículo anterior serán sancionadas confor
me a lo normado en el libro octavo del presente 
código. 

Art. 279 - Los inmuebles situados dentro de 
las áreas indicadas en el artfculo 277 gozarán 
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de una disminución en el impuesto inmobilia
rio, proporcional a la zona de riesgo en que se 
encuentren ubicados. 

Dichos inmuebles no podrán ser beneficia
dos por las leyes o decretos de emergencia o 
desastres hfdricos que en materia impositiva 
pudieran dictarse. 

Art. 280 - Aquellos inmuebles situados en 
áreas urbanizadas que estén ocupando zonas 
de riesgo hfdrico máximo serán expropiadas en 
forma paulatina para ser destinadas a recrea
ción y esparcimiento. El Estado estará obligado 
a resolver las situaciones socio habitacionales 
que las mismas pudieran provocar. 

Se pr.ohfbe la venta de inmuebles en zonas 
de riesgo hfdrico sin el correspondiente anoti
ciamiento a los adquirentes de dichas cir
cunstancias que deberá ser consignada ex
presamente en los boletos de compraventa y 
en los sistemas de publicidad que se efectúen. 

Asimismo en toda escritura traslativa de do
minio deberá consignarse dicha circunstancia, 
estando obligados los escribanos autorizantes a 
peticionar, previo ala celebración del acto, un 
certificado ante la autoridad de aplicación quien 
publicitará la existencia de la eventualidad. La 
inscripción del tftulo en el registro de la propiedad 
inmueble generará una anotación marginal del 
hecho de hallarse el inmueble en una determi
nada zona de riesgo hfdrico. 

Art. 281 - La autoridad de aplicación deberá 
implementar en cada región un sistema de 
alerta hidrológico que permita avisar con sufi
ciente antelación a los habitantes de zonas con 
peligro de inundación u otro tipo de emergen
cias hfdricas. 

Art; 282 - Cuando una fuente de agua 
subterránea sea declarada por la autoridad de 
aplicación como en peligro de agotamiento, 
esta podrá suspender temporalmente las 
concesiones y permisos otorgados sobre la 
misma. 

CAPITUL02 

Acciones ante emergencias o catástrofes 

Art. 283 - Cuando por razones extraordina
rias de cualquier naturaleza se produjera una 

situación que pusiera en peligro la segurjdad o 
salud de las personas o los bienes públicos o 
privados, tales como crecidas extraordinarias, 
sequfas prolongadas, modificación grave del 
nivel de agua de la capa acuífera, fuera de las 
zonas de riesgo hfdrico, la autoridad de apli
cación solicitará del Poder Ejecutivo el dictado 
del decreto que declare la emergencia hídrica 
en la zona afectada. 

Art. 284 - Ante un caso de emergencia los 
ribereños podrán construir obras de defensa 
en los términos del artículo 268 sin autorización 
previa, con carácter provisorio y cuidando de 
no causar daños a terceros. 

Será obligatorio dar aviso a la autoridad de 
aplicación dentro de los quince (15) días de 
iniciadas las mismas. 

Art. 285 - Superada la emergencia la auto
ridad de aplicación dispondrá la remoción de 
las obras que resultaren innecesarias o perju
diciales, o la construcción de las que estimare 
necesarias, con cargo a quienes resultaren 
directa o indirectamente protegidos. 

Art. 286 - Todas las acciones tendientes a 
identificar y resolver los problemas generados 
por la emergencia estarán a cargo de la auto
ridad de aplicación para lo cual dispondrá de 
libre acceso a lugares o cosas. 

Art. 287 - Cuando la autoridad de aplicación 
lo juzgue conveniente solicitará el auxilio de los 
demás poderes del estado, pudiendo reco
mendar al Poder Ejecutivo medidas de apoyo 
de tipo económico, tales como el otorgamiento 
de créditos especiales, suspensión de ejecu
ciones fiscales en trámite, suspensión de ini
ciación de juicios de ejecución fiscal. 

Art. 288 - Considerando que ante situacio
nes como las tratadas en el presente capítulo 
es aplicable el instituto del estado de necesi
dad con la finalidad de que el evento incon
trolable y extraordinario ocasione el menor 
perjuicio cuantitativa y cualitativamente posi
ble, la autoridad de aplicación podrá realizar 
una serie de actos como derivación artificial de 
aguas hacia lagos y lagunas hasta la ribera 
externa de las mismas, mediciones, canales, 
retiro de alambrados nivelaciones, etcétera. 

----/-
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Art. 289 - El llenado artificial de lagos y 
lagunas se considera un acto /{cito de la au
toridad de aplicación consistente en el ejerci
cio regular del derecho de dominio público 
provincial sobre /os mismos. 

Art. 290 - En el caso del artículo anterior, 
sólo será reparable el daño que la autoridad 
de aplicación provoque con su actitud, debi
damente probada, cuando con el llenado 
artificial exceda la ribera externa de lagos y 
lagunas. 

TITULO 111 

De la relación con otros recursos 
naturales 

Art. 291 - A fin de proteger adecuadamente 
la calidad del agua la Administración Provincial 
del Agua podrá establecer en las zonas ale
dañas a /os cursos y cuerpos de agua y hasta 
la distancia que ella determine, condiciona
mientos en el uso del suelo y de las actividades 
que en él se desarrollen. 

Art. 292 - La Administración Provincial del 
Agua, previa consulta con la autoridad provincial 
en materia agropecuaria, reglamentará el uso 
de tierras y aguas con el objeto de imponer 
prácticas que· prevengan la erosión de los 
suelos y la sedimentación de canales y em
balses. 

También se regulará el manejo de la co
bertura vegetal, la cría de animales, prácticas 
de cultivo y de tala, pudiendo imponer sanciones 
en caso de incumplimiento conforme a lo dis
puesto en el libro octavo del presente código. 

Art. 293 - Cuando en un cuerpo receptor se 
detectare una excesiva concentración de ele
mentos contaminantes, una eutroficación, o 
una amenaza cierta de que esta se produzca, 
con riesgo de afectar al recurso hídrico, la 
Administración Provincial del Agua juntamen
te con la autoridad agraria podrá regular el uso 
de agroquímicos en la cuenca de drenaje hacia 
el cuerpo receptor. 

LIBRO SEXTO 

Del catastro y registro de aguas 

TITULO 1 

Catastro 

Art. 294 - La autoridad de aplicación ela
borará y llevará un catastro general de todas 
/as aguas superficiales y subterráneas de la 
Provincia, con el objeto de determinar técni
camente cuáles son /as reales existencias del 
elemento agua. En este se indicará la ubicación 
de cursos de agua, lagos, lagunas, fuentes, 
vertientes, esteros, aguas con propiedades 
medicinales y minerales, fluidos o vapores 
endógenos o geotérmicos, perforaciones 
efectuadas (estén o no en explotación), caudal 
aforado, volumen en uso, obras de regulación, 
derivación y de distribución general, sean es
tas construidas por el Estado o por particula
res. 

Art. 295 - Para elaborar y actualizar el 
.catastro, la autoridad de aplicación realizará 
/os estudios permanentes con el empleo de los 
medios técnicos más adecuados para deter
mir:ar el volumen de las aguas disponibles. A 
eso.:; fines podrá solicitar a /os titulares o 
us; arios de aguas anteriores a Ja entrada en 
vi[ ricia de este código, así como también a 
/o. Josteriores, el suministro de la información 
que estime necesaria para cumplimentar el 
censo hídrico. 

El incumplimiento del presente artículo o el 
suministro de información falsa, hará incurrir a 
/os infractores en las sanciones previstas en el 
libro octavo del presente código. 

Art. 296 - La autoridad de aplicación reali
zará /os censos y relevamientos periódicos 
que le permitan conocer /os recursos de que 
dispone para contar con un buen sustento 
físico a fin de prever y efectuar correlativamente 
la atribución jurídica de derechos sobre esas 
aguas. 

TITULO 11 

Registro 

Art. 297 - La autoridad de aplicación deberá 
llevar el registro de todas /as aguas públicas de 
la Provincia. Asimismo deberá llevar un regis
tro de aguas privadas para posibilitar el ejerci-
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cio del poder de policfa y obligar a que los 
derechos privados se ejerzan funcionalmente. 

En el registro obligatoriamente deberán ins
cribirse todos los derechos de usos de las 
aguas, de aprovechamiento de cauces y pla
yas, de perforación y explotación de aguas 
subterráneas. 

Especialmente son inscribibles: 

a) Los derechos de aguas pertenecientes 
al dominio público otorgados mediante 
concesión o permiso. 

b) Los derechos de aguas pertenecientes 
al dominio privado. 

c) Los usos comunes de las aguas cuando 
a juicio de la autoridad de aplicación 
deban registrarse. 

Las inscripciones se realizarán por fuente, 
por titular y por inmueble. 

Art. 298 - También se llevará un registro 
donde obligatoriamente deberán anotarse: 

a) Las empresas perforadoras. 
b) Los técnicos responsables de las perfo-

raciones. 
c) Las obras hidráulicas. 
d) Los vertidos industriales. 
e) Las empresas de tratamiento de resi

duos lfquidos, sólidos, semisólidos, et
cétera. 

Art. 299 - El sistema y las modalidades de la 
inscripción serán establecidas en la regla
mentación, debiendo otorgar seguridad y cer
teza a los derechos registrados. 

Asimismo la guarda y conservación de la 
documentación registra/ estará a cargo de 
quien dirija el registro, debiendo tomar todas 
las precauciones necesarias a fin de impedir el 
dolo o las falsedades que pudiera cometerse 
en ellos. 

Art. 300 - La inscripción de los derechos de 
usos de aguas tendrá carácter descriptivo, 
teniendo los efectos de una presunción legal, 
completando e integrando el derecho otorgado 
en el título respectivo. 

Art. 301 - La inscripción se realizará de 
oficio o a petición de parte interesada. 

En todo documento que se presente para 
que en su consecuencia se practique la ins
cripción o anotación, inmediatamente después 
que se hubiere efectuado, el registro le pondrá 
nota que exprese la fecha, especie y número 
de orden de la registración practicada en la 
forma que reglamentariamente se establezca. 

Art. 302 - La registración de derechos de 
usos de agua deberá ajustarse fielmente al 
contenido de la resolución en virtud de la cual 
se otorgó. Se entenderá por inexactitud del 
registro todo desacuerdo que en orden a los 
documentos susceptibles de inscripción, exista 
entre lo registrado y la realidad jurídica o fác
tica extrarregistral. 

Cuando la inexactitud provenga de error u 
omisión en el documento, se rectificará, siempre 
que se acompañe documento de la misma 
naturaleza que el que lo motivó o resolución 
judicial que contenga los elementos a tal efecto. 

Si se tratare de error u omisión material de 
la inscripción con relación al documento a que 
accede se procederá asu rectificación teniendo 
a la vista el instrumento que lo originó. 

Art. 303 - El registro, por los procedimientos 
técnicos que disponga la autoridad de aplica
ción, llevará un sistema de ordenamiento dia
rio donde se anotará la presentación de do
cumentos por orden cronológico, signándole el 
número correlativo que les corresponda. 

Art. 304 - En cada inscripción del registro 
deberá consignarse los siguientes datos: 

a) Destino del aprovechamiento. 
b) Magnitud del derecho otorgado. 
c) Nombre y domicilio del titular. 
d) Fecha y naturaleza del acto originante 

del derecho. 
e) Fuente de agua por el que se surte 

efectivamente el aprovechamiento; si se 
trata de uso agrícola, superficie exacta 
del inmueble o inmuebles con derechos 
de agua. 

Art. 305 - El registro es público para el que 
demuestre interés legítimo y será concordante 
con el catastro físico de aguas. 

Art. 306 -A partir de la fecha de vigencia del 
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presente código, todos los usos de agua, exis
tentes con anterioridad deberán inscribirse y 
adecuarse de conformidad con sus disposicio
nes en el tiempo y forma que se determina en 
el libro noveno del presente código. 

Art. 307 - Será obligatoria la inscripción en 
el registro de aguas de todo cambio de titular 
de los derechos otorgados, así como también 
de toda modificación o cambio que se opere en 
el dominio de un inmueble afectado por un 
derecho de utilización de agua pública ya se 
trate de un acto privado, judicial o administra
tivo. 

Art. 308 - Las inscripciones en el registro de 
aguas cuando sean referidas a los inmuebles, 
deberán anotarse margina/mente en el domi
nio del registro de la propiedad inmueble. A tal 
efecto de autoridad de aplicación realizará la 
comunicación pertinente remitiendo copia au
tenticada del título de utilización de aguas y la 
rogación pertinente. 

Art. 309 - Los funcionarios o escribanos 
no deberán autorizar ninguna transferencia 
o constitución de derechos reales sobre 
inmuebles sin previa obtención de un certi
ficado de la autoridad de aplicación donde 
conste si en ellos existen aguas del dominio 
privado o en ellos se ejerce algún derecho 
de utilización de aguas del dominio público. 
De conformidad con los informes que reci
ban comunicarán al registro de derechos de 
usos de agua la transferencia o constitución 
de nuevos derechos a favor del nuevo titular 
del inmueble y harán actualizar las anota
ciones marginales del registro de la propie
dad inmueble. 

En el mismo informe se requerirá si se 
registra deuda por pago de canon, contribución 
por mejoras o indemnización debida. 

Art. 31 O - Reglamentariamente se estable
cerá un sistema adecuado para que el registro 
refleje la realidad del momento, mostrando las 
modificaciones que se operen en el derecho 
registrado. 

LIBRO SEPTIMO 

Del régimen económico financiero 

TITULO 1 

Aspectos generales 

Art. 311 - Toda ocupación o JJtilización del 
recurso hídrico que requiera concesión o per
miso, sea para el uso consuntivo o no, como 
para el vertido, se gravará con un tributo des
tinado a la administración, protección y mejo
ramiento de dicho recurso. 

Art. 312 - Se establece una unidad econó
mica denominada módulo, equivalente a la 
décima parte del sueldo básico de la categoría 
dieciséis (16) con horario mínimo del personal 
de la Administración Provincial del Agua o de 
la categoría o nueva denominación que en el 
futuro la reemplace. 

Todas las operaciones económicas (cobros 
de canon, derechos, gravámenes, pagos, ta
rifas, ventas, multas, etcétera) que realice la 
administración provincial o las agencias regio
nales del agua, se establecerán y fijarán con el 
correspondiente número de módulos. 

Art. 313 - La Administración Provincial del 
Agua o las agencias regionales del agua, po
drán cobrar una tasa de inscripción que deberá 
ser como mínimo equivalente al gasto admi
nistrativo que representa la anotación del 
permiso, concesión en el registro o de cualquier 
acto que deba realizarse. 

Art. 314 - La Administración Provincial del 
Agua queda facultada para crear fondos con 
fines específicos a los que podrán destinarse 
sobrantes de ejercicios anteriores, pudiendo 
capitalizar los mismos a través de operaciones 
financieras en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires o bancos municipales o compra 
de títulos públicos. 

TITULO 11 

De los recursos 

Art. 315 - Los recursos de la Administración 
Provincial del Agua se formarán de la siguiente 
manera: 

a) Partidas que anualmente le asigne la ley 
de presupuesto general de la Provincia. 
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b) Tasa de inscripción de concesión o per-
miso. 

c) Canon por uso. 
d) Tasas especiales. 
e) Contribución por mejoras. 
f) Multas aplicadas a /os infractores de este 

código y de los reglamentos que en su 
consecuencia se dicten. 

g) Gravamen del agua utilizada como ma
teria prima o componente principal 
(aguas minerales, naturales de mesa, 
gasificadas, hielos y gaseosas). Se es
tablece como mínimo para la determi
nación del presente el tres (3) por ciento 
del precio de venta al por mayor. 

h) Donaciones y legados. 
i) Venta de planes, folletos, datos esta

dísticos, y demás publicaciones pre
paradas por la Administración Provin
cial del Agua. 

Art. 316 - Los concesionarios o permisio
narios de derechos de uso de aguas públicas 
pagarán un canon de acuerdo a /as disposicio
nes de este código y según reglamentariamen
te se determine. 

Art. 317 - Reglamentariamente se estable
cerá el valor del canon a cobrar según los 
diferentes usos atendiendo a criterios de 
prioridad. planificación, disponibilidad y calidad 
del recurso y toda otra circunstancia propia o 
derivada de cada utilización, conformando una 
tabla de equivalencias entre los mismos. Et 
valor del canon para cada uso deberá ser 
uniforme en cada región. 

Art. 318 - Serán responsables del pago del 
canon: 

a) Los titulares de dominio de los inmuebles 
beneficiados con la concesión o permi
so, excluidos los nudos propietarios. 

b) Los usufructuarios. 
c) Los compradores que detenten ta pose" 

sión aun cuando no se hubiere otorgado 
a su favor escritura traslativa de domi
nio. 

d) Los arrendatarios. 
e) Los ocupantes ylo adjudicatarios de tie

rras fiscales, de tierras obtenidas por el 
Estado a título particular y con fines de 

colonización, o del dominio de la Provin
cia, en igual situación. 

f) Los que posean con ~nimo de adquirir el 
dominio por prescripción adquisitiva. 

g) Las sucesiones indivisas, mientras se 
mantenga el estado de indivisión here
ditaria. 

h) El Estado nacional, provincial o munici
pal, cualquiera sea la figura jurídica que 
adopten, cuando sean concesionarios o 
permisionarios del recurso hídrico. 

Art. 319 - El tributo establecido en el artículo 
anterior será indivisible, y en el estado de 
sucesiones indivisas, condominios, y socie
dades, todos los sucesores, condominios y 
copropietarios serán solidaria e ilimitadamen
te responsables de la obligación y accesorias 
que pudieran corresponderles. 

Art. 320 - Cuando /as agencias regionales 
del agua se hallen legalmente constituidas y 
aprobadas por decreto del Poder Ejecutivo 
podrán recaudar y gestionar en nombre de la 
Administración Provincia/ del Agua los tributos 
establecidos en los incisos b) al f) del artículo 
315. 

Art. 321 - Las agencias regionales del agua 
retendrán el setenta (70) por ciento en concepto 
de lo recaudado en los incisos b), c), d) y f) del 
artículo 315 y et ciento (100) por ciento de 
inciso h) del mismo artículo; en cuanto a la 
contribución por mejoras y venta de publica
ciones (incisos e) y f) la recaudación le co
rresponderá a quien realice la obra o genere la 
publicación. 

En el caso del inciso g) del artículo 315, el 
gravamen del agua utilizada como materia 
prima o componente principal, et ciento (100) 
por ciento de lo percibido por tal concepto será 
para la Administración Provincia/ del Agua. 

En todos /os casos /os porcentuales fijados 
deberán ser girados en forma inmediata y 
automática. 

Art. 322 - Las agencias regionales del agua 
están obligadas a elevar con la suficiente anti
cipación y dentro de tos términos establecidos 
en la legislación, el presupuesto y cálculo de 
recursos a efectos de su inclusión en la ley de 
presupuesto general de ta Provincia. 
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Art. 323 - La Administración Provincial del 
Agua establecerá un régimen de distribución 
entre las regiones de los recursos provenientes 
de las partidas que anualmente le asigne la ley 
de presupuesto general de la Provincia y los 
fondos recibidos de las agencias regionales del 
agua compatibilizando los criterios de este código 
con las políticas a aplicar en la materia. 

Art. 324 - La Administración Provincial del 
Agua elevará con la suficiente anticipación y 
dentro de los términos establecidos, el presu
puesto y cálculo de recursos propio y de las 
agencias regionales del agua para su inclusión 
en la ley de presupuesto general de la Provincia. 

TITULO 111 

Del financiamiento y destino de los 
fondos 

Art. 325 - La Administración Provincial del 
Agua queda facultada para solicitar y gestionar 
préstamos de carácter nacional y/o provincial 
para ser destinados al estudio, utilización ra
cional, eficiente conservación, preservación y 
mejoramiento del dominio público hídrico y 
ejecución de obras. 

Art. 326 - En los presupuestos totales y 
anuales de la Administración del Agua, tanto 
provincial como regionales, deberán destinarse 
no menos de diez (1 O) por ciento a programas 
de estudios e investigación y al desarrollo de 
nuevas tecnologías. 

LIBRO OCTAVO 

De la jurisdicción y competencia y 
de las infracciones y sanciones 

TITULO 1 

De la jurisdicción y competencia 

Art. 327 - Compete a la Administración Pro
vincial del Agua entender y resolver todas las 
cuestiones relativas a los derechos y obligacio
nes emergentes de la aplicación del presente 
código y de la reglamentación que en su con
secuencia se dicte; en especial las atinentes a 
concesiones o permisos otorgados, administra-

ción, fiscalización, distribución, régimen econó
mico financiero, defensa contra efectos nocivos 
de las aguas, restricciones y lfmites al dominio, 
obras hidráulicas, manejo del registro y catastro. 

Art. 328 - La tramitación de las cuestiones 
que se susciten ante la Administración Pro
vincial del Agua, se regirá por la ley de pro
cedimientos administrativos de la Provincia. 

Art. 329 - Las cuestiones que pudieran 
afectar intereses privados de cualquier persona 
serán resueltos previa audiencia con su com
parecencia. 

TITULO 11 

De las infracciones y sanciones 

Art. 330 - Todo incumplimiento o infracción 
a las disposiciones del presente código y a la 
reglamentación que en su consecuencia se 
dicte, constituye contravención y corresponderá 
a la autoridad de aplicación imponer las san
ciones pertinentes. 

Especialmente se consideran infracciones 
administrativas: 

a) Las acciones que causan daños a los 
bienes del dominio público hidráulico. 

b) La derivación de aguas de sus cauces y 
la extracción de aguas subterráneas sin 
la correspondiente concesión o permiso. 

c) El incumplimiento de las condiciones 
impuestas en las concesiones y permi
sos establecidos en este código, sin 
perjuicio de su caducidad o revocación. 

d) La ejecución sin la debida autorización 
de la autoridad de aplicación de obras, 
trabajos, siembra o plantaciones en los 
cauces públicos o en las zonas sujetas 
legalmente a algún tipo de limitación en 
su destino o uso. 

e) La invasión, ocupación o la extracción de 
áridos de los cauces sin cumplimentar 
previamente los requisitos exigidos para 
ello. 

f) Los vertidos que puedan deteriorar la 
calidad del agua o las condiciones de 
desagües del cuerpo receptor efectuado 
sin contar con el permiso para ello. 

g) El incumplimiento de las prohibiciones 
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establecidas en el presente código o la 
omisión de actos a que obliga. 

Art. 331 - Corresponderá la vía de apremio 
para el cobro de canon, tasas, contribución de 
mejoras, reembolso de obras o trabajos efec
tuados por cuenta o en beneficio de personas 
titulares o no de uso de aguas, a/veos, u obras 
públicas, multas o cualquier obligación pecu
niaria establecida por este código. 

Art. 332 - Las infracciones establecidas en 
el presente código se clasificarán reglamen
tariamente como leves. graves y gravísimas, 
atendiendo a su repercusión en el orden y 
aprovechamiento del dominio público hidráu
lico. o su trascendencia en lo que respecta a Ja 
seguridad de las personas o bienes y a las 
circunstancias del responsable, reincidencia 
del mismo. participación y beneficio obtenido. 
así como el deterioro producido en la calidad 
del recurso, pudiendo ser sancionados con las 
siguientes multas: 

a) Infracciones leves de hasta ciento (100) 
módulos. 

b) Infracciones graves de hasta mil (1.000) 
módulos. 

c) Infracciones gravísimas a partir de mil 
(1.000) módulos. 

La aplicación de las sanciones a infraccio
nes leves y graves corresponderá a las agen
cias regionales del agua. Las gravísimas co
rresponderá al órgano ejecutivo provincial. 

Art. 333 -Con independencia de las sanciones 
que les sean impuestas. los infractores podrán 
ser obligados a reparar los daños y perjuicio 
ocasionados al dominio público hidráulico. así 
como a reponer las cosas a su estado anterior. 

LIBRO NOVENO 

De las disposiciones finales transitorias 
modificatorias y derogatorias 

TITULO 1 

Disposiciones finales 

Art. 334 - La autoridad competente para la 

concesión el recurso hídrico o cuerpo receptor 
mencionada en el artículo 41l, inciso b) de la ley 
8. 065, es la Administración Provincia/ del Agua. 

Art. 335 - La autoridad de aplicación de la 
ley 10.170, modificada por la ley 10.348, en Jos 
aspectos técnicos y metodológicos será el 
órgano ejecutivo provincial de la Administración 
Provincia/ del Agua. 

Art. 336 - Todas las certificaciones que se 
exijan o puedan exigirse en las materias que 
involucren al recurso hídrico en virtud de la ley 
8.912 y de Ja ley 9.078 modificada por la ley 
9.240, serán extendidos por la Administración 
Provincia/ del Agua o por quien ella determine. 

TITULO 11 

Régimen transitorio 

Art. 337 - Todos los aprovechamientos de 
aguas públicas anteriores a la publicación del 
presente código deberán ser denunciados por 
sus titulares dentro del plazo de dos (2) años a 
partir de la mencionar;Ja publicación. 

Los usuarios que cumplimenten lo esta
blecido en el párrafo anterior, tendrán derecho 
de preferencia a obtener una concesión o 
permiso de aguas públicas sobre cualquier 
otro peticionan te. 

Art. 338 - Los que pretendan tener derecho 
al uso de aguas que podrían considerar:;e 
pnvadas antes de la sanción de la ley naciopal 
17711 y que a partir de la vigencia del presente 
código se reafirman como del dominio público, 
deberá denunciar su aprovechamiento a la 
Admimstración Provincia/ del Agua dentro de 
los dos (2) años de publicado el presente en el 
"Boletín Of1ciai"'. 

Los que cumplimenten lo establecido en el 
párrafo anterior gozarán del derecho de pre
ferencia normado en el artículo 337. segundo 
párrafo 

Art. 339 - En los casos de los artículos 337 
y 338 el usuario, en la denuncia que efectuare, 
deberá consignar como mínimo lo siguiente: la 
fuente de aprovechamiento, el caudal que uti
liza. y la utilización dada al recurso. 
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Art. 340 - En todos los casos compren
didos en los tres artículos anteriores los 
usuarios deberán, a partir del plazo esta
blecido de dos (2) años, adaptar su apro
vechamiento a las disposiciones del presente 
código peticionando la correspondiente 
concesión o permiso. 

Art. 341 - Se dispondrá de un plazo de dos 
(2) años a partir de la publicación del presente 
código para denunciar las obras hidráulicas 
existentes, las que quedarán sujetas a la 
aprobación de la autoridad de aplicación. 

Las obras que no se ajusten a las normas 
fijadas en este código y su reglamentación, o 
que dificulten el cumplimiento de los planes 
hidrológicos podrán ser removidas o remode
ladas por la autoridad de aplicación con cargo 
a los beneficiarios de las mismas. 

Art. 342 - Dentro de los dos (2) años de la 
publicación del presente, las perforaciones 
existentes que requieran concesión o permiso 
deberán denunciarse y adaptarse a las con
diciones establecidas para su utilización. 

Art. 343 - Transcurrido el plazo de dos (2) 
años establecido en los artículos anteriores de 
este título, los propietarios, usuarios o benefi
ciarios serán pasibles de las sanciones pre
vistas en el libro octavo por incumplimiento y 
no gozarán de los beneficios y protección 
administrativa derivada de la inscripción re
gistra/. 

Art. 344 - El Poder Ejecutivo deberá esta
blecer las disposiciones que posibiliten la 
aplicación integral de este código dentro del 
término de cinco (5) años a contar desde su 
publicación, respetando como mínimo los si
guientes plazos_. 

a) Deberá ser reglamentado dentro de los 
trescientos sesenta y cinco (365) días 
desde su publicación. 

b) Deberá constituirse la Administración 
Provincial del Agua dentro de los ciento 
ochenta (180) días desde la publicación 
del código en el "Boletín Oficial". 

c) Deberán constituirse las doce (12) agen
cias regionales del agua correspondien
tes a las regiones hídricas conformadas 

en el artículo 2 11 de este código dentro de 
los cinco (5) años de su publicación. 

La creación y puesta en funciones de las 
administraciones regionales del agua estará a 
cargo del órgano ejecutivo provincial y será de 
aplicación gradual y progresiva, por regiones. 
Hasta tanto estén conformadas las mismas, 
las funciones propias de las agencias regionales 
del agua podrán ser ejercidas por una dele
gación del órgano ejecutivo provincial. 

Art. 345 - La Administración Provincial del 
Agua determinará reglamentariamente los lí
mites precisos de las regiones hídricas consti
tuidas en el artículo 2 11 del presente en base a 
la delimitación territorial descripta y graficada 
en el mapa que como anexo I forma parte 
integrante de este código. 

Art. 346 - Para conformar los planteles 
básicos de la Administración Provincial del 
Agua, la Provincia y eventualmente los muni
cipios podrán transferir, respetando el princi
pio de unidad familiar y con expreso consen
timiento de los involucrados, el personal pro
fesional, técnico, administrativo y obrero que 
actualmente esté desempeñando tareas en 
los ministerios, organismos autárquicos y 
municipios y cuyas funciones e incumbencias 
pasan a ser ejercidas por la Administración 
Provincial del Agua. 

Art. 347 - La Administración Provincial del 
Agua propondrá el estatuto escalafón para 
todo el personal integrante de la misma en 
todos sus niveles. 

Hasta tanto el mismo sea promulgado, se 
adoptará el estatuto escalafón establecido por 
la ley 10.384. 

Art. 348 -El personal transferido conservará 
como mínimo la categoría de revista equivalente 
de la dependencia de donde proviniere, no así 
la función y la tarea que deba desempeñar que 
será adaptada a /as nuevas exigencias. 

TITULO 111 

Disposiciones modificatorias 

Art. 349 - Modiffcase el artículo 9º, inciso c) 
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de la ley 7.229167 que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

Art. 9Q -

c) Las instalaciones destinadas al trata
miento y evacuación de efluentes, só
lidos lfquidos y gaseosos, así como 
también los depósitos de materia pri
ma ylo elaborada deberán reunir las 
condiciones de seguridad, salubridad 
e higiene que establezca la reglamen
tación, la que deberá ajustarse a lo 
normado por el Código de Aguas. E.s 
requisito indispensable la intervención 
de la Administración Provincial del 
Agua, previo a la expedición del certi
ficado de funcionamiento. 
La composición de los productos ex
pedidos también debt:r{in reunir las 
condiciones de seguridad. salubridad 
e higiene que establezca la regla
mentación. 

Art. 350 - Modifícase el artículo 2 9 de la ley 
7.837172quequedaráredactadodelasiguiente 
manera: 

Art. 2Q - En los casos en que la conser
vación de los recursos naturales renovables 
de determinado cuerpo de agua o la pro
moción de turismo de la zona lo hicieran 
aconsejable. el Poder Ejecutivo podrá. 
previa intervención de la Administración 
Provincial del Agua. autorizar transitoria
mente la pesca masiva de las especies que 
considerase conveniente extraer determi
nando las condiciones en que deberán 
realizarse. 

Art. 351 - Modifícase el artículo 1 º y el 
artfculo 59, inciso a) de la ley 7.533/69 y sus 
modificatoria ley 7.899172 que quedarán re
dactados de la siguiente manera: 

Art. 1 º -Créase el servicio provincia/ de 
agua potable y saneamiento rural (SPAR) 
que funcionará como organismo descen
tralizado con capacidad de derecho público 
y privado cuyo domicilio legal y sede se 
establece en la ciudad de La Plata. 
Sus relaciones con el Poder Ejecutivo se-

rán mantenidas por intermedio de la Admi
nistración Provincia/ del Agua. 

Art. 59 -

a) Establecer la política general del ser
vicio provincial de agua potable y 
saneamiento rural (SPAR) adecua
da a los objetivos especificados en el 
artículo 2 9 de la presente ley y a lo 
establecido en el Código de Aguas. 

Art. 352 - Modifícanse los artículos 1 O, inciso 
j) y 31 de la ley 8.065173 y modificatorias que 
quedarán redactados de la siguiente manera: 

Art. 10 -

j) Proponer al Poder Ejecutivo para su 
aprobación, previa vista de la admi
nistración provincial del agua, la po
lítica tarifaria y la tarifa a aplicar en los 
servicios a cargo de la empresa. 

Art. 31 - Oeclárase a OSBA exenta de la 
obligación de pagar impuesto, gravamen o 
cualquier tributo provincial o municipal en ra
zón de las operaciones que realice con motivo 
del cumplimiento de su objeto. excepto las 
que se impongan por el Código de Aguas. 

Art. 353 -Modifícanse los incisos 6), 7) y 13) 
del artículo 21, y el inciso 7) del artículo 23 de 
la ley 1 O. 132, que quedarán redactados de la 
siguiente manera.· 

Art. 21 -

6. Estudiar. proyectar y construir puen
tes y caminos. pavimentos urbanos. 
Confeccionar y controlar los catastros 
geométricos de afectación que co
rresponda. 

7. Estudiar, proyectar, construir y aten
der la explotación de obras de aguas 
corrientes y cloacas. 

13. Estudiar las características geológi
cas del suelo. 

Art. 23 -

7. Saneamiento, control y fiscalización 
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del medio ambiente, excepto en lo 
referente al recurso hídrico, que será 
de competencia de la Administración 
Provincial del Agua, para superar las 
derivaciones de la crisis ecológica en 
todos sus aspectos. Coordina1 su 
acción con otros ministerios con 
competencia en el tema. 

Art. 354- Modifícanse los incisos 9) y 12) del 
artículo 24 de la ley 10.132 modificada por el 
artículo 4º de la ley 1O.738, los que quedarán 
redactados de la siguiente manera: 

Art. 24 -

9. Realizar, promover y apoyar la in
vestigación sobre el mejor uso de los 
recursos naturales productivos del 
agro (suelo, agua, etcétera) recupe
ración de tierras bajas y preservación 
del medio ambiente, coordinando la 
acción con otros organismos cuando 
corresponda y supeditado a la su
pervisión de la Administración Pro
vincial del Agua en los aspectos que 
son de su competencia. 

12. Intervenir en la regulación del uso del 
agt;a, ma;fojo de cRudales hídricos y 
obras de riego y drenajes, vinculadas 
con la actividad agropecuaria y fores
tal, en coordinación con los otros mi
nisterios con competencia en la materia 
y supeditado a la supervisión de la 

.. A,fministr::iá)n Provincial del Agua. 

,..;,t :;5f. · ,·1":::.!;fírn.~s ·:;!artículo 74 de la ley 
3. ·:.,;¡,et :¡ue q'.JGdélr? · :, .. ,, ~; 1dode la siguiente 
mansra: 

Art. 74 <j}ueclAn i11c!1¡1ós en el régimen 
de la presen¡~ ley, f;Js 1Jbrcts: de edificación 
esc..v·far ydr.i...;.~s irJ~~;i"J:os _1 ¿;:;.ablecimientos 
de.pend1entf,5 e.él M/tis:·s-ri; )9 Educación 
así como también ias ·detal1c.das en. el Có
di: p cJe Aguas ce /3 Provmc1a, /as qUf! serán 
flf:vadas a cabo por iC's r11encionados crga-
ni::;n10.~. 

Er; sustitución cJel 'Consdjo dt: Obras 
Públicas actuará1" . .-- ,ad:> caso f.i C:.•nt.Ójr' 

" ' de O!Jrns Esco/ar<J . y el Consejo F'Jü'./i"r·: .:.' 
del Agua 0 

TITULO IV 

Disposiciones derogatorias 

Art. 356 - Deróganse, a partir de la pro
mulgación del presente código, las leyes 
5.137147 y sus modificatorias 5.297, 5.482, 
5.553, decreto ley 7.416 y concordantes, 
6.209159, 6446160, decreto ley 7.791171 y la 
ley 3.722. 

Art. 357 - Hasta tanto sean reglamentadas 
las normas sobre construcción y protección 
sanitarias de perforaciones destinadas a uso 
común, y el capftulo referente al abastecimiento 
de poblaciones, tendrá plena vigencia la ley 
5.376148 la que será derogada a partir de la 
1.Jcha de publicación de la mencionada regla
mentación. Con el mismo criterio se procederá 
con la ley 10.081, libro 111, artículos 331 al 409, 
los que serán derogados a partir de la publi
cación de la reglamentación del capítulo 2 del 
libro cuarto del presente código. 

Art. 358 - Hasta tanto sea reglamentado el 
libro quinto y demás normas relativas a los 
vertidos y contaminación establecidas en el 
presente código, tendrá plena vigencia la ley 
5.965 la que será derogada parcialmente a 
partir de la fecha de publicación de la men
cionada reglamentación, exclusivamente en 
los aspectos relacionados con el recurso hídri
co, en cualquiera de sus formas. 

Art. 359 - Hasta tanto sean definidas las 
zonas de. riesgo hídrico establecidas en el 
artículo 277 tendrán plena vigencia las leyes 
6.253160 y 6.254160 las que serán derogadas 
a partir de la fecha de publicación de la referida 
reglamentación. 

Art. 360 - Deróganse, a partir de la fecha de 
publicación de la reglamentación de este có

. digo las leyes 6.399160, 9.524180, decreto ley 
9.693181, 10.106 y 10.385. 

Art. 361 - Deróganse el artículo 49 inciso c) 
de la ley 8. 065173 y los incisos 8) y 17) del 
artículo 21 de la ley 10.132. 

lsasi, Azcoiti, Ortiz Ma/donado, Gon
zález (Carlos J.), Orruma, Evan-



600 CAMARA DE DIPUTADOS 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

gelista, Del Corral Gorosito, Cos
tantino, Sirochinsky, Gargicevich, 
Ciappesoni, Pera, Torregiani, 
Cagnoni, Marelli, De Paula, Lu-

chessi, Yu/n, Lemos, Olivera, Ais
puro, Basua/do, A/mar, Bazze, 
Florio, García Silva y López Fa
gúndez. 
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FUNDAMENTOS 

PALABRAS PRELIMINARES 

La provincia de Buenos Aires es sin duda el 
Estado argentino que guarda la más estrecha 
interrelación con sus recursos hídricos y exhi
be el más alto grado de complejidad en cuanto 
a su uso y progresivo deterioro, únicamente 
comparable con el de la Nación misma, por el 
mismo hecho de estar contenida en ella y por 
lo tanto participarla de sus problemas. 

El desarrollo y crecimiento de la Provincia 
está históricamente relacionado con la dispo
nibilidad de agua. El potencial ganadero está 
indudablemente asociado a la cantidad y ca
lidad de las aguadas y la agricultura tradicio
nalmente de secano, dependiente de los epi
sodios pluviales para su clímax, hasta el de
sarrollo del riego, cultura actualmente en vigo
rosa expansión. 

También la radicación y crecimiento de las 
poblaciones y ciudades se ha basado en la 
disponibilidad de aguas aptas, lo mismo que el 
desarrollo industrial en el área metropolitana y 
principales polos del interior. 

Si tenemos en cuenta de que se trata de la 
primera provincia ganadera, agrícola e indus
trial y ta mas densamente poblada del país, es 
muy fácil caer en la cuenta de la tremenda 
importancia que tiene el agua como sostén 
fundamental de ese status. Con la ampliación 
de las superficies habitadas y la creciente 
sobrecarga de materias dañinas en el aire, el 
suelo y las aguas, aumenta la importancia de 
atención sobre el medio ambiente y /os recursos 
naturales. Es necesario asegurar /as importan
tes reservas de aguas, fundamentalmente de 
/as subterráneas, que constituyen la materia 
prima para la vida misma. A raíz del intercam
bio del aire y agua en las grandes extensiones 
del territorio bonaerense, también las zonas 
marginales están cada vez más afectadas por 
las cargas ambientales originadas, sobre todo, 
en ias regiones industriales. 

Si realizamos un análisis de la actual es
tructura en materia hídrica en la Provincia 
(Dirección Provincial de Hidráulica, Dirección 
de Minería Geología y Aguas Subterráneas, 
Obras Sanitarias de Buenos Aires, Servicio 
Provincial de Agua Potable y Saneamiento 
Rural (SPAR) por el Ministerio rfe Obras y 

Servicios Públicos; Dirección de Desarrollo 
Regional y otras dependencias ligadas al re
curso hfdrico por el Ministeno de Asuntos 
Agrarios; Dirección de Conurbano del Ministe
rio de Gobierno; Comisión de Investigaciones 
Científicas de la Gobernación; Dirección de 
control del medio del Ministerio de Salud, etcé
tera) nos daremos cuenta de que muy poco se 
ha ganado en eficiencia y se ha perdido algo 
fundamental: proximidad con el ciudadano, la 
administración provincial se ha distanciado no 
sólo especialmente sino hasta casi sentimen
talmente del ciudadano; este ya no se siente 
tan obligado como antes a prestar su colabo
ración directa. 

Sin embargo, la consolidación del sistema 
democrático ha provocado que nuevamente 
reclamen una participación directa en el manejo 
de la cosa pública. 

Partiendo de esta realidad es que se ha 
estructurado una novedosa forma de adminis
tración pública del agua. 

No se trata de verter de otra manera el 
déficit del sector público como lo hicieron los 
gobiernos de facto durante los oscuros años 
de 1976 a 1983 cuando realizaron el proceso 
de transferencia de servicios del nivel pro
vincial al municipal; muy por el contrario se 
promueve una descentralización, transfi
riendo a un sujeto de base denominado 
Agencia Regional del Agua (in(egrado por la 
Provincia, el municipio y los usuarios), 
competencias y recursos financieros con los 
que pueda gestionar por si en el marco del 
presente código. 

Si realizamos un análisis del derecho en 
nuestra Provincia relativo al agua, nos en
contraremos con una frondosa legislación so
bre el tema, pero todas tratan aspectos parcia
les o se hallan circunscriptas a determinadas 
necesidades aisladas. 

En los congresos nacionales e internacio
nales sobre recursos hfdricos se exaltó la 
necesidad de contar con un cuerpo sistemáti
co de leyes en materia hfdrica. 

La provincia de Buenos Aires reclama im
periosamente la integración funcional de todas 
las normas legales relativas al agua en un solo 
cuerpo normativo. 

A pesar de contar con-algunas disposicio
nes excelentes en esta materia, la dispersión 
de las mismas en numerosos y distintos orde-
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namientos ha sido con frecuencia causa de 
ineficiencia de la legislación. 

Esta falencia básica, no ha acaecido por 
desidia gubernamental en su acción ejecutiva. 
Baste recordar que bajo la administración de
mocrática del perfodo 1983-1987, la Provincia 
dispuso por primera vez de los lineamientos 
generales y regionales para un plan de ordena
miento hfdrico del territorio bonaerense, elabo
rado por un grupo radicado en el sistema 
cientffico nacional: acciones allí recomendadas 
fueron recogidas en forma parcial por el actual 
gobierno provincial. 

La razón fundamental es, en cambio, la falta 
de un cuerpo normativo que ordene los com
portamientos públicos y privados en materia 
hfdrica, como base eficaz de la puesta en 
práctica de una política en tal sentido. 

En efecto, la Provincia al igual que la Nación 
carece de una ley o código de aguas exhibiendo 
en cambio un verdadero mosaico normativo de 
diferente jerarqufa que, lejos de ordenar, intro
duce en muchos casos problemas de compe
tencia que conspiran contra el adecuado ma
nejo del recurso. 

Desde los códigos de alcance nacional, 
como el Civil, Penal, de Minerfa, hasta las 
leyes provinciales, incluyendo decretos - leyes, 
decretos, resoluciones, disposiciones, existe 
una cantidad apreciable de instrumentos que 
legislan o intentan legislar acerca del agua en 
alguno de sus aspectos parciales, sin contar 
con un sinnúmero de ordenanzas a nivel mu
nicipal. 

Surgió de esta manera como imperiosa la 
necesidad de contar con una ley que contenga 
todo aquello rescatable de los antecedentes 
en cuanto a normas vigentes, introduciendo 
las nuevas figuras y conceptos que los tiempos 
modernos y los avances tecnológicos requie
ren para un equilibrio armónico entre la natura
leza y los comportamientos humanos. 

En este entendimiento se constituyó un 
grupo de trabajo responsable de aportar las 
bases técnicas que, unidas a una correcta 
praxis legislativa, alumbrara este proyecto 
luego de más de dos años de intensa labor. 
Su conformación es tan diversa como los 
mismos campos del conocimiento que con
fluyen al objetivo: Ciencias Jurfdicas, lnge
nierfa Sanitaria e Hidráulica, Geologfa, ln
genierf a· Agronómica, Eco/ogfa, Ciencias 

Económicas, Hidrologfa y otras disciplinas 
concurrentes. 

Se ha intentado confeccionar una norma 
eminentemente moderna y novedosa en cuanto 
a las figuras introducidas, que esté a la altura 
del siglo venidero, o por lo menos de las más 
actualizadas, sin perder de vista la realidad 
social y territorial. 

Está presente como garantfa de eficiencia 
la institución de una administración provincial 
como autoridad de aplicación con un fuerte 
componente no centralista y de carácter re
gional, atendiendo a las caracterfsticas del 
ciclo hidrológico, su alteración antrópica actual 
y potencial y del medio físico soporte. 

Con la sanción del presente proyecto se 
desea lograr que en el futuro cercano se reduzca 
o impida totalmente la introducción de sus
tancias dañinas en las fuentes. 

Por ello se impone mejorar las técnicas de 
purificación y de retención asf como también 
perfeccionar y ampliar el tratamiento de las 
aguas servidas a fin de proteger las reservas 
naturales del agua. 

La sanción de este proyecto de ley va a 
configurar sin duda alguna un hito de prim•ra 
magnitud histórica, cuyas repercusiones van a 
trascender el ámbito provincial para erigirse en 
un modelo normativo para otros estados y la 
Nación misma, desde el momento que con
templa los vertiginosos cambios que el mundo 
moderno introduce entre la naturaleza y el 
hombre bajo una óptica humanista y utilitaria a 
la vez. 

CUADRO DE SITUACION 

El grado de contaminación de las aguas de 
la provincia de Buenos Aires muestra que la 
protección de los recursos hídricos no se ha 
mantenido a la altura del crecimiento indus
tria!. 

Al aludir en este mensaje a la realidad 
territorial, cabe una muy breve reseña de lo 
amplia que resulta la temática hídrica en el 
caso específico de Buenos Aires. 

Incluye todos los usos posibles del agua 
salvo los hidroenergéticos (existen a nivel de 
proyectooenejecuci6n)ycasitodos/osefectos 
negatlvm derivados dtJI uao inconveniente c»I 
recurso hfdrico. 

Respecto al ""° humano, la Provincia re-
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conoce el aprovechamiento de las aguas su
perficiales a través de las plantas potabilizado
ras de Berna/ y Punta Lara, ambas sobre el río 
de la Plata, y del dique Paso de las Piedras, 
estando el resto del territorio abastecido a 
expensas de aguas subterráneas a modo de 
servicio público o provisión individual, utilizando 
acuíferos que van desde la primera capa o 
capa freát1ca en la zona rural y asentamientos 
periurbanos marginales, hasta más de 700 
metros de profundidad para el caso del acuí
fero de Bahía Blanca. 

El uso industrial se vale principalmente de 
las aguas subterráneas y reconoce su clímax 
en el aglomerado bonaerense, además de 
polos manufactureros en importantes centros 
del eje fluvial San Nicolás - La Plata, la zona 
costera y el interior mediterráneo, incluyendo 
enormes volúmenes destinados al uso fungi
ble y no fungible. 

El empleo agrícola es, en volumen, el ma
yor del país para riego ya que además del que 
se practica con aguas superficiales en el área 
de riego CORFO - Río Colorado existe el que 
utiliza aguas subterráneas como el del cultivo 
de papa en la región de Balcarce, General 
A/varado, Mar del Plata; el de explotación 
intensiva florihortícoía en el cinturón que rodea 
al conurbano y el de incipiente desarrollo para 
el riego de maíz v trigo en las regiones de 
Pergamino - Rojas y de Balcarce respectiva
mente. 

El uso ganadero está distribuido a todo lo 
largo y ancho del territorio, fundamentalmente 
en razas bovinas, ovinas y animales de granja. 

El aprovechamiento recreativo involucra, 
además del litoral de los ríos Paraná y de La 
Plata y del océano Atlántico, gran parte de los 
cuerpos lagunares, tanto para actividades 
balneológicas, deportes náuticos o pesca de
portiva, con una gran significación económica 
y social que inhere a importantes poblaciones 
ribereñas y mediterráneas. 

Es insoslayable que el progreso generado a 
expensas del usufructo de los recursos hídri
cos ha traído como consecuencia el progresi
vo y veloz deterioro de los mismos, por con
taminación biogénica e industrial derivada de 
amplios sectores carentes de obras de sa
neamiento básico, deficiencia de las existen
tes, vertidos industriales en ríos y arroyos o a 
cielo abierto, uso inconveniente de productos 

agroqufmicos, influencia de los residuos sóli
dos urbanos o industriales, intrusión de aguas 
subterráneas salinas por sobreexplotación de 
acuíferos y una amplia variedad de efectos 
negativos, muchos de los cuales tienden a 
adquirir caracteres verdaderamente alarman
tes. 

También la existencia de episodios exce
sivamente pluviosos o de sequfas severas 
introduce otro componente calamitoso en el 
panorama hidrológico provincial, agravado por 
asentamientos urbanos o productores prima
rios en comarcas inconvenientes por el alto 
grado de riesgo hfdrico. 

La pérdida acelerada del patrimonio eco
lógico emergente de la tendencia a la eutrofi
cación de los cuerpos lacustres y polución de 
/os cuerpos de agua, incluso en el río de la 
Plata, es otro de los daños que de no tomarse 
urgentes y sólidas medidas, serán muy difícil y 
acaso imposible de revertir. 

Frente a estas realidades, el Estado pro
vincial carece de una política efectiva sobre el 
tema, circunstancia sumamente grave en los 
albores de un nuevo siglo donde el basamento 
científico y tecnológico y la seguridad ambienta/ 
son las consignas que indudablemente van a 
guiar el desarrollo o condenar al fracaso. 

La pesca comercial en el litoral fluvio ma
rítimo y en aguas interiores posee una gran 
importancia por su proximidad con los grandes 
mercados de consumo, incluyendo a la Capital 
Federal. También la cría o captura de especies 
de interés pilífero de hábito acuático (nutria, 
coirón, etcétera) se ha convertido en una ac
tividad económica de alto interés. 

En los últimos años, la comercialización de 
aguas envasadas ha tenido un desarrollo no
table, sin que las normas de control hayan 
seguido igual evolución, más allá de lo que 
fijara tiempo atrás el código alimentario o las 
normas bromatológicas provinciales. 

Si el espectro de usos dentro de la indiso
luble relación del ser humano con el agua es 
como se ha visto muy amplio, no deja de 
poseer igual diversidad el abanico de los 
cuadros de deterioro de los recursos, que en 
general reconoce un camino subpara/elo. 

Asociado al uso humano, existe la contami
nación biogénica por carencia de sistemas de 
evacuación de excretas y su tratamiento, o por 
deficiencia de las instalaciones ·existentes, 
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circunstancias particularmente incidente en las 
grandes concentraciones urbanas periféricas; 
la afluencia de aguas salinas en los acuíferos 
principales por sobreexplotación (caso del 
conurbano bonaerense sur, La Plata, Mar del 
Plata); contaminación por lixiviado de depósi
tos clandestinos de residuos, vertederos no 
controlados o escombreras. 

La actividad industrial conlleva general
mente el vertido de líquidos residuales de alta 
peligrosidad, muchas veces sin tratamiento o 
con tratamiento incompleto, la filtración a partir 
de acumulaciones de sólidos en superficie 
(materias primas, piletas de concentración o 
de desechos), que afectan tanto a los cursos 
superficialescomoalosacuíferos más someros 
o aun los profundos. 

Es creciente y cada vez más preocupante la 
influencia de los productos agroquímicos, so
bre todo aquellos utilizados en la actividad 
agrícola intensiva, ya sea de modo de plagui
cidas pesticidas o de abonos químicos, por su 
influencia en las aguas subterráneas utiliza
bles con el aporte de elementos polulentes 
como nitratos, nitritos, fósforo, etcétera. 

Los cuerpos lacustres, ssde de una impor
tante actividad social y económica como se ha 
dicho, están en un gradodeeutrofiaprogresiva, 
es decir en tránsito de laguna a pantano, 
merced al vuelco de efluentes ribereños, des
agües cloaca/es, caffos atmosféricos, com
bustibles y lubricantes de la actividad náutica 
motorizada. También el litoral marítimo soporta 
el desagote de líquidos cloaca/es crudos en 
importantes ciudades costeras. 

El hábitat ecológico de numerosas especies 
ictícolas se ve amenazado por la transforma
ción de los ecosistemas ante la falta de re
glamentación protectiva eficiente. 

Pero si el panorama de deterioro emergen
te de los usos es ya de por si alarmante 
tratándolos individualmente, existe tambián un 
problema derivado de la competencia entre 
usos, en especial entre los ca/iflCados como 
humano, industrial y agrfcola que ya es per
ceptible en radicaciones en las cuales fJJdos 
ellos se hallan en expansión (Mar del Plata -
Balcarce; La Plata; conurbano bonaerense; 
San Nicolás - Pergamino; Bahía Blanca) y 
provocan cortocircuitos entre usos y efectos 
eada vez más frecuentes e impactantes. 

El grado de complicación adquiere una di-

mensión superlativa si se analiza que al cuadro 
planteado se adiciona el problema jurisdiccio
nal. Existen colisiones jurisdiccionales tanto 
respecto a los usos como al control de los 
efectos. Tomando solamente algunos ejem
plos, pueden mencionarse que en el territorio 
provincial coexisten la administración nacional 
(OSN., SNAP.), provincial (AGOSBA.), muni
cipal(San Pedro, Qui/mes Berazategui, General 
Pueyrredón) y privada o cooperativa (Pinamar, 
Municipio Urbano de la Costa) en la provisión 
de aguas domiciliarias, estando esta inclusive 
a cargo de consorcio de vecinos. 

El control de efluentes entra en la compe
tencia de diversos entes nacionales o provin
cia/es, como el Ministerio de Salud, Ministerio 
de Asuntos Agrarios, Ministerio de Obras y 
SetVicios Públicos (incluyendo competencias 
parciales de la Administración de Obras Sa
nitarias y Dirección Provincial de Hidráulica) y 
municipales. 

Los problemas costeros admiten en diver
sos casos la jurisdicción de Prefectura Nacio
nal Marítima, Administración General de Puer
tos, Dirección Provincial de Hidráulica, Direc
ción de Geología, Minería y Aguas Subterrá
neas (estas últimas pertenecientes al Ministe
rio de Obras y SetVicios Públicos}, Subsecre
taría de Pesca del Ministerio de Asuntos . 
Agrarios, Subsecretaría de Agricultura, Gana
dería y Pesca de la Nación y municipios. 

Es a todas luces necesario contar entonces 
con un cuerpo legal único lo suficientemente 
complexivo y moderno para enfrentar una si
tuación de tamaña complejidad, objetivo al 
cual se dirige el presente proyecto de código, 
introduciendo figuras que a partir de una base 
científica y técnica suficiente, intentan ordenar 
un estado de cosas verdaderamente anárqui
co. 

ANTECEDENTES 

Luego de la tarea inicial de recopilación de 
las normas legales de distintos niveles y orl
genes más los comentarios que la bibliografía 
especializada aporta sobre la práctica real y el 
resultado de la aplicación de las mismas, se 
fueron estructurando los diferentes tópicos que 
a través de nueve libros configuran este pro
yecto de ley. 

Como consecuencia del análisis de los 

"'!.·-:.--··· _;.,,...,~ 
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antecedentes es dable manifestar que resulta 
sumamente diffcil realizar una valoración de 
ellos, no solamente por su cantidad sino tam
bién por la diversidad de los mismos. Pero sin 
lugar a dudas, todos han sido válidos y en 
muchos casos los artículos que conforman 
este Código se adaptaron a lo que a nuestro 
entender se asemeja a la realidad hidrológica 
de la provincia de Buenos Aires. 

Metodológicamente se ha separado a los 
antecedente de la siguiente forma: internacio
nales; nacionales; de otras provincias argen
tinas; de la provincia de Buenos Aires; ante
proyectos de códigos de aguas para la provincia 
de Buenos Aires y publicaciones, trabajos y 
ponencias científicas. 

Los antecedentes internacionales han sido 
variados, sin embargo, la ley de aguas de 
España del año 1986 fue una de las principales 
fuentes de inspiración. También la legislación 
de Francia, asf como la política en materia de 
aguas, en especial lo referente a la organiza
ción administrativa, fueron importantes. Se 
hace referencia a legislaciones de otros paf
ses, tales como Italia, Israel y también las 
pertenecientes apafses del este europeo como 
Polonia y la Unión Soviética. 

A nivel latinoamericano se consultó la nor
mativa vigente en Colombia, México, el Uruguay 
y Chile. 

En el orden nacional cabría nombrar en 
primer lugar a la propia Constitución de la 
República Argentina y a los códigos Civil, Pe
nal, de Minería y Alimentario. También resulta 
importante destacar leyes como la 20.324 
(Empresa Obras Sanitarias de la nación) o la 
23. 615 (creación del Consejo Federal de agua 
potable y saneamiento) u otras que sin ser tan 
específicas se encuentran ligadas a la temá
tica aquí tratada, tal como la ley 22.428 (con
seNación de suelos). 

Se ha contado con numerosos anteceden
tes de leyes de aguas existentes en otras 
provincias, desde aquellas pioneras en el uso 
de aguas como Mendoza y San Juan o el 
completísimo Código de Aguas de la provincia 
de Córdoba, hasta la ley 3.230 de 1986 de la 
provincia del Chaco, que incorpora modernf
simos conceptos. 

Se menciona además la normativa existente 
en Corrientes; la ley 899 de Neuquén; la ley 
1.838 de Misiones; ley 607 de La Pampa; ley 

4.869 de Santiago del Estero; ley 3.876 de San 
Luis; ley 4.295 de La Rioja; ley 2.577 de Cata
marca; así como diversas leyes de las provin
cias de Salta, Tucumán, Chubut, Rfo Negro y 
Santa Cruz 

También fueron motivo de análisis norma
tivas referentes a la administración de este 
recurso como la creación de consorcios de 
usuarios (ley 6.604 de Córdoba y ley 8.221 de 
Santa Fe). 

La normativa existente en la provincia de 
Buenos Aires ha sido motivo de particular 
estudio, se han analizado cerca de 60 normas 
de distinta jerarquía cuyo resultado se ha 
cristalizado en este código y sus relaciones 
con él se han plasmado en el libro noveno. 

Se resaltan algunos aspectos regulados 
jurídicamente tales como el uso del agua para 
fines agropecuarios (ley 10.081 Código Rural) 
o la "conseNación de desagües naturales" (ley 
6.253); o las que se refieren al abastecimiento 
público y saneamiento (ley 8.065 creando la 
entidad autárquica Obras Sanitarias o la ley de 
creación del SPAR). También los ordenamien
tos jurídicos que se refieren a las restricciones 
administrativas a los fundos atravesados por 
cursos de aguas (ley 9.524); o que crea zona 
con fines turfsticos y deportivos (ley 7.837); o 
exige la publicidad y anoticiamiento de deter
minadas caracterfsticas hfdricas en la venta de 
tierras provenientes de subdivisiones, mensu
ras, Jateos o fraccionamientos (ley 9.240, mo
dificada por la ley 9.078). 

Por último se menciona a leyes que en 
forma directa o indirecta se inte"elacionan 
estrechamente, tales como la ley 8.912 de 
ordenamiento territorial y uso del suelo, ley 
7.229 normas para establecimientos indus
triales y la ley 5.965 de protección de las 
fuentes, de los cursos y cuerpos receptores de 
agua y de la atmósfera, todas estas se entiende 
que configura la base de una legislación am
biental abarcativa no solamente del recurso 
hfdrico, sino también de los demás recursos 
naturales. 

En el presente proyecto se intenta transferir 
las finalidades y los principios que se des
prenden de ellas. 

Un ftem sumamente valioso lo constituyó la 
valoración de distintos anteproyectos de có
digos de aguas realizados en distintas épocas 
para la provincia de Buenos Aires, los que sin 
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lugar a dudas de haberse sancionado en su 
momento, hubieran redundado en un mayor 
conocimiento del recurso hfdrico, en una etapa 
de mayor orden y uso racional y con un grado 
de deterioro mucho menor del que se lo en
cuentra actualmente. 

Se han analizado tres anteproyectos de 
códigos de aguas, los que ordenados crono
lógicamente son: el elaborado en el año 1934 
por una comisión integrada por el doctor 
Benjamfn Vi/legas Basavilbaso (presidente), 
los doctores Manuel J. Castel/o, Federico Le
/oír, Felix Nieva, Ernesto Pueyrredón, Alberto 
G. Spota (vocales) y el doctor Manuel M. Diez 
(secretario); el preparado por el doctor Eduardo 
Pigretti en el año 1968; y el anteproyecto 
confeccionado por el doctor Antonio Vivanco 
en el año 1984. 

En todos los casos los conceptos allí verti
dos han constituido pilares para la elaboración 
del presente. 

Finalmente se han considerado una serie 
de publicaciones y trabajos de todo nivel y de 
distintos autores que han proporcionados a los 
redactores de éste, una serie de elementos de 
análisis, asf como también han coadyuvado a 
confirmar una serie de conceptos y principios. 

Cabe mencionar entre los tratadistas de 
nota al doctor Guillermo Cano, quien con la 
profusa serie de trabajos ha demostrado su 
sabidurfa y dedicación en el tema del derecho 
de aguas. 

La "Revista de Derecho, Política y Admi
nistración", editada por la fundación Ambiente 
y Recursos Naturales así como las publica
ciones realizadas por el Centro de Economía, 
Legislación y Administración del Agua (CELA) 
han constituido elementos de consulta per
manente y servido en muchos casos a definir 
importantes criterios. 

También han contribuido al esclarecimien
to, doctrinarios de talla como los doctores 
Pedro J. Frfas, prestigioso jurista y ferviente 
defensor del auténtico federalismo argentino y 
el dpctor Joaqufn M. R. López notable cate
drático, con especialidad en derecho de aguas, 
derecho de los recursos naturales y dsrecho 
ambiental, autor del código de aguas de la 
provincia de Córdoba. 

Además de los numerosos traba.jos multi
disciplinarios e interdisciplinarios efecl.uados 

en la República Argentina, no pueden r#jardfl 

mencionarse aquellos que provienen de otros 
paf ses o de las Naciones Unidas, quien trata al 
tema hfdrico en forma preferencial. 

Otro documento analizado fue el que imparte 
las directivas del Consejo de las Comunidades 
Europeas a sus estados miembros. 

CONTENIDO 

Fruto de dos años de labor interdisciplina
ria, con el aporte de especialistas provenientes 
del sistema cientffico y la cátedra universitaria, 
el proyecto consta de nueve libros, veintiséis 
títulos, y trescientos sesenta y un artículos que 
abarcan los objetos y ámbito de aplicación, los 
objetivos y principios de la polftica hfdrica, el 
tratamiento de las aguas interprovinciales y 
marítimas, la administración el agua, la plani
ficación hidrológica, los usos del agua (comunes 
y especiales), las obras hidráulicas, la protec
ción del recurso hídrico y su relación con otros 
recursos naturales, las emergencias hídricas, 
el catastro y registro de aguas, el régimen 
económico financiero, la jurisdicción y compe
tencia, las infracciones y sanciones y otras 
disposiciones generales, transitorias, modifi
catorias y derogatorias. 

Libro primero: del cuadro de situación 
expuesto se desprende que en todo el territorio 
bonaerense, la demanda de agua superó 
ampliamente a su disponibilidad. Ello nos ha 
obligado a ampliar el ámbito y finalidad de la 
ley, incorporando normas que traten las rela
ciones del hombre con las aguas (sobre con
servación hídrica}, relaciones de la adminis
tración pública con los administrados (condi
cionamientos de las concesiones y permisos 
de aguas públicas tendientes a lograr un mejor 
uso), reglas de conducta dirigidas al ámbito 
interno de la administración pública (normas 
sobre política hfdrica). 

Mediante ellas se pretende considerar pri
mero el recursohfdrico, su uso óptimo y racional 
y su conservación, y en segundo lugar ordenar 
los distintos usos, incluyendo especialmente 
normas prevtHJtívas del deterioro del entorno 
evaluando previamente en cada obra humana 
el impacto ambiental que las mismas pudieran 
provocar. 

A fin de lograr un adecuado manejo del 
recurso hfdrico, se ha partido del principio de la 
centralización de la decisión, descentralizan-
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do la gestión y operación. A esos efectos se ha 
regionalizado el territorio bonaerense dividién
dolo en doce regiones hfdricas, presentando 
cada una de ellas sus propias características 
hidrológicas, geológicas, geomorfológicas, as( 
como también peculiares conflictos hfdricos. 
Los lfmites de cada región hídrica fueron tra
zados por la línea del divorcio de las aguas 
superficiales, motivo por el cual resulta impo
sible reconocer y respetar las divisiones polf
ticas artificialmente realizadas por el hombre. 

Dentro de los objetivos y principios de la 
política hídrica, se recepta la ley natural de la 
unidad del ciclo hidrológico, comprendiendo 
dentro del Código los distintos estados ffsicos 
en que la misma se presenta: superficiales, 
subterráneas y atmosféricas; ello así por cuanto 
cualquier acción del hombre sobre el agua, en 
cualquiera de esos estados, tiene evidente 
repercusión sobre los otros. 

Otro principio que se plasma expresamente 
es el de que en la administración del recurso 
hídrico necesariamente tienen que estar re
presentados tanto los distintos estamentos del 
Estado (provincial y municipal), como los 
usuarios, destinatarios finales de las decisio
nes que se adopten. La participación de estos 
últimos, tanto en la planificación como en al
gunos estamentos de la administración, 
constituye un derecho subjetivo en cuyo ejer
cicio deben ser protegidos. Amén de su parti
cipación indirecta a través de los mecanismos 
políticos de representación popular que les 
concede el sistema democrático, los intereses 
sectoriales y regionales, tanto de los usuarios 
como de los otros que sin revestir tal calidad 
también les concierne el régimen de aguas por 
el solo hecho de ser habitantes de un deter
minado Estado, reciben de la ley garantías y 
medios de representación suficientes. 

Se considera imprescindible que una ley 
que regule el recurso hídrico dentro de la 
Provincia defina y clasifique el dominio de 
estas, sin contradecir obviamente el principio 
inconcluso de nuestro derecho constitucional 
en cuya virtud, por imperativo del artículo 67 
inciso 11) de la ley fundamental, corresponde 
al Congreso Nacional dictar el Código Civil; 
pero sí complementando fa enunciación que 
efectúa este último en el artfculo 2.340 con 
relación a los bienes del dominio público. 

Estimamos que es tiempo oportuno para 

que los bonaerenses decidamos recuperar el 
terreno perdido con relación a la Nación en 
esta materia. 

Basado en ello se incorpora expresamente 
como del dominio provincial, además de los 
ríos con su lecho, subsuelo y espacio aéreo, al 
mar con todo lo que ello implica, no solo el 
dominio sino también con la decisión sobre él, 
desterrado de esta manera la circunstancia de 
tener una jurisdicción marina vacía de conte
nido a la que nos han relegado la autoridades 
nacionales a través de los distintos periodos. 

Con relación a las aguas interprovinciales y 
marítimas, tanto para el aprovechamiento flu
vial como para la apropiación de los recursos 
marinos, se propugna la concertación de 
acuerdos de las provincias interesadas que 
regulen el aprovechamiento de los rfos que 
atraviesan sus territorios, y un tratado con la 
Nación que establezca las condiciones para 
hacer operable el aprovechamiento de los re
cursos marinos en él contenidos. 

Todo ello sin perjuicio de reconocer expre
samente la facultad del Congreso Nacional 
para promover los recursos hídricos o para 
reglar todo lo que se refiera a la navegación y 
comercio internacional e interprovincial (artfculo 
67 inciso 9) y 12) y artfculo 108 de la Consti
tución Nacional). 

Libro segundo: se crea la Administración 
Provincial del Agua, ente autárquico que de
pende directamente del Poder Ejecutivo. En su 
conformación se tomaron como premisas 
fundamentales la participación de los usuarios, 
y la descentralización (regionalización). 

El organismo creado, que se conformará 
con la reubicación de los agentes que actual
mente se desempeñan en la administración 
pública, funcionará en dos niveles: uno pro
vincia/, compuesto por un consejo y un órgano 
ejecutivo; otro correspondiente a doce agen
cias regionales, integradas a su vez por un 
consejo regional y un órgano ejecutivo cada 
una de ellas. 

El consejo provincial, que será presidido 
por el ministro de Obras y Servicios Públicos, 
está compuesto por los ministros de Asuntos 
Agrarios, Salud, Gobierno y Economfa, más 
cuatro representantes de las regiones. También 
se prevé la participación (sin derecho a voto) 
de los legisladores provinciales, las universi
dades nacionales con asiento en la Provincia, 
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la Comisión de Investigaciones Científicas y 
los profesionales de la planta permanente de la 
Administración Provincial del Agua. 

Entre sus funciones se cuentan: aprobar el 
plan hidrológico; el presupuesto y memoria 
anual (previa intervención de la Legislatura) y 
resolver en última instancia cuestiones comu
nes a dos o más regiones hídricas. 

El órgano ejecutivo provincial es el admi
nistrador del ente autárquico y tiene compe
tencia y capacidad para realizar todos los 
actos administrativos y negocios jurídicos ne
cesarios para cumplir su cometido. Está inte
grado por un administrador y cinco directores 
designados por el Poder Ejecutivo, ccmtándo
se entre sus funciones la confección del plan 
hidrológico provincial y la aprobación de los 
regionales, el ejercicio del poder de policía de 
las aguas en los aspectos no delegados a las 
agencias regionales, establecer los límites de 
calidad del agua y de los vertidos, la aproba
ción de planes y proyectos de interés general 
de todo tipo en tanto tengan vinculación con el 
recurso hídrico, aplicar multas y sanciones, 
confeccionar y llevar el catastro y registro de 
aguas, etcétera. 

Las agencias regionales constituyen una 
de las innovaciones más importantes que in
troduce el código. No son simples organismos 
descentralizados del poder central; en las 
mismas tienen participación igualitaria los 
municipios (por medio de sus departamentos 
ejecutivo y deliberativo) de los partidos que 
integran la región hídrica y la comunidad (or
ganizaciones de medio ambiente, sociedades 
de fomento, entidades deportivas, asociacio
nes de productores, cámaras de industria y 
comercio, etcétera). 

Adquiere especial significación la circuns
tancia que las agencias regionales del agua 
están r11presentadas con cuatro miembros en 
el consejo provincial. 

Al igual que el nivel provincial, las agencias 
regionales están conformadas por un consejo 
regional y un órgano ejscutívo regional. 

Entre las funciones de los consejos regio
nales cabe consignar: designarlos integrantes 
del directorio del órgano ejecutivo regional, 
designar el representante ante el consejo 
provincial del agua, aprobar el plan hidrológico 
regional, fijar las prioridades para el uso del 
agua en la región, aprobar proyectos de pre-

supuesto y planes de trabajo, intervenir en la 
conformación de comités de cuencas, etcéte
ra. 

Los órganos ejecutivos regionales estarán 
a cargo de un administrador y cinco directores 
designados por el consejos regional (el admi
nistrador y un director a propuesta del órgano 
ejecutivo provincial). 

Los cometidos principales de los órganos 
ejecutivos regionales serán: confeccionar el 
plan hidrológico regional: estudiar, proyectar, 
administrar y dirigir técnicamente las obras 
hidráulicas; confeccionar el presupuesto de 
gastos y recursos; ejercer el poder de policfa 
de las aguas en los aspectos delegados por la 
administración provincial; administrar y dispo
ner de sus bienes; estudiar y otorgar conce
siones y permisos de usos de aguas públicas; 
aplicar y percibir las multas y sanciones esta
blecidas en el código 

Libro tercero: trata de la planificación hi
drológica en la administración del recurso hí
drico. 

La planificación es una función básica para 
las otras responsabifldades administrativas. 
Sin la previsión de las actividades futuras no 
habría modo de organizar, ni actuar, ni controlar, 
o sea que es un proceso sin el cual no puede 
existir una administración 

Habida cuenta de esta necesidad de pla
nificar o prever las acciones es que se da el 
marco dentro del cual se efectuará esta acti
vidad. 

En el inicio del libro se especifica que el 
objetivo principal es lograr una armonización 
entre el uso y la protección del recurso, tratando 
de esta manera, no solo cuidarlo y mejorarlo en 
sus aspectos cuali y cuantitativos, sino que al 
aumentar su acceso y disponibilidad ayudar al 
desarrollo socioeconómico de las regiones. 

La planificación se efectuará en dos ins
tancias, una regional y otra provincial. 

La primera será realizada por las adminis
traciones regionales y contendrá todos los 
aspectos que estas consideren necesario in
cluir, inclusive aquellos sociales que de alguna 
manera influyen en el ordenamiento. Esta 
planificación, por razones de adecuación de
berá ser aprobada por el organismo provincial. 

Este último es el responsable de desarrollar 
la planificación provincial, la que presentará 
aquellos programas que el consejo provincial 
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considere que por su envergadura técnica y 
económica debe desarrollar por sí mismo ade
más de los aspectos de coordinación interre
gional. 

Se ha buscado esta forma de planificación 
en la creencia de que es lo más adecuado a la 
realidad hídrica provincial, ya que el propio 
usuario es el que interviene de alguna manera 
en ello, no solo en los aspectos referidos a sus 
región sino también en los interregionales; 
además esto se ve reforzado con la participa
ción de los municipios y sus técnicos y personal 
los que conocen la problemática zonal en una 
forma ajustada tal vez a personas y casos. 
Esta planificación deberá ser posteriormente 
aprobada en una nueva instancia por una 
autoridad que no solo revisara los aspectos 
técnicos y metodológicos sino que, al contar 
con una óptica general de la problemática 
hídrica provincial, efectuará las modificaciones 
que sean necesarias para su compatibilización 
regional. 

Para finalizar, dos aspectos que a nuestro 
entender son necesarios resaltar. El primero 
es que al ser los planes vinculantes, se consi
deró imprescindible indicar la necesidad de 
asegurar la oposición fundada a los mismos. 
Finalmente el otro aspecto a destacar es que al 
ser la planificación una actividad permanente, 
esto es, un proceso continuo, es condición 
ineludible la creación de los mecanismos de 
control de gestión que aseguren no solo la 
marcha de los planes, sino también su modi
ficación y mejoramiento adecuándose a la 
realidad también continuamente. 

Libro cuarto: se incluyen cuáles son los 
usos de que las aguas son susceptibles 
orientando los mismos hacia un uso óptimo, 
fomentándose el recurso donde sea posible, 
tendiendo siempre a la conservación ya sea 
evitando el derroche o corrigiendo ia contami
nación. 

También se regulan los conflictos entre 
diferentes tipos de usos, estableciendo un 
orden general de prelación entre los diferentes 
usos en ausencia de prioritación regional, así 
como también los conflictos que pudieren 
suscitarse entre usuarios individuales tanto 
cuando se discute el mejor derecho al uso 
como cuando se controvierte el modo de ejercer 
el mismo. 

Se prescribe que todos los usos enumera-

dos solo podrán realizarse por dos medios 
jurídicos: la concesión y el permiso, con la 
innovación de que tales formas de otorgamien
to la deberá realizar la autoridad de aplicación 
a entidades estatales en igualdad de condicio
nes que a los particulares. 

Se han establecido una serie de usos co
munes (gratuitos) y de usos especiales que se 
obtendrán por los medios enumerados; el lapso 
será fijado en el título de otorgamiento pero 
nunca será a perpetuidad. Los criterios a tener 
en cuenta en el establecimiento del plazo se
rán las distintas modalidades de cada utiliza
ción así como también el objeto y la circuns
tancia del uso. 

Se ha previsto que las concesiones para el 
abastecimiento de poblaciones podrá otorgarse 
a organismos estatales nacionales, provinciales 
y municipales, a consorcios, cooperativas o a 
personas físicas o jurídicas privadas siendo 
resorte de la administración el control de cali
dad y la fijación de las tarifas, se ha intentado 
con este capítulo ordenar un uso que hasta hoy 
se encontraba disperso bajo la esfera de mu
chas instituciones y sin un control del verdade
ro dueño del recurso. 

Se contempla también la posibilidad de 
diferenciar las tarifas según distintos criterios y 
además la posibilidad de crear un fondo per
manente para obras de saneamiento, inten
tando revertir la situación de nula inversión en 
el sector. 

En el uso agropecuario hay una serie de 
aspectos que de alguna manera modifican la 
situación actual. Es así que se independiza del 
origen del agua, superficial o subterránea y se 
impone solicitud de concesión para todas las 
aguas públicas con destino a este uso. Estos 
concesionarios serán permanentes y por pe
ríodos determinados, dependiendo la magni
tud del perfodo tanto de las caracterfsticas 
fisiológicas de los cultivos a regar como de la 
forma o aprovechamiento que se realice en 
cada caso; es así que se premiará a aquellas 
técnicas que tengan mayor eficiencia en la 
aplicación del riego. 

Con respecto a las consideraciones técni
cas de las obras, se tiene en cuenta la plani
ficación hidrológica para evitar aspectos con
tradictorios no solo en la disponibilidad hfdrica 
sino también en las previsiones ambientaies 
expresadas en ella. Además se hace mención 
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a que no se hará entrega efectiva del agua sin 
las obras de drenaje realizadas en el terreno, 
tratando de esta manera de evitar o disminuir 
los problemas de salinidad y degradación que 
generalmente se producen con este tipo de 
emprendimientos. 

Se ha normalizado el riego con aguas 
subterráneas, hasta hoy no legislado. 

Con respecto al uso industrial se ha esta
blecido un ordenamiento legal sobre el mismo 
ya que actualmente se encuentra sin ningún 
tipo de organicidad y sin estar cuantificado. 

Se ha fijado un criterio de cobro proporcional 
a los volúmenes extraídos y se ha diferenciado 
a aquellos que son utilizados como materia 
prima. 

Se ha creído conveniente incorporar un 
artfculo que impida el uso del agua, utilizada en 
el consumo industrial, sin que se compruebe el 
correcto funcionamiento de aquellas instala
ciones de protección de los recursos natura
les, con la intención de limitar desde el princi
pio a las causas de la contaminación. 

Además se ha incorporado a la normativa 
un artfculo que prevé una reducción del canon, 
como incentivo, para aquellas industrias que 
utilicen métodos de aprovechamiento de aguas 
más racionales, que consigan reutilizarlas o 
que incorporen tecnologías más secas. 

En el uso recreativo se ha determinado Ja 
autoridad y las competencias que ella posee 
sobre la regulación. restricciones y control de 
calidad. 

Se ha establecido la función social prioritaria 
que debe cumplir el uso de aguas con propie
dades terapéuticas. medicinales y termales. 

Con referencia al uso piscícola, dada la 
actual regulación legal con que cuenta este 
uso, solamente se intenta resguardar el recurso 
hfdrico de actividades que pueden resultar 
dañosas, interviniendo concurrentemente con 
la autoridad provincial en materia de pesca. en 
el visado de las solicitudes y en el control de la 
actividad. 

En el uso minero se ha establecido una 
normativa que, respetando las disposiciones 
del Código de Minería, regula una utilización 
del ª9.ua mediante dos formas de aprovecha
miento, una directa, que es Ja extracción o el 
beneficio de sales disueltas en ella, y Ja otra 
indirecta, cuando es utilizada como coadyu
vante en la extracción de otros elementos, tal 

como sucede en Ja recuperación de petróleo o 
cuando la extracción está ligada al recurso 
hfdrico, tal como ocurre en la extracción de 
áridos de playas fluviales o marinas, planicies 
aluviales, etcétera. 

Con referencia a las aguas subterráneas, 
hasta hoy tratadas en forma parcial por la 
legislación vigente, se establecen los meca
nismos, los derechos y las obligaciones que 
regirán sobre las mismas, legislando tanto la 
fase de Ja exploración como la de explotación, 
enfatizando en ella el criterio de conservación 
de un recurso que en extensas zonas de la 
Provincia constituye la única fuente de agua de 
buena calidad. 

En cuando a las obras hidráulicas de cual
quier tipo, la legislación exige la aprobación de 
la autoridad de aplicación, fijando las condi
ciones mínimas para la presentación de los 
proyectos, como paso previo para su ejecución. 

Estas obras, por definición, comprenden 
todo tipo de construcción o acción humana que 
modifique las condiciones naturales de las 
aguas, sus cauces o acuíferos. 

La intención en este campo es que la legis
lación sirva como marco del accionar de los 
particulares y del Estado, delegándose en la 
reglamentación la imposición de las normas 
técnicas específicas, en atención a la necesi
dad de actualización permanente que imponen 
los cambios tecnológicos. 

Libro quinto: especial atención se ha dado 
a la protección del recurso hídrico en las tres 
fases que componen el ciclo hidrológico, en
fatizando tanto los aspectos cualitativos como 
los cuantitativos; se integran a este código, la 
defensa del agua tanto de acciones directas 
como de aquellas que, derivadas de distintas 
actividades, puedan constituirse en contami
naciones diferidas en el tiempo. tal como su
cede en la disposición de basuras. almacena
miento de residuos y utilización de agroquí
micos. 

Se ha seguido el criterio de prohibir, en todo 
el territorio provincial. el envío de efluentes 
residuales a cualquier cuerpo receptor sin 
tratamiento que lo convierta en inofensivo e 
inocuo, continuando con el espíritu de la ley 
5.965, Ja que se deroga parcialmente pues se 
entiende que Ja misma es abarcativa del medio 
ambiente comprendiendo la protección de otros 
recursos naturales. 
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También se ha tenido en cuenta la defensa 
contra acciones dañosas a efectos de prevenir 
y lograr mayor eficiencia en la utilización del 
agua, reglado aspectos tales como los produ
cidos por inundaciones y erosión de márgenes, 
desagües y avenamientos, salinización y se
dimentación. 

Se ha intentado enfatizar dos aspectos que 
se consideran fundamentales: -en primer lugar 
el criterio tenido en cuenta para los desagües, 
que es el aprovechamiento del recurso hídrico 
y no la simple evacuación de las aguas su
puestamente excedentes; y-en segundo lugar 
la incorporación de la protección de las aguas 
subterráneas frente a intrusiones salinas, li
mitando la explotación de los acuíferos afec
tados. 

El tratamiento de las emergencias hídricas 
ha sido enfocado desde dos puntos de vista: 
en forma preventiva y mediante acciones ante 
emergencias o catástrofes. 

El primero básicamente consiste en la con
fección de cartas o mapas de riesgos hídricos, 
los cuales atendiendo a criterios geomorfológi
cos e hidrológicos delimitarán las áreas con
dicionadas a dichos riesgos. Se contempla 
que los inmuebles asentados en dichas zonas 
gocen de una reducción del impuesto inmobi
liario, pero a su vez no podrán beneficiarse con 
leyes o decretos que puedan dictarse en ma
teria de emergencias hídricas. De esta forma 
se intenta dejar al libre riesgo la ocupación o no 
de estas zonas. Para las áreas urbanas o 
semiurbanas se propone impedir nuevos 
asentamientos y recuperar en forma paulatina 
las áreas ocupadas, destinándolas a lo que 
entendemos debe ser, espacios libres y de 
esparcimiento. Se prevé la obligatoriedad de la 
anotación marginal en la escritura traslativa de 
dominio, así como el correspondiente anoti
ciamiento en boletos de compraventa y en la 
publicidad que se realizaré cuando el predio se 
encuentre en una zona de riesgo hídrico. 

Se establece además la implementación de 
un sistema de alertas que permita anoticiar el 
peligro de inundación u otra emergencia hfdrica. 

El segundo punto de vista versa funda
mentalmente sobre la incorporación al derecho 
positivo del instituto del estado de necesidad 
para realizar así una serie de actos como 
derivación de aguas hacia lagos y lagunas, 
ejecución de mediciones, nivelaciones, cana-

les, etcétera, cuando un evento hfdrico se 
transforme en incontrolable y extraordinario, 
considerando un acto lfcito el llenado de lagunas 
hasta su ribe(a externa (delimitada en el mapa 
de riesgos hfdricos) y obligando al Estado a 
reparar todo daño que provoque cuando el 
llenado exceda dicha línea. 

Se ha crefdo conveniente incluir en este 
código un tftulo que relacione el agua con los 
demás recursos naturales, autorizando a la 
Administración Provincial del Agua para que 
en forma conjunta con la autoridad agropecuaria 
establezcan, en zonas aledañas o de influen
cia sobre cuerpos de agua, una serie de criterios 
en cuanto al uso del suelo y las actividades que 
en él se desarrollan tales como cobertura ve
getal, erra de animales, prácticas de cultivo, 
prácticas de tala, utilización de agroqufmicos, 
a efectos de reducir la erosión de suelos, la 
sedimentación en cursos y embalses de agua 
y la eutroficación y contaminación de cuerpos 
de agua. 

La limitación que se propone se entiende 
que detendrá los efectos que actualmente se 
producen en varios cuerpos de agua, y otros 
que en un corto lapso habrán de manifestarse. 

Por último se considera conveniente que en 
un futuro no lejano este libro integre un código 
ambiental y sea la autoridad de aplicación un 
organismo del máximo nivel en el Poder Eje
cutivo. 

Libro sexto: el conocimiento cabal de los 
recursos hídricos de la Provincia y su evolución 
es el primer paso que las autoridades deberán 
dar para extraer de ellas el mejor provecho. La 
disponibilidad de buena y confiable información 
hídrica y la formulación de los planes perti
nentes. 

Todo ello será posible si se forja adecua
damente un catastro físico general de todas las 
aguas de la Provincia (públicas y privadas). 

Tanto para su elaboración como para su 
actualización permanente se deberán realizar 
estudios continuos con el objeto de determinar 
el volumen de las aguas disponibles. 

La realización de censos y relevamientos 
periódicos posibilitarán contar con un exacto 
sustento físico a fin de disponer adecuadamente 
las concesiones y los permisos. 

El derecho contenido en este proyecto de 
usar las aguas públicas como derecho admi
nistrativo emanado de la autoridad de aplica-
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ción por medio de fa concesión o del permiso 
necesita, para ser respetado, tener fa debida 
exteriorización. 

El tener que registrar los derechos que 
existen sobre fas aguas públicas, teniendo en 
cuenta que los usos especiales pueden ser de 
naturaleza cualitativamente diferente según 
emanen de permisos o de concesiones, im
ponen que se deba estructurar un registro de 
permisos y otro de concesiones. 

Por otra parte, a los efectos de posibilitar el 
ejercicio del poder de policía y obligar a que los 
derechos privados sobre las aguas se ejerzan 
funcionalmente, es imprescindible la creación 
de un registro de aguas privadas. 

Se contemplan también una serie de re
gistros complementarios a saber: de empresas 
perforadoras; de técnicos responsables de fas 
perforaciones; de obras hidráulicas; de vertidos 
industriales y de empresas de tratamiento de 
residuos de todo tipo. 

Con respecto a las empresas perforadoras, 
se requerirá que fas mismas tengan idoneidad 
técnica, económica. financiera y moral, asegu
rando de tal manera que desarrollarán ade
cuadamente su labor para evitar la contamina
ción de los acuíferos o la pérdida de agua por 
causa de las obras sin tener en cuenta las 
normas que la técnica recomienda. 

En cuanto a los técnicos responsables, se 
exige idoneidad técnica derivada de un título 
universitario. El fundamento de esto lo hallamos 
en la indiscutible potestad pública de verificar 
que quienes realicen determinadas tareas 
cuenten con idoneidad para ello. máxime 
cuando sus labores las desarrollarán sobre un 
bien del dominio público provincial como es 
toda el agua subterránea. 

En fo tocante al registro de obras hidráuli
cas se incluyen tanto las construidas por el 
Estado como las ejecutadas por los particula
res. 

Podrá discutirse si el tema de las obras 
hidráulicas es una cuestión que atañe al catastro 
o al registro, pero no cabe duda de que. previo 
a efectuar fas concesiones o permisos. es 
necesario contar con fa disponibilidad y los 
requerimientos de agua en forma global así 
como también de la infraestructura existente. 
esto es, de las obras hidráulicas, por ello 
forman parte del código. 

En cuanto a fa fundamentación del registro 

de los vertidos industriales como el de fas 
empresas de tratamiento de residuos líquidos, 
sólidos, semisólidos, etcétera, corresponde 
reiterar aquí fo ya manifestado con relación al 
registro de empresas perforadoras y de técnicos 
responsables, es decir que fa autoridad tiene fa 
facultad de controlar a todo aquel que realice 
determinados trabajos cuando los mismos 
puedan comprometer bienes del dominio pú
blico (agua, aire, etcétera). 

La registración tanto de los vertidos como 
de las empresas que puedan eventualmente 
dedicarse al tratamiento de residuos ajenos, 
permitirá un adecuado control de sus equipos 
e instalaciones, posibilitando además que, 
como sanción, se suspenda o cancele la ma
trícula otorgada al registrarse cuando se 
compruebe que hayan contravenido fas dis
posiciones legales o no hayan cumplido con 
las obligaciones que le sean impuestas. 

Los efectos de la inscripción de empresas 
perforadoras, de los técnicos responsables 
de las perforaciones, de los vertidos indus
triales y de las empresas de tratamiento de 
residuos de todo tipo es constitutiva, es decir 
que sin la inscripción o registración, no 
pueden realizarse las tareas específicas a 
tales emprendimientos; correspondiendo en 
consecuencia la registración sólo a petición 
de parte. pues sólo la empresa o el profe
sional pueden evaluar convenientemente si 
les resultará o no inscribirse como tales. La 
reglamentación determinará el sistema, los 
índices personales y la periodicidad en la 
renovación de la inscripción. 

Libro séptimo: se establece que toda 
ocupación o utilización del recurso hídrico que 
requiera concesión o permiso, sea para el uso 
o para el vertido. se gravará con un tributo 
destinado a la administración, protección y 
mejoramiento de dicho recurso. 

Para ello se fija una unidad económica 
(módulo). que además se utilizará para valo
rizar todas las operaciones económicas que 
realice la Admmisrración Provincia/ del Agua. 

Los recursos de la administración provincial 
se formarán fundamentalmente de los montos 
recaudados en concepto de canon por uso, 
tasas especiales, gravamen del agua utilizada 
como materia prima ó componente principal 
(aguas minerales. gaseosas, etcétera), con
tribución por mejoras. multas por infracciones 



CAMARA DE DIPUTADOS 613 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

a este código y su reglamentación, partidas 
asignadas por la ley de presupuesto de la 
Provincia, etcétera. 

Se prevé que la agencias regionales del 
agua retengan parte de lo recaudado y giren 
automáticamente el resto a efectos de agilizar 
la disponibilidad de fondos para su financia
miento. Estableciéndose de esta manera, una 
verdadera descentralización en materia eco
nómica. 

Además la Administración Provincial del 
Agua establecerá un régimen de distribución 
entre las doce agencias regionales de los 
fondos provenientes de las partidas asignadas 
anualmente por ley y otros. 

El código obliga a que en los presupuestos 
anuales, tanto a nivel provincial como regional, 
no menos de/diez por ciento deberá destinarse 
a programas de estudio, investigación y de
sa"ollo tecnológico, intentando de esta mane
ra potenciar el conocimiento bás~co y revertir 
un considerable atraso en esta materia. 

Libro octavo: se establece, en concor
dancia con el artículo 1 ª· la competencia de la 
Administración Provincial del Agua para en
tender y resolver todas las cuestiones que se 
plantearan con relación a las aguas públicas y 
privadas, adoptándose el procedimiento ge
neral que regula el rito para incoar peticiones 
ante el Estado provincial. 

Cuando alguna cuestión que se ventile 
pueda afectar intereses privados, se establece 
un nuevo canal de participación, cual es. la 
audiencia con el interesado, previa a la reso
lución definitiva. 

Con relación a la tipificación de las infrac
ciones se establece un principio general, amén 
de que luego se enuncian algunas pero ob
viamente no con carácter taxativo. 

El código establece una clasificación de 
infracciones categorizándolas como leves, 
graves y gravfsimas, para lo cual la regla
mentación deberá tener en cuenta elementos 
genéricos como la repercusión en el orden y 
aprovechamiento del dominio público hfdrico, 
su trascendencia en lo que respecta a la se
guridad de personas o bienes, deterioro pro
ducido en la calidad del recurso; y elementos 
personales como las circunstancias del res
pónsable, reincidencia, participación y beneficio 
obtenido. 

A efectos de que las multas que se pudieran 

establecer no sufran los efectos de la inflación 
haciéndoles perder su poder conminatorio y 
sancionatorio, las mismas deberán ser referi
das a la medirla establecida de valor denomi
narla módulo. 

Se descentraliza también la aplicación de 
sanciones, correspondiendo las leves y graves 
a las agencias regionales del agua, reserván
dose el órgano ejecutivo provincial la aplicación 
de las gravísimas. 

Libro noveno: del presente libro adquiere 
significativa importancia el tftulo 11 referido al 
régimen transitorio. 

Sabido es que en todo cambio legislativo 
hay sectores de la sociedad que resistirán el 
mismo ya sea porque consideran que sus 
legítimos intereses se ven restringidos o, a 
veces movidos por mezquinos intereses indi
viduales, no quieren perder las prebendas que 
la situación anterior les otorgaba. 

Con el objeto de no provocar conmoción 
en el sistema de atribución de derechos de 
las aguas dentro de la Provincia, se ha 
estructurado un sistema gradual y no abrupto 
de adaptación al nuevo r'rJimen jurídico 
propuesto. 

Así las cosas, se propugna en general, el 
plazo de dos años a contar desde la publica
ción del presente código en el MBoletln Oficial~ 
para que los usuarios actuales de aguas, de
nuncien el aprovechamiento que estuviesen 
realizando, teniendo derecho a continuar con 
el mismo pero ajustando, en idéntico plazo, 
sus intereses a los medios de atribución de 
derechos (concesión o permiso) de el nuevo 
ordenamiento. 

También se prevé la gradua/idad, dentro 
del plazo máximo de cinco altos, para que el 
Poder Ejecutivo realice la n«:esaria transfor
mación administrativa qw posibilite la aplica
ción integral de este código, fundamentalmente 
en lo que respecta a la configuraci6n de la 
Administración Provincial del Agua. 

lsasi. 

·A las comisiones de Recursos Naturales; 
de Asuntos Agrarios; de Industria y Comercio; 
de Asuntos Municipales; de Obras y Servicios 
Públicos; de Legislación General 11; de Pre
supuesto e Impuestos y de Asuntos Constitu
cionales y Justicia. 

"'.";f" ·;·"""""~ ~· .... ..."'-'·' 
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ccxxv 

DECLARANDO DE INTERES PROVINCIAL 
EL PRIMER CURSO DE ACTUALIZACIÓN 

Y PERFECCIONAMIENTO DE 
EPIDEMIOLOGÍA, A REALIZARSE EN LA 

CIUDAD DE LA PLATA 

(D/123/92-93) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 111 - Declárase de interés provincial el 
Primer Curso de Actualización y Perfecciona
miento en Epidemiología a realizarse en el 
Hospital doctor Ricardo Gutiérrez de la ciudad 
de La Plata entre los meses de mayo a octubre 
de 1992. 

Art. 21l - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Villaescusa Gómez. 

FUNDAMENTOS 

Entre los meses de mayo y octubre de 1992 
se desarrollará el Primer Curso de Actualiza
ción y Perfeccionamiento en Epidemiología, 
organizado por el Departamento Docencia e 
Investigación y Comité de lnfectología del 
Hospital doctor Ricardo Gutiérrez de la ciudad 
de La Plata. 

Dicho curso, dirigido a los profesionales 
de la salud ha sido auspiciado por el Minis
terio de Salud de la Provincia, Colegio Mé
dico (distrito 1), Sociedad Médica Platense y 
Agremiación Médica Platense, lo que por 
así solo habla de la importancia que se le 
asigna. 

Los objetivos del curso son: incrementar 
los conocimientos de investigación y apli
cación de la epidemiología; despertar pers
pectivas válidas de solución epidemiológica. 
institucionalizar una especialidad faltante 
en el medio difundir información a la pobla
ción, instituciones y cursantes y }ormular 
recomendaciones sobre el tema, colabo
rando sn la formación de recursos humanos 
.,, Nlud. 

Consu.tanciados con tales objetivo, solicí-

tamos la aprobación del presente proyecto de 
ley. 

Villaescusa Gómez. 

- A las comisiones de Salud Pública y de 
Asuntos Constitucionales y Justicia. 

CCXXVI 

EXPROPIACIÓN DE INMUEBLES 
UBICADOS EN EL BARRIO VILLA 
BILLINGHURST DEL PARTIDO DE 

GENERAL SAN MART[ N, CON DESTINO A 
SUS ACTUALES OCUPANTES 

(D/124/92-93) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 ll - Declárese de utilidad pública y 
sujetos a expropiación , los inmuebles ubica
dos en el Barrio Villa Billingurst de la localidad 
de Billingurst, del partido de General San Martín, 
designados catastralmente como: circunscrip
ción 11, sección U, manzana 56, parcela 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, B. 9, 10, 11, 12, 13, 22, 23, 24, 25 y 
26, a nombre de Héctor Francisco Schenone y 
Marta Beatriz Peña, y lo quien o quienes resulten 
ser sus Legítimos propietarios. 

Art. 2º - Las fracciones citadas en el artículo 
anterior. serán adjudicadas en propiedad, a 
título oneroso y por venta directa a sus actuales 
ocupantes con cargo de construcción de vi
vienda propia. 

Art. 39 - El organismo de aplicación de la 
presente ley será determinado por el Poder 
Ejecutivo. El mismo tendrá a su cargo el con
tralor y la ejecutividad de las adjudicaciones, 
actuando como ente coordinador entre las 
distintas áreas administrativas provinciales y 
municipales y. elaborará en conjunto con las 
mismas un plan general de desarrollo y vivienda 
de la zona. 

Art. 49 - Para el cumplimiento de la finalidad 
prevista, el organismo de aplicación tendrá a 
su cargo las siguientes funciones: 
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a) Delegar en la municipalidad de la realiza
ción de un censo integral de la población 
afectada, a fin de determinar mediante el 
procesamiento de datos recogidos, el 
estado ocupacional y socio económico 
de tos ocupantes. 

b) Gestionar ante el organismo que corres
ponda, la sub división de las parcelas de 
acuerdo con las ocupaciones existen
tes, exceptuándose para el caso la 
aplicación de las leyes 6253 y 6254 y del 
decreto ley 8912177 (texto ordenado 
según decreto 3389187. 

c) Transferir los lotes expropiados a los 
ocupantes que resulten adjudicatarios. 

Art. 5 11 - La adjudicación será de un lote por 
núcleo familiar y se dimensión garantizará 
condiciones mfnimas ambientales y de habi
tabilidad. 

Art. 6 11 - El monto total ~ abonar por cada 
adjudicatario estará determinado por el costo 
expropiatorio. Los adjudicatarios abonarán 
cuotas mensuales que no podrán exceder del 
diez (10) por ciento de los ingresos del núcleo 
familiar. 

El plazo se convendrá entre el Estado y los 
adjudicatarios, no pudiendo ser interior a diez 
años (10) ni superior a veinticinco años (25). 

Art. 711 - Las mejoras existentes en los 
inmuebles a expropiar se presumen realizadas 
por los ocupantes. 

Art. 811 - Serán adjudicatarios de los lotes 
aquellos ocupantes que reúnan los siguientes 
requisitos: 

a) Detentar una ocupación efectiva del in
mueble la cual no podrá ser inferior a dos 
(2) años. 

b) No poseer ninguno de los miembros del 
grupo familiar inmuebles a su nombre, ni 
ser beneficiarios de otra vivienda bajo 
cualquier otro régimen. 

Art. 9 11 - Serán obligaciones de los adjudi
catarios: 

•) O.finar el inmueble a vivienda familiar. 
b) Construir la vivienda propia sobre e/ 

terreno adjudicado en el plazo de cinco 
(5) años a partir de la fecha de fa adjudi
cación, plazo que podrá ser ampliado 
por el organismo de aplicación en casos 
debidamenté justificados. 

c) No enajenar, arrendar, tránsferir o gra
var to.tal o parcialmente ya sea a título 
oneroso o gratuito, el inmueble objeto de 
fa venta por lapso de diez años (10). 

d) Cumplir con fas obligaciones fiscales 
que graven el inmueble desde la fecha 
de adjudicación. 

La violación a lo establecido en los incisos 
a) y b) ocasionará: 

1. La pérdida de todo derecho sobre el 
inmueble con fa reversión de su dominio 
a favor del Estado provincial. 

2. La prohibición de ser adjudicatario de 
otro inmueble dentro del régimen de la 
presente ley o normas similares. 

Art. 1 O - Las adjudicaciones podrán ser 
rescindidas por el organismo de aplicación por 
las siguientes causales: 

a) Cuando lo solicitare el adjudicatario. 
b) Por incumplimiento de la obligaciones 

impuestas en la presente ley. 

Art. 11 - La escritura traslativa de dominio a 
favor de los adjudicatarios será otorgada por fa 
Escribanía General de Gobierno estando 
exenta del pago del impuesto al acto. 

Art. 12 -Autorízase al Poder Ejecutivo para 
efectuar en el Presupuesto General de Gastos 
y Cálculo de Recursos para el ejercicio vigente, 
las adecuaciones presupuestarias que resul
ten necesarias para el cumplimiento de fa 
presente ley. 

Art. 13 - Comunfquese al Poder Ejecutivo. 

Orellano, García (Marra Teresa) y 
Bustos. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de '-Y r;.n. como 
finalidad trat•r de, en un escrito llcto de jwtl-
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cia, dar un principio de solución al problema de 
la propiedad y legítima titularidad de las tierras 
a las familias que actualmente ocupan. 

Los actuales ocupantes de estas tierras, 
originariamente ociosas, son trabajadores 
de humilde condición social que, a través de 
su permanencia en ella a lo largo de ocho (8) 
años y, con su esfuerzo mancomunado, han 
convertido estos predios en aptos para la 
convivencia humana, comenzando por lim
piar los mismos de los desperdicios que en 
ellos estaban deoositados. oara luego le
vantar precarias viviendas que. con el tiempo 
y sacrificio han convertido en unidades 
permanentes de material donde ven crecer 
a su núcleo familiar. 

Son ya conocidas las angustias y condi
cionamientos que la sociedad con su actual 
desequilibrio. crea a estas familias que luchan 
por salir de la marginalidad. lo que sea 
concretado a través. del derecho a la pro
piedad de la tierra que oor ef presente pro
piciamos. 

Es por ello. que solicitamos de fa honorable 
Cámara. la aprobación del presente. para así. 
concretar en realidad el derecho de todo ser 
humano de poseer su propia tierra donde co
bijar dignamente su familia. 

Bustos. 

-A /as comisiones de Tierras y Organización 
Territorial. de Hacienda. de Asuntos Constitu
cionales y Justicia y de Presupuesto e Impues
tos. 

CCXXVll 

MODIFICACIÓN ARTÍCULO 9" DE LA LEY 
10.806, SOBRE PARTIDOS QUE 
CONFORMANELCONURBANO 

BONAERENSE Y EL GRAN BUENOS 
AIRES 

(01125192-93) 

PROYECTO DE LEY 

El ~nado y Cámara de Diputados. etc. 

Art. 112 - Modifícase el texto del artículo 912 de 

la ley 10.806, el que quedará redactado de la 
siguiente manera: 

Art. 9º - Conforma el conurbano bo
naerense los diecinueve (19) partidos 
siguientes: 

Berazategui, Florencio Vare/a, Qui/
mes. General Sarmiento, Almirante 
Brown, General San Martín, Tigre, San 
Fernando, San Isidro. Morón, Merlo, 
Moreno, Esteban Echeverría, Avellane
da. Tres de Febrero, La Matanza, Lanús, 
Vicente López y Lomas de Zamora. 

Conforman el gran La Plata, los par
tidos de La Plata, Berisso y Ensenada. 

el gran La Plata se considera com
prendido dentro del conurbano bonae
rense a los efectos de ejecución de 
programas sociales de saneamiento, 
infraestructura urbana. salud, educación. 
seguridad y empleo encarados por la 
Provincia. 

Art. 2 9 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Marelli. 

FUNDAMENTOS 

La ley 10.806 plasma el más vigente que 
nunca concepto de región. Y en tal sentido, 
define entre otras al gran La Plata. 

Los partidos de Berisso y Ensenada integran 
esta última región y sus perfiles resultan si
milares a los del conurbano bonaerense. 

Basta para ello seña/arque: a) La densidad 
poblacional -según datos del censo de 1990-
es del orden de 542. 2 habitantes Km 2 . Y 483, 
4 habitantes Km .- : b! con porcentajes de 
población urbana del 97.5 % y 97.7 %: c) con 
porcentajes de viviendas urbanas de 95, 7 % y 
98.6 ~·,;.en todos los casos respectivamente, y 
con marcado desarrollo económico o industrial, 
y aaradó¡icamente. altos índices de necesida
df¡s básicas insatisfechas de su población, 
carencia de obras de infraestructura urbana. 
disoosición final de residuos en el CEAMSE. 
etc 

Párrafo aparte merece La Plata cuyo cre
cimiento ha provocado la aparición de un cordón 
marginal con idénticas características. en tor
no de su ejido urbano. 
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Todo ello, fundamenta la reforma del artfcu
lo 9 de la citada normativa, que sin cambiar el 
criterio inicial de regionalización incorpora al 
gran La Plata -La Plata, Berisso y Ensenada- a 
los efectos de la ejecución de programas so
ciales encarados por la Provincia. 

Marelli. 

-A las comisiones de Asuntos del Conurbano 
y de Legislación General l. 

CCXXVlll 

OTORGANDO OESCANSO A EMPLEADOS 
QUE PRESTEN SERVICIOS CON 

COMPUTADORAS. REPRODUCCIÓN 

(D/126/92-93) 

La Plata, mayo 7 de 1992. 

Al señor Presidente de la honorable Cámara 
de Diputados D. Osvaldo Mercuri. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor pre
sidente a fin de solicitarle de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1O1 del reglamento, se 
disponga la reproducción del proyecto de ley 
otorgando descanso a los empleados que 
presten servicios con computadoras, que se 
encuentren registrados con el número de ex
pediente D/213189-90. 

Florio. 

(0/126/92-93) (0/213/89-90) 

La Plata, 21 de junio de 1989. 

Al señor Presidente de la honorable Cámara 
de Diputados, don Luis Roda/fo A/mar. Su 
despacho. 

Tengo el agrado de dirigirme al señor Pre
sidente a fin de solicitarle de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 1O1 del Reglamento, 
se disponga la Reproducción del proyecto de 
ley otorgando descanso a /os empleados que 
presten servicios con computadoras que se 
encuentra bajo el número de expediente DI 
1.076187-88. 

Sin otro motivo, saludo al presidente con 
toda consideración. 

Pis Diez. 

- A las comisiones de Ciencia y Técnica, de 
Salud Pública y de Legislación General 11. 

CCXXIX 

CREACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS 
TRIBUNALES DE FAMILIA EN LA 

PROVINCIA 

(D/134/92-93) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CAPÍTULO 1 

Creación y Organización de los Tribuna
les de Familia. 

Art. 1 !} - Créanse en la Provincia de Buenos 
Aires los Tribunales de familia, que estarán 
compuestos por Cámaras de Apelaciones en 
lo Civil de Familia, juzgados de primera instancia 
en lo civil de Familia y el Fuero de conciliación. 

Art. 2!1 - Para ser juez de primera instancia 
en lo civil de Familia o de Cámara§ y asesor de 
familia, se requerirán las condiciones exigidas 
para ser juez de Cámara, de Primera Instancia 
y asesor de menores e incapaces en la justicia 
provincial en lo Civil y Comercial. 

Art. 3!1 - Créase un cuerpo de auxiliares 
técnicos, integrado por médicos psiqui;;>'ras, 
psicólogos, psicopedagogos y asistentes so
ciales, que asistirán a los jueces y asesNes de 
familia en las tareas que estos les asignen. 
Dependerá de la Cámara de Apelaciones en lo 
Civil de Familia, la que distará las normas de 
organización y funcionamiento del servicio de 
este cuerpo, Las designaciones para cubrir los 
cargos de auxiliares técnicos las hará la Su
prema Corte de Justicia de la provincia de 
Buenos Aires la que fijará su número y cargo. 

Cuando los jueces o asesores de familia lo 
consideran necesario, podrán solicitar los ser-
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vicios del cuerpo, médico forense y de cual
quier organismo público o privado. 

CAPÍTULO 11 

Competencia 

Art. 4 11 - Los tribunales de Familia serán 
competentes para entender en los siguientes 
asuntos: 

a) Autorización para contraer matrimonio. 
b) Oposición a la celebración del matrimo

nio. 
e) Emancipación y revocación de la eman-

cipación por habilitación de edad. 
d) Nulidad de matrimonio. 
e) Divorcio. 
f) Alimentos. 
g) Filiación. 
h) Patria potestad. 
i) Tenencia de Menores. 
j) Régimen de visitas. 
k) Tutela y curatela. 
/) Adopción. 

m) Otorgamiento de guarda de menores a 
los efectos de su futura adopción. 

n) Internación de enfermos mentales, alco
holistas crónicos y toxicómanos de con
formidad con la norma 482 del Código 
Civil. 

ñ) Inhabilitaciones establecidas en el ar
tfculo 152 bis del Código Civil. 

o) Declaración de insanía. 
p) Toda cuestión conexa con las anterior

mente enunciadas. 

CAPÍTULO 111 

Funciones y actuaciones Ante el Fuero de 
Conciliación 

Art. S'l - El asesor de familia tendrá las 
mismas funciones y facultades que las de los 
asesores de menores o incapaces ante la 
justicia de la Provincia de Buenos Aires. 

Art. 6'l - Podrán presentarse ante el asesor 
de familia, voluntariamente, en forma personal 
y no litigiosa, con o sin patrocinio letrado, todos 
aquellos que tengan cualquier otra cuestión 
conexa. 

Art. 7'l - El asesor de familia deberá actuar 
personalmente en todos /os casos orientado, 
aconsejando y en cuanto sea posible, viniendo 
y conciliando /as cuestiones planteadas, pro
cediendo de la manera más conveniente al 
interés familiar y al de cada uno de sus 
miembros. A tal efecto, fijará las entrevistas o 
audiencias que estime necesarias, pudiendo 
recabar informes y la colaboración del cuerpo 
de auxiliares técnicos o los ministros de la 
religión de los cónyuges. 

Art. 89 - Solucionadas o no las cuestiones 
previstas en el artículo anterior, se labrará un 
acta en presencia del asesor de familia, en la 
que constarán sintéticamente los puntos del 
acuerdo si lo hubiere, archivándose las ac
tuaciones. El asesor de familia deberá, a pe
dido de los interesados, expedir testimonio del 
acuerdo en cuanto el mismo versare sobre los 
supuestos previstos en los incisos b), f), i) y j) 
del artículo 4 que, en caso de incumplimiento, 
servirá como título suficiente de ejecución. 

En todos los casos el asesor de la familia, a 
solicitud del interesado, expedirá certificado 
en el que constará únicamente hacerse re
querido los servicio de la asesoría de familia. 

Art. 99 - En los casos previstos en los incisos 
a), b), e), f) i) y j) del artículo 4'l. Es obligatoria 
la intervención del Fuero de Conciliación. El 
actor acompañará con la demanda u el de
mandado con su contestación, el testimonio o 
certificado a que se refiere el artículo anterior. 
No cumplido este requisito, ni subsanada la 
omisión dentro de las 24 horas de notificada la 
intimación judicial. se tendrá por desistida la 
acción o no contestada la demanda en su 
caso. 

En la notificación de las audiencias de 
conciliación deberá transcribirse este artículo. 

CAPÍTULO IV 

Actuación ante los Tribunales de Familia 

Art. 1 O - Los jueces de primera instancia 
llamarán a conciliación en los casos previstos 
en el artículo anterior, debiendo determinar si 
la audiencia será previa a la notificación de la 
demanda o con posterioridad a la contestación. 
El juez fijará las audiencias que estime nece-
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sarias, pudiendo recabar la colaboración e 
informes del cuerpo de auxiliares técnicos es
tablecidos en la presente ley como asimismo la 
presencia del asesor de familia. 

La asistencia personal a las audiencias de 
conciliación, será obligatoria para las partes. 
En caso de inasistencia injustificada de alguna 
de ellas, el juez podrá imponerle una multa de 
hasta el equivalente a 25 jus. además, si la 
incomparecencia fuera del actor, podrá dis
poner la paralización del proceso, salvo que el 
demandado requiera la continuación. La falta 
de actuación personal del juez importará mal 
desempeño en el cumplimiento de sus fun
ciones. 

Art. 11 - Las audiencias de conciliación 
serán privadas, y cuando el juez lo considere 
pertinente, se labrará un acta de sus resulta
dos. 

CAP[TULO V 

normas procesales 

Art. 12 - Los jueces, a los fines de impulsar 
el procedimiento deberán actuar de oficio y 
tienen la facultad para ordenar las medidas 
necesarias para esclarecer los hechos con
trovertidos y para un mejor conocimiento de las 
partes. 

Art. 13- El procedimiento ante los Tribunales 
de Familia se ajustará a las disposiciones del 
Código Procesal Civil y Comercial de la Pro
vincia de Buenos Aires en todo lo que no se 
encuentre modificado por la presente ley. 

Tramitará por el proceso sumario: 

a) adopción, su revocación y su nulidad. 
b) Tenencia de menores. 
c) Régimen de visitas. 
d) Pérdida y suspensión de la patria potestad 

y suspensión y remoción de tutores y 
curadores. 

Tramitarán por el proceso sumarísimo: 

a) Solicitud de emancipación por habilitación 
de edad y su revocación. 

b) El pedido de otorgamiento de la guarda 

de menores a los efectos de su futura 
adopción; 

c) El pedido de internación de enfermos 
mentales. alcoholistas crónicos y toxicó
manos de acuerdo con el artículo. 482 
del Código Civil, 

Art. 14 - Las causas iniciadas con anterio
ridad al efectivo funcionamiento de los Tribu
nales de Familia que se crean por imperio de la 
presente ley continuarán radicadas en su lugar 
de origen. 

Art. 15 - Se aplicarán las disposiciones del 
título 11, capftulo del Código Procesal Civil y 
Comercial de la provincia de Buenos Aires a 
los casos previstos en el artículo 152 bis del 
Código Civil. 

Art. 16 - Los jueces de Familia, en aquellos 
juicios sometidos a su jurisdicción en los que 
eventualmente su susciten algunos de los casos 
enunciados en el artículo 4 de la presente ley, 
podrán solicitar la colaboración del asesor de 
familia y del cuerpo de auxiliares técnicos. 

CAP[TULO VI 

Instrumentación 

Art. 17 - Facúltase a la Suprema Corte de 
Justicia para disponer la asignación de la 
competencia que surge de la presente ley en 
los juzgados existentes o por crearse según 
las necesidades de cada Departamento Judi
cial. 

Art. 18 - Facúltase a la Suprema Corte de 
Justicia a instrumentar la creación de las cá
maras en lo Civil de Familia según las necesi
dades de cada Departamento Judicial. 

Art. 19 - Facúltase a la Suprema Corte de 
Justicia a disponer las medidas necesarias 
para integrar el Fuero de Conciliación. 

Art. 20 - La puesta en funcionamiento de los 
tribunales de Familia deberá hacerse en el 
plazo máximo de 180 días a partir de su pu
blicación. 

Art. 21 - Deróguese las disposiciones de las 
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leyes (Orgánica del Poder Judicial. Justicia de 
Paz Letrada y demás leyes concordantes) que 
se opongan a la presente. 

Art. 22 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Elizondo. 

FUNDAMENTOS 

Las condiciones de vida y la rápida trans
formación de la sociedad de nuestro tiempo, 
incluyen substancialmente en el ámbito fami
liar. De ahf que, la familia, como pilar funda
mental y célula básica de la sociedad, necesite 
una atención especial que permita dar una 
rápida solución a los problemas que se plan
tean en torno de ella. 

Es público y notorio el resquebrajamiento -
recrudecido en los últimos años- de la familia 
por situaciones derivada de una convivencia 
conflictiva, enfrentamientos generacionales, 
ausencia de una paternidad responsable, y 
tantos otros factores endógenos que suscitan 
perturbaciones en el seno de aquélla. 

Corresponde entonces, crear los tribunales 
de Familia cono organismos aptos para pro
fundizar en la rafz y causa de los males que hoy 
afectan tan seriamente la institución familiar. 
El proyecto organiza los tribunales de Familia 
mediante juzgados de primera instancia en lo 
Civil de Familia, Cámaras de Apelaciones en lo 
Civil de Familia, asesores de Familia de primera 
y segunda instancia y un cuerpo de auxiliares 
constituido por asistentes sociales y psicope
dagogos. Regula la competencia, las funciones 
del asesor de familia y el modo de actuación 
ante él; establece etapas conciliatorias y 
concluye con disposiciones procesales y de 
instrumentación. Esta última queda a consi
deración de la Suprema Corte de Justicia, 
quien asignará la competencia que por este 
proyecto de ley se transfiere a los tribunales de 
Familia, teniendo en cuenta las necesidades 
de cada Departamento Judicial. 

Además de la posibilidad de iniciar un pro
ceso judicial en las cuestiones de familia, se 
prevé la facultad de las partes de presentarse 
voluntaria y espontáneamente - en forma in
dependiente de todo juicio- en procura de sano 
consejo y asesoramiento adecuado ante el 
asesor de familia. 

La razón fundamental para la creación de 
los Tribunales de Familia es la imperiosa nece
sidad de proteger la familia mediante normas 
adecuadas y magistrados especializados, con 
una concepción humana que exceda la de 
cualquier otro magistrado, ya que los pleitos de 
familia no se deciden con el sentido de una 
mera relación jurfdica; las diferencias de familia 
se componen procurándose soluciones y no 
condenas, sumas y no restas. 

La familia debe ser cuidadosamente con
siderada ya que es ella la encargada de 
transmitir los valores fundamentales de la hu
manidad. 

Elizondo. 

- A las comisiones de Asuntos del Menor y 
la Familia, de Legislación General 11, de Pre
supuesto e Impuestos y de Asuntos Constitu
cionales y Justicia. 

ccxxx 

CREACIÓN EN EL TERRITORIO DE LA 
PROVINCIA, SUJETO A SU 

JURISDICCIÓN, DE LA POLIC[A JUDICIAL 

(D/135/91-92) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 1 º -Créase en todo el territorio de la 
provincia de Buenos Aires sujeto a su juris
dicción la policía judicial, que actuará como 
auxiliar permanente de la administración de 
justicia. 

Art. 2g - La policía judicial dependerá orgá
nica y funcionalmente de la Suprema Corte de 
Justicia de la provincia de Buenos Aires. 

Art. 3º - La policía judicial será competente 
para instruir los sumarios en materia penal y 
correccional que se sustancien en las dis
tintas secciona/es, destacamentos, regio
nales o cualquier otra unidad policial bajo la 
conducción del juez de la causa. También 
actuará como policía encargada de mante-
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ner el orden y custodia de los bienes mue
bles e inmuebles pertenecientes al Poder 
Judicial. 

Art. 4º - En cada secciona/ de policía y en 
toda otra dependencia policial con funciones 
de prevención sumaria, existirá un jefe letrado 
de sumarios, con jerarquía equivalente a 
jefe de departamento del escalafón del 
personal del Poder Judicial. Sin perjuicio de 
ello, la Suprema Corte de Justicia podrá 
establecer otras jefaturas letradas de su
marios en los lugares donde las necesida
des lo justifiquen 

Art. 5º -El jefe letrado de sumarios tendrá a 
su cargo las siguientes funciones: 

a) Supervisar la instrucción de los sumarios 
de prevención, ejecutando y haciendo 
observar los órdenes que lo importan los 
jueces y fiscales que entienden en las 
causas. 

b) Informar a los juzgados y fiscalías de la 
observancia de las normas constitucio
nales y legales, relativas a los derechos 
y garantías de los imputados y de toda 
otra persona involucrada en dichos su
marios. 

c) Brindar atención e información a los 
profesionales letrados. 

Art. 6º - Los jefes letrados de sumarios no 
podrán calificar el delito o la infracción co
metida, pero si aportar toda la prueba que se 
estime conducente sobre el hecho investi
gado, dejando librado al juez de la causa la 
calificación y proceso a seguir así como 
también la atribución de responsabilidades 
e imputaciones. En todos los casos informará 
detalladamente sobre todos los actos previos 
realizados por la policía de seguridad del 
lugar para su dilucidación. 

Art. 7º - Los jefes letrados de sumario 
también deberán formular un parte diario, que 
comunicaran al juez y fiscal que corresponda, 
en donde conste nómina de detenidos, motivo 
de la restricción de la libertad y número de días 
de detención. 

Art. Bº - Los jefes de letrados de sumarios 

serán designados por la Suprema Corte de 
Justicia a través de concursos públicos de 
antecedentes y oposición. Para desempeñar
se en tal carácter se requerirá título de aboga
do con una antigüedad mínima de tres (3) años 
en el ejercicio profesional o en la administra
ción de justicia. 

Art. 99 - Los jefes de letrados de sumarios 
podrán ser rotados anualmente de destino 
conforme lo determine la Suprema Corte de 
Justicia. 

Art. 1 O - El personal auxiliar y el destinado 
a cumplir funciones de custodia del orden y de 
los bienes del Poder Judicial será designado 
igualmente mediante concursos públicos. La 
Suprema Corte de Justicia determinará los 
requisitos mínimos de idoneidad que deberá 
reunir. 

Art. 11 - Es obligatorio para funcionarios 
empleados de la policía judicial respetar al 
abogado en el legítimo ejercicio de la profesión 
para que a través del debido proceso quede 
indemne la defensa en juicio en resguardo de 
las garantías constitucionales. 

Art. 12- El cargo de jefe letrado de sumarios 
será incompatible con el ejercicio de las pro
fesiones de abogado, procurador o escribano, 
o con cualquier otra que implique intervención 
en el trámite de asuntos judiciales. 

Art. 13 - La Suprema Corte de Justicia 
implementará los cursos de capacitación que 
se consideren necesarios para instruir al per
sonal de la policía judicial y también para 
mantener convenientemente actualizado al 
mismo. 

Art. 14 - La presente ley comenzará a regir 
a los 180 días de su publicación. 

Art. 15 - Autorizase al Poder Ejecutivo a 
realizar las adecuaciones presupuestarias que 
resulten necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley. 

Art. 16 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Honores. 
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FUNDAMENTOS 

En el sistema procesal penal y correccional 
vigente en la actualidad, la instrucción del 
sumario. Si bien compete originariamente a los 
jueces del respectivo fuero y solamente por 
delegación puede prevenir la policía de segu
ridad, resulta obvio que en la mayoría de los 
casos es realizada por esta. 

El notable incremento de hechos delictivos, 
la escasa cantidad de organismos jurisdiccio
nales especialmente en los centros más den
samente poblados, la inequitativa distribución 
de los mismos, la vasta extensión territorial de 
nuestra provincia y la carencia de recursos e 
infraestructura, constituyen algunos de los 
factores preponderantes que hacen que lo que 
deberla construir una excepción se convierta 
en la regla habitual. 

Esta circunstancia trae aparejados incon
venientes de diversa índole que suelen refle
jarse en las etapas posteriores del procedi
miento penal y correccional. En muchas 
oportunidades el magistrado recibe las actua
ciones sumariales sin haber tenido siquiera 
oportunidad de conocer aspectos substancia
les del hecho investigado. 

La instrucción policial genera, además, un 
notable dispendio de actividad que se mani
fiesta a través de la doble citación de testigos 
-declaración policial y ulterior ratificación judi
cial- doble realización de reconocimientos o 
las curiosas manifestaciones espontáneas 
mediante las cuales el procesado expresa lo 
que quiso en sede policial, pero no firmar. 

Sin duda alguna, en este estadio de la 
evolución de las instituciones, y pese a las 
dificultades presupuestarias existentes o que 
presentarse, se impone la necesidad de encarar 
una modificación sustancial. 

La iniciativa que propiciamos propone, en 
tal sentido, la creación de la policía judicial en 
el ámbito de la provincia de Buenos Aires. La 
idea no es nueva y fue introducida a través de 
una legislación específica hace ya varios años 
por la Provincia de Córdoba. 

En el ámbito local también existen valiosos 
antecedentes en favor de la creación de este 
instituto. Deben señalarse, entre otros, los 
valiosos proyeclos que en su momento elevaron 
a esta Legislatura los señores diputado a María 
del Carmen Piñeiro, Enrique Federico Pis Diez, 

Marce/o E/fas y Pedro Novau y el Senador 
Daniel Salvador. 

También cabe recordar que la frustrada 
reforma a la constitución de la provincia de 
Buenos Aires sancionada por esta misma Le
gislatura había dispuesto la creación de la 
policía judicial. 

Conscientes de las graves dificultades pre
supuestarias que afronta la provincia de Bue
nos Aires propiciamos un régimen de transición 
que permitiría que en una primera instancia se 
implementara a través de jefes letrados de 
sumarios que bajo la Superintendencia de la 
Suprema Corte de Justicia desempeñarían su 
labor en cada secciona/ o dependencia policial 
con funciones de prevención sumaria. 

Esta innovación permitiría eliminar la posi
bilidad de corruptelas que por lo común des
virtúan el derecho de defensa y concultan 
gravemente las garantías constitucionales. 

La iniciativa que se propicia contempla la 
creación de un cuerpo orgánico y especializado, 
integrado por personal idóneo en Ja materia 
que será necesario capacitar en forma per
manente y que irá remplazando gradualmente 
al absoluto sistema actual. 

Tras el período de transición que natural
mente sobrevendrá, se alberga la esperanza 
de conseguir definitivamente el logro de los 
principios de celebridad, inmediatez y con
centración que no siempre están presentes en 
Ja etapa instructoria de los procesos penales. 

La jerarquía que se pretende para nuestra 
administración de justicia impone encarar este 
desafío rompiendo definitivamente con una 
tradición rutinaria que ya ha cumplido su ciclo 
y abriendo nuevos cauces para el desarrollo 
del derecho procesal penal en la provincia de 
Buenos Aires. 

Por los fundamentos expuestos, solicitamos 
a esta Legislatura la sanción del presente 
proyecto de ley. 

Honores. 

- A las comisiones de Legislación General 
11; de Presupuesto e Impuestos y de Asuntos 
Constitucionales y Justicia. 

CCXXXI 

PROPORCIONALIDAD EN LAS LISTAS DE 
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CANDIDATOS A CARGOS DE CUERPOS 
COLEGIADOS PROVINCIALES O 

MUNICIPALES 

(D/136/91-92) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Art. 19 - Las listas de candidatos proclamados 
a cargos de cuerpos colegiados provincia/es o 
municipales, deberán, para su oficialización 
ante la Junta Electoral provincial, no incluir 
más del setenta por ciento (70%) de personas 
de un mismo sexo. Dicha proporción deberá 
mantenerse distribuyendo las candidaturas en 
forma alternada, de manera tal aue cada tres 
(3) cargos. dos (2) sean de un sexo y uno (1} 
del otro. 

No se oficializarán listas que no cumplan 
con el requisito de porcentualidad establecida. 

Art 2 9 - La prnsente ley tendrá vigencia 
durante las tres (3) elecciones siquientes a la 
fecha de su promulqación 

Art. 3 9 - Comuníquese al Poder Ejecutivo 

Marei/i. 

FUNDAMENTOS 

La razón última de la discriminación de la 
mujer en la sociedad no es natural sino cultura 
y reconocerla como cuestión de género, no es 
caer en el falso feminismo como antítesis del 
machismo, sino analizar responsablemente la 
realidad cotidiana. 

Tal discnminac16n, refleia en el ámbito la
boral, gremial, aún con resabios en el Derecho 
Civil y Penal. se traslada a la política. activi(fad 
específicamente humana y f11nrlament;:i/men
te, comunitaria -como fruto de la formación 
cultural, a la que aludtamos- agudizándose su 
consecuencia negativa, ya aue es est;:¡ la he
rramienta válida para la obtención y ejercicio 
del poder para transformAr las mismas pautas 
que dieron origen a esta discriminación. 

Ello, genera un círculo vicioso, donde la 
mujer para lograr una situación de igualdad 
con el hombre, se debate en una lucha cotidiana 

e interminable, en la que, a menudo, a los ojos 
de fa sociedad desnaturaliza su propia condi
ción, con magros resultados. 

Para concretar la igualdad de oportunida
des, se requiere una estrategia escalonada 
que permita la concientización de la sociedad 
respecto de la necesidad de contar con visio
nes distintas -femeninas- de sus propios pro
blemas, con una óptica particular, con un 
abordaje diferente y. por ende, con soluciones 
también disímiles. 

Para inaugurarla en el terreno de la partici
pación política, resuita imprescindible trasladar 
a /os cargos el crecimiento cualitativo y cuan
titativo de la militancia de la mujer en los 
partidos polrticos -para la que está particular
mente , dotada por su sensibilidad, tenacidad 
y sentido común-, receptando y plasmando en 
la legislación el principio de la discriminación 
positiva, de modo temporal permitiéndole 
asumir las mismas responsabilidades con los 
mismos derechos que /os hombres. 

/.o fundamental será transformar los modos 
habituales de participación que son meramente 
receptores o consumidores de información, 
por una participación real y efectiva, accediendo 
a las instancias donde se toman las decisiones. 

H;;sta ahora se desaprovechó el cincuenta 
por ciento de la capacidad activa de la comu
nidad. dejando fuera a gran cantidad de mujeres 
que podrían enriquecer el debate, el discurso 
y la acción políticos 

FI sistema de cuotas por sí solo garantiza la 
reserva de espacios para las mujeres, sin 
discriminar /os ámbitos de participación y re
presentación. ni limitar las temáticas a abordar. 

Numerosas han sido las tentativas por lograr 
este objetivo. desde la ley nacional 23. 179 de 
1985, que ratificó ia convención sobre la eli
minación de todos las formas de discriminación 
contra la mujer, señalando la necesidad de 
cambiar este sistema. implementando las po
líticas adecuarlas: en tal sentido, específica
mente. en su articulo 4 9 expresa: La adopción 
por los estados partes de medidas especiales 
de carácter temporal, encaminadas a acelerar 
la igualdad de facto entre el hombre y la mujer, 
no se considerará discriminación en la forma 
definidR en la presente convención, pero de 
ningún modo entrañará como consecuencia el 
mantenimiento de normas desiguales o sepa
radas, estas medidas cesarán cuando se ha-
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yan alcanzado los objetivos de igualdad de 
oportunidad y trato. 

La Conferencia Mundial de la Mujer-Nairobi 
- Kenla- 1985, en su párrafo 85 estableció: Los 
gobiernos y los partidos políticos deben inten
sificar sus esfuerzos para estimular y asegurar 
la igualdad de participación de la mujer en 
todos los órganos legislativos, nacionales y 
locales y para lograr equidad en el nombra
miento, elección y ascenso de mujeres para 
altos cargos en los poderes ejecutivo, legisla
tivo y judicial de esos órganos. 

El párrafo 90 dice: Los partidos políticos 
deben instituir, a este fin, medidas para activar 
las garantfas constitucionales y jurídicas del 
derecho de la mujer a ser elegida e incluida en 
la designación de candidatos. 

Debe darse a las mujeres acceso, en con
diciones de igualdad, a las estructuras políticas 
de las organizaciones y a los recursos e ins
trumentos de formación en el arte y la táctica 
de la política práctica y en el desarrollo de 
aptitudes genuinas de gobierno. 

En el Primer Congreso Nacional de Abo
gadas de 1987 y en un artfcufo de Comisión de 
la Mujer de la Asociación de Abogados de 
Buenos Aires, en 1988 se concluye que debe 
realizarse una aplicación de la discriminación 
temporal positiva, implementada en otros 
países. 

Efectivamente, algunos partidos de distin
tos paf ses lo aceptaron, tales como el PSOE de 
España, el Social Demócrata de Alemania, etc. 

Actualmente, existen cuotas de participa
ción en Portugal, Francia, Italia, Alemania, 
Austria, Noruega, Suecia, Costa Rica. 

De reciente sanción en nuestro país, la 
legislación nacional -proyecto de ley de la 
senadora por la.UCR, Margarita Malharro de 
Torres- lo recogió, existiendo en esta Legisla
tura iniciativas parlamentarias diversas. 

Este proyecto persigue hacer posible su 
futura aplicación temporal -tres elecciones-, 
motivos por los cuales se optó por una ley 
operativa -asignación concreta de cargos, que 
no modifique la ley electoral provincial -5109-
ni la ley de partidos políticos - decreto ley 
9.889182. 

Su vigencia no dependerá de las reformas 
de las cartas Drgánicas partidarias, dado que 
las mismas están sometidas al marco norma
tivo provincia/. 

Tenemos la convicción que esta experien
cia, con las caracterfsticas explicitadas, en el 
ámbito de la provincia de Buenos Aires, contri
buirá a multiplicar las presencias femeninas en 
los cuerpos colegiados -cámaras, concejos 
deliberantes, consejos escolares-, ampliando 
la representatividad del pueblo -en momentos 
en que la misma aparece cuestionada- y, 
permitirá que hombres y mujeres compartamos 
la alta responsabilidad de arrimar soluciones a 
los profundos problemas que lo aquejan. 

Marel/i. 

-A las comisiones de Legislación General 1, 
y Asuntos Constitucionales y Justicia. 

CCXXXll 

LEY DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE POR AUTOMOTOR EN LA 

PROVINCIA 

(D/137 /91-92) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Disposiciones Generales 

Art. 111 - El servicio público de transporte por 
automotor, cualquiera fuera su naturaleza, 
dentro del territorio de la Provincia, estará 
sujeto a las prescripciones de la presente ley. 
Su fiscalización y aplicación será, salvo dis
posición en contrario, de exclusiva competencia 
de fa autoridad de aplicación que por regla
mentación determine el Poder Ejecutivo. 

Art. 2º - Los servicios interjurisdiccionales 
de transporte colectivo que no se encuentren 
contemplados en las excepciones de la pre
sente ley, quedarán bajo la fiscalización y 
competencia de la autoridad de aplicación, sin 
perjuicio de las normas municipales de policía 
circulatoria, que fe serán aplicables. 

Art. 311 - Esta ley rige el establecimiento, 
utilización y ejercicio del transporte de pasaje
ros por automotor, cualquiera sea su medio. 
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Los transportadores serán clasificados en 
tres categorfas: 

A- Público 
8- Contratados 
C- Privado. 

Ningún vehfculo de transporte colectivo de 
pasajeros podrá habilitarse sin previo registro 
en una de ellas. 

La autoridad de aplicación llevará un registro 
de transportadores de pasajeros, declarándose 
obligatoria la inscripción en el mismo, de todas 
las personas o empresas que a cualquier tftulo 
ejerzan en la Provincia, con los datos esenciales 
de su constitución, parque móvil y servicios 
terminales e internos. 

Art. 4g - No podrán realizarse servicios que 
intercomuniquen o afecten dos o más partidos 
sin la previa autorización del Poder Ejecutivo, 
debiendo establecer sus puntos terminales en 
sitios que hayan sido habilitados, sin perjuicio 
de las disposiciones del artículo 26. 

Las municipalidades deberán dar vista a la 
autoridad de aplicación de los servicios y tari
fas cuyo establecimiento o modificación se 
promueva, pudiendo esta formular observa
ciones cuando afecten a los servicios provin
ciales y sin perjuicio de los acuerdos interju
risdiccionales de coordinación general o par
cial que en el futuro se celebren. 

Recíprocamente y a los mismos fines, de
berá la autoridad de aplicación dar vista a las 
municipalidades afectadas, de los servicios y 
tarifas propuestas de carácter intercomunal, 
así como dará a conocer los informes mensua
les presentados por las empresas de jurisdic
ción provincial. 

Art. Sg - Los propietarios de vehfculos 
afectados al uso de transporte privado no 
podrán efectuar transporte público bajo nin
guna modalidad, ni aún en forma irregular u 
ocasiona/. 

El ejercicio no autorizado de transporte bajo 
remuneración para terceros impondrá a quie
nes lo realicen, todas las responsabilidades 
inherentes al transporte público, sin perjuicio 
de las sanciones correspondientes. 

La fiscalización por parte de la autoridad de 
aplicación se extenderá a las formas privadas 

de transporte colectivo intercomunal para pre
venir y asegurar su observancia, y la regla
mentación establecerá los distintivos, docu
mentos y demás recaudos necesarios a tal fin. 

Art. 6g - Los propietarios de vehfculos que 
celebren contrato de transporte exclusivo, 
deberán ser especialmente licenciados y serán 
asimilados a los transportadores públicos, 
sujetos a las mismas obligaciones y graváme
nes de tarifas y servicios. 

Los comerciantes, industria/es u otros que 
accesoriamente transporten personas, que
darán asimismo comprendidos en el régimen, 
cuando por ei servicio, en cualquier forma, 
perciban retribución pecuniaria directa o indi
recta. 

El alquiler de vehfcu/os de autotransporte 
público o privado intercomunal de pasajeros, 
será considerado como una modalidad de 
contratación de transporte. 

Art. 79 - Para el establecimiento de servicios 
de línea y la modificación o extensión de sus 
recorridos deberá considerarse: 

a) Las necesidades y conveniencias pú
blicas de transporte en las zonas res
pectivas; 

b) Los estudios realizados a los efectos de 
obtener datos acerca de la utilización de 
los servicios establecidos en las zonas y 
rutas afectadas; 

c) La posibilidad de prestación de servicios 
por medios exclusivamente locales; 

d) La posibilidad de coordinación y com
binación con los demás medios de 
transporte existentes, su aprovecha
miento conjunto y racional, conforme a 
los planes de reorganización regional de 
servicios; 

e) Las posibilidades de circulación y esta
cionamiento vehicular, en el estado de 
pavimentación de las calles y vías 
afectadas y todo lo referente a la segu
ridad del servicio; 

f) Las disposiciones municipales sobre 
zonificación y urbanismo, y todo informe 
que los municipios afectados ofrezcan 
sobre el tema; 

g) La posibilidad de cubrir dicha zona con 
~rvicios alternativos de transporte de 
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mayor evolución tecnológica que posibi
liten ahorro energético. 

Art. 8' - El término de las concesiones no 
excederá los 10 (diez) años. 

Es facultad del Poder Ejecutivo prorrogar 
las concesiones por períodos iguales o me
nores. cuando el concesionario lo haya solici
tado con una antelación no inferior a 6 (seis) 
meses; a los efectos de la prórroga se tendrá 
en consideración los estudios efectuados por 
los organismos competentes y la información 
suministrada por los municipios afectados. el 
grado de cumplimiento de la empresa y la 
eficiencia del servicio brindado. 

Art. 99 - Proyectado el establecimiento de 
un nuevo servicio de línea o ramal. modifica
ciones, extensiones y desdoblamientos de 
recorridos o diferencias tarif;nias. deberá co
municarse a las municipalidades y empresas 
que pudieran resultar directamente afectadas. 
y anunciarse por tres veces consecutivas en 
un diario de la capital de la Provincia v un di;:irio 
de las zonas afertadas. filándose copias en 
sede de la autoridad de aplirncinn 

Las municipalidades. empresas. sociedades 
vecinales y quienes justifiquen un legítimo 
interés, podrán observar e impugnar proyectos 
dentro de los 15 (quince) días de la última 
publicación o traslado confendo en su caso. 

La autoridad de aplicación deberá dictami
nar fundadamente. e)(amin;:inrlo las nbserva
ciones formuladas y las pos1b1lidades de co
rrección y rea1uste. proponiendo al Poder 
Ejecutivo fo que corresponda 

Art. 10 - Cuando la linea de servicio resulte 
notoriamente insuficiente para atender las ne
cesidades del transporte. se concederá por in
termedio de la autoridad de aplicación un plazo 
de 60 (sesenta) días a la empresa concesiona
ria para que amplíe sus medios de transporte. 
procediendo a prorrata cuando se trate de 
líneas servidas por más de una empresa. 

Excedido dicho término quedará libre el 
derecho de cualquier otra persona fisica o 
jurídica a solicitar la adjudicación del servicio. 
procediéndose conforme al artículo antenor. 

Art. 11 - Resuelto el establecimiento de un 
servicio de autotransporte de línea y su gestión 

por empresa privada, se adjudicará previa 
licitación pública ajustada a pliego de bases y 
condiciones, que especificarán: 

a) Recorrido de la línea. 
b) Frecuencia, programa básico diario y 

semanal de circulación y variantes. 
c) Tarifas. índices básicos y cuadros de 

secciones. si los hubiera. 
d) f'arque móvil. tipo. características y 

cantidades mínimas de vehículos que 
deberán ser de su exclusiva propiedad. 

e) Estimación de la demanda horaria y del 
pasajero/kilómetro que encontrará la 
empresa adjudicataria. 

f) Otras condiciones que para mejor ser
vicio y coordinación se establezcan, en 
especi;:¡l l;:¡s sugerencias recibidas de las 
municipalirfades involucradas. 

Podrá preverse la adjudicación parcial 
mediante la distribución de viajes a más de una 
empresa. cuando esta división sea económica 
y opemtivamente viable. 

Art. 12-Adjudicada la gestión total o parcial, 
de un servicio de línea. por el Poder Ejecutivo, 
los transportadores deberán formalizar el 
contrato respectivo con el mismo, dentro de los 
30 (treinta) días corridos de su notificación. 

El plazo de explotación comenzará a correr 
a partir de la fecha de inauguración del servi
cio. que deberá efectuarse dentro de los 90 
(noventa) dias siguientes al contrato como 
máximo. bajo pena de caducidad 

Art 13 - Los transportadores deberán cons
tituir en la Tesoreria de la Provmcia. un depósito 
de garantia por las responsabilidades y obli
gacion1?s emergentes del servicio adjudicado 
sm perjwóo de su responsabilidad general. 

El depósito consistirá en el 1 % (uno por 
ciento) del valor del parque móvil. Este depó
sito podrá efectivizarse en dinero, títulos pro
vincia/es o nacionales. Se aceptarán también 
seguros de caución. 

El 1 O % (diez por ciento) del valor total del 
depósito deberá anticiparse al formularse las 
propuestas de licitación 

Art. 14 - Las concesiones no aseguran la 
exclusividad de las rutas respectivas. pero 
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podrán prever la exclusión secciona/ o total del 
tráfico intermedio del trayecto. 

La extensión, modificación, ramificación o 
desdoblamiento de los rer:orridos, exclusiones 
de tráfico y diferencias tarifarias. deberán ser 
expresamente autorizadas por el Poder Eie
cutivo con arreqio A las normas riP/ artículo 7º 
y previo informe do /;:¡ autoridAd de aplicación 
y de los mumcipios interesado.e; 

Cuando otros servicios rpsu/tpn af Pclados 
deberá asegurarse mPdiante Pstudios funda
dos y con intervención de los interesados que 
el coeficiente de utilización dp /ns mismos no 
baje más de un 20 % (veinte por ciento) en el 
tramo de superposición de línPAS. 

Art. 15 - Las concesiones no podrán ser 
negociadas, transferidas, fusionadas con otras, 
ni parcialmente cedidas o arrendadas sin el 
estudio previo y la autorización df'I Poder 
Ejecutivo Provincial y dP los municipios que 
pudiesen verse afActados 

Art. 16 - Serán nulas y sin ninqún eff'ctn 
todas las cláusulas en ios reglamentos. con
tratos y billetes que exoneren rata! o parcial
mente a las empresas de sus responsabilida
des legales. 

Deberán ser previamente aprobados por la 
autoridad de aplicación los reolamAntos, avi
sos, formularios y contratos que en relación al 
público emitan las empresas. 

Art. 17 - Los horarios y tarifas deberán ser 
objeto de una adecuada publicidad facilitán
dose su consulta al usuario mediante avisos en 
coches y estaciones, previa aprobación de los 
mismos por la autoridad de ap/1r:Ac10n. y sus 
modificaciones deberán anunr:iarse con la 
debida antelación. 

Todo viajero tendrá derecho a un asiento 
sin perjuicio de las tolerancias que para las 
distintas categorías de servicios autorice la 
reglamentación. En los servicios de larga dis
tancia, en ningún caso los pasajeros trans
portados podrán exceder en un 1 O % (diez por 
ciento) la cantidad de asientos del vehículo. 

Art. 18 - Las tarifas serán justas, razonabies 
y uniformes para todos los usuarios en igual
dad de condiciones y serán aprobadas por la 
autoridad de aplicación con arre9lo a las bases 

establecidas por el Poder Ejecutivo conforme 
a estudios de rigor técnico y lo dispuesto sobre 
coordinación del transporte. 

El Poder Eiecutivo procurará la adopción de 
índices y escalas uniformes para cada zona, 
atendiendo a las especiales condiciones de 
cada via/A 

Los municipios afectados participarán en la 
adopción de dichas tarifas pudiendo realizarse 
r:onvenios a dichos efectos. 

l a fArifa es acto reglamentado y será obli
gatoria la emisión de billetes con expresión de 
los arios necesfirios para controlar su regular 
aplicación, pudiendo la autoridad de aplicación 
implantar un régimen de intervención en la 
impresión de los mismos. 

Art. 19 - Sin perjuicio de las tarifas básicas 
aprobadas con carácter general, la autoridad 
de aplicación podrá autorizar tarifas especiP
les en los siguientes casos: 

a) Cuando de las condiciones especiales 
ne su aplicación se obtenga una efectiva 
Pconomía operativa o un aprovecha
miento óptimo del servicio, y siempre 
que la concesión se acuerde con carácter 
genAral. 

b)En las licitaciones de transporte que para 
su propia actividad raalice el Estado. 

c) Cuando mediare un interés público o 
social, o razones de coordinación y 
combinación de transporte que espe
cialmente lo justifique. 

Art. 20 - Las empresas prestatarias debe
rán constituirse bajo cualquier régimen social 
legalmente admitido. debiendo al efecto ins
cribirse en IA Dirección provincial de Persona 
,Jurídica. pero en todos los casos deberán 
adaptarse con las modalidades que para su 
cateqorí;¡ la reglamentación establezca, a las 
normas siquientes: 

a) Designar un representante o comisión 
responsable de la prestación del servi
cio. La comisión deberá integrarse con 3 
(tres) miembros como mínimo. 

b) Constituir domicilio legal en la provincia 
de Buenos Aires. 

c) Someterse a la fiscalización y control de 
la autoridad de aplicación. 
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d) Llevar la contabilidad y estadísticas con 
arreglo a un sistema unificado de datos, 
cuentas y libros que al efecto aprobará la 
reglamentación, debiendo designar un 
técnico contable responsable de la mis
ma. 

e) Designar un técnico responsable de la 
explotación, funcionamiento del parque 
móvil y seguridad de las instalaciones y 
equipos afectados. 

Art. 21 - La autoridad de aplicación deter
minará el capital de las empresas de auto
transporte de pasajeros, considerando como 
tal el que aquellas justifiquen haber invertido, 
separando parque móvil, estaciones y seNícíos 
internos con arreglo a la reglamentación de 
esta ley y sin perjuicio de las condiciones 
especiales de la licitación o concesión res
pectiva. 

La reglamentación limitará asimismo la 
proporción del capital que podrá afectarse a 
garantías reales, así como las que en relación 
al mismo deberá guardar la emisión de de
bentures de los casos de sociedades anónimas 
autorizadas al efecto. 

Ninguna operación que afecte al capital de 
las empresas será válida sin la aprobación 
previa de la autoridad de aplicación. 

Art. 22 - La contabilidad de las empresas 
deberá ajustarse a un sistema que diferencia la 
cuenta de inversiones, la de explotación de 
seNícío de transporte, las de estaciones u 
otras explotaciones complementarias o anexas 
en su caso, y además gastos, en forma de 
establecer en cualquier momento su situación 
económica y sus costos con claridad y exac
titud. 

Deberán a este respecto deslindarse: 

a) Tráfico: movimiento, superintendencia y 
conducción. 

b) Tracción: consumo de energía, lubri
cantes y combustibles. 

c) Parque móvil: mantenimiento, respues
tos y talleres. 

d) Línea de tracción: 

1. Instalaciones eléctricas de transfor
mación, distribución contacto; 

2. Instalaciones de repostacíón de com
bustibles y lubricantes. 

e) Vía y Obras: en la red y pavimentos, fuera 
de talleres y estaciones. 

f) Estaciones: terminales de tránsito, refu
gios y apeaderos. 

g) :Inversiones por Cuenta Capital: en los 
distintos rubros. 

h) SeNícíos centrales: dirección, adminis
tración y gastos generales. 

La autoridad de aplicación podrá autorizar 
la unificación de los valores correspondientes 
cuando una empresa explote más de una 
línea, sí así lo estimara conveniente. 

Art. 23 - El parque móvil deberá ser ade
cuado en calidad y cantidad a las necesidades 
normales del seNício respectivo dentro de 
cada categoría, y pertenecer a las empresas 
prestatarias. 

Las unidades automotrices, integrantes del 
parque móvil de las empresas regulares de 
autotransporte público de pasajeros, que su
peren los 7 (siete) años deberán ser objeto de 
renovación. Sin perjuicio de ello, la autoridad 
de aplicación podrá contemplar casos espe
cia/es, prorrogando su duración por periodos 
anuales, no pudiendo en ningún caso, superar 
los 10 (años). 

El material que en calidad de aumento, 
incorporen las empresas, deberán ser nuevo. 
Su renovación deberá efectuarse siempre por 
mérito físico y/o deficitario rendimiento técnico 
económico. 

Será obligación de las empresas conseNar 
su parque móvil en buen estado, efectuando 
las reparaciones y reposiciones necesarias 
con arreglo a normas técnicamente aceptadas, 
ya lo dispuesto en la reglamentación. 

En ningún caso podrá encontrarse fuera de 
seNício más del 20% (veinte por ciento) del 
parque habilitado, bajo pena de caducidad. 

La reglamentación establecerá las inscrip
ciones, distintivos y leyendas que obligatoria
mente deberán estamparse en los vehículos 
así como /as condiciones a que la publicidad 
deberá ajustarse. 

Art. 24 - Las empresas deberán comunicar 
la baja e ingreso de todo su personal, obseNar 
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su inscripción en los organismos correspon
dientes, promover sus pruebas de idoneidad y 
admisión, satisfacer los recaudos jubila torios y 
fiscales, cumplir los reglamentos y convenios 
de trabajo, vigilar la observación del artículo 54 
y proceder a la remoción de los agentes cuya 
conducta resulte inadecuada o peligrosa para 
el servicio o el usuario. 

Deberá proveer asimismo distintivos y uni
formes en la medida que para las distintas 
categorías de servicio y empresa, la regla
mentación establezca. 

Transporte Urbano 

Art. 25 - Cada municipalidad aplicará en 
materia de transporte dentro de su jurisdicción, 
las normas que para sí misma se dicte, las 
establecidas en el Capítulo VII, artículos 230 al 
239 de la ley orgánica municipal, y las dispo
siciones de esta ley supletoriamente. 

Art. 26 - La Provincia supervisará los con
venios intermunicipales por los se permita la 
extensión de una línea municipal, que con
servará su calidad de tal. en los límites de otro 
partido, sin exceder una proporción del 10% 
(diez por ciento) del Kilometraje total y recorrido 
por dicha línea y al sólo efecto de brindar 
cobertura a zonas que carezcan de dicho 
servicio 

Cuando el porcentaje mencionado sea su
perado, las comunas podrán realizar convenios 
interjurisdiccionales a los efectos de otorgar 
concesiones en forma conjunta, siempre que 
se trate de transporte urbano de pasajeros. El 
convenio y el llamado a licitación fijarán la tarifa 
y su forma de actualización. Estos convenios 
serán sometidos a consideración de la autori
dad de aplicación, la que deberá aprobarlo de 
no mediar superposición con otra líneas de 
jurisdicción provincia/. 

En caso de líneas urbanas de jurisdicción 
provincial ya existente, al vencimiento de la 
concesión y antes de aprobar su prórroga o 
nuevo llamado a licitación, la autoridad de 
aplicación deberá consultar a los municipios 
afectados, si desean mediante Convenio ser el 
poder concedente. 

Los Convenios intermunicipales. en todos 
los casos, deben ser firmados por los depar
tamento ejecutivos ad referéndum de los res-

pectivos concejos deliberantes. Las empresas 
que funcionen bajo este régimen serán consi
deradas de jurisdicción comunal. 

Art. 27 - Los servicios de líneas comunales, 
su concesión, utilización, ejercicio y fiscaliza
ción quedan bajo la exclusiva competencia de 
los municipios y sólo se regirán por esta ley en 
forma supletoria. Estos servicios podrán ser 
sometidos al régimen de la presente ley cuando 
afecten el trafico de otras Comunas, mediante 
extensión, ramificación o modificación de su 
recorrido, en virtud de la conveniencia pública 
contado con la aprobación del Municipio ori
ginariamente concedente, sin perjuicio de lo 
dispuesto en ei artículo 26 

Art. 28 - La reglamentación instrumentará la 
forma de traspaso a jurisdicción municipal de 
/os transportes escolares. En los sucesivo estos 
serán de competencia exclusiva de las res
pectivas comunas, en tanto no excedan los 
límites territoriales. 

Art. 29 -Las municipalidades podrán aplicar 
a las empresas de transporte urbano de juris
dicción provincial, tasas por servicios que 
brinden a las mismas; en ningún caso las tasas 
a aplicar podrán ser distintas a las que se 
apliquen a ia actividad comercial ylo industrial 
del municipio. 

Cuando se trate de servicios urbanos que 
sirvan a más de un partido, las tasas deberán 
ser cobradas en forma proporcional a los Ki
lómetros recorridos en cada jurisdicción. 

Art. 30- Las tarifas por utilización del sistema 
de transporte para líneas de jurisdicción mu
nicipal serán fijadas por los respectivos con
cejos deliberantes, pudiendo basarse en las 
que fije la autoridad de aplicación o en estudios 
que el mismo municipio realice. 

Transporte de Media y Larga Distancia 

Art. 31 - Ningún vehículo de transporte 
público de pasajeros podrá afectarse al tráfico 
de media y larga distancia sin la previa obten
ción de su licencia dentro de una de las cate
gorías del artículo 30, que sólo otorgará la 
autoridad de aplicación previa comprobación 
en el vehículo de las condiciones necesarias 
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para el servicio, las establecidas para su cate
gorfa en la reglamentación o convenios espe
ciales en su caso, y atendiendo a las condi
ciones generales de las zonas respectivas. 

Estas licencias serán registradas por zonas, 
régimen, servicio y ruta, pudiendo limitarse a 
las categorías 1 y 2. 

Sólo se autorizarán transporte por contrato, 
previa demostración de que los servicios pú
blicos establecidos no resulten suficientes o 
adecuados para la necesidad de transporte 
especial acreditado, quedando prohibido el 
transporte de pasajeros en camiones u otros 
vehículos de carga. 

Art. 32 - El servicio público de transporte de 
pasajeros por automotor, será realizado me
diante concesiones a otorgar por la autoridad 
de aplicación, ad referéndum del Poder Ejecu
tivo. 

Art. 33 -Antes de otorgar las concesiones o 
de acordar la prórroga la Provincia realizará 
todos los estudios técnicos necesarios para 
que el servicio se realice en las mejores con
diciones de eficiencia, seguridad y economía. 

Dichos estudios serán dados a conocer a 
los Municipios afectados, y publicados a los 
efectos de estar a disposición de los interesa
dos. Las municipalidades podrán realizar ob
jeciones respecto de los recorridos y acordar 
en conjunto con la autoridad de aplicación los 
itinerarios urbanos de los servicios llamados a 
licitación. 

Art. 34 - En los trayectos interurbanos y 
rurales comunes a varias empresas. deberán 
establecerse la distribución y espaciamiento 
de los via¡es autorizados atendiendo a la m
tensidad y variaciones del tráfico 

A propuesta de la autoridad de aplicación y 
en caso de estricta necesidad, el Poder Eje
cutivo podrá declarar neutral el acceso de 
servicios de línea a determinadas combina
ciones, establecimientos públicos y para¡ es de 
importancia para el interés general. 

Art. 35 - Todo pasajero tendrá derecho a 
trasladar sin cargo y en calidad de equipaje. 
bultos cuyo peso no exceda de 15 (quince! 
kilogramos, ni las dimensiones que la regla
mentación estal:>llizca. dabiendo entregarse 

una contraseña para su inmediata devolución 
en destino. Todo exceso de equipaje se cobra
rá según la tarifa vigente para bultos y enco
miendas. 

E I equipaje deberá entregarse con razonable 
antelación, pudiendo llevar consigo los viaje
ros los bultos que no estorben al público ni al 
personal en el interior del coche. Queda ter
minantemente prohibido el transporte de bul
tos peligrosos o con carácter de explosivos, 
cualquiera sea su naturaleza. 

Art. 36 - Las empresas entregarán al pa
sajero inmediatamente de su llegada a desti
no, los bultos que forman su equipaje. 

En los casos de extravío o deterioro, la 
indemnización se hará efectiva con arreglo a la 
tarifa de avalúas que la reglamentación haya 
fijado según calidad y naturaleza de los bultos, 
salvo que mediare una manifestación deter
minada y especial al respecto. 

Las empresas no responderán los objetos 
que lleven consigo los pasajeros. 

La reglamentación preverá también el pro
cedimiento para la recuperación o disposición 
de los rezagos. 

Art. 37 - El transporte de bultos, enco
miendas y periódicos. por los servicios de 
transporte público de pasajeros, deberán ser 
especialmente autorizado y su prestación su 
a¡ustará a la reglamentación y condiciones de 
tarifa y servicios de habilitación respectiva. 

Ba¡o ningún concepto se aceptará el 
transporte de animales vivos o efectos que 
comprometan la seguridad. higiene o comodi
dad de los pasajeros. en un mismo comparti
miento o vehícuio. 

Art. 38 - Los servicios de transporte público 
deberán prestarse en forma regular y continua, 
con arreglo a las condiciones que la regla
mentación establezca por las distintas cate
gorías y las combinaciones y horarios apro
bados para caaa empresa. 

Las interrupciones y desviaciones por 
causas climáticas o viales y su cese deberán 
ser telegráficamente comumcadas. 

No podrán practicarse en los servicios, 
fraccionamientos no autorizados. y todo pa
sajero tendrá derecho a contmuar en el mismo 
coche su v1aie hasta el término de cada línea, 
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salvo las excepciones expresamente previs
tas. 

Art. 39 - En los casos de interrupción o 
demora considerable del viaje, por desperfecto. 
mecánico, lluvia o cualquier otra causa, será 
obligación de la empresa: 

a) Facilitar medios y pasajeros para lle
gar a destino utilizando cualquier otro 
servicio público de pasaieros, de
biendo hacerlo en primera clase 
cuando sea por ferrocarril 

b) Efectuar su traslado hasta la estación 
más próxima. reintegrando el importe 
del pasaje por el valor del trayecto a 
completarse. 

c) Correr con su alojamiento si debiera 
pernoctar en alguna localidad inme
diata. 

Art. 40 - Los horarios serán aprobados por 
la autoridad de aplicación y deberán adecuarse 
a las necesidades del usuario, distribución de 
turnos en recorridos comunes y combinaciones 
establecidas. cumpliéndose baio las tolerancias 
que fijen la reglamentación 

En la aprobación de los horarios y sus 
modificaciones, In autoridRd ríe aplicación 
cuidará especialmente la observancia de las 
velocidades permitidas por la ley de circular.ión 
vial. 

En el transporte público de larga distancia, 
los conductores podrán disponer, la detención 
de la unidad en una población o puesto de 
establecimiento o la disminución de la veloci
dad comercia/ cuando las condiciones climá
ticas, por lluvia o niebla intensa. así lo requieran. 

Art. 41 - Las empresas estarán obligadas a 
transportar sin cargo y con arreglo a la regla
mentación: 

a) La correspondencia postal y el em
pleado de correo encargado de su 
transporte. 

b) Un empleado de policía uniformado. 
c) Los inspectores de la autoridad de 

aplicación. 

Además deberán entregar a la autoridad 
de aplicación pases libres en la pro-

porción que la reglamentación esta
blezca, y hasta un máximo de 5 (cin
co) por lfnea. 

Servicios .Especiales 

Art. 42 - La reglamentación contemplará el 
establecimiento complementario o coinciden
te de servicio especializados de autotransporte 
para la satisfacción de demandas diferencia
das. estacionales o temporarias de tráfico que 
no perjudiquen a los servicios de línea esta
blecidos. 

Sólo se autorizarán estos servicios cuando 
no existen líneas regulares o no pueden sa
tisfacer con su parque las demandas extraor
dinarias indicadas. 

La autoridad de aplicación determinará la 
evolución, modalidades y tendencia de tales 
servicios especializados y su incidencia sobre 
los servicios generales, y examinará la con
veniencia con carácter permanente. 

Art. 43 - Quedarán incluidos en el régimen 
del Artículo anterior, los servicios especiales 
de turismo y su utilización y ejercicio se ajus
tarán al régimen general bajo las siguientes 
cond1óones: 

a) Sólo se acordará hacia zonas y lugares 
declaradas de turismo por la autoridad 
competente en la materia, y por los 
lapsos y períodos recomendados por 
esta. 

b) Se expedirán boletos para viaje directo 
de ida, vuelta, o ida y vuelta, a elec
ción de los usuarios, y no se permitirá 
el ascenso o descenso de pasajeros 
durante el trayecto. 

c) Su establecimiento se ajustará a lo 
dispuesto en el artículo 7º, debiendo 
considerarse especialmente la posi
bilirf¡:¡rl de servir demandas estacio
nales de tráfico turístico con /os ser
vicios regulares existentes. 

Art. 44 - Los servicios denominados de 
excursión, deberán ser objeto de una licencia 
especial y se ajustarán a las siguientes 
normas: 

a) Fijación de un lugar permanente para 
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la iniciación y terminación de sus via
jes. 

b) Viajes en circuito por distintos itinera
rios, debiendo en cada viaje, retornar 
al mismo grupo de personas que lo 
inicia. 

c) Sólo se expenderán boletos indivi
duales, válidos para un mismo viaje, 
y su importe deberá oblarse por 
adelantado. 

d) Tarifas exclusivas para excursiones 
en circuito. 

Art. 45 - Las agencias de viajes no podrán 
en ningún caso concertar excursiones con 
transportadores no autorizados, debiendo in
dicarse en los contratos o boletos de viaje la 
tarifa aplicada. 

Disposiciones complementarias 

Art. 46 - El Poder Ejecutivo ad referéndum 
de la Legislatura, autorizará las instalaciones 
en la vía pública que se requieran, para im
plementación de servicios alternativos de 
transporte de mayor evolución tecnológica. 

Dichos servicios alternativos se regirán por 
leyes especialmente dictadas al efecto. 

Art. 4 7 - No podrán establecerse estaciones 
para servicios intercomunales, sin la autoriza
ción del Poder Ejecutivo. y los servicios de 
transporte público de pasajeros. sólo podrán 
utilizar las expresamente autorizadas por la 
Provincia o en virtud de convenios interjuris
diccionales o con las comunas. 

El Poder Ejecutivo procurará la utilización 
conjunta de las estaciones por todos los me
dios de transporte, facilitando trasbordos y 
combinaciones o intercambios y la radicación 
de servicios anexos, promoviendo y realizan
do los convenios necesarios a tal fin. 

A propuesta de la autoridad de aplicación, 
el Poder Ejecutivo podrá habilitar en cada 
población, una estación común, imponiendo la 
concentración en la misma a todos los servicios 
intercomunales que pasen o terminen en 
aquella, a los fines de su mejor aprovecha
miento y control. 

Art. 48 - Las empresas estarán obligadas a 
combinar servicios y horarios, aun entre dis-

tintos medíos, cuando la autoridad de aplica
ción asf lo estime conveniente por razones de 
interés público o de coordinación del transporte, 
debiendo reRlizarlos ajustes que a dicho efecto 
se les fije. 

Los recorridos y sus secciones tarifarias 
deberán coincidir con combinaciones y esta
ciones, procurando facilitar los trasbordos y las 
combinaciones entre los distintos medios y 
servicios integrantes del sistema. No podrán 
fijarse lfmites tarifarios a distancias menores 
de 3 (tres) kilómetros de una estación, sin 
perjuicio de las tolerancias que determine la 
reglamentación. 

Art. 49 - Los transportadores no podrán 
celebrar sin autorización de la autoridad de 
aplicación, Convenios privados con otras em
presas o agencias de viaje, aunque sean de 
distintos medios o jurisdicciones que directa o 
indirectamente violen o modifiquen las tarifas 
vigentes. La autoridad de aplicación podrá 
autorizar convenios especiales para Ja racio
nalización de los servicios mediante el uso 
común de facilidades, servicios y estaciones, 
distribución de servicios y horarios en recorri
dos comunes, extensiones recíprocas sobre 
sus respectivos recorridos, tarifas combina
das, validez alternativa o recíproca de pasa
jeros. comunidad de ingresos o tráficos u otras 
formulas de operación o tráfico conjunto cuando 
ellas concurran a una mejor coordinación y 
economía con arreglo al artículo 7 y no perju
diquen a otras empresas establecidas. 

Art. 50 - Será facilitada la operación por 
conductores componentes en los casos en 
que esta modalidad sea compatible con las 
exigencias técnicas del servicio respectivo y el 
cumplimiento de las leyes de trabajo, a cuyo 
efecto podrán subcontratar con los mismos y 
con arreglo al artículo 163 del Código de Co
mercio, la operación individual de unidades, 
debiendo ajustarse a bases y especificaciones 
aprobadas por la autoridad de aplicación que 
procederá a su registro. 

La subcontratación no alterará las relacio
nes y obligaciones de la empresa hacia el 
Estado y usuarios, pero su adopción será 
factor de preferencia para la adjudicación so
cietario especial, el Poder Ejecutivo podrá 
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autorizar la reorganización de las empresas 
existente bajo el mismo. previo informe a la 
autoridad de aplicación. 

Art. 51 ·El personal emp1eadc e1 los ser· 
vicios de autotransporte de pasajeros y el que 
a cualqwer títufn p, rt:cfpe en el capitd o utili
dades de la er;presa, debe1a er; su tot"111dad 
someterse a ias ¡::ruetes y condiciones de 
idonei,-Jad r¡·;e fa reg'amer;tar!ó•o ':;St'3bfezca. 

Art. 52 · Cuando i./r~a e.77presa se encuentre 
írrpo:.iftí/i~acf;_1 pAra asAgurAr ía co.ntinuiddd / 
reg1)a~frfa:f ce: s,;rv:cic por causas extraorck 
naría3 "i1era de su ccntro1 debar,~ corncn1can'o 
clentro ó: /e·:;, , U (1J1c2) f;cras ,"' 1a autcrid&d db 
ap1ic,;1:;fcn. 1:-~0ue1do a su d1sposic1ón Se! par
qu0. fac 1íiiades y dsrr,as bienes ateciados a la 
cirr;Jtación. F.! p,JcfCJ.' E¡ecu:iv~' p0ará en estcs 
cas,Js o en ios de nct::na .'ncapacidad o con
/urriaci.s d.J !d e"';pres.J. proceder<' lá p1e:;;·a· 
ción dfffUJ. ó2i ser.1icio, incautána'ose de sus 
,~/6 '18~-. s/ :':...12:-:·t necesu.uio /lasta a1...·e ía s1i'U6'-

í.',:ón se oc)."r11'"·-:i 1Ct""I. 

Art 53 · Sera conc'ición 1roplíc/ta en los 
Ccirvsmos d& exµlctacion y cá/cu/os basiccs y 
éir;e .. Ycs. :.;/ ost1icto cun1~ /i1n 1t::rdo púr ias 9,n7-

ores93 Lle' /.--:;:, d;s,'Jo,;ícicnes ge11era 1es db fa:;;.: . 
leyes del Udnscoite v esoecia!es de SiJS pr,J· 
pie.; co1.trat~s .. :!si come las de;ivadas de ,as 
leyes de po!i'::ía. t, 3nsito, ih:.'Ja¡o. higiene, se 
guridao ¡ adem.j~; ob!iyac,ones fiscales y 
soc;íales. 

El cvmp!irn1&nt0 oe estas cJisposicit.mes serf. 
cau;;;a rfe c.?c1L.c11ac! y :e.:cis1ón con pérdida ae 
'03 dr-:p6sitns c't: g:;;.rant/a y sin pP~/u.tCiÓ r::/e las 
dsrn&s r&spo1:sai.J1!idadi:'ls Jegaíes. 

Art 54 - Las concesiones serán deciaradas 
caducas por ei Poder E¡ecutivo en los siguientes 
casos: 

a) Cu2ndo se retarde la iniciación de los 
ser·ícios en rnás de 15 (quince) dí<.s 
dGI término fijado en Ja autorización; 

b) Cuando por causas imputables al 
•xmcesíonario los servicios se pres
ten en forma defectuosa o incompleta 
y no se regularicen dentro del término 
de 3 (tres) días de la segunda inti
mación; 

c) Cuando se suspendiera el servicio por 
causa injustificada, ajuicio del Poder 
Ejecutivo; 

d) Por concurso o quiebra del conce
sionario: 

e) Por incum¡Jlirnienw de fa obligación 
de asegurar; 

f) Por transferenci::i, venta, cesión o 
arrenda.miento de la concesion sin 
autoriZE•.cién; 

g) Por falta de reposicion del deposito de 
garantia en los términos fi¡ados en 
esta ley; 

h¡ oor ;;iteración del recorrido, taríías o 
hararios sin autotización no justiíica
t1vo razonable: 

i) Por otras causales especificadas en 
esta 1ey. 

La iec/aracíjn J9 caducidad llevará impl.1oi
ra liJ p3rdicJa del depósito de garantía y ia 

11;ha'.1<:i!w:ior; por el :er•';ino de 5 (cinco) 2i11x 

ptmJ orA<>tar SFHVICÍOS de transporte en junsc';r'. 
cion prJvincial. 

Art. 55 - Es deber de las empresas velar por 
la ci;lígencín co;rección o idoneidad de sus 
c.pentt1~. ext€'rdíéndo.;e su respC'nsat ilidad 
hacia ei usuario a todos los actos y fa.fas 
ejecutadas por aquellos en ejercicios de sus 
funciones :.in q¡¡e quedan óeslindar, en ningún 
caso, su r1;;sponsabilidad comercial civil o ad
ministrativa sobre ellos. 

íncumba a las er.Jpresas, en caso efe acci
dentes, probar que el mismo es producto de 
caso fortuito o fueua mayor. En caso de lesión 
o muerte de un viajero será de aplicación el 
artículo 184 dei Código de Comercio. 

Art. 56 - Será obligación de las empresas, 
transportar con seguridad a sus viajeros y 
asegurar sus propios riesgos, los de las per
sonas y bienes transportados, los del trabajo 
de sus propios agentes así como los daños a 
terceros en empresas de reconocida solvencia. 
autorizadas a funcionar en la Provincia. 

Estos seguros no excluirán en modo alguno 
la directa responsabilidad de las empresas 
hacia pasajeros y las pólizas deberán regis
trarse en el organismo competente. 

Art. 57~ Deberán facifitarse en toda forma 
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la participación del usuario en la fiscaliza
ción de los servicios, debiendo la regla
mentación establecer un trámite preferente 
para la atención de sus reclamos, que no 
podrán desecharse ·por falta de perjuicio 
directo al reclamante. 

Al efecto, en los coches, dependencias y 
estaciones habilitadas, deberán ponerse a 
disposición de los usuarios un libro de quejas, 
visado por la autoridad de aplicación. 

Art. 58 - La autoridad de aplicación deberá 
ejercer contralor de todos los medios y servi
cios de transporte y fiscalizar el cumplimiento 
de las leyes de la materia por los conductos 
que la reglamentación establezca, extendién
dose al transporte privado de pasajeros. 

La Policfa provincia/ y las autoridades mu
nicipales actuarán por delegación en la verifi
cación de las infracciones a las leyes y regla
mentos de transporte y en la policfa de servi
cio, con las atribuciones y en la medidas que se 
acuerden. 

La autoridad de aplicación asf como también 
las facultados an virtud del párrafo anterior 
está autor.izada para requerir el auxilio de la 
fuerza pública , que bajo su exclusiva respon
sabilidad deberá prestársele sin demora. 

Art. 59 - La autoridad de aplicación está 
asimismo facultada para requerir de las em
presas cuanto datos o información necesite 
para el ejercicio de sus funciones y cumpli
miento de sus fines. 

Los transportadores deberán remitir a la 
autoridad de aplicación los informes y estados 
periódicos que la reglamentación establezca, 
asf como los de carácter especial que en cada 
caso aquella requiera. 

Deberá· facilitar además, en toda forma las 
investigaciones e inspecciones que aquella 
realice, a cuyo efecto sus funcionarios tendrán 
libre acceso a coches, estaciones, demás de
pendencias y archivos. 

La autoridad de aplicación deberá llevar en 
forma actualizada las estadfsticas sobre pa
sajeros transportados, kilómetros recorridos, 
ingrBSOS y costos por kilómetro y estado de 
situación patrimonial de todas las empresas 
concesionárias de servicios públicos provin
ciales. Deberán tenderse a un razonable 
equilibrio entre los ingresos y costos de las 

empresas, produciendo ajustes en las tarifas o 
en recoffidos y frecuencias cuando ese equili
brio sea alterado. 

Art. 60 - La autoridad de aplicación será 
además el organismo competente para el trá
mite e información de /os asuntos de gobierno, 
directa o indirectamente relacionados con la 
polftica , economfa y servicio de transporte o 
que incida sobre los factores determinados de 
sus costos. 

Art. 61 - El Poder Ejecutivo determinará la 
autoridad de aplicación de los términos de la 
presente ley y las misiones y funciones de 
aquella. 

Art. 62 - Por intermedio de la autoridad de 
aplicación, el Poder Ejecutivo promoverá la 
celebración de acuerdos con las comunas 
para la coordinación del transporte entre am
bas jurisdicciones y problemas derivados, so
bre base de recfproca consulta para el esta
blecimiento, modificación o ampliación de re
co"ido, frecuencia, parque, combinaciones, 
tarifas y horarios; o los convenios de integra
ción de tráfico y operación conjunta previsto en 
el artfculo 49 o planes integrales de reorgani
zación regional. Periódicamente se precederá 
a su actualización. 

Acuerdos semejantes se promoverán ad 
referéndum de la honorable Legislatura con el 
gobierno federal. El poder Ejecutivo a través 
de la autoridad de aplicación podrá otorgar 
mayores facultades que las expresadas en 
esta ley a servicios en cuanto a calidad y 
economfa. 

Art. 63 - Los gerentes, superintendentes, 
conductores y demás personas que actúen a 
nombre de las empresas serán directa y per
sonalmente responsables de las violaciones a 
esta ley, por actos u omisiones en el servicio y 
deberes a su cargo. 

Art. 64 - Será considerada una infracción 
distinta cada dfa que transcurra después de 
intimarse el cese de una violación comproba
da, sin darse cumplimiento. 

Másde3(tres)reincidenciasen 1 (uno) año 
o 1 O (diez) afias en el término de los convenios 
podrán constituir causa de caducidad. 



CAMARA DE DIPUTADOS 835 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

Las multas superiores a 5 (cinco) suel
dos mfnimos de la administración pública 
serán apelables ante la autoridad de aplica
ción y gozarán del recurso jerárquico cuan
do exceda los 1 O (diez) sueldos mfnimos de 
la administración pública. El importe de las 
mismas ingresará a la T esorerfa General de 
la Provincia. 

Las demás sanciones serán siempre apela
bles. 

Art. 65 - La reglamentación determinará la 
oportunidad en que la autoridad de aplicación 
elevará al Poder Ejecutivo y sin perjuicio de 
que el respecto por otras disposiciones se 
establezca una memoria sobre la evolución del 
transporte y la aplicación de la presente ley en 
la cual informará expresamente con los ele
mentos estadísticos necesarios sobre los si
guientes aspectos: 

a) Evolución general de los tráficos, con 
indicación de sus principales corrientes, 
fluctuaciones estacionales, modalidades 
y tendencias . 

b) Las necesidades propias del turismo 
provincial y en relación con el sistema de 
transporte y soluciones especiales de
mandadas para su mejor seNicio. 

c) Los procesos de combinación e integra
ción y terminales comunes. 

d) El proceso de especialización y sus ten
dencias y soluciones. 

e) Problemas y soluciones locales y espe-
ciales. 

f) Obras e intervenciones necesarias. 
g) Indice de productividad y eficiencia. 
h) Indice de costos y tarifas. 
i) Recomendaciones y sugerencias re

lacionadas con la mejor aplicación y 
cumplimiento de la ley y su regla
mentación. 

Art. 66 - Deróganse el decreto ley 16.3781 
57, ley 7.396, decreto 95180, ley 7.466, ley 
7.459 y toda disposición referente al transporte 
público de pasajeros por automotor en cuanto 
se oponga a la presente. 

Art. 67 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Pizarro y Losada. 

FUNDAMENTOS 

Considerando que la ley orgánica de trans 
porte de pasajeros, en rigor de verdad decreto 
ley 16.378 del año 1.957, debido a su anti
güedadseaportode las necesidades de nuestro 
tiempo, se proyectó un cuerpo normativo que 
la sustituya y se ajuste a la realidad que se 
presenta en ese campo. 

Las sucesivas modificaciones y comple
mentos a la ley original, conformaron un plexo 
normativo confuso, contradictorio yde arraigado 
espíritu centralista, totalmente opuesto a las 
tendencias de administración modernas, y 
tendientes a menoscabar la participación de 
los Municipios en la prestación del servicio de 
transporte urbano de pasajeros, que por la ley 
orgánica de las municipalidades corresponde. 

Asimismo el sistema no permitía determinar 
con independencia las tarifas de los servicios 
municipales sujetándose éstas a lo fijado por el 
organismo provincial y restando a las munici
palidades de posibilidad de reducir las tarifas 
de transporte a los usuarios en virtud de los 
costos diferencia/es para empresas de distin
tos Partidos (ley 7.466). 

El proyecto presentado se encuadra en un 
marco de descentralización, flexibilizando las 
relaciones entre la Provincia y los municipios, 
y permitiendo la gestión conjunta de dos o más 
municipios en la concesión de líneas de 
transporte urbano, facilitando una mayor efi
ciencia en el servicio y evitando que la provincia 
deba ocuparse de cuestiones qlJe, por su 
problemática de carácter local, le sean de 
diffcil conocimiento. 

El beneficio que el sistema propuesto trae 
aparejado radicada en la posibilidad que la 
Provincia dirija sus esfuerzos al transporte de 
media y larga distancia y servicios especiales, 
mientras que el sistema urbano sea atendido 
con mayor eficiencia, en virtud del más estricto 
contralor del que será objeto, por las autori
dades comunales. 

Los intercambios de información y consulta 
previstos entre la Provincia y las Comunas 
brindarán una mayor precisión en la tomas de 
decisiones sobre recorridos, frecuencias y ta
rifas. \ 

En cuanto al transporte escolar, viendo que 
se trata de un tema de neto corte municipal, se 
prevé se vuelta especialmente a la necesidad 
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Directorio 

Art. 4P - La dirección del Instituto Provincial 
de cooperativas estará a cargo de un directorio 
integrado por un presidente y cuatro vocales 
designados por el Poder E/ecutivo a propuesta 
del Ministerio de la Producción, /os que dura
rán cuatro años en sus cargos. Dos de los 
vocales serán designados de las ternas pre
sentadAS por las organi7aciones mas repre
sentativas dAI movimiento cooperativo, con
forme con la pertinante reglamentación. 

Presidente 

Art. 5fl - El Presidente es el representante 
del Instituto Provincial de Cooperativas y debe: 

1. Observarse y hacer observar a esta 
ley y las disposiciones reglamenta
rias: 

2. Ejecutar las Resoluciones del orga
nismo y velar por su cumplimiento, 
pudiendo delegar funciones en los 
demás miembros del directorio y en 
funcionarios de su dependencia; 

3. Convocar y presidir las reuniones del 
directorio y del Consejo de Asesor 
Cooperativo. 

Consejo asesor cooperativo 

Art. 6f1 - El Instituto Provincial de Coopera
tivas contará con un Consejo Asesor Coope
rativo en el que estarán representados /os 
ministerios y otros organismos oficiales que 
entiendan en las actividades de /as coopera
tivas así como las organizaciones más repre
sentativas del movimiento cooperativo con 
arreglo a Ja respectiva reglamentación. 

Funciones 

Art. lfl - El Consejo Asesor Cooperativo 
debe ser convocado para el tratamiento de 
todos aquellos asuntos que por su importancia 
requieran su opinión, y especialmente: 

1 i; _Proyecto de leyes y decretos relacio
nados con las cooperativas; 

2i; - Planes de acción general, sectoria
les o regionales; 

312 - Distribución de r9cursos d8stim.tdos 
a apoyo!> económicos y financiems. 

R6cursos 

Art. 89 - El Instituto Provincial de Coopora
tivas contará con siguientes recursos: 

1. Las sumas que fije el pre.-supuBSto 
general dA la Provincia y las que 
acuerden leyes especiales; 

2. Los cr.Jditos que le otorgan organis
mos provinciales nacionales o muni
cipales; 

3. Las donaciones, legados, subsidios y 
subvenciones; 

4. El reintegre de los préstamos y .<;us 
intereses; 

5. Los saldos no usados de ejercicios 
anteriores; 

6. El importe de las .-nutras aplicadas 
conforme con las disposiciones dél 
11sta ley; 

7. Las sumas provenientes de Ja aplica
ción de los artfculos 95,96y 101 de/;¡, 
l6y 20337: 

8. Los recursos del fondo Provincial de 
Educación y Provincia/ de Educación 
y Promoción Cooperativas, con 
afección a su destino especffico. 

Recurso judicial 

Art. 99 - De toda resolución de Instituto 
Provincial de Cooperativas que cause agravio 
podrá recurrirse ante las Cáma;as de Apela
ciones en Jo Civil y Comerc.Jal del Departamento 
Judicial rle La Plata dentro de los diez dfas de 
notificado. Si el apelante tuviera su domicilio 
fuera del Partido dfl La Plata el plazo quedará 
ampliAdo a razón de un día por cada 200 
kilómetros o fracción que baja de cien. 

El recurso deberá interponerse y fundarse 
ante el organismo, el cual dictará resolución 
concediéndolo o denegándolo en el plazo de 
cuarenta y ocho horas siguientes. 

Vigencia 

Art. 1 O - Esta ley comenzará a regir a los 
noventa días de su promulgación. A esa fecha 
deberán estar constituidos el directorio y el 
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Consejo de Asesor Cooperativo y transferido 
al nuevo organismo los archivos y documen
tación sobre cooperativas existentes en la Di
rección Provincial de Personas .Jurfdicas y en 
el Ministerio de Acción Soci<:il. TAmbién será 
transferido al Instituto Provincial dA coopP.rA
tivas el personal de los mencionarlos organis
mos que estuvieran afectado A tareAs vincu
ladas con las cooperativas. 

Derogación 

Art. 11 - Deróganse todas las disposiciones 
legales que se opongan a la presente ley. 

Cláusula transitoria 

Art. 12- Hasta tanto se disponga la creación 
del Ministerio de la Producción, el lprocoop 
funcionará en la órbita del Ministerio de Acción 
Social. 

Art. 13 - De forma. 

González, Rocco, lsasi y Hirtz: 

FUNDAMENTOS 

.. La Provincia de Buenos Aires cuenta en la 
actualidad con aproximadamente un mil coo
perativas que atienden las más diversas ne
cesidades de dos millones de asociados y sus 
respectivas familias. 

A pesar de la significativa importancia al
canzada por el movimiento cooperativo bo
naerense -entre cuyas entidades se encuen
tran las más antiguas del pafs- /a Provincia no 
cuenta con un organismo específico encargado 
de atender la aplicación de su régimen legal 
especffico y de la promoción de su desarrollo. 

Tales funciones se hallan dispersas en 
distintos ámbitos ministeriales (especialmente 
los ministerios de Gobierno y de Acción Social) 
lo cual provoca falta de coherencia en la acción 
de gobierno y vinculada con el cooperativismo, 
f'9Stándole eficacia. 

Cabe señalar que, por el contrario, prácti
camente la totalidad de las provincias argenti
nas cuentan con órganos especfficamente 
encargados de realizarse o coordinar las di
ferentes actividades oficiales relacionadas con 
el movimiento cooperativo de sus respectivas 

jurisdicciones, armonizándolas con las que 
corresponden al nivel nacional. 

Se trata pues, de superar las apuntadas 
deficienciRs capitalizando al efecto la valiosa 
expp.rir>nda ya adquirirla en otras jurisdicciones, 
medifln.ffil IA crPacilJn de un organismo espe
cif!lizArfo que conCl'lntre las funciones relacio
narlas con las cooperativas de la Provincia. 

El organismo cuya creación se proyecta no 
sianifío~rfl inr:remento de gastos ni aumento 
burocrático tnrl¡::¡ vez que. básicamente, se 
limitA A r:nncAnfr;:rr funcionAs hoy dispersas y 
rlotArlA5 rle mayor organicidad y coherencia, 
P.Vífando al mismo tiempo superposiciones 
disfuncínnale.c;. 

.Se otorga al Instituto Provincial de Acción 
cooperafiv;=i carácter de organismo descen
tmlizAdo a fin de dotarlo de una mayor autar
quía y efir:íencia en el cumplimiento de sus 
funciones y se lo ubica en la órbita del Minis
terio de la producción. habida cuenta de que 
las cooperativAs son entidades de la economía 
soda/ cuya actividad forma parte del quehacer 
productivo rle IA Provincia. Los fines de alto 
contenido social y solidario que persiguen las 
cooperi'!fivas rfpterminan que se asigne al 
lprocoop la orincípa/ función de concurrir a la 
promor.icín .Y el desarrollo de las cooperativas 
en el flmhito provínóril. 

Se prevfl una dirección colegiada, propia de 
un in.c;tituto de.c;centr;;i/ízado, con participación 
de repre.sentantes del movimiento cooperativo, 
lo cuAI significa un reconocimiento a la madu
rez por él alcanzada y una manera de asegurar 
su concurso para el logro de los fines de la ley. 

/.a Institución del Consejo Asesor Coopera
tivo, con participación de los distintos ministe
rios y organismos oficiales que entienden en 
las actividades que realízAn las cooperativas y 
de representantes del movimiento cooperativo 
habrá de contribwr a coordinar y potenciar lás 
accioni~s encaminarlas al desarrollo coopera
tivo prnvincial. 

Se establece el recurso contra fas resolt 1
-

ciones del Instituto ante las Cámaras de Ape
laciones en lo Civil y Comercial del departa
mento judicial de La Plata, asegurando así el 
contralor judicial de su actuación y mante
niéndolo a cargo del mismo tribunal que en
tiende actualmente en los recursos contra las 
resoluciones de la Dirección Provincial de Per
sonas Jurfdicas. 
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Por óltimo, se prevén disposiciones enca
minadas a la efectiva vigencia de la ley y la 
transferencia al nuevo organismo de la docu
mentación y el personal de otros organismos 
actualmente relacionados con las cooperativas. 

Hirtz. 

- A las comisiones de Asuntos Cooperati
vos; de Acción Social; de Legislación General 
//;de Asuntos Constitucionales y Justicia y de 

· Presupuesto e Impuestos. 

4) Proyecto de resolución. 

CCXXXIV 

DECLARANDO DE INTER!:S PROVINCIAL 
LA DENOMINADA GRAN MARATON DE 
REYES, ORGANIZADA POR EL CLUB 

SOCIAL BARRIO ALEGRE, DE LA CIUDAD 
DE TRENQUE LAUOUEN 

(D/129/92-93) 

PROYECTO DE RESOLUCION 

La honorable Cámara de Diputados de Bue
nos Aires 

RESUELVE 

Declarar de interés provincial la denomina
da Gran Maratón de Reyes, organizada anual
mente por el Club Social y Deportivo Barrio 
Alegre, de la ciudad de Trenque Lauquen, en 
la que participan atletas de toda la República 
Argentina. 

Estévez. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de resolución por ob
jeto declarar de interés provincial la Gran Ma
ratón de Reyes, organizada por un prestigioso 
club de la Ciudad de Trenque Lauquen, y que 
cuenta anualmente con atletas de todo el terri
torio de nuestra República. 

Este reconocimiento de parte de nuestra 
Legislatura significaría un premio a la ardua 
labor llevada a cabo durante anos por parte de 
los miembros del Club Social y Deportivo Ba
rrio Alegre, de la citada localidad, los que 
vienen realizando estas carreras pedestres en 
forma ininterrumpida, todos los años, constitu
yéndose en las más antiguas del país. 

Estévez. 

-A la Comisión de Turismo y Deportes. 

5) Proyectos de declaración. 

ccxxxv 

PAVIMENTACIÓN DEL ACCESO A LA 
LOCALIDAD DE MONEZ CAZÓN, PARTIDO 

DE PEHUAJÓ 

(D/63/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos de la Provincia 
concluyera, en el más breve plazo posible, el 
pavimento en el acceso a la localidad de Mo
nes Cazón (partido de Pehuaj6) desde la ruta
provincia/ 86. 

Andreoli y López Fagóndez. 

FUNDAMENTOS 

Desde hace más de treinta y cinco aiíos 
sucesivos gobiernos prometen a los vecinos 
de una amplia zona que abarca Mones Ca
zón, Pehuajó, Salazar,, Albaritlo y Asturias, 
entre otras, la realización de la obra de ruta 
asfaltada entre la localidad de Mones Cazón 
y ruta provincial 86. Fue el gobierno del 
Armendáriz el que cumplió parcialmente su 
compromiso y hoy el tramo de 27 kilómetros 
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y fracción se haíla ejecutando en más de un 
85 por ciento. 

Inconvenientes ajenos e la voluntad del 
Estado provincial impidieron a la finalización 
de dicha obra. Estamos convencidos que le 
gobierno en lugar de efectuar anuncios de más 
obras de infraestructura grandilocuentemente, 
deberla concluir las que se encuentran en 
proceso de ejecución. 

La importancia comercial y agrlcola gana
dera de la zona, que ante fa menor lluvia queda 
aislada, imponen fa mayor celebridad al trámi
te que se requiere. 

Lo$ informes técnicos existentes sobre el 
costo que demandarla la finalización de fa obra 
indican que su valor es de 870.000 pesos por 
todo concepto. Creemos que no hay"rgumen
tos válidos para la no conclusión del camino, 
que por otra parte, como el señor ministro está 
informado, su pronta finalización redundará en 
beneficio de toda fa economfa regional. 

Sin perjuicio de destacar también, que me
jorará en forma indirecta, la calidad de vida de 
los pobladores de fa zona, que no son pocos. 

Como conocedores del fugar en cuestión 
insistimos en el presente pedido a las autorida
des del Ministerio especlfico, ya que hemos 
recogido directamente el sentir de los habitan
tes del fugar. 

López Fagúndez. 

- A fa Comisión de Obras y Servicios Públi· 
cos. 

CCXXXVI 

REPUDIO A LA ACTITUD DE ARGENTINA 
TELEVISORA COLOR COMO INSTANCIA 

PARA DIRIMIR CUESTIONES 
PERSONALES 

(D/65/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que repudia la actitud de argentina Televi-

sora Color (ATC) medio oficial de televisión 
como instancia para dirimir cuestiones perso
na/es y afectar intereses de terceros. 

Luchessi. 

FUNDAMENTOS 

A partir de fa publicación de un edicto judi
cial de convocatoria a asamblea de accionis
tas de Editorial Atfántida -uno de los dueños de 
Tefefé- se comenzó una intolerante campaña 
de difusión respecto al tema desde fas panta
llas de Argentina Televisara Color. 

La campaña instrumentada desde A TC 
continuó a pesar de un comunicado de fa 
editorial en el que desmentía fas denuncias 
que, respecto a su quebranto, se difundían por 
fas pantallas del canal oficial. 

Sin pretender juzgar el comportamiento en 
cuanto al respecto de fa libertad de expresión 
por parte de la Editorial Atlántida ni mucho 
menos su situación financiera, se entiende que 
no se puede utilizar impunemente un medio de 
difusión que pagamos todos los argentinos, 
para descalificar a nadie. 

Esta ha sido una política constante en A TC 
desde fa asunción del actual gobierno nacio
nal, que se ha incrementado mucho más des
de que se hizo cargo de fa emisora su actual 
interventor, el animadorGerardo Sofovích. Este 
señor no se ha cansado de utilizar fas cámaras 
de A TC para descalificar y agraviar a todo 
aquel que osara no pensar como a él le gusta. 

Cabe destacar que este problema con Edi
torial Atfántida no es el primer ejemplo al res
pecto. Ya en una oportunidad se encargó de 
agraviar al diario "Página 12" y a otros medios 
de comunicación que habían criticado su 
gestión y denunciado casos de corrupción 
administrativa en el canal. En todas estas 
oportunidades el señor Sofovich utilizó un medio 
oficial para dirimir cuestiones personales. 

Esta regla no rige en A TC, cuya conducción 
ha sido acusada reiteradamente de actos de 
corrupción sin que nadie hasta el momento 
haya ordenado una investigación desde el 
gobierno nacional. 

Es necesario que A TC al servicio de los 
intereses de todos los argentinos y no sólo al 
de los espurios que pueda tener el amigo de 
turno ... 
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Es por ello que solicitamos la aprobación 
del presente proyecto. 

Luchessi. 

-A la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia. 

CCXXXVll 

SOLICITANDO ESTABLECER EL TIPO Y 
GRADO DE CONTAMINACIÓN 

PRODUCIDO POR LA ELIMINACIÓN DE 
DESECHOS PROVENIENTES DE LA 
EMPRESA RONICEVI, CITA EN LA 

LOCALIDAD DE TANDIL 

(D/72/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecu
tivo provincial, a través del órgano competen
te, realice una inspección y efectúe los estu
dios necesarios tendientes a establecer el tipo 
y grado de contaminación ambiental producida 
por la eliminación de desechos provenientes 
de la empresa RONICEVI, sita en calle Falu
cho Nº 750 de la localidad de Tandil, partido del 
mismo nombre, realizando asimismo una eva
luación de las consecuencias que este fenó
meno causa o puede causar en la salud de los 
habitantes de las zonas aledañas a dicha plan
ta fabril. 

Que, de acuerdo a los resultados obtenidos, 
arbitre las medidas necesarias tendientes a 
eliminar o reducir los niveles de contaminación 
con el objeto de preservar el medio ambiente y 
la salud de la población . 

Drkos. 

FUNDAMENTOS 

Los vecinos del barrio Falucho 11 de la 
localidad' de Tandil vienen denunciando 

desde hace dos años el elevado nivel de 
contaminación producido por la eliminación 
de desechos provenientes de la empresa 
RONICEVI. 

l.a contaminación se produce por las 
partículas que, como producto del proceso 
de fundición que realiza dicho estableci
miento, se esparcen hacia las calles y vi
viendas vecinas. 

Análisis realizados de estos residuos por la 
Facultad de Ingeniería de la Universidad Na
cional del Centro, detectaron la presencia de 
hierro y cromo, aunque en la fundición se 
utilizan tam-bién carbón, silicio, magnesio y 
otras materias. 

Muchos de los vecinos vienen presentando 
diversas dolencias físicas relacionadas direc
tamente con el contacto cotidiano con estas 
partículas. 

Pese a las gestiones realizadas ante el 
Concejo Deliberante municipal este fenómeno 
no se ha revertido sino que continúa dañando 
tanto el medio ambiente como la salud de los 
habitantes de fas zonas aledañas a la citada 
planta fabril. 

· Fn su momento, dicho cuerpo solicitó la 
intervención de la Dirección Provincial de 
Saneamiento y Control de Medio Ambiente, 
mediante resolución NP 201 de fecha 30 de 
octubre de 1990, desconociéndose si este 
or,ganismo tomó intervención en el tema. 

Se adiunta a este proyecto los anteceden
tes del caso, de fa.i; cuales surge claramente la 
gravedad del fenómeno, asf como también los 
profundos perjuicios aue sufre la salud de los 
vecino.5. 

Por lo expuesto, se presenta el proyecto 
adjunto, solicitando para el mismo el voto favo
rable de los señores diputados. 

- A la Comisión de Ecología y Medio Am
biente. 

CCXXXVlll 

SOLICITANDO ACCIONES 
NECESARIAS TENDIENTES A 
EFECTUAR UN ESTUDIO DE 

FACTIBILIDAD DE ESCURRIMIENTO DE 
AGUAS EN LA ZONA CENTRAL DE LA 

PROVINCIA A TRAVES DE LOS 
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ARROYOS OUEOUEN GRANDE Y 
OUEOUEN CHICO 

(D/73192-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecuti
vo provincia/, a través de la Dirección de Hi
dráulica del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, realice las acciones necesarias ten
dientes a efectuar un estudio de factibilidad de 
escurrimiento de aguas de la zona central de la 
provincia de Buenos Aires a través de los 
ª"oyos Ouequén Grande y Ouequén Chico. 

Drkos. 

FUNDAMENTOS 

Es de conocimiento público que la zona 
central de nuestra provincia sufre recurrente
mente inundaciones y anegamientos cada vez 
que existen precipitaciones pluviales de mag
nitud. 

No es necesario señalar los perjuicios que 
este fenómeno causan no sólo para los habi
tantes y productores' rurales de la región sino 
también el cofljunto de los bonaerenses. ya 
que esto significa cuantiosas pérdidas para la 
explotación agrfcola y ganarlera. 

Una solución viable para este problema 
podría ser que estas aguas se e.r;curran hacia 
el Océano Atlántico a través de los arroyo,r; 
Ouequén Grande v Oueauén Chico. 

En tal sentido resulta indispensable y prio
ritario efectuar los estudios pertinentes para 
establecer la factibilidad dP. este proyecto que, 
con costos relativament8 baios. significaría 
una solución definitiva para gran parte del 
territorio afectado. 

Estimamos que la Dirección de Hidráulica 
es el organismo idóneo para la realización rle 
estos estudios y cuenta para ello con el personal 
especializado y los elementos tRcnicos m~ce
sarios. 

Por lo expuesto ss presenta el adjunto 

proyecto, solicitando para el mismo el voto 
favorable de los seflores diputados. 

• A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos. 

CCXXXIX 

SOLICITANDO EL CONTROL DE LA 
EROSIÓN QUE ESTÁ PRODUCIENDO 

EL MAR SOBRE LA FRANJA COSTERA 
QUE VA DESDE SANTA CLARA DEL 

MAR HASTA LA CIUDAD DE MAR DEL 
PLATA 

(D/77/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecuti
vo de la provincia de Buenos Aires, por inter
medio de la Dirección de Hidráulica, proceda a 
controlar y evitar la erosión que está produ
ciendo el mar sobre la franja costera que va 
desde Santa Clara del Mar (partido de Mar 
Chiquita) hasta la ciudad de Mar del Plata 
(partido de General Pueyrredón). 

M;irc11/loni. Losada, Pizarro, Mastro
aiácomo, Lema y Hirtz. 

FUNDAMENTOS 

En la franja costera que se extiende desde 
la localidad de Santa Clara del Mar (partido de 
Mar Chiquita) hasta la ciudad de Mar del Plata 
(partido de General Pueyrredón), la erosión 
que está produciendo el mar es cada vez 
mayor. 

Además del perjuicio que ello trae apareja
do a las zonas balnearias, se suma el grave 
peligro que se está originando sobre la ruta 
provincia/ 11, ya que se observan importantes 
socavones ba/o la misma, los que harían -si no 
se toman ur,gentes medidas al respecto- que 
en poco tiempo más, se produzcan graves 
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daños sobre la misma que la tornarán intransi
table. 

Por los motivos expuestos, es que solicita
mos a esta honorable Cámara la aprobación 
de este proyecto. 

Marcel/oni. 

- A la Comisión de Obras .V Servicios· Públi
cos. 

CCXL 

SOLICITANDO APERTURA DE UNA 
SUCURSAL, AGENCIA O DELEGACIÓN 

DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, EN LA LOCALIDAD DE 

GENERAL PIRAN, PARTIDO DE MAR 
CHIQUITA 

(DnS/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecuti
vo de la provincia de Buenos Aires por interme
dio de Banco Provincia, procediera a la aper
tura de una sucursal, agencia o delegación de 
dicho Banco en fa .localidad dt:1 General Pirán, 
partido de Mar Chiquitl:'I 

Marcel/oni, ltniz. Mastrogiácomo, 
Losada, Piz;mo, Hirtz y Lema. 

FUNDAMENTOS 

General Pirán, en el partido de Mar Chiqui
ta, es una localidad de más de 4. 000 habitantes. 

Es una zona en la que se han establecido 
importantes estabfecimí1mtos avícolas. siendo 
preponderante - además- su actividad agrícola 
ganaderA. 

El Ranco de fa Nación Argentina tiene esta
blecida una sucursal en esta localidad; pero lo.'> 
contribuyentes de los impuestos provinciales y 
de las tasas municipales ss deb9n trRslad11r 20 
kilómetros -hasta la cabecera del partido, Co-

ronel Vida/, para abonarlos-. Tambián deben 
trasladarse mensualmente hasta Coronel Vi
da/ los jubilados y los docentes, con los incon
venientes que e_lfo trae aparejado. 

la instalación de una sucursal, agencia o 
delegación del Ranco de la provincia de Bue
nos Aire., en General Pirán, terminaría con los 
inconvenientes que .c;e ·1e causan a los contri
buyentl'!s. 

Por los mofivoR 1m1.1nciados, es que solicita
mos a esta honorable Cámara la aprobación 
rJe e.c;te proyecto. 

Marcelloni. 

- A fa Comisión de Hacienda. 

CCXLI 

CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LA 
ESCUELA N11 22 DE CORONEL VIDAL, 

PARTIDO DF. MAR CHIQUITA 

(Dn9t92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que la Dirección Ge
neral de Escuelas y Cultura, construyera el 
edificio de fa Escuela N 11 22 de Coronel Vidlft. 
partido de Mar Chiquita. 

Marceffoni, Pizaffo, Losada, Lema, 
Mastrogiácomo, Hirtz y L6pez 
Fagúndez .. 

FUNDAMENTOS 

En fa ciudad de Coronel Vida/, partido de 
Mar Chiquita, está funcionando desde hace 
más de una década la escuela N 11 22, que 
actualmente cuentR con una matrícula de 
apro1ámarJamente 1.36 alumnos, en un local 
cedido por la Municipalidad. Este local fue 
originariamente pensado para una Guardería 
municipal, pero ante la necesidad de esta 
escuela le fue prestado, no obstante esto el 
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mismo municipio donó un terreno para la cons
trucción del edificio, siendo importante desta
car que en la misma manzana del terreno 
donado, se ha construido un barrio de 48 
viviendas, lo que confirma la necesidad de 
iniciar la urgente construcción del citado esta
blecimiento, a fin de cubrir los esenciales re
querimientos presentes y futuros del pueblo de 
Coronel Vida/. Es por las razones antes ex
puestas que solicitamos la aprobación del 
presente proyecto. 

Marcel!oni. 

- A la Comisión de Educación y Cultura. 

CCXLll 

ILUMINACIÓN Y SEÑALIZACIÓN DEL 
EMPALME DE LA RUTA 2 CON EL 

CAMINO QUE UNE DICHA ARTERIA CON 
LA RUTA PROVINCIAL 11 

(D/80/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Eje
cutivo de la provincia de Buenos Aires, por 
intermedio de Vialidad provincial proceda a 
la iluminación y señalización del empalme 
de la ruta 2 con el camino 069-10 que une 
dicha arteria con la ruta provincial 11 (Santa 
Clara del Mar). 

Marcelloni, Pizarra, Losada, Mastro
giácomo, Lema y Hirtz. 

FUNDAMENTOS . 

A la altura del kilómetro 386 de la ruta 2 se 
encuentra el empalme de dicha ruta con el 
camino 069-1 O que la une con Ja localidad de 
Santa Clara del mar y toda Ja franja costera del 
partido de Mar Chiquita. 

Dicho empalme se encuentra con muy es
casa señalización y que se incrementa nota-

blemente en la época estival y en los fines de 
semana largos. Es así -entonces- que se torna 
muy peligroso el empalme de ambas rutas, 
principalmente en horario nocturno, ya que -
como fuera apuntado anteriormente la ilumina
ción en el lugar es nula y la señalización 
escasa. 

Por los motivos enunciados, es que solicita
mos a esta honorable Cámara Ja aprobación 
de este proyecto. 

Marcelloni. 

- A Ja Comisión de Obras y Servicios Públi
cos 

CCXLlll 

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN EN LA 
INTERSECCIÓN DE LAS RUTAS 

PROVINCIALES 88 Y 77 

(D/84/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que siendo una necesidad para la seguri
dad de todos aquellos que las transitan; vería 
con agrado que el Poder Ejecutivo provincial a 
través del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos dispusiera un nuevo estudio y cons
trucción de la intersección de las rutas de 
referencia pues el tránsito que circula por ellas 
no se ve satisfecho por Ja capacidad del cruce 
generando un punto muy conflictivo en la ya 
conflictiva ruta 88. 

Kirch. 

FUNDAMENTOS 

Hace casi una década se diseñó el cruce 
de las rutas provinciales 77 y 88 y desde el 
momento de su construcción hasta la fecha 
nunca satisfizo a los usuarios, dado que la 
rotonda de desvío se encuentra desplazada 
en la totalidad del ancho de la ruta 88 es 
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decir E'e encuentra a un costado de la misma 
y no cumple las funciones ds reducidor de 
v":riocidad y de d;vísor de d;:;stinos. si@ndo su 
trocha muy an90E'a. 

Ei diseño 1cleaí 8"ería aauel que rea!me ... te 
r~o'ta;=i ;¡ i2 n1ta 88 lo que •agra ·ía una mayor 
seguridad 9r. la íntrrsección ya que r.o h~o1 la 
zona ae alt11 ve:oc1d~d y se definirfa 10s des
víos con rnayc~ c!oririad, ampli;inclo su trocha 
como para QU4 el transito oesach r.o <:e viera 
afectarlo 

L.,.,. Ín'/;·rsié·: de esta rnejc.ra r.o S"1rÍ3 9/eva
::la ou1:>f' tiene p<1r':J da! d"Jsvio rea/,~~f'do ¿•sí 
como ia 1tuminac1ón arifiC''af ele/ Sl?t:tor. 

l<i-cf1. 

- 4 !::! Com1s:on ü'P Cb;as y S&rvtcic:s .''Jbl: 
-:-os. 

ccxuv 

r:t:GC'~·:'JCi'!l~N ,-e 1' ,t..,Q\H'..::S!ÓN A~. 
:v;F:J1 so P10i;[:::!A.L OUE EL sE=Ñ:JH 

JiJEZ rr::cc.RA'_ [_)[ SA.: J :s:DRO BRINDA 
A LA CAL)S.A Q! JE GONF:MPu~ u~ 

CONTA~HACIÓN Di=: /JS AGUAS 'JE 1_ 

R.'J :i[c>::::".Jo: .. J:STA 

(Di85/92-S·3) 

F'FiCVr;-::;ro ~1 i DFCU\RA~iOí\J 

L1 ht:-1w?t;ie Cám&r<-' d€J Oioutad,..,s df• 
Buenos Ai•12s 

C'FCl . .4.H/, 

Que PXpresa su 1:;is profundo reconocí
mienio y adh<>si6n al firme v ené·gico im;;ufs_) 
procesal que e' señor ._luez Federal r'e S~n 
/;.;idro doctor Robe·to Marquevích brinda 2 la 
r:aus2 que c:cnt"!n~pla la contaminación rle 
fr1s '?guas d.:>1 do Reconql.'ista: Etsi,-n:8r'7C. 
e'l(prt:!~a ouG vc;á ron aqrado quo el Poder 
Ejer:utiv::. pr1.Yvinc1aí arbitre de la rnan~,ra 

mÁs ínrr.od1ar;i ias medidas n·~r::esarias 

tendient 0 s a evt!ar ta índtscrirnmac<J contR
niina.-:;ión ce íos cursos de ag¡,a existe,..,tRs 
&n eí [Ji :in Euer:o.s Aires. 

Losada. M<.1strogif!como y Lema. 

FUNDAMENTOS 

Rssulta sumarr'Pnte alarmante que la de
'1L:nc'"" d·i ;re,. ni,70s r!l: :f<¡'fcs pcr causa.s c.·Jdo
sas lJaver, provocado '.1 i~1ter.fl'nción 1<> <1'1 

Jut:tz .i:ede:al y concrirr..tpntqm<u-•te co~1 su 
f:1r¡ci6.n iurít.c:io~•,.:ina' ií1 c!Jl1r;ueri a ase ,~,•smo 
Ma0fslrado a s1 1p1ir faí.9nc:as :'-"reducto de !a 
inac·~·;ón 9 inspn<:ibl/ic!ad rr1anífiest"' ce los or
ganLc:IT'ot: :fe cr:nt,-alcr pertinf.n.te:;;. 

Ld cp·1sa por la rua.' s,? in:Pn!a v@rifica.r sí las 
muPrtes oh&Jc·e~ .. ~n a contam1n?ci6n ambif)nf<1I 
¡ ,:isp;g.;ífíra;T'e"'A <' 1a c?rtt:m'ración por d1?
seci10~ t0x1co;, :::yrL:ia1os en /.1s ::g11at"- del rro 
,ie1:onc;ufsta gene•ó hé'lsta el m JmPnt .. ? f;:i, o'e
lendon de rumf,roc;cs dir:;irtivo!" e"'1presarios 
y hasta la c/?us:.;ra de 1moort:ont1>s er.1,nre&as 
del wb,-o aiirryer¡fación v ¡Jetroqufm'Go. Cor los 
;:;escartJOS ..;f<>t:':.iPduF en sacie judicia 1, ia Mé'

yaría l.R lr1r, e.'71rrA!:1?S CJ. sh-:r~'i en co:1c¡cf~ 
mil.:'nf•; que c0nt2bt•"l 'X'n .c;isterné'S c'"J tr;-;ia
rrie1~.1::i da ?.'/ja.~tt-:.s qu~:.- s-,:r,fis,'acfJn 18s rnáxi
•: .. a~ f'Xifl?.·1c1a .. :.:, nac;o~afq; r .r."r:.,.·r:-1aL.ianéJ./r:.:s 
a/ rP.".per;lo. lamerit;,•bie"'fJl?nie de> hs v·:mfí,~r,
,;i-.'nos a.4re¿.s 'J¡écfLJ"J(' :1.r, r1nr !'! 5¡:,fior Juez. d.J 
'ti: ·nvesriq,1.:rnr 'JS <::':! l.is curso .. ;; ds B.JUiJ. 
Dfe-..:/11r)d·)S y.JOr Ir? 1'1-,?f Pctt.·:.3 ¡ g, r. t c1nnar 

1uo1-:...·ja,. y 1'3.~ ci'::·:,·FJ···a:;:on~;::, C/iJB /r-J. se1~ :.>rL~ 

Se:rerari'.'J d,, Medio Amiiümt1;· rle fa. Nación 

•/Rrt..f.1ra r.· 1ni.f,:.::;'ando oue '"' r:ontam,'. .arion 
e:1 ~I ri>_., 1J

1e ,1er;or,r;u/:;~u '/rv0lucra a n.as <...'e 
,,;; P<''d.J1t.·''1:T1 1A.-to irydus~::2:.9s y una enc•rme 
Cd"1.fdad rJp 1r:t,hÚ'-·!/J/r:s ·. í:OS fr.cfit .. :-;¡n ()UR O 

t len !<'5 c1120.:;:s plan.as ;:J¿ t1ara:n1.:tr»'o no sr>:; 
rteh.:dar:e11t1~ u~·i/iznd~s e t__;;er /.)S. Oryan;::;mo.s 
::a,Jit~rins Ce cc11tr.::,;ior !"'O e:;.t~t; !le\.'8.,'ld·"" a 
CAC-'J &fic 1'eni6.tna.~;;9 su :'D!:Jr 

[).? fas mari1'estaóori&s eY(l~iesta.-. surg@ 
ca;-3;r;.:;1t._ qu.~ léi Ju.st.'::;a a u=nido QUFJ venir 

1na;rectHr;1er>te a S• tp/ir 10clci.:~r:cias d'i: /:JS Po
oere s E19cut11.r1s .~aciana/, pi'c v 1,¡r;;aí y rr;u;·ici
pal C''Jr1 i-3S fJfdVÍStrr)~~s C0ilS€:~'....IG.!C:fJS qu ,:¡ 12//0 
trae fi1P'i'Ajac'o. las m·1ertec. den1.mcia.Jas, las 
"'fecc:cnPs respi1 a t•JriAs v de piel que ex.'Jiben 
los •12cinos y ta multiolicidacl c!e hechos gue 
aun ignoramos. Ne resL:lta •szonable ontor¡ces 
que se h2ble dP la necesic!ad de ura ;;extn~ma 
caute1'1" para el ;'ratamiento ríe esta causa 
¡udic•al, porque seguramant.:1 e 1 sefíor Juez 
in'erviniente s.3be cual es S!J ro,~pom; ahi/idad y 
ia rnar:era enquG deb9 desernpeñar/a. De esta 
circunstaoc'a. a r:uestro cr:teuo a;Jrt.>ciamos 
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con profundo respeto y reconocimiento la fir
meza y energía en el desempeño de su magis
tratura por parte del doctor Roberto Marquevi
ch. 

Pero no podemos dejar de observar que es 
imprescindible que lo.i; Poderes Ejecutivos, 
todos y carla uno en su medida y jurisdicción, 
deben inmediatam1<>nteordenarel cumplimiento 
estricto rlR la legislación vigente en esta mate
ria. La más mínima demora en el abocamiento 
de los responsables a esta tarea. arrojará 
como resultado por una parte el incremento de 
la polución ambiental y sus nefastas conse
cuencias en la p.Jb/ación vecina y por otra 
parte antfl las inevitables clausuras de los 
establecimientos contaminantes, aunque es
tas fueren provisorias, el cierre de las fuentes 
de trabajo y las consiguientes e irreparah/Rs 
p9rdirlas económi•:as. 

Fs por todo lo expuesto que de vuestra 
honorabilidad solicitamos se apruebe el pre
sente proyecto de declaración. 

- A la Comisión de Ecologfa y Medio Am
biente. 

CCXLV 

OTORGANDO SUBSIDIO A LA SOCIEDAD 
DE FOMENTO LOMA PARAGUAYA DE 
BAHÍA BLANCA, PARTIDO DEL MISMO 

NOMA RE 

(D/86192-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecuti
vo, a través del Ministerio de Acción Social. 
otorgue un subsidio de pesos un mil($ 1.000) 
a la Sociedad de Fomento Loma Paraguaya de 
Bah fa Blanca, a fin de prestarcolaboraóón con 
la importante obra que reali7an ¡xm1 la cnm11-
nidad, atento las graves circunstancias econó
micas y financieras por las aue atraviP.sa. 

Botta¡zi. 

FUNDAMENTOS 

La entidad en cuyo favor solicito el otorga
miento de un subsidio por parte del Ministerio 
de Acción Social, cumple con una importante 
función dentro de la comunidad. 

Desde hace algún tiempo, sufre serios pro
blemas económicos y financieros que ponen 
en peligro su norma/desenvolvimiento, además 
de tener pendientes de realización numerosas 
obras que redundarán sin dudas en favor del 
vecindario. 

Por lo expuesto, y en el convencimiento que 
se cumplirá con un estricto acto de justicia con 
la concesión del beneficio, es que solicito la 
aprobación del presente proyecto. 

Bottazzi. 

- A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos. 

CCXLVI 

OTORGANDO SUBSIDIO AL JARDÍN DE 
INFANTES N2 912 DE BAHÍA BLANCA 

(D/87192-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecuti
vo, a través del Ministerio de Acción Social, 
otorgue un subsidio de pesos un mil($ 1.000} 
al Jardín de Infantes Nº 912 de Bahía Blanca, 
a fin de prestar colaboración con la importante 
obra aue realizan para la comunidad, atento 
las graves circunstancias económicas y finan
cieras por las que atraviesa. 

Bottazzi. 

FUNDAMENTOS 

La entidad en cuyo favor solicito el otorga
miento de un subsidio por parte del Ministerio 
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de Acción Social, cumple con una importante 
función dentro de la comunidad. 

Desde hace algún tiempo, sufre serios pro
blemas económicos y financieros que ponen 
en pel~gro su normal desenvolvimiento, además 
de tener pendientes de realización numerosas 
obras que redundélrfln sin dudas en favor del 
vecin<fftrio. 

Por lo expuesto, y en el convencimiento que 
se cumplirá con un estricto acto de justicia con 
la concesión del beneficio, es que solicito la 
aprobación del presente proyecto. 

Bottazzi. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos. 

CCXLVll 

OTORGANDO SUBSIDIO AL JARDÍN DE 
INFANTES N2 901 DE BENITO JUAREZ 

(D/88192-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecuti
vo, a través del Ministerio de Acción Social, 
otorgue un subsidio de pesos un mil($ 1.000) 
aJardfnde Infantes 901 de BenitoJuárez, a fin 
de prestar colaboración con la importante obra 
que realizan para la comunidad. atento las 
graves circunstancias económicas y financie
ras por la que atraviesa. 

Bottazzi. 

FUNDAMENTOS 

La entidad en cuyo favor solicito el otorga
miento de un subsidio por parte del Ministerio 
de Acción Social, cumple con una importante 
función dentro de la comunidad. 

Desde hace algún tiempo, sufre serios pro
blemas económicos y financieros que ponen 
en peligro su normal desenvolvimiento, además 

de tener pendientes de realización numerosas 
obras que redundarán sin dudas en favor del 
vecindario. 

Por lo expuesto, y tm el convencimiento que 
se cumplirá con un estricto acto de justicia con 
la concesión eje/ beneficio, es que solicito la 
aprobación del presente proyecto. 

Bottazzi. 

- A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos. 

CCXLVlll 

OTORGANDO SUBSIDIO AL CENTRO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL N11 1, DE 

. BAHÍA BLANCA 

(D/89/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecuti
vo, a través del Ministerio de Acción Social, 
otorgue un subsidio de pesos un mil($ 1.000) 
a Centro Nacional de Formación Profesional 
Ne 1 de Bah fa Blanca, a fin de prestar colabo
ración con la importante obra que realizan para 
la comunidad, atento las graves circunstancias 
económicas y financieras por la que atraviesa. 

Bottazzi. 

FUNDAMENTOS 

La entidad en cuyo favor solicito el otorga
miento de un subsidio por parte del Ministerio 
de Acción Social, cumple con una importante 
función dentro de la comunidad. 

Desde hace algún tiempo, sufre serios pro
blemas económicos y financieros que ponen 
en peligro su norma/desenvolvimiento, además 
de tener pendientes de realización numerosas 
obras que redundarán sin dudas en favor del 
vecind.:1rio. 
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Por lo expuesto, y en el convencimiento que 
se cumplirá con un estricto acto de justicia con 
fa concesión del beneficio, es que solicito la 
aprobación del presente proyecto. 

Bottazzi. 

··A ''"' Cnrr;is1cn ª""' ,:i,-2suout·s',' .e; !mpues·· 
tos, 

.:cxux 

,)"íORC,/!\¿C! SUBSiDIO A. L.I\ 30CiEDi'.IÍ) 
DE c0f,J1C::"i: C• Bt1r1RifJ ;.\NC-riúRt=i'lf CE 

BAHÍA ELAN·~,~ 

\['ii'C q2_: .:O·) 

~lRt.."JY cCTC ~~::: Ü~.:C' APAC 10N 

~ l10.r:or3b/P. 1:;.:-irnar3 a~ íjfputados d~ 
8'.1encj 1-· ¡:·es 

üt:C ... A.Fl/\ 

Que 1:cr ¿, LY-:.r: a;·r .. ~cf::..~ ::¡u2 p/ ;,,..._;,,.1er r:...;, 
{?ljf!V:.,', _ _¡ tr,_j\.'.e-::~ 0:~ 1 A!:r,,sl·er.io Cie.: 1-t:;c:1on 

Sor:i::t. ntt1rcu .. ~ .. 1n 3ubsi1if,J de ;:es,-:s 'Jrl --¡7; 

(E° 1 COJJ 1 f¿, Snr Ec'--:f de .c0r:1f-;·'f[O s·::..rr1: 
Ancho"'pn,? :;'e t??>'Ji.3. Slar::~. E- f1n ::2 ..;res;:!r 

,.,,01:..?bt:r~ :~·:·::1 1 · CC','1 í~~ 11npor~a ,...te e;:: :J 17ue 
"'?a.'i:.~Cr' r.-:ir1 fe-: C'"',-n 1·1:c/::.cf . .Jt,:).1to la:; ~~·,1··,_-1-

VF?[: e ir cu r· •::- t( t ,r ,:,i, -, :;. E-?L .. C' ,r¡ ,~J r;· ¡"r;~~ S y .•:p a 1~C' 'e- r-.g S 

por ta aut: ~: , ... _-: Vir~:~ 

t! ;'19.ZZi 

e_·, \~;;.:·.~t~:~ ~C:1 S 

:._._~ f-:9'-·t:J';;,.1 e• ... l./r fc~V,)' ::-c·.l-:·fc p: ._---·, 1:1:_,2 

1~;·\'€ -~o .,.i:- • 1 ~ ::;~.:hs1l-;,c: _t..·,,,.-:' p.._.}."'1e de.1 ,\11n1::f::..i·¡0 

de 4c,:':7r1 So:13f ~ ce .. · u 1,1 ·r:~:·c·;~:?J',~e 

luncfl.:.r Je,-.;rc .. -fp lE1 c.cr:"'u.; jaa 

Oeqde /·"Ja::P 3.ig~·r¡ t .. En1;:;.:. :;1.dre S>?'"ic•s; ··~··

n/urn.J.s ~:·.-:orir__--i,T:·:r:i:·. ~ f;nancie"._:s ::¡e?,;.- L)ner 
e:7 pE'.'i]r<J _:;;__¡ /1 ."'·ttr/,,:.: dE·~PrJ 1• o/v.:r 1:cr"'tC1 ac:t~1""'F,s 

de tPre1 per1:J,r:n~es de ;c:a/i?-:?..:1r...5r~ n.__i;/1-i·:;::;;~::-: 

obras que redur.Ja,··a:; s/,1 c!J .. "J',ts :--i~~ 'ave:· rJpi 

veci.1dF~:fc. 

Pnr!tJ sxruo.st.J. ye·1 e:',:.,crve .. ::irnie;-1tc qJC 

se .:·urn,.._.1 !1r~~ ccn .~,1/; es'r1.-:.to seto de /ustici2 con 

la concesión del beneficio, es que solicito la 
aprobación del presente proyecto. 

Bottazzi. 

- A fa Comisión de PreslJ{:.uesto e ímpues
tos. 

CCL 

OT08GANDO <::;:JBSllliO 1\ 1 /\ 
.\SOC!t.C1 1:Ji~ 0>-- G'.JMBUiOS 

'/OLUWN~!:i~; C[ '-~E'\iEf)Í\'_ Qi\,JiEL. 
CEC\'i' 

(')/C)1.·q::; ''3) 

P8:JVt.:(~TO CE DFC::.J~RAC:ON 

La honcrat!e Camara de O p:;t,-, ~los de 
Rt ·pres A:rus 

L~' E e !_t", ,:-.;P. 

()1~:3 ve·· 1ci :-r;n -~~¡r;:;rJc OL.lt-J .J/ P 1Jder Z:->c:J
!-.li[ '.',). ,...; t:·~~Vt;S Jé-'' ,.\l,, )!Sir:- r'O CJf, ,Ac,~1on 

Soc/·;/. -::i:or~.;u·-::. l; : ~u.i,s,Oi·:J oe µ1:3s,!S l .>;tri,-: 

.::: 1 JJt1).? :;¡ A.s-cc;:i~ i_;.r- di:_., BcrnbArOS Vc-
1ur~ta··1.J.::.- oe Ger:i::-'ra:' C~e'II. a fin ot: ~:r~El,_11 
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"';a_i¡z._r-; .c.:J..,..:.. /7 ~----:nr,__.1r: (..lc1d atc.r~tc 135 J/:;

_195 ~~/."C!...if~St? n ::r·::,::,- ec:-: r.J r:i. c3:::; v f,·,''12 re- :era~ 

~,cr ia .7._,,,3 a:r~:~~/·f'.::..,.a. 

Bo:tazz,: 

F!. lr\Dt-.~/::-.>.!-íC); 

~ ~'/'"(i1.} .. :~ 1 .3·' r, , .. 1/'._,1 --~""\:C'i'.·~~ .J[\_"';r;:3-
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;•l,,r-;,__ ,:_;r .._ 1·-:.rf!·l: (Íe ~ ·-,--.· - ;·(-i:-.CJ 
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de :rr:e'"l"'f;,;d.;:;·1:.~-s :Je e .. -;/iz.-1c.·j.'; :-1:1.-:11:..=:i:),;._~s 

J!J. as qL.1-:~ tc~·1)Jt1c.'·~ ·.:~r: .~: cJL.::JD3 e,.1 ':~ver dél 
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la concesión del beneficio, es que solicito la 
aprobación del presente proyecto. 

Bottazzi. 

- A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos. 

CCLI 

OTORGANDO SUBSIDIO A LA SOCIEDAD 
DE FOMENTO 1 O DE JUNIO DE GENERAL 

DANIEL CERRI 

(D/92/92-93) 

PROYECTO DE DECL.ARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aíres 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Eje
cutivo, a través del Ministerio de Acción 
Social, otorgue un subsidio de pesos un mil 
($ 1.000) a la Sociedad de Fomento 10 de 
Junio de General Cerri, a fin de prestar 
colaboración con la importante obra que 
realizan para la comunidad, atento las gra
ves circunstancias económicas y financieras 
por la que atraviesa, 

Bottazzí. 

FUNDAMENTOS 

La entidad en cuyo favor solícito el otorga
miento de un subsidio por parte del Ministerio 
de Acción Social, cumple con una importante 
función dentro de la comunidad. 

Desde hace algún tiempo, sufre serios pro
blemas económicos y financieros que ponen 
en peligro su norma/desenvolvimiento, además 
de tener pendientes de realización numerosas 
obras que redundarán sin dudas en favor del 
vecihdario. 

Por lo expuesto, y en el convencimiento 
que se cumplirá con un estricto acto de 
justicia con la concesión del beneficio, es 

que solicito la aprobación del presente pro
yecto. 

Bottazzi. 

- A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos. 

CCLll 

OTORGANDO SUBSIDIO A LA COMISIÓN 
ORGANIZADORA DE LA FERIA 

PROVINCIAL DE CIENCIA Y TECNICA 

(D/93/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aíres 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecuti
vo, a través del Ministerio de Acción Social. 
otorgue un subsidio de pesos un mil($ 1. 000) 
a la comisión Organizadora de la Feria Provin
cial de Ciencia y Técnica, a fin de prestar 
colaboración con la importante obra que reali
zan para la comunidad, atento las graves cir
cunstancias económicas y financí9ras por la 
que atraviesa. 

Bottazzi. 

··FUNDAMENTOS 

La entidad en cuyo favor solicito el otorga
miento de un subsidio por parte del Ministerio 
de Acción Social, cumple con una importante 
función dentro de la comunidad. 

Desde hace algún tiempo, sufre serios pro
blemas económicos y financieros que ponen 
en peligro su norma/desenvolvimiento, además 
de tener pendientes de realización numerosas 
obras que redundarán sin dudas en favor del 
vecindario. 

Por lo expuesto, y en el convencimiento que 
se cumplirá con un estricto acto de justicia con 
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la concesión del beneficio, es que solicito la 
aprobación del presente proyecto. 

Bottazzi. 

- A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos. 

CCLlll 

OTORGANDO SUBSIDIO AL CENTRO DE 
JUBILADOS Y PENSIONADOS EN 

HILARIO ASCASUBI 

(D/94192-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecuti
vo, a través del Ministerio de Acción Social, 
otorgue un subsidio de pesos un mil ($1.000) 
al Centro de Jubilados y Pensionados de Hila
rlo Ascasubi, a fin de prestar colaboración con 
la importante obra que realizan para la comu
nidad, atento las graves circunstancias econó
micas y financieras por la que atraviesa. 

Bottazzi. 

FUNDAMENTOS 

La entidad en cuyo favor solicito el otorga
miento de un subsidio por parte del Ministerio 
de Acción Social, cumple con una importante 
función dentro de la comunidad. 

Desde hace algún tiempo, sufre serios pro
blemas económicos y financieros que ponen 
en peligro su norma/desenvolvimiento, además 
de tener pendientes de realización numerosas 
obras que redundarán sin dudas en favor del 
vecindario. 

Por lo expuesto, y en el convencimiento que 
H cumplirá con un estricto acto de justicia con 

la concesión del beneficio, es que solicito la 
aprobación del presente proyecto. 

Bottazzi. 

- A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos. 

CCLIV 

OTORGANDO SUBSIDIO AL TALLER 
PROTEGIDO GENERAL ARENALES, DE 

LA CITADA LOCALIDAD 

(D/95192-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Eje
cutivo, a través del Ministerio de Acción 
Social, otorgue un subsidio de pesos un mil 
($1.000) al Taller Protegido General Arena/es 
de la citada localidad, a fin de prestar cola
boración con la importante obra que realizan 
para la comunidad, atento las graves cir
cunstancias económicas y financieras por la 
que atraviesa. 

Bottazzi. 

FUNDAMENTOS 

La entidad en cuyo favor solicito el otorga
miento de un subsidio por parte del Ministerio 
de Acción Social, cumple con una importante 
función dentro de la comunidad. 

Desde hace algún tiempo, sufre serios pro
blemas económicos y financieros que ponen 
en peligro su norma/desenvolvimiento, además 
de tener pendientes de realización numerosas 
obras que redundarán sin dudas en favor del 
vecindario. 

Por fo expuesto, yen el convencimiento que 
se cumplirá con un estricto acto de justicia con 
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la conce$ión del beneficio, es que solicito la 
aprobacil5n del presente proyecto. 

Bottazzi. 

- A Ja Comisión de Presupuesto e Impues
tos. 

CCLV 

OTORGANDO SUBSIDIO A LA ESCUELA 
Nº 40, BARRIO SALADERO, DE 

INGENIERO WHITE, PARTIDO DE BAHÍA 
BLANCA 

(D/96/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecuti
vo, a través del Ministerio de Acción Social, 
otorgue un subsidio de pesos un mil($ 1.000) 
a la Escuela Nº 40, barrio Saladero, de Inge
niero White, partido de Bahía Blanca, a fin de 
prestar colaboración con la importante obra 
que realizan para la comunidad, atento las 
graves circunstancias económicas y financie
ras por Ja que atraviesa. 

Bottazzi. 

FUNDAMENTOS 

La entidad en cuyo favor solicito el otorga
miento de un subsidio por parte del Ministerio 
de Acción Social, cumple con una importante 
función dentro de la comunidad. 

Desde hace algún tiempo, sufre serios pro
blemas económicos y financieros que ponen 
en peligro su normal desenvolvimiento, además 
de tener pendientes de realización numerosas 
obras que redundarán sin dudas en favor del 
vecindario. 

Por Jo expuesto, y en el convencimiento que 
se cufTJ)lirá con ur. estricto acto de justicia con 

la concesión del beneficio, es que solicito la 
aprobación del presente proyecto. 

Bottazzi. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos. 

CCLVI 

OTORGANDO SUBSIDIO A LA SOCIEDAD 
DE FOMENTO VILLA IRUPE DE BAHÍA 

BLANCA 

(D/97/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Eje
cutivo, a través del Ministerio de Acción 
Social, otorgue un subsidio de pesos un mil 
($ 1.000) a la Sociedad de Fomento Villa 
lrupé de Bahía Blanca, a fin de prestar 
colaboración con la importante obra que 
realizan para la comunidad, atento las gra
ves circunstancias económicas y financieras 
por la que atraviesa. 

Bottazzi. 

FUNDAMENTOS 

La entidad en cuyo favor solicito el otorga
miento de un subsidio por parte del Ministerio 
de Acción Social, cumple con una importante 
función dentro de la comunidad. 

Desde hace algún tiempo, sufre serios pro
blemas económicos y financieros que ponen 
en peligro su normal desenvolvimiento, además 
de tener pendientes .ie realización numerosas 
obras que redundarán sin dudas en favor del 
vecindario. 

Por lo expuesto, y en el convencimiento que 
se cumplirá con un estricto acto de justicia con 
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la concesión del beneficio, es que solicito la 
aprobación del presente proyecto. 

Bottazzi. 

- A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos. 

CCLVll 

SOLICITANDO A LA HONORABLE 
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 
QUE SUSPENDA EN FORMA INTERINA, 
AL DIPUTADO POR LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES ALBERTO ALBAMONTE 

(D/99/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que la honorable 
Cámara de Diputados de la Nación, suspenda 
en forma interina, al señor diputado por la 
provincia de Buenos Aires Alberto Albamonte, 
que esta siendo procesado por el delito de 
coacción agravada. Hasta tanto la justicia se 
expida en el proceso. 

Denuchi, Antanucci y Acosta. 

FUNDAMENTOS 

En este momento tan difícil para la vida 
institucional, que se encuentra jaqueado por 
los personajes amantes de regímenes autori
tarios que en forma sistemática despotrican 
contra el sistema, que la inmensa mayoría de 
los argentinos hemos elegido para vivir. 

Es cuando los representantes del pueblo de 
la provincia de Bueno-:; Aires debemos poner 
una valla de contención. ante la generalizada 
desconfianza a que muchas veces son some
tidos los miembros del Poder Ejecutivo Na
cional, en base a la infamia, la mentira y el 
invento. 

La opinión pública se ve absorta ante la 

evidencia de que un denunciante y diputado 
intachable, como muchas veces los quiso ven
der un sector interesado del periodismo, se 
encuentre en este momento vinculado e invo
lucrado en un caso de coacción agravada, tal 
como la ha denunciado públicamente el señor 
Ministro de Economía doctor Domingo Cava
/lo. 

Denuchi. 

- A la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia. 

CCLVlll 

ESTUDIO INTEGRAL DEL DECRETO LEY 
8.912/77, CON LAS MODIFICACIONES 

INTRODUCIDAS POR EL DECRETO LEY 
10.128/83, ORDENAM 1 ENTO 

TERRITORIAL Y USO DEL SUELO 

(D/1 02/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecuti
vo provincial por intermedios de los organis
mos competentes, proceda al estudio integral 
del decreto ley 8.912177 con las modificacio
nes introducidas por el decreto ley 1 O. 128183 
según texto ordenado por decreto 3.389187; 
con el propósito de lograr su actualización 
doctrinaria y legislativa adaptándola a la rea
lidad geopolítica terr,+.?rial de nuestra Provin
cia. 

García Blanco y Castro. 

FUNDAMENTOS 

Es innegable que la norma ti va establecida 
por el decreto ley 8.912177 con las modifica
cionesintroducidasporeldecreto/ey 10.1281 
83, requiere un urgente análisis que produzca 
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la actualizadón legislativa con el fin de que 
cumplimente efectivamente con los requisi
tos territoriales y geopolíticos de nuestra 
Provincia. 

La diversidad de situaciones que se plan
tean en los distintos municipios integrantes de 
Ja Provincia, exteriorizan las falencias que se 
han detectado con su aplicación zonal. 

Asimismo la mayoría de las autoridades 
municipales han reclamado enfélticamente el 
reconocimiento de las autonomías municipa
les para legislar en esta materia. 

Es necesario adecuar medidas parcelarias 
que fueron fijadas en forma ideal en la mayoría 
de los casos, en base a parámetros de practi
cidad y realismo. 

Es por las razones expuestas que espera
mos contar con el voto favorable de los seño
res legisladores para la aprobación del presen
te proyecto de declaración. 

García Blanco y Castro. 

- A la Comisión de Legislación General/. 

CCLIX 

DECLARANDO CUNA DE LA AVIACIÓN 
CIV!L HISPANOAMERICANA A LA CIUDAD 

DE LONGCHAMPS, PARTIDO DE 
ALMIRANTE BROWN 

(D/104/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecuti
vo provincial, declarara a la ciudad de Lon
gchamps, delpartidodeAlmiranteBrown, como 
Cuna de la Aviación Civil Hispanoamericana, 
tomando en cuenta para ello el hecho de haber 
tenido lugar en dicha localidad el primer vuelo 
a motor completado en esta parte del mundo, 
el dia 6 de febrero de 191 O. 

Etchenique. 

FUNDAMENTOS 

Desde antiguo cada terruño se enorgu- \ 
/Ieee de sus méritos !ocales. La importancia 
de la efemérides es apreciable y mensura
ble desde la óptica regional. Empero deter
minados hechos o circunstancias adquieren 
importancia tal que deben ser rescatados 
por toda la comunidad, pues amplían y 
contagian su valor cultural a toda la sociedad 
que los reivindique. 

En el caso particular, tomamos en cuenta 
que a principios del presente siglo, el hecho de 
que el ser humano comenzara a enseñorearse 
de un medio que -como es el aire- le había sido 
negado, era motivo de admiración y emulación 
por parte del hombre y la mujer comunes de 
entonces. 

La aeronáutica, que tantos y tan grandes 
beneficios ha brindado a la humanidad-tuvo 
precursores en los argentinos y en aquellos 
extranjeros que aportaron su experiencia y 
tecnoíogía para que la Argentina fuese enton
ces señera entre todos los paises hispano
americanos. 

Creemos entonces que la Provincia debe 
receptar el dato cultural ya aquilatado en la 
memoria y el corazón de los vecinos de Lon
gchamps. y mediante una declaración como la 
que propiciamos darle la envergadura que 
merece. 

Por lo tanto, y teniendo en cuenta que fue en 
la localidad de Longchamps donde tuviera 
fugare/ día 6 de febrero de 191 O el primer vuelo 
mecánico completado en Hispanoamérica, 
realizado por Henry Bregi, auspiciamos esta 
declaración. 

Etchenique. 

- A la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia. 

CCLX 

SOLICITANDO SE ANALICE LA 
SITUACIÓN DE FALTA DE SEGURIDAD 
EN EL PARTIDO DE NAVARRO ANTE LA 

OLA DE ACTOS DELICTIVOS QUE 
SUCEDEN EN ESE DISTRITO 

(D/110/92-93) 
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PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecuti
vo analice la situación de falta de seguridad en 
el partido de Nava"º' atento a la creciente ola 
de actos delictivos que se suceden y a los que 
la Policfa del mencionado distrito, no acierta a 
poner fin. 

Mastrogiácomo. 

FUNDAMENTOS 

Es menester que atendamos prontamente, 
de acuerdo a las responsabilidades que a cada 
uno nos competen, los hechos que se produ
cen en relación a la seguridad de las personas, 
su propiedad y su integridad física. 

Obvio es que es el Poder Ejecutivo el que 
debe obrar en este sentido. Pero los legislado
res debemos aportar nuestra cuota de com
promiso. En este caso, decimos que no nos es 
ajeno lo que sucede en el partido de Navarro, 
que sabemos de la preocupación de las fuer
zas vivas del lugar por los acontecimientos, 
que estamos contestes de lo que padece cada 
vecino, ante la disminución del accionar poli
cial y con esto nos referimos a la falta de 
prevención y de presencia de los agentes del 
orden. 

Actualmente, se encuentra a cargo de la 
dependencia policial de la zona un miembro de 
las fuerzas de seguridad que ya antes había 
desempeñado esa función en~/ mismo lugar y 
que fue trasladado en circunstancias que, aún, 
se desconocen. 

No tenemos motivos para pensar nada 
oscuro sobre el que hoy es Comisario, pero 
coincidentemente con su llegada se ha in
crementado principal causa de lo que sucede 
n, como dijimos antes, la falta de preven
ción y una política de presencia policial 
inadscuada. 

Pro estas razones, presentamos la pre
'SfH1te declaración. Por que creemos que 
debemos responder a nuestro mandatocof1'(0 

legisladores y representantes del pueblo y 
porque, fundamenta/mente, están las per
sonas que esperan de nosotros una res
puesta adecuada a las demandas por sus 
insatisfacciones. 

-A la Comisión de Seguridad. 

CCLXI 

SOLICITANDO EFECTUAR CONVENIO 
CON EL SERVICIO METEOROLOOICO 

NACIONAL PARA QUE SUMINISTRE UN 
PARTE METEOROLÓGICO SOBRE EL 

ESTADO DE LAS CONDICIONES 
CLIMÁTICAS EN LAS RUTAS DE LA 

PROVINCIA 

(D/114192-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado: 

1. Que el Poder Ejecutivo provincial, ins
trumenta las medidas correspondientes 
a efectuar un convenio con el Servicio 
Meteorológico nacional, para que este 
suministro un parte meteorológico sobre 
el estado de las condiciones climáticas 
en las rutas de la provincia de Buenos 
Aires, con regular periodicidad. 

2. Que ef parte referido en el punto 1. sea 
requerido por las autoridades de las de
legaciones policiales existentes en la 
Provincia, a fin de que estas las hagan 
llegar a las centrales concentradoras de 
ómnibus. 

3. Que recibido el parte meteorológico por 
las autoridades de la terminal centraliza
dora de ómnibus estas procedan a brin
dar la información a fas empresas pres
tadoras de servicio automotores para 
que tomen las medidas que crean co
rrespondiéntes. 

4. Que según lo establezca el convenio a 
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realizarse, el Servicio Meteorológico 
Nacional ratifique o rectifique cada seis 
horas la información suministrada. 

Elizondo. 

FUNDAMENTOS 

Los lamentables accidentes que vienen 
sucediéndose en las rutas de la provincia de 
Buenos Aires y sus consecuentes saldos en 
perdidas de vidas humanas, hacen imprescin
dible que se tomen medidas tendientes a mi
nimizar los riesgos que ya de por si el pésimo 
estado de las rutas bonaerense encierra para 
quienes circulan por ellas. 

Es conocido el dato de que 20 personas 
mueren diariamente a causa de accidentes 
del tránsito, siendo las inclemencias climá
ticas, tales como lluvia y densos bancos de 
niebla, fuentes generadoras de muchos de 
ellos. 

El deplorable estado de muchas rutas pro" 
vinciales y el de sus banquinas hacen que los 
días de lluvia copiosa o espesa neblina no 
presten un servicio de emergencia adecuado 
para los conductores en general y particular
mente para los servicios de transporte auto
motores públicos. 

Por lo motivos expuestos, es de significa
tiva importancia que se brinde algún tipo de 
información, en este caso meteorológica a 
las terminales concentradoras de ómnibus 
para que las empresas de transporte ente
radas del parte suministrado pf)r el servicio 
meteorológico nacional sean las responsa
bles de tomar las medidas convenientes con 
respecto a la prosecución normal del cum
plimiento de los horarios de salida autori
zados o la suspensión del servicio hasta que 
las condiciones climatológicas se modifi
quen. 

Elizondo. 

- A la Comisión de Legislación General 11. 

CCLXll 

DECLARANDO ZONA DE CATÁSTROFE Y 

EMERGENCIA ECONÓMICA AL POBLADO 
DE ESTACIÓN LÓPEZ, PERTENECIENTE 

AL PARTIDO DE BENITO JUÁREZ 

(D/120192-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

La urgente necesidad de que el Poder Eje
cutivo provincial declare zona de catástrofe y 
de emergencia económica el poblado de esta
ción López perteneciente al partido de Benito 
Juárez, como consecuencia del tornado que 
azotó el mismo con fecha 6 de mayo de 1992, 
destinado a la recomposición del mismo las 
partidas presupuestarias que para situaciones 
semejantes se prevean . 

Sejas. 

FUNDAMENTOS 

Con fecha 6 de mayo de 1992 azotó un 
tornado el poblado de estación López pertene
ciente al partido de Benito Juárez. 

Como consecuencia de la violencia del 
meteoro y como saldo provisorio oficial de los 
60 hogares que componen el poblado de refe
rencia solo 5 quedaron en pie y en vidas ha 
cobrado 2 con mas de 70 heridos y 150 eva
cuados. 

Asimismo todos los edificios públicos y 
hospitalarios fueron destruidos y la inco
municación y provisión de servicios es 
total. 

Esta catástrofe a dejado desamparados 
a 170 comprovincianos ya que, la furia de 
la Naturaleza ha hecho desaparecer prác
ticamente todo el pueblo de Estación Ló
pez. 

Ante estos desga"adores hechos es ur
gente la necesidad de declarar la misma como 
zona de catástrofe y emergencia económica, 
destinando, con la celebn'dad que los aconte
cimientos marcan, las partidas presupuestarias 
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previstas para situaciones donde juega la im
previsión de los hechos. 

Sejas. 

- A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos. 

CCLXlll 

SOLICITANDO PROMOVER LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA DE 

CIRCUNVALACIÓN, EN EL PARTIDO DE 
TRENQUE LAUQUEN 

(D/131/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Ministerio de 
Obras y Servicios Públicos promoviera la 
construcción de la avenida de circunvalación 
en el partido de Trenque Lauquen, con un 
régimen de financiación compartida por mi
tades entre el municipio de dicha ciudad y la 
provincia de Buenos Aires, en su totalidad o 
en un régimen secuenciado de etapas su
cesivas. 

Esté vez. 

FUNDAMENTOS 

La declaración que se propicia está orienta
da a promover una importante instancia de 
desarrollo y crecimiento para el partido de 
Trenque Lauquen. 

El instrumento para tal fin, radica en la 
construcción de la avenida de Circunvalación, 
proyectada en dicha localidad como una medi
da de fondo para regul::ir el flujo de tránsito. 

A las obvias ventajas 1e la iniciativa, debe 
sumarse la viabilidad de la misma. En efecto, 
su financiamiento viene facilitado, por cuanto 
el municipio debería asumir sólo el cincuenta 
por ciento de su costo, quedando el cincuenta 
por ciento remanente, a cargo de la provincia 

de Buenos Aires. En sentido complementario, 
la realización de la obra puede abordarse 
mediante la construcción total e inmediata o, 
por el contrario, secuencia en etapas que tor
nen alcanzable su logro progresivo. 

Se concretará así para Trenque Lauquen 
un emprendimiento que posibilita el tránsito 
fluido -pesado y liviano-; la derivación, descon
centración y rapidez de bordeo para aquel 
movimiento vehicular que necesita evitar 
adentrarse en zona urbana; y, finalmente, 
constituirá un medio privilegiado de comunica
ción, con las mejores características de pla
neamiento urbanístico. 

Esté vez. 

- A la Comisión de Obras y SeNicios Públi
cos 

CCLXIV 

SOLICITANDO LA INSTALACIÓN DE 
SERVICIOS TELEFÓNICOS PÚBLICOS EN 

LA ZONA DENOMINADA BARRIO 
PARQUE, DE LA LOCALIDAD CABECERA 
DEL PARTIDO DE TRENQUE LAUQUEN 

(D/132/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecuti
vo provincial se dirija al Poder Ejecutivo nacio
nal, para que, a través de su organismo de 
aplicación y control, se extremen las medidas 
necesarias para la empresa TELEFONICA de 
Argentina contemple la posibilidad de instalar 
seNicios telefónicos públicos en la zona deno
minada barrio Parque, de la localidad cabece
ra del partido de Trenque Lauquen, del mismo 
nombre, superando de este modo el aislamiento 
y distancia en materia de comunicaciones que 
este sector de la población tiene dentro de 
dicha localidad. 

Esté vez. 
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FUNDAMENTOS 

El proyecto de declaración que se mociona, 
procura superar el aislamiento en materia de 
comunicaciones que una zona -densamente 
poblada- de la ciudad de Trenque Lauquen, 
partido homónimo, padece desde siempre, 
instando a la empresa TELEFONICA de AR
GENTINA, a través de Poder Ejecutivo Nacio
nal, mediante el pertinente organismo de 
aplicación y control. 

Esta medida cumpliría y sería vista con 
beneplácito, por la totalidad de los vecinos que 
tantas veces han promovido tan justa inquie
tud, hecho que, en mi criterio -y entiendo que 
en el de los demás legisladores-, deben tener 
en cuenta las empresas privadas comprometi
das en la sensibilidad social y la problemática 
de la comunidad, participando en el marco de 
un proyecto de país solidario. 

Esté vez. 

- A la Comisión de Obras y Servicios 
Públicos. 

CCLXV 

SOLICITANDO EL ACONDICIONAMIENTO 
DEL ACCESO A LA CIUDAD DE TRENQUE 

LAUQUEN 

(D/133/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que la Dirección pro
vincial de Vialidad proceda al urgente acondi
cionamiento del acceso a la ciudad de Trenque 
Lauquen, constituido por/a avenida Presidente 
Juan Domingo Perón, así como la intersección 
de esta avenida con la ruta 33, construyéndose 
en ese punto una nueva rotonda, como im
plemento necesario para otorgar fluidez a la 
coordinación y derivación del tránsito. 

Esté vez. 

FUNDAMENTOS 

El proyecto mocionado por la presente ini
ciativa, insta a la Dirección provincial de Viali
dad al urgente acondicionamiento del acceso 
a la ciudad de Trenque Lauquen, denominado 
avenida Presidente Juan Domingo Perón, así 
como la intersección de esta avenida con la 
ruta 33, al tiempo que se promueve la cons
trucción de una nueva rotonda, como imple
mento necesario para dar fluidez a la coordina
ción y derivación del tránsito. 

Nada hay de tanta importancia en la regula
ción racional del flujo de vehículos, como la 
buena instrumentación de las vías de acceso a 
una localidad. Pero este principio general -y 
obvio-, se resalta en este caso particular, por 
cuanto el camino de entrada intersecta con 
una ruta nacional de gran movimiento y, por lo 
demás, se torna imprescindible por la circula
ción del transporte pesado. 

Las razones expuestas convierten el reque
rimiento en necesario, y la comunidad aguarda 
la respuesta adecuada. Dichos fundamentos 
avalan el pedido de acompañamiento de los 
señores diputados al proyecto de declaración 
que se postula. 

Estévez. 

-A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos. 

CCLXVI 

SOLICITANDO LA ATENCIÓN MEDICA 
PERMANENTE EN LOS CENTROS DE 
SALUD DEL PARTIDO DE GENERAL 

SARMIENTO 

(D/139/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

1- Que vería con agrado que el Poder 
Ejecutivo provincial a través del Ministerio 
de Salud y acción Social dispusieran la 
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atención médica permanente en los centros 
de Salud del partido de General Sarmiento 
ubicados en las localidades de Villa de Mayo 
(Centro Parque Alvear) y de Sordeaux (ki
lómetro 30). 

Bazze. 

FUNDAMENTOS 

La correcta atención de la Salud es un 
derecho que el Estado debe garantizar al con
junto de la ciudadanía. 

Es además indispensable se pretendemos 
construir una sociedad justa en un país desa
rrollado. 

En la provincia de Buenos Aires, el deterio
ro de las condiciones de vida de los bonae
renses tiene una de sus más preocupantes 
expresiones en la· virtual imposibilidad de 
acceder a"" tal derecho, en consecuencia el 
gobierno provincial debe realizar todos los 
esfuerzos para asegurar a la población una 
asistencia oportuna, accesible e igualitaria. 

En el conurbano bonaerense específica
mente en el partido de General Sarmiento, en 
las localidades de Villa Mayo (centro Parque 
A/vear) y Adolfo Sordeaux (Km. 30 ), funcionan 
centros de Salud dependientes del Ministerio 
de Salud y Acción Social que asisten diaria
mente a un gran número de pacientes. Debido 
a que la demanda es muy importante dada la 
aglomeración ciudadanas de la zona, resulta 
imprescindible que sus guardias médicas sean 
permanentes y continuas para satisfacer así 
las necesidades de la población dando una 
pronta respuesta al conjunto de la comunidad 
de General Sarmiento. 

Por todo lo expuesto es que solicitamos a 
nuestros pares la aprobación del presente 
proyecto. 

Bazze. 

- A Ja Comisión de Salud Pública. 

CCLXVll 

DISPONIENDO RESTRICCIONES POR 
PARTE DE LAS MUNICIPALIDADES A LA 

\INSTALACIÓN DE ESTACIONES DE 

SERVICIO DE (3NC, EN LAS CERCANÍAS 
DE ESCUELAS 

(D/140/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que las municipalida
des de la provincia -a través de sus organis
mos pertinentes- dispusieran restricciones a Ja 
instalación de estaciones de servicio de GNC 
en las cercanías de escuelas en razón del 
peligro que ello entraña. 

De Paula. 

FUNDAMENTOS 

La instalación de estaciones de servicio de 
GNC en Ja cercanía de establecimiento esco
lares, -sobre todo en el caso de colegios prima
rios-, es un riesgo concreto para los alumnos, 
atento a la constante entrada y salida de ve
hículos por un lado, y del peligro que entrañan 
los tubos de. gas colocados en el lugar. 

Es deber de las municipalidades, a nuestro 
entender, el cuidar con el máximo celo este 
tipo de hechos que presupone la posibilidad de 
gravísimos accidentes que, de producirse, 
acarrearían consecuencias terribles. 

Aguardamos pues de esta honorable Cá
mara un pronunciamiento positivo sobre el 
presente proyecto. 

De Paula. 

- A la Comisión de Asuntos Municipales. 

CCLXVlll 

REALIZACIÓN DE ACCIONES QUE 
ASEGUREN LA DISTRIBUCIÓN Y 

ENTREGA DE LAS BOLETAS DE PAGO 
DE IMPUESTOS PROVINCIALES 

(D/142192-93) 
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PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Eje
cutivo provincial, a través de los organismos 
competentes, realice las acciones pertinen
tes que aseguren la distribución y entrega en 
tiempo y forma, de las boletas de pago de los 
impuestos provinciales a los señores con
tribuyentes. 

Basualdo. 

FUNDAMENTOS 

Las crecientes quejas que efectúan los con
tribuyentes, por la falta de percepción en tiempo 
y forma, de las boletas--liquidaciones para el 
pago de sus impuestos provinciales, funda
mentalmente en el caso del impuesto inmobi
liario y del impuesto al automotor (Patente), se 
reitera mes a mes. 

Es así que, en los días previos a los venci
mientos y primordialmente en estos, los pro
pietarios conscientes de sus obligaciones tri
butarias, deben injustificadamente realizar in
cómodas y prolongadas «colas" ,"para hacerse 
de las boletas que no han recibido oportuna
mente, para poder concretar el pago de sus 
impuestos. 

Una administración que pretenda ser efi
ciente, de ninguna manera puede aceptar que 
ello ocurra, por el contrario debe procurar 
afiatar sus mecanismos de tal manera que 
aseguren una prolija distribución, garantizan
do su entrega y brindando al tributante mayor 
comodidad. evitándole inconvenientes que al 
reiterarse, generan desánimo y consecuente
mente provocan la tendencia a dejar de pagar 
los impuestos en las fechas estipuladas para 
ello. 

La estabilidad económica, entre sus cono
cidas ventajas, tiene la particularidad de evitar 
el uso especulativo de las fechas de venci
miento, y es asf que, si las boletas son entre
gadas con la suficiente antelación, permiten la 
posibilidad de que por una mejor organización 
de sus egresos, una mayor tranquilidad y co-

;, 

modidad, los ciudadanos concreten los pagos 
sin esperar el último dfa. 

El Ejecutivo provincial por tanto, debe apro
vechar este beneficio, que redundará en más 
fluido y permanente ingreso fiscal, aumentan
do los fndices de cobrabilidad, y por otro lado 
encont;ará el beneplácito de sus gobernados. 

Basualdo. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impuesto 

CCLXIX 

SOLICITANDO LA IMPLEMENTACIÓN DE 
UN SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE DE 
PASAJEROS ENTRE LAS CIUDADES DE 

ALBERT! Y LA PLATA 

(D/143/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que la Dirección pro
vincial de Transporte implementara un servicio 
de autotransportede pasajeros que comunique 
un servicio de autotransporte de pasajeros que 
comunique las ciudades de Alberti y La Plata. 

Piza"º· 

FUNDAMENTOS 

La creciente afluencia de estudiantes uni
versitarios hacia la Capital de la Provincia 
desde las distintas regiones que conforman el 
territorio bonaerense, ha creado en los últimos 
años una demanda importante de medios de 
transporte y frecuencia en la prestación de 
esos servicios. 

De la comunidad de Alberti y su zona de 
influencia, viajan estudiantes universitarios y 
pobladores hacia y desde La Plata, sede de 
Universidades, Institutos Superiores de varia
da fndole y de la mayoría de las oficinas 
públicas de interés para la comunidad. 

Ello no obstante, no existe un servicio regu-
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lar de autotransporte colectivo de pasajeros 
entre la Capital de la Provincia y la ciudad de 
Alberti, que permita a los habitantes de esta 
localidad y su amplia zona de influencia , 
efectuar viajes directos. Los medios de trans
porte existentes en IR. actualidad solamente se 
dirigen hacia la Capital Federal, con las inco
modidades y mayores costos de traslado que 
ello acarrea. 

Debe sumarse a lo expuesto, la voluntad 
puesta de manifiesto por el gobierno nacional 
de suspender o limitar los servicios ferroviarios 
actualmente prestados, lo que ha creado ma
yor zozobra aún en quienes por distintas razo
nes deben trasladarse hasta la ciudad de La 
Plata. 

Por ello, es preciso aue esta Honorable 
Cámara requiera a /as autoridades específicas 
de la Provincia una pronta solución al respecto, 
para lo cual se somete a su consideración el 
presente Proyecto. 

Pizarro. 

- A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos. 

CCLXX 

SOLICITANDO SE DISPONGA UNA 
PRÓRROGA POR SESENTA DIAS A 
PRODUCTORES AGROPECUARIOS 

DEL PARTIDO DE PEHUAJÓ POR 
PARTE DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

DE RENTAS 

(D/144/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Dioutados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que ver1a con sumo agrado que el Poder 
Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial 
de Rentas, dispusiera una prórroga por 60 
dfas, a contar desde el 1 ro. de mayo pasado, 
para los productores agropecuarios del 
partido de Pehuajó que deban ingresar /os 

porcentajes que oportunamente declararon 
con afectación inferior al 80%, en el marco 
de la ley de emergencia y/o desastre agro
pecuario, y cuyo vencimiento operara el 30 
de abril de 199?. 

Andreo/i. 

FUNDAMENTOS 

El pedido que se formula en el proyecto 
adjunto, está fundamentado en la necesidad 
de facilitar a los productores agropecuarios del 
Partido de Pehuajó el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

En efecto, habiendo vencido el 30 de abril 
pasado los 180 días posteriores a la finaliza
ción de la emergencia agropecuaria en distin
tos cuarteles de dicho distrito, se tiene pleno 
conocimiento de la falta de información de los 
mismos acerca de la existencia de esta dispo
sición. 

Por lo tanto, acceder a lo solicitado, más 
aún cuando se tiene la certeza de la buena 
disposición de las entidades agropecuarias 
para lograr su plena difusión, facilitaría su 
desenvolvimiento, y a la vez, redundaría en 
una mayor recaudación en la zona, dentro de 

is carriles normalr -

Andreoli. 

-A la Comisión de Presupuesto e Impuesto. 

CCLXXI 

SOLICITANDO LA PROLONGACIÓN DEL 
RECORRIDO DEL EXPRESO LÍNEA 22 

SOCIEDAD ANÓNIMA HASTA LA 
ESTACIÓN BERAZATEGUI 

(D/145192-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que verfa con agrado que el Poder Ejecuu-
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vo provincial, a través de la Dirección Provin
cial de Transporte, implemente la prolonga
ción del recorrido del Expreso Linea 22 S.A., 
que en la actualidad finaliza en la ciudad de 
Qui/mes, extendiendo el mismo hasta la esta
ción de Berazategui. 

Del Corral. 

FUNDAMENTOS 

El presente proyecto de Declaración, tiene 
por finalidad posibilitar la vinculación directa 
entre la estación de Berazategui y la zona de 
retiro en la Capital Federal, dado que en la 
actualidad ninguna línea de Transporte cum
ple con este cometido. 

Es por todos conocida la importancia que 
tienen la mencionada zona de fa ciudad de 
Buenos Aires, lugar donde confluyen termina
les ferroviarias, líneas de colectivos de media 
y corta distancia y la terminal de ómnibus que 
une a la Capital Federal con todos los puntos 
del país. 

Berazategui, al ser uno de los partidos del 
conurbano que más crecimiento demográfico 
ha tenido, desplaza hacía Retiro un número 
sumante importante de habitantes, que concu
rren a cumplir con sus tareas laborales en la 
zona o que utilizan las terminales ferroviarias, 
allí ubicadas para llegar a sus lugares de 
trabajo. 

En la actualidad para cumplir este traslado, 
deben utilizar dos o tres medios de transporte, 
lo que ocasiona gastos mayores y un mayor 
espacio de tiempo. 

Por todo lo expuesto y en la necesidad de 
brindarle a los habitantes de esta importante 
zona un mejor servicio, es que solicitamos la 
aprobación del presente proyecto. 

Del Corral 

- A la Comisión de Obras y Servicios Pú
blicos. 

CCLXXll 

SOLICITANDO AL PODER EJECUTIVO 
PROVINCIAL Y A LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN VICENTE, AMPLIACIÓN DEL PLAN 

DE EMERGENCIA SANITARIA ANTI 
CÓLERA EN ESCUELAS 

{D/149/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Que vería con agrado que el Podeí Ejecuti
vo provincial y la Municipalidad de San Vicente 
efectuaran las acciones pertinentes, tendien
tes a ampliar el Plan de Emergencia Sanitaria 
Anti cólera en escuelas, con el objeto de abar
car a todos los establecimientos educativos de 
ese partido. 

Drkos. 

FUNDAMENTOS 

A comienzos de este año, se llevó a cabo un 
Plan de Emergencia Sanitaria Anti cólera que, 
a través del aporte de fondos provinciales y la 
ejecución del municipio, abarcó a diversos 
establecimientos educativos del partido de San 
Vicente. 

Estas tareas de limpieza y desinfección se 
realizaron en las escuelas números 1; 2; 13; 
14; 1 7; 18; 19; 20; 24; 902; 906; 90 7; y Técnica 
Nll 1, no alcanzando a incluir a la totalidad de 
los establecimientos. 

Dada la importancia de que todos los 
niños y docentes puedan contar con las 
mínimas condiciones de higiene y que la 
inversión requerida para ello no resulta sig
nificativa, es que se solicita la ampliación de 
este plan. 

Por lo expuesto, se presenta el adjunto 
proyecto, solicitando para el mismo el voto 
favorable de los señores diputados. 

Drkos. 

- A la Comisión de Asuntos Municipales. 

CCLXXlll 

REPUDIO A LA CENSURA SUFRIDA POR 
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EL PROGRAMA TATO DE AMERICA, 
EMITIDO POR CANAL 13 

(D/151/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Su más enérgico repudio a la censura por el 
programa «Tato de América» de Canal 13 en 
su emisión del último domingo. 

Se reclamo de que se cierre en forma inme
diata la insólita causa judicial abierta contra los 
realizadores de ese programa. 

Díaz (Silvia S.). 

FUNDAMENTOS 

La medida judicial adoptada por la Cámara 
Federal de Apelaciones en lo Civil y Comercial, 
Sala //, consistente en ordenar la supresión de 
escenas del programa televisivo «Tato de 
América» que se emitió el domingo último por 
Canal 13 implica un nuevo acto de repudiable 
Censura. Este ataque se suma al que en 
anteriores oportunidades sufrió el matutino 
«Página 12» por parte del gobierno nacional 
para pretender acallar denuncias de corrup
ción gubernamentales o el programa televisivo 
«Canal K» de Canal 11 directamente levanta
do por decisión de las empresas privadas a 
quienes pertenece ese medio como producto 
de públicas presiones de la Iglesia Católica. 

Toda medida de censura es profunda 
antidemocrática. En ese caso se agrava ya 
que se la ejerce con la excusa de evitar que 
una jueza vinculada notoriamente al presi
dente de la Nación, amparada por la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, mene
mista, y claro obstáculo para la investigación 
de delitos de narcotráfico donde están in
volucrados parientes del presidente Menem 
y varios funcionamiento y amigos íntimos 
por el designados, es decir una protegida del 
Presidente a la que el mismo Congreso 
Nacional amparo en su momento, -evitar 
que esta jueza decíamos- sea víctima de 

«mofa» por parte de un programa humorís
tico. Es repudiable este acto de protección 
claramente de privilegio. 

Encima el carácter antidemocrático se 
evidencia aún más ya que se trata de un 
programa que, más allá de los numerosos 
elogios y también críticas que despierta, ha 
mantenido una popularidad durante déca
das, una audiencia permanente. A la luz de 
esa pupularidad cabe preguntarse entonces 
qué autoridad tiene esta Cámara, este juez 
u otro, el presidente de la Nación o quien sea 
para impedirle parcialmente a la población 
ver un personaje, un programa, un estilo que 
ésta irrefutablemente ha respaldado durante 
años, que autoridad tiene para imponerle un 
juicio de valor que evidentemente la pobla
ción no comparte. 

Pero en el fondo de esta agresión se 
encuentra el objetivo de amenazar a todos 
los que mediante la denuncia directa, el 
humor o otra forma, ponen sobre la super
ficie los numerosos escándalos o evidentes 
irregularidades en que se ven envueltos los 
integrantes de los tres poderes. 

Además del repudio consiguiente a estas 
actitudes estatales propiciamos el reclamo 
del cierre inmediato de la causa iniciada por 
la jueza Servini de Cubría. Esta representa 
una clara ámenaza y una injuria para los 
realizadores del programa y por lo tanto un 
ataque que se suma a la censura descripta. 

Por todo lo expuesto, el repudio que propi
ciamos debe ser inmediato y contundente. 

-A la Comisión de Asuntos Constituciona
les y Justicia. 

CCLXXIV 

SOLICITANDO AL PODER EJECUTIVO 
PROVINCIAL DESISTA DEL ESTUDIO DE 

CONSTRUIR MANO ÚNICA EN LAS 
RUTAS 2 Y 11 HASTA Y DESDE LA 

CIUDAD DE MAR DEL PLATA 

(D/152/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 
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DECLARA 

Que vería con agrado que el Poder Ejecuti
vo de la Provincia de Buenos Aires, por inter
medio del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos, desistiera del estudio de construir 
mano única hacia la ciudad de Mar del Plata 
por la ruta 2 y el regreso en las mismas condi
ciones por la ruta 11. 

Marcelloni. 

FUNDAMENTOS 

La aplicación de manos únicas en la ruta 2 
y en la ruta 11, solo crearía inconvenientes a 
Jos pobladores de localidades que se encuen
tran a la vera de las citadas rutas, puesto que 
en la mayoría de los casos para el traslado de 
una localidad a otra deberán duplicar o triplicar 
Jos Km. a recorrer. 

Si la intencionalidad de la aplicación de esta 
medida es evitar accidentes en las rutas, se 
debería profundizar los controles en los corre
dores, exigir a las concesionarias de peaje que 
cumplan con sus obligaciones, e instrumentar 
campañas de educación vial, y no causar in
convenientes en el desplazamiento de los ha
bitantes de las ciudades cercanas a estas 
rutas. 

Por las razones antes expuestas es que 
solicitamos la aprobación del presente proyec
to. 

- A la Comisión de Obras y Servicios 
Públicos. 

CCLXXV 

SOLICITANDO AL PODER EJECUTIVO 
PROVINCIAL SATISFACER LAS 
NECESIDADES PRIORITARIAS 

EXISTENTES EN LA ESCUELA N11 63 DEL 
PARTIDO DE GENERAL SARMIENTO 

(D/153/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Dirigirse al señor gobernador de la Provin
cia, solicitando que se sirva disponer por el 
área idónea se contemple la posibilidad de 
satisfacer las necesidades prioritarias existen
tes en la Escuela Nfl 63 ubicada en la inter
sección de las calles Agrelo y Lasa/le de la 
ciudad de José C. Paz, partido de General 
Sarmiento y dependiente del Consejo Escolar 
del citado distrito que a continuación se enu
meran: 

a) De acuerdo a las normas vigentes se 
solícita el acceso a la escuela, asfaltado 
la calle Lasa/le desde Agrelo hasta la 
puerta del establecimiento. 

b) Se necesita el aporte de treinta (30), 
metros de cascote, treinta (30) bolsas de 
cemento, treinta (30} bolsas de cal hi
dráulica para realizar el patio exterior de 
la escuela. 

c) Provisión de diez mil (10.000) ladrillos, 
1 O metros de arena, 50 bolsas de plastícor 
u otro similar 30 bolsas de cal hidráulica 
para construir un muro perimetral. 

d) Provisión de 100 mesas y doscientas 
sí/las para dejar en condiciones aptas a 
la escuela. 

e) Provisión de los tablones de 4 metros de 
largo por 4 pulgadas de espesor por 20 
pulgadas de ancho de madera dura y 
dos caballetes en un número de 1 O y dos 
caballetes de 5 metros de largo para un 
escenario, que además se utilizará como 
mesa de trabajo. 

f) Dos rollos de cables de 1 milímetro y 
medio B llaves de luz, 20 lámparas de 
100bujías. 

h) Provisión de 6 rollos de membrana para 
techo de 4 milímetros. 

i) Equipo de música, casete de marchas 
patrióticas, e infantiles, elementos para 
clases de educación física, redes, pelo
tas, cestos, aros de mimbre, colchone
tas, planchas de telgopor mapas etc. 

Antanucci, Acosta y Denuchi. 

FUNDAMENTOS 

u ra6n natural qu• mu•w • COllClWW 91 
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proyecto de declaración que se acompaña, se 
fundamenta y asienta en la faceta de 'mayor 
gravitación dentro de nuestra sensibilidad y en 
el devenir de la Nación, pues creo que debe ser 
criterio general compartido al hecho de dotar 
de todos los elementos y medíos minímos 
indispensables a los establecimientos educa
cionales para que tanto el personal docente 
como el auxiliar pueda conseguir un rendi
miento pleno haciendo realidad las aspiracio
nes hechas públicas por el señor gobernador 
de la Provincia doctor Eduardo Ouhalde, en el 
sentido de optimizar los programas y sistemas 
de enseñanza para el alumnado y que los 
mismos se apliquen en toda su extensión. 

Por los argumentos expuestos considero 
que la Honorable Cámara ha de hacer suya 
esta inquietud, interesando al Poder Ejecutivo 
para que por el área idónea se proceda satis
facer lo signado en el proyecto de declaración 
que se acompaña. 

Acosta, Antanuccí y Denuchí. 

- A la Comisión de Educación y Cultura. 

CCLXXVI 

SOLICITANDO AL PODER EJECUTIVO 
PROVINCIAL SATISFACER LAS 
NECESIDADES PRIORITARIAS 

EXISTENTES EN LA ESCUELANº 61, DEL 
PARTIDO DE GENERAL SARMIENTO 

(D/154/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aíres 

DECLARA 

Resuelve dirigirse al señor gobernador de la 
provincia de Buenos Aíres, solicitando se sirva 
disponer que por el área idónea, se contemple 
la posibilidad de satisfacer las necesidades 
prioritarias existentes en la escuela N9 61 
situada en la calle San Bias el Granada y Míller 
del barrio San Luis, Ciudad de José C. Paz, 
parlido de General Sarmiento, y dependiente 

del Consejo escolar del citado distrito, y que a 
continuación se detallan: 

1. Realización del asfaltado del acceso a 
escuela que de acuerdo a lo práctico 
debe realizarse por la calle Miller desde 
San Bias 9 (entrada a la escuela) hasta 
la ca/le Trinidad próxima inmediata as
faltada. 

2. Realización de un baño para docentes 
pues el existente es ínusable. 

3. Realizar baños para el alumnado pues 
los existentes son insuficientes ya que el 
alumnado lo componen 800 niños. 

4. Proveer 50 mesas y 100 sí/las para el 
alumnado, 20 bancos y paneles de tel
gopor para reparar paredes de aulas de 
1,20 metros por 3 metros de largo. 

-La Plata, 11 de mayo de 1992. 

Acosta, Denuchi y Antanucci. 

FUNDAMENTOS 

La razón que mueve a concretar el pro
yecto de declaración que se acompaña, se 
fundamenta y asienta en la faceta de mayor 
gravitación dentro de nuestra sensibilidad y 
en el devenir de la Nación, pues creo que 
debe ser criterio general compartido el he
cho de dotar de todos los elementos y me
dios mínimos indispensables a Jos estable
cimientos educacionales, para que tanto el 
personal docente como el auxiliar pueda 
conseguir un rendimiento pleno haciendo 
realidad las aspiraciones hechas públicas 
por el señor gobernador de Ja provincia 
doctor Eduardo Duhalde, en el sentido de 
optimizar los programas y sistemas de en
señanza para el alumnado y que Jos mismos 
se apliquen en toda su extensión. 

Por los argumentos expuestos considero 
que Ja honorable Cámara ha de hacer suya 
esta inquietud, interesando al Poder Ejecutivo 
para que por el área idónea se proceda a 
satisfacer lo signado en el proyecto de decla
ración que se acompaña. 

Denuchi. 

- A la Comisión de Educación y Cultura. 
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CCLXXVll 

SOLICITANDO AL PODER EJECUTIVO 
PROVINCIAL SATISFACER LAS 
NECESIDADES PRIORITARIAS 

EXISTENTES EN LA ESCUELA N2 50, DEL 
PARTIDO DE GENERAL SARMIENTO 

(D/155/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Resuelve dirigirse al señor gobernador de la 
provincia de Buenos Aires, solicitando se sirva 
disponer que por el área idónea se contemple 
la posibilidad de satisfacer las necesidades 
prioritarias existentes en la Escuela N9 50 de la 
calle Las Tres Marías entre Calderón de la 
Barca y Altube del barrio El Mirarlor de la 
ciudad de José C. Paz, partido de General 
Sarmiento, depenrliente del Consejo Escolar 
del citado distrito y que a continuación se 
enumeran: 

-Para construcción del patio exterior: 30 
metros cúbicos de cascotes, 30 bolsas de 
cemento, 30 bolsas de cal hidráulica. 
-Construcción de baños nuevos para una 
dotación de 700 alumnos. 
-Asimismo 150 mesas y 300 sillas pues hay 
muy marcada carencia de estos elementos. 
-Un cilindro de gas grande para comple
mentar el servicio del comedor retirar y 
reparar unas 30 mesas y 50 sil/as en desu
so. 

Denuchi. Acosta y Antanucci. 

FUNDAMENTOS 

La razón natural que mueve a concretar el 
proyecto de declaración que se acompaña,, se 
fundamenta y asienta en ia faceta de mayor 
gravitación dentro de nuestra sensibilidad y en 
el devenir de la Nación, pues creo que debe ser 
criterio general compartido el hecho de dotar 
de todos los elementos y medios mínimos 

;,I' ~ 

indispensables a los establecimientos educa
cionales, para que tanto el personal docente 
como el auxiliar pueda conseguir un rendi
miento pleno haciendo realidad las aspiracio
nes hechas públicas por el señor gobernador 
de la Provincia doctor Eduardo Ouhalde, en el 
sentido de optimizar los programas y sistemas 
de enseñanza para el alumnado y que los 
mismos se a,pliquen en toda su extensión. 

Por los argumentos expuestos considero 
que la honorable Cámara ha de hacer suya 
esta inquietud, interesando al Poder Ejecutivo 
para que por el área idónea se proceda a 
satisfacer lo signado en el proyecto de decla
ración que se acompaña. 

Denuchi. 

- A la Comisión de Educación y Cultura. 

CCLXXVlll 

SOLICITANDO AL PODER EJECUTIVO 
PROVINCIAL SATISFACER LAS 
NECESIDADES PRIORITARIAS 

EXISTENTES EN LA ESCUELA N2 13 DEL 
PARTIDO DE GENERAL SARMIENTO 

(D/156192-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Resuelve dirigirse al señor gobernador de la 
provincia de Buenos Aires, solicitando se sirva 
disponer que por el área idónea, se contemple 
la posibilidad de satisfacer las necesidades 
prioritarias de la escuela N9 13 situada en la 
calle Fragata Sarmiento v Oribe del bamo San 
Luis de la ciudad de José C. Paz. partido de 
General Sarmiento. y dependiente del Conse
jo Escolar del distrito citado, y que a conti
nuación se detallan: 

1. Realizar el acceso a la escuela pues en 
épocas de lluvias hay que suspender las 

. clasn pues es imposible el acceso al 
· lt.,,,.,rf'liento, que la misma se con-
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crete por la calle Oribe desde Croacia la 
próxima inmediata asfaltada y la calle 
por la que concretan su recorrido los 
colectivos hasta frente a la escuela en la 
calle Fragata Sarmiento en una longitud 
de tres cuadras. 

2. La provisión de 40 chapas de 6 metros 
de lar_qo para el techado de 4 aulas quP 
se llueven en forma fRI que cuando llueve 
no se puede dictar clase. 

3. Provisión de 40 mesas v 80 bancos para 
el alumnfldo. 

4. Provisión de 30 metros cúbicos de cas
cotes, 20 m11tros cúbicos de arena, 30 
bolsas de cal hidráulica y 30 bolsas de 
cemento para la realización del patio 
exterior. destacando que en esta e.e.cue
la hay una plantff de alumnos que llega a 
los 600. 

Denuchi, Acosta v Antanucci. 

FUNDAMENTOS 

La razón natural que mueve a concretar 
el proyecto de declaración que se acompa
ña, se fundamenta y asienta en IR facet;i rlP 
mayor gravitación dentro rle nuestra sensi
bilidad y en el devenir rle la Nación, pues 
creo que debe s@r criterio gener::il compar
tido en hecho dedotarde todo.e; los elementos 
y medios mfnimos indispensables a los es
tablecimientos educacionales, para que 
tanto el personal docente como RI auxiliar 
pueda conseguir un rendirr>iento pleno ha
ciendo realidad las aspiracionF1s hechas 
públicas por el señor gobernador de la 
Provincia doctor Eduardo Duhalde, en el 
sentido d_e optimizar los proqramas v sistR
mas de enseñanza para el alumnado y aue 
los mismos se apliquen en toda su exten
sión. 

Por los argumentos expuestos considero 
que la honorable Cámara ha de hacer suya 
esta inquietud, interesando al PndRr Ejecutivo 
para que por el .irea idónea se pror.eda a 
satisfacer lo signado en el proyecto de decla
ración que se acompaña. 

Denuchi. 

- A la Comisión de Educación y Cultura. 

CCLXXIX 

SOLICITANDO AL PODER EJECUTIVO 
PROVINCIAL SATISFACER LAS 
NECESIDADES PRIORITARIAS 

F.XISTENTES EN LA ESCUELA NR 78, DEL 
PARTIDO DF GENERAL SARMIENTO 

(D/157192-93) 

PROYECTO DE DECL.ARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Resuelve dirigirse al señor gobernador de la 
Provincia de Buenos Aires, solicitando se sirva 
disponer que por el área idónea se contemple 
la posibilidad de satisfacer las necesidades 
{Jrioritari;:i.c. Rxistentes en la Escuela Ne 78 de la 
callP. .M;:itheu .v Fragata Sarmiento de la ciudad 
rlP. .Josl! C. Paz, partido del General Sarmiento, 
y dependienf P del Conseio Escolar del citado 
distrito. v QUI'! ;:, r.nntin11ac16n se detallan: 

1. Solicitan se de terminación a la escuela 
en construcción Nº AIC en la calle Wilde 
y Fragata S<1rmiento del barrio Arricau 
de la ciudad de ,losé C. Paz, por el Plan 
Pert 90 con todos los planos aprobados 
por la Dirección General de Escuelas y 
Cultura. 

2. Necesidades. Terminar 2 módulos des
tinados {Jara baños y dirección ambos 
de 6 metros por 6 metros, para ello se 
necesitan 2 ventanas de 2 metros por 
1,2 metros, 6 inodoros, 6 depósitos de 
agua, 6 equipos de tubos fluorescentes, 
500 ladrillos para divisiones internas, 6 
bolsas r.al hidráulica, 40 metros de are
"ª 5 metros rle cal milagro y 1 O bolsas de 
cemento {JarA refllizar el alisado en pisos 
y t:Jarede.c; en el bañn. 

3. Realizar unR estructura para base de 
tanque de agua para lo que se necesitan 
3 metros de arena, 20 bolsas de cemen
to 20 varillas ~ hierro del 1 O, 1 O varillas 
del 12, 1 rollo del 4, 1 tanque de 5.000 
litros. 

4. Construcción de un mástil. Se necesita 
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el aporte de un mástil de hierro de 6 
metros de alto. 

5. 3 rollos de cable de 1 milímetro y medio, 
1 rollo de 1 milímetro, 8 cajas de luz 
completas, 6 equipos de tubos fluores
centes, 1 O tubos fluorescentes. 

6. Provisión de 20 metros cúbicos de cas
cotes, 20 bolsas de cal hidráulica, 20 
bolsas de cemento para la construcción 
de las veredas perimetrales. 

Denuchi, Acosta y Antanucci. 

FUNDAMENTOS 

La razón natural que mueve a concretar el 
proyecto de declaración que se acompaña, se 
fundamenta y asienta en la faceta de mayor 
gravitación dentro de nuestra sensibilidad y en 
el devenir de la nación, pues creo que debe ser 
criterio general compartido el hecho de dotar 
de todos los elementos y medios mínimos 
indispensables a los establecimientos educa
cionales, para que tanto el personal docente 
como el auxiliar pueda conseguir un rendi
miento pleno haciendo realidad las aspiracio
nes hechas públicas por el señor gobernador 
de la Provincia doctor Eduardo Duhalde, en el 
sentido de optimizar los programas y sistemas 
de enseñanza para el alumnado y que los 
mismos se apliquen en toda su extensión. 

Por los argumentos expuestos considero 
que la honorable Cámara ha de hacer suya 
esta inquietud, interesando al Poder Ejecutivo 
para que por el área idónea se proceda a 
satisfacer lo signado en el proyecto de decla
ración que se acompaña. 

Denuchi. 

- A la Comisión de Educación y Cultura. 

CCLXXX 

SOLICITANDO AL PODER EJECUTIVO 
PROVINCIAL SATISFACER LAS 
NECESIDADES PRIORITARIAS 

EXISTENTES EN LA ESCUELANº 102, 
DEL PARTIDO DE GENERAL SARMIENTO 

(D/158/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Resuelve dirigirse al señor gobernador de la 
provincia de Buenos Aires, solicitando se sirva 
disponer que por el área idónea se contemple 
la posibilidad de satisfacer las necesidades 
prioritarias existentes en la Escuela N11 102 de 
la calle Corbeta Uruguay y Fragata Sarmiento 
del barrio San Atilio de la ciudad de José C. Paz 
del partido de General Sarmiento y dependien
te del Consejo Escolar del citado partido y que 
a continuación se enumeran: 

1. Habilitación de dos baños para lo que se 
necesitan ocho inodoros y ocho depósi
tos de agua. 

2. Culminación comedor escolar y patio 
exterior para lo que se necesitan: 

20 metros cúbicos de cascote. 
12 metros cúbicos de arena. 
40 bolsas de cemento. 
20 bolsas de cal hidráulica. 
2.000 ladrillos. 
20 varillas de hierro del 6". 

Denuchi, Acosta y Antanucci. 

FUNDAMENTOS 

La razón natural que mueve a concretar el 
proyecto de declaración que se acompaña, se 
fundamenta y asienta en la faceta de mayor 
gravitación dentro de nuestra sensibilidad y en 
el devenir de la nación, pues creo que debe ser 
criterio general compartido el hecho de dotar 
de todos los elementos y medios mínimos 
indispensables a los establecimientos educa
cionales, para que tanto el personal docente 
como el auxiliar pueda conseguir un rendi
miento pleno haciendo realidad las aspiracio
nes hechas públicas por el señor gobernador 
de la Provincia doctor Eduardo Duhalde, en el 
sentido de optimizar los programas y sistemas 
de enseñanza para el alumnado y que los 
mismos se apliquen en toda su extensión. 

Por los argumentos expuestos considero 
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que la honorable Cámara ha de hacer suya 
esta inquietud, interesando al Poder Ejecutivo 
para que por el área idónea se proceda a 
satisfacer lo signado en el proyecto de decla
ración que se acompaña. 

Denuchi. 

- A la Comisión de Educación y Cultura. 

CCLXXXI 

SOLICITANDO AL PODER EJECUTIVO 
PROVINCIAL SATISFACER LAS 
NECESIDADES PRIORITARIAS 

EXISTENTES EN LA ESCUELA N2 98, DEL 
PARTIDO DE GENERAL SARMIENTO 

(D/160/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Resuelve dirigirse al señor gobernador de la 
provincia de Buenos Aires, solicitando se sirva 
disponer que por el área idónea, se contemple 
la posibilidad de satisfacer las necesidades 
prioritarias existentes en la Escuela N9 98 
situada en Canal de Panamá entre San Bias y 
Caracas del barrio Urquiza de la ciudad de 
José C. Paz, partido de General Sarmiento y 
dependiente del Consejo Escolar del distrito 
citado y que a continuación se detallan: 

1. La construcción del acceso asfaltado a 
la escuela, dejando el estudio de factibi
lidad del tramo a emplear al personal 
idóneo, para que analice la longitud del 
mismo y la zona más favorable. 

2. Se analice la posibilidad de entubar el 
arroyo lindante que en épocas de lluvia 
produce el anegamiento de la zona in
cluida la escuela. 

3. Provisión de 20 bancos y 40 sillas para el 
alumnado. 

Denuchi, Antanucci y Acosta. 

FUNDAMENTOS 

La razón natural que mueve a concretar el 
proyecto de declaración que se acompaña, se 
fundamenta y asienta en la faceta de mayor 
gravitación dentro de nuestra sensibilidad y en 
el devenir de la nación, pues creo que debe ser 
criterio general compartido el hecho de dotar 
de todos los elementos y medios mínimos 
indispensables a los establecimientos educa
cionales, para que tanto el personal docente 
como el auxiliar pueda conseguir un rendi
miento pleno haciendo realidad las aspiracio
nes hechas públicas por el señor gobernador 
de la Provincia doctor Eduardo Duhalde, en el 
sentido de optimizar los programas y sistemas 
de enseñanza para el alumnado y que los 
mismos se apliquen en toda su extensión. 

Por los argumentos expuestos considero 
que la honorable Cámara ha de hacer suya 
esta inquietud, interesando al Poder Ejecutivo 
para que por el área idónea se proceda a 
satisfacer lo signado en el proyecto de decla
ración que se acompaña. 

Denuchí. 

- A la Comisión de Educación y Cultura. 

CCLXXXll 

SOLICITANDO AL PODER EJECUTIVO 
PROVINCIAL SATISFACER LAS 
NECESIDADES PRIORITARIAS 

EXISTENTES EN LA ESCUELA N2 58, 
UBICADA EN LA CALLE ROSALES ENTRE 

FRAGATA Y CORBETA URUGUAY 

(D/161/92-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aíres 

DECLARA 

Resuelve dirigirse al señor gobernador de la 
provincia de Buenos Aíres, solicitando se sirva 
disponer que por el área idónea se contemple 
la posibilidad de satisfacer las necesidades 
prioritarias existentes en la Escuela N' 58 con 
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domicilio en fa calle Rosales entre Fragata 
Sarmiento y Corbeta Uruguay, dependiente 
del Consejo Escolar del citado distrito y que a 
continuación se detallan: 

1. Provisión de 30 sillas y 15 mesas ya 
solicitadas en varias oportunidades que 
son imprescindibles para el normal de
sarrollo del establecimiento. 

2. 200 metros de cerámica para colocar 
piso en 7 aulas, 1 O bolsas de Klaucol de 
30 kilos. 

3. Realizar el asfalto del acceso a la escue
la que aún no se ha cumplido. 

Denuchi, Antanucci y Acosta. 

FUNDAMENTOS 

La razón natural que mueve a concretar el 
proyecto de declaración que se acompaña, se 
fundamenta y asienta en la faceta de mayor 
gravitación dentro de nuestra sensibilidad y en 
el devenir de la Nación, pues creo que debe ser 
criterio general compartido el h9cho de dotar 
de todos los elementos y medios mínimos 
indispensables a los establecimientos educa
cionales, para que tanto el personal docente 
como el auxiliar pueda conseguir un rendi
miento pleno haciendo realidad las aspiracio
nes hechas públicas por el señor gobernador 
de la Provincia doctor Eduardo Duhalde, en el 
sentido de optimizar los programas y sistemas 
de enseñ;rnza para el alumnado .Y que los 
mismos se apliquen en toda su extensión. 

Por los argumentos expuestos r:onsidero 
que la honorable Cámara ha de hac9r suya 
esta inquietud. interesando al Poder Ejecutivo 
para que por el área idónea se proceda a 
satisfacer lo signado en el proyecto de decla
ración que se acompaña. 

Denuchi. 

- A la Comisión de Educación y Cultura. 

CCLXXXlll 

SOLICITANDO AL PODER EJECUTIVO 
PROVINCIAL SATISFACER LAS 
NECESIDADES PRIORITARIAS 

EXISTENTES EN LA ESCUELA N11 67, DEL 
PARTIDO DE GENERAL SARMIENTO 

(D/162192-93) 

PROYECTO DE DECLARACION 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

DECLARA 

Resuelve dirigirse al señorgobemadorde la 
provincia de Buenos Aires, solicitando se sirva 
disponer se contemple la posibilidad de satis
facer las necesidades prioritarias existentes 
en la Escuela N9 67 de la calle Grito de Asencio 
y Be/a Bartok del barrio Vucetich de la ciudad 
de José C. Paz del partido de General Sar
miento, del Consejo Escolar del citado distrito 
y que a continuación se enumeran: 

1. Provisión de una bomba centrifuga acor
de con la demanda del edificio escolar 
que tiene un alumnado de 1.000 niños. 

2. Construcción de dos aulas proyectadas 
con planos aprobados por el Consejo 
Escolar de distrito, falta solamente para 
la realización 20 bolsas de cemento y 30 
jornales para mano de obra. 

J. Dos puertas de hierro para exteriores 
una de dos hojas, 10 puertas paraba
ños, 3 puertas para aulas, 800 metros 
de pisos cerámicos, madera machim
brada para cielorraso para cubrir 90 
metros cuadrados de 112 pulgada de 
espesor, 4 rejas de 2,50 por 2 metros. 

4. 100 mesas y 200 bancos para aulas y 
salón comedor, armarios, escritorios y 
sillas para docentes. 

5. Una heladera del tipo comercial para 
guardar mercaderías para el comedor. 

6. Alambre del tipo olímpico y postes de 
cemento para cercar un perfmetro de 
100 metros de longitud. 

7. Un equipo de audio para el uso de la 
escuela. 

B. Libros para la biblioteca de la escuela, 
pintura látex para exterior, 3 latas de 20 
litros. 

Denuchi, Antanucci y Acosta. 
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FUNDAMENTOS 

La razón natural que mueve a concretar 
el proyecto de declaración que se acompa
ña, se fundamenta y asienta en la faceta de 
mayor gravitación dentro de nuestra sensi
bilidad y en el devenir de la nación, pues 
creo que debe ser criterio general compar
tido el hecho de dotar de todos los elementos 
y medios mfnimos indispensables a los es
tablecimientos educacionales, para que 
tanto el personal docente como el auxiliar 
pueda conseguir un rendimiento pleno ha
ciendo realidad las aspiraciones hechas 
públicas por el señor gobernador de la 
Provincia doctor Eduardo Duhalde, en el 
sentido de optimizar los programas y siste
mas de enseñanza para el alumnado y que 
los mismos se apliquen en toda su extensión. 

Por los argumentos expuestos considero 
que la honorable Cámara ha de hacer suya 
esta inquietud, interesando al Poder Ejecutivo 
para que por el área idónea se proceda a 
satisfacer lo signado en el proyecto de decla
ración que se acompaña. 

Denuchi. 

- A la Comisión de Educación y Cultura. 

6) Proyectos de solicitud de informes. 

. CCLXXXIV 

INGRESO PERCIBIDO EN CONCEPTO DE 
IMPUESTO INMOBILIARIO EN LAS 

PARCELAS RURALES DE LA PROVINCIA, 
DURANTE EL AÑO 1991 

(D/70/92-93) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La Cámara de Diputados de Buenos Aires 

RESUELVE 

Al Poder Ejecutivo de la Provincia, para que 
. a través del Ministerio de Economía, se sirva 
informar: 

1. Si se ha efectuado un análisis acerca del 
ingreso percibido en concepto de im
puesto inmobiliario, en las parcelas rura
les de la Provincia, durante el año 1991 
y resultado que arrojó. 

2. Determine qué porcentaje de cobranzas 
se han realizado, en los dos últimos 
perfodos fiscales a la fecha, teniendo en 
consideración parcelas cuyas valuacio
nes fiscales sean superiores a $ 1OO.000 
y menores que esta cifra. 

3. Indique con relación a las parcelas antes 
aludidas, qué cantidad de juicios de co
bro, por vía de apremio, se han iniciado 
y resultado obtenido en cuanto al cobro. 

4. Si dichos juicios han tenido en cuenta 
para su iniciación la especial situación 
económico financiera de los pequeños y 
medianos productores. 

5. Si se ha considerado la reducción en un 
futuro inmediato, del coeficiente de ac
tualización para fijar el monto de la obli
gación fiscal, con respecto al aludido 
impuesto, en el área rural, atento la 
situación de emergencia agropecuaria 
de la Provincia, reconocida por el Poder 
Ejecutivo. 

6. Cuál fue el porcentaje de cobrabilidad 
del Impuesto Inmobiliario en el sector 
rural, durante los años 1989, 1990 y 
1991. 

López Fagúndez y Colombo . 

FUNDAMENTOS 

La situación de asfixia en la que se en
cuentra el sector agropecuario de la provincia 
de Buenos Aires, se produce como conse
cuencia de una voraz política impositiva, por 
parte de los Ejecutivos nacional y provincial, 
como asf también por falta de créditos al 
sector que permitan, en alguna medida, 
revertir la insostenible situación por la que 
atraviesa. 

En efecto, la insensibilidad del Gobierno ha 
hecho que los chacareros y productores agro
pecuarios en general, se encuentren "contra la 
pared". Ello es asf, porque el campo ha perdido 
la mfnima rentabilidad y es casi suicida, ex
plotarlo, ya que resulta ser, a causa de im
puestos, tasas y contribuciones, el condena-



CAMARA DE DIPUTADOS 671 

Mayo, 13 de 1992 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES 2a. sesión ordinaria 

do, del diabólico sistema impositivo, pergeña
do por las polític;as nacionales y provinciales 
hacia el sector. Esto ha llevado al desánimo y 
la desidia a quienes en definitiva, deberían 
obtener la mayor cantidad de divisas para el 
país, como consecuencia de las exportaciones 
tradicionales y las ventajas comparativas de 
nuestro suelo. 

Debemos como legisladores del interior de 
la Provincia anoticiar al señor gobernador, de 
la situación que la política impositiva nacional 
está generando, la cual se refleja en su com
piementación a nivel provincial. 

En consecuencia, interpretamos que es 
su función y responsabilidad, en nombre de 
la Provincia que gobierna, solicitar/e al Po
der Ejecutivo nacional que rectifique el rumbo 
de tan nefasto programa de ajuste imposi
tivo en perjuicio de quienes trabajan y pro
ducen. 

Estamos·convencidos que los productores 
están hartos de la presión fiscal y por ello ha 
dejado de cumplir con sus obligaciones tributa
rías por verse imposibilitados de hacerles frente. 

No puede olvidar el señor gobernador, que 
el eje de cualquier plan de crecimiento, lo 
constituye el sector productivo agropecuario. 
Es por ello que está en sus manos y en las del 
Ministerio de Economía de la Nación propor
cionarle el oxígeno necesario para que sobre
viva. 

El presente proyecto de solicitud de Infor
mes tiende a que nos anoticiemos acerca de 
cuál es la realidad que se transita a través de 
la cobrabilidad del impuesto inmobiliario rural, 
ya que es hoy un sentir general de toda la 
comunidad bonaerense que el que más tiene 
menos paga. 

López Fagúndez. 

- A la Comisión de Presupuesto e Impues
tos. 

CCLXXXV 

ACCIDENTE DE LA AMBULANCIA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LAPRIDA, 

OCURRIDO EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 
1991 

(D/74/92-93) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Solicitar informe al Ministro de Salud y Ac
ción Social de la provincia de Buenos Aires, en 
referencia al accidente de la ambulancia de la 
municipalidad de Laprida, el día 5 de diciembre 
de 1991: 

1. Determinar si la ambulancia, patente B 
1.716.865, dependía de la municipali
dad de Laprida. 

2. Establecer cuál era el destino de dicha 
ambulancia el día 5 de diciembre de 
1991. 

3. Informar los datos filiatorios y cuántas 
personas se trasladaban e la menciona
da ambulancia. 

4. Determinar cuál era motivo y destino del 
viaje de cada uno de los ocupantes. 

5. Establecer el estado de salud y grado de 
gravedad que revestían cada uno de los 
ocupantes, con anterioridad al viaje 
mencionado. 

6. Informar el estado y situación actual de 
los ocupantes y vehículo. 

7. Especificar a qué organismo público o 
privado pertenecían los trasladados. 

8. Informar qué capacidad de traslado tie
ne el modelo de ambulancia en cuestión. 

9. Informar cuántas ambulancias y carac
terísticas de las mismas, tiene a su dis
posición la municipalidad de Laprida. 

Ga/ván. 

FUNDAMENTOS 

Con un saldo lamentable en víctimas fata
les y heridos de gravedad, el día 5 de diciembre 
de 1991, ocurrió el accidente automovilístico 
en la ruta provincial 215 a la altura del kilómetro 
47.400, teniendo como protagonista a la am
bulancia, patente B 1. 716. 865, de la Municipa
lidad de Laprida. 

El objetivo del presente pedido de informes 
se basa en la necesidad de deslindar respon-
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sabilidades con respecto a las irregularidades 
que rodearon este trágico hecho. 

De acuerdo a trascendidos periodísticos, la 
mencionada ambulancia parte de Laprida con 
destino a la ciudad de La Plata, transportando 
un número considerable de personas; en apa
riencia, ninguna de ellas presentaba enferme
dad de urgencia, que justificara el traslado en 
dicho móvil. 

Nuestro deber, como representantes del 
pueblo es, entre otros, velar por su patrimonio, 
que sus bienes sean utilizados para los fines 
precisos y no para usufructo personales y/o 
particulares. 

Por lo expuesto, solicito al señor presidente 
de esta honorable Cámara y a mis pares se 
apruebe el presente pedido de informes a los 
efectos de obtener un pronto esclarecimiento 
de este hecho. 

Galván. 

- A la Comisión de Salud Pública. 

CCLXXXVI 

REPRESIÓN POLICIAL OCURRIDA EN 
OCASIÓN DE LOS RECITALES DE 

MÚSICA REALIZADOS DURANTE EL MES 
DE MAYO EN EL MICROESTADIO DEL 

CLUB LANÚS 

(D/98/92-93) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo provincial a fin 
de que, a través del órgano competente, infor
me a esta honorable Cámara sobre los si
guientes aspectos relacionados con hechos 
de represión policial ocurridos en ocasión de 
los recitales de música realizados los días 
viernes 1, sábado 2 y domingo 3 de mayo de 
1992, en el microestadio del Club Lanús de la 
localidad y partido de Lanús: 

1. Características de los operativos de se
guridad desplegados por efectivos de la 
Policía de la provincia de Buenos Aires 
en cada uno de esos recitales, con espe
cificación de los responsables de los 
mismos; 

2. Descripción de los disturbios que dieron 
origen a fa represión y evaluación de la 
actuación policial en los sucesos; 

3. Procedimientos efectuados por parte de 
las fuerzas policiales, con especifica
ción de detenciones y actuaciones su
mariales pertinentes; 

4. Edad, sexo, circunstancias y período de 
detención de los detenidos; 

5. Trato dado a cada uno de ellos desde el 
momento de su detención y condiciones 
de alojamiento; 

6. Causas por las cuales se ha prolongado 
el período de detención de varios de los 
detenidos; 

7. Si ha tomado conocimiento de las nume
rosas denuncias difundidas en diversos 
medios de comunicación sobre maltrato 
a los detenidos; 

B. Si tiene conocimiento de la existencia de 
causas judiciales relacionadas con los 
sucesos de referencia y, en casos afir
mativo, características de cada uno de 
ellos. 

9. Toda otra información sobre el particular 
que pueda resultar de interés. 

Drkos. 

FUNDAMENTOS 

De acuerdo a noticias difundidas por diver
sos medios de comunicación, durante el pasado 
fin de semana y en ocasión de realizarse tres 
recitales del grupo Los Redonditos de Ricota, 
en el microestadio del club Lanús, se produjeron 
ciertos disturbios que terminaron con una re
presión policial aparentemente desmedida e 
indiscriminada, particularmente el día viernes 
1fldemayo. 

Según estas informaciones, durante los 
hechos habrían actuado efectivos de la 
Policía de la provincia de Buenos Aires 
dependientes de la comisaría 2da. de Lanús, 
habiéndose detenido a varios mayores y 
menores de edad, nueve de los cuales 
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permanecen aún alojados en la citada de
pendencia policial. 

Las denuncias públicas incluyen también 
agresiones ffsicas por parte de IO!~ agentes 
polici<1les en inmediaciones del estadio y aún 
durante la misma detención Rn dicha comisa
ría. 

Por otra parte, varios de los detenidos ha
brf an afirmado no haber participado en ningún 
tipo de disturbio y, en algunos CRsos, ni siquie
ra habrfan concurrido al espectáculo, sino que 
transitaban casualmente por el lugar de los 
hechos. 

Toda esta situación debe ser profundamen
te investigada y rápidamente aclarada, para 
recuperar la confianza d9 la comunidad Bn la 
institución policial. 

Por lo expuesto, se presenta el adjunto 
proyecto, solicitando parR el mismo el voto 
favorable de los señores diputados. 

Drkds. 

- A la Comisión de Seguridad. 

CCLXXXVll 

ELEVACIÓN DEL NIVEL DE LA NAPA 
FREÁTICA EN PARTIDOS DEL 
CONURBANO BONAERENSE, 

ESPECIALMENTE EN LOS DE SAN 
MARTÍN Y SAN ISIDRO 

(D/100/92-93) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Que el Poder Ejecutivo provincial, por inter
medio de la Dirección de Hidráulica de la 
Provincia y de la Administración General de 
Obras Sanitarias se sirva informar, a la mayor 
brevedad posible, sobre: 

1. Si ha sido comprobada la elevación del 
nivel de la napa freática en partidos del 

conurbano bonaerense, especialmente 
en los de San Martír' y San Isidro. 

2. En casos afirmativo, cuáles son las me
didas implementadas por los respecti
vos organismos, tendientes a disminuir 
o eliminar los graves perjuicios que la 
mencionada elevación de la napa produ
ce a la población. 

3. De acuerdo con valores históricos , cuál 
es el nivel habitual de la napa freática, y 
cual el nivel actual. 

4. A juicio de las reparticiones cuales son 
las causas de la alteración sufrida en los 
mencionados partidos. 

5. Todo otro dato que se considere de inte
rés. 

Losada. 

FUNDAMENTOS 

En los últimos tiempos se ha notado en 
varios partidos del gran Buenos Aires, la 
elevación de los niveles freáticos, lo que 
acarrea una serie de dificultades a la po
blación, que se suman a la falta de desagües 
cloaca/es. 

En efecto, la combinación de estos dos 
problemas trae aparejado un importante gasto 
a los habitantes del área, debido a la frecuen
cia con que es necesario proceder al desagote 
de los pozos ciegos. 

A las dificultades económicas que esto aca
rrea, debe sumársele los peligros propios de la 
contaminación ya que al resultar imposible 
para determinados sectores de la población, 
proceder al vaciado de los depósitos domicilia
rios, estos terminan siendo derivados hacia las 
calles, convirtiéndose en verdaderos focos 
infecciosos y caldo de cultivo para epidemias 
como el cólera. 

Ante el convencimiento de que tan grave 
situación se encuentra estudiada por/as repar
ticiones con incumbencia en el tema, es que se 
solicita al Poder Ejecutivo se sirva informar 
cuáles son las acciones que han de llevarse a 
cabo. 

Losada. 

- A la Comisión de Obras y Servicios Públi
cos. 
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CCLXXXVlll 

DISTINTOS ASPECTOS RELACIONADOS 
CON LA SEGURIDAD POLICIAL EN EL 

PARTIDO DE NAVARRO 

(D/109192-93) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de que 
se sirva responder a los siguientes puntos: 

1. Nombre y apellido de los titulares de las 
dependencias policiales del partido de 
Navarro en los últimos 3 (tres) años. 

2. Si en actual responsable de la seguridad 
policial en el partido de Navarro. ya e;er
ció su cargo con anterinrirlarl 

3. De ser afirmativa la respuesta al punto 
anterior. causas por las aue fuera remo
vido y destino previo al a<:tual. 

4. Causas por las que fuera nombrado 
nuevamente en el partido de Navarro. 

5. Indice de delitos cometidos y esclareci
dos de los últimos 5 (cinco) años. 

6. Si tiene conocimiento del aumento dP la 
criminalidad en el partido de Navarro 

7. Todo otro dato aue se considere de 
interés. 

Mastrogiácomo. 

FUNDAMENTOS 

En un proyecto que presentamos en forma 
paralelamente al presente. solicitamos al Po
der Ejecutivo que extreme las medidas de 
seguridad en el partido de N'avarro. atento a la 
actual falta de prevención aue se vive en el 
mencionado municipio. 

Lo que también nos preocupa. y es lo que 
tratamos de determinar a partir de la presente 
solicitud de informes, es cuales son las cir
cunstancias que han llevado a vivir el actual 
estado de cosas. 

Tratamos de determinar porque un miem
bro de la Policfa de la provincia que ya habfa 
prestado servicios en Navarro, con la respon
sabilidad de conducir a los agentes del orden 
en la zona, fue trasladado y, al cabo del tiempo, 
vuelto a designar en el mismo destino. 

Queremos saber, y esperamos que el Po
der ejecutivo nos responda, cuál es la causa de 
la coincidencia de la llegada del actual titular 
de la comisaría de Navarro, con la falta de 
acción preventiva de la fuerza de seguridad. 

En tí/tima in.r;tancia, queremos obtener res
puestas para trasladar a los vecinos de f;Javarro, 
que son los que sufren las consecuencias de Ja 
situación descripta y los que reclaman de Jos 
Poderes del Estado una actitud concreta. 

, Mastrogiácomo. 

- A la Comisión de Seguridad. 

CCLXXXIX 

CONTROLES DE LOS DESECHOS QUE 
DESCARGAN LOS FRIGOR[FICOS 

COCARCA, RIOPLATENSI Y BANCALARI 
AL RÍO RECONQUISTA 

(D/111192-93) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo a efectos de 
que. a través de Obras Sanitarias de Buenos 
Aires (OSBA). se sirva responder a los siguien
tes puntos.· 

1. Si. con la regularidad que exigen las 
circunstancias. se efectúan en los frigo
ríficos Cacarea, Rioplatense y Bancalari 
los controles necesarios para verificar si 
en tratamiento de los desechos en esas 
empresas es realizado por plantas de 
tratamiento adecuadas, lo que posibili
taría su descarga en el río Reconquista. 

2. Si estas plantas tratadoras de efluentes 
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han sido aprobadas por OSBA y si Ja 
descarga de su producto final ha sido 
autorizada por las autoridades pertinen-

· tes. 
3. Si OSBA ha realizado en fas citadas 

empresas fas verificaciones indispensa
bles donde consten los análisis toxicoló
gicos de los efluentes. 

4. Si, del mismo modo, fueron efectuados 
los exámenes bacteriológicos, para de
terminar el grado de contaminación exis
tente en el rfo Reconquista que afecta el 
hábitat humano. 

5. Si se han realizado los controles perma
nentes que permitan determinar que di
chas empresas cuentan con los elemen
tos qufmicos y la infraestructura acorde 
para el tratamiento de los desechos que 
arrojan al rfo Reconquista, en virtud de 
que en esos frigoríficos se faenan entre 
1.200y1.BOOcabezas de ganado diarias.· 

6. Si se conceptúan que los efluentes de fa 
industria frigorffica son de escasa conta
minación, dado el origen orgánico y su 
fácil biodegradabifidad, fo que permite fa 
exclusión de estos efluentes de la ley· 
24.061 sobre residuos peligrosos. 

7. De ser afirmativa la respuesta al punto 
anterior, causa por fa cual la autoridad 
competente en fa materia no toma fas 
medidas necesarias para que fas em
presas del s·ector que cuentan con plan
tas procesadoras de desechos, eviten 
arrojar los mismos al río Reconquista sin 
procesar y, además, no fes impone las 
sanciones a que hubiere lugar, según fa 
legislación vigente. 

8. Si OSBA y fas dependencias pertinen
tes, comparten el criterio sustentado pro 
peritos de la Prefectura Naval Argentina, 
que informa que ei 90 % (noventa por 
ciento) del curso del río Reconquista 
está contaminado. 

9. Si OSBA tiene en vías de aplicación 
alguna normativa, para que fas empre
sas frigoríficas puedan comprometerse 
a implementar la construcción de una 
planta cloronizadora, para obtener ma
yor pureza de los efluentes, constituidos 
por lfquidos grasos, restos orgánicos, 
pero no residuos peligrosos. 

10. Si OSBA ha efectuado, o tiene conoci-

miento de que se hayan efectuado, aná
lisis toxicológicos en al planta de Riopla
tense de General Pacheco, ante la posi
bilidad de que se arrojaran residuos en la 
cúenca que conecta a través del arroyo 
Las Tunas rfo Luján con el rfo de La 
Plata. 

11. Todo otro dato que se considere de 
interés. 

Mastrogiácomo, Hirtz, Lema y Losada. 

FUNDAMENTOS 

La intervención del juez federal de San 
lsid;o, doctor Roberto Marquevich, del fiscal 
doctor Carlos Villa Fuertes y del personal del 
cuerpo especial Albatros de la Prefectura Na
val Argentina, allanando los frigorfficos Riopla
tenses, Cocarca y Bancalari, ha recreado el 
viejo problema de fa contaminación del rfo 
Reconquista y sus afluentes y ha permitido 
secuestrar documentación de la que surgirfan 
sospechas fundadas de que no se cumplirfa 
con el tratamiento de los desechos arrojados al 
curso de agua. 

Sostenemos que es menester, sin esperar 
nuevas investigaciones o nuevos análisis toxi
cológicos o bacteriológicos, que se arbitren las 
medidas ejempfificadoras para terminar con la 
contaminación que no cede, que sigue dete
riorando el hábitat humano, dado que no se 
cesa en proveer a los cauces del río de Jos 
residuos viscerales y restos vacunos, que de
generan en su tránsito el líquido elemento y 
son causa de enfermedades en quienes re
quieren este agua para sus necesidades ele
mentales. 

Los habitantes de la zona lindera a los 
frigoríficos allanados, soportan fa degradación 
ambiental por arriba y por abajo: el aire enrare
cido, con un olor inaguantable, con el humo 
que emana de las chimeneas de los estableci
mientos mencionados, es irrespirable y, por. 
defectos en la combustión de desechos y otros 
procesos, enrarecido; el agua contaminada, 
que no llega a purificarse, porque no existen 
plantas clorinizadoras suficientes que, por lo 
menos, actúen en los efluentes, constituidos 
por líquidos grasos y con materias orgánicas, 
pero no por residuos considerados peligrosos. 

Se impone ya que la autoridad gubema-
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mental pertinente (OSBA) instrumente la ac
tuación de personal idóneo, que cuente con un 
laboratorio apropiado, con instrumental y ma
teriales suficientes para cumplir su cometido, a 
fin de que la justicia pueda prontamente contar 
con los elementos de juicio que le permitan 
resolver a la brevedad las causas por contami
nación ambiental. 

No obstante existir la ley 24. 061, de resi
duos peligrosos, las medidas antes explicadas 
deben llevarse a cabo rápidamente. Si bien es 
competencia federal el presunto delito que se 
está investigando, por imperio de la menciona
da ley 24.061, la Provincia y sus dependencias 
gubernativas, no pueden mirar sin actuar los 
sucesos que son los que han suscitado la 
intervención judicial. 

Esta solicitud de informes debe ser evacua
dá por el gobierno de nuestra Provincia, con la 
urgencia que requiere el caso. Desde hace 
unos meses, sufrimos la amenaza del ingreso 
del cólera en nuestro país. Pero de continuar la 
pasividad que está caracterizando a los fun
cionarios provinciales en este tópico, muchas 
más serán las amenazas y los riesgos ciertos 
que sufriremos. El ambiente, el hábitat huma
no deben ser preseNados para las futuras 
generaciones, pero también para que los que 
hoy vivimos lo podamos hacer con la tranqui
lidad de una atmósfera limpia. 

Por todo lo expuesto, la aprobación por esta 
honorable Cámara del presente proyecto, con
lleva el compromiso que como legisladores 
tenemos y su respuesta deberá ser, en el 
mínimo plazo, la de un Poder Ejecutivo que 
demuestre, efectivamente, que estos temas 
son de su preocupación. 

Mastrogíácomo. 

- A la Comisión de Ecología y Medio Am
biente, y de Obras y SeNicíos Públicos. 

ccxc 

DESECHOS INDUSTRIALES EN EL 
PREDIO QUE OCUPA EL CEMENTERIO 

DE BERAZATEGUI, SITO EN LA 
LOCALIDAD DE RANELAGH 

(0/112/92-93) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo provincial, y por 
su intermedio al organismo que. corresponda, 
a los efectos de que se sirva informar: 

1. Si tiene conocimiento de los desechos 
industriales depositados en el predio 
que ocupa el cementerio de Beraza
tegui. (sito en la localidad de Rane
lagh.). 

2. En caso afirmativo del punto primero, si 
se han tomado los recaudos necesa
rios para que esto no continúe ocu
rriendo. 

3. Sí se han efectuado análisis de los men
cionados desechos acumulados, en 
cuanto a la contaminación en sí misma. 

4. Que agrado de responsabilidad le corres
ponde a la municipalidad de Berazateguí 
sobre el particular. 

5. Sí la municipalidad de Berazategui tiene 
autorización para utilizar una extensión 
de terreno lindante al citado cementerio, 
que correspondería a la provincia de 
Buenos Aíres. 

Del Corral. 

FUNDAMENTOS 

En los tiempos que vivimos hemos tomado 
conciencia de/tremendo peligro que acarrea la 
constante contaminación, a que hacemos ob
jeto al medio ambiente. 

Como legisladores, tenemos la obligación 
ineludible de preservar el medio ambiente y 
como consecuencia todo lo que atente contra 
la salud de los habitantes de nuestra pro
vincia, tiene que estar enmarcado en ese 
accionar. 

Focos de contaminación, como el que da 
lugar al presente pedido de informes, no hacen 
mas que agravar la delicada situación por la 
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que atraviesa todo al territorio del Conurbano 
Bonaerense. 

Del Corral. 

- A la Comisión de ecología y Medio Am
biente, y de Asuntos Municipales. 

CCXCI 

INCLUSIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
ESTUDIOS OFICIALES, EL 

TRATAMIENTO, PREVENCIÓN Y 
PROBLEMÁTICA GLOBAL DEL SIDA 

(D/115/92-93) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo provincial, que a 
través de Dirección Provincial de Escuelas y 
Cultura, provea la siguiente información: 

1. Si se ha incluido en los programas de 
estudio oficiales, -correspondiente a /os 
ciclos primario y/o secundario- el trata
miento, prevención y problemática glo
bal del SIDA. 

2. En caso de ser afirmativa la respuesta 
anterior, cual es el contenido de los 
programas correspondientes. 

3. Si se han organizados ciclos o charlas 
paralelas al desarrollo de los planes de 
estudio vigentes, en establecimientos 
educativos oficiales. 

4. En tal caso a cargo de quienes estuvieron 
dichos ciclos o charlas y cual fue el 
contenido de aquellas. 

Maldjian. 

FUNDAMENTOS 

Ocurre a menudo que ante los problemas 
solo se piense en aquellos que puedan sufrirlo 
o lo sufren en la actualidad. Se deja de lado el 

futuro. Las campañas oficiales preventivas del 
SIDA, van dirigidas a jóvenes adultos. 

Creo imprescindible -y en ello se motiva el 
presente-, que la prevención e información 
sobre este mal, debe comenzar mucho antes. 
Los tres últimos años del cíe/o primario y los 
dos primeros del secundario, abarcan a los 
que inmediatamente se encontrarán ante los 
peligros de esta enfermedad. No tiene sentido 
alguno esperar a que nuestros futuros jóvenes 
se enfrenten desde tan cerca al peligro del 
SIDA para prevenirlos e informarlos al respec
to, podría se ya demasiado tarde. 

Maldjian. 

- A la Comisión de Educación y Cultura. 

CCXCll 

DERRAME DE HIDROCARBUROS EN LOS 
CANALES DE RÍO SANTIAGO, EN LA 

LOCALIDAD DE ENSENADA, PARTIDO 
DEL MISMO NOMBRE 

(D/116/92-93) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo provincial, re
quiera del Poder Ejecutivo nacional la siguien
te información: 

1. Daños materiales producidos por el de
rrame de hidrocarburos en Jos canales 
de río Santiago de la localidad de Ense
nada, ocurrido durante la semana próxi
ma pasada; 

2. Alcances ecológicos del daño producido; 

3. Si ya se han implementado medidas 
adecuadas para revertir el proceso de 
contaminación y Jos factores de riesgo 
que los compuestos allí descargados 
puedan generar. 

4. Si con los buques que ingresan o perma-
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necen en el puerto de La Plata se cum
plen las normas vigentes referidas a 
medidas preventiva de derrame de hidro
carburos y lavado de tanques y sentinas. 

Maldjian. 

FUNDAMENTOS 

No es la primera vez que suceden hechos 
como que el que motiva la presente solicitud de 
informes. La preservación de medio ambiente, 
debe ocupar un lugar de preferencia dentro de 
los roles específicos del Estado; y por tal 
motivo se debe poner énfasis en la investiga
ción y solución de esta problemática. El derra
me ocurrido en los canales de río Santiago 
pone en peligro, no solo el equilibrio ecológico 
de la zona, sino que, ha ocasionado serios 
perjuicios patrimoniales para los propietarios 
de las embarcaciones que se encontraban en 
el lugar, La aclaración del problema permitirá 
en el futuro, prevenir hechos similares, ejer
ciendo los controles correspondientes, y sobre 
todo hallar a quienes de nuestro medio am
biente, empeorando la calidad de vida, des
preciando así las posibilidades de la futura 
generación de contar con un medio óptimo 
para la vida humana. 

Maldjian. 

- A la Comisión de Ecología y Medio Am
biente. 

CCXClll 

HOSPITALES DEPENDIENTES DE LA 
PROVINCIA QUE NO POSEAN EQUIPOS 

DE LUZ DE EMERGENCIA 

(D/119/92-93) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo provincia/ para 

que instrumente las medidas necesarias, con 
el fin de acceder a la siguiente información: 

1. Cuales son los hospitales dependientes 
de la provincia de Buenos Aires que no 
poseen equipos de luz de emergencia, y 
sí cuentan con las posibilidades edilicias 
para colocarlos. 

2. En los hospitales que posean los mencio
nados equipos, se informe acerca del 
estado de los mismos. 

Elizondo. 

FUNDAMENTOS 

Debido a la importancia que tiene para los 
hospitales el suministro de luz eléctrica, ya que 
como es sabido alimenta diversos equipos 
extrema necesidad para el funcionamiento de 
los mismos, tales como equipo de rayos, incu
badoras además de ser necesario para llevar 
adelante cualquier tipo de intervención quirúr
gica. 

Dado que se producen constantemente 
cortes de luz, especialmente en el gran Bue
nos Aires, afectando esto el normal desarrollo 
de las funciones de los centros de asistencia 
médica provincial. 

"Por lo expuesto, es que deseo conocer cuál 
es el estado de los hospitales en relación a los 
equipos electrógenos, y con el fin de mejorar el 
servicio de salud, es que presento este pedido 
de informes. 

Elizondo. 

- A la Comisión de Salud Pública. 

CCXCIV 

INSPECCIONES REALIZADAS POR LA 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL MEDIO 

AMBIENTE 

(D/127/92-93) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 
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RESUELVE 

Dirigirse al señor Ministro de Salud y 
Acción Social para que, respecto de la di
rección provincial del Medio Ambiente, se 
sirva informar: 

1. Cuántas inspecciones fueron realizadas 
por ese organismos durante 1992. 

2. Cuántas infracciones detectadas. 
3. Qué tipo de sanciones fueron aplicadas, 

con indicaciones de porcentaje sobre el 
total. 

4. Se si controla que hayan cesado las 
infracciones sancionadas y, en su caso, 
que porcentaje de reincidencia existe. 
Qué cantidad de establecimientos in
dustriales tienen plantas para el trata
miento de kfluentes o residuos. 

5. Qué cantidad de establecimientos indus
triales tienen plantas para el tratamiento 
de efluentes o residuos. 

6. Qué porcentaje de ·establecimiento utili
zan efectivamente sus plantas de trata- · 
miento de residuos o efluentes. 

7. Cuántos y qué tiw de controles sobre 
contaminación se han efectuado en los 
cursos de agua del gran Buenos Aires y . 
el río de La Plata v cual ha sido su 
resultado. 

8. Qué controles se llevan sobre basureros 
a cielo abierto en el gran Buenos Aires. 

9. Cuál es el tiempo promedio en que actúa 
ese organismo ante la presentación de 
denuncias. 

1 O. Qué dificultades tiene ese organismo 
para cumplir con sus tareas y que debe
rían ser corregidas o solucionadas me
diante el dictado de una ley. 

11. Qué cantidad de inspectores tiene ese 
organismo. 

12. Cualquier otro dato de interés que permi
ta solucionar los problemas de contami
nación ambiental. 

Herrera. 

FUNDAMENTOS 

Atento haberse hecho públicos numerosos 
irregularidades en materia de contaminación 
ambiental, fundamentalmente en sectores del 

conurbano, se ha puesto en evidencia que las 
leyes vigentes resultan insuficientes. 

Tal circunstancia exigirfa el dictado de le
yes modificatorias de las actuales o la elabo
ración de nuevás leyes para la protección del 
medio ambiente que impidan las irregularida
des acaecidas y propendan a mejorar la cali
dad de vida de los habitantes de esta Provin
cia. 

Pero, para que dicha labor legislativa sea 
fructífera, debe solicitarse la información nece
saria a los organismos pertinentes a fin de 
evaluar la real situación del problema. 

También es necesario conocer cuales son 
las limitaciones del organismo encargado de 
controlar el medio ambiente a fin de poderlas 
solucionar al momento de dictarse las nuevas 
leves. 

Herrera. 

- A la Comisión de Ecologfa y Medio Am
biente. 

ccxcv 

EVENTUAL SUSPENSIÓN DE LA 
COBERTURA DEL IOMA, SEGURO DE 

VIDA Y ACCIDENTE DE TRABAJO PARA 
BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LA 

PROVINCIA 

(D/128/92-93) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo provincial a fin 
de que, a través del órgano competente y a la 
mayor brevedad posible, informe a esta hono
rable Cámara sobre lo siguiente: 

1. Si tiene conocimiento sobre una eventual 
suspensión o reducción en la cobertura 
que el Instituto de Obra Médico Asisten
cial (IOMA) presta a los bomberos vo-
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/untarios de los distintos partidos de la 
provincia de Buenos Aires. 

2. Si tiene conocimiento, asimismo, so
bre una eventual suspensión del se
guro de vida y la cobertura por acci
dentes de trabajo que actualmente 
brinda el Ministerio de Gobierno de la 
Provincia. 

3. Si, en caso afirmativo, ha previsto la 
posibilidad de remplazar estos benefi
cios por otros de similares caracterfsti
cas; y 

4. Toda otra información sobre el particular 
que pueda resultar de interés. 

Drkos. 

FUNDAMENTOS 

No es necesario abundar sobre la funda
menta/ e irremplazable función social que 
cumplen las Asociaciones de Bomberos Vo
luntarios en todo el territorio provincial, expo
niendo desinteresadamente su salud y sus 
vidas al servicio de la comunidad. 

Sin embargo, hemos recibido la inquietud 
de varias de estas asociaciones. ante la 
existencia de insistentes versiones según 
las cuales se estaría por suspender la co
bertura que el IOMA brinda a estos servidores 
públicos. así como también /os seguros de 
vida y accidentes de trabajo que actualmente 
está a cargo del Ministerio de Gobierno 
provincial. 

De confirmarse estas versiones, estaría
mos ante una tremenda injusticia. más aún 
teniendo en cuenta /os riesgos que los bom
beros deben afrontar en cumplimiento de su 
misión. 

Es por ello que se requiere información 
sobre la veracidad de las mismas y. en su caso. 
sobre /as previsiones que el gobiernos tomaría 
para remplazar estos beneficios básicos y 
esenciales. 

Por lo expuesto. se presenta el adjunto 
proyecto, solicitando para el mismo el voto 
favorable de los señores diputados. 

Drkos. 

- A /as Comisión de Trabajo y de Salud 
Pública. 

CCXCVI 

EXISTENCIA EN LA PROVINCIA DE LA 
PLAGA CONOCIDA COMO LA MOSCA DE 

LOS CUERNOS 

(D/146192-93) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Dirigirse al Ministerio de la Producción de la 
Provincia para que por intermedio de los orga
nismo~ correspondientes y la brevedad posi
ble informe a esta honorable Cámara de Di
putados lo siguiente: 

1. Si existe en jurisdicción de la Provincia la 
plaga conocida como Mosca de los 
Cuernos que afecta a los bovinos. 

2. En caso afirmativo, cuáles son las medi
das adoptadas para el control de la 
misma. 

3. En caso negativo, informar si rige algún 
programa de prevención y a que orga
nismo debe recurrir el productor para 
lograr la información necesaria. 

4. En caso de existir documentación sobre 
el particular remitir copia de la misma. 

Pizarro. 

FUNDAMENTOS 

La mosca de los cuernos es una plaga de 
origen tropical, que posiblemente ha iniciado 
su migración desde los países del norte hacia 
nuestro país, afectando sobre todo al ganado 
bovino. produciendo importantes pérdidas 
económicas. 

Motiva este pedido de informes Ja trascen
dencia económica que esta plaga acarrea para 
los productores ganaderos y por ende a Ja 
economía general de la Provincia. 

Informes provenientes de países del norte 
hacen referencia a pérdidas que oscilan en 
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hasta un 30 por ciento de la producción de 
carne y leche. 

Los laboratorios han iniciado una campaña 
masiva de oferta de productos de carácter 
preventivo y combativo de esta pfaga ante la 
incertirlumbre de los productores que carecen 
rle información df'J parte de las éwtorid;u1As 
competentes del área. 

Serfa importante fa pronta respuesta a esta 
solicitud que aflige a los productores ganade
ros de nuestra Pmvinr:ia, principar abastece
dora de carnes pern consumo y exportAr:ión 
del pafs. 

Pizarro. 

-A la Comisión de Asuntos Agrarios. 

CCXCVll 

EXISTENCIA EN JURISDICCIÓN DE LA 
PROVINCIA DE LA PLAGA CONOCIDA 

COMO LA MOSCA DE LA FRUTA 

(D/147192-93) 

PROYECTO DE 
SOLICITUD DE INFORMES 

La honorable Cámara de Diputados de 
Buenos Aires 

RESUELVE 

Dirigirse al Ministerio de fa Producción de la 
Provincia para que por intermedio de los orga
nismos correspondientes y la brevedad posi
ble informe a esta honorable Cámara de Di
putados lo siguiente: 

1. Si existe en la jurisdicción de la Provincia 
de plaga conocida como Mosca de la 
Fruta o Mosca del Mediterráneo. 

2. En caso de ser afirmativa la respuesta a 
la pregunta 1 ), si la Dirección Frutihortf
cola a través de su Departamento de 
Sanidad Vegetal y Control de Plagas o 
alguna otra dependencia ha elaborado 

para el presente año un programa de 
erradicación para la plaga referida. 

3. Si para esta finalidad, ese organismo 
tiene presupuesto propio para hacer 
efectivo el control. 

4. Si ¡:¡I Poder Ejecutivo ha participado o 
recibido efl'!mAntos o datos oficiales so
bre l¡¡s trafAtivas que lleva adelante el 
Ministerio rle Relaciones Exteriores y 
r.11110 en el conflicto de comercio exterior 
mantenirlo cnn IA República de Chile con 
respecto a la exportar:ión de frutas y 
hortafi1as al ver:ino pBÍS. 

5. Se remita copia di'! fa documentación que 
exista sobre el particular. 

Andreoli y Pizarra. 

FUNDAMENTOS 

Debido al conflicto existentes con Chile, 
que ha dispuesto medidas que dificultan el 
acceso de productos frutihortícolas argentinos 
supuestamente afRctados por la plaga conoci
da como Mosca de la Fruta, a puertos de ese 
país péira su exportación posterior por el Pa
cífico, nn base a una serie de requisitos que 
inhiben el ingreso de lo que denominan mer
caderías peligrosas. e imponen lo que llaman 
riesgos cero, en lugar de riesgo mínimo (res
tricción que afecta a la exportación de frutas y 
hortalizas) lo que representan cuarentena en 
lugar <fa.• origen y no en tránsito, resulta menester 
requerir a las autoridades pertinentes, la infor
mación que permita a esta Honorable Cámara 
abordar el tema con conocimiento cierto de los 
hechot:. 

Ello por cuanto, tanto por fa eventual falta 
de certeza en las imputaciones efectuadas por 
las autoridades del vecino pafs, cuanto por la 
posible existencia de la plaga en los productos 
dl:' oriaen local, es necesario conocer con la 
mayor amplitud posible todos los aspectos 
inherertes al problema. 

Pizarra. 

- A la Comisión de Asuntos Agrarios. 




